
#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Sumario
Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019 - Año XLI

J
U
N
T
A
 D

E
 A

N
D
A
L
U
CI
A BOJA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Secretaría General Técnica
Depósito legal: SE - 410/1979. ISSN: 2253 - 802X
http://www.juntadeandalucia.es/eboja

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias PÁGINA

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por la resolución que se cita. 9

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita. 10

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión 
PúbLiCa  e inTerior

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación en la misma. 11

Consejería de emPLeo, FormaCión 
y Trabajo auTónomo

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por 
la que se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, convocado por resolución que se cita. 12

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se adjudica puesto de libre designación, convocado por 
resolución que se cita. 13



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

sumario - página 2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución 
que se cita. 14

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTura 
y ordenaCión deL TerriTorio

Resolución de 22 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución 
que se cita. 15

universidades

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad. 16

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad. 17

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación. 18

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 20

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Educación y Deporte. 21

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Educación y Deporte. 23

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación. 25



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Cámara de CuenTas de andaLuCía

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se anuncia la convocatoria de un concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo en la institución. 27

universidades

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que se 
convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración 
determinada, plazas de Profesor Ayudante Doctor. 37

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores 
Contratados Doctores para personal investigador que haya finalizado el 
Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el Certificado I3. 59

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Granada y se dispone su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 69

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Almería y se dispone su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 115

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los Estatutos del 
Colegio Profesional de Economistas de Cádiz y se dispone su inscripción en 
el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 160

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los Estatutos del 
Colegio Profesional de Economistas de Huelva y se dispone su inscripción en 
el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 206

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Málaga y se dispone su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 252

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Jaén y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía. 297

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Orden de 11 de abril de 2019, por la que se crean y suprimen puestos en la relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía para 
el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General (A2.1100), en ejecución del Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016. 343



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Orden de 11 de abril de 2019, por la que se crean y suprimen puestos en 
la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A1.1100), en ejecución del Decreto 
502/2015, de 9 de diciembre, y del Decreto 84/2016, de 26 de abril, por los 
que se aprueban las Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 
2015 y 2016, respectivamente. 353

Orden de 11 de abril de 2019, por la que se crean y suprimen puestos en la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria 
(A1.2012), en ejecución del Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016. 367

Orden de 11 de abril de 2019, por la que se crean y suprimen puestos en la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000), 
en ejecución del Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, y del Decreto 84/2016, 
de 26 de abril, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público 
correspondientes a los años 2015 y 2016, respectivamente. 381

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio 
público que presta la empresa FCC, S.A., concesionaria del servicio público 
de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza pública y del alcantarillado 
del municipio de El Puerto de Santa María, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 401

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 26 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de La Carolina (Jaén). (PP. 749/2019). 404

Acuerdo de 5 de febrero de 2019, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Estepona 
(Málaga). (PP. 318/2019). 405

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 22 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Huelva, dimanante de autos núm. 830/2017. (PP. 831/2019). 406

Edicto de 12 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1040/2018. 408



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Edicto de 21 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1880/2016. (PP. 830/2019). 410

Edicto de 8 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiséis 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 866/2018. 411

juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 12 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 41/2019. 414

Edicto de 12 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 915/2016. 416

Edicto de 12 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 79/2019. 418

Edicto de 17 de abril de 2019, del Juzgado de Refuerzo de lo Social núm. Siete 
de Sevilla,dimanante de autos núm. 577/2017. 420

Edicto de 24 de abril de 2019, del Juzgado de Refuerzo de lo Social núm. 
Siete de Sevilla, dimanante de autos núm. 443/2017. 421

Edicto de 17 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Ocho de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 227/2016. 422

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos. 423

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de prevención de 
riesgos laborales. 424

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales. 425

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en 
los expedientes que se indican. 426

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada, por el que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
número 2509/2017, de 15 de diciembre, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 427



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Granada, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
procedimiento de pérdida de la condición de centro colaborador en materia de 
Formación Profesional para el Empleo en Andalucía. 428

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan. 429

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan. 430

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan. 431

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
a la persona interesada trámite de audiencia previo a resolución de cambio 
de clasificación zootécnica de explotación en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía. 432

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de legislación de agricultura y pesca. 433

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
a las personas interesadas resolución de cancelación de explotación/unidad 
productiva en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 434

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica a 
la persona interesada el acto administrativo que se cita. 435

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de 
los procedimientos sancionadores que se citan. 436

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan. 437

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud. 438



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud. 439

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud. 440

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud. 441

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan del Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de Andalucía. 442

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Dirección General de Movilidad, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA sede en Málaga. 445

Anuncio de 1 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Almería, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 446

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 449

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 451

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Almería, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 456

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 458

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de 
transporte. 467



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

sumario - página 8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Anuncio de 1 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, de información pública para la tramitación de concesión administrativa 
de rehabilitación del embarcadero que se cita, ubicado en el termino municipal 
de Lepe, Huelva. (PP. 811/2019). 468

ayunTamienTos

Anuncio de 17 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, de 
bases y convocatoria para proveer doce plazas de Policía Local en turno libre 
y dos plazas mediante movilidad, en ejecución de la Oferta de Empleo Público 
2018. (PP. 961/2019). 470

Anuncio de 17 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, de 
bases y convocatoria para proveer una plaza de Inspector de Policía Local, 
una plaza de Subinspector de Policía Local, seis plazas de Oficiales de Policía 
Local, en ejecución de la Oferta Pública de Empleo 2018. (PP. 964/2019). 471

Anuncio de 8 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Fuengirola, de bases y 
convocatoria para la selección de dos Aparejadores. (PP. 875/2019). 472

Anuncio de 3 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Paradas, de bases y 
convocatoria para la provisión de una plaza de la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo 
de la Policía Local. (PP. 821/2019). 473

emPresas PúbLiCas y asimiLadas

Anuncio de 14 de enero de 2019, del Consorcio Instituto Metropolitano del Taxi 
de Granada, de extinción de dicho Consorcio. (PP. 538/2019). 474

enTidades ParTiCuLares

Anuncio de 20 de marzo de 2019, de la Sdad. Coop. And. Hydro Ebers, de 
convocatoria de asamblea general de aprobación de balance final y proyecto 
de adjudicación del activo. (PP. 692/2019). 475



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 7 de marzo de 2019 (BOJA núm. 50, de 14 de 
marzo), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****5638*.
Primer apellido: Ybarra.
Segundo apellido: Loring.
Nombre: Rocío.
Código P.T.: 2565110.
Puesto de trabajo: Servicio Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 

Local.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 7 de marzo de 2019 (BOJA núm. 50, de 14 de 
marzo), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****2362*.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Rocío.
Código P.T.: 8177810.
Puesto de trabajo: Coordinador/a General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 

Local.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación en la misma.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado 
el procedimiento debido, según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 28 de junio de 2013, de la 
Consejería de la Presidencia e Igualdad, por la que se delegan competencias en diversos 
órganos de la Consejería y se publicitan delegaciones de competencias de otros órganos 
(BOJA núm. 133, de 10 de julio de 2013), acuerda adjudicar el puesto que a continuación 
se indica, convocado por Resolución de esta Delegación del Gobierno de fecha 12 de 
marzo de 2019 (BOJA núm. 52, de 18 de marzo de 2019), para el que se nombra al 
funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51, en relación 
con el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 26 de abril de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.

A N E X O

DNI: ***5103*-*.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Oviedo.
Nombre: Jorge Inocencio.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría General Delegación del Gobierno.
Código: 64610.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 

Interior.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del 
centro directivo al que está adscrito el puesto y, en su caso, vistos los informes referidos 
en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en 
uso de la competencia conferida por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, 
por la que delegan competencias en órganos directivos de la Consejería,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de la Viceconsejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de fecha 25 de febrero de 2019, al personal 
funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
Reglamento General anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- La Viceconsejera, María Isabel Balbín Luque.

A N E X O

DNI: 3*0*3*7*V.
Primer apellido: Del Trigo.
Segundo apellido: Espinosa.
Nombre: José Luis.
Código P.T.: 416910.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de 
enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Dirección General de 4 de marzo de 2019 (BOJA núm. 47, de 11 de marzo), para el 
que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el articulo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O 

DNI: ***7750**.
Primer apellido: Cruz.
Segundo apellido: Méndez.
Nombre: José Antonio.
Codigo puesto: 9603810.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General para el Deporte.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

Mediante resolución de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de fecha 1 de marzo de 2019 (BOJA núm. 46, de 8 de marzo de 2019) fue publicada 
convocatoria pública para cobertura del puesto de libre designación que figura en el anexo 
por ello, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 
8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, habiéndose observado el 
procedimiento establecido en el mencionado decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad 
con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, resuelve declarar desierto el puesto de libre designación que se indica. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Francisco José Martínez López.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código Sirhus: 9287110.
Denominación del Puesto: Secretario/a Director/a General.
Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Dirección General de Personas Mayores y Pensiones no 

Contributivas.
Centro destino: Dirección General de Personas Mayores y Pensiones no 

Contributivas.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión  
deL TerriTorio

Resolución de 22 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, habiéndose observado 
el procedimiento establecido en el mencionado decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia delegada por la Orden de 6 de noviembre de 2013 (BOJA núm. 223, de 
13 de noviembre), 

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de libre designación denominado Servicio de Urbanismo, 
código 2300410, adscrito a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, convocado por 
Resolución de fecha 4 de marzo de 2019, de la Viceconsejería de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, publicada en el BOJA núm. 49, de 
13 de marzo de 2019. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administración Pública, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
del municipio en que tenga su sede el órgano competente o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jaime Raynaud Soto.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la que se 
nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resolución de esta Universidad de fecha 
22.10.2018 (Boletín Oficial del Estado de 13.11.2018), para la provisión de plazas de 
Profesor Titular de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 26 de abril de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

ANEXO

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Isabel María Andrés Cuevas Filología Inglesa Filologías Inglesa y Alemana
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la que se 
nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resolución de esta Universidad de fecha 
23.10.2018 (Boletín Oficial del Estado de 13.11.2018), para la provisión de plazas de 
Catedrático de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 26 de abril de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Salvador Morales Ruano Cristalografía y Mineralogía Mineralogía Petrología
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y a petición del centro directivo al que 
está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de 
competencias en materia de personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden 
de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la 
Consejería, anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante por el 
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- La Viceconsejera, María Isabel Balbín Luque.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.
Centro de destino: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.
Código P.T.: 9354810.
Denominación del puesto: Gabinete Organización y Relaciones Laborales.
ADS: F.
Modo accs.: PLD.
GR.: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Seguridad.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 19.080,96.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Hacienda, Industria y 
Energía, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, 
s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

Centro destino y localidad: Secretaría General Técnica-Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Administración Gral. y Gestión Económica.
Código: 6669510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 21.197,52 euros.
Cpo. / Esp. Pref.: A11/A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Administración Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación y 
Deporte.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en anexo adjunto y conforme 
a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la 
competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 
de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Educación y Deporte, en Sevilla, calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «curriculum vitae» en 
el que se hará constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación.

Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Recursos Humanos.
Código: 1122610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX. 
Características esenciales:
Grupo: A1/A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Recursos Humanos.
Área relacional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/€: XXXX–17.190,24.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación y 
Deporte.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en anexo adjunto y conforme 
a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la 
competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 
de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.  Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Educación y Deporte, en Sevilla, Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en 
el que se hará constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación.

Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación Educativa.
Código: 1120310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
TIpo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 17.190,24.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Francisco José Martínez López.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Centro destino: Centro de Valoración y Orientación.
Código SIRHUS: 927310.
Denominación del Puesto: Director/a.
Núm.  plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: 
Nivel: 26.
Complemento específico: 16.544,28 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Cámara de CuenTas de andaLuCía

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se anuncia la convocatoria de un concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo en la institución.

De acuerdo con lo previsto en el art. 29 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, y art. 74 del Reglamento de Organización y funcionamiento, y de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo normativo del Pleno de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía aprobado en la sesión de Pleno de 19 de octubre de 2017 y publicado en 
el BOJA núm. 215, de 9 de noviembre de 2017 (y corrección de errores publicada en 
BOJA núm. 60, de 28 de marzo de 2019), por el que se regulan las especificidades del 
procedimiento de provisión de puestos de trabajo mediante concurso de méritos en la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, y con el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 
9 de enero, el Presidente de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en cumplimiento del 
Acuerdo de 3 de abril de 2019, adoptado por la Comisión de Gobierno, y en uso de las 
competencias que le están atribuidas en el artículo 22.a) del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de esta Institución, ha resuelto convocar concurso de méritos para 
cubrir los puestos de trabajo vacantes que se relacionan en el Anexo III de esta resolución 
y que se desarrollará con arreglo a las siguientes.

B A S E S

Primera. Requisitos y condiciones de participación.
1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera que 

preste servicio en la Cámara de Cuentas de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna los requisitos previstos en cada caso en la Relación de 
Puestos de Trabajo, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Para poder participar en el concurso de méritos, deberá haber transcurrido un 
mínimo de dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias, salvo en los supuestos de remoción 
por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro caso de 
adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al servicio activo en la 
Cámara de Cuentas desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

3. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 
del concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

4. Se convocan, para su provisión, los puestos de trabajo que se mencionan en el 
Anexo III, así como aquellos que resulten vacantes (en adelante «a resultas») tras la 
adjudicación a su actual titular de un nuevo puesto por su participación en la presente 
convocatoria.

Por lo anterior, podrán ser adjudicados, a efectos de las resultas, aquellos puestos 
de los Departamentos de Fiscalización que, actualmente, se encuentren titularizados y 
dotados.

Segunda. Plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de participación y cuanta documentación se acompañen, se dirigirán 

a la persona titular de la presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en el plazo 
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de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El modelo de solicitud figura 
como Anexo I de presente convocatoria.

2. Se presentarán preferentemente en el Registro General de esta Institución, 
pudiendo remitirse también por correo certificado o presentarse en cualquiera de 
las dependencias aludidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el supuesto de 
que se presente la solicitud en oficinas de correos, se hará en sobre abierto con objeto de 
que sea fechada y sellada antes de su certificación.

3. Concluido el plazo de presentación de instancias no se admitirá ninguna solicitud, 
ni modificación alguna al puesto solicitado, ni documentación referida a los méritos 
alegados.

4. Los méritos alegados se relacionarán en el modelo que figura como Anexo II, 
autobaremable, al que se acompañará copia compulsada de la documentación que 
los acredite, sin perjuicio de que los solicitantes puedan remitirse a la que conste en 
el expediente personal obrante en la propia Cámara de Cuentas; en tales casos, la 
Secretaría General emitirá el correspondiente certificado que se unirá a las instancias 
recibidas en que así conste.

5. Los participantes no podrán desistir de su solicitud de participación una vez 
finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados.

Tercera. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate 

con sujeción al baremo y reglas aplicables aprobadas en el Acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Cuentas de 19 de octubre de 2017, por el que se regulan las especificidades 
del procedimiento de provisión de puestos de trabajo mediante concurso de méritos, y de 
conformidad con los Anexos IV y V que se acompañan a la presente convocatoria.

2. La puntuación máxima a obtener será de 100 puntos, y la mínima para poder 
adjudicar un puesto será la de 30 puntos.

3. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que sean alegados, acreditados y autobaremados por el 
personal participante.

4. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

Cuarta. Comisión de Valoración.
La Comisión de Valoración estará compuesta del siguiente modo:
Titulares:
Presidencia: María Ángeles Pérez Campanario.
Vocalías:
Don Francisco Socorro Alemán.
Doña Inés Rubio Sánchez.
Don Juan Millán Santana.
Secretaría: Dña. María Dolores Pérez Pino.

Suplentes:
Suplente de Presidencia: Iñaki Ruiz Céspedes.
Vocales suplentes:
Don José Manuel Pérez Lema.
Doña Cristina Zapater Carreras.
Doña Cristina Guevara Martínez.
Suplente de Secretaría: Dña. María Mercedes Izquierdo Barragán.
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Quinta. Adjudicación: Orden de prioridad y empate.
1. La adjudicación de las plazas vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo.
2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien haya obtenido 

mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados 
estos por el orden del mismo. De persistir éste, se acudirá por este orden a la mayor 
antigüedad como funcionario de carrera en el Cuerpo desde el que se concursa, a la 
mayor antigüedad en el último puesto definitivo, a la mayor puntuación obtenida en el 
procedimiento de adjudicación del puesto desde el que se participa y, finalmente, a la 
mayor edad.

Sexta. Propuesta y resolución del concurso.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de las causas. Dichos listados serán 
expuestos en la intranet del organismo.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo.

3. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 
a propuesta de la Comisión de Valoración, en la resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas.

4. La resolución definitiva será adoptada por la Comisión de Gobierno. Habrá de ser 
motivada y deberá quedar acreditado en la misma que se han cumplido todos los trámites 
y requisitos previstos en la convocatoria.

5. Contra esta resolución definitiva, cabe interponer recurso de alzada ante el Pleno de 
esta Institución en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Séptima. Plazos de cese y toma de posesión.
1. El cese del funcionario en el anterior destino deberá efectuarse dentro de los tres 

días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

La toma de posesión deberá formalizarse con efectos administrativos del día siguiente 
al del cese en el destino anterior, salvo que comporte el reingreso al servicio activo, en 
cuyo caso se formalizará en el plazo de un mes desde la publicación de la resolución del 
concurso.

2. El plazo de incorporación efectiva al nuevo puesto de trabajo se efectuará en los 
tres días hábiles siguientes al del cese. Si implicase cambio de residencia del funcionario, 
el plazo será de un mes acreditando de forma fehaciente dicho cambio. Si la resolución 
comporta el reingreso al servicio activo, la incorporación efectiva al nuevo puesto de 
trabajo se producirá en la misma fecha en la que se toma posesión en el mismo.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas 
el órgano convocante acuerde motivadamente suspender el disfrute de los mismos.

4. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio 
activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de 
excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez transcurrido el período 
de reserva del puesto de trabajo.

Sevilla, 24 de abril de 2019.-  El Presidente, Antonio Manuel López Hernández.
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CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 
 

ANEXO I 
SOLICITUD 

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE CÁMARA 
DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 
Resolución de     de              de         , de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se anuncia concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo en la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

 de de de (BOJA nº de fecha 
 ) 

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
    
TELÉFONO/S : DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
  

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD 

2.1.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N  
Adaptación que solicita:  ...............................................................................................................................................  

 ..............................................................................................................................................................................................  
2.2.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N 

Detallar la causa:  ..........................................................................................................................................................  

3 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD 

  SERVICIO ACTIVO 

  SERVICIOS ESPECIALES 

  SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

  SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FIN DE LA SUSPENSIÓN:  ...................................  
 EXCEDENCIA 

  Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas. 

  Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en el último destino definitivo: ...................................  

  89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. 
 Fecha cese: ................................. 

  OTRAS SITUACIONES (indicar situación): .................................................................................................................................  

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS 
¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal? 

 SI 

 NO. En este caso debe cumplimentar  “Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos” 

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud. 
 En ........................................  a ..........  de ..............................................  de ...............  
 EL/LA SOLICITANTE 
 

 

 Fdo: ...................................................................................................................................  
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Cámara de Cuentas de Andalucía, cuya dirección es: Calle Don Fadrique, s/n, 41009, Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección: dpd@ccuentas.es   
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el desarrollo, gestión y tramitación del proceso selectivo de personal en régimen de 
concurrencia competitiva, cuya base Jurídica es el art. 6.1e) del RGPD, no estando prevista su cesión o comunicación a terceros. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, dirigiendo 
un escrito a la Secretaría General de la Cámara de Cuentas de Andalucía, a la dirección postal antes indicada, o a través del formulario disponible en la 
URL:  https://www.ccuentas.es/arco 
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CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 
 

ANEXO II 
SOLICITUD 

PETICIÓN DE PUESTO Y AUTOBAREMACIÓN 

Resolución de      de             de        , de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se anuncia concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo en la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

 de de de (BOJA nº de fecha 
 ) 

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
    
TELÉFONO/S : DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
  

 
2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO 

 

 
3 CRITERIOS DE VALORACIÓN EN CONCURSO DE MÉRITOS (máximo 100 puntos) 

3.1.- Grado personal consolidado: (Máximo 15 puntos)  
 PUNTOS 

Grado consolidado igual o superior al nivel del puesto solicitado (Máximo 15 puntos)   

Grado consolidado inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado (Máximo 14 puntos)   

Grado consolidado inferior en tres o cuatro niveles al  del puesto solicitado (Máximo 12,5 puntos)   

Grado consolidado inferior en cinco o más niveles al del puesto solicitado (Máximo 10 puntos)   

TOTAL  
3.2.- Trabajo desarrollado:  

Con identidad sustancial de funciones en la Cámara de Cuentas de Andalucía (Máximo 30 puntos) 
 PUNTOS 
Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel igual ó superior al 
sol icitado: (3  puntos por  año hasta  un máximo de 30  puntos)   

Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de uno o dos niveles inferiores 
al solicitado (2,8  puntos por  año,  hasta un máximo de 28 puntos)   

Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres o 
cuatro respecto al solicitado: (2,5 puntos por  año,  hasta un máximo de 25 puntos)   

Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco o seis 
respecto al solicitado: (2 puntos por año,  hasta un máximo de 20  puntos)   

TOTAL  

Con identidad sustancial de funciones en otras Entidades (Máximo 20 puntos) 
 PUNTOS 
Experiencia profesional adquir ida por permanencia en puestos de trabajo con Identidad 
sustancial de funciones en una Institución de fiscalización análoga a la Cámara de Cuentas de 
Andalucía: (2 puntos  por año) 

 

Experiencia profesional adquir ida por  permanencia en puestos de trabajo con  Identidad 
sustancial de funciones en una Administración Pública: (1.80 puntos por  año)   

Experiencia  profesional adquir ida por  permanencia en puestos de trabajo con Identidad 
sustancial de funciones en otra entidad del sector público que no tenga la consideración de 
Administración Pública: (1 punto por  año)  

 

Por permanencia en puestos de trabajo con Identidad sustancial de funciones en una entidad del 
sector privado: (0,50 puntos  por año)   

TOTAL  
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3.3.- Antigüedad: (Máximo 15 puntos) 

 PUNTOS 
Por servicios prestados en el  mismo Grupo del  puesto al  que se concursa,  a razón de:  ( 0 ,09  
p u nto s  po r  c ad a m es  com pl e to  de  se r v i c i os  e fe ct i vo s  p r es ta d os )  

 

Por servicios prestados en Grupos infer iores a l  del Grupo del puesto a l  que se concursa,  a 
razón de: (0,045 puntos por  cada mes completo de servicios efectivos  prestados)  

 

TOTAL  

 
3.4.-Títulos académicos: (Máximo 20 puntos) 

 PUNTOS 

Por el  t ítulo de Doctor:  (2 0  pu n to s )   

Por Máster ofic ia l  adaptado a l  Espacio Europeo de Educación Superior:  (15 puntos)   

Por el  grado o t í tu lo  de L icenciado:  (13 puntos)   

Por el  t ítulo de Dip lomado universitar io:  (10 puntos)   

Por el  resto de las t itu laciones: (4 puntos)   

TOTAL  

 
3.5.- Cursos de formación: (Máximo 15 puntos) 

Formación general :  (Máximo 5 puntos)  
 PUNTOS 

a)  Entre 10 y  menos de 20 horas lect ivas: (0,07 puntos  por curso)   

b) Entre 20 y  menos de 40 horas lect ivas:  (0,15 puntos  por curso)   

c )  Entre 40 y menos de 60 horas lect ivas:  (0,22 puntos  por curso)   

d) Entre 60 y  menos de 100 horas lectivas:  (0,40 puntos por curso)   

e)  Por cada 100 horas lect ivas o  fracción superior  a  50 horas:  (0,60 puntos)   

TOTAL  

 
Formación específ i ca:  (Máximo 10 puntos)  

 PUNTOS 

a)  Entre 10 y  menos de 20 horas lect ivas: ( 0 , 1 5  p un to s  p o r  c u r s o )   

b) Entre 20 y  menos de 40 horas lect ivas: ( 0 ,3 0  p un to s  p o r  c u r s o )   

c )  Entre 40 y menos de 60 horas lect ivas: ( 0 , 4 5  p un to s  p o r  c u r s o )   

d) Entre 60 y  menos de 100 horas lectivas: ( 0 ,8 0  pu n to s  p o r  c u r s o )   

e)  Por cada 100 horas lect ivas o  fracción superior  a  50 horas: ( 1 , 20  p u n to s )   

TOTAL  
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3.6.- Otros méritos: (Máximo 5 puntos) 

 PUNTOS 
Publicaciones en revistas especializadas: En el caso de publicaciones colectivas, la puntuación se 
repartirá proporcionalmente al número de autores. Si la publicación hubiera sido premiada se 
añadirán 0´25 puntos. (0,75 puntos) 

 

Participación en trabajos de investigación ya finalizados de las Universidades Públicas. (1 punto)  

Intervención en ponencias, conferencias, o mesas redondas: (0.50 punto por cada intervención)  

Dirección de jornadas, seminarios o encuentros: (0.25 puntos por cada actividad)  

Docencia: por cada año como profesora ó profesor asociado en las Universidades Públicas se 
otorgará la siguiente puntuación según el número de créditos de la asignatura impartida: 

• Por 18 créditos: 1 punto 
• Por 9 créditos: 0,75 puntos 
• Por 6 créditos: 0, 50 puntos 
• Por 3 créditos: 0,25 puntos 

 

Inscripción en el ROAC: (0,25 puntos)  

Idiomas comunitarios acreditados conforme al marco común europeo de referencia para las 
lenguas, en titulo expedido por las Administraciones educativas o las escuelas o centros oficiales 
de idiomas: 

 
 Por la posesión del nivel C2:  2 puntos  
 Por la posesión del nivel C1: 1.5 puntos 
 Por la posesión del nivel B2: 1 punto.  
 Por la posesión del nivel B1: 0.60 puntos  
 Por la posesión del nivel A2: 0.40 puntos  
 Por la posesión del nivel A1: 0.20 puntos 

 
TOTAL  

 
4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud. 
 En ........................................  a ..........  de ..............................................  de ...............  
 EL/LA SOLICITANTE 
 

 

 Fdo: ...................................................................................................................................  
 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Cámara de Cuentas de Andalucía, cuya dirección es: Calle Don Fadrique, s/n, 41009, Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección: dpd@ccuentas.es   
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el desarrollo, gestión y tramitación del proceso selectivo de personal en régimen de 
concurrencia competitiva, cuya base Jurídica es el art. 6.1e) del RGPD, no estando prevista su cesión o comunicación a terceros. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, dirigiendo 
un escrito a la Secretaría General de la Cámara de Cuentas de Andalucía, a la dirección postal antes indicada, o a través del formulario disponible en la 
URL:  https://www.ccuentas.es/arco 
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ANEXO III

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

Número de plazas: 1.
Departamento: Fiscalización.
Denominación: Auditor/a.
Adscripción: F.
Subgrupo: A1.
Cuerpo: Auditores.
Nivel: 27.
C. específico: 21.210,48 €.
Características: Realización de trabajos de fiscalización de dificultad y características 

acordes al grado de experiencia y especialización; redacción de informes y 
propuestas al Jefe de Equipo.

Requisitos especiales: Exp. 2 años. Formación específica en fiscalización.

Número de plazas: 1.
Departamento: Fiscalización.
Denominación: Técnico de Auditoría.
Adscripción: F.
Subgrupo: A2.
Cuerpo: Técnicos de Auditoría.
Nivel: 26.
C. específico: 18.019,08 €.
Características: Verificación documental y contable; cumplimentación de papeles de 

trabajo y redacción de memorandos y propuesta de avance de conclusiones.
Requisitos especiales: Exp. 3 años. Formación específica en fiscalización.

Número de plazas: 6.
Departamento: Fiscalización.
Denominación: Técnico de Auditoría.
Adscripción: F.
Subgrupo: A2.
Cuerpo: Técnicos de Auditoría.
Nivel: 25.
C. específico: 14.828,88 €.
Características: Verificación documental y contable; cumplimentación de papeles de 

trabajo y redacción de memorandos.

Número de plazas: 1.
Departamento: Archivo, Biblioteca y Registro (Secretaría General).
Denominación: Responsable de Documentación y Biblioteca.
Adscripción: F.
Subgrupo: A1/A2.
Cuerpo: Titulados Superiores / Titulados Medios.
Nivel: 26.
C. específico: 18.019,08 €.
Características: Dirección, planificación y supervisión de la gestión de la biblioteca y 

documentación. Responsable del control y difusión de los recursos de información 
de la Institución. Asesoría en la normalización y racionalización de procedimientos.

Requisitos especiales: Exp. 3 años en documentación y biblioteca.
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Número de plazas: 1.
Departamento: Archivo, Biblioteca y Registro (Secretaría General).
Denominación: Responsable de Registro y Archivo.
Adscripción: F.
Subgrupo: A1/A2.
Cuerpo: Titulados Superiores / Titulados Medios.
Nivel: 26.
C. específico: 18.019,08 €.
Características: Dirección, planificación y supervisión del Registro General. 

Responsable del control y difusión de los recursos de información de la Institución. 
Asesoría en la normalización y racionalización de procedimientos.

Requisitos especiales: Exp. 3 años en registro y archivo.

ANEXO IV
FUNCIONES PROPIAS DEL PUESTO CONVOCADO

Puesto: Auditor, nivel 27.
Funciones:
-  Realización de trabajos de fiscalización de dificultad y características acordes al 

grado de experiencia y especialización.
- Redacción de informes y propuestas al Jefe de Equipo.
- Realización de trabajos de auditoría especializados.
- Colaboración en labores de coordinación de Informes de auditoría.
- Control de legalidad económico y financiero.

Puesto: Técnico de Auditoría, nivel 26.
Funciones:
- Verificación documental y contable.
- Cumplimentación de papeles de trabajo y redacción de memorandos.
- Control de legalidad económico y financiero.
- Labores de apoyo a la función auditora.
- Propuesta de avance de conclusiones.
-  Preparar el tratamiento de las alegaciones presentadas por la entidad fiscalizada al 

informe provisional, para elevarlas al Auditor responsable.

Puestos: Técnicos de Auditoría, nivel 25.
Funciones:
- Verificación documental y contable de la documentación.
- Cumplimentación de papeles de trabajo y redacción de memorandos.
- Control de legalidad económico y financiero.
- Labores de apoyo a la función auditora.

Puesto: Responsable de Documentación y Biblioteca, nivel 26.
Funciones:
-  Dirección, planificación y supervisión de la gestión de la biblioteca y documentación 

de la Institución.
- Responsable del control y difusión de los recursos de información de la Institución.
- Asesoría en la normalización y racionalización de procedimientos.
-  Elaboración de directrices para la gestión y mantenimiento de las colecciones 

bibliográficas.
-  Planificación, diseño y gestión de los servicios de información general y 

bibliográfica,.
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-  Servicios de acceso al documento, servicios automatizados y electrónicos de la 
biblioteca.

Puesto: Responsable de Registro y Archivo, nivel 26.
Funciones:
-  Dirección, planificación y supervisión del Registro General y del Archivo de la 

Institución.
- Responsable del control y difusión de los recursos de información de la Institución.
- Asesoría en la normalización y racionalización de procedimientos.
-  Asesoramiento, coordinación y supervisión del registro y atención a la ciudadanía en 

lo relativo a presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a las 
Administraciones Públicas,.

-  Descripción, identificación, valoración, transferencias, plazos de conservación, así 
como la coordinación con los diferentes departamentos y servicios para mejorar el 
control de la documentación del Archivo, las transferencias y las consultas.

-  Revisión de las anotaciones registrales controlando la calidad de los datos recogidos 
en las mismas.

-  Mantenimiento de las tablas que dan soporte a la aplicación informática de registro 
(Usuarios, Oficinas de Registro, Asuntos, Organismos, Terceros …).

- Compulsa y Autenticación de documentos.
- Supervisión de los libros de registro.
-  Mantenimiento del sistema informático específico utilizado en Registro y Archivo (@ries, 

Albalá y W@rda).
-  Elaboración y mantenimiento del Cuadro de Clasificación de series, común al 

Sistema de Registro y al de Archivo.
- Estudios identificación y valoración de series documentales.
- Inventariado e instalación de documentos transferidos al Archivo Central.
- Préstamo y consultas de los usuarios.
- Colaborar con el Sistema de Archivos de Andalucía.
- «Emisión» de Certificados digitales de persona física.

ANEXO V

TITULACIONES ACADÉMICAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS

Puesto: Auditor, nivel 27.
Titulaciones relacionadas: Grados o licenciaturas y postgrados que supongan 

conocimientos en las áreas económicas, financieras, contables o jurídicas.

Puesto: Técnico de Auditoría, nivel 26.
Titulaciones relacionadas: Grados, licenciaturas, diplomaturas y postgrados, que 

supongan conocimientos en las áreas económicas, financieras, contables o 
jurídicas.

Puestos: Técnico de Auditoría, nivel 25.
Titulaciones relacionadas: Grados, licenciaturas, diplomaturas y postgrados, que 

supongan conocimientos en las áreas económicas, financieras, contables o 
jurídicas.

Puesto: Responsable de Documentación y Biblioteca, nivel 26.
Titulaciones relacionadas: Grados, licenciaturas, diplomaturas y postgrados.

Puesto: Responsable de Registro y Archivo, nivel 26.
Titulaciones relacionadas: Grados, licenciaturas, diplomaturas y postgrados.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración 
determinada, plazas de Profesor Ayudante Doctor.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de 
diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 
abril), y en uso de las competencias que le atribuye el artículo 20 de la citada Ley, en 
relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma; el artículo 40 del Texto Refundido de 
la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de 
enero (BOJA núm. 8, de 11 de enero de 2013), y a tenor de lo establecido en el Decreto 
212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la 
Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 
4, de 5 de enero de 2018), y en el Reglamento para el Ingreso del Profesorado Contratado 
no estable de la Universidad de Córdoba, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de febrero de 2015 y modificado por acuerdos de Consejo de Gobierno, en sesión 
ordinaria de 30 de octubre de 2015 y de 23 de febrero de 2018, y tras la preceptiva 
autorización de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de 
Andalucía, -mediante Orden de 13 de noviembre de 2018-, para la contratación temporal 
de profesorado universitario en la Universidad de Córdoba para el curso 2018/2019 por 
la concurrencia de necesidades urgentes e inaplazables, ha resuelto convocar concurso 
público para la adjudicación de las plazas de Profesor Ayudante Doctor en las áreas y 
departamentos que se indican en el Anexo I de la presente resolución, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración 

determinada, las plazas de Profesor Ayudante Doctor que se indican en el Anexo I.
1.2. El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 de abril); el Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades (BOJA núm. 8, de 11 de enero de 2013); la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Decreto 212/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de 
Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de 
enero de 2018) en cuanto no se opongan a las leyes citadas anteriormente, y demás 
normas que fuesen de aplicación; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,- 
en lo no previsto en la mencionada Ley Orgánica de Universidades-, con exclusión del 
régimen de duración de los contratos, que será según se determine en estas bases y en 
el contrato laboral que se concierte; el Primer Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 92, 
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de 9 de mayo de 2008); el Reglamento para el ingreso del profesorado contratado no 
estable de la Universidad de Córdoba, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 5 de 
febrero de 2015 y modificado por acuerdos de Consejo de Gobierno en sesión ordinaria 
de 30 de octubre de 2015 y de 23 de febrero de 2018, y demás normativa de pertinente 
aplicación.

La presente convocatoria se dicta debido a las necesidades que tiene la Universidad 
de Córdoba relacionadas con la docencia.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el procedimiento de concurso 
público previsto en el Reglamento para el Ingreso del Profesorado Contratado no estable 
de la Universidad de Córdoba.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocatoria vinculan a la Administración 
y a todos los aspirantes que participen en el presente concurso, y serán los siguientes:

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados deberán cumplirse a la fecha 

de finalización del plazo establecido para solicitar la participación en el concurso y 
mantenerse durante el período de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general.
Para concurrir a la presente convocatoria los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos, conforme a los artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los descendientes de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Quienes tengan 

la condición de discapacitado reconocida oficialmente deberán tener catalogada la 
discapacidad, acreditando su compatibilidad con las funciones de las plazas a las que se 
opta.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o de Grado o, en 
su caso, de la titulación exigida según se indica en el anexo I de la presente convocatoria, 
así como de aquellos otros requisitos exigidos en el citado anexo.

Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el 
Ministerio con competencias en la materia. En caso de candidatos con títulos de la Unión 
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Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación o bien de la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio del idioma castellano, que 
podrá ser apreciado por la Comisión de Contratación mediante entrevista al efecto.

2.2. Requisitos específicos.
a) Estar en posesión del título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en el 

extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio con competencias en la materia. 
En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión bien 
de la homologación o bien de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la 
profesión de Profesor de Universidad.

b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del 
Profesor Ayudante Doctor.

No podrán tomar parte en el presente concurso quienes anteriormente hayan 
agotado el plazo máximo de duración de un contrato de la misma categoría en cualquier 
universidad, o hubieran superado el tiempo total de ocho años de duración conjunta entre 
esta figura contractual y la de ayudante en la misma o distinta universidad.

3. Publicidad del presente concurso.
El presente concurso se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 

en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO) y en la página web de la 
Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-
ordinarias.

4. Duración de los contratos.
La contratación será a tiempo completo y la duración no podrá ser inferior a un año 

ni superior a cinco, pudiendo prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado por una 
duración inferior a la máxima, siempre que la duración total no exceda de los indicados 
cinco años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta entre la figura de 
Profesor Ayudante Doctor y la de Ayudante, en la misma o distinta universidad, no podrá 
exceder de ocho años. Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción 
o acogimiento durante el período del contrato, interrumpirán su cómputo.

5. Solicitudes y documentación.
5.1. Los interesados en tomar parte en la presente convocatoria deberán presentar, por 

cada plaza o grupo de plazas solicitadas –las cuales aparecen en el anexo I separadas 
por un guion–, una instancia-currículum normalizada, que será generada en la Sede 
Electrónica a partir de la información introducida en la aplicación informática desarrollada 
a tal efecto y a la que se puede acceder en la dirección https://merito.gestion.uco.es.

En dicha aplicación los aspirantes alegarán los méritos para cada plaza solicitada, 
debiendo incorporar los documentos necesarios para su acreditación. El formato de los 
documentos adjuntados a través de la aplicación será PDF.

Para acceder a la aplicación es necesario que el solicitante tenga instalado en el 
navegador su Certificado Digital de Persona Física emitido por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.

Tanto la introducción de méritos del currículum, como la incorporación de los 
documentos a través de la plataforma podrá ir completándose hasta que se firme la 
Instancia-Currículum a través de la Sede, momento en el que quedará bloqueada la 
introducción de datos para esa determinada solicitud.

No se considerará presentada la solicitud de participación en la convocatoria, aun 
habiéndose introducido todos los méritos en la aplicación, hasta que no se haya firmado 
la instancia-curriculum a través de la Sede Electrónica.
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5.2. Asimismo, deberán abonar, para cada una de las plazas que se soliciten o grupo 
de plazas solicitadas, -las cuales aparecen en el anexo I separadas por un guión-, los 
derechos de participación, que son de 30 euros por plaza, mediante ingreso en la cuenta 
abierta en Banco Santander Central Hispano número ES21 0049 2420 38 2014628248 
a nombre de la Universidad de Córdoba, haciendo constar «Convocatoria Ordinaria de 
Profesorado 2/2019» y plaza/s a la/s que se opta.

En ningún caso, la realización del ingreso de los derechos de participación supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Asimismo, la falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no será subsanable y determinará la exclusión de los aspirantes.

5.3. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, 
deberán presentarse a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Córdoba, 
mediante el procedimiento habilitado para este fin, al que se puede acceder en el siguiente 
enlace: https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=111. Dicho procedimiento 
generará la Instancia-Currículum a partir de los datos introducidos en la aplicación (https://
merito.gestion.uco.es). Una vez firmada dicha instancia, no se podrá realizar ninguna 
modificación para esa solicitud a través de la aplicación. La incorporación de méritos 
adicionales se podrá realizar retomando el expediente a través de la sede Electrónica y 
accediendo al apartado de «Mis Solicitudes».

5.4. El plazo para presentar solicitudes será de diez días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas 
serán vinculantes para los peticionarios.

Las notificaciones y comunicaciones se realizarán a través de la Sede Electrónica y/o 
mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba y en la página 
web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-
empleo/pdi-ordinarias.

5.5. Documentación a presentar. 
Documentación del currículum aportada a través de la aplicación:
1. Certificación/es académica/s personal/les oficiales, en la/s que conste/n las 

calificaciones obtenidas por el solicitante en cada una de las asignaturas que conforman 
su carrera universitaria.

2. Conjunto de publicaciones y documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen en la instancia-currículum. Los méritos deberán ser acreditados conforme a lo 
establecido en el Baremo General de Méritos para todas las plazas de personal docente 
e investigador que se convoquen a concurso público en la Universidad de Córdoba, 
aprobado en Consejo de Gobierno de 5 de febrero de 2015, y modificado por acuerdos 
del Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016, de 21 de diciembre de 2017, de 1 de 
febrero de 2019 y 29 de marzo de 2019 (Certificados de docencia, Informe de Vida 
Laboral, revistas indexadas, contratos, etc.).

Los aspirantes se responsabilizarán expresamente mediante la firma de la solicitud, de 
la veracidad de la documentación aportada. En caso de falsedad o manipulación en algún 
documento, decaerá el derecho a la participación en el concurso, con independencia de 
la responsabilidad a que hubiere lugar. En cualquier caso, la Comisión de Contratación o 
Comisiones Técnicas podrán requerir de los aspirantes la presentación de los originales 
de la documentación aportada, siendo excluidos del concurso si no cumplimentan el 
requerimiento.

Solo se tendrán en cuenta aquellos méritos expresamente indicados en la instancia-
curriculum y que queden debidamente acreditados, no valorándose los méritos no 
alegados en la solicitud, aun cuando figuren en la documentación acreditativa aportada. 
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Documentación requerida a través de la Sede Electrónica:
1. Título universitario (anverso y reverso) o, en su defecto, justificante de haber 

abonado los derechos para la expedición del mismo. En caso de haberse obtenido en 
el extranjero, deberán estar en posesión de la credencial que justifique la homologación 
por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha sido concedido bien la 
homologación, bien el reconocimiento del título exigido.

2. Título de Doctor (anverso y reverso), acompañada de la credencial de homologación 
o acreditación del reconocimiento profesional, en su caso.

3. Certificado de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de la Calidad y Acreditación (ANECA) o de la Dirección de Evaluación y Acreditación de 
la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA).

4. El resguardo del pago de los derechos de participación en la/s plaza/s solicitada/s. 
Estarán exentas de pago de los derechos de participación, debiendo aportar la 

documentación acreditativa:
1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar 

a la solicitud certificado que acredite tal condición.
2. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 

de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en ella 
todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante.

3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4. Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de 

la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 
100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa deberá ser 
debidamente acreditada.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan 
sido definitivamente excluidos de estas pruebas por causas no imputables a los mismos. 
A tal efecto, el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten sus 
datos personales, el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta bancaria 
en la que desea se haya efectivo dicho reintegro.

5.6 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 
aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión, que será publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO) 
y en la página web de la Universidad de Córdoba (http:/www.uco.es/gestión/laboral/
convocatorias-de-empleo/pdi-ordinarias) y que servirá de notificación a los participantes 
en el concurso.

Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la citada resolución en el BOUCO. Los escritos de subsanación/
reclamación deberán realizarse retomando el expediente a través de la Sede Electrónica, 
y accediendo al apartado de «Mis Solicitudes». 

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones o 
resueltas las que, en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará resolución 
elevando a definitivas las listas de aspirantes por el mismo cauce anterior.
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Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

6. Resolución y propuesta de contratación.
El procedimiento para la resolución del concurso se ajustará a lo establecido en el 

Reglamento para el ingreso del profesorado contratado no estable de la Universidad de 
Córdoba, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 5 de febrero de 2015, -modificado 
por acuerdos de Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 30 de octubre de 2015 y de 
23 de febrero de 2018-, y al que se puede acceder en la siguiente dirección de internet: 
http://www.uco.es/gestion/laboral/normativa-acuerdos.

El Rectorado, una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos, hará entrega 
de la documentación de los peticionarios admitidos a la Comisión de Contratación, quien 
a su vez las pondrá a disposición de las diferentes Comisiones Técnicas, comisiones 
asesoras de la Comisión de Contratación, para su valoración mediante la aplicación del 
baremo general de méritos para todas las plazas de Personal Docente e Investigador 
contratado que se convoquen a concurso público en la Universidad de Córdoba, aprobado 
en Consejo de Gobierno de 5 de febrero de 2015, modificado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 22 de julio de 2016, de 21 de diciembre de 2017, 1 de febrero de 2019 y 29 
de marzo de 2019 y al que se puede acceder en la siguiente dirección de internet: http://
www.uco.es/gestion/laboral/normativa-acuerdos.

Las Comisiones Técnicas elevarán a la Comisión de Contratación para su ratificación, 
si procede, los informes/propuestas de baremación realizados.

La Comisión de Contratación, procederá a remitir a los Departamentos 
correspondientes la documentación y propuesta de candidatos a fin de que indiquen 
a qué solicitante/s se le incrementa su puntuación final en un 15% según afinidad, de 
acuerdo con lo establecido en el baremo general de méritos para todas las plazas de 
personal docente e investigador contratado que se convoquen a concurso público en la 
Universidad de Córdoba. En cualquier caso, deberá quedar debidamente justificado tanto 
la aplicación del 15% como su no consideración, mediante informe individualizado para 
cada uno de los solicitantes admitidos a la/s plaza/s objeto de concurso.  

Los Departamentos, en un plazo no superior a cinco días hábiles desde la recepción 
de la documentación, remitirán a la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador 
los acuerdos adoptados sobre la aplicación del incremento de puntuación por afinidad, 
si hubiese estimado su aplicación, así como la argumentación/justificación de dicha 
aplicación o no, aprobada por Consejo de Departamento.

Recibida la documentación, la Comisión de Contratación procederá a su revisión 
y publicación de la resolución correspondiente en el Boletín Oficial de la Universidad 
de Córdoba y en la página web de la Universidad http://www.uco.es/gestion/laboral/
convocatorias-de-empleo/pdi-ordinarias, lo que servirá de notificación a los participantes 
en el concurso.

En el plazo de los cinco días hábiles siguientes a partir de la publicación de la citada 
resolución en el BOUCO, los aspirantes podrán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, solicitar examen de la documentación correspondiente a la plaza de la que 
son aspirantes, y, si lo consideran conveniente, formular, dentro de ese mismo plazo, 
la pertinente reclamación ante el Presidente de la Comisión de Contratación. Tanto la 
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solicitud de vista de documentación como la presentación de reclamación, en su caso, 
deberán realizarse retomando el expediente a través de la Sede Electrónica, y accediendo 
al apartado de «Mis Solicitudes». 

Del/os escrito/os de reclamación, si lo/s hubiera, se dará traslado al/los candidato/s 
afectado/s mediante publicación que se realizará en la página Web de la Universidad de 
Córdoba http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-ordinarias para 
que, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a dicha publicación, alegue/n lo que 
estime/n pertinente en relación con dichos escritos. Para ello, podrán solicitar su consulta 
a través de la Sede Electrónica, y accediendo al apartado de «Mis Solicitudes». 

Una vez estudiadas dichas reclamaciones, así como las alegaciones, en su caso, 
la Comisión de Contratación resolverá definitivamente el procedimiento selectivo y lo 
comunicará al Consejo de Gobierno.

La resolución definitiva se hará pública en el Boletín Oficial de la Universidad 
de Córdoba y en la página web de la Universidad, que servirá de notificación a los 
participantes en el concurso.

En el plazo de siete días hábiles contados a partir de la publicación de la resolución 
definitiva del concurso, el candidato propuesto aportará al Servicio de Gestión de Personal 
(Sección de Gestión de PDI), a efectos de formalizar el correspondiente contrato, la 
siguiente documentación original:

1. Fotocopia compulsada del/os Título/s exigido/s para el desempeño de la plaza.
2. Fotocopia del DNI.
3. Declaración Jurada o Promesa de no haber sido separado, mediante expediente 

disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas mediante sentencia penal firme.

4. Certificado médico oficial, en su caso.
Con carácter excepcional, previa solicitud motivada del interesado y de acuerdo con 

las necesidades del servicio, este plazo podrá ser modificado por el Rectorado de la 
Universidad.

La formalización de contratos con extranjeros de países no miembros de la Unión 
Europea se condiciona, en cualquier caso, a que el aspirante seleccionado esté en 
posesión de la documentación necesaria legalmente establecida.

En el supuesto de que, en el plazo señalado, salvo causas de fuerza mayor, el 
aspirante propuesto no presente la documentación acreditativa de reunir los requisitos 
exigidos, o si del examen de la misma se dedujera que carece de dichos requisitos, 
no podrá ser contratado, entendiéndose que renuncia a la plaza obtenida, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que 
pudiera haber incurrido en este último caso.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la incorporación del 
aspirante propuesto, podrá formalizarse la contratación con el segundo o siguientes, 
respetando el orden de prelación establecido por la Comisión de Contratación.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de las plazas cuando, a juicio de 
la Comisión de Contratación, los currículums de los aspirantes no se ajusten al perfil de 
aquellas o cuando no se adecúen mínimamente a las exigencias académicas.

Las especificaciones existentes respecto al perfil docente de las plazas convocadas, 
en ningún caso supondrá, para quienes las obtengan, un derecho de vinculación exclusiva 
a esa actividad docente, ni limitará la competencia de la Universidad para asignarle 
distintas obligaciones docentes.

Los recursos que se presenten contra la resolución definitiva del concurso no 
producirán efectos suspensivos de la resolución correspondiente, salvo que el Rector, 
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios 
de imposible o difícil reparación, o aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la 
existencia manifiesta de nulidad de pleno derecho.
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7. Constitución de bolsa de trabajo.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento por el que se establece 

el procedimiento para cubrir necesidades docentes surgidas de forma extraordinaria, 
el presente concurso generará de manera inmediata la extinción de la bolsa de trabajo 
existente para las áreas incluidas en el mismo y la creación de una nueva bolsa de 
trabajo.

Una vez resuelta la convocatoria, el orden de prelación de candidatos en las bolsas 
de trabajo generadas, designado por la Comisión de Contratación, será de mayor a menor 
puntuación obtenida atendiendo al «Baremo General de Méritos para todas las plazas de 
personal docente e investigador contratado que se convoquen a concurso público en la 
Universidad de Córdoba» en vigor, en base a la tabla de ponderación del Profesorado 
Ayudante Doctor y sin la adición del 15% que pueden otorgar los departamentos.

8. Tratamiento de datos personales.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 12 y 13 del Reglamento UE 2016/679 

(Reglamento General de Protección de Datos), la información básica del tratamiento de 
datos personales es la siguiente:

Responsable del Tratamiento: Universidad de Córdoba.
Legitimación: Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas precontractuales. 
Tratamiento Necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.

Finalidad: Selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante 
convocatorias públicas

Cesiones o Comunicaciones: Al Registro de personal. Dirección General de Función 
Pública. Boletín Oficial Correspondiente (BOE, BOJA, BOUCO). Usuarios de la web en la 
que se publica el proceso selectivo.

Plazo de conservación: Durante el tiempo que dure el proceso selectivo y el necesario 
para determinar las responsabilidades derivadas del mismo. En el supuesto de que el 
candidato se incorpore a la UCO, durante el tiempo necesario para el mantenimiento de 
la relación con la misma. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación.

Ejercicio de derechos: El interesado puede ejercer los derechos previstos en la 
legislación sobre protección de datos a través de la sede electrónica de la UCO. La 
dirección de contacto del Delegado de Protección de Datos es dpdatos@uco.es.

Los interesados pueden ampliar la información en la siguiente dirección: https://www.
uco.es/organizacion/secretariageneral/proteccion-de-datos.

9. Disposición final.
Todas las referencias contenidas en las presentes bases que se efectúan en género 

masculino, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 26 de abril de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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ANEXO I

Plaza Código: C190201
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: ANTROPOLOGÍA SOCIAL
Departamento: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Antropología y Gestión Cultural» 

y «Organización, Gestión y Dinamización de Proyectos y Programas Culturales» 
de la Titulación de Grado en Gestión Cultural, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Córdoba, Patrimonio de la Humanidad: Patrimonio Cultural, 
actividades turísticas y política local en Córdoba y su provincia. Movilizaciones 
sociales urbanas, participación social y ciudadana, democracia participativa y 
presupuestos participativos, nuevos municipalismos.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Antropología Social y Cultural. 

Plaza Código: C190202-C190203
Número de plazas: 2
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES
Departamento: INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y DE COMPUTADORES
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Electrónica Digital», 

«Microcontroladores» de las Titulaciones de Grado en Física y Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial, y otras propias del área.» 

Actividades Investigadoras: Implementación hardware de controladores empotrados 
sobre FPGAs; codiseño hardware/software de sistemas difusos en dispositivos 
reconfigurables. 

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Física, Ingeniero/a en Electrónica 
Industrial, Graduado/a en Ingeniería Electrónica Industrial, Ingeniero/a en 
Electrónica, Ingeniero/a en Automática y Electrónica Industrial, Graduado/a en 
Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática. 

Plaza Código: C190204
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES
Departamento: INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y DE COMPUTADORES
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Electrónica Digital» de las 

Titulaciones de Grado en Física y Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, 
«Comunicaciones Industriales Avanzadas» de la Titulación de Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial, «Sistemas en Tiempo Real» de la Titulación de Grado en 
Ingeniería Informática, y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Diseño y desarrollo de middlewares para facilitar el 
desarrollo de aplicaciones en redes de sensores inalámbricas. Diseño y desarrollo 
de sistemas de monitorización en tiempo real basados en dispositivos IoT. 
Implementación hardware de controladores empotrados sobre FPGAs. 

Titulación requerida: Ingeniero/a en Informática, Graduado/a en Ingeniería Informática, 
Licenciado/a o Graduado/a en Física, Ingeniero/a en Electrónica Industrial, 
Graduado/a en Ingeniería Electrónica Industrial, Ingeniero/a en Electrónica, 
Ingeniero/a en Automática y Electrónica Industrial, Graduado/a en Ingeniería en 
Electrónica Industrial y Automática. 
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Plaza Código: C190205
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
Departamento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas básicas y obligatorias de 

Bioquímica de cualquiera de las Titulaciones de Grado en las que imparte docencia 
el departamento, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Proteómica del metabolismo del nitrato y cianuro 
en Paracoccus y Pseudomonas, y de dianas para vacunas y diagnóstico en 
Streptococcus. Biología molecular y regulación transcripcional de la maduración 
del fruto de fresa de variedades comerciales (Fragaria x ananassa).

Plaza Código: C190206
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
Departamento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas básicas y obligatorias de 

Bioquímica de cualquiera de las Titulaciones de Grado en las que imparte docencia el 
departamento, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Metabolismo del molibdeno en eucariotas. Biología 
molecular y regulación transcripcional de la maduración del fruto de fresa de variedades 
comerciales (Fragaria x ananassa).

Plaza Código: C190207
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
Departamento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas básicas y obligatorias de 

Bioquímica de cualquiera de las Titulaciones de Grado en las que imparte docencia 
el departamento, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Mecanismos de regulación del metabolismo del carbono 
y el nitrógeno en cianobacterias marinas. Biología molecular y regulación 
transcripcional de la maduración del fruto de fresa de variedades comerciales 
(Fragaria x ananassa).

Plaza Código: C190208
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
Departamento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas básicas y obligatorias de 

Bioquímica de cualquiera de las Titulaciones de Grado en las que imparte docencia 
el departamento, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Homeostasis redox celular y función de las proteínas 
Pink1 y DJ-1. Biología molecular y regulación transcripcional de la maduración del 
fruto de fresa de variedades comerciales (Fragaria x ananassa)

Plaza Código: C190209
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DERECHO CONSTITUCIONAL



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Departamento: DERECHO PÚBLICO Y ECONÓMICO 
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Órganos constitucionales y 

estructura territorial del Estado», «Sistema constitucional de derechos y libertades» 
de la Titulación de Grado en Derecho, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Sociedades plurales: inmigración, extranjería y protección 
internacional de derechos. Redefinición del modelo de ciudadanía. Estatuto jurídico 
de los extranjeros.

Plaza Código: C190210
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Departamento: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Actividades Docentes: Las propias del Área.
Actividades Investigadoras: Las propias del Área.
Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Derecho, Licenciado/a en 

Ciencias del Trabajo, Graduado/a en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 
Diplomado/a en Relaciones Laborales, Graduado Social Diplomado. 

Plaza Código: C190211
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES
Departamento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y EXPERIMENTALES
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Didáctica de las Ciencias 

Experimentales en Educación Primaria (itinerario bilingüe)» de la Titulación de Grado 
en Educación Primaria, «Didáctica del Medio Ambiente en Educación Infantil (itinerario 
bilingüe)» de la Titulación de Grado en Educación Infantil, y otras propias del Área.

Actividades Investigadoras: Didáctica de las Ciencias Experimentales a través del juego. 
Modelización e impresión 3D en la enseñanza de las Ciencias Experimentales.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Biología, Licenciado/a o Graduado/a  
en Geología, Licenciado/a o Graduado/a en Física, Licenciado/a o Graduado/a 
en Química, Licenciado/a o Graduado/a en Ciencias Ambientales, Graduado/a en 
Ingeniería Geológica, Graduado/a en Ingeniería Química, Graduado/a en Ingeniería 
Química Industrial.

Plaza Código: C190212
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES
Departamento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y EXPERIMENTALES
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Didáctica de las Ciencias 

Naturales en Educación Infantil», «Didáctica de las Ciencias Sociales en Educación 
Infantil» de la Titulación de Grado en Educación Infantil, «Complementos para 
la formación disciplinar en Ciencias Sociales: Geografía e Historia» del Máster 
en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas, y otras propias del Área.

Actividades Investigadoras: El estudio del hábitat rural desde la didáctica de las 
Ciencias Sociales. El estudio de la población y el poblamiento desde la didáctica de 
las Ciencias Sociales.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Geografía, Licenciado/a o 
Graduado/a en Historia, Licenciado/a o Graduado/a en Historia del Arte, Licenciado/
a o Graduado/a en Humanidades, Graduado/a en Geografía e Historia, Graduado/a 
en Geografía y Ordenación del Territorio.
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Plaza Código: C190213
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA
Departamento: EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CORPORAL
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Expresión plástica infantil y su 

didáctica» de la Titulación de Grado en Educación Infantil, «Educación plástica y 
visual» de la Titulación de Grado en Educación Primaria, y otras propias del Área.

Actividades Investigadoras: Didáctica de la expresión plástica y artística.
Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Bellas Artes, Doble Graduado/a 

en Bellas Artes + Creación y Narración de Videojuegos, Bellas Artes + Diseño, 
Bellas Artes + Diseño Digital y Multimedia, Fundamentos de la Arquitectura + Bellas 
Artes, Diseño y Gestión de Moda + Bellas Artes, Bellas Artes + Diseño Integral y 
Gestión de la Imagen.

Plaza Código: C190214
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS 
Departamento: MATEMÁTICAS
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Matemáticas», «Didáctica de las 

Operaciones Numéricas y la Medida», «Didáctica de la Geometría y la Estadística» y 
«Educación Mediática y Aplicaciones Didácticas de las TIC» de la Titulación de Grado 
en Educación Primaria, «Desarrollo del Pensamiento Matemático» de la Titulación 
de Grado en Educación Infantil, «Complementos para la formación disciplinar en 
Matemáticas e Informática» de la Titulación de Máster Universitario en Prof. ESO y 
Bachillerato, FP y Enseñanza de Idiomas, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Historia de las matemáticas y la educación matemática. 
Actitudes y creencias hacia las matemáticas y la estadística. Difusión e impacto 
de la investigación, análisis cienciométrico de la producción científica. Formación 
inicial y continua del profesorado de Educación Primaria e Infantil. Eficiencia técnica 
en educación. 

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Matemáticas. 

Plaza Código: C190215
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS
Departamento: MATEMÁTICAS
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Matemáticas», «Didáctica de las 

Operaciones Numéricas y la Medida», Didáctica de la Geometría y la Estadística» 
y «Educación Mediática y Aplicaciones Didácticas de las TIC» de la Titulación de 
Grado en Educación Primaria, «Desarrollo del Pensamiento Matemático» y «La 
televisión educativa en el aula de infantil» de la Titulación de Grado en Educación 
Infantil, y otras propias el Área. 

Actividades Investigadoras: Estudio sobre Informe PISA. Historia de las matemáticas 
y educación matemática. Actitudes hacia la geometría; Bibliometría y cienciometría. 
Formación matemática del profesorado. 

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Matemáticas.

Plaza Código: C190216
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS
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Departamento: MATEMÁTICAS
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Matemáticas», «Didáctica de las 

Operaciones Numéricas y la Medida», Didáctica de la Geometría y la Estadística» 
y «Educación Mediática y Aplicaciones Didácticas de las TIC» de la Titulación de 
Grado en Educación Primaria, y otras propias el Área. 

Actividades Investigadores: Historia de las matemáticas y educación matemática. 
Actitudes y creencias hacia las matemáticas. Bibliometría y cienciometría. 
Formación matemática del profesorado. 

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Matemáticas.

Plaza Código: C190217
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
Departamento: EDUCACIÓN 
Actividades Docentes: Las propias del Área.
Actividades Investigadoras: Las propias del Área.
Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Pedagogía, Licenciado/a en 

Psicopedagogía, Graduado/a en Educación Primaria, Graduado/a en Maestro/
Magisterio en/de Educación Primaria, Graduado/a en Educación Infantil, Graduado/a 
en Maestro/Magisterio en/de Educación Infantil, Graduado/a en Educación Social.

Plaza Código: C190218
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
Departamento: EDUCACIÓN 
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Orientación, formación e inserción 

sociolaboral», «Diseño, desarrollo e innovación en proyectos socioeducativos» de 
la Titulación de Grado en Educación Social, y otras propias del Área.

Actividades Investigadoras: Orientación académica y profesional en contextos 
socioeducativos. Educación Intercultural y Multiculturalismo.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Pedagogía, Licenciado/a en 
Psicopedagogía, Graduado/a en Educación Social.

Plaza Código: C190219
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
Departamento: EDUCACIÓN 
Actividades Docentes: Las propias del Área.
Actividades Investigadoras: Las propias del Área.
Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Pedagogía, Licenciado/a en 

Psicopedagogía, Graduado/a en Educación Primaria, Graduado/a en Maestro/
Magisterio en/de Educación Primaria, Graduado/a en Educación Infantil, Graduado/a 
en Maestro/Magisterio en/de Educación Infantil, Graduado/a en Educación Social.

Plaza Código: C190220
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: ECONOMÍA APLICADA
Departamento: ESTADÍSTICA, ECONOMETRÍA, INVESTIGACIÓN OPERATIVA, 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA APLICADA
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Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Estudio económico del turismo», 
«Estructura de los mercados turísticos» de las Titulaciones de Grado en Turismo, y 
otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Crisis económicas y su impacto en los sectores de la 
economía en España. La economía colaborativa y otros modelos económicos 
heterodoxos. Economía de la innovación. Impacto económico y social de la 
transferencia universidad-empresa.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado/a o Graduado/a en Economía.

Plaza Código: C190221
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: ECONOMÍA APLICADA
Departamento: ESTADÍSTICA, ECONOMETRÍA, INVESTIGACIÓN OPERATIVA, 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA APLICADA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Matemáticas financieras», 

«Análisis económico» de la Titulación de Grado en Administración y Dirección de 
Empresas y»Economía de la cultura» de la Titulación de Grado en Gestión Cultural, 
y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Intangibles (Capital intelectual y conocimiento). Las políticas 
de regulación y asistencia social en España (siglos XIX al XXI). Economía Aplicada.

Titulación requerida Licenciado/a o Graduado/a en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado/a o Graduado/a en Economía.

Plaza Código: C190222
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD
Departamento: ECONOMÍA, SOCIOLOGÍA Y POLÍTICA AGRARIA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Contabilidad Financiera», 

«Dirección Financiera «de la Titulación de Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, «Contabilidad Financiera» de la Titulación de Grado en Turismo, y otras 
propias del Área.

Actividades Investigadoras: Contabilidad y finanzas de empresas mercantiles. 
Contabilidad y finanzas de empresas de economía social. Valoración de 
empresas.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado/a o Graduado/a en Economía, Graduado/a en Finanzas y 
Contabilidad, Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras, Licenciado/a en 
Ciencias Políticas y de la Administración.

Plaza Código: C190223
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: ENFERMERÍA
Departamento: ENFERMERÍA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Enfermería Clínica Avanzada. 

Cuidados críticos y paliativos», «Enfermería Gerontogeriátrica» de la Titulación de 
Grado en Enfermería, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Validación de pruebas diagnósticas. Atención a la 
vulnerabilidad.

Titulación requerida: Diplomado/a o Graduado/a en Enfermería.
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Plaza Código: C190224
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: ENFERMERÍA
Departamento: ENFERMERÍA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Enfermería Infantil y de la 

Adolescencia», «Enfermería del Adulto I» de la Titulación de Grado en Enfermería, 
y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Cuidados del adulto. Cuidados del niño.
Titulación requerida: Diplomado/a o Graduado/a en Enfermería.

Plaza Código: C190225
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA
Departamento: ESTADÍSTICA, ECONOMETRÍA, INVESTIGACIÓN OPERATIVA, 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA APLICADA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Estadística» de las Titulaciones 

de Grado en Biología y Grado en Turismo, «Métodos y paquetes estadísticos» de 
las Titulación de Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, «Gestión 
forestal avanzada» de la Titulación de Máster universitario en Ingeniería de Montes, 
«Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Matemáticas 
e Informática» de la Titulación de Máter universitario en Profesorado ESO y 
Bachillerato, FP y Enseñanza de idiomas, y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Valoración urbana, Matemáticas y Estadística en la Educación 
Secundaria y Universitaria. Eficiencia técnica mediante frontera estocástica. 

Titulación requerida: Diplomado/a o Graduado/a en Estadística, Licenciado/a o 
Graduado/a en Matemáticas, Licenciado/a o Graduado/a en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado/a o Graduado/a en Economía, Licenciado/a en 
Ciencias Actuariales y Financieras.

Plaza Código: C190226
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: FILOLOGÍA ALEMANA
Departamento: FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Alemán I» de la Titulación de 

Grado en Turismo, «Idioma Moderno I: Alemán» de la Titulación de Grado en 
Estudios Ingleses, y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Alemán profesional y académico. Educación bilingüe. 
Titulación requerida: Licenciado/a en Filología Alemana, Graduado/a en Estudios 

Alemanes, Graduado en Lengua y Literatura Alemanas. 

Plaza Código: C190227
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA
Departamento: FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Texto y Discurso», «Adquisición 

y Enseñanza del Inglés» de la Titulación de Grado en Estudios Ingleses, y otras 
propias del área.
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Actividades Investigadoras: Literatura de terror en lengua inglesa. Teoría e historia del 
discurso narrativo. 

Titulación requerida: Graduado/a en Estudios Ingleses, Licenciado/a en Filología 
Inglesa. 

Plaza Código: C190228
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA
Departamento: FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «La Pronunciación del Inglés II», 

«Expresiones Culturales Contemporáneas» de la Titulación de Grado en Estudios 
Ingleses, «Inglés I» de la titulación de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, y 
otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: La poesía fúnebre de mitad del siglo XVIII: la Graveyard 
School como antecedente del género gótico de la novela inglesa. Teoría de la 
Relevancia y su aplicación a la Traducción Literaria. 

Titulación Requerida: Graduado/a en Estudios Ingleses, Licenciado/a en Filología 
Inglesa. 

Plaza Código: C190229
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: FISIOTERAPIA
Departamento: CIENCIAS SOCIOSANITARIAS, RADIOLOGÍA Y MEDICINA FISICA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Fisioterapia Geriátrica» y «Prácticum II  

Neurología» de la Titulación de Grado en Fisioterapia, y otras propias del Área.
Actividades Investigadoras: Expresión del dolor y la discapacidad en patología 

musculoesquelética y su influencia en Fisioterapia. Determinación de los efectos 
fisioterápicos en patología musculoesquelética y neurológica.

Titulación requerida: Graduado/a en Fisioterapia.

Plaza Código: C190230
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: FISIOTERAPIA
Departamento: CIENCIAS SOCIOSANITARIAS, RADIOLOGÍA Y MEDICINA FISICA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Fisioterapia del Aparato 

Respiratorio» y «Prácticum III Aparato Respiratorio» de la Titulación de Grado en 
Fisioterapia, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Evaluación y análisis biomecánico de alteraciones 
musculoesqueléticas. Determinación de los efectos fisioterápicos en patología 
musculoesquelética y neurológica.

Titulación requerida: Graduado/a en Fisioterapia.

Plaza Código: C190231
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: FISIOTERAPIA
Departamento: CIENCIAS SOCIOSANITARIAS, RADIOLOGÍA Y MEDICINA FISICA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Fundamentos de Fisioterapia» y 

«Prácticum I Aparato Locomotor» de la Titulación de Grado en Fisioterapia, y otras 
propias del Área. 
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Actividades Investigadoras: Expresión del dolor y la discapacidad en patología 
musculoesquelética y su influencia en Fisioterapia. Evaluación y análisis 
biomecánico de alteraciones musculoesqueléticas.

Titulación requerida: Graduado/a en Fisioterapia.

Plaza Código: C190232
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: GENÉTICA
Departamento: GENÉTICA
Actividades Docentes: Las propias del Área. 
Actividades Investigadoras: Genética Molecular de hongos. Genética y trastornos del 

comportamiento. Epigenética y reparación de ADN. Genómica y mejora animal. 
Genética de la respuesta inmune, interacción patógeno-hospedador y análisis 
molecular y hematológico y funcional de la patología infecciosa en animales 
domésticos. Mejora Genética Animal, Caracterización y Conservación de Recursos 
Genéticos Animales y de sus Sistemas Productivos Tradicionales. Genética y 
Citogenética Aplicada y Molecular. Genotoxicología. Mejora Genética Vegetal. 
Mejora y Conservación de los Recursos Genéticos de Animales Domésticos. 
Recursos Genéticos en Mejora Vegetal.

Plaza Código: C190233
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: HISTORIA MEDIEVAL
Departamento: CIENCIAS DE LA ANTIGÜEDAD Y DE LA EDAD MEDIA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Historia Medieval de España» y 

«Tendencias Historiográficas I: Prehistoria, Antigua y Medieval» de la Titulación de 
Grado en Historia, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Paisaje y territorio del reino de Córdoba, siglos XIII a XV. 
Tecnología de la industria medieval, hidráulica medieval.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Historia.

Plaza Código: C190234
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA AGROFORESTAL
Departamento: INGENIERÍA RURAL
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Ciencia y tecnología del medio 

ambiente», «Mecanización agraria» de las Titulaciones de Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria y del Medio Rural, y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Agricultura de conservación y equipos para la distribución 
de productos fitosanitarios. 

Titulación requerida: Ingeniero/a Agrónomo, Ingeniero/a Técnico Agrícola, Graduado/a 
en Ingeniería Agroalimentaria/Agrícola y del Medio Rural, Graduado/a en Ingeniería 
Agroalimentaria/Agrícola.

Plaza Código: C190235
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: INGENIERÍA DE PROCESOS DE FABRICACIÓN 
Departamento: MECÁNICA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Ingeniería de Fabricación» de 

la Titulación de Grado en Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica Industrial e 
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Ingeniería Eléctrica, «Procesos de Fabricación, Metrología y Control de Calidad» 
de la Titulación de Grado en Ingeniería Mecánica, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Ingeniería de superficies y estudio y optimización de 
procesos de fabricación en los que se utilizan recubrimientos fluoro-poliméricos. 
Estudio, análisis y optimización de los procesos de trefilado de cobre. Estudio y 
optimización de la eficiencia energética en procesos de desbaste mediante técnicas 
de fresado en aleaciones de aluminio.

Titulación requerida: Ingeniero/a Técnico/a Industrial, especialidad en Mecánica; 
Ingeniero/a Industrial; Graduado/a en Ingeniería Mecánica.

Plaza Código: C190236
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA ELÉCTRICA
Departamento: INGENIERÍA ELÉCTRICA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Tecnología Eléctrica» de las 

Titulaciones de Grado en Ingeniería Civil y Grado en Recursos Energéticos y 
Mineros, «Centrales y Líneas Eléctricas» de la Titulación de Grado en Recursos 
Energéticos y Mineros, y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Análisis de parámetros acústicos en Máquinas Eléctricas. 
Eficiencia Electroenergética aplicada a la síntesis de biocombustibles.

Titulación requerida: Ingeniero/a Industrial, Ingeniero/a Agrónomo, Graduado/a en 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniero/a Técnico Industrial especialidad en Electricidad, 
Graduado/a en Ingeniería Agroalimentaria/Agrícola y del Medio Rural, Graduado/a 
en Ingeniería Agroalimentaria/Agrícola

Plaza Código: C190237
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA ELÉCTRICA
Departamento: INGENIERÍA ELÉCTRICA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Transporte de Energía Eléctrica», 

«Cálculo de Máquinas Eléctricas» de las Titulación de Grado en Ingeniería Eléctrica, 
y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Aplicación de Energías Renovables para optimización 
de consumos energéticos en redes de distribución de agua. Eficiencia energética 
aplicada a redes de distribución de agua .

Titulación requerida: Ingeniero/a Industrial, Ingeniero/a Agrónomo, Graduado/a en 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniero/a Técnico Industrial especialidad en Electricidad, 
Graduado/a en Ingeniería Agroalimentaria/Agrícola y del Medio Rural, Graduado/a 
en Ingeniería Agroalimentaria/Agrícola

Plaza Código: C190238
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA QUÍMICA
Departamento: QUÍMICA INORGÁNICA E INGENIERÍA QUÍMICA 
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Contaminación Atmosférica», 

«Tratamiento de Aguas Residuales» de la Titulación de Grado en CC. Ambientales, 
y las propias del área.

Actividades Investigadoras: Valorización de residuos procedentes de la actividad 
agro-alimentaria. Emisiones odoríferas en plantas de gestión de residuos. 

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Ciencias Ambientales. 
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Plaza Código: C190239
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: LENGUA ESPAÑOLA
Departamento: CIENCIAS DEL LENGUAJE 
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Gramática Española» y «Teoría 

y Práctica del Español» de la Titulación de Grado en Filología Hispánica, y otras 
propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Gramática del Español. Enseñanza del Español como 
Lengua Extranjera.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Filología Hispánica.

Plaza Código: C190240
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: LENGUA ESPAÑOLA
Departamento: CIENCIAS DEL LENGUAJE 
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Fonética y Fonología» y 

«Variación Lingüística» de la Titulación de Grado en Filología Hispánica, y otras 
propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Discurso Oral del Español. La conversación escrita en 
Español: los géneros electrónicos.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Filología Hispánica.

Plaza Código: C190241
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: LENGUA ESPAÑOLA
Departamento: CIENCIAS DEL LENGUAJE 
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Análisis del Discurso» de la 

Titulación de Grado en Filología Hispánica y «Lengua Española II» de la Titulación 
de Grado en Traducción e Interpretación, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Análisis pragmático-discursivo de las diferentes tipologías 
textuales del Español. Macrosintaxis del Español.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Filología Hispánica.

Plaza Código: C190242
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: MATEMÁTICA APLICADA
Departamento: MATEMÁTICAS
Actividades Docentes: Las propias del área. 
Actividades Investigadoras: Sistemas hiperbólicos no conservativos: análisis 

numérico y resolución mediante el método de volúmenes finitos; Simulación de 
flujos geofísicos: modelos multicapa de tipo aguas someras. 

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Matemáticas.

Plaza Código: C190243
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: MATEMÁTICA APLICADA
Departamento: MATEMÁTICAS
Actividades Docentes: Las propias del área.
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Actividades Investigadoras: Ecuaciones Diferenciales, Análisis Numérico y sus 
Aplicaciones. Geometría Diferencial y sus Aplicaciones. 

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Matemáticas.

Plaza Código: C190244
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL
Departamento: MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Medicina Interna», «Propedéutica 

Clínica», «Diagnóstico por la imagen» de la Titulación de Grado en Veterinaria, y 
otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: «Medicina Interna», «Enfermedad Renal y Metabolismo 
mineral» y «Diagnóstico por Imagen».

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Veterinaria.
Perfil Asistencial: «Servicio de Medicina Interna de Pequeños Animales» del Hospital 

Clínico Veterinario de la Universidad de Córdoba.

Plaza Código: C190245
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: MICROBIOLOGÍA 
Departamento: MICROBIOLOGÍA 
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Microbiología», «Principios 

Instrumentales y Metodológicos en Biología Celular y Molecular» de la Titulación 
de Grado en Biología, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Inmovilización de Levaduras vínicas; Proteómica y 
Metabolómica de Levaduras vínicas.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Biología.

Plaza Código: C190246-C190247
Número de plazas: 2
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS
Departamento: ESTADÍSTICA, ECONOMETRÍA, INVESTIGACIÓN OPERATIVA, 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA APLICADA
Actividades Docentes: Las propias del área. 
Actividades Investigadoras: Las propias del área. 
Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Administración y Dirección de 

Empresas, Licenciado/a o Graduado/a en Economía.

Plaza Código: C190248
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: PREHISTORIA
Departamento: GEOGRAFÍA Y CIENCAS DEL TERRITORIO
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Prehistoria de la Península 

Ibérica», «Prehistoria. Sociedades productoras» de la Titulación de Grado en 
Historia, y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Prehistoria reciente del Mediterráneo. Las Sociedades 
productoras del Valle del Guadalquivir.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Historia, Licenciado/a o Graduado/
a en Humanidades.
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Plaza Código: C190249
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: PRODUCCIÓN ANIMAL
Departamento: PRODUCCIÓN ANIMAL 
Actividades Docentes: Las propias del área en el Grado de Ingeniería Agroalimentaria 

y del Medio Rural y en los Másteres en Ingeniería Agronómica y en Transformación 
Digital en el Sector Agroalimentario (DIGITAL-AGRI).

Actividades Investigadoras: «Integración de sensores próximos y remotos en 
ganadería y precisión». 

Titulación requerida: Ingeniero/a Agrónomo, Graduado/a en Ingeniería Agroalimentaria 
/Agrícola y del Medio Rural, Graduado/a en Ingeniería Agrícola, Graduado/a en 
Ingeniería Agroalimentaria.

Plaza Código: C190250
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
Área de Conocimiento: PRODUCCIÓN VEGETAL
Departamento: AGRONOMÍA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Geología y Climatología», 

«Edafología» de las Titulaciones de Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio 
Rural y Grado en Ingeniería Forestal, «Evaluación de suelos» de la Titulación de 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Fertilidad de suelos agrícolas: biodisponibilidad y dinámica 
de nutrientes críticos (fósforo, nitrógeno, hierro, y cinc). 

Titulación requerida: Ingeniero/a Agrónomo, Ingeniero/a de Montes, Graduado/a en 
Ingeniería Agroalimentaria/Agrícola y del Medio Rural, Graduado/a en Ingeniería 
Agroalimentaria/Agrícola, Graduado/a en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, 
Graduado/a en Ingeniería Forestal.

Plaza Código: C190251
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: PSIQUIATRÍA
Departamento: CIENCIAS SOCIOSANITARIAS, RADIOLOGÍA Y MEDICINA FISICA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Psicología Médica» y 

«Psiquiatría» de la Titulación de Grado en Medicina, y otras propias del Área. 
Actividades Investigadoras: Salud Física y Psiquiatría. Aspectos Psicológicos y 

Psiquiátricos en población general. Psiquiatría y ley.
Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Medicina y Título Oficial de 

Médico Especialista en Psiquiatría.

Plaza Código: C190252
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: QUÍMICA ORGÁNICA
Departamento: QUÍMICA ORGÁNICA
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Química Orgánica I», «Química 

Orgánica II» de la Titulación de Grado en Química, y otras propias del Área. 
Actividades Investigadoras: Catalizadores heterogéneos aplicados a la Química 

Orgánica. Biorrefinería y procesos orgánicos catalizados heterogéneamente.
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Plaza Código: C190253
Número de plazas: 1 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: SANIDAD ANIMAL 
Departamento: SANIDAD ANIMAL
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Microbiología e Inmunología», 

«Enfermedades Infecciosas», «Epidemiología», «Medicina Preventiva y Política Sanitaria 
Veterinarias» de la Titulación de Grado en Veterinaria, y otras propias del Área. 

Actividades Investigadoras: Epidemiología de enfermedades transmisibles en especies 
domésticas y silvestres. Diagnóstico y control de enfermedades transmisibles en 
especies domésticas y silvestres.

Plaza Código: C190254
Número de plazas: 1
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR
Área de Conocimiento: SOCIOLOGÍA
Departamento: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Sociología y Técnicas de 

Investigación Social» de la Titulación de Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, «Métodos de Investigación Educativa y Aplicaciones de las TIC» de la 
Titulación de Grado en Educación Primaria, y otras propias del área. 

Actividades Investigadoras: Reflexividad metodológica y ética de la investigación 
social. Evaluación de políticas públicas. Territorio, desarrollo y medio ambiente. 
Sociología de la salud y los sistemas sanitarios. Ética y cuidados al final de la vida.

Titulación requerida: Licenciado/a o Graduado/a en Sociología.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores 
Contratados Doctores para personal investigador que haya finalizado el 
Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el Certificado I3.

Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley andaluza de 
Universidades; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y Real Decreto 898/85, 
de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones 
del mismo, el Primer Convenio Colectivo del personal Docente e Investigador con contrato 
laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo 
de 2008; la Normativa para la regulación de los concursos de profesorado contratado 
doctor en la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 
2018.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por 
el artículo 19.Uno.2.J de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017 (BOE de 28 de junio de 2017) y en el artículo 13.1 de la Ley 
10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2017 (BOE del 21 de enero de 2017), y una vez obtenida la autorización 
por Orden de 17 de enero de 2018, de la Consejería de Economía y Conocimiento en 
los términos establecidos por la legislación vigente, según lo dispuesto en el Decreto 
54/2013, y la Resolución de 28 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, 
complementaria a la Resolución de 15 de mayo de 2017, de esta Universidad, por la que 
se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal docente e investigador para el 
año 2017 ( BOJA de 4 de diciembre de 2017), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
19.Uno.2.J, de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2017, para la incorporación de personal investigador doctor que haya finalizado el 
Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el Certificado I3, se convoca concurso público, 
en los términos previstos en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, para la adjudicación de contratos de Profesores Contratados Doctores 
para personal investigador que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya 
obtenido el Certificado I3.

1. Plazas.
Las relacionadas como Anexo I de la presente resolución.

2. Características y requisitos.
2.1. Tipo de contrato: Profesor Contratado Doctor, con contrato laboral indefinido. 
2.2. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación.
2.3. Régimen de dedicación: Tiempo completo.
2.4. Horario: En jornada de mañana y/o tarde (a determinar por el Departamento).
2.5. Acreditación: Poseer informe favorable de su actividad docente e investigadora 

para Profesor Contratado Doctor, emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza del Conocimiento.
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2.6. Requisito específico: Haber finalizado el Programa Ramón y Cajal y haber 
obtenido el Certificado I3.

2.7. Funciones: Las funciones serán tanto las docentes y de tutorías propias del 
ámbito del conocimiento al que pertenece la plaza convocada, siendo concretadas por el 
Departamento correspondiente, como la investigación.

2.8. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, publicado en el BOJA núm. 92, de 9 de mayo de 2008.

No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o se encuentren inhabilitados/as para el ejercicio de las funciones públicas o 
padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano para el desempeño de la labor docente e 
investigadora asignada en cada caso.

3. Solicitudes y documentación.
3.1 Los/as interesados/as en tomar parte en el concurso formalizarán su solicitud a 

través del modelo que se adjunta como Anexo II de esta resolución.
3.2. La presentación de solicitudes se realizará en el Registro General de esta 

Universidad (Edificio Hospital Real, C/ Cuesta del Hospicio, s/n), en los registros 
auxiliares del mismo, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el Servicio de Correos antes de ser 
certificadas.

3.3. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución 
en el BOJA.

3.4. A la solicitud se deberá acompañar, para cada una de las plazas a las que se 
aspire, los siguientes documentos:

1. Fotocopia del DNI o pasaporte.
2. Justificante de haber abonado en Bankia en la cuenta abierta a nombre de 

Universidad de Granada. Pruebas selectivas c.c.c. ES05 20383505366400012738 la 
cantidad de 30 euros en concepto de derechos. En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 
Estarán exentas del pago de los precios públicos: 

- Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar 
a la solicitud certificado de tal condición.

- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 
de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en ella 
todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña 
como Anexo III a esta convocatoria.
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Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud.
- Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
- Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la 

tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 
los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará 
mediante el correspondiente título actualizado.

3. Fotocopia del justificante de la evaluación positiva de la labor docente y de 
investigación para Profesor Contratado Doctor emitido por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza del Conocimiento.

4. Justificante de haber finalizado el Programa Ramón y Cajal y haber obtenido el 
Certificado I3.

La no aportación de lo establecido en este apartado en el plazo de presentación de 
solicitudes o en el de subsanación a que se refiere la base 4.2, determinará la exclusión 
automática del/de la solicitante en este procedimiento.

3.5. Los requisitos de participación de los/as aspirantes en el presente concurso 
deberán ostentarse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

3.6. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la solicitud por parte 
de el/la interesado/a, no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera 
del plazo establecido.

4. Lista de admitidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad 

de Granada dictará resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión.

La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Granada. A partir del día siguiente a la fecha 
de publicación se contarán los plazos.

4.2. Contra la anterior resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para poder subsanar 
los defectos en que hayan podido incurrir. Dicha subsanación se realizará, presentando 
un escrito en cualquiera de los registros oficiales, acompañando la documentación 
correspondiente.

La resolución que apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin a 
la vía administrativa y, en consecuencia, quienes estén legitimados/as para ello podrán 
formular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la citada Resolución o potestatívamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dicte.

5. Comisiones de Evaluación.
5.1. La composición de las Comisiones de Evaluación, que figuran como Anexo IV de 

esta convocatoria, se ajustará a lo dispuesto en la Normativa para la regulación de los 
concursos de plazas de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad de Granada, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018. 

5.2. Las Comisiones deberán constituirse en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la publicación de la lista definitiva de candidatos/as admitidos/as a concurso.

Para ello, el/la Presidente/a de la Comisión, realizadas las consultas pertinentes 
con los restantes miembros de la misma, dictará resolución de convocatoria en la que 
se indicará lugar, día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada con una 
antelación mínima de 10 días naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros 
titulares o de los/as suplentes que les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto 
decaerán en sus derechos.
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Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesario, al menos, la presencia 
de tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos en el tablón 
de anuncios del Departamento al que pertenezca la plaza, así como en la página web del 
Servicio de PDI, los criterios para la valoración del concurso que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 121 de los Estatutos de la Universidad de Granada, respetarán 
los principios constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. Acto de presentación.
6.1.1. Acto de presentación. El/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación deberá 

convocar, con una antelación mínima de diez días naturales, a los/as concursantes 
definitivamente admitidos/as, señalando día, hora y lugar del acto de presentación.

6.1.2. En el acto de presentación los/as aspirantes harán entrega de la siguiente 
documentación:

1. Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que se adecuará al perfil de la 
plaza.

2. Curriculum vitae, por quintuplicado, según los puntos que figuran como Anexo V de 
esta convocatoria.

3. Un ejemplar, original o fotocopia, de los justificantes documentales de los méritos 
alegados. Asimismo, se acompañará una relación de toda la documentación que se 
entrega.

La Comisión de Evaluación no podrá tener en cuenta aquellos méritos que siendo 
alegados en el currículum detallado no estén debidamente justificados.

6.1.3. Todos los méritos alegados por los/as concursantes deberán poseerse en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

6.1.4. En el acto de presentación el/la Presidenta de la Comisión de Evaluación 
indicará a los/as aspirantes el plazo de que disponen para examinar la documentación 
presentada por el resto de concursantes.

6.1.5. Igualmente, en dicho acto, se convocará a los/as aspirantes para la realización 
de las pruebas, señalando para ello el día, hora y lugar, según el orden de actuación 
de cada concursante, que se fijará en el sorteo público que a tal fin se celebre en este 
mismo acto.

6.1.6. Quienes que no concurran al acto de presentación decaerán en sus derechos a 
presentarse a las pruebas selectivas.

6.1.7. El/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación velará para que las fechas de 
constitución de la Comisión y del acto de presentación se hagan públicas en el tablón de 
anuncios del Departamento al que corresponda la plaza.

6.2. Celebración de las pruebas y características de las pruebas.
6.2.1 El concurso constará de una prueba única con dos partes.
La primera parte consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de una 

hora y media, del currículum vitae y del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el concursante o la concursante durante un tiempo máximo de dos horas.

La segunda parte consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de una 
hora y media, del proyecto docente y del tema elegido libremente por el o la concursante 
de entre los presentados en su proyecto docente. El proyecto docente se corresponderá 
con una asignatura de carácter básico u obligatorio de Grado de las adscritas al área 
de conocimiento en el que se convoca la plaza, perteneciente a titulaciones oficiales 
impartidas por la Universidad de Granada, previamente determinada en la convocatoria. 
Dicho proyecto debe contemplar, al menos, la guía docente de la asignatura (programa, 
propuesta de actividades y procedimientos de evaluación). Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el o la concursante durante un tiempo máximo de dos horas.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6.2.2. La propuesta de la Comisión de Evaluación incluirán una valoración 
individualizada de cada concursante, motivada y con asignación de puntuación numérica. 
La valoración del currículum vitae supondrá el 50% de la puntuación numérica del 
candidato.

6.2.3. El tiempo transcurrido entre la publicación de la lista definitiva de personas 
admitidas a concurso y la resolución de la Comisión de Evaluación no podrá exceder 
de cuatro meses. A efectos de cómputo de los plazos se excluirá el mes de agosto y los 
períodos vacacionales de navidad y semana santa, durante los cuales no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones.

7. De la propuesta de nombramiento.
7.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 122.2 de los Estatutos de la 

Universidad de Granada, la propuesta de nombramiento corresponde efectuarla a la 
Comisión de Selección de profesorado permanente, constituida conforme se indica en el 
artículo 122.1 de dichos Estatutos.

7.2. La Comisión de Selección propondrá el nombramiento en función de la 
propuesta de la Comisión de Evaluación. Cuando aprecie el incumplimiento de alguno 
de los requisitos exigidos en la legislación vigente y en estos Estatutos o cuando detecte 
errores materiales o formales, la Comisión de Selección remitirá un informe razonado a la 
Comisión de Evaluación para que, en el plazo máximo de quince días realice, en su caso, 
una nueva propuesta. Si la segunda propuesta no subsanara las deficiencias detectadas, 
la Comisión de Selección podrá acordar la no provisión del puesto objeto del contrato y su 
inmediata nueva convocatoria.

7.3. La resolución de la Comisión de Selección se hará pública en la página web del 
Servicio de Personal Docente e Investigador (serviciopdi.ugr.es), momento a partir del 
cual se contarán los plazos para la interposición de recurso de alzada. Así mismo, la 
resolución se publicará en el tablón de anuncios del Departamento correspondiente.

7.4. La comunicación del resultado del concurso a las personas aspirantes, 
seleccionadas o no, se entenderá practicada mediante la publicación en la página web 
del Servicio de Personal Docente e Investigador de la resolución de la Comisión de 
Selección. A tal fin las personas aspirantes deberán actuar con la diligencia razonable 
para estar al corriente del desarrollo del concurso y de la publicación en la página web 
oficial del resultado del mismo. La fecha en que se produce la exposición pública del 
resultado se hará constar en el anuncio de publicación de la resolución de la Comisión de 
Selección.

8. Recurso de alzada.
8.1 Contra la resolución de la Comisión de Selección formulando la propuesta de 

provisión de la plaza, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web 
del Servicio de Personal Docente e Investigador, ante la Rectora de la Universidad de 
Granada que resolverá una vez recabada la información necesaria.

8.2. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que 
recaiga resolución, se entenderá desestimado el recurso y quedará expedita la vía 
procedente.

8.3 La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta de 
provisión o formalización del contrato, salvo que el Rectorado, mediante resolución 
expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, o, aprecie en la fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta 
de causa de nulidad de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con la 
persona propuesta, sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso tanto en vía 
administrativa como jurisdiccional, llevará consigo la extinción de la relación contractual 
inicialmente propuesta, actuando como condición resolutoria de la misma.
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9. Formalización de los contratos.
9.1. Realizadas las propuestas, el Rectorado extenderá los correspondientes contratos 

previa presentación por parte del/ de la candidato/a de la documentación que le sea 
requerida a tal efecto. Los/as interesados/as tendrán un plazo máximo para ello de cinco 
días hábiles a contar desde la publicación de la propuesta de provisión. En el caso de 
no presentarse el/la interesado/a en el referido plazo a la firma del contrato, se entiende 
que renuncia a sus derechos, salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciados por el 
Rectorado

9.2. En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación del/
de la aspirante seleccionado/a, podrá formalizarse la incorporación con el/la siguiente 
más valorado/a, si la Comisión no hubiese acordado que este/a candidato/a no se ajusta 
al perfil docente de la plaza o cuando no se adecue a las exigencias académicas de la 
misma.

10. Disposición final.
10.1 El concurso y posterior contratación se regirá por las normas de la presente 

convocatoria, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; Real Decreto 898/1995 de 30 
de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones, en 
todo lo que no se oponga a la anterior Ley; Estatutos de la Universidad de Granada, 
aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía; Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluzas de Universidades; I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía; Normativa 
para la regulación de los concursos de plazas de Profesorado Contratado Doctor en la 
Universidad de Granada, aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018 y 
demás normas de carácter general que resulten de aplicación.

10.2 La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de las 
actuaciones de la Comisión de Evaluación, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en el plazo y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 23 de abril de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

ANEXO I

Relación de plazas del concurso público

Código Departamento Ámbito de
Conocimiento Perfil Núm. de 

plazas Campus

1/20/PCD/1819
BIOQUÍMICA 
Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR II

BIOQUÍMICA 
Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR II

DOCENCIA: DOCENCIA EN BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR EN LOS GRADOS 
DE FARMACIA, BIOQUÍMICA, NUTRICIÓN 
HUMANA Y DIETÉTICA, CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍAS DE LOS ALIMENTOS, 
BIOTECNOLOGÍA. INVESTIGACIÓN: 
MECANISMOS EPIGENÉTICOS DE 
REGULACIÓN DE LA BIOLOGÍA DE LAS 
CÉLULAS MADRE PLURIPOTENTES.

1 GRANADA
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Anexo III 
Declaración de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 

Interprofesional

Don/ Doña ..........................................................................................................................
con domicilio en .................................................................................................................
y con Documento Nacional de Identidad o pasaporte núm. .........................................
declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa por derechos de 

participación del proceso selectivo para cubrir plazas de Profesores Ayudantes Doctores 
con contrato laboral en la Universidad de Granada, que carece de rentas superiores en 
cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

En ......................., a ......... de ................................ de ...................

Fdo.:

ANEXO IV

Composición de las comisiones

COMISIÓN DE LA PLAZA NÚMERO 1/20/PCD/2019 DE PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR DEL ÁREA DE BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR II

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE 
TITULAR ANTONIO SÁNCHEZ POZO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
TITULAR M.ª DEL MAR SOLA ZAPATA PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
PRIMERO

ESPERANZA ORTEGA 
SÁNCHEZ CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO

ANTONIO MANUEL
ESTÁVEZ GARCÍA CIENTÍFICO TITULAR CSIC

VOCAL TITULAR 
TERCERO JAVIER OLIVER POZO INVESTIGADOR CIENTÍFICO CSIC

PRESIDENTE 
SUPLENTE

ALBERTO VARGAS 
MORALES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
SUPLENTE

MARÍA DOLORES GIRÓN 
GONZÁLEZ CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO

MARTA EUGENIA CUADROS 
CELORRIO PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ 
MANZANEQUE INVESTIGADOR CIENTÍFICO CONSEJERÍA DE SALUD

DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
VOCAL SUPLENTE 
TERCERO MARIO DELGADO MORA PROFESOR DE INVESTIGACIÓNA CSIC

ANEXO V

Estructura del historial académico, docente e investigador

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento nacional de identidad: número, lugar y fecha de expedición
Nacimiento: fecha, localidad y provincia
Residencia: provincia, localidad, dirección, teléfono
Categoría actual como docente:
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Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):
2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 

hubiere.
3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización.
4. Becas, ayudas y premios recibidos.
Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, Posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.)
5. Puestos asistenciales desempeñados
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización (*).
6. Actividad docente desempeñada.
Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 

diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., Con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente
Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 

docentes, etc.
8. Actividad asistencial desempeñada (*).
9. Actividad investigadora desempeñada.
Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.
10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 

públicas.
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 

financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.
11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos 

de investigación.
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 

financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.
12. Trabajos de investigación dirigidos.
Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.
13. Publicaciones (artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.
1. Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI web of science».
2. Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
3. Otras publicaciones en revistas.
14. Publicaciones (libros).
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.
15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 

organizadora, carácter nacional o internacional.
16. Otras publicaciones.
17. Otros trabajos de investigación.
18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página �8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 
carácter académico e investigador.

21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.
22. Actividad en empresas y profesión libre.
23. Períodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.
Tipo, número y años a que corresponden.
24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.
(*) Solo plazas vinculadas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Granada y se dispone su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del 
Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2017, de 1 de febrero, 
de creación de los Colegios Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los 
Colegios Oficiales de Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles 
de Andalucía y el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, aprobados los estatutos por el Colegio Profesional 
de Economistas de Granada en su Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, se 
ha solicitado la verificación de su legalidad, aprobación definitiva mediante orden de la 
persona titular de la Consejería, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional de Economistas de 
Granada, sancionados por la Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, que se 
insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de abril de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE ECONOMISTAS DE GRANADA

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
1. El Colegio Profesional de Economistas de Granada es una corporación de derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines. 

2. El Colegio Profesional de Economistas de Granada se regirá:
a) Por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 

Profesionales de Andalucía, y en sus normas de desarrollo. 
b) Por lo dispuesto en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 

Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de 
Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, y en sus 
normas de desarrollo. 

c) Por lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio y lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre colegios profesionales, en cuanto a la regulación de la profesión. 

d) Por los presentes estatutos, y, en su caso, por los reglamentos, sus normas 
de funcionamiento interno, y por los acuerdos aprobados por los diferentes órganos 
corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias. 

e) Por las demás disposiciones legales que le afecten. 
3. El acceso y ejercicio a la profesión colegiada se regirá por el principio de igualdad 

de trato y no discriminación, en particular, por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, sexo, edad u orientación sexual, en los términos establecidos 
en la legislación vigente. 

4. El ejercicio de la profesión de economista se realizará en régimen de libre 
competencia y estará sujeto, en todo caso, a la Ley sobre defensa de la competencia y a 
la Ley sobre competencia desleal. 

Artículo 2. Ámbito personal.
El Colegio Profesional de Economistas de Granada ejerce sus funciones para los 

colegiados que ejercen su profesión en el ámbito de la Economía y de la Administración 
de Empresas dentro de su demarcación territorial. 
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Artículo 3. Ámbito territorial y domicilio social.
1. El ámbito territorial del Colegio se corresponde con el de la provincia de Granada. 
2. El domicilio del Colegio deberá estar situado en la ciudad de Granada. No obstante, 

será posible el cambio de domicilio a otro municipio de la provincia cumpliendo con todos 
los trámites y requisitos previstos para una modificación estatutaria. 

El domicilio social del Colegio Profesional de Economistas de Granada se establece 
en calle Maestro Montero, 23, 18004 Granada. 

CAPÍTULO II

Fines y funciones del Colegio

Artículo 4. Fines y funciones del Colegio.
1. En los términos establecidos en la legislación vigente, son fines del Colegio los 

siguientes:
a) Procurar la adecuada satisfacción de los intereses generales en relación con el 

ejercicio de la profesión de Economista. 
b) Ordenar el ejercicio de la profesión, velando por la ética y dignidad profesional, 

dentro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus competencias. 
c) Representar y defender los intereses generales de la profesión, así como los 

intereses profesionales de los colegiados. 
d) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los 

colegiados. 
e) Garantizar y ofrecer un adecuado nivel de formación permanente a sus colegiados 

para un eficaz desarrollo de su actividad profesional. 
f) Controlar que la actividad de los colegiados se someta a las normas deontológicas 

de la profesión. 
g) Proteger los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios profesionales 

de sus colegiados. 
h) Defender los intereses profesionales de los colegiados, todo ello sin perjuicio de las 

competencias de la Administración pública por razón de la relación funcionarial. 
i) Impulsar la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, incluida 

la designación de mediadores, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/2012 de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

j) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación 
de costas, sin perjuicio de la plena libertar entre cliente, usuario o consumidor y el 
profesional economista para pactar los honorarios por los servicios contratados, sin que 
los mismos tengan que sujetarse a los criterios orientativos, todo ello do conformidad con 
el artículo 14 y disposición adicional 4.ª de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, introducidos por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. 

2. Para el cumplimiento de estos fines tendrá atribuidas las funciones previstas en la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
en la normativa básica estatal y cuantas otras funciones redunden en beneficio de los 
intereses generales de la profesión y de los colegiados. Entre otras son funciones del 
Colegio las siguientes:

1) Aprobar sus estatutos y normas de funcionamiento interno, así como sus 
modificaciones. 

2) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, estando legitimado para 
ejercer el derecho de petición y designar a sus representantes en los consejos y órganos 
consultivos de la Comunidad Autónoma. 
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3) Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como fijar y exigir los recursos económicos 
y, en su caso, las cuotas a sus colegiados. 

4) Establecer, en su caso, un servicio de mediación y de arbitraje en equidad en 
relación con aquellos conflictos profesionales que los colegiados de forma voluntaria y 
expresa decidan someter a mediación o arbitraje. 

5) Ejercer en el orden profesional y colegial la potestad disciplinaria sobre los 
colegiados, de conformidad con legislación vigente y con los presentes estatutos. 

6) Ejercer cuantas competencias le sean atribuidas por la legislación vigente. 
7) Ordenar, en su ámbito territorial, el ejercicio profesional de los Economistas 

incluso si se realiza de forma asociativa entre sí o con otros profesionales, asegurar el 
cumplimiento de la normativa establecida sobre actuación profesional y responsabilidad de 
los colegiados y velar por el prestigio, la ética profesional y la proyección de la profesión. 

8) Procurar la armonía y la colaboración en el ejercicio profesional de sus colegiados, 
impidiendo la competencia desleal entre ellos. 

9) Adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional e instar su 
persecución ante las Administraciones públicas y judiciales competentes para ello. 

10) Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y demás normas y decisiones 
acordadas por los órganos colegiales. 

11) Establecer acuerdos y constituir órganos de coordinación con otras entidades 
profesionales para aquellas cuestiones de interés común para las profesiones 
respectivas. 

12) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos, de interés para los colegiados. 

13) Constituir los órganos necesarios para el funcionamiento del Colegio, delegando 
en ellos las facultades necesarias para el cumplimiento de los fines específicos que les 
sean encomendados. 

14) Organizar congresos, jornadas, simposios, seminarios y actos similares, dentro 
de su ámbito territorial, sobre cualquier tema relacionado con la profesión y las ciencias 
económicas y empresariales en cualquiera de las distintas especialidades, siempre 
dirigidos a la mejora de la formación profesional de sus colegiados. 

15) Establecer los instrumentos necesarios para conseguir la difusión de las ciencias 
económicas y empresariales y el papel del economista en la sociedad, facilitando los 
servicios necesarios, directamente o mediante convenios o conciertos con otras entidades 
públicas o personales. 

16) Elaboración y aprobación de sus presupuestos anualmente. 
17) Fomentar, coordinar o crear servicios o actividades de interés común a otros 

colegios o entidades. 
18) Llevar el censo de sus colegiados y llevar un registro de las sanciones que afecten 

a los mismos. 
19) Realizar toda clase de actos de adquisición, disposición o gravamen en relación 

con los bienes y derechos que integren el patrimonio del Colegio. 
20) Cualquier otra función que le sea transferida o delegada desde el Consejo 

General de Economistas o desde el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la 
constitución de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía. 

21) Coordinar las actuaciones con otros Colegios en orden a garantizar la uniformidad 
de la actuación de los colegiados, mediante la emisión de las normas y recomendaciones 
que estime convenientes. 

22) Confeccionar las listas del turno de actuación profesional para su envío a los 
Tribunales, Registros y organismos públicos que requieran la prestación de servicios 
profesionales de economistas colegiados en procesos judiciales, en procedimientos 
administrativos o en expedientes registrales. 

23) Cuantas otras funciones establecidas por la ley tiendan a la defensa de los 
intereses profesionales de los colegiados y de los fines del Colegio. 
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24) Colaborar con las universidades en la elaboración de sus planes de estudios 
y ofrecer información necesaria a los alumnos para facilitarles el acceso a la vida 
profesional. 

25) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios profesionales de los economistas colegiados. 

26) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la debida protección 
de datos personales de todos sus colegiados y de todas aquellas terceras personas 
que mantengan relaciones profesionales, comerciales o laborales con el Colegio, de 
conformidad a lo exigido por la normativa de protección de datos personales Española y 
de la Unión Europea. 

27) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
colegios profesionales, así como al resto de funciones contempladas en la normativa 
vigente. 

Artículo 5. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en la normativa vigente, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia. 

Concretamente, el Colegio facilitará que, a través de esta ventanilla única, los 
profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio. 

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de 
colegiación. 

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado, recibir las notificaciones de los actos de trámite preceptivos 
y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes 
disciplinarios cuando en estos casos no fuera posible por otros medios. 

d) Ser convocados en su condición de colegiados a las juntas generales ordinarias 
y extraordinarias y que se ponga en su conocimiento la actividad pública y privada del 
Colegio. 

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser 
clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado 
y en el que constarán, por lo menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, domicilio profesional, número de colegiación, títulos oficiales de 
los que estén en posesión y situación de habilitación profesional. 

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales. 

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrá interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio. 

d) El contenido de los códigos de conducta y normas deontológicas que han de 
observarse en el ejercicio de la actividad profesional de economista. 

3. El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento del previsto en 
este artículo e incorporará para eso las tecnologías precisas para crear y mantener las 
plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para eso, el Colegio podrá poner 
en marcha los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las 
corporaciones de otras profesiones. 

4. El Colegio facilitará al Consejo General de Economistas y al órgano autonómico 
similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios Profesionales de 
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Economistas en Andalucía la información concerniente a las altas, bajas y cualquier otra 
modificación que afecten a los registros de colegiados y de sociedades profesionales, 
para su conocimiento y anotación en los registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquellos. 

5. A través de la ventanilla única, el Colegio facilitará información sobre los datos de 
las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a los que los destinatarios 
de los servicios profesionales puedan dirigirse para obtener asistencia. 

Artículo 6. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los colegiados. 
2. El Colegio dispondrá de un Servicio de atención a los consumidores o usuarios que 

tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o 
profesional de los colegiados se presenten por cualquiera consumidor o usuario que haya 
contratado sus servicios profesionales. 

3. El Colegio, a través de este Servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
resolverá sobre la queja o reclamación según proceda, bien remitiendo a un sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos cuando las partes en conflicto hayan expresado 
una voluntad de someterse a mediación o arbitraje de equidad, bien remitiendo el 
expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquiera otra decisión 
conforme a derecho. 

4. La regulación de este Servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia. 

CAPÍTULO III

De los colegiados

Artículo 7. Colegiados y otras personas vinculadas con el Colegio
1. Los colegiados pertenecerán a alguno de los siguientes tipos:
a) Colegiados: Son aquellas personas físicas que, reuniendo los requisitos necesarios, 

soliciten y obtengan la incorporación al Colegio. 
El colegiado podrá ser ejerciente o no ejerciente. 
El ejercicio por cuenta propia incluye tanto al economista profesional individual como 

al economista socio profesional de Sociedad profesional-economista. El ejercicio por 
cuenta ajena incluye:

i. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia laboral de otro 
economista por cuenta propia. 

ii. A los economistas que ejercen la profesión al servicio de una Sociedad profesional-
economista, sin ser socio profesional de la misma. 

iii. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia de una Sociedad, 
un empresario profesional y de la Administración Pública o cualquier institución de la que 
dependa mediante una relación laboral. 

La profesión de Economista será ejercitada personalmente, sin interposición de 
persona alguna conforme a lo previsto en el estatuto orgánico de la profesión de 
Economista y normas que lo desarrollan, sin perjuicio del derecho a ejercer la profesión a 
través de sociedades profesionales o en cualquiera de las formas de ejercicio por cuenta 
ajena. 

La cualidad normal es la de colegiado ejerciente, la cual es la única que confiere al 
colegiado la aptitud para el ejercicio profesional de Economista, y no se pierde aunque no 
se ejerza dicha profesión. 

En el supuesto de que el colegiado desee que conste que carece de la aptitud para 
el ejercicio profesional de Economista, por incompatibilidad legal o por cualquier otro 
motivo incluida la mera preferencia personal, podrá ostentar la cualidad de colegiado no 
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ejerciente, la cual confiere al colegiado el disfrute del mismo régimen que los ejercientes 
en todos los aspectos ajenos al ejercicio profesional salvo que la Junta de Gobierno 
disponga otra cosa motivadamente. 

b) Colegiados Eméritos: son todos aquellos colegiados que alcanzada la edad de 
jubilación, hayan estado de alta en el Colegio durante, al menos, diez años, computados 
sucesivamente o en períodos alternos, dejen de ejercer su actividad profesional y soliciten 
pasar a la condición de eméritos. 

Los colegiados Eméritos disfrutarán de los mismos derechos y deberes que los 
Colegiados, excepto que no podrán formar parte de la Junta de Gobierno, ni podrán ser 
nombrados para un asunto en el turno de actuación profesional, no podrán estar incluidos 
en las listas de turno de oficio, y estarán exentos del pago de cuotas colegiales. 

2. Otras personas físicas y jurídicas vinculadas con el Colegio serán las siguientes:
a) Sociedades Profesionales: Las sociedades profesionales, inscritas en el Registro 

de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Economistas de Granada, 
no podrán ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Juntas Generales, sin 
menoscabo de los derechos individuales de los profesionales colegiados pertenecientes 
a las citadas sociedades profesionales. Las sociedades profesionales tendrán derecho 
a los servicios que el Colegio tenga establecidos y habrán de abonar las cuotas que 
establezca la Junta General. 

El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por el previsto en las leyes. 
En ningún caso el Colegio podrá, por sí mismo o a través de sus Estatutos o resto de 
normativa colegial, establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria. 

b) Colegiados de honor: el Colegio podrá acordar el nombramiento como colegiados 
de honor de todas aquellas personas que, aun sin ser economistas, en atención a 
circunstancias especiales y méritos merezcan tal distinción. 

La designación de los colegiados de honor se aprobará por la Junta de Gobierno 
y deberá ser confirmada en la primera Junta General ordinaria o extraordinaria que se 
celebre. En caso de no confirmación por la Junta General la persona perderá su condición 
de colegiado de honor desde el momento en que se le designó por la Junta de Gobierno. 

c) Precolegiados: Son aquellos alumnos que estén cursando cualquiera de los 
estudios conducentes a la obtención de los títulos universitarios que sean admitidos para 
ser colegiado, siempre que estén matriculados y cursando cualquiera de las titulaciones 
que habiliten la colegiación y lo hubieren solicitado expresamente al Colegio. 

En la condición de precolegiado no se podrá estar más de tres años. Transcurridos 
tres años contados de fecha a fecha será automática su baja como precolegiado, salvo 
que con anterioridad hubiesen adquirido la condición de colegiado. 

Los precolegiados disfrutarán de los mismos derechos y deberes que los colegiados, 
excepto que no podrán formar parte de los órganos de Gobierno, ni tendrán derechos a 
voto en la Asamblea General así como tampoco podrán ejercer las funciones propias del 
ejercicio profesional en su condición de colegiados titulados, tales como nombramiento 
para un asunto profesional o del turno de oficio, o la obligación de tenencia de un seguro 
de responsabilidad civil, y estarán exentos del pago de cuotas colegiales. La Junta de 
Gobierno podrá acordar otras bonificaciones o ayudas, especialmente, en materia de 
formación. 

Artículo 8. Ingreso en el Colegio.
Para ingresar en el Colegio será preciso, además de realizar la solicitud, reunir las 

siguientes condiciones:
1. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:
a) Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas (sección de Ciencias Económicas), 

en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección de Ciencias Económicas y 
Comerciales), en Ciencias Económicas y Empresariales, en Economía, en Administración 
y Dirección de Empresas, en Investigación y Técnicas de Mercado, en Ciencias Actuariales 
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y Financieras, de Intendente Mercantil, de Actuario Mercantil, Profesor Mercantil y Perito 
Mercantil, Diplomado en Ciencias Empresariales. 

b) Graduado en cualquier titulación del ámbito de la economía o la gestión de empresa 
u otro título superior del Estado español o de otros estados miembros de la Unión Europea 
y del Espacio Económico Europeo legalmente reconocido con algunos de los anteriores 
según disposiciones vigentes que supongan obtener los conocimientos académicos 
y las calificaciones profesionales para ejercer las funciones propias de la profesión de 
economista, reconocidas en el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y demás normas 
que lo complementen, modifiquen o sustituyan. 

c) Título académico de Grado en cualquiera de las materias pertenecientes al ámbito 
de la economía o de la gestión de empresas, cualquiera que sea su denominación 
específica. 

d) Graduados o Licenciados de cualquier rama del conocimiento que acrediten haber 
realizado un programa oficial de posgrado en el que, al menos, hayan cursado 120 
créditos ECTS de materias económicas, contables, financieras o de administración de 
empresas en una universidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. 

e) Doctorado en Economía, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad, y en general, cualquier otro obtenido en el ámbito de la economía o de la 
gestión de empresas. 

f) Cualquier otro título del Estado Español o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, que sea legalmente configurado o reconocido por las disposiciones vigentes en 
el ámbito de la economía o de la gestión de empresas, o para el ejercicio de las funciones 
propias de las profesiones a que se refiere el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y 
demás normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan. Asimismo, cualquier otro 
título extranjero, en el referido ámbito de la economía o de la gestión de empresas, que 
sea legalmente reconocido para surtir efectos profesionales en el Estado Español. 

2. No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio de la profesión. 
3. No encontrarse suspendido por sanción disciplinaria colegial firme en el ejercicio 

profesional. 
4. Abonar los costes asociados a la tramitación de la incorporación y demás cuotas 

que tenga establecidas el Colegio, sin que la cuota de ingreso pueda superar en ningún 
caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa legal vigente. 

Artículo 9. Solicitud de colegiación.
1. La solicitud de colegiación deberá ir acompañada de la documentación justificativa 

del cumplimiento de todos los requisitos señalados en el artículo 8. Los requisitos del 
artículo 8. 2 y 3 serán documentados mediante declaración jurada del solicitante, sin 
perjuicio de las facultades de inspección del Colegio. 

2. Se presumirá que se pretende acceder a la clase de colegiado ejerciente, si la 
solicitud guardase silencio a este respecto. 

3. Para cambiar de clase de colegiado bastará con presentar solicitud formulada en 
tal sentido por el interesado, sin necesidad de volver a aportar la documentación que ya 
se hubiere aportado al Colegio con anterioridad. 

Artículo 10. Resolución sobre la colegiación.
1. El Colegio habrá de dictar resolución sobre la colegiación dentro del plazo de tres 

meses desde que se hubiere presentado la solicitud cumpliendo todos los requisitos 
exigidos para ella. 

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado al solicitante la resolución 
expresa, se entenderá estimada su solicitud de colegiación. Dicho acto presunto se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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3. No obstante, el Colegio podrá instrumentar reglamentariamente un sistema de 
colegiación provisional por resolución del Decano, o de otro órgano que se determine, 
con efectos de colegiación hasta que se dicte resolución de ratificación por parte de la 
Junta de Gobierno. 

En todo caso, el sistema que se acuerde consistirá en que una vez presentada la 
solicitud y verificado, por el Secretario General Técnico o por el órgano que se determine, 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para la colegiación, se comunicará su admisión 
al solicitante, que a partir de ese momento podrá provisionalmente ejercer los derechos y 
asumir los deberes como colegiado. Esta inclusión provisional en el Colegio durará hasta 
que sea ratificada por la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que se celebre. 

Artículo 11. Adquisición de la condición de colegiado.
1. Se adquiere la condición de colegiado en la fecha en que se dicte la resolución 

prevista en el artículo 10, aceptando la solicitud de colegiación que se haya formulado. 
2. En el supuesto de que se reconozca el derecho a la colegiación en la resolución de 

algún recurso colegial o jurisdiccional interpuesto contra la resolución denegatoria de la 
solicitud, se adquirirá la condición de colegiado en la fecha en que se notifique al Colegio 
aquella resolución salvo que de la misma derive otra cosa. 

3. En los casos en que haya tenido lugar la colegiación provisional prevista en el 
número 3 del artículo anterior la adquisición definitiva de la condición de colegiado no se 
producirá hasta su ratificación por la Junta de Gobierno. 

Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado e inhabilitación.
1. Se pierde la condición de colegiado:
a) Por baja voluntaria comunicada por escrito al Colegio, teniendo efectos desde la 

fecha de presentación de la solicitud. 
b) Por incumplimiento de los requisitos establecidos para la colegiación. 
c) Por impago de la cuota colegial de un mínimo de dos cuotas continuas o alternas 

en un periodo de dos años teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno. 
d) Por incapacidad legal. 
e) Por fallecimiento. 
f) Por pérdida o inexactitud comprobada de alguna de las condiciones exigibles para 

el ejercicio de la profesión teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno. 
g) Por expulsión acordada por la Junta de Gobierno previo expediente disciplinario 

que incorpore un trámite de audiencia al interesado. Su eficacia se dará desde la fecha de 
la resolución salvo medidas cautelares que se acuerden en vía administrativa o judicial. 

h) Por condena judicial firme que lleve aparejada la inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión, hasta su extinción, desde la fecha de la firmeza de la sentencia o de la 
notificación de su ejecución provisional respeto de la inhabilitación. Sin perjuicio de la 
posibilidad de reingreso en caso de rehabilitación. 

2. En los casos de inhabilitación, no se pierde la condición de colegiado, pero la 
misma quedará suspendida a todos los efectos en el período de su duración, salvo que el 
acto sancionador permita la continuidad como colegiado no ejerciente. 

Artículo 13. Baja y reingreso.
El colegiado que cause baja perderá todos los derechos inherentes a la colegiación. 

De admitirse su reingreso, además de los costes asociados a la tramitación de la 
incorporación al Colegio, habrá de satisfacer, en caso de existir, las deudas anteriores 
que tuviera. 

Artículo 14. Participación.
Todos los colegiados tendrán voz y voto en las reuniones de la Junta General y podrán 

formar parte de la Junta de Gobierno si son elegidos para alguno de sus cargos de acuerdo 
con los términos estipulados en la Sección 2.ª del Capítulo XI de estos Estatutos. 
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Artículo 15. Designación para asuntos a través del turno de actuación profesional.
1. La Secretaría del Colegio formará la lista del turno de actuación profesional 

con todos los colegiados que se hallen en condiciones de actuar profesionalmente y 
comunicará las designaciones de acuerdo con las normas que sobre el turno apruebe la 
Junta de Gobierno. 

2. El colegiado elegido para un asunto profesional por mediación del Colegio firmará 
la aceptación del cargo, obligándose a respetar el reglamento que será aprobado por la 
Junta de Gobierno sobre el Turno de Actuación Profesional. 

CAPÍTULO IV

De los derechos y obligaciones de los colegiados

Artículo 16. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados:
a) Ejercer las funciones propias del economista de acuerdo al estatuto profesional 

que le sea aplicable, y demás funciones que puedan ser reconocidas por la normativa 
nacional o internacional de aplicación. 

Para que sea reconocido el ejercicio profesional por medio de una sociedad 
profesional, la misma deberá reunir los requisitos exigidos legalmente y constar inscrita 
en el registro del Colegio. 

b) Utilizar la denominación profesional de Economista, de acuerdo a la legislación 
vigente. 

c) Utilizar los servicios ofrecidos por el Colegio en la forma que determine la Junta de 
Gobierno y la Junta General. 

d) Elegir y ser elegidos para ocupar cargos en la Junta de Gobierno y cualesquiera 
órganos electivos que correspondan en el seno del Colegio, así como participar en la 
adopción de acuerdos de la Junta General. 

e) Recibir todo tipo de comunicaciones informativas que el Colegio divulgue. 
f) Recibir por parte del Colegio apoyo institucional en aquellos casos que la Junta 

de Gobierno considere necesario para salvaguardar los intereses de los mismos y que 
pueda constituir un daño a él o al colectivo. 

g) Expresar libremente sus ideas en los medios de comunicación del Colegio. De la 
no publicación o emisión de las mismas, el interesado recibirá notificación oportuna. 

h) Cuantos otros derechos se derivan por conexión necesaria de los anteriores o sean 
establecidos por el correspondiente acuerdo corporativo. 

i) Además, tendrán el resto de derechos contemplados en la normativa reguladora de 
los colegios profesionales. 

Artículo 17. Obligaciones del colegiado.
Son obligaciones de los colegiados:
a) Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota colegial. 
b) Ejercer la profesión con la mayor diligencia profesional respetando las normas de 

ética y deontología. 
c) Actualizar sus conocimientos y técnicas de trabajo y asegurar el adecuado nivel 

de los trabajos realizados. En su caso, a tales efectos, deberá acreditar las condiciones 
necesarias para desarrollar determinadas actividades. 

d) Colaborar con la Junta de Gobierno en aquellas tareas que se le encomienden, 
dentro de sus posibilidades. 

e) Acatar los acuerdos que se tomen en la Junta General y en la Junta de Gobierno, 
así como lo establecido en estos Estatutos, sin perjuicio de utilizar los medios legales a 
su alcance en caso de disconformidad. 
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f) Comunicar su domicilio profesional y los cambios a los efectos de publicidad y 
registro previsto en el artículo 5.2 de los presentes estatutos. 

g) Defender los intereses confiados por los usuarios de sus servicios. 
h) Guardar el secreto profesional de todos los asuntos en los que intervenga. 
i) Guardar respeto y consideración a todos los compañeros. 
j) Estar en posesión de un seguro de responsabilidad civil que cubra la responsabilidad 

por daños en los que pueda incurrir por su actuación profesional cuando se ejerza la 
actividad en régimen de ejercicio libre. 

Artículo 18. Actuación profesional
1. La colegiación será obligatoria o no según se desprenda de la normativa legal 

aplicable que rija en cada momento. En el supuesto de que la colegiación resulte 
obligatoria, la misma se entenderá cumplida por la pertenencia al Colegio como colegiado 
ejerciente. 

2. Bastará la incorporación a este Colegio o a cualquier otro Colegio de Economistas 
de España para poder ejercer en todo el territorio español. 

3. El Colegio Profesional de Economistas de Granada no exigirá a los profesionales 
colegiados de otros Colegios para ejercer su actividad profesional en la provincia de 
Granada que realicen comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial. 

4. En lo supuestos de ejercicio profesional en Granada por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio Profesional de Economistas de Granada podrá 
ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los 
consumidores y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de 
cooperación administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, 
del 23 de noviembre sobre e libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio de Economistas de Granada para 
la protección de los consumidores y usuarios en relación al ejercicio de la actividad 
profesional por parte de algún economista surtirán efectos en todo el territorio español. 

5. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea o de un profesional español a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho de la 
Unión Europea relativa al reconocimiento de calificaciones. 

6. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión 
o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se 
establezcan por una norma legal. 

CAPÍTULO V

Del ejercicio profesional

Artículo 19. Habilitación de profesionales de la Unión Europea.
1. Los profesionales de la Unión Europea, equivalentes a los Economistas, podrán ser 

habilitados por este Colegio según el ordenamiento jurídico y, dentro del mismo, conforme 
al principio de reciprocidad y a lo dispuesto en este artículo. 

2. La habilitación atribuye el derecho a ejercer la profesión de economista en 
Granada, durante todo el tiempo para el que aquélla se haya otorgado, sin que tenga 
lugar la incorporación del profesional como colegiado. 

3. La habilitación no exonera del cumplimiento de los demás requisitos exigidos para 
el ejercicio profesional. 
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4. La habilitación podrá ser temporal o indefinida, para asunto concreto o para todos, 
según se establezca en el Reglamento que dicte la Junta de Gobierno regulándola. 

5. La habilitación comenzará a regir en el momento en que entre en vigor el indicado 
Reglamento regulador de la misma. 

Artículo 20. Modalidades de ejercicio
El ejercicio de la profesión de Economista puede llevarse a cabo en régimen 

de ejercicio libre o por cuenta ajena, y en virtud de relación civil, mercantil, laboral, o 
administrativa. 

Artículo 21. Ejercicio mediante sociedad y ejercicio en común o colectivo.
1. El ejercicio profesional mediante las Sociedades Profesionales reguladas en la Ley 

2/2007, de 15 de marzo, de «Sociedades Profesionales», se adecuará al contenido de 
dicha Ley y a lo establecido en el Título VI de estos Estatutos. 

2. El Colegio podrá determinar reglamentariamente los demás supuestos de ejercicio 
en común o colectivo y mediante sociedad, en el marco legislativo que resulte aplicable 
en cada momento, y establecer igualmente su regulación. Sin perjuicio de la aplicación 
de la Disposición Adicional Segunda de la referida Ley 2/2007, conforme a la cual cuando 
el ejercicio colectivo de la profesión no adopte forma societaria, todos los profesionales 
que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y responsabilidades que 
encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional. 

Artículo 22. Aseguramiento de la responsabilidad civil.
El Colegio propiciará que los economistas colegiados ejercientes en régimen 

de ejercientes por cuenta propia, concierten un seguro a fin de cubrir los riesgos 
de responsabilidad civil en que puedan incurrir como consecuencia de su ejercicio 
profesional. 

Artículo 23. Colisión con otros titulados o profesiones.
En el supuesto de que algún colegiado haya sido requerido verbalmente o por escrito, 

de modo fehaciente o no, por alguna persona de otra profesión, o por la organización 
colegial de la misma, a fin de que no realice algún acto profesional por estimar que no 
corresponde a economista sino a esa otra profesión, el colegiado requerido deberá 
ponerlo en conocimiento del Colegio a la mayor brevedad posible, manifestando al mismo 
tiempo su opinión sobre el conflicto. 

CAPÍTULO VI

De las sociedades profesionales

Artículo 24. Determinación.
1. Las sociedades profesionales constituidas en escritura pública y debidamente 

inscritas en el Registro Mercantil deberán inscribirse en el correspondiente Registro de 
sociedades profesionales del Colegio, estando sometidas tanto ellas como sus miembros 
profesionales al mismo régimen disciplinario y deontológico que los demás colegiados. 

2. Los requisitos para la inscripción y el funcionamiento de estas sociedades 
profesionales deberán cumplir la normativa vigente sobre este tipo de entidades. 

Artículo 25. Pertenencia colegial.
1. Los economistas socios profesionales de una Sociedad Profesional tendrán el 

mismo régimen de colegiación que cualquier otro economista, y, por tanto, continuarán 
rigiéndose por el Capítulo III de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales no sustituyen, en la colegiación, a sus economistas socios profesionales. 
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2. Sin perjuicio de ello, las Sociedades Profesionales quedarán, también, incorporadas 
al Colegio, con el carácter de colegiadas derivadas de la colegiación de sus respectivos 
economistas socios profesionales. Las Sociedades Profesionales figurarán en listado 
diferente al de los economistas personas físicas, sin perjuicio de la reseña de conexión 
entre ambos; y tendrán el estatuto jurídico derivado de los artículos siguientes. 

3. La fecha de esa incorporación de las Sociedades Profesionales al Colegio, será 
la de su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio en la forma 
prevista en el artículo 8.4 de la Ley 2/2007. 

4. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de colegiación por las demás personas que actúen en o para la Sociedad 
Profesional de que se trate. 

Artículo 26. Ejercicio profesional.
1. Las Sociedades Profesionales podrán realizar la actividad de ejercicio profesional 

de economista, cumpliendo lo establecido para ello en la Ley 2/2007, y en los presentes 
Estatutos. 

2. Lo establecido en cuanto al régimen de aseguramiento, para el ejercicio profesional 
del economista, será de aplicación a las Sociedades Profesionales, independientemente 
de su exigencia, también, a sus economistas socios profesionales. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de ejercicio profesional por las demás personas que actúen en o para la 
Sociedad Profesional de que se trate. 

Artículo 27. Régimen disciplinario.
1. Las Sociedades Profesionales quedan sometidas al régimen disciplinario de los 

Economistas, en los mismos términos establecidos para éstos. 
2. En consecuencia, todas las referencias que se hagan en estos Estatutos a 

los Economistas colegiados, deben entenderse hechas a los mismos, así como a las 
Sociedades Profesionales. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/2007, podrá exigirse 
responsabilidad disciplinaria a la Sociedad Profesional y a los economistas actuantes en 
o para aquélla, por las mismas actuaciones profesionales. 

Artículo 28. Prohibición de participar en la organización colegial.
1. La composición y titularidad de todos los órganos del Colegio corresponden, única y 

exclusivamente, a los economistas colegiados que sean personas físicas, en los términos 
establecidos en el Capítulo IX de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales son ajenas a dichas composición y titularidad, y no participarán en ellas. 

2. Los economistas colegiados, que sean socios profesionales de una Sociedad 
Profesional, tampoco podrán delegar ni apoderar a dicha Sociedad Profesional para la 
pertenencia o asistencia a reuniones de los órganos del Colegio. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de que las Sociedades Profesionales puedan asistir a reuniones de cualquier órgano del 
Colegio, siempre que lo sea a requerimiento del propio órgano o de su Presidente, en 
cuyo caso tendrán voz pero no voto. 

Artículo 29. Sociedades profesionales y derechos económicos del Colegio.
1. La pertenencia a una Sociedad Profesional no altera el régimen económico de sus 

economistas socios profesionales, que continuarán rigiéndose por lo establecido en el 
artículo 134 de estos Estatutos. 

No obstante, las obligaciones económicas que resulten para los economistas 
socios profesionales frente al Colegio, podrán ser satisfechas por las correspondientes 
Sociedades Profesionales, a cuyo efecto, aquéllos podrán solicitar del Colegio que gire 



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 82 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

directamente a dichas Sociedades Profesionales las cantidades que les correspondan. 
En tal caso, el pago se entenderá hecho siempre por cuenta de los socios profesionales, 
en su cualidad de colegiados personas físicas, regla que no quedará alterada por el hecho 
de que el Colegio gire directamente a las Sociedades Profesionales las cantidades que 
correspondan a sus socios profesionales. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, las Sociedades Profesionales quedan 
sometidas, también, a ese régimen económico, dada la gestión del Colegio respecto a ellas. 
En consecuencia, podrán existir, también, para las Sociedades Profesionales, cuotas de 
incorporación, cuotas de carácter periódico y cuotas extraordinarias, independientemente 
de las que resulten del apartado anterior para sus economistas socios profesionales. 

Artículo 30. Perspectiva profesional y colegial.
La regulación de las Sociedades Profesionales, contenida en el presente Capítulo, se 

refiere a sus perspectivas profesionales y colegiales, y es independiente de la perspectiva 
societaria mercantil u otras diferentes. 

Artículo 31. Criterio interpretativo.
En el ejercicio de la facultad interpretativa que corresponde a la Junta de Gobierno 

del Colegio, tendrá en cuenta los siguientes principios:
a) La separación entre la relación con el Colegio y la actividad de ejercicio 

profesional. 
b) En el ámbito de la relación con el Colegio, considerará que el economista colegiado 

persona física es el titular del derecho institucional a la pertenencia colegial, y que la 
Sociedad Profesional se encuentra en una posición, respecto al Colegio, que es derivada 
de la que ostentan sus Economistas socios profesionales frente a dicho Colegio. 

c) En el ámbito del ejercicio profesional, considerará la participación de la Sociedad 
Profesional y de los economistas actuantes. 

CAPÍTULO VII

De los honorarios profesionales

Artículo 32. Criterios de aplicación.
1. El colegiado tiene derecho a una retribución económica justa y adecuada por los 

servicios prestados, así como al reintegro de los gastos ocasionados. 
2. Los colegiados son libres para pactar con sus clientes la cuantía de sus honorarios, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.1.j) del presente Estatuto. 

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Sección 1.ª De las infracciones y sanciones

Artículo 33. Potestad disciplinaria.
1. El Colegio podrá imponer sanciones a los colegiados por actos u omisiones 

realizados con motivo de su ejercicio profesional o de su pertenencia colegial por 
infracción de sus deberes profesionales o colegiales en la forma y con el alcance que 
disponen estos Estatutos, así como según el Código Deontológico del Consejo General 
de Economistas. 

2. El régimen disciplinario, a que se refiere este Capítulo, se establece con 
independencia de la responsabilidad penal o civil, así como de la potestad sancionadora 
administrativa sobre los funcionarios u otro personal público. 
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Artículo 34. Competencia sancionadora.
1. La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a 

la Junta de Gobierno. En caso de que el expediente disciplinario se siga contra algún 
miembro de dicha Junta de Gobierno o colegiado que haya pertenecido a la Junta de 
Gobierno en los últimos 4 años, la competencia corresponderá al Consejo Andaluz de 
Colegios Profesionales de Economistas que se pueda crear tras la constitución de los 
Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía y en el que estén representados los 
nuevos Colegios. No obstante, y de manera transitoria hasta la creación de dicho órgano 
autonómico la competencia corresponderá al Consejo General de Economistas. 

2. En los supuestos de ejercicio profesional en Granada por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio Profesional de Economistas de Granada podrá 
ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los 
consumidores y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de 
cooperación administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, 
del 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la 
actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español. 

Artículo 35. Comisión de Deontología.
1. La Comisión de Deontología participará en la actividad sancionadora del Colegio, 

junto a los demás órganos que se establezcan, en los términos en que se disponen en la 
Sección 2ª del presente Capítulo dedicada al Procedimiento sancionador. 

2. La Comisión de Deontología estará compuesta por cinco Colegiados, con 
antigüedad de, al menos, diez años, elegidos a este efecto por la Junta de Gobierno, para 
un mandato de cuatro años. 

3. Los miembros de la Comisión Deontológica no podrán ostentar cargos vigentes en 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 36. Tipificación de las infracciones.
Las infracciones que puede ser objeto de sanción disciplinaria se clasifican en leves, 

graves y muy graves. 

Artículo 37. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para 

quienes soliciten o concierten la actuación profesional. 
b) Las infracciones de las prohibiciones, en el ejercicio profesional, en materia de 

incompatibilidades legales. 
c) La vulneración del secreto profesional. 
d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición. 
e) La comisión de, por lo menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años. 
f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, con ocasión 

del ejercicio de la profesión. 
g) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias o estatutarias, o 

de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su competencia, cuando 
ocasionen un perjuicio grave para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o 
para terceras personas. 

Artículo 38. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) El incumplimiento o desatención de los acuerdos o requerimientos adoptados por 

los órganos colegiales y, en su caso, de las obligaciones establecidas en estos estatutos. 
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b) La falsedad, inexactitud o falta de veracidad en las comunicaciones e informaciones 
realizadas al a cualquier órgano o servicio del Colegio, a cualquier efecto, que produzca 
un perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o para terceras 
personas. 

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales 
que vulneren las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las 
personas que soliciten o concierten los servicios profesionales o que incurran en 
competencia desleal. 

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quien 
soliciten o concierten la actuación profesional. 

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de la Junta de Gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quien se 
relacione como consecuencia de su ejercicio profesional. 

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento del Colegio 
Profesional o de su Junta de Gobierno. 

g) La comisión de, por lo menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años. 
h) La falta de acreditación, cuando sea requerido, e la contratación de un Seguro de 

responsabilidad civil. 

Artículo 39. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias, estatutarias 

o profesionales, o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su 
competencia, cuando no ocasionen perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, 
para el cliente o para terceras personas. 

b) La falta de respeto hacia el cliente o hacia otros Economistas que no conlleve 
publicidad o no sea de gravedad. 

c) La comunicación a terceros sin causa justificada de datos conocidos con ocasión 
del ejercicio profesional, cuando no se derive de ello perjuicio alguno para el cliente o 
para otros. 

d) La emisión de facturas o minutas notoriamente desproporcionadas por excesivas o 
insuficientes. 

e) La vulneración de cualquier otro precepto que regule la actividad profesional o 
la relación con el Colegio y el resto de las organizaciones colegiales, siempre que no 
constituya infracción grave o muy grave. 

f) Las infracciones a los deberes que impone la profesión que no estén contempladas 
como infracciones graves o muy graves. 

Artículo 40. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas son las siguientes:
1) Amonestación personal. 
2) Advertencia por escrito. 
3) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a 3 meses. 
4) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo superior a 3 meses e inferior a 

2 años. 
5) Expulsión del Colegio. 

Artículo 41. Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones 

previstas en los números 4 y 5 del artículo anterior. 
2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con la sanción prevista en el número 

3 del artículo anterior. 
3. Las infracciones leves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones previstas 

en los números 1 y 2 del artículo anterior. 
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4. Para la debida ponderación y proporcionalidad de las sanciones a imponer se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La intencionalidad del autor para la comisión de la infracción. 
b) La importancia del daño causado. 
c) La voluntad de enmendar la infracción cometida o de remediar sus efectos, 

especialmente la reparación del daño causado. 
d) El provecho económico obtenido por el infractor. 
e) La existencia de reincidencia en la infracción o de reiteración en la conducta 

infractora. 

Sección 2.ª Del Procedimiento sancionador

Artículo 42. Ámbito de aplicación.
1. El procedimiento previsto en esta Sección será aplicable en las actuaciones que 

realice el Colegio Profesional de Economistas de Granada para la exigencia de las 
responsabilidades disciplinarias en las que puedan incurrir los colegiados, con ocasión 
del ejercicio de su profesión o su actividad colegial, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en que pudieran incurrir. 

2. La imposición de sanciones por faltas graves o muy graves requiere la tramitación 
del expediente en la forma expresada en la presente Sección. 

3. La imposición de sanciones por falta leve requiere previa audiencia del interesado 
por término de ocho días, sin perjuicio de que también puede llevarse a cabo mediante la 
tramitación señalada en la presente Sección, si así se acordare; no obstante, le será de 
aplicación en todo caso lo dispuesto en los artículos 43 al 49, y 58 al final de esta Sección 
y, si no hubiere información previa, también los artículos 50, 51, 55 y 57. 

Artículo 43. Responsabilidad penal y disciplinaria.
Cuando unos mismos hechos puedan determinar responsabilidad penal y disciplinaria, 

si se tiene conocimiento de que sobre los mismos hechos objeto de la presunta 
responsabilidad disciplinaria se siguen actuaciones penales, se continuará la tramitación 
del expediente disciplinario pero se suspenderá su resolución hasta que se conozca la 
resolución judicial firme recaída, quedando mientras tanto suspendido el cómputo del 
plazo de prescripción. 

Artículo 44. Suspensión cautelar del colegiado en caso de procesamiento o 
encausamiento.

La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Deontología, podrá acordar 
como medida cautelar la suspensión provisional en el ejercicio de la profesión de los 
colegiados sometidos a procesamiento o encausamiento, mediante resolución fundada. 
El acuerdo de suspensión habrá de ser notificado al afectado, quien podrá recurrirlo 
conforme al artículo 59 de esta Sección. La suspensión podrá prolongarse mientras dure 
el procesamiento o el encausamiento. 

Artículo 45. Tramitación, comunicaciones, notificaciones y prórrogas de plazos.
1. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todos sus trámites, que 

se ajustarán a lo dispuesto en la presente Sección y, en lo no previsto en la misma, a la 
legislación del procedimiento administrativo, que será supletoria con carácter general. 

2. La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustarán igualmente a lo 
establecido en la presente Sección y, en su defecto, a lo dispuesto en la legislación del 
procedimiento administrativo. 

3. Las notificaciones podrán ser hechas en el domicilio profesional que el colegiado 
tenga comunicado al Colegio con plena validez, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera derivarse de no haber comunicado reglamentariamente su eventual traslado. 
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Si no pudiese ser verificada la notificación en los términos previstos por la legislación 
del procedimiento administrativo, se efectuará la entrega de la misma por empleado del 
Colegio; y si, a pesar de ello, no pudiera efectuarse la entrega en dicho domicilio a persona 
alguna relacionada con el presunto infractor por razón de parentesco o de permanencia 
en el mismo, la notificación se entenderá efectuada a los quince días de su anuncio en el 
tablón de edictos del Colegio. 

4. Los plazos establecidos en esta Sección serán prorrogables, salvo disposición 
expresa en contrario, a propuesta razonada del ponente o instructor, aprobada por la 
Comisión de Deontología antes de su vencimiento. El acuerdo sobre la prórroga, que 
se notificará al colegiado afectado o al recurrente, no será recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que procedan al respecto en actuaciones o recursos ulteriores. 

Artículo 46. Derecho de los colegiados a no declarar ni alegar en las actuaciones 
seguidas en su contra.

Los colegiados respecto de quienes se sigan procedimientos en materia disciplinaria 
podrán abstenerse de declarar en los mismos, así como de formular alegaciones en 
los plazos establecidos al efecto, sin que tal conducta implique por sí misma nueva 
responsabilidad disciplinaria, pero sin que ello impida ni suspenda la continuación de las 
actuaciones. 

Artículo 47. Iniciación de las actuaciones.
1. El procedimiento disciplinario se iniciará siempre de oficio, por acuerdo de la Junta 

de Gobierno, ya a virtud de denuncia o comunicación de otras personas u organismos, 
que le dará traslado a la Comisión Deontológica para su instrucción. 

2. El denunciante o comunicante de los hechos a que se refiera el procedimiento 
disciplinario no tendrá la condición de parte en el mismo, pero tendrá derecho a que se 
le dé traslado del acuerdo de iniciación del procedimiento y a que se le notifiquen los 
acuerdos de archivo de las actuaciones o de imposición de sanciones. 

Artículo 48. Información previa.
1. La Comisión de Deontología podrá acordar la realización de una información previa 

ante de acordar el inicio de un procedimiento disciplinario. En tal caso, en el acuerdo de 
incoación del procedimiento de información previa se designará un miembro de dicha 
Comisión para que, como Ponente, la practique. 

2. La información previa se iniciará con la ratificación del denunciante, salvo que en el 
acuerdo de incoación se exprese que no sea necesaria. El denunciante habrá de ratificar 
o denegar la ratificación en el plazo de diez días desde que se le comunique la apertura 
de la información previa, transcurridos los cuales sin hacerlo se darán por conclusas las 
actuaciones y se archivarán sin más trámites, mediante la correspondiente diligencia del 
Ponente, salvo acuerdo en contrario adoptado por la Comisión de Deontología. 

3. Producida la ratificación o en los casos en que no se considere precisa, el Ponente 
notificará al colegiado afectado la incoación de la información previa y le dará traslado de 
la denuncia o hechos a que la misma se refiera, para que, en el plazo improrrogable de 
diez días, formule las alegaciones y presente los documentos que estime convenientes. 

4. El Ponente podrá practicar las diligencias que considere convenientes para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de la posible responsabilidad disciplinaria 
y habrá de concluir la información previa en el plazo de dos meses desde su apertura, 
formulando alguna de las siguientes propuestas:

a) Propuesta de sobreseimiento definitivo o provisional de las actuaciones, cuando 
de las mismas no resulten indicios de responsabilidad disciplinaria, se hubiere extinguido 
ésta o en la presunta infracción no resulte participación del inculpado. 

b) Propuesta de sanción, como falta leve, de acuerdo con los trámites que señala el 
artículo 45 de esta Sección. 
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c) Propuesta de instrucción de expediente disciplinario en la forma expresada en 
la presente Sección, cuando se deduzcan indicios de responsabilidad disciplinaria de 
mayor gravedad, imputables a un colegiado determinado, que no estuviere extinguida ni 
prescrita. 

5. Dichas propuestas habrán de ser debatidas por la Comisión de Deontología, la cual 
elaborará las suyas propias en los casos de los apartados a) y b) del epígrafe 4 anterior, 
y las elevará a la Junta de Gobierno para la adopción del acuerdo pertinente. En el caso 
del apartado c), la Comisión de Deontología actuará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 50 y siguientes de esta Sección. 

6. Los acuerdos señalados en el epígrafe 5 precedente serán notificados al colegiado 
afectado en todo caso. Cuando el acuerdo le imponga sanción por falta leve, se le 
expresará su derecho a recurrir en los términos previstos en esta Sección. 

7. También se notificarán al denunciante o comunicante dichos acuerdos, cuando 
archive las actuaciones o imponga sanción por falta leve. 

Artículo 49. Apertura de expediente disciplinario y competencia para su instrucción y 
resolución.

La apertura del expediente disciplinario será acordada por la Comisión de Deontología 
en los términos del artículo 48 de esta Sección. Cuando dicha Comisión estime que no 
procede tal apertura, lo comunicará a la Junta de Gobierno, la cual, no obstante, podrá 
ordenarla. 

Artículo 50. Del instructor y del secretario del expediente disciplinario.
1. El propio acuerdo de apertura del expediente disciplinario designará el instructor y 

el secretario del expediente, tanto si estuvieren nombrados con carácter general, cuanto 
si lo hubieren sido con carácter especial para ese caso, pudiendo ser sustituidos con 
posterioridad si se considerase oportuno. El instructor habrá de ser necesariamente 
miembro de la Comisión de Deontología. 

2. La apertura del expediente disciplinario con el nombramiento de instructor y de 
secretario, así como la eventual designación de unos nuevos, se notificará al colegiado 
sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos cargos. 

3. La excusa para la aceptación de los nombramientos de instructor y secretario de 
un expediente disciplinario será apreciada y aprobada en su caso por la Comisión de 
Deontología. 

4. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de la identidad del instructor y del secretario designados, sobre lo 
que resolverá en su caso la Comisión de Deontología. 

5. Las resoluciones sobre la abstención y recusación del instructor o del secretario 
no serán recurribles, sin perjuicio de las alegaciones que al respecto procedan en las 
actuaciones y recursos ulteriores. 

6. El instructor, bajo la fe del secretario, ordenará la práctica de cuantas diligencias 
sean adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos y, en particular, 
de cuantas pruebas puedan conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción. 

7. Serán de aplicación al instructor y al secretario las normas relativas a abstención y 
recusación de la legislación del procedimiento administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en este artículo. 

Artículo 51. Pliego de cargos.
1. En plazo de un mes desde la apertura del expediente disciplinario y a la vista de las 

actuaciones practicadas, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos. 
2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso; comprenderá los 

hechos imputados al inculpado, en párrafos separados y numerados por cada uno de 



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 88 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ellos; y se expresará, en su caso, la infracción presuntamente cometida y las sanciones 
que puedan ser de aplicación, con referencia concreta a los preceptos correspondientes. 

Artículo 52. Contestación al pliego de cargos.
1. El pliego de cargos se notificará al sujeto pasivo del procedimiento disciplinario, 

concediéndole un plazo improrrogable de diez días para que pueda contestarlo con las 
alegaciones que considere pertinentes y la aportación de los documentos que estime de 
interés. 

2. El presunto infractor podrá proponer, en su contestación al pliego de cargos, 
la práctica de cualquier medio de prueba admisible en Derecho que crea necesario y 
acompañar los documentos que considere convenientes. 

Artículo 53. Período de prueba.
1. El instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las pruebas que 

estime pertinentes, sean o no de las propuestas, plazo que se computará desde que se 
conteste el pliego de cargos o transcurra el plazo establecido para ello sin hacerlo. 

2. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas que considere 
impertinentes o inútiles, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que al respecto procedan en las actuaciones y recursos ulteriores. 

3. Para la práctica de las pruebas que haya de practicar el propio instructor se 
notificará al presunto infractor el lugar, fecha y hora, a fin de que pueda intervenir. 

Artículo 54. Propuesta de resolución.
1. El instructor, dentro de los diez días siguientes, someterá a la Comisión de 

Deontología el texto para una propuesta de resolución en la que fijará con precisión los 
hechos; motivará en su caso la denegación de pruebas; hará la valoración jurídica de los 
mismos para determinar la infracción que considere cometida y señalará la responsabilidad 
del sujeto pasivo, así como la sanción a imponer. 

2. Dicho texto habrá de ser debatido por la Comisión de Deontología, la cual elaborará 
la propuesta de resolución del expediente con los mismos requisitos expresados en el 
número 1 anterior. 

Artículo 55. Alegaciones del inculpado.
La propuesta de resolución se notificará al sujeto pasivo del procedimiento para que, 

en el plazo improrrogable de diez días, con vista del expediente, pueda alegar cuanto 
considere conveniente en su defensa. 

Artículo 56. Elevación del expediente para resolución.
1. La Comisión de Deontología, oído el sujeto pasivo del procedimiento o transcurrido 

el plazo sin alegación alguna, sin ulteriores trámites remitirá el expediente completo a la 
Junta de Gobierno, para que, en plazo de un mes, acuerde la resolución pertinente o, en 
su caso, ordene a aquella Comisión la práctica de las diligencias complementarias que 
considere necesarias. 

2. Cuando acuerde devolver el expediente para la práctica de nuevas diligencias 
complementarias, la Comisión de Deontología, antes de remitirlas de nuevo, dará vista al 
sujeto pasivo del procedimiento para que alegue cuanto estime conveniente en el plazo 
improrrogable de diez días. 

Artículo 57. Resolución del expediente.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario habrá de ser motivada, 

apreciando la prueba según las reglas de la sana crítica, resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente y no podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron 
de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su distinta 
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valoración jurídica. La decisión final o fallo podrá ser de sanción, de absolución por 
falta de pruebas o por inexistencia de conducta sancionable, o de sobreseimiento por 
prescripción de las infracciones imputadas. 

2. En la adopción del acuerdo no intervendrán quienes hayan actuado en la fase 
instructora del expediente como miembros de la Comisión de Deontología, instructor o 
secretario. 

3. La resolución que se dicte deberá ser notificada al sujeto pasivo del procedimiento 
con expresión de los recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de 
presentarse y plazos para interponerlos. 

4. La resolución que se dicte deberá ser notificada al denunciante o comunicante de 
los hechos. 

Artículo 58. Recursos.
1. No serán recurribles los acuerdos de apertura del expediente disciplinario, ni los 

adoptados durante su tramitación, sin perjuicio de las alegaciones que procedan en el 
recurso que se interponga contra la resolución de la Junta de Gobierno que resuelva el 
expediente disciplinario y en las actuaciones y recursos ulteriores. 

2. Los acuerdos de la Junta de Gobierno que sean recurribles, lo serán en los términos 
establecidos en el artículo 132 de los Estatutos del Colegio. 

3. Los actos de la Comisión de Deontología u otros órganos competentes en materia 
disciplinaria, que sean recurribles, lo serán dentro del mes siguiente ante la Junta de 
Gobierno del Colegio. 

Artículo 59. Relaciones orgánicas entre la Junta de Gobierno y la Comisión de 
Deontología.

1. La Comisión de Deontología y demás órganos competentes en materia disciplinaria 
actuarán bajo la dependencia jerárquica de la Junta de Gobierno. 

2. No obstante, cuando la Junta de Gobierno aprecie grave discrepancia entre su 
criterio y el de la Comisión de Deontología en relación a algún expediente concreto, podrá 
acordar motivadamente sustituir a la misma en todas o parte de las funciones que le 
correspondan en relación a dicho expediente. 

Artículo 60. Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones no se ejecutarán mientras no se agoten todos los recursos en vía 

administrativa, sin perjuicio de las medidas cautelares. Entretanto, la Junta de Gobierno 
podrá acordar la suspensión de la ejecución cuando se acredite la interposición en plazo 
de un recurso en vía contencioso-administrativa con petición de medida cautelar, estando 
sujeta a lo que cautelarmente se acuerde en vía jurisdiccional. 

2. Si la sanción consiste en la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en suspenso 
hasta que adquiera firmeza la resolución correspondiente. 

Artículo 61. Prescripción y cancelación.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones se cuentan desde el día en que la 

infracción se cometiera. Prescribirán las leves en seis meses, las graves en dos años, y 
las muy graves en tres años. 

2. Los plazos de prescripción de las sanciones se cuentan desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, siendo, para 
las leves, un año; las graves, dos años y las muy graves, tres años. 

3. El plazo de prescripción de las infracciones se suspenderá por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, de un procedimiento sancionador, reanudándose el cómputo 
del plazo de prescripción si el expediente estuviera paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al presunto infractor. 
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4. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas se suspenderá por la iniciación, 
con conocimiento del interesado, de un procedimiento de ejecución, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento de ejecución estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto infractor. 

5. Los sancionados serán rehabilitados automáticamente en los siguientes plazos a 
contar desde la fecha en la que se tome la resolución. 

a) Si fueran por infracción leve, a los seis meses. 
b) Si fueran por infracción grave, a los dos años. 
c) Si fueran por infracción muy grave, a los tres años. 
d) Las de expulsión, a los seis años. 
6. Los plazos anteriores se contarán desde el día siguiente a aquel en el que la 

sanción se ejecutara o terminado de cumplir o prescrito. 
7. La rehabilitación supone la anulación de antecedentes a todos los efectos y, en el 

caso de las sanciones de expulsión, permite al interesado solicitar la reincorporación al 
Colegio. 

CAPÍTULO IX

Organización colegial

Artículo 62. Órganos colegiales.
Los órganos de la estructura colegial son los siguientes:
1. La Junta General de Colegiados como órgano plenario. 
2. La Junta de Gobierno como órgano de gobierno. 
3. El Decano como órgano unipersonal. 
4. El Vicedecano. 
5. El Secretario. 
6. El Vicesecretario. 
7. El Tesorero. 
8. El Contador. 
9. La Secretaría General Técnica. 

Artículo 63. Relaciones entre órganos.
1. La Junta de Gobierno goza de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que 

integran su competencia, en el marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en 
cada momento, pero responde de su gestión ante la Junta General en los términos y con 
el alcance establecidos específicamente al respecto en los presentes Estatutos. 

2. El Decano, así como el Vicedecano, el Secretario, el Vicesecretario, el Tesorero 
y el Contador gozan igualmente de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que 
integran su competencia, en el marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en 
cada momento, pero responden de su gestión ante la Junta de Gobierno en los términos 
y con el alcance establecido específicamente al respecto en los presentes Estatutos. 

3. Todos los demás órganos colegiales dependen jerárquicamente de la Junta de 
Gobierno. 

CAPÍTULO X

De la Junta General

Artículo 64. Junta General.
La Junta General estará integrada por todos los colegiados; es el órgano supremo 

de la corporación y podrá convocarse con carácter ordinario o extraordinario, según 
proceda. 
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Artículo 65. Junta General ordinaria.
La Junta General ordinaria se reunirá dos veces al año:
1. En el primer semestre para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en relación 

con el siguiente orden del día:
a) Aprobación de las cuentas anuales y presentación del informe de censura de 

cuentas del ejercicio anterior. 
b) Memoria anual elaborada por la Junta de Gobierno sobre las actividades del año 

anterior. Dicha memoria deberá hacerse pública a través de la página Web en los términos 
y plazos señalados en la normativa vigente. 

c) Proyectos en curso de realización. 
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir. 
e) Propuestas de los colegiados. 
f) Ruegos y preguntas. 
2. Antes de finalizar el ejercicio para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en 

relación con el siguiente orden del día:
a) Aprobación del presupuesto que para el ejercicio siguiente proponga la Junta de 

Gobierno. 
b) Nombramiento de censores de cuentas. 
c) Proyectos en curso de realización. 
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir. 
e) Propuestas de los colegiados. 
f) Ruegos y preguntas. 
La Junta General podrá acordar tratamientos específicos según la situación profesional 

de los colegiados. 

Artículo 66. Proposiciones y propuestas.
Las proposiciones y propuestas de los colegiados ante la Junta General ordinaria 

deberán ser entregadas a la Junta de Gobierno para que esta las examine y forme criterio 
sobre las mismas, diez días antes, por lo menos, de aquel en el que deba celebrarse 
la asamblea, y habrán de llevar, como mínimo, quince firmas de colegiados. De estos 
requisitos se exceptúan las propuestas incidentales y de orden que se presenten durante 
la celebración de la Junta por uno o varios colegiados. 

Artículo 67. Junta General extraordinaria.
Se celebrarán juntas generales extraordinarias, siempre que lo estime necesario la 

Junta de Gobierno o cuando lo soliciten por escrito, expresando el asunto o asuntos que 
en ellas deban tratarse, por lo menos un 10 por ciento de los colegiados. 

Artículo 68. Convocatoria de la Junta General ordinaria y extraordinaria.
1. Las convocatorias a la Junta General ordinaria y extraordinaria se harán siempre 

por escrito, se enviará por correo electrónico a la cuenta suministrada por el colegiado, y 
se publicará en la página web del Colegio. 

2. La convocatoria deberá hacerse, por lo menos, con 15 días naturales de anticipación. 
En caso de urgencia, a juicio de la Junta de Gobierno, podrá reducirse dicho plazo a 72 
horas. 

3. En la convocatoria ha de incluirse por lo menos, la fecha y hora de la primera y 
segunda convocatoria, lugar de celebración y el orden del día. 

4. A partir de la convocatoria estará a disposición de los colegiados la documentación 
correspondiente en la sede colegial y a través de la página web en la zona de intranet 
exclusiva para miembros del Colegio. 
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Artículo 69. Reuniones.
Las juntas generales ordinarias y extraordinarias se celebrarán siempre en el día y 

hora señalados, sea en primera o en segunda convocatoria. En primera convocatoria 
se exigirá un quórum de asistencia, de presentes o representados, de la mayoría de 
los colegiados. En segunda convocatoria, que tendrá lugar 30 minutos más tarde que 
la primera, cualquiera que sea el número de colegiados presentes o representados y 
siempre con la asistencia del Decano y el Secretario o personas que los sustituyan, que 
formarán la Mesa de la Junta General. 

Artículo 70. Mesa de la Junta General.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión de la Junta General quienes 

ostenten los mismos cargos en la Junta de Gobierno y, en su defecto, quienes les hayan 
de sustituir en esta última en caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 116. 3) y 120. 3) de los presentes Estatutos. 

Artículo 71. Asistencia a la Junta General.
1. Todos los colegiados tienen el derecho y el deber de asistir con voz y voto a las 

reuniones de la Junta General del Colegio. 
2. No obstante, todo colegiado puede hacerse representar por otro colegiado, 

cumpliéndose todos los siguientes requisitos:
a) La representación se acreditará por escrito y con carácter especial para cada Junta, 

en el que deberá hacerse constar el nombre y apellidos de poderdante y apoderado, lugar 
y fecha de la reunión de la Junta convocada, lugar y fecha de expedición del poder y firma 
de quien apodere, así como la expresión de hacerse representar por el apoderado en la 
Junta de que se trate con facultades suficientes para intervenir y votar en su nombre. 

b) El escrito de representación habrá de contar con el cotejo de la firma del poderdante, 
realizada por los servicios administrativos del Colegio tomando como contraste su DNI o 
tarjeta de firma que conste en el propio Colegio. Dicho cotejo podrá realizarse hasta el 
día anterior, inclusive, a la fecha de celebración de la Junta General de que se trate. 

El cotejo de firma no será necesario cuando el escrito de representación esté firmado 
con firma electrónica reconocida o tenga firma autógrafa legalizada notarialmente. 

c) El representante designado emitirá libremente su voto en todo caso. 
3. Los miembros de la Junta de Gobierno tienen el deber de asistir a las reuniones de 

la Junta General, salvo excusa comunicada al Decano del Colegio. 
4. Los Directores, Gerentes, Técnicos, habrán de acudir a las Juntas Generales cuando 

el Decano del Colegio requiera su presencia, en cuyo caso tendrán voz pero no voto. 

Artículo 72. Finalización.
La Junta General, una vez reunida, no se dará por terminada mientras no se haya 

discutido y recaído acuerdo sobre todos los puntos del orden del día, celebrándose con 
tal objeto el número de sesiones que sean necesarias. 

Artículo 73. Desarrollo de las sesiones.
1. La Junta General no podrá tratar de asuntos no comprendidos en el orden del día. 
2. El Presidente dirigirá las reuniones, determinando las intervenciones orales, réplicas 

y debates, realizando las propuestas de votación pertinentes y resolviendo cuantas 
dudas puedan plantearse. En particular, podrá establecer el número de intervenciones 
y su duración, así como los turnos a favor y en contra y el modo de deliberar y adoptar 
acuerdos. 

3. Al Secretario le corresponde la función de redactar el acta. 



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Artículo 74. Adopción de acuerdos.
1. Para la adopción de acuerdos será necesaria la mayoría simple, entendiendo 

que ésta se produce cuando los votos positivos superen los negativos. Salvo que se 
establezca otra mayoría cualificada en los presentes Estatutos. 

Se entenderán adoptados los acuerdos por asentimiento si consultada la asamblea 
no hubiera oposición por parte de ninguno de los asistentes. 

2. Los acuerdos podrán adoptarse por votación a mano alzada o por votación nominal, 
abierta o secreta, de acuerdo con la decisión que adopte la Presidencia, oída la asamblea, 
según la trascendencia y carácter de los acuerdos a adoptar. 

3. La votación secreta deberá celebrarse cuando lo considere adecuado la Mesa de 
la Junta o lo soliciten cinco colegiados. 

Artículo 75. Suspensión del uso de la palabra.
El Decano podrá suspender en el uso de la palabra a todo colegiado a quien tuviera 

que llamar al orden en dos ocasiones. También podrá exigir que se expliquen o retiren las 
palabras que estime molestas u ofensivas para alguno de los presentes o ausentes. 

Artículo 76. Enmiendas y adiciones.
Las enmiendas o adiciones a las propuestas de la Junta de Gobierno o de los 

colegiados deberán presentarse por escrito, firmadas por uno o más colegiados, al menos 
cinco días antes del debate. Si el número de enmiendas presentado a una proposición 
fuera considerado excesivo por el Decano, este podrá proponer a la Junta que sólo se 
discutan las que se aparten más del criterio sustentado por los autores de la proposición. 
Este extremo deberá ser discutido y resuelto en sentido favorable o desfavorable, con 
prioridad a cualquiera otra discusión. 

Artículo 77. Mociones de censura.
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a plantear mociones de censura contra 

el Decano o alguno o algunos de los miembros de la Junta de Gobierno o en contra de 
ésta en pleno. 

2. Para ser admitida a trámite, la moción de censura deberá formularse por escrito y 
suscribirse por, por lo menos, un 30 por ciento de los colegiados integrantes del censo en 
el momento de formalizarse la solicitud, haciéndose constar con claridad y precisión los 
motivos en los que se fundamenta. 

3. Planteada una moción de censura, se convocará al efecto a la Junta General con 
carácter extraordinario para tratar cómo único punto del orden del día sobre la moción de 
censura expuesta. Para que prospere la moción de censura deberá ser aprobada por la 
mitad más uno de los colegiados asistentes a la Junta General donde se resuelva sobre 
la misma. 

4. La aprobación de la moción implicará el cese en el cargo del censurado o 
censurados. 

5. No podrán plantearse mociones de censura sucesivas contra los mismos sujetos si 
no media entre ellas un plazo de, al menos, un año. 

Artículo 78. Actas.
1. De cada reunión de Junta General se extenderá un acta que será aprobada en los 

treinta días siguientes por quienes hayan ocupado la Presidencia y la Secretaría de la 
reunión de que se trate, quienes la firmarán seguidamente. En el caso de que en dicho 
plazo no se hubiere producido la aprobación del acta, la misma corresponderá a la Junta 
de Gobierno, y será firmada por el Decano y Secretario del Colegio. 

2. El acta recogerá una indicación sucinta del desarrollo de la reunión y los acuerdos 
adoptados. También recogerá las observaciones, reparos y votos contrarios formulados 



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

por los asistentes por escrito o verbalmente en el curso de la reunión, cuando los mismos 
pretendan su reflejo en el acta. 

3. El Decano del Colegio se encuentra expresamente facultado para elevar a 
instrumento público todos los acuerdos de la Junta General. 

4. Las certificaciones de las actas, que se librarán en el plazo máximo de cinco días 
a partir de la recepción de la petición, deberán ser expedidas y firmadas por el Secretario 
del Colegio con el visto bueno del Presidente del mismo. 

CAPÍTULO XI

De la Junta de Gobierno

Sección 1.ª Composición, competencias y funcionamiento

Artículo 79. Naturaleza de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno es el órgano que ostenta la función gestora y representativa 

del Colegio, y, en su virtud, dirige y administra el Colegio, ejecuta los acuerdos de la 
Junta General, y ejerce la potestad disciplinaria y las demás funciones que le atribuyan 
los Estatutos; todo ello, en los términos establecidos en los mismos. 

Artículo 80. Composición de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno del Colegio estará formada por:
a) El Decano. 
b) El Vicedecano. 
c) El Secretario. 
d) El Vicesecretario. 
e) El Tesorero. 
f) El Contador. 
g) Diez Vocales. 
2. Las personas que integren la Junta de Gobierno deberán tener la condición 

de colegiados, con al menos 1 año de antigüedad a la fecha de convocatoria de las 
elecciones correspondientes, a excepción del Decano que deberá tener una antigüedad 
como colegiado de al menos 5 años. Todas las personas de la Junta de Gobierno deberán 
encontrarse en el ejercicio de la profesión. 

3. La composición de la Junta de Gobierno deberá ser lo más paritaria posible. 
4. La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos, para el mismo 

cargo, solamente para un mandato más. 
5. La Junta General podrá modificar el número de vocales de la Junta de Gobierno 

para adecuar la proporcionalidad a la variación del número total de colegiados. 
6. El Secretario General Técnico asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno con 

voz, pero sin voto. 
7. Ningún miembro de la Junta de Gobierno podrá desempeñar cargos de dirección 

o responsabilidad en organizaciones (asociaciones, colegios profesionales, etc.), que 
tengan actividades idénticas o similares a las que desempeñan los miembros del Colegio 
Profesional de Economistas de Granada salvo autorización expresa por parte de dicho 
órgano. 

Artículo 81. Competencias de la Junta de Gobierno.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno la plena gestión, dirección, administración, 

gobierno y representación del Colegio, y a tal efecto tiene competencia para realizar toda 
clase de actos de disposición y de administración, para celebrar cualesquiera contratos, 
para detentar, adquirir, modificar y extinguir todo tipo de situaciones y relaciones jurídicas, 
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y ejercitar acciones de cualquier orden y naturaleza sin más limitaciones que las 
establecidas en los presentes Estatutos. 

2. Quedan fuera de la competencia de la Junta de Gobierno los asuntos que 
corresponden en exclusiva a la Junta General, así como los que se atribuyan a otros 
órganos del Colegio con correlativa y expresa pérdida de competencia para la Junta de 
Gobierno. 

3. A título ejemplificativo y no exhaustivo le corresponderán a la Junta de Gobierno 
las siguientes funciones:

(i) Con relación a los colegiados:
a) Impulsar el procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos. 
b) Proponer a la Junta General los asuntos que le competan. 
c) Proporcionar el asesoramiento y apoyo técnico a la Junta General. 
d) Resolver sobre la admisión de las personas que deseen incorporarse al Colegio. 
e) Fijar las cuotas y derechos colegiales que procedan. 
f) Facilitar a los tribunales y demás organismos o entidades públicas o personales, 

conforme a las leyes, la relación de colegiados que sean requeridos para intervenir cómo 
peritos en asuntos judiciales. 

g) Establecer criterios de honorarios orientativos a los exclusivos efectos de la 
tasación de costas judiciales, con el fin de emitir los informes que sean requeridos por los 
órganos judiciales, según lo establecido en la normativa vigente. 

h) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados. 
i) Comunicar a los colegiados las normas legales, científicas, técnicas y deontológicas 

que deberán observar en el ejercicio de la profesión, velando por su cumplimiento. 
j) Velar por la independencia y la libertad necesaria para que los colegiados puedan 

cumplir fielmente sus deberes profesionales, exigiendo que se les guarde toda la 
consideración debida al prestigio de la profesión. 

k) Velar por la observancia del debido respeto entre compañeros colegiados. 
l) Dictar, en supuestos de urgencia, las normas de orden interna que considere 

oportunas, que se someterán a la ratificación de la Junta General. 
m) Designar representantes del Colegio en las comisiones que se creen a los efectos 

oportunos. 
n) Otorgar poder al Decano, o al Vicedecano por relevo de aquel, para representar al 

Colegio ante los Juzgados y Tribunales, así como para la ejecución de los acuerdos que 
adopten la Junta General o la Junta de Gobierno. 

o) Defender a los colegiados en el ejercicio de sus funciones profesionales. 

(ii) Con relación a los recursos del Colegio:
a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos colegiales y financiar adecuadamente 

las necesidades futuras del Colegio. 
b) Comprar, vender, gravar o realizar actos de disposición de bienes muebles o 

inmuebles. 
c) Contratar al personal y llevar la dirección del mismo, así como ejercitar todas las 

actuaciones relativas al personal. 
d) Elaborar los presupuestos y las cuentas anuales del Colegio y la memoria anual. 
e) Proponer a la Junta General a aplicación de los fondos sociales. 

(iii) Otras:
a) Las relativas a la aprobación de la carta de servicios al ciudadano y, en general, 

todas aquellas derivadas de la normativa en vigor. 
b) Realizar los informes necesarios para el Consejo General de Economistas o para el 

órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía. 
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c) Concretar acuerdos o convenios de colaboración con todo tipo de entidades 
públicas o personales para el mejor cumplimiento de los fines corporativos. 

d) Convocar las elecciones a la Junta de Gobierno o el relevo de miembros en caso 
de vacantes. 

e) Designar y sustituir a los representantes del Colegio ante el Consejo General de 
Economistas, ante el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución 
de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía, o ante cualquier 
otro órgano público o privado en el que le corresponda al Colegio representación o le sea 
solicitada. 

f) Ejercer el derecho de petición ante toda clase de autoridades. 
g) Fomentar la investigación y la docencia de las Ciencias Económicas y Empresariales, 

y en general de las materias indicadas en el artículo 8 de estos Estatutos. 
h) Colaborar con todos los Centros educativos que impartan materias de Economía o 

de Empresa, especialmente con aquellos que expidan títulos que dan acceso a profesión 
de Economista. 

i) La concesión de honras y distinciones honoríficas a tenor de lo establecido en las 
normas de funcionamiento interno. 

j) Todas aquellas funciones y competencias que, aunque expresamente no se 
hayan recogido en este listado, se deriven de la aplicación de los presentes estatutos, 
disposiciones legales y no sean atribuidas a la Junta General o al Decano. 

Artículo 82. Reglamentos.
1. La Junta de Gobierno del Colegio podrá aprobar disposiciones, que adoptarán la 

forma de Reglamentos, con observancia de lo dispuesto en este artículo en todo caso. 
2. Los Reglamentos no podrán contravenir de ninguna manera la legislación 

imperativamente aplicable, ni lo dispuesto en los presentes Estatutos. 
3. Estos Reglamentos podrán regular cualquier materia o aspecto comprendidos en 

los presentes Estatutos. En particular, y a título estrictamente ejemplificativo, podrán 
extenderse a la regulación de turnos de actuación profesional, secreto profesional, 
sociedades profesionales, normativa profesional y de carácter deontológico, constitución 
y funcionamiento de los distintos órganos y servicios de la corporación, Desarrollo de 
regulación específica de sistemas para el ejercicio del voto por medios telemáticos, etc. 

4. La competencia para la aprobación de los Reglamentos, que corresponde a la 
Junta de Gobierno del Colegio, no podrá ser objeto de atribución a ningún otro órgano, ni 
de delegación alguna. 

Artículo 83. Interpretación normativa.
1. Corresponde también a la Junta de Gobierno del Colegio la facultad de dictar 

disposiciones interpretativas o aclaratorias de todas las normas indicadas en el artículo 
130 de estos Estatutos, cualquiera que fuere su rango y aplicabilidad, a excepción de las 
que integren la legislación imperativamente aplicable. 

2. El contenido de esas disposiciones interpretativas se integrará con el de la norma 
interpretada o aclarada, y será de obligado acatamiento para todos los órganos del 
Colegio o para sus colegiados. 

Artículo 84. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno funcionará en pleno y en comisión permanente, pero todos sus 

actos se entenderán adoptados por aquella Junta. 

Artículo 85. Composición del Pleno.
El Pleno de la Junta de Gobierno se compone de todos los miembros integrantes de 

la Junta de Gobierno que se indican el artículo 80.1 de estos Estatutos. 
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Artículo 86. Competencia del Pleno de la Junta.
El Pleno de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las competencias atribuidas a la 

Junta de Gobierno en el artículo 81 de estos Estatutos. 

Artículo 87. Convocatoria. Tiempo y lugar del Pleno de la Junta.
1. La facultad de convocar al Pleno de la Junta de Gobierno corresponde al Decano. 

No obstante, éste vendrá obligado a convocar al Pleno de la Junta de Gobierno cuando 
se lo solicite, al menos, un 20 por ciento de sus miembros, y se indique al mismo tiempo 
los asuntos a tratar. 

2. Las convocatorias deberán ir acompañadas por orden de día comprensivo de los 
asuntos a tratar, así con del lugar, fecha y hora y reunión. La convocatoria habrá de incluir, 
necesariamente, los asuntos señalados en la solicitud a que se ha hecho referencia en el 
número 1 de este precepto. 

3. La convocatoria se transmitirá a los miembros directamente por correo electrónico 
a la cuenta corporativa suministrada por el Colegio, al menos con 72 horas de antelación 
a la fecha de celebración de la reunión de que se trate, salvo que medie urgencia en cuyo 
caso bastará con 24 horas de antelación. 

4. La convocatoria deberá ir acompañada de la documentación relativa a los asuntos 
comprendidos en el orden del día, sin perjuicio de que también habrá de encontrarse la 
misma en la sede del Colegio a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno. 

5. El Pleno de la Junta de Gobierno se reunirá cuanto menos cuatro veces al año, 
una dentro de cada trimestre natural. En alguna de las reuniones deberán elaborarse los 
presupuestos para el año siguiente y dentro de los tres meses primeros del año deberán 
formularse las cuentas del ejercicio anterior y aprobar la memoria anual. 

6. El lugar de la reunión será la sede del Colegio, salvo que en la convocatoria se 
indique otro de modo expreso. 

Artículo 88. Organización interna del Pleno.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión del Pleno de la Junta de 

Gobierno, quienes ostenten los mismos cargos en el Colegio. 

Artículo 89. Asistencia al Pleno.
1. Todos los miembros de la Junta de Gobierno tienen el derecho y el deber de asistir 

a las reuniones del Pleno con voz y voto. 
2. La asistencia ha de ser personal, pero en caso de imposibilidad los miembros de la 

Junta de Gobierno podrán hacerse representar por cualquiera de los miembros asistentes. 
La representación habrá de otorgarse con carácter especial para cada reunión del Pleno 
y constar por escrito. 

3. El Presidente del Pleno queda facultado para requerir la asistencia al mismo, con 
voz y sin voto, de Gerentes, Directores y Secretarios Técnicos así como de las personas 
que considere convenientes a efectos de asesoramiento o información en materias 
jurídicas, económicas o de otra índole. 

4. También podrán asistir, con voz y sin voto, los Consejeros designados por el 
Colegio en el Consejo General de Colegios de Economistas y que no ocupen otro cargo 
en la Junta de Gobierno. 

5. Los miembros de la Junta de Gobierno que dejaren de asistir a cinco sesiones 
consecutivas sin causa justificada podrán ser relevados del cargo para el cual fueron 
designados, pudiendo a Junta de Gobierno proveer con carácter interino la vacante 
producida con los suplentes que formaran parte de la candidatura. En caso de que no 
quedaran suplentes, podrá elegir a un colegiado que reúna los requisitos establecidos en 
estos estatutos para ser elegible a los cargos de la Junta de Gobierno. De este hecho se 
informará en la siguiente Junta General. 
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Artículo 90. Constitución del Pleno.
1. El Pleno de la Junta de Gobierno se constituirá válidamente siempre que concurran 

a la reunión la mayoría absoluta de sus miembros componentes. 
2. No obstante, también quedará válidamente constituida la reunión del Pleno de la 

Junta de Gobierno si treinta minutos después de la señalada en la convocatoria asisten 
cuatro de los miembros componentes del Pleno, entre los que se encuentre el Decano 
o quien le sustituya según estos Estatutos. La operatividad de esta norma no requiere 
de su inclusión en la convocatoria, y se entenderá implícita esta posibilidad por la mera 
efectividad de los presentes Estatutos. 

Artículo 91. Celebración de las reuniones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 73 respecto a la Junta General. 

Artículo 92. Adopción de acuerdos en el Pleno.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos en que 

los presentes estatutos establezcan mayorías cualificadas o cuando se trate de aprobar 
la reforma de estos estatutos, la fusión o la disolución en los que el acuerdo requerirá una 
mayoría de tres cuartas partes de los votos de sus miembros. 

2. Quien ostente la Presidencia de la reunión tendrá voto de calidad para dirimir los 
empates que se puedan producir. 

Artículo 93. Actas de las sesiones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 78 respecto a la Junta General. 

Artículo 94. Comisión permanente de la Junta de Gobierno.
La Comisión permanente de la Junta de Gobierno se compone de los miembros de 

la misma que ostenten la condición de Decano, Vicedecano, Secretario, Vicesecretario, 
Tesorero y Contador. 

Ello no obstante, el Decano podrá convocar a dicha Comisión, con voz y sin voto, a 
los Colegiales que estime oportuno. 

Artículo 95. Competencias de la Comisión permanente.
1. La Comisión permanente de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las 

competencias atribuidas a la misma en el artículo 81, con la misma validez y eficacia que 
el Pleno de la referida Junta, con la salvedad expresada en el apartado siguiente. 

2. No obstante, la Comisión permanente habrá de dar cuenta de sus acuerdos al 
Pleno de la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que ésta celebre, para su 
ratificación expresa. En el supuesto de que el Pleno de la Junta de Gobierno adoptase 
el acuerdo expreso de no ratificar el acuerdo de la Comisión permanente, éste quedará 
automáticamente revocado y sin efecto desde ese momento. 

Artículo 96. Funcionamiento de la Comisión permanente.
La Comisión permanente adecuará su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 

87 a 93 de estos Estatutos para el Pleno de la Junta de Gobierno. 
Sección 2ª De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 97. Derecho de sufragio activo de los colegiados. El Censo.
1. Todos los colegiados, que a la fecha de convocatoria de elecciones, estén 

incorporados al Colegio en su condición de colegiados de pleno derecho, y que se 
encuentren al corriente en sus obligaciones económicas para con el Colegio, podrán 
ejercer el derecho de sufragio. 

2. Los colegiados que soliciten la baja o se encuentren incursos en un procedimiento 
de baja posterior a la fecha de convocatoria no podrán ejercer el derecho de sufragio. 
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Artículo 98. Publicidad de la convocatoria electoral.
1. La Secretaría General Técnica, dentro de los cinco primeros días siguientes al de 

la fecha del anuncio de la convocatoria, deberá insertar en el tablón de anuncios y en la 
página Web del Colegio, el texto de la convocatoria, requisitos para acceder a la misma, 
el día, el lugar, y el horario de votación y, concretamente, el de inicio del escrutinio, y el 
censo de colegiados con pleno derecho a voto. En el caso del censo, se harán constar 
solo los datos de conocimiento público, de acuerdo a la legislación vigente. 

2. Los colegiados que quieran presentar reclamaciones contra su exclusión deberán 
hacerlo dentro del plazo de cinco días siguientes a la publicación del censo electoral. 

3. La Junta Electoral, en el caso de haber reclamaciones por exclusión, resolverá en 
el plazo de tres días siguientes y notificará su resolución a cada reclamante en los tres 
días siguientes. 

Artículo 99. Convocatoria de las elecciones.
1. La convocatoria para la elección de cargos de la Junta de Gobierno corresponde a 

ésta o a la Junta Electoral, en su caso, conforme a lo dispuesto en estos Estatutos. 
2. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de treinta días a la fecha 

de celebración del acto electoral. 

Artículo 100. Derecho de sufragio pasivo de los colegiados.
1. Para ser proclamado candidato a cualquier cargo de la Junta de Gobierno será 

requisito tener domicilio profesional en la demarcación territorial del Colegio, tener una 
antigüedad de, por lo menos, un año a la fecha de convocatoria de elecciones, excepto 
para el candidato a Decano, que tendrá que tener una antigüedad de por lo menos cinco 
años como colegiado. 

2. Los candidatos deberán estar al corriente de todas sus obligaciones con el Colegio, 
estar incluidos en el censo electoral, no estar inhabilitados para el ejercicio de la profesión, 
ni estar cumpliendo una sanción firme impuesta por el Colegio. 

Artículo 101. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas, que deberán cubrir la totalidad de los puestos de la Junta de 

Gobierno e indicar a qué puesto aspira cada candidato, deberán presentarse en la sede 
del Colegio con, al menos, veinte días de antelación a la fecha señalada para el acto 
electoral. 

2. Cada candidatura será propuesta, mediante escrito dirigido a la Junta Electoral 
firmado por, al menos, veinte electores que no formen parte de ninguna candidatura. 

3. En las listas se podrán incorporar los suplentes que se consideren adecuados. 
4. En la lista deberá indicarse el nombre y correo electrónico de uno de los candidatos 

como representante de la candidatura, quien actuará en nombre de la candidatura y 
recibirá por correo electrónico la notificación de los acuerdos relativos al proceso electoral. 
De no figurar esta designación, se entenderá que es el candidato a Decano y de no figurar 
su correo electrónico se notificará al correo electrónico que se disponga en el Colegio. 

Artículo 102. Proclamación de candidatos.
1. Al día siguiente de acabar el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta 

Electoral proclamará las candidaturas que reúnan los requisitos exigidos en estos 
Estatutos. 

2. Seguidamente, se publicará el acuerdo en el tablón de anuncios del Colegio y en 
su página Web, comunicándolo al día siguiente a los interesados, sin perjuicio de que se 
pueda enviar al resto de los colegiados. 

3. Las listas de las candidaturas proclamadas y la documentación necesaria para 
el voto por correo serán remitidas por la Junta Electoral a los colegiados dentro de la 
semana siguiente a la fecha de la proclamación. 
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4. En el caso de existir una sola candidatura, será proclamada electa sin necesidad 
de celebrar elección alguna. 

Artículo 103. Exclusión y recursos.
1. La resolución conforme a la cual se acuerde por la Junta Electoral la exclusión de 

un candidato deberá estar motivada y se notificará al interesado al día siguiente de su 
adopción, pudiendo la candidatura presentar recurso o completar la candidatura, ante la 
citada Junta dentro de los dos días siguientes a la notificación. 

2. La Junta deberá resolver en un plazo de dos días y notificará su resolución a cada 
reclamante en los dos días siguientes. 

Artículo 104. La Junta Electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral constituida al efecto presidir el proceso electoral, 

resolviendo las reclamaciones e incidentes que pudieran producirse. 
2. La Junta Electoral, estará compuesta por un Presidente, designado por la Junta de 

Gobierno saliente en la persona de un colegiado de reconocido prestigio, y de dos vocales 
elegidos por sorteo entre quien habían formado parte de las Juntas de Gobierno en los 
diez años previos a la convocatoria y, en defecto de éstos, de entre todos los colegiados 
con pleno derecho a voto. En el mismo sorteo se elegirá a otros tantos suplentes que solo 
serán convocados en caso de que los titulares acrediten imposibilidad manifiesta para la 
realización de sus funciones. 

3. La condición de miembro de la Junta Electoral es incompatible con la de candidato, 
interventor o representante de alguna de las candidaturas. 

4. La designación de los miembros de la Junta Electoral se realizará dentro de los tres 
días siguientes a la convocatoria del proceso electoral, y dentro de los dos días siguientes 
se convocará a sus miembros para el acto de aceptación de sus cargos y constitución del 
citado órgano. 

5. La Junta Electoral elegirá de entre sus miembros un Secretario. 
6. Será motivo de renuncia a formar parte de la Junta Electoral ser mayor de 70 

años. 

Artículo 105. Campaña electoral.
1. Las candidaturas podrán realizar, a su cargo, las actividades de campaña 

electoral ajustadas al ordenamiento jurídico. No obstante, no podrán servirse, a los 
efectos anteriores, de los medios materiales ni personales del Colegio, con excepción 
de las instalaciones colegiales para realizar reuniones u otros actos relacionados con la 
campaña electoral. 

2. Los representantes de las candidaturas podrán solicitar al Colegio una copia del 
censo electoral así como los datos de contacto de los colegiados, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales. El uso por parte de los 
candidatos de estos datos queda estrictamente limitado a la campaña electoral concreta. 

3. El Colegio enviará el programa de las candidaturas a todos los colegiados por 
correo electrónico y lo publicará en la Web, una vez que la Junta Electoral compruebe la 
adecuación de su contenido a las normas éticas y deontológicas. 

Artículo 106. Mesa electoral.
1. El día señalado para la votación se constituirá la Junta Electoral en funciones de 

mesa electoral para presidir el proceso de votación en el local señalado en la convocatoria. 
Los miembros de la Junta Electoral podrán ausentarse temporalmente de la votación, 
pero siempre habrán de estar presentes dos de ellos al menos. 

2. Cada candidatura podrá designar, de entre los colegiados, a un interventor que la 
represente en las operaciones electorales. 
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3. En la mesa electoral estará la urna o urnas, que deberán cerrarse y precintarse con 
el sello del Colegio, dejando sólo una abertura para la introducción de la papeleta. 

4. Constituida la mesa electoral, el presidente señalará el inicio de la votación y, en la 
hora prevista para su finalización, se cerrarán las puertas de la dependencia y sólo podrán 
votar los colegiados que se encuentren dentro. A continuación, previa comprobación, se 
introducirán en la urna electoral los votos que llegaran hasta aquel momento por voto 
anticipado y que cumplan con los requisitos establecidos. 

5. La Junta de Gobierno determinará el horario de la elección, que tendrá una duración 
mínima de 6 horas y máxima de 10 horas. 

6. Las papeletas y los sobres de la votación deberán ser todas del mismo tamaño y 
del mismo color. El Colegio será el encargado de confeccionar las papeletas y enviará una 
de cada candidatura a los colegiados, sin excluir que las candidaturas puedan también 
hacerlas con las características exactas de las confeccionadas por el Colegio. 

7. Las candidaturas podrán solicitar al Colegio que le facilite las papeletas y sobres, 
en este caso la candidatura solicitante correrá con los gastos necesarios. 

8. En el lugar de la votación se facilitarán, en cantidad suficiente, sobres y papeletas 
con el nombre de cada candidatura presentada. 

Artículo 107. Votación.
1. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se hará por votación directa 

y secreta de los colegiados o por voto anticipado. Cada elector sólo puede dar el voto a 
una determinada lista. 

2. En caso de voto directo, los votantes deberán acreditar su identidad ante la mesa 
electoral, la cual comprobará que el colegiado está incluido en el censo. El Presidente dirá 
en voz alta el nombre y apellidos del votante y, en el momento de introducir la papeleta en 
la urna, se hará mención de que votó. 

3. En caso de voto anticipado, se realizará de la siguiente forma:
a) Se introducirá la papeleta en el sobre electoral, debiendo utilizarse los modelos 

confeccionados por el Colegio de acuerdo con el estipulado en el artículo 45. 
b) Se introducirá este sobre en otro de mayor tamaño, junto con la fotocopia del 

DNI, en el sobre exterior constará el nombre, firma y número de colegiado. Se remitirá 
ese sobre por correo certificado o se entregará en la sede del Colegio, en su caso, a la 
atención del Presidente de la mesa electoral con la indicación:

«Para las elecciones del Colegio Profesional de Economistas de Granada, que se 
celebrarán el día      ».

c) Se computarán los votos anticipados recibidos antes del cierre de la votación. Los 
sobres recibidos serán registrados en un registro abierto al efecto que llevará la persona 
designada por la Junta Electoral, de entre el personal del Colegio. Este libro estará 
siempre a disposición de la Junta Electoral. 

d) La Mesa electoral, recibirá los sobres de voto anticipado y comparará la firma con la 
del DNI o con la que figure en la ficha del Colegio, de esta forma identificará al votante. 

e) Si un colegiado vota anticipadamente y presencialmente, el voto anticipado no se 
computará. De recibirse más de un voto por correo remitido por el mismo elector, sólo se 
computará el recibido en primer lugar. 

f) El voto también podrá ser realizado electrónicamente, siempre que se dispongan de 
los medios adecuados para ello. 

En todo caso, este modo de votación ha de permitir acreditar la identidad del colegiado 
y la inalterabilidad del contenido del mensaje, así como el carácter personal, indelegable, 
libre y secreto del sufragio emitido telemáticamente. 

g) La Junta de Gobierno podrá arbitrar un sistema alternativo de voto anticipado por 
medios telemáticos, siempre que este garantice la identidad del votante y privacidad 
del voto. Dicho sistema habrá de desarrollarse mediante un reglamento específico y 
aprobarse por la Junta de Gobierno. 
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Artículo 108. Escrutinio.
1. Una vez finalizada la votación e introducidas las papeletas recibidas por voto 

anticipado, se iniciará, sin interrupción, el escrutinio, en el transcurso del cual se leerán 
en voz alta todas las papeletas. 

2. Se considerarán votos nulos:
a) Los emitidos en un modelo diferente del oficial. 
b) Las papeletas sin sobre. 
c) Los sobres que contengan más de una papeleta de distintas candidaturas. 
d) Los emitidos en sobres alterados. 
e) Los emitidos en papeletas en las cuales se modificaran, añadieran o tachasen 

nombres de candidatos comprendidos en ellas o se alterara su orden de colocación, así 
como en aquellas en que se introdujera cualquier leyenda o expresión o se produjera 
cualquiera otra alteración de carácter voluntario o interesado. 

3. Será válido el sufragio cuando en el sobre se contengan más de una papeleta de la 
misma candidatura, pero sólo se computará como un sólo voto a favor de ésta. 

4. Se considerarán votos blancos los sobres que no contengan papeletas. 
5. Será también válido el sufragio cuando contenga candidatos renunciados, o no 

proclamados, si bien computando solamente el voto a los candidatos que subsistan. 
6. Finalizado el escrutinio, el presidente de la mesa anunciará el resultado y quedará 

proclamada electa la candidatura que obtuviera el mayor número de votos. En caso 
de empate, se entenderá elegida la lista en la cual el candidato a Decano tenga mayor 
antigüedad en el Colegio. Este resultado se hará constar, en el momento del escrutinio, 
junto con cualquier observación que crean oportuna en relación con el desarrollo de 
las elecciones, y podrán interponer recurso ante la propia mesa en contra del resultado 
electoral en el plazo de cinco días posteriores al de la elección; la Junta Electoral resolverá 
en el plazo de los tres días naturales siguientes. 

7. Del resultado de la votación se extenderá acta, dándoles copia a todos los 
interventores que lo pidan. 

8. Se guardarán en sobres lacrados y firmados por la mesa las papeletas de votación, 
haciendo referencia a si el sobre contiene votos válidos, nulos o sobres de votos en 
blanco. Transcurridos seis meses de la proclamación definitiva de la Junta de Gobierno, 
se procederá a destruir los sobres con las papeletas. 

9. Los resultados de las elecciones serán comunicados por la Junta de Gobierno 
saliente, dentro de los diez días siguientes, al Consejo General de Economistas y al 
órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía, incluyendo la composición de la Junta electa 
y cuantos datos sean legalmente exigidos. 

Artículo 109. Reclamaciones en materia electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral resolver en primera instancia las controversias 

e incidentes del proceso electoral. Para la comunicación de los acuerdos de la Junta 
electoral podrá utilizarse cualquier medio legalmente admitido, incluidos los telemáticos y 
electrónicos. Los acuerdos de la Junta Electoral se publicarán en el tablón de anuncios, 
así como en la página web del Colegio. 

2. En tanto se proceda a la creación del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales 
de Economistas, contra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse recurso ante 
la Comisión de Recursos del Colegio, dentro de los tres días siguientes su notificación. 
Transcurridos cinco días desde la interposición sin que hubiera recaído resolución 
expresa, se entenderán desestimados, por silencio administrativo, quedando agotada la 
vía corporativa. 

Los recursos se presentarán ante la Junta Electoral que los remitirá con su informe, 
dentro de las veinticuatro horas siguiente, a la Comisión de Recursos o al Consejo 
Andaluz de Economistas en su caso. 
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Artículo 110. Proclamación de los miembros electos y toma de posesión
1. La Mesa Electoral proclamará a los miembros electos, una vez finalice la votación 

y resuelva los posibles recursos. 
2. La Junta de Gobierno tomará posesión, en un acto convocado al efecto por la 

Junta de Gobierno saliente que se celebrará en el plazo máximo de 10 días posteriores 
al de la celebración de las elecciones o, en su caso, desde el día en el que se consideren 
desestimados los posibles recursos en contra del resultado de la elección. 

3. Con cargo a los fondos del Colegio se suscribirá un seguro de responsabilidad civil 
por las actuaciones de la Junta de Gobierno y sus miembros. 

Artículo 111. Renovación en caso de vacantes o de ausencia de actividad de la Junta 
de Gobierno

1. Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno durante el mandato de 
sus miembros, siempre que su número sea inferior a la mitad de los mismos, se cubrirán 
por los suplentes incluidos en la candidatura resultante del proceso electoral y en caso 
de carecer de suplentes se proveerán por la propia Junta de Gobierno, debiendo ser 
ratificados tales nombramientos en la siguiente Junta General. 

2. Si por cualquiera motivo quedaran vacantes, por lo menos, la mitad de los cargos 
de la Junta que fueron elegidos, se convocarán nuevas elecciones a la Junta de Gobierno 
en un plazo máximo de 30 días. 

3. Si quedara vacante la totalidad de los cargos de la Junta, no pudiendo convocarse 
elecciones por no existir el órgano competente para eso, se constituirá por el Consejo 
General de Economistas una Junta Electoral integrada por miembros del Colegio, la cual 
convocará elecciones dentro de los 30 días siguientes de su designación, para cubrir los 
cargos vacantes. 

4. En caso de que el Colegio de Economistas de Granada no realizase actividad 
colegial alguna ni reuniese a su Junta de Gobierno, o no convocase Junta General cuando 
corresponda en el plazo de un año, así como cuando no se renovase la Junta de Gobierno 
tras los 4 años iniciándose el correspondiente proceso electoral, el Consejo General de 
Economistas procederá a convocar Junta General de Colegiados con objeto de nombrar 
una Junta de Gobierno provisional siempre que se lo haya solicitado un 25 por ciento 
de los colegiados del Colegio. Dicha convocatoria deberá cursarse con una antelación 
mínima de veinte días a la fecha de celebración del acto electoral y deberá publicarse 
en el diario de la provincia de mayor tirada. El plazo para presentar candidaturas ante el 
Consejo General de Economistas vencerá siete días naturales antes del acto electoral. 

Sección 3.ª Del cese de la Junta de Gobierno

Artículo 112. Supuestos de cese.
Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por la concurrencia de alguno de los 

siguientes supuestos:
a) La expiración de la duración de su mandato, en los términos expuestos en el artículo 

80 de estos Estatutos. 
b) La dimisión. 
c) La pérdida de la confianza colegial. 
d) La producción de vacantes. 

Artículo 113. Dimisión.
1. La dimisión no precisará aceptación alguna de los órganos colegiales, y será 

efectiva desde que sea comunicada al Decano del Colegio. 
2. Se considerará como dimisión la inasistencia de un miembro de la Junta de Gobierno 

a cinco reuniones consecutivas del Pleno sin haber formulado excusa o justificación 
alguna. No obstante, la dimisión se entenderá producida si, requerido al respecto por el 
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Decano del Colegio, no manifestare excusa o justificación alguna en el plazo de los diez 
días siguientes a la recepción de la notificación de dicho requerimiento. En otro caso, no 
procederá la dimisión por esta causa. 

3. En los mismos términos señalados en el apartado precedente se considerará 
dimisión la inasistencia a cinco reuniones consecutivas de la Comisión permanente de la 
Junta de Gobierno, aplicándose todas las reglas allí mencionadas sin excepción alguna. 

Artículo 114. Pérdida de la confianza colegial.
1. La Junta de Gobierno cesará por pérdida de la confianza colegial cuando ésta le 

sea denegada de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo. 
2. Por decisión de la Junta de Gobierno, o a solicitud de un 30 por ciento de los 

colegiados, será sometida a votación de Junta General Extraordinaria la confianza de los 
colegiados en la gestión de la Junta de Gobierno. El voto afectará siempre a la totalidad 
de la Junta. 

3. La denegación de confianza en la gestión de la Junta requerirá ser aprobada por la 
mitad más uno de los votos emitidos que además representen al menos el 30 por ciento 
de los colegiados con derecho a voto en el momento de la convocatoria. 

4. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en el que se 
apruebe la denegación de confianza conforme al apartado anterior. 

5. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capítulo XI de los presentes Estatutos. 

Artículo 115. Vacantes.
1. La Junta de Gobierno cesará cuando, a consecuencia de vacantes producidas en 

la misma, el número de los miembros resultantes del último proceso electoral celebrado, 
como candidatos o suplentes, fuere menor que la mitad del número total de componentes 
de la Junta de Gobierno, con independencia de que se hayan dejado sin cubrir las 
vacantes o de que éstas se hayan cubierto mediante el sistema del artículo 111. 1 de 
estos Estatutos. 

2. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en que tenga 
lugar la vacante que determine la situación de cese prevista en el apartado 1 anterior. 

3. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capítulo XI de los presentes Estatutos. 

CAPÍTULO XII

De los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 116. El Decano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Decano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral. 
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes. 

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Decano cesará en la 
misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Decano. 
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b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien sea titular 
del cargo de Decano del Colegio, con todas sus mismas competencias, el Vicedecano del 
Colegio o quien, a su vez, sustituya a éste. 

Artículo 117. Funciones del Decano.
Corresponden al Decano las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de la Junta de Gobierno, 

ordenando los debates y el proceso de adopción de acuerdos. Ostentará voto de calidad 
para dirimir los empates que se produzcan. 

b) Representar al Colegio en todos los actos que este organice, en aquellos en los que 
concurra oficialmente y ante todo tipo de autoridades, organismos, tribunales de justicia 
y personas físicas y jurídicas, bien personalmente o por medio del Vicedecano, de otro 
miembro de la Junta de Gobierno o de los colegiados que designe. 

c) El Decano, o quien estatutariamente haga sus veces, asume la representación 
legal del Colegio ante las Administraciones Públicas, Organismos Públicos y todo tipo 
de personas físicas o jurídicas, públicas o personales, en las actuaciones externas que 
resulten necesarias o convenientes a los fines del Colegio, llevando a cabo todo tipo 
de actos jurídicos, tanto unilaterales como bilaterales, comparecencias, otorgamientos 
y suscripción de cualquier clase de documentos públicos o personales, en aquellas 
materias que se encuentren estatutariamente asignadas a su competencia, o que, aun 
correspondiendo a otros órganos, proceda llevar a efecto, acreditando en este último 
caso a concurrencia del acuerdo en el cumplimiento de la cual interviene. 

d) Ejercer las acciones que corresponda llevar a cabo al Colegio y representar al 
mismo y a sus órganos en juicio y fuera de él, pudiendo otorgar y revocar poder de 
representación general o para pleitos en nombre del Colegio. 

e) Coordinar e impulsar la actividad del Colegio y cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
adoptados por los órganos del Colegio dentro de su competencia. 

f) Adoptar las resoluciones que procedan por razones de urgencia, previa convocatoria 
de la Junta de Gobierno, dando cuenta a la misma de las decisiones adoptadas. 

g) Autorizar con su visto bueno las firmas en las comunicaciones e informes que 
hayan de cursarse y visar los libramientos y certificaciones del Colegio. 

h) Presidir cualquier reunión de las delegaciones, grupos o comisiones que pudieran 
existir dentro del Colegio. 

i) Ejercitar las acciones que corresponda en defensa de todos los colegiados, ante los 
tribunales de justicia y autoridades de toda clase, cuando se trate de normas, programas 
o resoluciones de índole general. 

j) Previo acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá, en representación del Colegio, 
a título oneroso o lucrativo, enajenar, comprar, gravar, poseer y reivindicar toda clase 
de bienes y derechos. Contraer obligaciones y, en general, ser titular de toda clase de 
derechos, ejercer o soportar cualquier acción, reclamación o recurso en todas las vías y 
jurisdicciones, incluida la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia. Abrir, 
disponer y cancelar cuentas bancarias, con la firma de otro miembro de la Junta de 
Gobierno debidamente autorizado por la misma. 

k) Cualquier otra gestión encomendada por la Junta de Gobierno. 

Artículo 118. El Vicedecano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Vicedecano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral. 
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b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 
entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes. 

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Vicedecano cesará en 
la misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Vicedecano. 

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirán a quien sea 
titular del cargo de Vicedecano, con todas sus mismas competencias, los vocales de la 
Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno. 

Artículo 119. Funciones del Vicedecano.
El Vicedecano del Colegio, además de las funciones que le corresponden como 

miembro de la Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Sustituir al Decano en caso de ausencia, imposibilidad o vacante, así como ejercer 

todas las funciones que este le delegue. 
b) Colaborar con el Decano en el ejercicio de las competencias de éste, cuando sea 

requerido para ello. 
c) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos. 

Artículo 120. El Secretario.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano. 

2. El Secretario cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los 
siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Secretario. 

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Secretario, con todas sus mismas competencias, el Secretario 
General del Colegio, y después los vocales de la Junta de Gobierno por el orden de 
aparición en la candidatura o, en otro caso, por la fecha de su incorporación a la Junta de 
Gobierno. 

Artículo 121. Funciones del Secretario.
El Secretario, además de las funciones que le corresponden como miembro de la 

Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Mantener bajo su responsabilidad los libros de actas y custodiar los sellos y 

documentos oficiales del Colegio, así como los registros de colegiados y demás material 
del Colegio. 

b) Extender las certificaciones con procedan, así como las comunicaciones, órdenes 
y circulares aprobadas por los órganos del Colegio. 
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c) Levantar y firmar las actas de las reuniones de la Junta General y de la Junta de 
Gobierno, contando con el visto bueno del presidente, pudiendo aprobarse en el mismo 
acto o en la siguiente reunión. En las actas se expresará la fecha y hora de la reunión, 
los asistentes y acuerdos adoptados, que recogerán, cuando se solicita, las opiniones 
contrarias al acuerdo adoptado. Las propuestas respecto de las que no se formulen 
objeciones por ningún asistente a la reunión, se entenderán adoptadas por asentimiento. 
El acta recogerá si se adoptó el acuerdo por unanimidad o por mayoría, expresando en 
este caso el número de votos o la mayoría concreta por la que fue acordada. 

Artículo 122. El Vicesecretario.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Vicesecretario del Colegio quien con tal 

carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no 
pudiendo recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano. 

2. El Vicesecretario cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los 
siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Vicesecretario. 

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Secretario, con todas sus mismas competencias, y después 
el Secretario General Técnico y los vocales de la Junta de Gobierno por el orden de 
aparición en la candidatura o, en otro caso, por la fecha de su incorporación a la Junta de 
Gobierno. 

Artículo 123. Funciones del Vicesecretario.
El Vicesecretario, además de las funciones que le corresponden como miembro de la 

Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Sustituir al Secretario en caso de ausencia, imposibilidad o vacante, así como 

ejercer todas las funciones que este le delegue. 
b) Colaborar con el Secretario en el ejercicio de las competencias de éste, cuando 

sea requerido para ello. 
c) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos. 

Artículo 124. El Tesorero.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Tesorero del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano. 

2. El Tesorero cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los siguientes 
supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Tesorero. 

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Tesorero, con todas sus mismas competencias, los vocales de 
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la Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno. 

Artículo 125. Funciones del Tesorero.
El Tesorero del Colegio, además de las funciones que le corresponden como miembro 

de la Junta de Gobierno, tiene atribuidas las siguientes son:
a) Extender y firmar los recibos de los colegiados. Esta función podrá delegarla en el 

personal administrativo del Colegio. 
b) Custodiar y controlar los fondos del Colegio, y su aplicación en función del 

presupuesto. 
c) Llevar un libro de caja en el que conste la entrada y salida de fondos, justificar 

debidamente los ingresos y gastos con los correspondientes documentos. 
d) Presentar en cada sesión de la Junta de Gobierno un estado de cuentas desde la 

anterior Junta de Gobierno, relación de los recibos pendientes de cobro y propuesta de 
los colegiados a quien reglamentariamente proceda dar de baja por falta de pago, así 
como un avance del estado económico general del colegio. 

e) Supervisar el cobro de todas las cantidades que, por cualquier concepto, deban 
ingresarse en el Colegio, autorizando con su firma los recibos correspondientes y pagar 
todos los libramientos con el visto bueno del decano. 

f) Proponer lo necesario para la buena administración de los recursos del Colegio y su 
contabilidad, suscribiendo los documentos de disposición de fondos, cuentas corrientes y 
depósitos en unión de las personas que la Junta de Gobierno designe cómo autorizadas 
y bajo las condiciones que fije de firma mancomunada. 

g) Llevar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos, elaborar la 
contabilidad y los proyectos de presupuestos para su aprobación por la Junta y someter a 
la misma la liquidación (ingresos y gastos) del ejercicio. 

Artículo 126. El Contador.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Contador del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano. 

2. El Contador cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los siguientes 
supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Contador. 

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Tesorero, con todas sus mismas competencias, los vocales de 
la Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno. 

Artículo 127. Funciones del Contador.
El Contador del Colegio, además de las funciones que le corresponden como miembro 

de la Junta de Gobierno, tiene atribuidas las siguientes son:
a) Revisión de la información financiera y económica mediante el análisis de la 

documentación de índole económico que exista en el Colegio. 
b) Velará por el cumplimiento de la normativa contable, mercantil y de otra índole que 

en relación con la administración del Colegio establezca, en cada momento, la normativa 
vigente. 
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Artículo 128. Los vocales.
1. Ostentarán la condición de vocales todos los miembros de la Junta de Gobierno 

que no ocupen ningún cargo dentro de la organización interna de la misma. 
2. Los vocales, además de las competencias que les corresponden como miembros de 

la Junta de Gobierno, tienen atribuidas todas las que deriven para ellos de las previsiones 
contenidas en los presentes Estatutos. 

Artículo 129. Funciones de los vocales.
Los vocales colaborarán en las funciones de la Junta de Gobierno, con voz y voto, 

asistiendo a sus reuniones y participando en sus deliberaciones. Los vocales tendrán las 
competencias específicas que el Decano o la Junta de Gobierno les encomienden. 

CAPÍTULO XIII

De la Secretaría General Técnica

Artículo 130. El Secretario General Técnico.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario General Técnico del Colegio quien 

siendo colegiado del mismo sea designado como tal por la Junta de Gobierno, no pudiendo 
recaer esa designación en quien sea miembro de la indicada Junta de Gobierno. 

2. El Secretario General Técnico deberá asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno 
cuando el Decano requiera su presencia con voz y sin voto. 

3. El Secretario General Técnico asumirá las funciones que le sean expresamente 
delegadas por los miembros de la Comisión Permanente. 

4. El Secretario General Técnico cesará en su titularidad por la concurrencia de alguno 
de los siguientes supuestos:

a) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada al Decano. 
b) La remoción en el cargo por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno. 
5. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 

sea titular del cargo de Secretario General Técnico del Colegio, con todas sus mismas 
competencias, quien designe la Comisión Permanente. 

6. El Secretario General Técnico del Colegio tiene atribuidas las siguientes 
competencias:

a) Ejercer la dirección del personal técnico y administrativo del Colegio. 
b) Coordinar el funcionamiento administrativo del Colegio y la actividad de sus 

comisiones de trabajo, de la Ventanilla Única y del Servicio de Atención a los Consumidores 
y Usuarios. 

c) Coordinar la actividad económica y financiera. 
d) Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno a los interesados. 
e) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Junta General y de la Junta de 

Gobierno, coordinando las actuaciones de las distintas comisiones de trabajo de Colegio. 
f) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos. 

CAPÍTULO XIV

De las comisiones y grupos de trabajo

Artículo 131. Naturaleza.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo son aquellos órganos colegiales que se crean 

para finalidades concretas, careciendo de facultades decisorias salvo que su normativa 
reguladora establezca otra cosa. 
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Artículo 132. Creación.
Corresponde a la Junta de Gobierno, la creación de cualesquiera Comisiones o 

Grupos de Trabajo. 

Artículo 133. Regulación.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo, se regirán por lo dispuesto en los Reglamentos 

que puedan dictarse por la Junta de Gobierno al amparo del artículo 82 de los presentes 
Estatutos. 

CAPÍTULO XV

Régimen jurídico de los actos colegiales y su impugnación

Artículo 134. Normas aplicables.
En su organización y funcionamiento el Colegio de Granada se regirá por las 

siguientes normas:
1. Normas de ámbito particular:
a. Los presentes Estatutos del Colegio. 
b. Los Reglamentos de Régimen Interior que los desarrollen. 
c. Los acuerdos de carácter general que se adopten para su desarrollo y aplicación. 
2. Normas de ámbito superior:
a. El Estatuto Orgánico de la Profesión de Economistas. 
b. La legislación estatal y autonómica andaluza en la materia de Colegios 

Profesionales. 
c. El resto del Ordenamiento Jurídico que resulte aplicable. 
En materia de procedimiento regirá supletoriamente la legislación vigente sobre 

procedimiento administrativo común. 

Artículo 135. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno así como las 

resoluciones de la Junta de Gobierno y Comisiones, así como su impugnación, están 
sujetos a las prescripciones de derecho administrativo y deberán ajustarse a las reglas 
contenidas en la legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y 
el procedimiento administrativo común. 

2. Salvo lo dispuesto en materia de régimen disciplinario, los acuerdos adoptados por 
los Órganos Colegiales en el ejercicio de potestades públicas se considerarán ejecutivos 
desde su adopción, sin más requisito que su notificación o publicación en forma cuando 
proceda y salvo que sus propios términos resulten sometidos a plazo o condición de 
eficacia. 

3. Los Reglamentos Colegiales y sus modificaciones, así como los restantes acuerdos 
de alcance general asimilables a aquellos por su contenido y la extensión de sus efectos, 
entrarán en vigor a los veinte días naturales de su publicación en un boletín del Colegio o 
a través de circular colegial, salvo que expresamente se establezca en ellos otro plazo. 

4. Las resoluciones o acuerdos particulares, o que afecten de modo especial e 
inmediato a los derechos o los intereses de los colegiados deberán ser notificados a 
estos incluyendo en todo caso motivación suficiente e indicación de los recursos que 
procedan y plazos para interponerlos. Las notificaciones se practicarán por cualquiera 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, 
así como de la identidad y el contenido del acto notificado. Las notificaciones practicadas 
por medios telemáticos tendrán carácter preferente, con todos los efectos legales 
prevenidos en la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y 
de procedimiento administrativo común, sin perjuicio, además, de que la notificación 
pueda llevarse a cabo por otros medios siempre con respeto de los derechos e intereses 
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legítimos de los que habían podido resultar afectados el interesado por el acto o acuerdo 
objeto de notificación. 

5. Los acuerdos obligarán a todos los colegiados desde el momento de su adopción, 
sin perjuicio de que el Decano del Colegio, pueda suspender, dentro del plazo de cinco 
días, aquellos que sean nulos de pleno derecho, por ser manifiestamente contrarios la Ley; 
los adoptados con notoria incompetencia; aquellos cuyo contenido sea imposible o sean 
constitutivos de delito; los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido para ello, o de las normas que contienen las reglas esenciales 
para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos y resoluciones de los Órganos 
Colegiales en los supuestos previstos en las leyes de procedimiento administrativo 
común y de Colegios Profesionales, o en su caso, anulables, previa resolución de los 
procedimientos de nulidad o anulabilidad, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 136. Recursos contra los acuerdos de los órganos colegiados.
1. Los actos emanados de la Junta General, de la Junta de Gobierno, y del Decano 

serán susceptibles de recurso en el plazo de un mes ante el Consejo Andaluz de 
Colegios de Economistas cuya resolución agotará la vía administrativa, y frente a ella 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha 
jurisdicción. No obstante, y de manera transitoria hasta la creación de dicho órgano 
autonómico la competencia corresponderá a la Comisión de Recursos. 

La Comisión de Recursos estará integrada por tres colegiados con una antigüedad de, 
al menos, diez años, que no formen parte de la Junta de Gobierno y que se encuentren 
en activo en el ejercicio profesional. 

2. Los actos emanados de cualesquiera otros órganos del Colegio serán susceptibles 
de recurso ante la Junta de Gobierno, y podrá interponerse dentro del mes siguiente a su 
notificación o publicación. 

3. Los actos dictados en ejercicio de una delegación de competencia, serán 
susceptibles del recurso que proceda contra los actos del órgano delegante. 

4. Cuando se trate de impugnar los acuerdos de los órganos colegiados por quien 
participe en los mismos, el plazo de recurso se computará desde la celebración de la 
reunión en que aquéllos se hubieren adoptado, en todo caso. 

5. La resolución del recurso agota la vía colegial, y frente a ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha jurisdicción. 

6. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya 
notificado la resolución expresa, se entenderá desestimado por silencio administrativo 
salvo excepción prevista en la Ley. El acto presunto se regirá por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

CAPÍTULO XVI

Modificación de los Estatutos del Colegio

Artículo 137. Modificación de los estatutos del Colegio.
1. Los presente estatutos podrán modificarse a propuesta de la Junta de Gobierno, 

convocada con carácter extraordinario en los términos previstos en los mismos, o cuando 
así lo solicite de forma fehaciente un número de colegiados equivalente a un tercio del 
censo colegial en el momento en el que se formula la solicitud. 

2. El procedimiento de modificación de estatutos requerirá la elaboración de una 
propuesta redactada por una comisión de trabajo designada al efecto que, previa 
aprobación por mayoría absoluta de la Junta de Gobierno, se someterá a la aprobación 
de la Junta General. 
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3. La Junta General, que deberá de disponer como documento incorporado a la 
convocatoria de los artículos a modificar, tanto en su redacción primitiva cómo en la 
propuesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará la modificación de estatutos, 
en primera convocatoria con un quórum de asistencia mínimo del 50 por ciento de los 
colegiados y del voto a favor de la modificación de la mitad más uno de los asistentes, 
presentes o representados y, en segunda convocatoria, no se exigirá quórum de asistencia 
pero se requerirá el voto a favor de la modificación de, por lo menos, dos tercios de los 
asistentes presentes o representados. 

CAPÍTULO XVII

Régimen económico

Artículo 138. Derechos económicos.
1. El Colegio tiene plena capacidad jurídica y de obrar en el ámbito económico y 

patrimonial para el cumplimiento de sus fines. 
2. Los derechos económicos del Colegio están integrados por:
a) Las cuotas ordinarias de incorporación, en su caso, y de carácter periódico, así 

como las extraordinarias, unas y otras en la cuantía y frecuencia que se establezca por 
la Junta General al aprobar los presupuestos anuales de la corporación. No obstante, la 
Junta de Gobierno podrá revisar la cuantía de las cuotas, debiendo ser sometida dicha 
revisión a ratificación de la Junta General en los presupuestos del año siguiente. 

b) Los derechos por expedición de documentos, legalización de firmas, dictámenes, 
laudos y otros análogos. 

c) Los derechos por expedición de impresos que se faciliten a los colegiados, así 
como los ingresos de ediciones y publicaciones del Colegio. 

d) Los honorarios por informes, dictámenes o actuaciones periciales directamente 
asumidos por los órganos colegiales a solicitud de entidades públicas o de particulares. 

e) Los intereses y rentas de los distintos elementos del patrimonio corporativo. 
f) Las subvenciones, herencias o donaciones que pueda recibir de todo tipo de 

personas físicas o jurídicas. 
g) Los ingresos procedentes de cualquier actividad formativa como cursos, seminarios, 

congresos, tanto si se celebran de forma presencial como telemática o virtual. 
h) Cualesquiera otros ingresos procedentes de servicios prestados a los colegiados, 

que redunden en su interés profesional. 
i) Cualesquiera ingresos que corresponda percibir a la corporación. 

Artículo 139. Presupuestos.
1. El Colegio dispondrá de su propio presupuesto anual, de carácter estimativo, 

comprensivo de todos los ingresos y gastos previstos para cada año natural, que será 
elaborado por la Junta de Gobierno y aprobado por la Junta General. 

2. El presupuesto de un ejercicio se considerará prorrogado para el ejercicio siguiente 
si llegado el momento no hubiera sido objeto de aprobación el nuevo presupuesto, 
teniendo en cuenta las adaptaciones que sean consecuencia de disposiciones aplicables 
en materia de personal o acuerdos de la Junta de Gobierno, y en todo caso con carácter 
de provisionalidad hasta la aprobación de los nuevos presupuestos colegiales. 

Artículo 140. Auditoría o Censura de cuentas.
Las cuentas del Colegio deberán ser sometidas anualmente a una auditoría externa 

o censura de cuentas legalmente homologada, presentándose el informe emitido a la 
primera Junta General Ordinaria del año siguiente. 

Artículo 141. Destino y responsabilidad de los fondos.
1. Los fondos del Colegio se invertirán en las atenciones inherentes su existencia 

social. 
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2. Los presupuestos de ingresos y gastos de cada ejercicio económico habrán de 
ser aprobados antes de la finalización del ejercicio anterior, por la Junta General de 
colegiados. 

3. La Junta de Gobierno será responsable de la inversión de los fondos del Colegio, 
así como de los perjuicios que a este le puedan sobrevenir por incumplimientos de las 
leyes y de los acuerdos de la Junta General. 

Artículo 142. Memoria anual.
1. El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para eso, deberá 

elaborar una memoria anual que contenga, por lo menos, la información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados. 
b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 

prestados. 
c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos 

y sancionadores en fase de instrucción o que alcanzaran firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta, en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

d) Información agregada y estadística relativa a la quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre 
su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja 
o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal. 

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer 
de ellos. 

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
las que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno. 

2. La memoria anual deberá hacerse pública a través de la página Web en el primer 
semestre de cada año. 

3. El Colegio adecuará su contabilidad, así como la auditoría o censura de sus 
cuentas anuales y demás estados financieros análogos, al marco normativo específico de 
información financiera, según la legislación colegial aplicable al respecto, y, en su defecto, 
por el Plan General de Contabilidad que esté vigente. 

CAPÍTULO XVIII

Fusión y disolución del Colegio

Artículo 143. Fusión y Disolución del Colegio.
1. El Colegio podrá ser disuelto por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía previo acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria, a propuesta de dos 
tercios de los miembros de la Junta de Gobierno, aprobada por un voto favorable de dos 
tercios de los colegiados asistentes, siempre que representen como mínimo un tercio de 
los colegiados. También será preciso informe previo del Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas si existiese en el momento de la disolución. 

2. En el acuerdo de disolución, se formalizará el nombramiento de liquidadores y las 
funciones que a estos se atribuyen. En su defecto, la Junta de Gobierno actuará como 
órgano liquidador. 

3. El destino del patrimonio resultante de la liquidación será fijado por la propia Junta 
General que tome la decisión de la disolución y se destinará a los colegiados del Colegio 
que se disuelve y, en su defecto, a fundaciones o asociaciones benéficas o asistenciales. 
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4. Idénticas mayorías y procedimiento se exigirán para la adopción de acuerdos de 
fusión y segregación del colegio. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en los presentes estatutos, será de aplicación lo previsto en 

el Estatuto Profesional de economistas y de profesores y peritos mercantiles, en los 
Estatutos del Consejo General de Economistas de España y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
se aplicará a cuántos actos de los órganos colegiales supongan ejercicio de potestades 
administrativas. 

Disposición adicional segunda.
A los efectos del cómputo de la antigüedad de los colegiados contemplada en estos 

Estatutos, se tendrá en cuenta a fecha de su colegiación en sus respectivos colegios 
de Economistas y Titulares Mercantiles de origen, unificados en el actual Colegio de 
Economistas de Granada. 

Disposición adicional tercera.
El Colegio Profesional de Economistas de Granada rechaza cualquier interpretación 

sexista del lenguaje empleado en la redacción de los presentes Estatutos y por ello, todas 
las menciones a cargos de la organización deben entenderse siempre realizadas a la 
persona titular de cada uno de los respectivos cargos cualquiera que sea su sexo. 

Disposición adicional cuarta.
El Colegio Profesional de Economistas de Granada asume a través de los presentes 

Estatutos el compromiso de establecer las medidas adecuadas para promover que 
en los órganos de dirección de este Colegio, así como en todos aquellos órganos 
colegiados que se deban constituir con carácter preceptivo, se procure la representación 
equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.bis 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, introducido por la reforma llevada a cabo por la Ley 9/2018, de 8 de octubre. 

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, momento en el que quedarán derogadas las 
normas estatutarias.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Almería y se dispone su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del 
Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2017, de 1 de febrero, 
de creación de los Colegios Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los 
Colegios Oficiales de Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles 
de Andalucía y el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, aprobados los estatutos por el Colegio Profesional 
de Economistas de Almería en su Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, se 
ha solicitado la verificación de su legalidad, aprobación definitiva mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional de Economistas de 
Almería, sancionados por la Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, que se 
insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes Órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE ECONOMISTAS DE ALMERÍA

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
1. El Colegio Profesional de Economistas de Almería es una corporación de derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

2. El Colegio Profesional de Economistas de Almería se regirá:
a) Por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 

Profesionales de Andalucía, y en sus normas de desarrollo.
b) Por lo dispuesto en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 

Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de 
Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, y en sus 
normas de desarrollo.

c) Por lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio y lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre colegios profesionales, en cuanto a la regulación de la profesión.

d) Por los presentes estatutos, y, en su caso, por los reglamentos, sus normas 
de funcionamiento interno, y por los acuerdos aprobados por los diferentes órganos 
corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias.

e) Por las demás disposiciones legales que le afecten.
3. El acceso y ejercicio a la profesión colegiada se regirá por el principio de igualdad 

de trato y no discriminación, en particular, por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, sexo, edad u orientación sexual, en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

4. El ejercicio de la profesión de economista se realizará en régimen de libre 
competencia y estará sujeto, en todo caso, a la Ley sobre defensa de la competencia y a 
la Ley sobre competencia desleal.

Artículo 2. Ámbito personal.
El Colegio Profesional de Economistas de Almería ejerce sus funciones para los 

colegiados que ejercen su profesión en el ámbito de la Economía y de la Administración 
de Empresas dentro de su demarcación territorial.
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Artículo 3. Ámbito territorial y domicilio social.
1. El ámbito territorial del Colegio se corresponde con el de la provincia de Almería.
2. El domicilio del Colegio deberá estar situado en la ciudad de Almería. No obstante, 

será posible el cambio de domicilio a otro municipio de la provincia cumpliendo con todos 
los trámites y requisitos previstos para una modificación estatutaria.

El domicilio social del Colegio Profesional de Economistas de Almería se establece 
en C/ Guzmán, núm. 7, 2.º, Almería, C.P. 04001.

CAPÍTULO II

Fines y funciones del Colegio

Artículo 4. Fines y funciones del Colegio.
1. En los términos establecidos en la legislación vigente, son fines del Colegio los 

siguientes:
a) Procurar la adecuada satisfacción de los intereses generales en relación con el 

ejercicio de la profesión de Economista.
b) Ordenar el ejercicio de la profesión, velando por la ética y dignidad profesional, 

dentro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus competencias.
c) Representar y defender los intereses generales de la profesión, así como los 

intereses profesionales de los colegiados.
d) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los 

colegiados.
e) Garantizar y ofrecer un adecuado nivel de formación permanente a sus colegiados 

para un eficaz desarrollo de su actividad profesional.
f) Controlar que la actividad de los colegiados se someta a las normas deontológicas 

de la profesión.
g) Proteger los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios profesionales 

de sus colegiados.
h) Defender los intereses profesionales de los colegiados, todo ello sin perjuicio de las 

competencias de la Administración pública por razón de la relación funcionarial.
i) Impulsar la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, incluida 

la designación de mediadores, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

j) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación 
de costas, sin perjuicio de la plena libertar entre cliente, usuario o consumidor y el 
profesional economista para pactar los honorarios por los servicios contratados, sin que 
los mismos tengan que sujetarse a los criterios orientativos, todo ello do conformidad con 
el artículo 14 y Disposición Adicional 4.ª de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, introducidos por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

2. Para el cumplimiento de estos fines tendrá atribuidas las funciones previstas en la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
en la normativa básica estatal y cuantas otras funciones redunden en beneficio de los 
intereses generales de la profesión y de los colegiados. Entre otras son funciones del 
Colegio las siguientes:

1) Aprobar sus estatutos y normas de funcionamiento interno, así como sus 
modificaciones.

2) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, estando legitimado para 
ejercer el derecho de petición y designar a sus representantes en los consejos y órganos 
consultivos de la Comunidad Autónoma.
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3) Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como fijar y exigir los recursos económicos 
y, en su caso, las cuotas a sus colegiados.

4) Establecer, en su caso, un servicio de mediación y de arbitraje en equidad en 
relación con aquellos conflictos profesionales que los colegiados de forma voluntaria y 
expresa decidan someter a mediación o arbitraje.

5) Ejercer en el orden profesional y colegial la potestad disciplinaria sobre los 
colegiados, de conformidad con legislación vigente y con los presentes estatutos.

6) Ejercer cuantas competencias le sean atribuidas por la legislación vigente.
7) Ordenar, en su ámbito territorial, el ejercicio profesional de los Economistas 

incluso si se realiza de forma asociativa entre sí o con otros profesionales, asegurar el 
cumplimiento de la normativa establecida sobre actuación profesional y responsabilidad de 
los colegiados y velar por el prestigio, la ética profesional y la proyección de la profesión.

8) Procurar la armonía y la colaboración en el ejercicio profesional de sus colegiados, 
impidiendo la competencia desleal entre ellos.

9) Adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional e instar su 
persecución ante las Administraciones públicas y judiciales competentes para ello.

10) Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y demás normas y decisiones 
acordadas por los órganos colegiales.

11) Establecer acuerdos y constituir órganos de coordinación con otras entidades 
profesionales para aquellas cuestiones de interés común para las profesiones 
respectivas.

12) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos, de interés para los colegiados.

13) Constituir los órganos necesarios para el funcionamiento del Colegio, delegando 
en ellos las facultades necesarias para el cumplimiento de los fines específicos que les 
sean encomendados.

14) Organizar congresos, jornadas, simposios, seminarios y actos similares, dentro 
de su ámbito territorial, sobre cualquier tema relacionado con la profesión y las ciencias 
económicas y empresariales en cualquiera de las distintas especialidades, siempre 
dirigidos a la mejora de la formación profesional de sus colegiados.

15) Establecer los instrumentos necesarios para conseguir la difusión de las ciencias 
económicas y empresariales y en papel del economista en la sociedad, facilitando los 
servicios necesarios, directamente o mediante convenios o conciertos con otras entidades 
públicas o personales.

16) Elaboración y aprobación de sus presupuestos anualmente.
17) Fomentar, coordinar o crear servicios o actividades de interés común a otros 

colegios o entidades.
18) Llevar el censo de sus colegiados y llevar un registro de las sanciones que afecten 

a los mismos.
19) Realizar toda clase de actos de adquisición, disposición o gravamen en relación 

con los bienes y derechos que integren el patrimonio del Colegio.
20) Cualquier otra función que le sea transferida o delegada desde el Consejo 

General de Economistas o desde el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la 
constitución de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía.

21) Coordinar las actuaciones con otros Colegios en orden a garantizar la uniformidad 
de la actuación de los colegiados, mediante la emisión de las normas y recomendaciones 
que estime convenientes.

22) Confeccionar las listas del turno de actuación profesional para su envío a los 
Tribunales, Registros y organismos públicos que requieran la prestación de servicios 
profesionales de economistas colegiados en procesos judiciales, en procedimientos 
administrativos o en expedientes registrales.

23) Cuantas otras funciones establecidas por la ley tiendan a la defensa de los 
intereses profesionales de los colegiados y de los fines del Colegio.
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24) Colaborar con las universidades en la elaboración de sus planes de estudios 
y ofrecer información necesaria a los alumnos para facilitarles el acceso a la vida 
profesional.

25) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios profesionales de los economistas colegiados.

26) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la debida protección 
de datos personales de todos sus colegiados y de todas aquellas terceras personas 
que mantengan relaciones profesionales, comerciales o laborales con el Colegio, de 
conformidad a lo exigido por la normativa de protección de datos personales Española y 
de la Unión Europea.

27) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
colegios profesionales, así como al resto de funciones contempladas en la normativa 
vigente.

Artículo 5. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página Web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en la normativa vigente, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia.

Concretamente, el Colegio facilitará que, a través de esta ventanilla única, los 
profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado, recibir las notificaciones de los actos de trámite preceptivos 
y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes 
disciplinarios cuando en estos casos no fuera posible por otros medios.

d) Ser convocados en su condición de colegiados a las juntas generales comunes 
y extraordinarias y que se ponga en su conocimiento la actividad pública y privada del 
Colegio.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser 
clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado 
y en el que constarán, por lo menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, domicilio profesional, número de colegiación, títulos oficiales de 
los que estén en posesión, situación de habilitación profesional y domicilio profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrá interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio. Asimismo, se informará sobre 
los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a los que los 
destinatarios de los servicios profesionales puedan dirigirse para obtener asistencia.

d) El contenido de los códigos de conducta y normas deontológicas que han de 
observarse en el ejercicio de la actividad profesional de economista.

3. El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento del previsto en 
este artículo e incorporará para eso las tecnologías precisas para crear y mantener las 
plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para eso, el Colegio podrá poner 
en marcha los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las 
corporaciones de otras profesiones.
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4. El Colegio facilitará al Consejo General de Economistas y al órgano autonómico 
similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios Profesionales de 
Economistas en Andalucía la información concerniente a las altas, bajas y cualquier otra 
modificación que afecten a los registros de colegiados y de sociedades profesionales, 
para su conocimiento y anotación en los registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquellos.

5. A través de la ventanilla única, el Colegio facilitará información sobre los datos de 
las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a los que los destinatarios 
de los servicios profesionales puedan dirigirse para obtener asistencia.

Artículo 6. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los 

colegiados.
2. El Colegio dispondrá de un Servicio de atención a los consumidores o usuarios que 

tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o 
profesional de los colegiados se presenten por cualquiera consumidor o usuario que haya 
contratado sus servicios profesionales.

3. El Colegio, a través de este Servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
resolverá sobre la queja o reclamación según proceda, bien remitiendo a un sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos cuando las partes en conflicto hayan expresado 
una voluntad de someterse a mediación o arbitraje de equidad, bien remitiendo el 
expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquiera otra decisión 
conforme a derecho.

4. La regulación de este Servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

CAPÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS

Artículo 7. Colegiados y otras personas vinculadas al Colegio.
1. Los colegiados son aquellas personas físicas que, reuniendo los requisitos 

necesarios, soliciten y obtengan la incorporación al Colegio.
El colegiado podrá ser ejerciente o no ejerciente.
El ejercicio por cuenta propia incluye tanto al economista profesional individual como 

al economista socio profesional de Sociedad profesional-economista.
El ejercicio por cuenta ajena incluye:
i. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia laboral de otro 

economista por cuenta propia.
ii. A los economistas que ejercen la profesión al servicio de una Sociedad profesional-

economista, sin ser socio profesional de la misma.
iii. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia de una Sociedad, 

un empresario profesional y de la Administración Pública o cualquier institución de la que 
dependa mediante una relación laboral. 

La profesión de Economista será ejercitada personalmente, sin interposición de 
persona alguna conforme a lo previsto en el estatuto orgánico de la profesión de 
Economista y normas que lo desarrollan, sin perjuicio del derecho a ejercer la profesión a 
través de sociedades profesionales o en cualquiera de las formas de ejercicio por cuenta 
ajena.

La cualidad normal es la de colegiado ejerciente, la cual es la única que confiere al 
colegiado la aptitud para el ejercicio profesional de Economista, y no se pierde aunque no 
se ejerza dicha profesión.
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En el supuesto de que el colegiado desee que conste que carece de la aptitud para 
el ejercicio profesional de Economista, por incompatibilidad legal o por cualquier otro 
motivo incluida la mera preferencia personal, podrá ostentar la cualidad de colegiado no 
ejerciente, la cual confiere al colegiado el disfrute del mismo régimen que los ejercientes 
en todos los aspectos ajenos al ejercicio profesional salvo que la Junta de Gobierno 
disponga otra cosa motivadamente. 

2. Otras personas físicas y jurídicas vinculadas al Colegio serán las siguientes:
a) Sociedades Profesionales: Las sociedades profesionales, inscritas en el Registro de 

Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Economistas de Almería, no podrán 
ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Juntas Generales, sin menoscabo 
de los derechos individuales de los profesionales colegiados pertenecientes a las citadas 
sociedades profesionales. Las sociedades profesionales tendrán derecho a los servicios 
que el Colegio tenga establecidos y habrán de abonar las cuotas que establezca la Junta 
General.

El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por el previsto en las leyes. 
En ningún caso el Colegio podrá, por sí mismo o a través de sus Estatutos o resto de 
normativa colegial, establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

b) Colegiados de honor: el Colegio podrá acordar la colegiación como colegiados 
de honor de todas aquellas personas que, aun sin ser economistas, en atención a 
circunstancias especiales y méritos merezcan tal distinción.

La designación de los colegiados de honor se aprobará por la Junta de Gobierno 
y deberá ser confirmada en la primera Junta General ordinaria o extraordinaria que se 
celebre. En caso de no confirmación por la Junta General la persona perderá su condición 
de colegiado de honor desde el momento en que se le designó por la Junta de Gobierno.

c) Precolegiados: Son aquellos alumnos que estén cursando cualquiera de los 
estudios conducentes a la obtención de los títulos universitarios que sean admitidos para 
ser colegiado, siempre que estén matriculados y cursando cualquiera de las titulaciones 
que habiliten la colegiación y lo hubieren solicitado expresamente al Colegio.

En la condición de precolegiado no se podrá estar más de tres años. Transcurridos 
tres años contados de fecha a fecha será automática su baja como precolegiado, salvo 
que con anterioridad hubiesen adquirido la condición de colegiado.

Los precolegiados disfrutarán de los mismos derechos y deberes que los colegiados, 
excepto que no podrán formar parte de los Órganos de Gobierno, ni tendrán derecho de 
voto en la Asamblea General así como tampoco podrán ejercer las funciones propias del 
ejercicio profesional en su condición de colegiados titulados, tales como nombramiento 
para un asunto profesional o del turno de oficio, o la obligación de tenencia de un seguro 
de responsabilidad civil, y estarán exentos del pago de cuotas colegiales. La Junta de 
Gobierno podrá acordar otras bonificaciones o ayudas, especialmente, en materia de 
formación.

Artículo 8. Ingreso en el Colegio.
Para ingresar en el Colegio será preciso, además de realizar la solicitud, reunir las 

siguientes condiciones:
1. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:
a) Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas (sección de Ciencias Económicas), 

en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección de Ciencias Económicas y 
Comerciales), en Ciencias Económicas y Empresariales, en Economía, en Administración 
y Dirección de Empresas, en Investigación y Técnicas de Mercado, en Ciencias Actuariales 
y Financieras, de Intendente Mercantil, de Actuario Mercantil, Profesor Mercantil y Perito 
Mercantil, Diplomado en Ciencias Empresariales.

b) Graduado en cualquier titulación del ámbito de la economía o la gestión de empresa 
u otro título superior del Estado español o de otros estados miembros de la Unión Europea 
y del Espacio Económico Europeo legalmente reconocido con algunos de los anteriores 
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según disposiciones vigentes que supongan obtener los conocimientos académicos 
y las calificaciones profesionales para ejercer las funciones propias de la profesión de 
economista, reconocidas en el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y demás normas 
que lo complementen, modifiquen o sustituyan.

c) Título académico de Grado en cualquiera de las materias pertenecientes al ámbito 
de la economía o de la gestión de empresas, cualquiera que sea su denominación 
específica.

d) Graduados o Licenciados de cualquier rama del conocimiento que acrediten haber 
realizado un programa oficial de postgrado en el que, al menos, hayan cursado 120 
créditos ECTS de materias económicas, contables, financieras o de administración de 
empresas en una universidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea.

e) Doctorado en Economía, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad, y en general, cualquier otro obtenido en el ámbito de la economía o de la 
gestión de empresas.

f) Cualquier otro título del Estado Español o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, que sea legalmente configurado o reconocido por las disposiciones vigentes en 
el ámbito de la economía o de la gestión de empresas, o para el ejercicio de las funciones 
propias de las profesiones a que se refiere el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y 
demás normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan. Asimismo, cualquier otro 
título extranjero, en el referido ámbito de la economía o de la gestión de empresas, que 
sea legalmente reconocido para surtir efectos profesionales en el Estado Español.

2. No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio de la profesión.
3. No encontrarse suspendido por sanción disciplinaria colegial firme en el ejercicio 

profesional.
4. Abonar los costes asociados a la tramitación de la incorporación y demás cuotas 

que tenga establecidas el Colegio, sin que la cuota de ingreso pueda superar en ningún 
caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa legal vigente.

Artículo 9. Solicitud de colegiación.
1. La solicitud de colegiación deberá ir acompañada de la documentación justificativa 

del cumplimiento de todos los requisitos señalados en el artículo 8. Los requisitos del 
artículo 8. 2 y 3 serán documentados mediante declaración jurada del solicitante, sin 
perjuicio de las facultades de inspección del Colegio.

2. Se presumirá que se pretende acceder a la clase de colegiado ejerciente, si la 
solicitud guardase silencio a este respecto.

3. Para cambiar de clase de colegiado bastará con presentar solicitud formulada en 
tal sentido por el interesado, sin necesidad de volver a aportar la documentación que ya 
se hubiere aportado al Colegio con anterioridad.

Artículo 10. Resolución sobre la colegiación.
1. El Colegio habrá de dictar resolución sobre la colegiación dentro del plazo de tres 

meses desde que se hubiere presentado la solicitud cumpliendo todos los requisitos 
exigidos para ella.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado al solicitante la resolución 
expresa, se entenderá estimada su solicitud de colegiación. Dicho acto presunto se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. No obstante, el Colegio podrá instrumentar reglamentariamente un sistema de 
colegiación provisional por resolución del Decano, o de otro órgano que se determine, 
con efectos de colegiación hasta que se dicte resolución de ratificación por parte de la 
Junta de Gobierno.
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En todo caso, el sistema que se acuerde consistirá en que una vez presentada la 
solicitud y verificado, por el Secretario General Técnico o por el órgano que se determine, 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para la colegiación, se comunicará su admisión 
al solicitante, que a partir de ese momento podrá provisionalmente ejercer los derechos y 
asumir los deberes como colegiado. Esta inclusión provisional en el Colegio durará hasta 
que sea ratificada por la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que se celebre.

Artículo 11. Adquisición de la condición de colegiado.
1. Se adquiere la condición de colegiado en la fecha en que se dicte la resolución 

prevista en el artículo 10, aceptando la solicitud de colegiación que se haya formulado.
2. En el supuesto de que se reconozca el derecho a la colegiación en la resolución de 

algún recurso colegial o jurisdiccional interpuesto contra la resolución denegatoria de la 
solicitud, se adquirirá la condición de colegiado en la fecha en que se notifique al Colegio 
aquella resolución salvo que de la misma derive otra cosa.

3. En los casos en que haya tenido lugar la colegiación provisional prevista en el 
número 3 del artículo anterior la adquisición definitiva de la condición de colegiado no se 
producirá hasta su ratificación por la Junta de Gobierno.

Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado e inhabilitación.
1. Se pierde la condición de colegiado:
a) Por baja voluntaria comunicada por escrito al Colegio, teniendo efectos desde la 

fecha de presentación de la solicitud.
b) Por incumplimiento de los requisitos establecidos para la colegiación.
c) Por impago de la cuota colegial de un mínimo de dos cuotas continuas o alternas 

en un periodo de dos años teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
d) Por incapacidad legal.
e) Por fallecimiento.
f) Por pérdida o inexactitud comprobada de alguna de las condiciones exigibles para 

el ejercicio de la profesión teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
g) Por expulsión acordada por la Junta de Gobierno previo expediente disciplinario 

que incorpore un trámite de audiencia al interesado. Su eficacia se dará desde la fecha de 
la resolución salvo medidas cautelares que se acuerden en vía administrativa o judicial.

h) Por condena judicial firme que lleve aparejada la inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión, hasta su extinción, desde la fecha de la firmeza de la sentencia o de la 
notificación de su ejecución provisional respeto de la inhabilitación. Sin perjuicio de la 
posibilidad de reingreso en caso de rehabilitación.

2. En los casos de inhabilitación, no se pierde la condición de colegiado, pero la 
misma quedará suspendida a todos los efectos en el período de su duración, salvo que el 
acto sancionador permita la continuidad como colegiado no ejerciente.

Artículo 13. Baja y reingreso.
El colegiado que cause baja perderá todos los derechos inherentes a la colegiación. 

De admitirse su reingreso, además de los costes asociados a la tramitación de la 
incorporación al Colegio, habrá de satisfacer, en caso de existir, las deudas anteriores 
que tuviera.

Artículo 14. Participación.
Todos los colegiados tendrán voz y voto en las reuniones de la Junta General y podrán 

formar parte de la Junta de Gobierno si son elegidos para alguno de sus cargos de acuerdo 
con los términos estipulados en la Sección 2,ª del Capítulo XI de estos Estatutos.
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Artículo 15. Designación para asuntos a través del turno de actuación profesional.
1. La Secretaría del Colegio formará la lista del turno de actuación profesional 

con todos los colegiados que se hallen en condiciones de actuar profesionalmente y 
comunicará las designaciones de acuerdo con las normas que sobre el turno apruebe la 
Junta de Gobierno.

2. El colegiado elegido para un asunto profesional por mediación del Colegio firmará 
la aceptación del cargo, obligándose a respetar el reglamento que será aprobado por la 
Junta de Gobierno sobre el Turno de Actuación Profesional.

CAPÍTULO IV

De los derechos y obligaciones de los colegiados

Artículo 16. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados:
a) Ejercer las funciones propias del economista de acuerdo al estatuto profesional 

que le sea aplicable, y demás funciones que puedan ser reconocidas por la normativa 
nacional o internacional de aplicación.

Para que sea reconocido el ejercicio profesional por medio de una sociedad 
profesional, la misma deberá reunir los requisitos exigidos legalmente y constar inscrita 
en el registro del Colegio.

b) Utilizar la denominación profesional de Economista, de acuerdo con la legislación 
vigente.

c) Utilizar los servicios ofrecidos por el Colegio en la forma que determine la Junta de 
Gobierno y la Junta General.

d) Elegir y ser elegidos para ocupar cargos en la Junta de Gobierno y cualesquiera 
órganos electivos que correspondan en el seno del Colegio, así como participar en la 
adopción de acuerdos de la Junta General.

e) Recibir todo tipo de comunicaciones informativas que el Colegio divulgue.
f) Recibir por parte del Colegio apoyo institucional en aquellos casos que la Junta 

de Gobierno considere necesario para salvaguardar los intereses de los mismos y que 
pueda constituir un daño a él o al colectivo.

g) Expresar libremente sus ideas en los medios de comunicación del Colegio. De la 
no publicación o emisión de las mismas, el interesado recibirá notificación oportuna.

h) Cuantos otros derechos se derivan por conexión necesaria de los anteriores o sean 
establecidos por el correspondiente acuerdo corporativo.

i) Además, tendrán el resto de derechos contemplados en la normativa reguladora de 
los colegios profesionales.

Artículo 17. Obligaciones del colegiado.
Son obligaciones de los colegiados:
a) Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota colegial.
b) ejercer la profesión con la mayor diligencia profesional respetando las normas de 

ética y deontología.
c) Actualizar sus conocimientos y técnicas de trabajo y asegurar el adecuado nivel 

de los trabajos realizados. En su caso, a tales efectos, deberá acreditar las condiciones 
necesarias para desarrollar determinadas actividades.

d) Colaborar con la Junta de Gobierno en aquellas tareas que se le encomienden, 
dentro de sus posibilidades.

e) Acatar los acuerdos que se tomen en la Junta General y en la Junta de Gobierno, 
así como lo establecido en estos Estatutos, sin perjuicio de utilizar los medios legales a 
su alcance en caso de disconformidad.
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f) Comunicar los datos personales de interés profesional y corporativo, así como los 
cambios de domicilio profesional a los efectos de control y registro.

g) Defender los intereses confiados por los usuarios de sus servicios.
h) Guardar el secreto profesional de todos los asuntos en los que intervenga. 
i) Guardar respeto y consideración a todos los compañeros.
j) Estar en posesión de un seguro de responsabilidad civil que cubra la responsabilidad 

por daños en los que pueda incurrir por su actuación profesional cuando se ejerza la 
actividad en régimen de ejercicio libre. 

CAPÍTULO V

Del ejercicio profesional

Artículo 18. Actuación profesional.
1. La colegiación será obligatoria o no según se desprenda de la normativa legal 

aplicable que rija en cada momento. En el supuesto de que la colegiación resulte 
obligatoria, la misma se entenderá cumplida por la pertenencia al Colegio como colegiado 
ejerciente.

2. Bastará la incorporación a este Colegio o a cualquier otro Colegio de Economistas 
de España para poder ejercer en todo el territorio español.

3. El Colegio Profesional de Economistas de Almería no exigirá a los profesionales 
colegiados de otros Colegios para ejercer su actividad profesional en la provincia de 
Almería que realicen comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial.

4. En los supuestos de ejercicio profesional en Almería por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio Profesional de Economistas de Almería podrá 
ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los 
consumidores y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de 
cooperación administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, 
del 23 de noviembre sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio Profesional de Economistas de 
Almería para la protección de los consumidores y usuarios en relación con el ejercicio de 
la actividad profesional por parte de algún economista surtirán efectos en todo el territorio 
español.

5. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea o de un profesional español a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho de la 
Unión Europea relativa al reconocimiento de calificaciones.

6. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión 
o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se 
establezcan por una norma legal.

Artículo 19. Habilitación de profesionales de la Unión Europea.
1. Los profesionales de la Unión Europea, equivalentes a los Economistas, podrán ser 

habilitados por este Colegio según el ordenamiento jurídico y, dentro del mismo, conforme 
al principio de reciprocidad y a lo dispuesto en este artículo.

2. La habilitación atribuye el derecho a ejercer la profesión de economista en Almería, 
durante todo el tiempo para el que aquélla se haya otorgado, sin que tenga lugar la 
incorporación del profesional como colegiado.

3. La habilitación no exonera del cumplimiento de los demás requisitos exigidos para 
el ejercicio profesional.
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4. La habilitación podrá ser temporal o indefinida, para asunto concreto o para todos, 
según se establezca en el Reglamento que dicte la Junta de Gobierno regulándola.

5. La habilitación comenzará a regir en el momento en que entre en vigor el indicado 
Reglamento regulador de la misma.

Artículo 20. Modalidades de ejercicio.
El ejercicio de la profesión de Economista puede llevarse a cabo en régimen 

de ejercicio libre o por cuenta ajena, y en virtud de relación civil, mercantil, laboral, o 
administrativa.

Artículo 21. Ejercicio mediante sociedad y ejercicio en común o colectivo.
1. El ejercicio profesional mediante las Sociedades Profesionales reguladas en la Ley 

2/2007, de 15 de marzo, de «Sociedades Profesionales», se adecuará al contenido de 
dicha Ley y a lo establecido en el Título VI de estos Estatutos.

2. El Colegio podrá determinar reglamentariamente los demás supuestos de ejercicio 
en común o colectivo y mediante sociedad, en el marco legislativo que resulte aplicable 
en cada momento, y establecer igualmente su regulación. Sin perjuicio de la aplicación 
de la Disposición Adicional Segunda de la referida Ley 2/2007, conforme a la cual cuando 
el ejercicio colectivo de la profesión no adopte forma societaria, todos los profesionales 
que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y responsabilidades que 
encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional.

Artículo 22. Aseguramiento de la responsabilidad civil.
El Colegio propiciará que los economistas colegiados ejercientes en régimen 

de ejercientes por cuenta propia, concierten un seguro a fin de cubrir los riesgos 
de responsabilidad civil en que puedan incurrir como consecuencia de su ejercicio 
profesional.

Artículo 23. Colisión con otros titulados o profesiones.
En el supuesto de que algún colegiado haya sido requerido verbalmente o por escrito, 

de modo fehaciente o no, por alguna persona de otra profesión, o por la organización 
colegial de la misma, a fin de que no realice algún acto profesional por estimar que no 
corresponde a economista sino a esa otra profesión, el colegiado requerido deberá 
ponerlo en conocimiento del Colegio a la mayor brevedad posible, manifestando al mismo 
tiempo su opinión sobre el conflicto.

CAPÍTULO VI

De las sociedades profesionales

Artículo 24. Determinación.
1. Las sociedades profesionales constituidas en escritura pública y debidamente 

inscritas en el Registro Mercantil deberán inscribirse en el correspondiente Registro de 
sociedades profesionales del Colegio, estando sometidas tanto ellas como sus miembros 
profesionales al mismo régimen disciplinario y deontológico que los demás colegiados.

2. Los requisitos para la inscripción y el funcionamiento de estas sociedades 
profesionales deberán cumplir la normativa vigente sobre este tipo de entidades.

Artículo 25. Pertenencia colegial.
1. Los economistas socios profesionales de una Sociedad Profesional tendrán el 

mismo régimen de colegiación que cualquier otro economista, y, por tanto, continuarán 
rigiéndose por el Capítulo III de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales no sustituyen, en la colegiación, a sus economistas socios profesionales.
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2. Sin perjuicio de ello, las Sociedades Profesionales quedarán, también, incorporadas 
al Colegio, con el carácter de colegiadas derivadas de la colegiación de sus respectivos 
economistas socios profesionales. Las Sociedades Profesionales figurarán en listado 
diferente al de los economistas personas físicas, sin perjuicio de la reseña de conexión 
entre ambos; y tendrán el estatuto jurídico derivado de los artículos siguientes.

3. La fecha de esa incorporación de las Sociedades Profesionales al Colegio, será 
la de su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio en la forma 
prevista en el artículo 8.4 de la Ley 2/2007.

4. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de colegiación por las demás personas que actúen en o para la Sociedad 
Profesional de que se trate.

Artículo 26. Ejercicio profesional.
1. Las Sociedades Profesionales podrán realizar la actividad de ejercicio profesional 

de economista, cumpliendo lo establecido para ello en la Ley 2/2007, y en los presentes 
Estatutos.

2. Lo establecido en cuanto al régimen de aseguramiento, para el ejercicio profesional 
del economista, será de aplicación a las Sociedades Profesionales, independientemente 
de su exigencia, también, a sus economistas socios profesionales.

3. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de ejercicio profesional por las demás personas que actúen en o para la 
Sociedad Profesional de que se trate.

Artículo 27. Régimen disciplinario.
1. Las Sociedades Profesionales quedan sometidas al régimen disciplinario de los 

Economistas, en los mismos términos establecidos para éstos.
2. En consecuencia, todas las referencias que se hagan en estos Estatutos a 

los Economistas colegiados, deben entenderse hechas a los mismos, así como a las 
Sociedades Profesionales.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/2007, podrá exigirse 
responsabilidad disciplinaria a la Sociedad Profesional y a los economistas actuantes en 
o para aquélla, por las mismas actuaciones profesionales.

Artículo 28. Prohibición de participar en la organización colegial.
1. La composición y titularidad de todos los órganos del Colegio corresponden, única y 

exclusivamente, a los economistas colegiados que sean personas físicas, en los términos 
establecidos en el Capítulo IX de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales son ajenas a dichas composición y titularidad, y no participarán en ellas.

2. Los economistas colegiados, que sean socios profesionales de una Sociedad 
Profesional, tampoco podrán delegar ni apoderar a dicha Sociedad Profesional para la 
pertenencia o asistencia a reuniones de los órganos del Colegio.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de que las Sociedades Profesionales puedan asistir a reuniones de cualquier órgano del 
Colegio, siempre que lo sea a requerimiento del propio órgano o de su Presidente, en 
cuyo caso tendrán voz pero no voto.

Artículo 29. Sociedades profesionales y derechos económicos del Colegio.
1. La pertenencia a una Sociedad Profesional no altera el régimen económico de sus 

economistas socios profesionales, que continuarán rigiéndose por lo establecido en el 
artículo 134 de estos Estatutos.

No obstante, las obligaciones económicas que resulten para los economistas 
socios profesionales frente al Colegio, podrán ser satisfechas por las correspondientes 
Sociedades Profesionales, a cuyo efecto, aquellos podrán solicitar del Colegio que gire 
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directamente a dichas Sociedades Profesionales las cantidades que les correspondan. 
En tal caso, el pago se entenderá hecho siempre por cuenta de los socios profesionales, 
en su cualidad de colegiados personas físicas, regla que no quedará alterada por el hecho 
de que el Colegio gire directamente a las Sociedades Profesionales las cantidades que 
correspondan a sus socios profesionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, las Sociedades Profesionales quedan 
sometidas, también, a ese régimen económico, dada la gestión del Colegio respecto a ellas. 
En consecuencia, podrán existir, también, para las Sociedades Profesionales, cuotas de 
incorporación, cuotas de carácter periódico y cuotas extraordinarias, independientemente 
de las que resulten del apartado anterior para sus economistas socios profesionales.

Artículo 30. Perspectiva profesional y colegial.
La regulación de las Sociedades Profesionales, contenida en el presente Capítulo, se 

refiere a sus perspectivas profesionales y colegiales, y es independiente de la perspectiva 
societaria mercantil u otras diferentes.

Artículo 31. Criterio interpretativo.
En el ejercicio de la facultad interpretativa que corresponde a la Junta de Gobierno 

del Colegio, tendrá en cuenta los siguientes principios:
a) La separación entre la relación con el Colegio y la actividad de ejercicio 

profesional.
b) En el ámbito de la relación con el Colegio, considerará que el economista colegiado 

persona física es el titular del derecho institucional a la pertenencia colegial, y que la 
Sociedad Profesional se encuentra en una posición, respecto al Colegio, que es derivada 
de la que ostentan sus Economistas socios profesionales frente a dicho Colegio.

c) En el ámbito del ejercicio profesional, considerará la participación de la Sociedad 
Profesional y de los economistas actuantes.

CAPÍTULO VII

De los honorarios profesionales

Artículo 32. Criterios de aplicación.
1. El colegiado tiene derecho a una retribución económica justa y adecuada por los 

servicios prestados, así como al reintegro de los gastos ocasionados.
2. Los colegiados son libres para pactar con sus clientes la cuantía de sus honorarios, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.1.j) del presente Estatuto.

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Sección 1.ª De las infracciones y sanciones

Artículo 33. Potestad disciplinaria.
1. El Colegio podrá imponer sanciones a los colegiados por actos u omisiones 

realizados con motivo de su ejercicio profesional o de su pertenencia colegial por 
infracción de sus deberes profesionales o colegiales en la forma y con el alcance que 
disponen estos Estatutos, así como según el Código Deontológico del Consejo General 
de Economistas.

2. El régimen disciplinario, a que se refiere este Capítulo, se establece con 
independencia de la responsabilidad penal o civil, así como de la potestad sancionadora 
administrativa sobre los funcionarios u otro personal público.
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Artículo 34. Competencia sancionadora.
1. La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Junta 

de Gobierno. En caso de que el expediente disciplinario se siga contra algún miembro de 
dicha Junta de Gobierno, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponderá al Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas que se 
cree tras la constitución de los Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía y en 
el que estén representados los nuevos Colegios.

2. En los supuestos de ejercicio profesional en Almería por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio Profesional de Economistas de Almería podrá 
ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los 
consumidores y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de 
cooperación administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, 
del 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la 
actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

Artículo 35. Comisión de Deontología.
1. La Comisión de Deontología participará en la actividad sancionadora del Colegio, 

junto a los demás órganos que se establezcan, en los términos en que se disponen en la 
Sección 2.ª del presente Capítulo dedicada al Procedimiento sancionador.

2. La Comisión de Deontología estará compuesta por cinco Colegiados, con 
antigüedad de, al menos, diez años, elegidos a este efecto por la Junta de Gobierno, para 
un mandato de cuatro años.

3. Los miembros de la Comisión Deontológica no podrán ostentar cargos vigentes en 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 36. Tipificación de las infracciones.
Las infracciones que puede ser objeto de sanción disciplinaria se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 37. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para 

quienes soliciten o concierten la actuación profesional.
b) Las infracciones de las prohibiciones, en el ejercicio profesional, en materia de 

incompatibilidades legales.
c) La vulneración del secreto profesional.
d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
e) La comisión de, por lo menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, con ocasión 

del ejercicio de la profesión.
g) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias o estatutarias, o 

de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su competencia, cuando 
ocasionen un perjuicio grave para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o 
para terceras personas.

Artículo 38. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) El incumplimiento o desatención de los acuerdos o requerimientos adoptados por 

los órganos colegiales y, en su caso, de las obligaciones establecidas en estos estatutos.
b) La falsedad, inexactitud o falta de veracidad en las comunicaciones e informaciones 

realizadas al a cualquier órgano o servicio del Colegio, a cualquier efecto, que produzca 
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un perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o para terceras 
personas.

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales 
que vulneren las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las 
personas que soliciten o concierten los servicios profesionales o que incurran en 
competencia desleal.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quien 
soliciten o concierten la actuación profesional.

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de la Junta de Gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quien se 
relacione como consecuencia de su ejercicio profesional.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento del Colegio 
Profesional o de su Junta de Gobierno.

g) La comisión de, por lo menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
h) La falta de acreditación, cuando sea requerido, e la contratación de un Seguro de 

responsabilidad civil.

Artículo 39. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias, estatutarias 

o profesionales, o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su 
competencia, cuando no ocasionen perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, 
para el cliente o para terceras personas.

b) La falta de respeto hacia el cliente o hacia otros Economistas que no conlleve 
publicidad o no sea de gravedad.

c) La comunicación a terceros sin causa justificada de datos conocidos con ocasión 
del ejercicio profesional, cuando no se derive de ello perjuicio alguno para el cliente o 
para otros.

d) La emisión de facturas o minutas notoriamente desproporcionadas por excesivas o 
insuficientes.

e) La vulneración de cualquier otro precepto que regule la actividad profesional o 
la relación con el Colegio y el resto de las organizaciones colegiales, siempre que no 
constituya infracción grave o muy grave.

f) Las infracciones a los deberes que impone la profesión que no estén contempladas 
como infracciones graves o muy graves.

Artículo 40. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas son las siguientes:
1) Amonestación personal.
2) Advertencia por escrito.
3) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a 3 meses.
4) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo superior a 3 meses e inferior a 

2 años.
5) Expulsión del Colegio.

Artículo 41. Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones 

previstas en los números 4 y 5 del artículo anterior.
2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con la sanción prevista en el número 

3 del artículo anterior.
3. Las infracciones leves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones previstas 

en los números 1 y 2 del artículo anterior.
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4. Para la debida ponderación y proporcionalidad de las sanciones a imponer se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La intencionalidad del autor para la comisión de la infracción.
b) La importancia del daño causado.
c) La voluntad de enmendar la infracción cometida o de remediar sus efectos, 

especialmente la reparación del daño causado.
d) El provecho económico obtenido por el infractor.
e) La existencia de reincidencia en la infracción o de reiteración en la conducta 

infractora.

Sección 2.ª Del Procedimiento sancionador

Artículo 42. Ámbito de aplicación.
1. El procedimiento previsto en esta Sección será aplicable en las actuaciones 

que realice el Colegio Profesional de Economistas de Almería para la exigencia de las 
responsabilidades disciplinarias en las que puedan incurrir los colegiados, con ocasión 
del ejercicio de su profesión o su actividad colegial, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en que pudieran incurrir.

2. La imposición de sanciones por faltas graves o muy graves requiere la tramitación 
del expediente en la forma expresada en la presente Sección.

3. La imposición de sanciones por falta leve requiere previa audiencia del interesado 
por término de ocho días, sin perjuicio de que también puede llevarse a cabo mediante la 
tramitación señalada en la presente Sección, si así se acordare; no obstante, le será de 
aplicación en todo caso lo dispuesto en los artículos 43 al 49, y 58 al final de esta Sección 
y, si no hubiere información previa, también los artículos 50, 51, 55 y 57.

Artículo 43. Responsabilidad penal y disciplinaria.
Cuando unos mismos hechos puedan determinar responsabilidad penal y disciplinaria, 

si se tiene conocimiento de que sobre los mismos hechos objeto de la presunta 
responsabilidad disciplinaria se siguen actuaciones penales, se continuará la tramitación 
del expediente disciplinario pero se suspenderá su resolución hasta que se conozca la 
resolución judicial firme recaída, quedando mientras tanto suspendido el cómputo del 
plazo de prescripción.

Artículo 44. Suspensión cautelar del colegiado en caso de procesamiento o 
encausamiento.

La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Deontología, podrá acordar 
como medida cautelar la suspensión provisional en el ejercicio de la profesión de los 
colegiados sometidos a procesamiento o encausamiento, mediante resolución fundada. 
El acuerdo de suspensión habrá de ser notificado al afectado, quien podrá recurrirlo 
conforme al artículo 59 de esta Sección. La suspensión podrá prolongarse mientras dure 
el procesamiento o el encausamiento.

Artículo 45. Tramitación, comunicaciones, notificaciones y prórrogas de plazos.
1. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todos sus trámites, que 

se ajustarán a lo dispuesto en la presente Sección y, en lo no previsto en la misma, a la 
legislación del procedimiento administrativo, que será supletoria con carácter general.

2. La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustarán igualmente a lo 
establecido en la presente Sección y, en su defecto, a lo dispuesto en la legislación del 
procedimiento administrativo.

3. Las notificaciones podrán ser hechas en el domicilio profesional que el colegiado 
tenga comunicado al Colegio con plena validez, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera derivarse de no haber comunicado reglamentariamente su eventual traslado. 



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 1�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Si no pudiese ser verificada la notificación en los términos previstos por la legislación 
del procedimiento administrativo, se efectuará la entrega de la misma por empleado del 
Colegio; y si, a pesar de ello, no pudiera efectuarse la entrega en dicho domicilio a persona 
alguna relacionada con el presunto infractor por razón de parentesco o de permanencia 
en el mismo, la notificación se entenderá efectuada a los quince días de su anuncio en el 
tablón de edictos del Colegio.

4. Los plazos establecidos en esta Sección serán prorrogables, salvo disposición 
expresa en contrario, a propuesta razonada del ponente o instructor, aprobada por la 
Comisión de Deontología antes de su vencimiento. El acuerdo sobre la prórroga, que 
se notificará al colegiado afectado o al recurrente, no será recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que procedan al respecto en actuaciones o recursos ulteriores.

Artículo 46. Derecho de los colegiados a no declarar ni alegar en las actuaciones 
seguidas en su contra.

Los colegiados respecto de quienes se sigan procedimientos en materia disciplinaria 
podrán abstenerse de declarar en los mismos, así como de formular alegaciones en 
los plazos establecidos al efecto, sin que tal conducta implique por sí misma nueva 
responsabilidad disciplinaria, pero sin que ello impida ni suspenda la continuación de las 
actuaciones.

Artículo 47. Iniciación de las actuaciones.
1. El procedimiento disciplinario se iniciará siempre de oficio, por acuerdo de la Junta 

de Gobierno, ya en virtud de denuncia o comunicación de otras personas u organismos, 
que le dará traslado a la Comisión Deontológica para su instrucción.

2. El denunciante o comunicante de los hechos a que se refiera el procedimiento 
disciplinario no tendrá la condición de parte en el mismo, pero tendrá derecho a que se 
le dé traslado del acuerdo de iniciación del procedimiento y a que se le notifiquen los 
acuerdos de archivo de las actuaciones o de imposición de sanciones.

Artículo 48. Información previa.
1. La Comisión de Deontología podrá acordar la realización de una información previa 

ante de acordar el inicio de un procedimiento disciplinario. En tal caso, en el acuerdo de 
incoación del procedimiento de información previa se designará un miembro de dicha 
Comisión para que, como Ponente, la practique.

2. La información previa se iniciará con la ratificación del denunciante, salvo que en el 
acuerdo de incoación se exprese que no sea necesaria. El denunciante habrá de ratificar 
o denegar la ratificación en el plazo de diez días desde que se le comunique la apertura 
de la información previa, transcurridos los cuales sin hacerlo se darán por conclusas las 
actuaciones y se archivarán sin más trámites, mediante la correspondiente diligencia del 
Ponente, salvo acuerdo en contrario adoptado por la Comisión de Deontología.

3. Producida la ratificación o en los casos en que no se considere precisa, el Ponente 
notificará al colegiado afectado la incoación de la información previa y le dará traslado de 
la denuncia o hechos a que la misma se refiera, para que, en el plazo improrrogable de 
diez días, formule las alegaciones y presente los documentos que estime convenientes.

4. El Ponente podrá practicar las diligencias que considere convenientes para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de la posible responsabilidad disciplinaria 
y habrá de concluir la información previa en el plazo de dos meses desde su apertura, 
formulando alguna de las siguientes propuestas:

a) Propuesta de sobreseimiento definitivo o provisional de las actuaciones, cuando 
de las mismas no resulten indicios de responsabilidad disciplinaria, se hubiere extinguido 
esta o en la presunta infracción no resulte participación del inculpado.

b) Propuesta de sanción, como falta leve, de acuerdo con los trámites que señala el 
artículo 45 de esta Sección.
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c) Propuesta de instrucción de expediente disciplinario en la forma expresada en 
la presente Sección, cuando se deduzcan indicios de responsabilidad disciplinaria de 
mayor gravedad, imputables a un colegiado determinado, que no estuviere extinguida ni 
prescrita.

5. Dichas propuestas habrán de ser debatidas por la Comisión de Deontología, la cual 
elaborará las suyas propias en los casos de los apartados a) y b) del epígrafe 4 anterior, 
y las elevará a la Junta de Gobierno para la adopción del acuerdo pertinente. En el caso 
del apartado c), la Comisión de Deontología actuará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 50 y siguientes de esta Sección.

6. Los acuerdos señalados en el epígrafe 5 precedente serán notificados al colegiado 
afectado en todo caso. Cuando el acuerdo le imponga sanción por falta leve, se le 
expresará su derecho a recurrir en los términos previstos en esta Sección.

7. También se notificarán al denunciante o comunicante dichos acuerdos, cuando 
archive las actuaciones o imponga sanción por falta leve.

Artículo 49. Apertura de expediente disciplinario y competencia para su instrucción y 
resolución.

La apertura del expediente disciplinario será acordada por la Comisión de Deontología 
en los términos del artículo 48 de esta Sección. Cuando dicha Comisión estime que no 
procede tal apertura, lo comunicará a la Junta de Gobierno, la cual, no obstante, podrá 
ordenarla.

Artículo 50. Del instructor y del secretario del expediente disciplinario.
1. El propio acuerdo de apertura del expediente disciplinario designará el instructor y 

el secretario del expediente, tanto si estuvieren nombrados con carácter general, cuanto 
si lo hubieren sido con carácter especial para ese caso, pudiendo ser sustituidos con 
posterioridad si se considerase oportuno. 

2. La apertura del expediente disciplinario con el nombramiento de instructor y de 
secretario, así como la eventual designación de unos nuevos, se notificará al colegiado 
sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos cargos.

3. La excusa para la aceptación de los nombramientos de instructor y secretario de 
un expediente disciplinario será apreciada y aprobada en su caso por la Comisión de 
Deontología.

4. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de la identidad del instructor y del secretario designados, sobre lo 
que resolverá en su caso la Comisión de Deontología.

5. Las resoluciones sobre la abstención y recusación del instructor o del secretario 
no serán recurribles, sin perjuicio de las alegaciones que al respecto procedan en las 
actuaciones y recursos ulteriores.

6. El instructor, bajo la fe del secretario, ordenará la práctica de cuantas diligencias 
sean adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos y, en particular, 
de cuantas pruebas puedan conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción.

7. Serán de aplicación al instructor y al secretario las normas relativas a abstención y 
recusación de la legislación del procedimiento administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en este artículo.

Artículo 51. Pliego de cargos.
1. En plazo de un mes desde la apertura del expediente disciplinario y a la vista de las 

actuaciones practicadas, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos.
2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso; comprenderá los 

hechos imputados al inculpado, en párrafos separados y numerados por cada uno de 
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ellos; y se expresará, en su caso, la infracción presuntamente cometida y las sanciones 
que puedan ser de aplicación, con referencia concreta a los preceptos correspondientes.

Artículo 52. Contestación al pliego de cargos.
1. El pliego de cargos se notificará al sujeto pasivo del procedimiento disciplinario, 

concediéndole un plazo improrrogable de diez días para que pueda contestarlo con las 
alegaciones que considere pertinentes y la aportación de los documentos que estime de 
interés.

2. El presunto infractor podrá proponer, en su contestación al pliego de cargos, 
la práctica de cualquier medio de prueba admisible en Derecho que crea necesario y 
acompañar los documentos que considere convenientes.

Artículo 53. Período de prueba.
1. El instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las pruebas que 

estime pertinentes, sean o no de las propuestas, plazo que se computará desde que se 
conteste el pliego de cargos o transcurra el plazo establecido para ello sin hacerlo.

2. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas que considere 
impertinentes o inútiles, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que al respecto procedan en las actuaciones y recursos ulteriores.

3. Para la práctica de las pruebas que haya de practicar el propio instructor se 
notificará al presunto infractor el lugar, fecha y hora, a fin de que pueda intervenir.

Artículo 54. Propuesta de resolución.
1. El instructor, dentro de los diez días siguientes, someterá a la Comisión de 

Deontología el texto para una propuesta de resolución en la que fijará con precisión los 
hechos; motivará en su caso la denegación de pruebas; hará la valoración jurídica de los 
mismos para determinar la infracción que considere cometida y señalará la responsabilidad 
del sujeto pasivo, así como la sanción a imponer.

2. Dicho texto habrá de ser debatido por la Comisión de Deontología, la cual elaborará 
la propuesta de resolución del expediente con los mismos requisitos expresados en el 
número 1 anterior.

Artículo 55. Alegaciones del inculpado.
La propuesta de resolución se notificará al sujeto pasivo del procedimiento para que, 

en el plazo improrrogable de diez días, con vista del expediente, pueda alegar cuanto 
considere conveniente en su defensa.

Artículo 56. Elevación del expediente para resolución.
1. La Comisión de Deontología, oído el sujeto pasivo del procedimiento o transcurrido 

el plazo sin alegación alguna, sin ulteriores trámites remitirá el expediente completo a la 
Junta de Gobierno, para que, en plazo de un mes, acuerde la resolución pertinente o, en 
su caso, ordene a aquella Comisión la práctica de las diligencias complementarias que 
considere necesarias.

2. Cuando acuerde devolver el expediente para la práctica de nuevas diligencias 
complementarias, la Comisión de Deontología, antes de remitirlas de nuevo, dará vista al 
sujeto pasivo del procedimiento para que alegue cuanto estime conveniente en el plazo 
improrrogable de diez días.

Artículo 57. Resolución del expediente.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario habrá de ser motivada, 

apreciando la prueba según las reglas de la sana crítica, resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente y no podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron 
de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su distinta 
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valoración jurídica. La decisión final o fallo podrá ser de sanción, de absolución por 
falta de pruebas o por inexistencia de conducta sancionable, o de sobreseimiento por 
prescripción de las infracciones imputadas.

2. En la adopción del acuerdo no intervendrán quienes hayan actuado en la fase 
instructora del expediente como miembros de la Comisión de Deontología, instructor o 
secretario.

3. La resolución que se dicte deberá ser notificada al sujeto pasivo del procedimiento 
con expresión de los recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de 
presentarse y plazos para interponerlos.

4. La resolución que se dicte deberá ser notificada al denunciante o comunicante de 
los hechos.

Artículo 58. Recursos.
1. No serán recurribles los acuerdos de apertura del expediente disciplinario, ni los 

adoptados durante su tramitación, sin perjuicio de las alegaciones que procedan en el 
recurso que se interponga contra la resolución de la Junta de Gobierno que resuelva el 
expediente disciplinario y en las actuaciones y recursos ulteriores.

2. Los acuerdos de la Junta de Gobierno que sean recurribles, lo serán en los términos 
establecidos en el artículo 132 de los Estatutos del Colegio.

3. Los actos de la Comisión de Deontología u otros órganos competentes en materia 
disciplinaria, que sean recurribles, lo serán dentro del mes siguiente ante la Junta de 
Gobierno del Colegio.

Artículo 59. Relaciones orgánicas entre la Junta de Gobierno y la Comisión de 
Deontología.

1. La Comisión de Deontología y demás órganos competentes en materia disciplinaria 
actuarán bajo la dependencia jerárquica de la Junta de Gobierno.

2. No obstante, cuando la Junta de Gobierno aprecie grave discrepancia entre su 
criterio y el de la Comisión de Deontología en relación con algún expediente concreto, 
podrá acordar motivadamente sustituir a la misma en todas o parte de las funciones que 
le correspondan en relación a dicho expediente.

Artículo 60. Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones no se ejecutarán mientras no se agoten todos los recursos en vía 

administrativa, sin perjuicio de las medidas cautelares. Entretanto, la Junta de Gobierno 
podrá acordar la suspensión de la ejecución cuando se acredite la interposición en plazo 
de un recurso en vía contencioso-administrativa con petición de medida cautelar, estando 
sujeta a lo que cautelarmente se acuerde en vía jurisdiccional.

2. Si la sanción consiste en la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en suspenso 
hasta que adquiera firmeza la resolución correspondiente.

Artículo 61. Prescripción y cancelación.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones se cuentan desde el día en que la 

infracción se cometiera. Prescribirán las leves en seis meses, las graves en dos años, y 
las muy graves en tres años.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones se cuentan desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, siendo, para 
las leves, un año; las graves, dos años y las muy graves, tres años.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se suspenderá por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, de un procedimiento sancionador, reanudándose el cómputo 
del plazo de prescripción si el expediente estuviera paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al presunto infractor.
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4. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas se suspenderá por la iniciación, 
con conocimiento del interesado, de un procedimiento de ejecución, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento de ejecución estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

5. Los sancionados serán rehabilitados automáticamente en los siguientes plazos a 
contar desde la fecha en la que se tome la resolución.

a) Si fueran por infracción leve, a los seis meses.
b) Si fueran por infracción grave, a los dos años.
c) Si fueran por infracción muy grave, a los tres años. 
d) Las de expulsión, a los seis años.
6. Los plazos anteriores se contarán desde el día siguiente a aquel en el que la 

sanción se ejecutara o terminado de cumplir o prescrito.
7. La rehabilitación supone la anulación de antecedentes a todos los efectos y, en el 

caso de las sanciones de expulsión, permite al interesado solicitar la reincorporación al 
Colegio.

CAPÍTULO IX

Organización colegial

Artículo 62. Órganos colegiales.
Los órganos de la estructura colegial son los siguientes:
1. La Junta General de Colegiados como órgano plenario.
2. La Junta de Gobierno como órgano de gobierno.
3. El Decano como órgano unipersonal.
4. El Vicedecano.
5. El Secretario.
6. El Tesorero.
7. La Secretaría General Técnica.

Artículo 63. Relaciones entre órganos.
1. La Junta de Gobierno goza de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que 

integran su competencia, en el marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en 
cada momento, pero responde de su gestión ante la Junta General en los términos y con 
el alcance establecidos específicamente al respecto en los presentes Estatutos.

2. El Decano, así como el Vicedecano, el Secretario y el Tesorero, gozan igualmente 
de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que integran su competencia, en el 
marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en cada momento, pero responden 
de su gestión ante la Junta de Gobierno en los términos y con el alcance establecido 
específicamente al respecto en los presentes Estatutos.

3. Todos los demás órganos colegiales dependen jerárquicamente de la Junta de 
Gobierno.

CAPÍTULO X

De la Junta General

Artículo 64. Junta General.
La Junta General estará integrada por todos los colegiados; es el órgano supremo 

de la corporación y podrá convocarse con carácter ordinario o extraordinario, según 
proceda.
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Artículo 65. Junta General ordinaria.
La Junta General ordinaria se reunirá dos veces al año:
1. En el primer semestre para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en relación 

con el siguiente orden del día:
a) Aprobación de las cuentas anuales y presentación del informe de auditoría del 

ejercicio anterior.
b) Memoria anual elaborada por la Junta de Gobierno sobre las actividades del año 

anterior. Dicha memoria deberá hacerse pública a través de la página Web en los términos 
y plazos señalados en la normativa vigente.

c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Propuestas de los colegiados. 
f) Ruegos y preguntas.
2. Antes de finalizar el ejercicio para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en 

relación con el siguiente orden del día:
a) Aprobación del presupuesto que para el ejercicio siguiente proponga la Junta de 

Gobierno.
b) Nombramiento de auditores.
c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Propuestas de los colegiados. 
f) Ruegos y preguntas.
La Junta General podrá acordar tratamientos específicos según la situación profesional 

de los colegiados.

Artículo 66. Proposiciones y propuestas.
Las proposiciones y propuestas de los colegiados ante la Junta General ordinaria 

deberán ser entregadas a la Junta de Gobierno para que esta las examine y forme criterio 
sobre las mismas, diez días antes, por lo menos, de aquel en el que deba celebrarse 
la asamblea, y habrán de llevar, como mínimo, quince firmas de colegiados. De estos 
requisitos se exceptúan las propuestas incidentales y de orden que se presenten durante 
la celebración de la Junta por uno o varios colegiados.

Artículo 67. Junta General extraordinaria.
Se celebrarán juntas generales extraordinarias, siempre que lo estime necesario la 

Junta de Gobierno o cuando lo soliciten por escrito, expresando el asunto o asuntos que 
en ellas deban tratarse, por lo menos un 10 por ciento de los colegiados.

Artículo 68. Convocatoria de la Junta General ordinaria y extraordinaria.
1. Las convocatorias a la Junta General ordinaria y extraordinaria se harán siempre 

por escrito, se enviará por correo electrónico a la cuenta suministrada por el colegiado, y 
se publicará en la página Web del Colegio.

2. La convocatoria deberá hacerse, por lo menos, con 15 días naturales de anticipación. 
En caso de urgencia, a juicio de la Junta de Gobierno, podrá reducirse dicho plazo a 72 
horas.

3. En la convocatoria ha de incluirse por lo menos, la fecha y hora de la primera y 
segunda convocatoria, lugar de celebración y el orden del día.

4. A partir de la convocatoria estará a disposición de los colegiados la documentación 
correspondiente en la sede colegial y a través de la página Web en la zona de intranet 
exclusiva para miembros del Colegio.
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Artículo 69. Reuniones.
Las juntas generales ordinarias y extraordinarias se celebrarán siempre en el día y 

hora señalados, sea en primera o en segunda convocatoria. En primera convocatoria 
se exigirá un quórum de asistencia, de presentes o representados, de la mayoría de 
los colegiados. En segunda convocatoria, que tendrá lugar 30 minutos más tarde que 
la primera, cualquiera que sea el número de colegiados presentes o representados y 
siempre con la asistencia del Decano y el Secretario o personas que los sustituyan, que 
formarán la Mesa de la Junta General.

Artículo 70. Mesa de la Junta General.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión de la Junta General quienes 

ostenten los mismos cargos en la Junta de Gobierno y, en su defecto, quienes les hayan 
de sustituir en esta última en caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 126.3) y 120.3) de los presentes Estatutos.

Artículo 71. Asistencia a la Junta General.
1. Todos los colegiados tienen el derecho y el deber de asistir con voz y voto a las 

reuniones de la Junta General del Colegio.
2. No obstante, todo colegiado puede hacerse representar por otro colegiado, 

cumpliéndose todos los siguientes requisitos:
a) La representación se acreditará por escrito y con carácter especial para cada Junta, 

en el que deberá hacerse constar el nombre y apellidos de poderdante y apoderado, lugar 
y fecha de la reunión de la Junta convocada, lugar y fecha de expedición del poder y firma 
de quien apodere, así como la expresión de hacerse representar por el apoderado en la 
Junta de que se trate con facultades suficientes para intervenir y votar en su nombre.

b) El escrito de representación habrá de contar con el cotejo de la firma del poderdante, 
realizada por los servicios administrativos del Colegio tomando como contraste su DNI o 
tarjeta de firma que conste en el propio Colegio. Dicho cotejo podrá realizarse hasta el 
día anterior, inclusive, a la fecha de celebración de la Junta General de que se trate.

El cotejo de firma no será necesario cuando el escrito de representación esté firmado 
con firma electrónica reconocida o tenga firma autógrafa legalizada notarialmente.

c) El representante designado emitirá libremente su voto en todo caso.
3. Los miembros de la Junta de Gobierno tienen el deber de asistir a las reuniones de 

la Junta General, salvo excusa comunicada al Decano del Colegio.
4. Los Directores, Gerentes y Técnicos habrán de acudir a las Juntas Generales 

cuando el Decano del Colegio requiera su presencia, en cuyo caso tendrán voz pero no 
voto.

Artículo 72. Finalización.
La Junta General, una vez reunida, no se dará por terminada mientras no se haya 

discutido y recaído acuerdo sobre todos los puntos del orden del día, celebrándose con 
tal objeto el número de sesiones que sean necesarias.

Artículo 73. Desarrollo de las sesiones.
1. La Junta General no podrá tratar de asuntos no comprendidos en el orden del día.
2. El Presidente dirigirá las reuniones, determinando las intervenciones orales, réplicas 

y debates, realizando las propuestas de votación pertinentes y resolviendo cuantas 
dudas puedan plantearse. En particular, podrá establecer el número de intervenciones 
y su duración, así como los turnos a favor y en contra y el modo de deliberar y adoptar 
acuerdos.

3. Al Secretario le corresponde la función de redactar el acta.
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Artículo 74. Adopción de acuerdos.
1. Para la adopción de acuerdos será necesaria la mayoría simple, entendiendo 

que ésta se produce cuando los votos positivos superen los negativos. Salvo que se 
establezca otra mayoría cualificada en los presentes Estatutos.

Se entenderán adoptados los acuerdos por asentimiento si consultada la asamblea 
no hubiera oposición por parte de ninguno de los asistentes.

2. Los acuerdos podrán adoptarse por votación a mano alzada o por votación nominal, 
abierta o secreta, de acuerdo con la decisión que adopte la Presidencia, oída la asamblea, 
según la trascendencia y carácter de los acuerdos a adoptar.

3. La votación secreta deberá celebrarse cuando lo considere adecuado la Mesa de 
la Junta o lo soliciten cinco colegiados.

Artículo 75. Suspensión del uso de la palabra.
El Decano podrá suspender en el uso de la palabra a todo colegiado a quien tuviera 

que llamar al orden en dos ocasiones. También podrá exigir que se expliquen o retiren las 
palabras que estime molestas u ofensivas para alguno de los presentes o ausentes.

Artículo 76. Enmiendas y adiciones.
Las enmiendas o adiciones a las propuestas de la Junta de Gobierno o de los 

colegiados deberán presentarse por escrito, firmadas por uno o más colegiados, al menos 
cinco días antes del debate. Si el número de enmiendas presentado a una proposición 
fuera considerado excesivo por el Decano, este podrá proponer a la Junta que sólo se 
discutan las que se aparten más del criterio sustentado por los autores de la proposición. 
Este extremo deberá ser discutido y resuelto en sentido favorable o desfavorable, con 
prioridad a cualquiera otra discusión.

Artículo 77. Mociones de censura.
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a plantear mociones de censura contra 

el Decano o alguno o algunos de los miembros de la Junta de Gobierno o en contra de 
ésta en pleno.

2. Para ser admitida a trámite, la moción de censura deberá formularse por escrito 
y suscribirse, por lo menos, un 30 por ciento de los colegiados integrantes del censo en 
el momento de formalizarse la solicitud, haciéndose constar con claridad y precisión los 
motivos en los que se fundamenta.

3. Planteada una moción de censura, se convocará al efecto a la Junta General con 
carácter extraordinario para tratar cómo único punto del orden del día sobre la moción de 
censura expuesta. Para que prospere la moción de censura deberá ser aprobada por la 
mitad más uno de los colegiados asistentes a la Junta General donde se resuelva sobre 
la misma.

4. La aprobación de la moción implicará el cese en el cargo del censurado o 
censurados.

5. No podrán plantearse mociones de censura sucesivas contra los mismos sujetos si 
no media entre ellas un plazo de, al menos, un año.

Artículo 78. Actas.
1. De cada reunión de Junta General se extenderá un acta que será aprobada en los 

treinta días siguientes por quienes hayan ocupado la Presidencia y la Secretaría de la 
reunión de que se trate, quienes la firmarán seguidamente. En el caso de que en dicho 
plazo no se hubiere producido la aprobación del acta, la misma corresponderá a la Junta 
de Gobierno, y será firmada por el Decano y Secretario del Colegio.

2. El acta recogerá una indicación sucinta del desarrollo de la reunión y los acuerdos 
adoptados. También recogerá las observaciones, reparos y votos contrarios formulados 
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por los asistentes por escrito o verbalmente en el curso de la reunión, cuando los mismos 
pretendan su reflejo en el acta.

3. El Decano del Colegio se encuentra expresamente facultado para elevar a 
instrumento público todos los acuerdos de la Junta General.

4. Las certificaciones de las actas, que se librarán en el plazo máximo de cinco días 
a partir de la recepción de la petición, deberán ser expedidas y firmadas por el Secretario 
del Colegio con el visto bueno del Presidente del mismo.

CAPÍTULO XI

De la Junta de Gobierno

Sección 1.ª Composición, competencias y funcionamiento

Artículo 79. Naturaleza de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno es el órgano que ostenta la función gestora y representativa 

del Colegio, y, en su virtud, dirige y administra el Colegio, ejecuta los acuerdos de la 
Junta General, y ejerce la potestad disciplinaria y las demás funciones que le atribuyan 
los Estatutos; todo ello, en los términos establecidos en los mismos.

Artículo 80. Composición de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno del Colegio estará formada por:
a) El Decano.
b) El Vicedecano.
c) El Secretario.
d) El Vicesecretario.
e) El Tesorero.
f) El Vicetesorero.
g) Nueve Vocales.
2. Las personas que integren la Junta de Gobierno deberán tener la condición 

de colegiados, con al menos 1 año de antigüedad a la fecha de convocatoria de las 
elecciones correspondientes, a excepción del Decano que deberá tener una antigüedad 
como colegiado de al menos 5 años. Todas las personas de la Junta de Gobierno deberán 
encontrarse en el ejercicio de la profesión. 

3. La composición de la Junta de Gobierno deberá ser lo más paritaria posible.
4. La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

por iguales períodos de cuatro años.
5. La Junta General podrá modificar el número de vocales de la Junta de Gobierno 

para adecuar la proporcionalidad a la variación del número total de colegiados.
6. El Secretario General Técnico asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno con 

voz, pero sin voto.

Artículo 81. Competencias de la Junta de Gobierno.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno la plena gestión, dirección, administración, 

gobierno y representación del Colegio, y a tal efecto tiene competencia para realizar toda 
clase de actos de disposición y de administración, para celebrar cualesquiera contratos, 
para detentar, adquirir, modificar y extinguir todo tipo de situaciones y relaciones jurídicas, 
y ejercitar acciones de cualquier orden y naturaleza sin más limitaciones que las 
establecidas en los presentes Estatutos.

2. Quedan fuera de la competencia de la Junta de Gobierno los asuntos que 
corresponden en exclusiva a la Junta General, así como los que se atribuyan a otros 
órganos del Colegio con correlativa y expresa pérdida de competencia para la Junta de 
Gobierno.
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3. A título ejemplificativo y no exhaustivo le corresponderán a la Junta de Gobierno 
las siguientes funciones:

(i) Con relación a los colegiados:
a) Impulsar el procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos. 
b) Proponer a la Junta General los asuntos que le competan.
c) Proporcionar el asesoramiento y apoyo técnico a la Junta General.
d) Resolver sobre la admisión de las personas que deseen incorporarse al Colegio.
e) Fijar las cuotas y derechos colegiales que procedan.
f) Facilitar a los tribunales y demás organismos o entidades públicas o personales, 

conforme a las leyes, la relación de colegiados que sean requeridos para intervenir cómo 
peritos en asuntos judiciales.

g) Establecer criterios de honorarios orientativos a los exclusivos efectos de la 
tasación de costas judiciales, con el fin de emitir los informes que sean requeridos por los 
órganos judiciales, según lo establecido en la normativa vigente.

h) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados.
i) Comunicar a los colegiados las normas legales, científicas, técnicas y deontológicas 

que deberán observar en el ejercicio de la profesión, velando por su cumplimiento.
j) Velar por la independencia y la libertad necesaria para que los colegiados puedan 

cumplir fielmente sus deberes profesionales, exigiendo que se les guarde toda la 
consideración debida al prestigio de la profesión.

k) Velar por la observancia del debido respeto entre compañeros colegiados. 
l) Dictar, en supuestos de urgencia, las normas de orden interna que considere 

oportunas, que se someterán a la ratificación de la Junta General.
m) Designar representantes del Colegio en las comisiones que se creen a los efectos 

oportunos.
n) Otorgar poder al Decano, o al Vicedecano por relevo de aquel, para representar al 

Colegio ante los Juzgados y Tribunales, así como para la ejecución de los acuerdos que 
adopten la Junta General o la Junta de Gobierno.

o) Defender a los colegiados en el ejercicio de sus funciones profesionales. 

(ii) Con relación a los recursos del Colegio:
a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos colegiales y financiar adecuadamente 

las necesidades futuras del Colegio.
b) Comprar, vender, gravar o realizar actos de disposición de bienes muebles o 

inmuebles.
c) Contratar al personal y llevar la dirección del mismo, así como ejercitar todas las 

actuaciones relativas al personal.
d) Elaborar los presupuestos y las cuentas anuales del Colegio y la memoria anual.
e) Proponer a la Junta General a aplicación de los fondos sociales.

(iii) Otras:
a) Las relativas a la aprobación de la carta de servicios al ciudadano y, en general, 

todas aquellas derivadas de la normativa en vigor.
b) Realizar los informes necesarios para el Consejo General de Economistas o para el 

órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía.

c) Concretar acuerdos o convenios de colaboración con todo tipo de entidades 
públicas o personales para el mejor cumplimiento de los fines corporativos.

d) Convocar las elecciones a la Junta de Gobierno o el relevo de miembros en caso 
de vacantes.

e) Designar y sustituir a los representantes del Colegio ante el Consejo General de 
Economistas, ante el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución 
de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía, o ante cualquier 
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otro órgano público o privado en el que le corresponda al Colegio representación o le sea 
solicitada.

f) Ejercer el derecho de petición ante toda clase de autoridades.
g) Fomentar la investigación y la docencia de las Ciencias Económicas y Empresariales, 

y en general de las materias indicadas en el artículo 8 de estos Estatutos.
h) Colaborar con todos los Centros educativos que impartan materias de Economía o 

de Empresa, especialmente con aquellos que expidan títulos que dan acceso a profesión 
de Economista.

i) La concesión de honras y distinciones honoríficas a tenor de lo establecido en las 
normas de funcionamiento interno.

j) Todas aquellas funciones y competencias que, aunque expresamente no se 
hayan recogido en este listado, se deriven de la aplicación de los presentes estatutos, 
disposiciones legales y no sean atribuidas a la Junta General o al Decano.

Artículo 82. Reglamentos.
1. La Junta de Gobierno del Colegio podrá aprobar disposiciones, que adoptarán la 

forma de Reglamentos, con observancia de lo dispuesto en este artículo en todo caso.
2. Los Reglamentos no podrán contravenir de ninguna manera la legislación 

imperativamente aplicable, ni lo dispuesto en los presentes Estatutos.
3. Estos Reglamentos podrán regular cualquier materia o aspecto comprendidos en 

los presentes Estatutos. En particular, y a título estrictamente ejemplificativo, podrán 
extenderse a la regulación de turnos de actuación profesional, secreto profesional, 
sociedades profesionales, normativa profesional y de carácter deontológico, constitución 
y funcionamiento de los distintos órganos y servicios de la corporación, Desarrollo de 
regulación específica de sistemas para el ejercicio del voto por medios telemáticos, etc.

4. La competencia para la aprobación de los Reglamentos, que corresponde a la 
Junta de Gobierno del Colegio, no podrá ser objeto de atribución a ningún otro órgano, ni 
de delegación alguna.

Artículo 83. Interpretación normativa.
1. Corresponde también a la Junta de Gobierno del Colegio la facultad de dictar 

disposiciones interpretativas o aclaratorias de todas las normas indicadas en el artículo 
130 de estos Estatutos, cualquiera que fuere su rango y aplicabilidad, a excepción de las 
que integren la legislación imperativamente aplicable.

2. El contenido de esas disposiciones interpretativas se integrará con el de la norma 
interpretada o aclarada, y será de obligado acatamiento para todos los órganos del 
Colegio o para sus colegiados.

Artículo 84. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno funcionará en pleno y en comisión permanente, pero todos sus 

actos se entenderán adoptados por aquella Junta.

Artículo 85. Composición del Pleno.
El Pleno de la Junta de Gobierno se compone de todos los miembros integrantes de 

la Junta de Gobierno que se indican el artículo 80 de estos Estatutos.

Artículo 86. Competencia del Pleno de la Junta.
El Pleno de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las competencias atribuidas a la 

Junta de Gobierno en el artículo 81 de estos Estatutos.

Artículo 87. Convocatoria. Tiempo y lugar del Pleno de la Junta.
1. La facultad de convocar al Pleno de la Junta de Gobierno corresponde al Decano. 

No obstante, éste vendrá obligado a convocar al Pleno de la Junta de Gobierno cuando 
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se lo solicite, al menos, un 20 por ciento de sus miembros, y se indique al mismo tiempo 
los asuntos a tratar.

2. Las convocatorias deberán ir acompañadas del orden del día comprensivo de los 
asuntos a tratar, así como del lugar, fecha y hora de la reunión. La convocatoria habrá de 
incluir, necesariamente, los asuntos señalados en la solicitud a que se ha hecho referencia 
en el número 1 de este precepto.

3. La convocatoria se transmitirá a los miembros directamente por correo electrónico 
a la cuenta corporativa suministrada por el Colegio, al menos con 72 horas de antelación 
a la fecha de celebración de la reunión de que se trate, salvo que medie urgencia en cuyo 
caso bastará con 24 horas de antelación.

4. La convocatoria deberá ir acompañada de la documentación relativa a los asuntos 
comprendidos en el orden del día, sin perjuicio de que también habrá de encontrarse la 
misma en la sede del Colegio a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno.

5. El Pleno de la Junta de Gobierno se reunirá cuanto menos cuatro veces al año, 
una dentro de cada trimestre natural. En alguna de las reuniones deberán elaborarse los 
presupuestos para el año siguiente y dentro de los tres meses primeros del año deberán 
formularse las cuentas del ejercicio anterior y aprobar la memoria anual.

6. El lugar de la reunión será la sede del Colegio, salvo que en la convocatoria se 
indique otro de modo expreso.

Artículo 88. Organización interna del Pleno.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión del Pleno de la Junta de 

Gobierno, quienes ostenten los mismos cargos en el Colegio.

Artículo 89. Asistencia al Pleno.
1. Todos los miembros de la Junta de Gobierno tienen el derecho y el deber de asistir 

a las reuniones del Pleno con voz y voto.
2. La asistencia ha de ser personal, pero en caso de imposibilidad los miembros de la 

Junta de Gobierno podrán hacerse representar por cualquiera de los miembros asistentes. 
La representación habrá de otorgarse con carácter especial para cada reunión del Pleno 
y constar por escrito.

3. El Presidente del Pleno queda facultado para requerir la asistencia al mismo, con 
voz y sin voto, de Gerentes, Directores y Secretarios Técnicos, así como de las personas 
que considere convenientes a efectos de asesoramiento o información en materias 
jurídicas, económicas o de otra índole.

4. También podrán asistir, con voz y sin voto, los Consejeros designados por el 
Colegio en el Consejo General de Colegios de Economistas y que no ocupen otro cargo 
en la Junta de Gobierno.

5. Los miembros de la Junta de Gobierno que dejaren de asistir a cinco sesiones 
consecutivas sin causa justificada podrán ser relevados del cargo para el cual fueron 
designados, pudiendo a Junta de Gobierno proveer con carácter interino la vacante 
producida con los suplentes que formaran parte de la candidatura. En caso de que no 
quedaran suplentes, podrá elegir a un colegiado que reúna los requisitos establecidos en 
estos estatutos para ser elegible a los cargos de la Junta de Gobierno. De este hecho se 
informará en la siguiente Junta General.

Artículo 90. Constitución del Pleno.
1. El Pleno de la Junta de Gobierno se constituirá válidamente siempre que concurran 

a la reunión la mayoría absoluta de sus miembros componentes.
2. No obstante, también quedará válidamente constituida la reunión del Pleno de la 

Junta de Gobierno si treinta minutos después de la señalada en la convocatoria asisten 
cuatro de los miembros componentes del Pleno, entre los que se encuentre el Decano 
o quien le sustituya según estos Estatutos. La operatividad de esta norma no requiere 
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de su inclusión en la convocatoria, y se entenderá implícita esta posibilidad por la mera 
efectividad de los presentes Estatutos.

Artículo 91. Celebración de las reuniones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 73 respecto a la Junta General.

Artículo 92. Adopción de acuerdos en el Pleno.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos en que 

los presentes estatutos establezcan mayorías cualificadas o cuando se trate de aprobar 
la reforma de estos estatutos, la fusión o la disolución en los que el acuerdo requerirá una 
mayoría de tres cuartas partes de los votos de sus miembros.

2. Quien ostente la Presidencia de la reunión tendrá voto de calidad para dirimir los 
empates que se puedan producir.

Artículo 93. Actas de las sesiones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 78 respecto a la Junta General.

Artículo 94. Comisión permanente de la Junta de Gobierno.
La Comisión permanente de la Junta de Gobierno se compone de los miembros de la 

misma que ostenten la condición de Decano, Vicedecano, Secretario y Tesorero.
Ello, no obstante, el Decano podrá convocar a dicha Comisión, con voz y sin voto, a 

los Colegiales que estime oportuno.

Artículo 95. Competencias de la Comisión permanente.
1. La Comisión permanente de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las 

competencias atribuidas a la misma en el artículo 81, con la misma validez y eficacia que 
el Pleno de la referida Junta, con la salvedad expresada en el apartado siguiente.

2. No obstante, la Comisión permanente habrá de dar cuenta de sus acuerdos al 
Pleno de la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que ésta celebre, para su 
ratificación expresa. En el supuesto de que el Pleno de la Junta de Gobierno adoptase 
el acuerdo expreso de no ratificar el acuerdo de la Comisión permanente, éste quedará 
automáticamente revocado y sin efecto desde ese momento.

Artículo 96. Funcionamiento de la Comisión permanente.
La Comisión permanente adecuará su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 

87 a 93 de estos Estatutos para el Pleno de la Junta de Gobierno.

Sección 2.ª De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 97. Derecho de sufragio activo de los colegiados. El Censo.
1. Todos los colegiados que, a la fecha de convocatoria de elecciones, estén 

incorporados al Colegio en su condición de colegiados de pleno derecho, y que se 
encuentren al corriente en sus obligaciones económicas para con el Colegio, podrán 
ejercer el derecho de sufragio. 

2. Los colegiados que soliciten la baja o se encuentren incursos en un procedimiento 
de baja posterior a la fecha de convocatoria no podrán ejercer el derecho de sufragio.

Artículo 98. Publicidad de la convocatoria electoral.
1. La Secretaría General Técnica, dentro de los cinco primeros días siguientes al de 

la fecha del anuncio de la convocatoria, deberá insertar en el tablón de anuncios y en la 
página Web del Colegio, el texto de la convocatoria, requisitos para acceder a la misma, 
el día, el lugar, y el horario de votación y, concretamente, el de inicio del escrutinio, y el 
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censo de colegiados con pleno derecho a voto. En el caso del censo, se harán constar 
solo los datos de conocimiento público, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Los colegiados que quieran presentar reclamaciones contra su exclusión deberán 
hacerlo dentro del plazo de cinco días siguientes a la publicación del censo electoral. 

3. La Junta Electoral, en el caso de haber reclamaciones por exclusión, resolverá en 
el plazo de tres días siguientes y notificará su resolución a cada reclamante en los tres 
días siguientes.

Artículo 99. Convocatoria de las elecciones.
1. La convocatoria para la elección de cargos de la Junta de Gobierno corresponde a 

esta o a la Junta Electoral, en su caso, conforme a lo dispuesto en estos Estatutos.
2. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de treinta días a la fecha 

de celebración del acto electoral.

Artículo 100. Derecho de sufragio pasivo de los colegiados.
1. Para ser proclamado candidato a cualquier cargo de la Junta de Gobierno será 

requisito tener domicilio profesional en la demarcación territorial del Colegio, tener una 
antigüedad de, por lo menos, un año a la fecha de convocatoria de elecciones, excepto 
para el candidato a Decano, que tendrá que tener una antigüedad de por lo menos cinco 
años como colegiado.

2. Los candidatos deberán estar al corriente de todas sus obligaciones con el Colegio, 
estar incluidos en el censo electoral, no estar inhabilitados para el ejercicio de la profesión, 
ni estar cumpliendo una sanción firme impuesta por el Colegio.

Artículo 101. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas, que deberán cubrir la totalidad de los puestos de la Junta de 

Gobierno e indicar a qué puesto aspira cada candidato, deberán presentarse en la sede 
del Colegio con, al menos, veinte días de antelación a la fecha señalada para el acto 
electoral.

2. Cada candidatura será propuesta, mediante escrito dirigido a la Junta Electoral 
firmado por, al menos, veinte electores que no formen parte de ninguna candidatura.

3. En las listas se podrán incorporar los suplentes que se consideren adecuados.
4. En la lista deberá indicarse el nombre y correo electrónico de uno de los candidatos 

como representante de la candidatura, quien actuará en nombre de la candidatura y 
recibirá por correo electrónico la notificación de los acuerdos relativos al proceso electoral. 
De no figurar esta designación, se entenderá que es el candidato a Decano y de no figurar 
su correo electrónico se notificará al correo electrónico que se disponga en el Colegio.

Artículo 102. Proclamación de candidatos.
1. Al día siguiente de acabar el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta 

Electoral proclamará las candidaturas que reúnan los requisitos exigidos en estos 
Estatutos.

2. Seguidamente, se publicará el acuerdo en el tablón de anuncios del Colegio y en 
su página Web, comunicándolo al día siguiente a los interesados, sin perjuicio de que se 
pueda enviar al resto de los colegiados.

3. Las listas de las candidaturas proclamadas y la documentación necesaria para 
el voto por correo serán remitidas por la Junta Electoral a los colegiados dentro de la 
semana siguiente a la fecha de la proclamación.

4. En el caso de existir una sola candidatura, será proclamada electa sin necesidad 
de celebrar elección alguna.
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Artículo 103. Exclusión y recursos.
1. La resolución conforme a la cual se acuerde por la Junta Electoral la exclusión de 

un candidato deberá estar motivada y se notificará al interesado al día siguiente de su 
adopción, pudiendo la candidatura presentar recurso o completar la candidatura, ante la 
citada Junta dentro de los dos días siguientes a la notificación.

2. La Junta deberá resolver en un plazo de dos días y notificará su resolución a cada 
reclamante en los dos días siguientes.

Artículo 104. La Junta Electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral constituida al efecto presidir el proceso electoral, 

resolviendo las reclamaciones e incidentes que pudieran producirse.
2. La Junta Electoral, estará compuesta por un Presidente, designado por la Junta de 

Gobierno saliente en la persona de un colegiado de reconocido prestigio, y de dos vocales 
elegidos por sorteo entre quien habían formado parte de las Juntas de Gobierno en los 
diez años previos a la convocatoria y, en defecto de éstos, de entre todos los colegiados 
con pleno derecho a voto. En el mismo sorteo se elegirá a otros tantos suplentes que solo 
serán convocados en caso de que los titulares acrediten imposibilidad manifiesta para la 
realización de sus funciones.

3. La condición de miembro de la Junta Electoral es incompatible con la de candidato, 
interventor o representante de alguna de las candidaturas.

4. La designación de los miembros de la Junta Electoral se realizará dentro de los tres 
días siguientes a la convocatoria del proceso electoral, y dentro de los dos días siguientes 
se convocará a sus miembros para el acto de aceptación de sus cargos y constitución del 
citado órgano.

5. La Junta Electoral elegirá de entre sus miembros un Secretario.
6. Será motivo de renuncia a formar parte de la Junta Electoral ser mayor de 70 

años.

Artículo 105. Campaña electoral.
1. Las candidaturas podrán realizar, a su cargo, las actividades de campaña 

electoral ajustadas al ordenamiento jurídico. No obstante, no podrán servirse, a los 
efectos anteriores, de los medios materiales ni personales del Colegio, con excepción 
de las instalaciones colegiales para realizar reuniones u otros actos relacionados con la 
campaña electoral.

2. Los representantes de las candidaturas podrán solicitar al Colegio una copia del 
censo electoral, así como los datos de contacto de los colegiados, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales. El uso por parte de los 
candidatos de estos datos queda estrictamente limitado a la campaña electoral concreta.

3. El Colegio enviará el programa de las candidaturas a todos los colegiados por 
correo electrónico y lo publicará en la Web, una vez que la Junta Electoral compruebe la 
adecuación de su contenido a las normas éticas y deontológicas.

Artículo 106. Mesa electoral.
1. El día señalado para la votación se constituirá la Junta Electoral en funciones de 

mesa electoral para presidir el proceso de votación en el local señalado en la convocatoria. 
Los miembros de la Junta Electoral podrán ausentarse temporalmente de la votación, 
pero siempre habrán de estar presentes dos de ellos al menos.

2. Cada candidatura podrá designar, de entre los colegiados, a un interventor que la 
represente en las operaciones electorales.

3. En la mesa electoral estará la urna o urnas, que deberán cerrarse y precintarse con 
el sello del Colegio, dejando sólo una abertura para la introducción de la papeleta.

4. Constituida la mesa electoral, el presidente señalará el inicio de la votación y, en la 
hora prevista para su finalización, se cerrarán las puertas de la dependencia y sólo podrán 
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votar los colegiados que se encuentren dentro. A continuación, previa comprobación, se 
introducirán en la urna electoral los votos que hubieren llegado hasta aquel momento por 
voto anticipado y que cumplan con los requisitos establecidos.

5. La Junta de Gobierno determinará el horario de la elección, que tendrá una duración 
mínima de 6 horas y máxima de 10 horas.

6. Las papeletas y los sobres de la votación deberán ser todas del mismo tamaño y 
del mismo color. El Colegio será el encargado de confeccionar las papeletas y enviará una 
de cada candidatura a los colegiados, sin excluir que las candidaturas puedan también 
hacerlas con las características exactas de las confeccionadas por el Colegio.

7. Las candidaturas podrán solicitar al Colegio que le facilite las papeletas y sobres, 
en este caso la candidatura solicitante correrá con los gastos necesarios.

8. En el lugar de la votación se facilitarán, en cantidad suficiente, sobres y papeletas 
con el nombre de cada candidatura presentada.

Artículo 107. Votación.
1. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se hará por votación directa 

y secreta de los colegiados o por voto anticipado. Cada elector sólo puede dar el voto a 
una determinada lista.

2. En caso de voto directo, los votantes deberán acreditar su identidad ante la mesa 
electoral, la cual comprobará que el colegiado está incluido en el censo. El Presidente dirá 
en voz alta el nombre y apellidos del votante y, en el momento de introducir la papeleta en 
la urna, se hará mención de que votó.

3. En caso de voto anticipado, se realizará de la siguiente forma:
a) Se introducirá la papeleta en el sobre electoral, debiendo utilizarse los modelos 

confeccionados por el Colegio de acuerdo con el estipulado en el artículo 45.
b) Se introducirá este sobre en otro de mayor tamaño, junto con la fotocopia del 

DNI, en el sobre exterior constará el nombre, firma y número de colegiado. Se remitirá 
ese sobre por correo certificado o se entregará en la sede del Colegio, en su caso, a la 
atención del Presidente de la mesa electoral con la indicación: «Para las elecciones del 
Colegio Profesional de Economistas de Almería, que se celebrarán el día__».

c) Se computarán los votos anticipados recibidos antes del cierre de la votación. Los 
sobres recibidos serán registrados en un registro abierto al efecto que llevará la persona 
designada por la Junta Electoral, de entre el personal del Colegio. Este libro estará 
siempre a disposición de la Junta Electoral.

d) La Mesa electoral, recibirá los sobres de voto anticipado y comparará la firma con la 
del DNI o con la que figure en la ficha del Colegio, de esta forma identificará al votante.

e) Si un colegiado vota anticipada y presencialmente, el voto anticipado no se 
computará. De recibirse más de un voto por correo remitido por el mismo elector, sólo se 
computará el recibido en primer lugar. 

f) El voto también podrá ser realizado electrónicamente, siempre que se dispongan 
de los medios adecuados para ello. En todo caso, este modo de votación ha de permitir 
acreditar la identidad del colegiado y la inalterabilidad del contenido del mensaje, así como 
el carácter personal, indelegable, libre y secreto del sufragio emitido telemáticamente.

g) La Junta de Gobierno podrá arbitrar un sistema alternativo de voto anticipado por 
medios telemáticos, siempre que este garantice la identidad del votante y privacidad 
del voto. Dicho sistema habrá de desarrollarse mediante un reglamento específico y 
aprobarse por la Junta de Gobierno.

Artículo 108. Escrutinio.
1. Una vez finalizada la votación e introducidas las papeletas recibidas por voto 

anticipado, se iniciará, sin interrupción, el escrutinio, en el transcurso del cual se leerán 
en voz alta todas las papeletas.
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2. Se considerarán votos nulos:
a) Los emitidos en un modelo diferente del oficial.
b) Las papeletas sin sobre.
c) Los sobres que contengan más de una papeleta de distintas candidaturas. 
d) Los emitidos en sobres alterados.
e) Los emitidos en papeletas en las cuales se modificaran, añadieran o tachasen 

nombres de candidatos comprendidos en ellas o se alterara su orden de colocación, así 
como en aquellas en que se introdujera cualquier leyenda o expresión o se produjera 
cualquiera otra alteración de carácter voluntario o interesado.

3. Será válido el sufragio cuando en el sobre se contengan más de una papeleta de la 
misma candidatura, pero sólo se computará como un sólo voto a favor de ésta.

4. Se considerarán votos blancos los sobres que no contengan papeletas.
5. Será también válido el sufragio cuando contenga candidatos renunciados, o no 

proclamados, si bien computando solamente el voto a los candidatos que subsistan.
6. Finalizado el escrutinio, el presidente de la mesa anunciará el resultado y quedará 

proclamada electa la candidatura que obtuviera el mayor número de votos. En caso 
de empate, se entenderá elegida la lista en la cual el candidato a Decano tenga mayor 
antigüedad en el Colegio. Este resultado se hará constar, en el momento del escrutinio, 
junto con cualquier observación que crean oportuna en relación con el desarrollo de 
las elecciones, y podrán interponer recurso ante la propia mesa en contra del resultado 
electoral en el plazo de cinco días posteriores al de la elección; la Junta Electoral resolverá 
en el plazo de los tres días naturales siguientes.

7. Del resultado de la votación se extenderá acta, dándoles copia a todos los 
interventores que lo pidan.

8. Se guardarán en sobres lacrados y firmados por la mesa las papeletas de votación, 
haciendo referencia a si el sobre contiene votos válidos, nulos o sobres de votos en 
blanco. Transcurridos seis meses de la proclamación definitiva de la Junta de Gobierno, 
se procederá a destruir los sobres con las papeletas.

9. Los resultados de las elecciones serán comunicados por la Junta de Gobierno 
saliente, dentro de los diez días siguientes, al Consejo General de Economistas y al 
órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía, incluyendo la composición de la Junta electa 
y cuantos datos sean legalmente exigidos.

Artículo 109. Reclamaciones en materia electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral resolver en primera instancia las controversias 

e incidentes del proceso electoral. Para la comunicación de los acuerdos de la Junta 
electoral podrá utilizarse cualquier medio legalmente admitido, incluidos los telemáticos y 
electrónicos. Los acuerdos de la Junta Electoral se publicarán en el Tablón de anuncios, 
así como en la página Web del Colegio.

2. Contra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse recurso ante 
la Comisión de Recursos del Colegio, en tanto se proceda a la creación del Consejo 
Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas, dentro de los tres días siguientes 
su notificación. Transcurridos cinco días desde la interposición sin que hubiera recaído 
resolución expresa, se entenderán desestimados, por silencio administrativo, quedando 
agotada la vía corporativa. Los recursos se presentarán ante la Junta Electoral que los 
remitirá con su informe a la Comisión de Recursos o al Consejo Andaluz de Colegios 
profesionales de Economistas, en su caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Artículo 110. Proclamación de los miembros electos y toma de posesión.
1. La Mesa Electoral proclamará a los miembros electos, una vez finalice la votación 

y resuelva los posibles recursos.
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2. La Junta de Gobierno tomará posesión, en un acto convocado al efecto por la 
Junta de Gobierno saliente que se celebrará en el plazo máximo de 10 días posteriores 
al de la celebración de las elecciones o, en su caso, desde el día en el que se consideren 
desestimados los posibles recursos en contra del resultado de la elección.

3. Con cargo a los fondos del Colegio se suscribirá un seguro de responsabilidad civil 
por las actuaciones de la Junta de Gobierno y sus miembros.

Artículo 111. Renovación en caso de vacantes o de ausencia de actividad de la Junta 
de Gobierno.

1. Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno durante el mandato de 
sus miembros, siempre que su número sea inferior a la mitad de los mismos, se cubrirán 
por los suplentes incluidos en la candidatura resultante del proceso electoral y en caso 
de carecer de suplentes se proveerán por la propia Junta de Gobierno, debiendo ser 
ratificados tales nombramientos en la siguiente Junta General.

2. Si por cualquiera motivo quedaran vacantes, por lo menos, la mitad de los cargos 
de la Junta que fueron elegidos, se convocarán nuevas elecciones a la Junta de Gobierno 
en un plazo máximo de 30 días.

3. Si quedara vacante la totalidad de los cargos de la Junta, no pudiendo convocarse 
elecciones por no existir el órgano competente para eso, se constituirá por el Consejo 
General de Economistas una Junta Electoral integrada por miembros del Colegio, la cual 
convocará elecciones dentro de los 30 días siguientes su designación, para cubrir los 
cargos vacantes.

4. En caso de que el Colegio Profesional de Economistas de Almería no realizase 
actividad colegial alguna ni reuniese a su Junta de Gobierno, o no convocase Junta 
General cuando corresponda en el plazo de un año, así como cuando no se renovase 
la Junta de Gobierno tras los 4 años iniciándose el correspondiente proceso electoral, el 
Consejo General de Economistas procederá a convocar Junta General de Colegiados con 
objeto de nombrar una Junta de Gobierno provisional siempre que se lo haya solicitado 
un 25 por ciento de los colegiados del Colegio. Dicha convocatoria deberá cursarse 
con una antelación mínima de veinte días a la fecha de celebración del acto electoral y 
deberá publicarse en el diario de la provincia de mayor tirada. El plazo para presentar 
candidaturas ante el Consejo General de Economistas vencerá siete días naturales antes 
del acto electoral. 

Sección 3.ª Del cese de la Junta de Gobierno

Artículo 112. Supuestos de cese.
Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por la concurrencia de alguno de los 

siguientes supuestos:
a) La expiración de la duración de su mandato, en los términos expuestos en el artículo 

80 de estos Estatutos.
b) La dimisión.
c) La pérdida de la confianza colegial.
d) La producción de vacantes.

Artículo 113. Dimisión.
1. La dimisión no precisará aceptación alguna de los órganos colegiales, y será 

efectiva desde que sea comunicada al Decano del Colegio.
2. Se considerará como dimisión la inasistencia de un miembro de la Junta de Gobierno 

a cinco reuniones consecutivas del Pleno sin haber formulado excusa o justificación 
alguna. No obstante, la dimisión se entenderá producida si, requerido al respecto por el 
Decano del Colegio, no manifestare excusa o justificación alguna en el plazo de los diez 
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días siguientes a la recepción de la notificación de dicho requerimiento. En otro caso, no 
procederá la dimisión por esta causa.

3. En los mismos términos señalados en el apartado precedente se considerará 
dimisión la inasistencia a cinco reuniones consecutivas de la Comisión permanente de la 
Junta de Gobierno, aplicándose todas las reglas allí mencionadas sin excepción alguna.

Artículo 114. Pérdida de la confianza colegial.
1. La Junta de Gobierno cesará por pérdida de la confianza colegial cuando ésta le 

sea denegada de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.
2. Por decisión de la Junta de Gobierno, o a solicitud de un 30 por ciento de los 

colegiados, será sometida a votación de Junta General Extraordinaria la confianza de los 
colegiados en la gestión de la Junta de Gobierno. El voto afectará siempre a la totalidad 
de la Junta.

3. La denegación de confianza en la gestión de la Junta requerirá ser aprobada por la 
mitad más uno de los votos emitidos que además representen al menos el 30 por ciento 
de los colegiados con derecho a voto en el momento de la convocatoria.

4. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en el que se 
apruebe la denegación de confianza conforme al apartado anterior.

5. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capítulo XI de los presentes Estatutos.

Artículo 115. Vacantes.
1. La Junta de Gobierno cesará cuando, a consecuencia de vacantes producidas en 

la misma, el número de los miembros resultantes del último proceso electoral celebrado, 
como candidatos o suplentes, fuere menor que la mitad del número total de componentes 
de la Junta de Gobierno, con independencia de que se hayan dejado sin cubrir las 
vacantes o de que éstas se hayan cubierto mediante el sistema del artículo 111.1 de estos 
Estatutos.

2. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en que tenga 
lugar la vacante que determine la situación de cese prevista en el apartado 1 anterior.

3. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capítulo XI de los presentes Estatutos.

CAPÍTULO XII

De los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 116. El Decano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Decano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral.
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Decano cesará en la 
misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Decano.
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b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien sea titular 
del cargo de Decano del Colegio, con todas sus mismas competencias, el Vicedecano del 
Colegio o quien, a su vez, sustituya a éste.

Artículo 117. Funciones del Decano.
Corresponden al Decano las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de la Junta de Gobierno, 

ordenando los debates y el proceso de adopción de acuerdos. Ostentará voto de calidad 
para dirimir los empates que se produzcan.

b) Representar al Colegio en todos los actos que este organice, en aquellos en los que 
concurra oficialmente y ante todo tipo de autoridades, organismos, tribunales de justicia 
y personas físicas y jurídicas, bien personalmente o por medio del Vicedecano, de otro 
miembro de la Junta de Gobierno o de los colegiados que designe. 

c) El Decano, o quien estatutariamente haga sus veces, asume la representación 
legal del Colegio ante las Administraciones Públicas, Organismos Públicos y todo tipo 
de personas físicas o jurídicas, públicas o personales, en las actuaciones externas que 
resulten necesarias o convenientes a los fines del Colegio, llevando a cabo todo tipo 
de actos jurídicos, tanto unilaterales como bilaterales, comparecencias, otorgamientos 
y suscripción de cualquier clase de documentos públicos o personales, en aquellas 
materias que se encuentren estatutariamente asignadas a su competencia, o que, aun 
correspondiendo a otros órganos, proceda llevar a efecto, acreditando en este último 
caso a concurrencia del acuerdo en el cumplimiento de la cual interviene.

d) Ejercer las acciones que corresponda llevar a cabo al Colegio y representar 
al mismo y a sus órganos en juicio y fuera de él, pudiendo otorgar y revocar poder y 
representación general o para pleitos en nombre del Colegio.

e) Coordinar e impulsar la actividad del Colegio y cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
adoptados por los órganos del Colegio dentro de su competencia.

f) Adoptar las resoluciones que procedan por razones de urgencia, previa convocatoria 
de la Junta de Gobierno, dando cuenta a la misma de las decisiones adoptadas.

g) Autorizar con su visto bueno las firmas en las comunicaciones e informes que 
hayan de cursarse y visar los libramientos y certificaciones del Colegio.

h) Presidir cualquier reunión de las delegaciones, grupos o comisiones que pudieran 
existir dentro del Colegio.

i) Ejercitar las acciones que corresponda en defensa de todos los colegiados, ante los 
tribunales de justicia y autoridades de toda clase, cuando se trate de normas, programas 
o resoluciones de índole general.

j) Previo acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá, en representación del Colegio, 
a título oneroso o lucrativo, enajenar, comprar, gravar, poseer y reivindicar toda clase 
de bienes y derechos, contraer obligaciones y, en general, ser titular de toda clase de 
derechos, ejercer o soportar cualquier acción, reclamación o recurso en todas las vías y 
jurisdicciones, incluida la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia. Abrir, 
disponer y cancelar cuentas bancarias, con la firma de otro miembro de la Junta de 
Gobierno debidamente autorizado por la misma.

k) Cualquier otra gestión encomendada por la Junta de Gobierno.

Artículo 118. El Vicedecano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Vicedecano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral.
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b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 
entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Vicedecano cesará en 
la misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Vicedecano.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirán a quien sea 
titular del cargo de Vicedecano, con todas sus mismas competencias, los vocales de la 
Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno.

Artículo 119. Funciones del Vicedecano
El Vicedecano del Colegio, además de las funciones que le corresponden como 

miembro de la Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Sustituir al Decano en caso de ausencia, imposibilidad o vacante, así como ejercer 

todas las funciones que este le delegue.
b) Colaborar con el Decano en el ejercicio de las competencias de éste, cuando sea 

requerido para ello.
c) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.

Artículo 120. El Secretario.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano.

2. El Secretario cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los 
siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Secretario.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Secretario, con todas sus mismas competencias, el Vicesecretario 
del Colegio, y después los vocales de la Junta de Gobierno por el orden de aparición en 
la candidatura o, en otro caso, por la fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno. 

Artículo 121. Funciones del Secretario.
El Secretario, además de las funciones que le corresponden como miembro de la 

Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Mantener bajo su responsabilidad los libros de actas y custodiar los sellos y 

documentos oficiales del Colegio, así como los registros de colegiados y demás material 
del Colegio.

b) Extender las certificaciones que procedan, así como las comunicaciones, órdenes 
y circulares aprobadas por los órganos del Colegio.
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c) Levantar y firmar las actas de las reuniones de la Junta General y de la Junta de 
Gobierno, contando con el visto bueno del presidente, pudiendo aprobarse en el mismo 
acto o en la siguiente reunión. En las actas se expresará la fecha y hora de la reunión, 
los asistentes y acuerdos adoptados, que recogerán, cuando se solicita, las opiniones 
contrarias al acuerdo adoptado. Las propuestas respecto de las que no se formulen 
objeciones por ningún asistente a la reunión, se entenderán adoptadas por asentimiento. 
El acta recogerá si se adoptó el acuerdo por unanimidad o por mayoría, expresando en 
este caso el número de votos o la mayoría concreta por la que fue acordada.

Artículo 122. El Tesorero.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Tesorero del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano.

2. El Tesorero cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los siguientes 
supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Tesorero.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Tesorero, con todas sus mismas competencias, el Vicetesorero 
del Colegio, y después los vocales de la Junta de Gobierno por el orden de aparición en 
la candidatura o, en otro caso, por la fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno. 

Artículo 123. Funciones del Tesorero.
El Tesorero del Colegio, además de las funciones que le corresponden como miembro 

de la Junta de Gobierno, tiene atribuidas las siguientes son:
a) Extender y firmar los recibos de los colegiados. Esta función podrá delegarla en el 

personal administrativo del Colegio.
b) Custodiar y controlar los fondos del Colegio, y su aplicación en función del 

presupuesto.
c) Llevar un libro de caja en el que conste la entrada y salida de fondos, justificar 

debidamente los ingresos y gastos con los correspondientes documentos.
d) Presentar en cada sesión de la Junta de Gobierno un estado de cuentas desde la 

anterior Junta de Gobierno, relación de los recibos pendientes de cobro y propuesta de 
los colegiados a quien reglamentariamente proceda dar de baja por falta de pago, así 
como un avance del estado económico general del colegio.

e) Supervisar el cobro de todas las cantidades que, por cualquier concepto, deban 
ingresarse en el Colegio, autorizando con su firma los recibos correspondientes y pagar 
todos los libramientos con el visto bueno del decano.

f) Proponer lo necesario para la buena administración de los recursos del Colegio y su 
contabilidad, suscribiendo los documentos de disposición de fondos, cuentas corrientes y 
depósitos en unión de las personas que la Junta de Gobierno designe cómo autorizadas 
y bajo las condiciones que fije de firma mancomunada.

g) Llevar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos, elaborar la 
contabilidad y los proyectos de presupuestos para su aprobación por la Junta y someter a 
la misma la liquidación (ingresos y gastos) del ejercicio.
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Artículo 124. Los Vocales.
1. Ostentarán la condición de vocales todos los miembros de la Junta de Gobierno 

que no ocupen ningún cargo dentro de la organización interna de la misma.
2. Los vocales, además de las competencias que les corresponden como miembros de 

la Junta de Gobierno, tienen atribuidas todas las que deriven para ellos de las previsiones 
contenidas en los presentes Estatutos.

Artículo 125. Funciones de los Vocales.
Los vocales colaborarán en las funciones de la Junta de Gobierno, con voz y voto, 

asistiendo sus reuniones y participando en sus deliberaciones. Los vocales tendrán las 
competencias específicas que el Decano o la Junta de Gobierno les encomienden.

CAPÍTULO XIII

De la Secretaría General Técnica

Artículo 126. El Secretario General Técnico.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario General Técnico del Colegio quien 

siendo colegiado del mismo sea designado como tal por la Junta de Gobierno, no pudiendo 
recaer esa designación en quien sea miembro de la indicada Junta de Gobierno.

2. El Secretario General Técnico deberá asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno 
cuando el Decano requiera su presencia con voz y sin voto.

3. El Secretario General Técnico asumirá las funciones que le sean expresamente 
delegadas por los miembros de la Comisión Permanente.

4. El Secretario General Técnico cesará en su titularidad por la concurrencia de alguno 
de los siguientes supuestos:

a) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada al Decano.
b) La remoción en el cargo por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno.
5. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 

sea titular del cargo de Secretario General Técnico del Colegio, con todas sus mismas 
competencias, quien designe la Comisión Permanente.

6. El Secretario General Técnico del Colegio tiene atribuidas las siguientes 
competencias:

a) Ejercer la dirección del personal técnico y administrativo del Colegio.
b) Coordinar el funcionamiento administrativo del Colegio y la actividad de sus 

comisiones de trabajo, de la Ventanilla Única y del Servicio de Atención a los Consumidores 
y Usuarios.

c) Coordinar la actividad económica y financiera.
d) Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno a los interesados.
e) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Junta General y de la Junta de 

Gobierno, coordinando las actuaciones de las distintas comisiones de trabajo de Colegio.
f) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.

CAPÍTULO XIV

De las comisiones y grupos de trabajo

Artículo 127. Naturaleza.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo son aquellos órganos colegiales que se crean 

para finalidades concretas, careciendo de facultades decisorias salvo que su normativa 
reguladora establezca otra cosa.
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Artículo 128. Creación.
Corresponde a la Junta de Gobierno, la creación de cualesquiera Comisiones o 

Grupos de Trabajo.

Artículo 129. Regulación.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo, se regirán por lo dispuesto en los Reglamentos 

que puedan dictarse por la Junta de Gobierno al amparo del artículo 82 de los presentes 
Estatutos.

CAPÍTULO XV

Régimen jurídico de los actos colegiales y su impugnación

Artículo 130. Normas aplicables.
En su organización y funcionamiento el Colegio de Almería se regirá por las siguientes 

normas:
1. Normas de ámbito particular:
a. Los presentes Estatutos del Colegio.
b. Los Reglamentos de Régimen Interior que los desarrollen.
c. Los acuerdos de carácter general que se adopten para su desarrollo y aplicación.
2. Normas de ámbito superior:
a. El Estatuto Orgánico de la Profesión de Economistas.
b. La legislación estatal y autonómica andaluza en la materia de Colegios 

Profesionales.
c. El resto del Ordenamiento Jurídico que resulte aplicable.
En materia de procedimiento regirá supletoriamente la legislación vigente sobre 

procedimiento administrativo común.

Artículo 131. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno, así como las 

resoluciones de la Junta de Gobierno y Comisiones, así como su impugnación, están 
sujetos a las prescripciones de derecho administrativo y deberán ajustarse a las reglas 
contenidas en la legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y 
el procedimiento administrativo común.

2. Salvo lo dispuesto en materia de régimen disciplinario, los acuerdos adoptados por 
los Órganos Colegiales en el ejercicio de potestades públicas se considerarán ejecutivos 
desde su adopción, sin más requisito que su notificación o publicación en forma cuando 
proceda y salvo que sus propios términos resulten sometidos a plazo o condición de 
eficacia.

3. Los Reglamentos Colegiales y sus modificaciones, así como los restantes acuerdos 
de alcance general asimilables a aquellos por su contenido y la extensión de sus efectos, 
entrarán en vigor a los veinte días naturales de su publicación en un boletín del Colegio o 
a través de circular colegial, salvo que expresamente se establezca en ellos otro plazo.

4. Las resoluciones o acuerdos particulares, o que afecten de modo especial e 
inmediato a los derechos o los intereses de los colegiados deberán ser notificados a 
estos incluyendo en todo caso motivación suficiente e indicación de los recursos que 
procedan y plazos para interponerlos. Las notificaciones se practicarán por cualquiera 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, 
así como de la identidad y el contenido del acto notificado. Las notificaciones practicadas 
por medios telemáticos tendrán carácter preferente, con todos los efectos legales 
prevenidos en la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y 
de procedimiento administrativo común, sin perjuicio, además, de que la notificación 
pueda llevarse a cabo por otros medios siempre con respeto de los derechos e intereses 
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legítimos de los que habían podido resultar afectados el interesado por el acto o acuerdo 
objeto de notificación.

5. Los acuerdos obligarán a todos los colegiados desde el momento de su adopción, 
sin perjuicio de que el Decano del Colegio, pueda suspender, dentro del plazo de cinco 
días, aquellos que sean nulos de pleno derecho, por ser manifiestamente contrarios la Ley; 
los adoptados con notoria incompetencia; aquellos cuyo contenido sea imposible o sean 
constitutivos de delito; los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido para ello, o de las normas que contienen las reglas esenciales 
para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos y resoluciones de los Órganos 
Colegiales en los supuestos previstos en las leyes de procedimiento administrativo 
común y de Colegios Profesionales, o en su caso, anulables, previa resolución de los 
procedimientos de nulidad o anulabilidad, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 132. Recursos contra los acuerdos de los órganos colegiados.
1. Los actos emanados de la Junta General, de la Junta de Gobierno, y del Decano, 

serán susceptibles de recurso en el plazo de un mes ante la Comisión de Recursos, 
en caso de no existir Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas. La 
resolución que se dicte, agotará la vía administrativa y frente a ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha jurisdicción.

La Comisión de Recursos estará integrada por colegiados con una antigüedad de, al 
menos, diez años, que no formen parte de la Junta de Gobierno y que se encuentren en 
activo en el ejercicio profesional. Una vez se constituya el Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, esta Comisión debe desaparecer.

2. Los actos emanados de cualesquiera otros órganos del Colegio serán susceptibles 
de recurso ante la Junta de Gobierno, y podrá interponerse dentro del mes siguiente a su 
notificación o publicación.

3. Los actos dictados en ejercicio de una delegación de competencia, serán 
susceptibles del recurso que proceda contra los actos del órgano delegante.

4. Cuando se trate de impugnar los acuerdos de los órganos colegiados por quien 
participe en los mismos, el plazo de recurso se computará desde la celebración de la 
reunión en que aquellos se hubieren adoptado, en todo caso.

5. La resolución del recurso agota la vía colegial, y frente a ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha jurisdicción.

6. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya 
notificado la resolución expresa, se entenderá desestimado por silencio administrativo 
salvo excepción prevista en la Ley. El acto presunto se regirá por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO XVI

Modificación de los Estatutos del Colegio

Artículo 133. Modificación de los estatutos del Colegio.
1. Los presente estatutos podrán modificarse a propuesta de la Junta de Gobierno, 

convocada con carácter extraordinario en los términos previstos en los mismos, o cuando 
así lo solicite de forma fehaciente un número de colegiados equivalente a un tercio del 
censo colegial en el momento en el que se formula la solicitud.

2. El procedimiento de modificación de estatutos requerirá la elaboración de una 
propuesta redactada por una comisión de trabajo designada al efecto que, previa 
aprobación por mayoría absoluta de la Junta de Gobierno, se someterá a la aprobación 
de la Junta General.
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3. La Junta General, que deberá de disponer como documento incorporado a la 
convocatoria de los artículos a modificar, tanto en su redacción primitiva cómo en la 
propuesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará la modificación de estatutos, 
en primera convocatoria con un quórum de asistencia mínimo del 50 por ciento de los 
colegiados y del voto a favor de la modificación de la mitad más uno de los asistentes, 
presentes o representados y, en segunda convocatoria, no se exigirá quórum de asistencia 
pero se requerirá el voto a favor de la modificación de, por lo menos, dos tercios de los 
asistentes presentes o representados.

CAPÍTULO XVII

Régimen económico

Artículo 134. Derechos económicos.
1. El Colegio tiene plena capacidad jurídica y de obrar en el ámbito económico y 

patrimonial para el cumplimiento de sus fines.
2. Los derechos económicos del Colegio están integrados por:
a) Las cuotas ordinarias de incorporación, en su caso, y de carácter periódico, así 

como las extraordinarias, unas y otras en la cuantía y frecuencia que se establezca por 
la Junta General al aprobar los presupuestos anuales de la corporación. No obstante, la 
Junta de Gobierno podrá revisar la cuantía de las cuotas, debiendo ser sometida dicha 
revisión a ratificación de la Junta General en los presupuestos del año siguiente.

b) Los derechos por expedición de documentos, legalización de firmas, dictámenes, 
laudos y otros análogos.

c) Los derechos por expedición de impresos que se faciliten a los colegiados, así 
como los ingresos de ediciones y publicaciones del Colegio.

d) Los honorarios por informes, dictámenes o actuaciones periciales directamente 
asumidos por los órganos colegiales a solicitud de entidades públicas o de particulares.

e) Los intereses y rentas de los distintos elementos del patrimonio corporativo.
f) Las subvenciones, herencias o donaciones que pueda recibir de todo tipo de 

personas físicas o jurídicas.
g) Los ingresos procedentes de cualquier actividad formativa como cursos, seminarios, 

congresos, tanto si se celebran de forma presencial como telemática o virtual.
h) Cualesquiera otros ingresos procedentes de servicios prestados a los colegiados, 

que redunden en su interés profesional. 
i) Cualesquiera ingresos que corresponda percibir a la corporación.

Artículo 135. Presupuestos.
1. El Colegio dispondrá de su propio presupuesto anual, de carácter estimativo, 

comprensivo de todos los ingresos y gastos previstos para cada año natural, que será 
elaborado por la Junta de Gobierno y aprobado por la Junta General.

2. El presupuesto de un ejercicio se considerará prorrogado para el ejercicio siguiente 
si llegado el momento no hubiera sido objeto de aprobación el nuevo presupuesto, 
teniendo en cuenta las adaptaciones que sean consecuencia de disposiciones aplicables 
en materia de personal o acuerdos de la Junta de Gobierno, y en todo caso con carácter 
de provisionalidad hasta la aprobación de los nuevos presupuestos colegiales.

Artículo 136. Auditoría.
Las cuentas del Colegio deberán ser sometidas anualmente a una auditoría externa 

o censura de cuentas legalmente homologada, presentándose el informe emitido a la 
primera Junta General Ordinaria del año siguiente.
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Artículo 137. Destino y responsabilidad de los fondos.
1. Los fondos del Colegio se invertirán en las atenciones inherentes su existencia 

social.
2. Los presupuestos de ingresos y gastos de cada ejercicio económico habrán de 

ser aprobados antes de la finalización del ejercicio anterior, por la Junta General de 
colegiados.

3. La Junta de Gobierno será responsable de la inversión de los fondos del Colegio, 
así como de los perjuicios que a este le puedan sobrevenir por incumplimientos de las 
leyes y de los acuerdos de la Junta General.

Artículo 138. Memoria anual.
1. El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para eso, deberá 

elaborar una memoria anual que contenga, por lo menos, la información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados.
b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 

prestados.
c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos 

y sancionadores en fase de instrucción o que alcanzaran firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta, en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a la quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre 
su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja 
o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer 
de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
las que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.

2. La memoria anual deberá hacerse pública a través de la página Web en el primer 
semestre de cada año.

3. El Colegio adecuará su contabilidad, así como la auditoría de sus cuentas anuales 
y demás estados financieros análogos, al marco normativo específico de información 
financiera, según la legislación colegial aplicable al respecto, y, en su defecto, por el Plan 
General de Contabilidad que esté vigente.

CAPÍTULO XVIII

Fusión y disolución del Colegio

Artículo 139. Fusión y Disolución del Colegio.
1. El Colegio podrá ser disuelto por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía previo acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria, a propuesta de dos 
tercios de los miembros de la Junta de Gobierno, aprobada por el voto favorable de dos 
tercios de los colegiados asistentes, siempre que representen como mínimo un tercio de 
los colegiados. También será preciso informe previo del Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, si existiese en el momento de la disolución.

2. En el acuerdo de disolución, se formalizará el nombramiento de liquidadores y las 
funciones que a estos se atribuyen. En su defecto, la Junta de Gobierno actuará como 
órgano liquidador.
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3. El destino del patrimonio resultante de la liquidación será fijado por la propia Junta 
General que tome la decisión de la disolución y se destinará a los colegiados del Colegio 
que se disuelve y, en su defecto, a fundaciones o asociaciones benéficas o asistenciales.

4. Idénticas mayorías y procedimiento se exigirán para la adopción de acuerdos de 
fusión y segregación del colegio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en los presentes estatutos, será de aplicación lo previsto en 

el Estatuto Profesional de economistas y de profesores y peritos mercantiles, en los 
Estatutos del Consejo General de Economistas de España y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
se aplicará a cuántos actos de los órganos colegiales supongan ejercicio de potestades 
administrativas.

Disposición adicional segunda.
A los efectos del cómputo de la antigüedad de los colegiados contemplada en estos 

Estatutos, se tendrá en cuenta la fecha de su colegiación en sus respectivos colegios de 
Economistas y Titulares Mercantiles de origen, unificados en el actual Colegio Profesional 
de Economistas de Almería.

Disposición adicional tercera.
El Colegio Profesional de Economistas de Almería rechaza cualquier interpretación 

sexista del lenguaje empleado en la redacción de los presentes Estatutos y por ello, todas 
las menciones a cargos de la organización deben entenderse siempre realizadas a la 
persona titular de cada uno de los respectivos cargos cualquiera que sea su sexo. 

Disposición adicional cuarta.
El Colegio Profesional de Economistas de Almería asume a través de los presentes 

Estatutos el compromiso de establecer las medidas adecuadas para asegurar que en los 
órganos de dirección de este Colegio, así como en todos aquellos órganos colegiados que 
se deban constituir con carácter preceptivo, se garantice la representación equilibrada de 
mujeres y hombres, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 bis de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
introducido por la reforma llevada a cabo por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta la creación del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas, la 
competencia en materia de recursos previstos en los artículos 34.1 y 132 de los presentes 
Estatutos, corresponderá a la Comisión de Recursos. 

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, momento en el que quedarán derogadas las 
normas estatutarias anteriores.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Cádiz y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del 
Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2017, de 1 de febrero, 
de creación de los Colegios Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los 
Colegios Oficiales de Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles 
de Andalucía y el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, aprobados los estatutos por el Colegio Profesional 
de Economistas de Cádiz en su Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, se 
ha solicitado la verificación de su legalidad, aprobación definitiva mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional de Economistas de Cádiz, 
sancionados por la Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, que se insertan 
como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes Órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
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JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE ECONOMISTAS DE CÁDIZ

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
1. El Colegio Profesional de Economistas de Cádiz es una corporación de derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

2. El Colegio Profesional de Economistas de Cádiz se regirá:
a) Por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 

Profesionales de Andalucía, y en sus normas de desarrollo.
b) Por lo dispuesto en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 

Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de 
Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, y en sus 
normas de desarrollo.

c) Por lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio y lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre colegios profesionales, en cuanto a la regulación de la profesión.

d) Por los presentes estatutos, y, en su caso, por los reglamentos, sus normas 
de funcionamiento interno, y por los acuerdos aprobados por los diferentes órganos 
corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias.

e) Por las demás disposiciones legales que le afecten.
3. El acceso y ejercicio a la profesión colegiada se regirá por el principio de igualdad 

de trato y no discriminación, en particular, por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, sexo, edad u orientación sexual, en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

4. El ejercicio de la profesión de economista se realizará en régimen de libre 
competencia y estará sujeto, en todo caso, a la Ley sobre defensa de la competencia y a 
la Ley sobre competencia desleal.

Artículo 2. Ámbito personal.
El Colegio Profesional de Economistas de Cádiz ejerce sus funciones para los 

colegiados que ejercen su profesión en el ámbito de la Economía y de la Administración 
de Empresas dentro de su demarcación territorial.

Artículo 3. Ámbito territorial y domicilio social.
1. El ámbito territorial del Colegio se corresponde con el de la provincia de Cádiz.

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2019
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2. El domicilio del Colegio deberá estar situado en la ciudad de Cádiz. No obstante, 
será posible el cambio de domicilio a otro municipio de la provincia cumpliendo con todos 
los trámites y requisitos previstos para una modificación estatutaria.

El domicilio social del Colegio Profesional de Economistas de Cádiz se establece en 
la calle Santa Cruz de Tenerife, núm. 5, 2.º, Cádiz, C.P. 11007.

CAPÍTULO II

Fines y funciones del Colegio

Artículo 4. Fines y funciones del Colegio.
1. En los términos establecidos en la legislación vigente, son fines del Colegio los 

siguientes:
a) Procurar la adecuada satisfacción de los intereses generales en relación con el 

ejercicio de la profesión de Economista.
b) Ordenar el ejercicio de la profesión, velando por la ética y dignidad profesional, 

dentro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus competencias.
c) Representar y defender los intereses generales de la profesión, así como los 

intereses profesionales de los colegiados.
d) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los 

colegiados.
e) Garantizar y ofrecer un adecuado nivel de formación permanente a sus colegiados 

para un eficaz desarrollo de su actividad profesional.
f) Controlar que la actividad de los colegiados se someta a las normas deontológicas 

de la profesión.
g) Proteger los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios profesionales 

de sus colegiados.
h) Defender los intereses profesionales de los colegiados, todo ello sin perjuicio de las 

competencias de la Administración pública por razón de la relación funcionarial.
i) Impulsar la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, incluida 

la designación de mediadores, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/2012 de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

j) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación 
de costas, sin perjuicio de la plena libertar entre cliente, usuario o consumidor y el 
profesional economista para pactar los honorarios por los servicios contratados, sin que 
los mismos tengan que sujetarse a los criterios orientativos, todo ello do conformidad con 
el artículo 14 y Disposición Adicional 4.ª de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, introducidos por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

2. Para el cumplimiento de estos fines tendrá atribuidas las funciones previstas en la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
en la normativa básica estatal y cuantas otras funciones redunden en beneficio de los 
intereses generales de la profesión y de los colegiados. Entre otras son funciones del 
Colegio las siguientes:

1) Aprobar sus estatutos y normas de funcionamiento interno, así como sus 
modificaciones.

2) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, estando legitimado para 
ejercer el derecho de petición y designar a sus representantes en los consejos y órganos 
consultivos de la Comunidad Autónoma.

3) Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como fijar y exigir los recursos económicos 
y, en su caso, las cuotas a sus colegiados.
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4) Establecer, en su caso, un servicio de mediación y de arbitraje en equidad en 
relación con aquellos conflictos profesionales que los colegiados de forma voluntaria y 
expresa decidan someter a mediación o arbitraje.

5) Ejercer en el orden profesional y colegial la potestad disciplinaria sobre los 
colegiados, de conformidad con legislación vigente y con los presentes estatutos.

6) Ejercer cuantas competencias le sean atribuidas por la legislación vigente.
7) Ordenar, en su ámbito territorial, el ejercicio profesional de los Economistas 

incluso si se realiza de forma asociativa entre sí o con otros profesionales, asegurar el 
cumplimiento de la normativa establecida sobre actuación profesional y responsabilidad de 
los colegiados y velar por el prestigio, la ética profesional y la proyección de la profesión.

8) Procurar la armonía y la colaboración en el ejercicio profesional de sus colegiados, 
impidiendo la competencia desleal entre ellos.

9) Adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional e instar su 
persecución ante las Administraciones públicas y judiciales competentes para ello.

10) Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y demás normas y decisiones 
acordadas por los órganos colegiales.

11) Establecer acuerdos y constituir órganos de coordinación con otras entidades 
profesionales para aquellas cuestiones de interés común para las profesiones 
respectivas.

12) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos, de interés para los colegiados.

13) Constituir los órganos necesarios para el funcionamiento del Colegio, delegando 
en ellos las facultades necesarias para el cumplimiento de los fines específicos que les 
sean encomendados.

14) Organizar congresos, jornadas, simposios, seminarios y actos similares, dentro 
de su ámbito territorial, sobre cualquier tema relacionado con la profesión y las ciencias 
económicas y empresariales en cualquiera de las distintas especialidades, siempre 
dirigidos a la mejora de la formación profesional de sus colegiados.

15) Establecer los instrumentos necesarios para conseguir la difusión de las ciencias 
económicas y empresariales y en papel del economista en la sociedad, facilitando los 
servicios necesarios, directamente o mediante convenios o conciertos con otras entidades 
públicas o personales.

16) Elaboración y aprobación de sus presupuestos anualmente.
17) Fomentar, coordinar o crear servicios o actividades de interés común a otros 

colegios o entidades.
18) Llevar el censo de sus colegiados y llevar un registro de las sanciones que afecten 

a los mismos.
19) Realizar toda clase de actos de adquisición, disposición o gravamen en relación 

con los bienes y derechos que integren el patrimonio del Colegio.
20) Cualquier otra función que le sea transferida o delegada desde el Consejo 

General de Economistas o desde el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la 
constitución de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía.

21) Coordinar las actuaciones con otros Colegios en orden a garantizar la uniformidad 
de la actuación de los colegiados, mediante la emisión de las normas y recomendaciones 
que estime convenientes.

22) Confeccionar las listas del turno de actuación profesional para su envío a los 
Tribunales, Registros y organismos públicos que requieran la prestación de servicios 
profesionales de economistas colegiados en procesos judiciales, en procedimientos 
administrativos o en expedientes registrales.

23) Cuantas otras funciones establecidas por la ley tiendan a la defensa de los 
intereses profesionales de los colegiados y de los fines del Colegio.
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24) Colaborar con las universidades en la elaboración de sus planes de estudios 
y ofrecer información necesaria a los alumnos para facilitarles el acceso a la vida 
profesional.

25) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios profesionales de los economistas colegiados.

26) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la debida protección 
de datos personales de todos sus colegiados y de todas aquellas terceras personas 
que mantengan relaciones profesionales, comerciales o laborales con el Colegio, de 
conformidad a lo exigido por la normativa de protección de datos personales española y 
de la Unión Europea.

27) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
colegios profesionales, así como al resto de funciones contempladas en la normativa 
vigente.

28) Contribuir al desarrollo de la sociedad en general, mediante el apoyo de acciones 
que reafirmen el ejercicio de los principios democráticos, los derechos humanos, la 
transparencia y la responsabilidad social.

Artículo 5. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página Web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en la normativa vigente, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia.

Concretamente, el Colegio facilitará que, a través de esta ventanilla única, los 
profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado, recibir las notificaciones de los actos de trámite preceptivos 
y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes 
disciplinarios cuando en estos casos no fuera posible por otros medios.

d) Ser convocados en su condición de colegiados a las juntas generales comunes 
y extraordinarias y que se ponga en su conocimiento la actividad pública y privada del 
Colegio.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser 
clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado 
y en el que constarán, por lo menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, domicilio profesional, número de colegiación, títulos oficiales de 
los que estén en posesión y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrá interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio.

d) El contenido de los códigos de conducta y normas deontológicas que han de 
observarse en el ejercicio de la actividad profesional de economista.

3. El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento del previsto en 
este artículo e incorporará para eso las tecnologías precisas para crear y mantener las 
plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para eso, el Colegio podrá poner 
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en marcha los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las 
corporaciones de otras profesiones.

4. El Colegio facilitará al Consejo General de Economistas y al órgano autonómico 
similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios Profesionales de 
Economistas en Andalucía la información concerniente a las altas, bajas y cualquier otra 
modificación que afecten a los registros de colegiados y de sociedades profesionales, 
para su conocimiento y anotación en los registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquellos.

5. A través de la ventanilla única, el Colegio facilitará información sobre los datos de 
las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a los que los destinatarios 
de los servicios profesionales puedan dirigirse para obtener asistencia.

Artículo 6. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los 

colegiados.
2. El Colegio dispondrá de un Servicio de atención a los consumidores o usuarios que 

tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o 
profesional de los colegiados se presenten por cualquiera consumidor o usuario que haya 
contratado sus servicios profesionales.

3. El Colegio, a través de este Servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
resolverá sobre la queja o reclamación según proceda, bien remitiendo a un sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos cuando las partes en conflicto hayan expresado 
una voluntad de someterse a mediación o arbitraje de equidad, bien remitiendo el 
expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquiera otra decisión 
conforme a derecho.

4. La regulación de este Servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

CAPÍTULO III

De los colegiados

Artículo 7. Colegiados y otras personas vinculadas con el Colegio.
1. Los colegiados son aquellas personas que reuniendo los requisitos necesarios 

soliciten y obtengan la incorporación al Colegio.
El colegiado podrá ser ejerciente o no ejerciente.
El ejercicio por cuenta propia incluye tanto al economista profesional individual como 

al economista socio profesional de Sociedad profesional-economista.
El ejercicio por cuenta ajena incluye:
i. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia laboral de otro 

economista por cuenta propia.
ii. A los economistas que ejercen la profesión al servicio de una Sociedad profesional-

economista, sin ser socio profesional de la misma.
iii. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia de una Sociedad, 

un empresario profesional y de la Administración Pública o cualquier institución de la que 
dependa mediante una relación laboral. 

La profesión de Economista será ejercitada personalmente, sin interposición de 
persona alguna conforme a lo previsto en el estatuto orgánico de la profesión de 
Economista y normas que lo desarrollan, sin perjuicio del derecho a ejercer la profesión a 
través de sociedades profesionales o en cualquiera de las formas de ejercicio por cuenta 
ajena.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

La cualidad normal es la de colegiado ejerciente, la cual es la única que confiere al 
colegiado la aptitud para el ejercicio profesional de Economista, y no se pierde, aunque 
no se ejerza dicha profesión.

En el supuesto de que el colegiado desee que conste que carece de la aptitud para 
el ejercicio profesional de Economista, por incompatibilidad legal o por cualquier otro 
motivo incluida la mera preferencia personal, podrá ostentar la cualidad de colegiado no 
ejerciente, la cual confiere al colegiado el disfrute del mismo régimen que los ejercientes 
en todos los aspectos ajenos al ejercicio profesional salvo que la Junta de Gobierno 
disponga otra cosa motivadamente. 

2. Otras personas físicas y jurídicas vinculadas con el Colegio serán las siguientes: 
a) Sociedades Profesionales: Las sociedades profesionales, inscritas en el Registro 

de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Economistas de Cádiz, no podrán 
ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Juntas Generales, sin menoscabo 
de los derechos individuales de los profesionales colegiados pertenecientes a las citadas 
sociedades profesionales. Las sociedades profesionales tendrán derecho a los servicios 
que el Colegio tenga establecidos y habrán de abonar las cuotas que establezca la Junta 
General.

El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por el previsto en las leyes. 
En ningún caso el Colegio podrá, por sí mismo o a través de sus Estatutos o resto de 
normativa colegial, establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

b) Colegiados de honor: el Colegio podrá acordar el nombramiento como colegiados 
de honor de todas aquellas personas que, aun sin ser economistas, en atención a 
circunstancias especiales y méritos merezcan tal distinción.

La designación de los colegiados de honor se aprobará por la Junta de Gobierno 
y deberá ser confirmada en la primera Junta General ordinaria o extraordinaria que se 
celebre. En caso de no confirmación por la Junta General la persona perderá su condición 
de colegiado de honor desde el momento en que se le designó por la Junta de Gobierno.

c) Estudiantes Precolegiados: Son aquellos alumnos que estén cursando cualquiera 
de los estudios conducentes a la obtención de los títulos universitarios que sean admitidos 
para ser colegiado, siempre que estén matriculados y cursando cualquiera de las 
titulaciones que habiliten la colegiación y lo hubieren solicitado expresamente su inclusión 
en esta categoría de personas relacionadas con el Colegio.

En la condición de Estudiante precolegiado no se podrá estar más de tres años. 
Transcurridos tres años contados de fecha a fecha será automática su baja como 
precolegiado, salvo que con anterioridad hubiesen adquirido la condición de colegiado.

Los Estudiantes precolegiados podrán participar en las actividades que organice el 
Colegio y no estarán obligados al pago de cuotas colegiales. La Junta de Gobierno podrá 
acordar otras bonificaciones o ayudas, especialmente, en materia de formación.

Los Estudiantes precolegiados no pueden:
i. Formar parte de los Órganos de Gobierno.
ii. Tener los derechos políticos de los que gozan los colegiados.
iii. Tener derecho de voto en la Asamblea General.
iv. Ejercer las funciones propias del economista profesional, dado su no condición de 

colegiados titulados, tales como nombramiento para asunto profesional o del turno de 
oficio, o la obligación de tenencia de un seguro de responsabilidad civil.

Artículo 8. Ingreso en el Colegio.
Para ingresar en el Colegio será preciso, además de realizar la solicitud, reunir las 

siguientes condiciones:
1. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:
a) Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas (sección de Ciencias Económicas), 

en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección de Ciencias Económicas y 
Comerciales), en Ciencias Económicas y Empresariales, en Economía, en Administración 
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y Dirección de Empresas, en Investigación y Técnicas de Mercado, en Ciencias Actuariales 
y Financieras, de Intendente Mercantil, de Actuario Mercantil, Profesor Mercantil y Perito 
Mercantil, Diplomado en Ciencias Empresariales.

b) Graduado en cualquier titulación del ámbito de la economía o la gestión de empresa 
u otro título superior del Estado español o de otros estados miembros de la Unión Europea 
y del Espacio Económico Europeo legalmente reconocido con algunos de los anteriores 
según disposiciones vigentes que supongan obtener los conocimientos académicos 
y las calificaciones profesionales para ejercer las funciones propias de la profesión de 
economista, reconocidas en el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y demás normas 
que lo complementen, modifiquen o sustituyan.

c) Título académico de Grado en cualquiera de las materias pertenecientes al ámbito 
de la economía o de la gestión de empresas, cualquiera que sea su denominación 
específica.

d) Graduados o Licenciados de cualquier rama del conocimiento que acrediten haber 
realizado un programa oficial de posgrado en el que, al menos, hayan cursado 120 
créditos ECTS de materias económicas, contables, financieras o de administración de 
empresas en una universidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea.

e) Doctorado en Economía, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad, y en general, cualquier otro obtenido en el ámbito de la economía o de la 
gestión de empresas.

f) Cualquier otro título del Estado Español o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, que sea legalmente configurado o reconocido por las disposiciones vigentes en 
el ámbito de la economía o de la gestión de empresas, o para el ejercicio de las funciones 
propias de las profesiones a que se refiere el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y 
demás normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan. Asimismo, cualquier otro 
título extranjero, en el referido ámbito de la economía o de la gestión de empresas, que 
sea legalmente reconocido para surtir efectos profesionales en el Estado Español.

2. No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio de la profesión.
3. No encontrarse suspendido por sanción disciplinaria colegial firme en el ejercicio 

profesional.
4. Abonar los costes asociados a la tramitación de la incorporación y demás cuotas 

que tenga establecidas el Colegio, sin que la cuota de ingreso pueda superar en ningún 
caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa legal vigente.

Artículo 9. Solicitud de colegiación.
1. La solicitud de colegiación deberá ir acompañada de la documentación justificativa 

del cumplimiento de todos los requisitos señalados en el artículo 8. Los requisitos del 
artículo 8. 2 y 3 serán documentados mediante declaración jurada del solicitante, sin 
perjuicio de las facultades de inspección del Colegio.

2. Se presumirá que se pretende acceder a la clase de colegiado ejerciente, si la 
solicitud guardase silencio a este respecto.

3. Para cambiar de clase de colegiado bastará con presentar solicitud formulada en 
tal sentido por el interesado, sin necesidad de volver a aportar la documentación que ya 
se hubiere aportado al Colegio con anterioridad.

Artículo 10. Resolución sobre la colegiación.
1. El Colegio habrá de dictar resolución sobre la colegiación dentro del plazo de tres 

meses desde que se hubiere presentado la solicitud cumpliendo todos los requisitos 
exigidos para ella.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado al solicitante la resolución 
expresa, se entenderá estimada su solicitud de colegiación. Dicho acto presunto se regirá 
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por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. No obstante, el Colegio podrá instrumentar reglamentariamente un sistema de 
colegiación provisional por resolución del Decano, o de otro órgano que se determine, 
con efectos de colegiación hasta que se dicte resolución de ratificación por parte de la 
Junta de Gobierno.

En todo caso, el sistema que se acuerde consistirá en que una vez presentada la 
solicitud y verificado, por el Secretario General Técnico o por el órgano que se determine, 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para la colegiación, se comunicará su admisión 
al solicitante, que a partir de ese momento podrá provisionalmente ejercer los derechos y 
asumir los deberes como colegiado. Esta inclusión provisional en el Colegio durará hasta 
que sea ratificada por la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que se celebre.

Artículo 11. Adquisición de la condición de colegiado.
1. Se adquiere la condición de colegiado en la fecha en que se dicte la resolución 

prevista en el artículo 10, aceptando la solicitud de colegiación que se haya formulado.
2. En el supuesto de que se reconozca el derecho a la colegiación en la resolución de 

algún recurso colegial o jurisdiccional interpuesto contra la resolución denegatoria de la 
solicitud, se adquirirá la condición de colegiado en la fecha en que se notifique al Colegio 
aquella resolución salvo que de la misma derive otra cosa.

3. En los casos en que haya tenido lugar la colegiación provisional prevista en el 
número 3 del artículo anterior la adquisición definitiva de la condición de colegiado no se 
producirá hasta su ratificación por la Junta de Gobierno.

Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado e inhabilitación.
1. Se pierde la condición de colegiado:
a) Por baja voluntaria comunicada por escrito al Colegio, teniendo efectos desde la 

fecha de presentación de la solicitud.
b) Por incumplimiento de los requisitos establecidos para la colegiación.
c) Por impago de la cuota colegial de un mínimo de dos cuotas continuas teniendo 

efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
d) Por incapacidad legal.
e) Por fallecimiento.
f) Por pérdida o inexactitud comprobada de alguna de las condiciones exigibles para 

el ejercicio de la profesión teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
g) Por expulsión acordada por la Junta de Gobierno previo expediente disciplinario 

que incorpore un trámite de audiencia al interesado. Su eficacia se dará desde la fecha de 
la resolución salvo medidas cautelares que se acuerden en vía administrativa o judicial.

h) Por condena judicial firme que lleve aparejada la inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión, hasta su extinción, desde la fecha de la firmeza de la sentencia o de la 
notificación de su ejecución provisional respeto de la inhabilitación. Sin perjuicio de la 
posibilidad de reingreso en caso de rehabilitación.

2. En los casos de inhabilitación, no se pierde la condición de colegiado, pero la 
misma quedará suspendida a todos los efectos en el período de su duración, salvo que el 
acto sancionador permita la continuidad como colegiado no ejerciente.

Artículo 13. Baja y reingreso.
El colegiado que cause baja perderá todos los derechos inherentes a la colegiación. 

De admitirse su reingreso, además de los costes asociados a la tramitación de la 
incorporación al Colegio, habrá de satisfacer, en caso de existir, las deudas anteriores 
que tuviera.
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Artículo 14. Participación.
Todos los colegiados tendrán voz y voto en las reuniones de la Junta General y podrán 

formar parte de la Junta de Gobierno si son elegidos para alguno de sus cargos de acuerdo 
con los términos estipulados en la Sección 2.ª del Capítulo XI de estos Estatutos.

Artículo 15. Designación para asuntos a través del turno de actuación profesional.
1. La Secretaría del Colegio formará la lista del turno de actuación profesional 

con todos los colegiados que se hallen en condiciones de actuar profesionalmente y 
comunicará las designaciones de acuerdo con las normas que sobre el turno apruebe la 
Junta de Gobierno.

2. El colegiado elegido para un asunto profesional por mediación del Colegio firmará 
la aceptación del cargo, obligándose a respetar el reglamento que será aprobado por la 
Junta de Gobierno sobre el Turno de Actuación Profesional.

CAPÍTULO IV

De los derechos y obligaciones de los colegiados

Artículo 16. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados:
a) Ejercer las funciones propias del economista de acuerdo al estatuto profesional 

que le sea aplicable, y demás funciones que puedan ser reconocidas por la normativa 
nacional o internacional de aplicación.

Para que sea reconocido el ejercicio profesional por medio de una sociedad 
profesional, la misma deberá reunir los requisitos exigidos legalmente y constar inscrita 
en el registro del Colegio.

b) Utilizar la denominación profesional de Economista, de acuerdo a la legislación 
vigente.

c) Utilizar los servicios ofrecidos por el Colegio en la forma que determine la Junta de 
Gobierno y la Junta General.

d) Elegir y ser elegidos para ocupar cargos en la Junta de Gobierno y cualesquiera 
órganos electivos que correspondan en el seno del Colegio, así como participar en la 
adopción de acuerdos de la Junta General.

e) Recibir todo tipo de comunicaciones informativas que el Colegio divulgue.
f) Recibir por parte del Colegio apoyo institucional en aquellos casos que la Junta 

de Gobierno considere necesario para salvaguardar los intereses de los mismos y que 
pueda constituir un daño a él o al colectivo.

g) Expresar libremente sus ideas en los medios de comunicación del Colegio. De la 
no publicación o emisión de las mismas, el interesado recibirá notificación oportuna.

h) Cuantos otros derechos se derivan por conexión necesaria de los anteriores o sean 
establecidos por el correspondiente acuerdo corporativo.

i) Además, tendrán el resto de derechos contemplados en la normativa reguladora de 
los colegios profesionales.

Artículo 17. Obligaciones del colegiado.
Son obligaciones de los colegiados
a) Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota colegial.
b) Ejercer la profesión con la mayor diligencia profesional respetando las normas de 

ética y deontología.
c) Actualizar sus conocimientos y técnicas de trabajo y asegurar el adecuado nivel 

de los trabajos realizados. En su caso, a tales efectos, deberá acreditar las condiciones 
necesarias para desarrollar determinadas actividades.
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d) Colaborar con la Junta de Gobierno en aquellas tareas que se le encomienden, 
dentro de sus posibilidades.

e) Acatar los acuerdos que se tomen en la Junta General y en la Junta de Gobierno, 
así como lo establecido en estos Estatutos, sin perjuicio de utilizar los medios legales a 
su alcance en caso de disconformidad.

f) Comunicar los datos personales de interés profesional y corporativo. 
g) Comunicar los cambios de domicilio profesional a efectos de control y registro.
h) Defender los intereses confiados por los usuarios de sus servicios
i) Guardar el secreto profesional de todos los asuntos en los que intervenga. 
j) Guardar respeto y consideración a todos los compañeros.
k) Estar en posesión de un seguro de responsabilidad civil que cubra la responsabilidad 

por daños en los que pueda incurrir por su actuación profesional cuando se ejerza la 
actividad en régimen de ejercicio libre. 

CAPÍTULO V

Del ejercicio profesional

Artículo 18. Actuación profesional.
1. La colegiación será obligatoria o no según se desprenda de la normativa legal 

aplicable que rija en cada momento. En el supuesto de que la colegiación resulte 
obligatoria, la misma se entenderá cumplida por la pertenencia al Colegio como colegiado 
ejerciente.

2. Bastará la incorporación a este Colegio o a cualquier otro Colegio de Economistas 
de España para poder ejercer en todo el territorio español.

3. El Colegio de Economistas de Cádiz no exigirá a los profesionales colegiados de 
otros Colegios para ejercer su actividad profesional en la provincia de Cádiz que realicen 
comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones económicas 
distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de los 
servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota 
colegial.

4. En los supuestos de ejercicio profesional en Cádiz por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio de Economistas de Cádiz podrá ejercer las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los consumidores 
y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, del 23 de 
noviembre sobre e libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las sanciones 
impuestas, en su caso, por el Colegio de Economistas de Cádiz para la protección de los 
consumidores y usuarios en relación al ejercicio de la actividad profesional por parte de 
algún economista surtirán efectos en todo el territorio español.

5. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea o de un profesional español a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho de la 
Unión Europea relativa al reconocimiento de calificaciones.

6. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión 
o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se 
establezcan por una norma legal.

Artículo 19. Habilitación de profesionales de la Unión Europea.
1. Los profesionales de la Unión Europea, equivalentes a los Economistas, podrán ser 

habilitados por este Colegio según el ordenamiento jurídico y, dentro del mismo, conforme 
al principio de reciprocidad y a lo dispuesto en este artículo.
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2. La habilitación atribuye el derecho a ejercer la profesión de economista en Cádiz, 
durante todo el tiempo para el que aquélla se haya otorgado, sin que tenga lugar la 
incorporación del profesional como colegiado.

3. La habilitación no exonera del cumplimiento de los demás requisitos exigidos para 
el ejercicio profesional.

4. La habilitación podrá ser temporal o indefinida, para asunto concreto o para todos, 
según se establezca en el Reglamento que dicte la Junta de Gobierno regulándola.

5. La habilitación comenzará a regir en el momento en que entre en vigor el indicado 
Reglamento regulador de la misma.

Artículo 20. Modalidades de ejercicio.
El ejercicio de la profesión de Economista puede llevarse a cabo en régimen 

de ejercicio libre o por cuenta ajena, y en virtud de relación civil, mercantil, laboral, o 
administrativa.

Artículo 21. Ejercicio mediante sociedad y ejercicio en común o colectivo.
1. El ejercicio profesional mediante las Sociedades Profesionales reguladas en la Ley 

2/2007, de 15 de marzo, de «Sociedades Profesionales», se adecuará al contenido de 
dicha Ley y a lo establecido en el Título VI de estos Estatutos.

2. El Colegio podrá determinar reglamentariamente los demás supuestos de ejercicio 
en común o colectivo y mediante sociedad, en el marco legislativo que resulte aplicable 
en cada momento, y establecer igualmente su regulación. Sin perjuicio de la aplicación 
de la Disposición Adicional Segunda de la referida Ley 2/2007, conforme a la cual cuando 
el ejercicio colectivo de la profesión no adopte forma societaria, todos los profesionales 
que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y responsabilidades que 
encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional.

Artículo 22. Aseguramiento de la responsabilidad civil.
El Colegio propiciará que los economistas colegiados ejercientes en régimen 

de ejercientes por cuenta propia, concierten un seguro a fin de cubrir los riesgos 
de responsabilidad civil en que puedan incurrir como consecuencia de su ejercicio 
profesional.

Artículo 23. Colisión con otros titulados o profesiones.
En el supuesto de que algún colegiado haya sido requerido verbalmente o por escrito, 

de modo fehaciente o no, por alguna persona de otra profesión, o por la organización 
colegial de la misma, a fin de que no realice algún acto profesional por estimar que no 
corresponde a economista sino a esa otra profesión, el colegiado requerido deberá 
ponerlo en conocimiento del Colegio a la mayor brevedad posible, manifestando al mismo 
tiempo su opinión sobre el conflicto.

CAPÍTULO VI

De las sociedades profesionales

Artículo 24. Determinación.
1. Las sociedades profesionales constituidas en escritura pública y debidamente 

inscritas en el Registro Mercantil deberán inscribirse en el correspondiente Registro de 
sociedades profesionales del Colegio, estando sometidas tanto ellas como sus miembros 
profesionales al mismo régimen disciplinario y deontológico que los demás colegiados.

2. Los requisitos para la inscripción y el funcionamiento de estas sociedades 
profesionales deberán cumplir la normativa vigente sobre este tipo de entidades.
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Artículo 25. Pertenencia colegial.
1. Los economistas socios profesionales de una Sociedad Profesional tendrán el 

mismo régimen de colegiación que cualquier otro economista, y, por tanto, continuarán 
rigiéndose por el Capítulo III de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales no sustituyen, en la colegiación, a sus economistas socios profesionales.

2. Sin perjuicio de ello, las Sociedades Profesionales quedarán, también, incorporadas 
al Colegio, con el carácter de colegiadas derivadas de la colegiación de sus respectivos 
economistas socios profesionales. Las Sociedades Profesionales figurarán en listado 
diferente al de los economistas personas físicas, sin perjuicio de la reseña de conexión 
entre ambos; y tendrán el estatuto jurídico derivado de los artículos siguientes.

3. La fecha de esa incorporación de las Sociedades Profesionales al Colegio, será 
la de su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio en la forma 
prevista en el artículo 8.4 de la Ley 2/2007.

4. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de colegiación por las demás personas que actúen en o para la Sociedad 
Profesional de que se trate.

Artículo 26. Ejercicio profesional.
1. Las Sociedades Profesionales podrán realizar la actividad de ejercicio profesional 

de economista, cumpliendo lo establecido para ello en la Ley 2/2007, y en los presentes 
Estatutos.

2. Lo establecido en cuanto al régimen de aseguramiento, para el ejercicio profesional 
del economista, será de aplicación a las Sociedades Profesionales, independientemente 
de su exigencia, también, a sus economistas socios profesionales.

3. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de ejercicio profesional por las demás personas que actúen en o para la 
Sociedad Profesional de que se trate.

Artículo 27. Régimen disciplinario.
1. Las Sociedades Profesionales quedan sometidas al régimen disciplinario de los 

Economistas, en los mismos términos establecidos para éstos.
2. En consecuencia, todas las referencias que se hagan en estos Estatutos a 

los Economistas colegiados deben entenderse hechas a los mismos, así como a las 
Sociedades Profesionales.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/2007, podrá exigirse 
responsabilidad disciplinaria a la Sociedad Profesional y a los economistas actuantes en 
o para aquélla, por las mismas actuaciones profesionales.

Artículo 28. Prohibición de participar en la organización colegial.
1. La composición y titularidad de todos los órganos del Colegio corresponden, única y 

exclusivamente, a los economistas colegiados que sean personas físicas, en los términos 
establecidos en el Capítulo IX de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales son ajenas a dichas composición y titularidad, y no participarán en ellas.

2. Los economistas colegiados, que sean socios profesionales de una Sociedad 
Profesional, tampoco podrán delegar ni apoderar a dicha Sociedad Profesional para la 
pertenencia o asistencia a reuniones de los órganos del Colegio.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de que las Sociedades Profesionales puedan asistir a reuniones de cualquier órgano del 
Colegio, siempre que lo sea a requerimiento del propio órgano o de su Presidente, en 
cuyo caso tendrán voz pero no voto.

Artículo 29. Sociedades profesionales y derechos económicos del Colegio.
1. La pertenencia a una Sociedad Profesional no altera el régimen económico de sus 

economistas socios profesionales, que continuarán rigiéndose por lo establecido en el 
artículo 134 de estos Estatutos.
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No obstante, las obligaciones económicas que resulten para los economistas 
socios profesionales frente al Colegio, podrán ser satisfechas por las correspondientes 
Sociedades Profesionales, a cuyo efecto, aquellos podrán solicitar del Colegio que gire 
directamente a dichas Sociedades Profesionales las cantidades que les correspondan. 
En tal caso, el pago se entenderá hecho siempre por cuenta de los socios profesionales, 
en su cualidad de colegiados personas físicas, regla que no quedará alterada por el hecho 
de que el Colegio gire directamente a las Sociedades Profesionales las cantidades que 
correspondan a sus socios profesionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, las Sociedades Profesionales quedan 
sometidas, también, a ese régimen económico, dada la gestión del Colegio respecto a ellas. 
En consecuencia, podrán existir, también, para las Sociedades Profesionales, cuotas de 
incorporación, cuotas de carácter periódico y cuotas extraordinarias, independientemente 
de las que resulten del apartado anterior para sus economistas socios profesionales.

Artículo 30. Perspectiva profesional y colegial.
La regulación de las Sociedades Profesionales, contenida en el presente Capítulo, se 

refiere a sus perspectivas profesionales y colegiales, y es independiente de la perspectiva 
societaria mercantil u otras diferentes.

Artículo 31. Criterio interpretativo.
El ejercicio de la facultad interpretativa que corresponde a la Junta de Gobierno del 

Colegio, conforme a lo dispuesto en estos Estatutos, tendrá en cuenta los siguientes 
principios:

a) La separación entre la relación con el Colegio y la actividad de ejercicio 
profesional.

b) En el ámbito de la relación con el Colegio, considerará que el economista colegiado 
persona física es el titular del derecho institucional a la pertenencia colegial, y que la 
Sociedad Profesional se encuentra en una posición, respecto al Colegio, que es derivada 
de la que ostentan sus Economistas socios profesionales frente a dicho Colegio.

c) En el ámbito del ejercicio profesional, considerará la participación de la Sociedad 
Profesional y de los economistas actuantes.

CAPÍTULO VII

De los honorarios profesionales

Artículo 32. Criterios de aplicación.
1. El colegiado tiene derecho a una retribución económica justa y adecuada por los 

servicios prestados, así como al reintegro de los gastos ocasionados.
2. Los colegiados son libres para pactar con sus clientes la cuantía de sus honorarios, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.1.j) del presente Estatuto.

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Sección 1.º De las infracciones y sanciones

Artículo 33. Potestad disciplinaria.
1. El Colegio podrá imponer sanciones a los colegiados por actos u omisiones 

realizados con motivo de su ejercicio profesional o de su pertenencia colegial por 
infracción de sus deberes profesionales o colegiales en la forma y con el alcance que 
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disponen estos Estatutos, así como según el Código Deontológico del Consejo General 
de Economistas.

2. El régimen disciplinario, a que se refiere este Capítulo, se establece con 
independencia de la responsabilidad penal o civil, así como de la potestad sancionadora 
administrativa sobre los funcionarios u otro personal público.

Artículo 34. Competencia sancionadora.
1. La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a 

la Junta de Gobierno. En caso de que el expediente disciplinario se siga contra algún 
miembro de dicha Junta de Gobierno, la competencia corresponderá al Consejo Andaluz 
de Colegios Profesionales de Economistas, que se creará tras la constitución de los 
Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía y en el que estén representados los 
nuevos Colegios.

2. En los supuestos de ejercicio profesional en Cádiz por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio de Economistas de Cádiz podrá ejercer las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los consumidores 
y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las 
sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la 
actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

Artículo 35. Comisión de Deontología.
1. La Comisión de Deontología participará en la actividad sancionadora del Colegio, 

junto a los demás órganos que se establezcan, en los términos en que se disponen en la 
Sección 2.ª del presente Capítulo dedicada al Procedimiento sancionador.

2. La Comisión de Deontología estará compuesta por cinco Colegiados, con 
antigüedad de, al menos, diez años, elegidos a este efecto por la Junta de Gobierno, para 
un mandato de cuatro años.

3. Los miembros de la Comisión Deontológica no podrán ostentar cargos vigentes en 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 36. Tipificación de las infracciones.
Las infracciones que puede ser objeto de sanción disciplinaria se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 37. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para 

quienes soliciten o concierten la actuación profesional.
b) Las infracciones de las prohibiciones, en el ejercicio profesional, en materia de 

incompatibilidades legales.
c) La vulneración del secreto profesional.
d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
e) La comisión de, por lo menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, con ocasión 

del ejercicio de la profesión.
g) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias o estatutarias, o 

de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su competencia, cuando 
ocasionen un perjuicio grave para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o 
para terceras personas.
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Artículo 38. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) El incumplimiento o desatención de los acuerdos o requerimientos adoptados por 

los órganos colegiales y, en su caso, de las obligaciones establecidas en estos estatutos.
b) La falsedad, inexactitud o falta de veracidad en las comunicaciones e informaciones 

realizadas al a cualquier órgano o servicio del Colegio, a cualquier efecto, que produzca 
un perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o para terceras 
personas.

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales 
que vulneren las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las 
personas que soliciten o concierten los servicios profesionales o que incurran en 
competencia desleal.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quien 
soliciten o concierten la actuación profesional.

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de la Junta de Gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quien se 
relacione como consecuencia de su ejercicio profesional.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento del Colegio 
Profesional o de su Junta de Gobierno.

g) La comisión de, por lo menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
h) La falta de acreditación, cuando sea requerido, e la contratación de un Seguro de 

responsabilidad civil.

Artículo 39. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias, estatutarias 

o profesionales, o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su 
competencia, cuando no ocasionen perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, 
para el cliente o para terceras personas.

b) La falta de respeto hacia el cliente o hacia otros Economistas que no conlleve 
publicidad o no sea de gravedad.

c) La comunicación a terceros sin causa justificada de datos conocidos con ocasión 
del ejercicio profesional, cuando no se derive de ello perjuicio alguno para el cliente o 
para otros.

d) La emisión de facturas o minutas notoriamente desproporcionadas por excesivas o 
insuficientes.

e) La vulneración de cualquier otro precepto que regule la actividad profesional o 
la relación con el Colegio y el resto de las organizaciones colegiales, siempre que no 
constituya infracción grave o muy grave.

f) Las infracciones a los deberes que impone la profesión que no estén contempladas 
como infracciones graves o muy graves.

Artículo 40. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas son las siguientes:
1) Amonestación personal.
2) Advertencia por escrito.
3) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a 3 meses.
4) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo superior a 3 meses e inferior a 

2 años.
5) Expulsión del Colegio.

Artículo 41. Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones 

previstas en los números 4 y 5 del artículo anterior.
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2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con la sanción prevista en el número 
3 del artículo anterior.

3. Las infracciones leves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones previstas 
en los números 1 y 2 del artículo anterior.

4. Para la debida ponderación y proporcionalidad de las sanciones a imponer se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La intencionalidad del autor para la comisión de la infracción.
b) La importancia del daño causado.
c) La voluntad de enmendar la infracción cometida o de remediar sus efectos, 

especialmente la reparación del daño causado.
d) El provecho económico obtenido por el infractor.
e) La existencia de reincidencia en la infracción o de reiteración en la conducta 

infractora.

Sección 2.ª Del Procedimiento sancionador

Artículo 42. Ámbito de aplicación.
1. El procedimiento previsto en esta Sección será aplicable en las actuaciones que 

realice el Colegio de Economistas de Cádiz para la exigencia de las responsabilidades 
disciplinarias en las que puedan incurrir los colegiados, con ocasión del ejercicio de su 
profesión o su actividad colegial, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que 
pudieran incurrir.

2. La imposición de sanciones por faltas graves o muy graves requiere la tramitación 
del expediente en la forma expresada en la presente Sección.

3. La imposición de sanciones por falta leve requiere previa audiencia del interesado 
por término de ocho días, sin perjuicio de que también puede llevarse a cabo mediante la 
tramitación señalada en la presente Sección, si así se acordare; no obstante, le será de 
aplicación en todo caso lo dispuesto en los artículos 43 al 49, y 58 al final de esta Sección 
y, si no hubiere información previa, también los artículos 50, 51, 55 y 57.

Artículo 43. Responsabilidad penal y disciplinaria.
Cuando unos mismos hechos puedan determinar responsabilidad penal y disciplinaria, 

si se tiene conocimiento de que sobre los mismos hechos objeto de la presunta 
responsabilidad disciplinaria se siguen actuaciones penales, se continuará la tramitación 
del expediente disciplinario, pero se suspenderá su resolución hasta que se conozca la 
resolución judicial firme recaída, quedando mientras tanto suspendido el cómputo del 
plazo de prescripción.

Artículo 44. Suspensión cautelar del colegiado en caso de procesamiento o 
encausamiento.

La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Deontología, podrá acordar 
como medida cautelar la suspensión provisional en el ejercicio de la profesión de los 
colegiados sometidos a procesamiento o encausamiento, mediante resolución fundada. 
El acuerdo de suspensión habrá de ser notificado al afectado, quien podrá recurrirlo 
conforme al artículo 59 de esta Sección. La suspensión podrá prolongarse mientras dure 
el procesamiento o el encausamiento.

Artículo 45. Tramitación, comunicaciones, notificaciones y prórrogas de plazos.
1. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todos sus trámites, que 

se ajustarán a lo dispuesto en la presente Sección y, en lo no previsto en la misma, a la 
legislación del procedimiento administrativo, que será supletoria con carácter general.
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2. La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustarán igualmente a lo 
establecido en la presente Sección y, en su defecto, a lo dispuesto en la legislación del 
procedimiento administrativo.

3. Las notificaciones podrán ser hechas en el domicilio profesional que el colegiado 
tenga comunicado al Colegio con plena validez, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera derivarse de no haber comunicado reglamentariamente su eventual traslado. 
Si no pudiese ser verificada la notificación en los términos previstos por la legislación 
del procedimiento administrativo, se efectuará la entrega de la misma por empleado del 
Colegio; y si, a pesar de ello, no pudiera efectuarse la entrega en dicho domicilio a persona 
alguna relacionada con el presunto infractor por razón de parentesco o de permanencia 
en el mismo, la notificación se entenderá efectuada a los quince días de su anuncio en el 
tablón de edictos del Colegio.

4. Los plazos establecidos en esta Sección serán prorrogables, salvo disposición 
expresa en contrario, a propuesta razonada del ponente o instructor, aprobada por la 
Comisión de Deontología antes de su vencimiento. El acuerdo sobre la prórroga, que 
se notificará al colegiado afectado o al recurrente, no será recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que procedan al respecto en actuaciones o recursos ulteriores.

Artículo 46. Derecho de los colegiados a no declarar ni alegar en las actuaciones 
seguidas en su contra.

Los colegiados respecto de quienes se sigan procedimientos en materia disciplinaria 
podrán abstenerse de declarar en los mismos, así como de formular alegaciones en 
los plazos establecidos al efecto, sin que tal conducta implique por sí misma nueva 
responsabilidad disciplinaria, pero sin que ello impida ni suspenda la continuación de las 
actuaciones.

Artículo 47. Iniciación de las actuaciones.
1. El procedimiento disciplinario se iniciará siempre de oficio, por acuerdo de la Junta 

de Gobierno, ya a virtud de denuncia o comunicación de otras personas u organismos, 
que le dará traslado a la Comisión Deontológica para su instrucción.

2. El denunciante o comunicante de los hechos a que se refiera el procedimiento 
disciplinario no tendrá la condición de parte en el mismo, pero tendrá derecho a que se 
le dé traslado del acuerdo de iniciación del procedimiento y a que se le notifiquen los 
acuerdos de archivo de las actuaciones o de imposición de sanciones.

Artículo 48. Información previa.
1. La Comisión de Deontología podrá acordar la realización de una información previa 

ante de acordar el inicio de un procedimiento disciplinario. En tal caso, en el acuerdo de 
incoación del procedimiento de información previa se designará un miembro de dicha 
Comisión para que, como Ponente, la practique.

2. La información previa se iniciará con la ratificación del denunciante, salvo que en el 
acuerdo de incoación se exprese que no sea necesaria. El denunciante habrá de ratificar 
o denegar la ratificación en el plazo de diez días desde que se le comunique la apertura 
de la información previa, transcurridos los cuales sin hacerlo se darán por conclusas las 
actuaciones y se archivarán sin más trámites, mediante la correspondiente diligencia del 
Ponente, salvo acuerdo en contrario adoptado por la Comisión de Deontología.

3. Producida la ratificación o en los casos en que no se considere precisa, el Ponente 
notificará al colegiado afectado la incoación de la información previa y le dará traslado de 
la denuncia o hechos a que la misma se refiera, para que, en el plazo improrrogable de 
diez días, formule las alegaciones y presente los documentos que estime convenientes.

4. El Ponente podrá practicar las diligencias que considere convenientes para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de la posible responsabilidad disciplinaria 
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y habrá de concluir la información previa en el plazo de dos meses desde su apertura, 
formulando alguna de las siguientes propuestas:

a) Propuesta de sobreseimiento definitivo o provisional de las actuaciones, cuando 
de las mismas no resulten indicios de responsabilidad disciplinaria, se hubiere extinguido 
esta o en la presunta infracción no resulte participación del inculpado.

b) Propuesta de sanción, como falta leve, de acuerdo con los trámites que señalan los 
artículos 42.3 y 45 de esta Sección.

c) Propuesta de instrucción de expediente disciplinario en la forma expresada en 
la presente Sección, cuando se deduzcan indicios de responsabilidad disciplinaria de 
mayor gravedad, imputables a un colegiado determinado, que no estuviere extinguida ni 
prescrita.

5. Dichas propuestas habrán de ser debatidas por la Comisión de Deontología, la cual 
elaborará las suyas propias en los casos de los apartados a) y b) del epígrafe 4 anterior, 
y las elevará a la Junta de Gobierno para la adopción del acuerdo pertinente. En el caso 
del apartado c), la Comisión de Deontología actuará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 50 y siguientes de esta Sección.

6. Los acuerdos señalados en el epígrafe 5 precedente serán notificados al colegiado 
afectado en todo caso. Cuando el acuerdo le imponga sanción por falta leve, se le 
expresará su derecho a recurrir en los términos previstos en esta Sección.

7. También se notificarán al denunciante o comunicante dichos acuerdos, cuando 
archive las actuaciones o imponga sanción por falta leve.

Artículo 49. Apertura de expediente disciplinario y competencia para su instrucción y 
resolución.

La apertura del expediente disciplinario será acordada por la Comisión de Deontología 
en los términos del artículo 48 de esta Sección. Cuando dicha Comisión estime que no 
procede tal apertura, lo comunicará a la Junta de Gobierno, la cual, no obstante, podrá 
ordenarla.

Artículo 50. Del instructor y del secretario del expediente disciplinario.
1. El propio acuerdo de apertura del expediente disciplinario designará el instructor y 

el secretario del expediente, tanto si estuvieren nombrados con carácter general, cuanto 
si lo hubieren sido con carácter especial para ese caso, pudiendo ser sustituidos con 
posterioridad si se considerase oportuno. El instructor habrá de ser necesariamente 
miembro de la Comisión de Deontología.

2. La apertura del expediente disciplinario con el nombramiento de instructor y de 
secretario, así como la eventual designación de unos nuevos, se notificará al colegiado 
sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos cargos.

3. La excusa para la aceptación de los nombramientos de instructor y secretario de 
un expediente disciplinario será apreciada y aprobada en su caso por la Comisión de 
Deontología.

4. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de la identidad del instructor y del secretario designado, sobre lo que 
resolverá en su caso la Comisión de Deontología.

5. Las resoluciones sobre la abstención y recusación del instructor o del secretario 
no serán recurribles, sin perjuicio de las alegaciones que al respecto procedan en las 
actuaciones y recursos ulteriores.

6. El instructor, bajo la fe del secretario, ordenará la práctica de cuantas diligencias 
sean adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos y, en particular, 
de cuantas pruebas puedan conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 1�9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

7. Serán de aplicación al instructor y al secretario las normas relativas a abstención y 
recusación de la legislación del procedimiento administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en este artículo.

Artículo 51. Pliego de cargos.
1. En plazo de un mes desde la apertura del expediente disciplinario y a la vista de las 

actuaciones practicadas, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos.
2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso; comprenderá los 

hechos imputados al inculpado, en párrafos separados y numerados por cada uno de 
ellos; y se expresará, en su caso, la infracción presuntamente cometida y las sanciones 
que puedan ser de aplicación, con referencia concreta a los preceptos correspondientes.

Artículo 52. Contestación al pliego de cargos.
1. El pliego de cargos se notificará al sujeto pasivo del procedimiento disciplinario, 

concediéndole un plazo improrrogable de diez días para que pueda contestarlo con las 
alegaciones que considere pertinentes y la aportación de los documentos que estime de 
interés.

2. El presunto infractor podrá proponer, en su contestación al pliego de cargos, 
la práctica de cualquier medio de prueba admisible en Derecho que crea necesario y 
acompañar los documentos que considere convenientes.

Artículo 53. Período de prueba.
1. El instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las pruebas que 

estime pertinentes, sean o no de las propuestas, plazo que se computará desde que se 
conteste el pliego de cargos o transcurra el plazo establecido para ello sin hacerlo.

2. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas que considere 
impertinentes o inútiles, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que al respecto procedan en las actuaciones y recursos ulteriores.

3. Para la práctica de las pruebas que haya de practicar el propio instructor se 
notificará al presunto infractor el lugar, fecha y hora, a fin de que pueda intervenir.

Artículo 54. Propuesta de resolución.
1. El instructor, dentro de los diez días siguientes, someterá a la Comisión de 

Deontología el texto para una propuesta de resolución en la que fijará con precisión los 
hechos; motivará en su caso la denegación de pruebas; hará la valoración jurídica de los 
mismos para determinar la infracción que considere cometida y señalará la responsabilidad 
del sujeto pasivo, así como la sanción a imponer.

2. Dicho texto habrá de ser debatido por la Comisión de Deontología, la cual elaborará 
la propuesta de resolución del expediente con los mismos requisitos expresados en el 
número 1 anterior.

Artículo 55. Alegaciones del inculpado.
La propuesta de resolución se notificará al sujeto pasivo del procedimiento para que, 

en el plazo improrrogable de diez días, con vista del expediente, pueda alegar cuanto 
considere conveniente en su defensa.

Artículo 56. Elevación del expediente para resolución.
1. La Comisión de Deontología, oído el sujeto pasivo del procedimiento o transcurrido 

el plazo sin alegación alguna, sin ulteriores trámites remitirá el expediente completo a la 
Junta de Gobierno, para que, en plazo de un mes, acuerde la resolución pertinente o, en 
su caso, ordene a aquella Comisión la práctica de las diligencias complementarias que 
considere necesarias.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 180 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Cuando acuerde devolver el expediente para la práctica de nuevas diligencias 
complementarias, la Comisión de Deontología, antes de remitirlas de nuevo, dará vista al 
sujeto pasivo del procedimiento para que alegue cuanto estime conveniente en el plazo 
improrrogable de diez días.

Artículo 57. Resolución del expediente.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario habrá de ser motivada, 

apreciando la prueba según las reglas de la sana crítica, resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente y no podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron 
de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su distinta 
valoración jurídica. La decisión final o fallo podrá ser de sanción, de absolución por 
falta de pruebas o por inexistencia de conducta sancionable, o de sobreseimiento por 
prescripción de las infracciones imputadas.

2. En la adopción del acuerdo no intervendrán quienes hayan actuado en la fase 
instructora del expediente como miembros de la Comisión de Deontología, instructor o 
secretario.

3. La resolución que se dicte deberá ser notificada al sujeto pasivo del procedimiento 
con expresión de los recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de 
presentarse y plazos para interponerlos.

4. La resolución que se dicte deberá ser notificada al denunciante o comunicante de 
los hechos.

Artículo 58. Recursos.
1. No serán recurribles los acuerdos de apertura del expediente disciplinario, ni los 

adoptados durante su tramitación, sin perjuicio de las alegaciones que procedan en el 
recurso que se interponga contra la resolución de la Junta de Gobierno que resuelva el 
expediente disciplinario y en las actuaciones y recursos ulteriores.

2. Los acuerdos de la Junta de Gobierno que sean recurribles lo serán en los términos 
establecidos en el artículo 132 de los Estatutos del Colegio.

3. Los actos de la Comisión de Deontología u otros órganos competentes en materia 
disciplinaria, que sean recurribles, lo serán dentro del mes siguiente ante la Junta de 
Gobierno del Colegio.

Artículo 59. Relaciones orgánicas entre la Junta de Gobierno y la Comisión de 
Deontología.

1. La Comisión de Deontología y demás órganos competentes en materia disciplinaria 
actuarán bajo la dependencia jerárquica de la Junta de Gobierno.

2. No obstante, cuando la Junta de Gobierno aprecie grave discrepancia entre su 
criterio y el de la Comisión de Deontología en relación a algún expediente concreto, podrá 
acordar motivadamente sustituir a la misma en todas o parte de las funciones que le 
correspondan en relación a dicho expediente.

Artículo 60. Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones no se ejecutarán mientras no se agoten todos los recursos en vía 

administrativa, sin perjuicio de las medidas cautelares. Entretanto, la Junta de Gobierno 
podrá acordar la suspensión de la ejecución cuando se acredite la interposición en plazo 
de un recurso en vía contencioso-administrativa con petición de medida cautelar, estando 
sujeta a lo que cautelarmente se acuerde en vía jurisdiccional.

2. Si la sanción consiste en la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en suspenso 
hasta que adquiera firmeza la resolución correspondiente.

Artículo 61. Prescripción y cancelación.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones se cuentan desde el día en que la 

infracción se cometiera. Prescribirán las leves en seis meses, las graves en dos años, y 
las muy graves en tres años.
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2. Los plazos de prescripción de las sanciones se cuentan desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, siendo, para 
las leves, un año; las graves, dos años y las muy graves, tres años.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se suspenderá por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, de un procedimiento sancionador, reanudándose el cómputo 
del plazo de prescripción si el expediente estuviera paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al presunto infractor.

4. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas se suspenderá por la iniciación, 
con conocimiento del interesado, de un procedimiento de ejecución, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento de ejecución estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

5. Los sancionados serán rehabilitados automáticamente en los siguientes plazos a 
contar desde la fecha en la que se tome la resolución.

a) Si fueran por infracción leve, a los seis meses.
b) Si fueran por infracción grave, a los dos años.
c) Si fueran por infracción muy grave, a los tres años. 
d) Las de expulsión, a los seis años.
6. Los plazos anteriores se contarán desde el día siguiente a aquel en el que la 

sanción se ejecutara o terminado de cumplir o prescrito.
7. La rehabilitación supone la anulación de antecedentes a todos los efectos y, en el 

caso de las sanciones de expulsión, permite al interesado solicitar la reincorporación al 
Colegio.

CAPÍTULO IX

Organización colegial

Artículo 62. Órganos colegiales.
Los órganos de la estructura colegial son los siguientes:
1. La Junta General de Colegiados como órgano plenario.
2. La Junta de Gobierno como órgano de gobierno.
3. El Decano como órgano unipersonal.
4. El Vicedecano.
5. El Secretario.
6. El Tesorero.
7. La Secretaría General Técnica.

Artículo 63. Relaciones entre órganos.
1. La Junta de Gobierno goza de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que 

integran su competencia, en el marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en 
cada momento, pero responde de su gestión ante la Junta General en los términos y con 
el alcance establecido específicamente al respecto en los presentes Estatutos.

2. El Decano, así como el Vicedecano, el Secretario y el Tesorero, gozan igualmente 
de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que integran su competencia, en el 
marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en cada momento, pero responden 
de su gestión ante la Junta de Gobierno en los términos y con el alcance establecido 
específicamente al respecto en los presentes Estatutos.

3. Todos los demás órganos colegiales dependen jerárquicamente de la Junta de 
Gobierno.
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CAPÍTULO X

De la Junta General

Artículo 64. Junta General.
La Junta General estará integrada por todos los colegiados; es el órgano supremo 

de la corporación y podrá convocarse con carácter ordinario o extraordinario, según 
proceda.

Artículo 65. Junta General ordinaria.
La Junta General ordinaria, previamente convocada, se reunirá una vez al año, dentro 

de los tres primeros meses del año natural correspondiente.
Son asuntos de competencia de la Junta General ordinaria:
a) Aprobación de las cuentas anuales y presentación del informe de auditoría del 

ejercicio anterior.
b) Memoria anual elaborada por la Junta de Gobierno sobre las actividades del año 

anterior. Dicha memoria deberá hacerse pública a través de la página Web en los términos 
y plazos señalados en la normativa vigente.

c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Aprobación del presupuesto que para el ejercicio siguiente proponga la Junta de 

Gobierno.
f) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir. 
g) Propuestas de los colegiados. 
h) Ruegos y preguntas.
La Junta General podrá acordar tratamientos específicos según la situación profesional 

de los colegiados.

Artículo 66. Proposiciones y propuestas.
Las proposiciones y propuestas de los colegiados ante la Junta General ordinaria 

deberán ser entregadas a la Junta de Gobierno para que esta las examine y forme criterio 
sobre las mismas, diez días antes, por lo menos, de aquel en el que deba celebrarse 
la asamblea, y habrán de llevar, como mínimo, quince firmas de colegiados. De estos 
requisitos se exceptúan las propuestas incidentales y de orden que se presenten durante 
la celebración de la Junta por uno o varios colegiados.

Artículo 67. Junta General extraordinaria.
Se celebrarán juntas generales extraordinarias, siempre que lo estime necesario la 

Junta de Gobierno o cuando lo soliciten por escrito, expresando el asunto o asuntos que 
en ellas deban tratarse, por lo menos un 10 por ciento de los colegiados.

Artículo 68. Convocatoria de la Junta General ordinaria y extraordinaria.
1. Las convocatorias a la Junta General ordinaria y extraordinaria se harán siempre 

por escrito, se enviará por correo electrónico a la cuenta suministrada por el colegiado, y 
se publicará en la página Web del Colegio.

2. La convocatoria deberá hacerse, por lo menos, con 15 días naturales de anticipación. 
En caso de urgencia, a juicio de la Junta de Gobierno, podrá reducirse dicho plazo a 72 
horas.

3. En la convocatoria ha de incluirse por lo menos, la fecha y hora de la primera y 
segunda convocatoria, lugar de celebración y el orden del día.

4. A partir de la convocatoria estará a disposición de los colegiados la documentación 
correspondiente en la sede colegial y a través de la página Web en la zona de intranet 
exclusiva para miembros del Colegio.
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Artículo 69. Reuniones.
Las juntas generales ordinarias y extraordinarias se celebrarán siempre en el día y 

hora señalados, sea en primera o en segunda convocatoria. En primera convocatoria 
se exigirá un quórum de asistencia, de presentes o representados, de la mayoría de 
los colegiados. En segunda convocatoria, que tendrá lugar 30 minutos más tarde que 
la primera, cualquiera que sea el número de colegiados presentes o representados y 
siempre con la asistencia del Decano y el Secretario o personas que los sustituyan, que 
formarán la Mesa de la Junta General.

Artículo 70. Mesa de la Junta General.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión de la Junta General quienes 

ostenten los mismos cargos en la Junta de Gobierno y, en su defecto, quienes les hayan 
de sustituir en esta última en caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento 
legal, de acuerdo a lo previsto en los artículos 116.3) y 120.3) de los presentes Estatutos.

Artículo 71. Asistencia a la Junta General.
1. Todos los colegiados tienen el derecho y el deber de asistir con voz y voto a las 

reuniones de la Junta General del Colegio.
2. No obstante, todo colegiado puede hacerse representar por otro colegiado, 

cumpliéndose todos los siguientes requisitos:
a) La representación se acreditará por escrito y con carácter especial para cada Junta, 

en el que deberá hacerse constar el nombre y apellidos de poderdante y apoderado, lugar 
y fecha de la reunión de la Junta convocada, lugar y fecha de expedición del poder y firma 
de quien apodere, así como la expresión de hacerse representar por el apoderado en la 
Junta de que se trate con facultades suficientes para intervenir y votar en su nombre.

b) El escrito de representación habrá de contar con el cotejo de la firma del poderdante, 
realizada por los servicios administrativos del Colegio tomando como contraste su DNI o 
tarjeta de firma que conste en el propio Colegio. Dicho cotejo podrá realizarse hasta el 
día anterior, inclusive, a la fecha de celebración de la Junta General de que se trate. El 
cotejo de firma no será necesario cuando el escrito de representación esté firmado con 
firma electrónica reconocida o tenga firma autógrafa legalizada notarialmente.

c) El representante designado emitirá libremente su voto en todo caso.
3. Los miembros de la Junta de Gobierno tienen el deber de asistir a las reuniones de 

la Junta General, salvo excusa comunicada al Decano del Colegio.
4. Los Directores, Gerentes, Técnicos, habrán de acudir a las Juntas Generales 

cuando el Decano del Colegio requiera su presencia, en cuyo caso tendrán voz, pero no 
voto.

Artículo 72. Finalización.
La Junta General, una vez reunida, no se dará por terminada mientras no se haya 

discutido y recaído acuerdo sobre todos los puntos del orden del día, celebrándose con 
tal objeto el número de sesiones que sean necesarias.

Artículo 73. Desarrollo de las sesiones.
1. La Junta General no podrá tratar de asuntos no comprendidos en el orden del día.
2. El Presidente dirigirá las reuniones, determinando las intervenciones orales, réplicas 

y debates, realizando las propuestas de votación pertinentes y resolviendo cuantas 
dudas puedan plantearse. En particular, podrá establecer el número de intervenciones 
y su duración, así como los turnos a favor y en contra y el modo de deliberar y adoptar 
acuerdos.

3. Al Secretario le corresponde la función de redactar el acta.
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Artículo 74. Adopción de acuerdos.
1. Para la adopción de acuerdos será necesaria la mayoría simple, entendiendo 

que ésta se produce cuando los votos positivos superen los negativos. Salvo que se 
establezca otra mayoría cualificada en los presentes Estatutos.

Se entenderán adoptados los acuerdos por asentimiento si consultada la asamblea 
no hubiera oposición por parte de ninguno de los asistentes.

2. Los acuerdos podrán adoptarse por votación a mano alzada o por votación nominal, 
abierta o secreta, de acuerdo con la decisión que adopte la Presidencia, oída la asamblea, 
según la trascendencia y carácter de los acuerdos a adoptar.

3. La votación secreta deberá celebrarse cuando lo considere adecuado la Mesa de 
la Junta o lo soliciten cinco colegiados.

Artículo 75. Suspensión del uso de la palabra.
El Decano podrá suspender en el uso de la palabra a todo colegiado a quien tuviera 

que llamar al orden en dos ocasiones. También podrá exigir que se expliquen o retiren las 
palabras que estime molestas u ofensivas para alguno de los presentes o ausentes.

Artículo 76. Enmiendas y adiciones.
Las enmiendas o adiciones a las propuestas de la Junta de Gobierno o de los 

colegiados deberán presentarse por escrito, firmadas por uno o más colegiados, al menos 
cinco días antes del debate. Si el número de enmiendas presentado a una proposición 
fuera considerado excesivo por el Decano, este podrá proponer a la Junta que sólo se 
discutan las que se aparten más del criterio sustentado por los autores de la proposición. 
Este extremo deberá ser discutido y resuelto en sentido favorable o desfavorable, con 
prioridad a cualquiera otra discusión.

Artículo 77. Mociones de censura.
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a plantear mociones de censura contra 

el Decano o alguno o algunos de los miembros de la Junta de Gobierno o en contra de 
ésta en pleno.

2. Para ser admitida a trámite, la moción de censura deberá formularse por escrito 
y suscribirse, por lo menos, un 30 por ciento de los colegiados integrantes del censo en 
el momento de formalizarse la solicitud, haciéndose constar con claridad y precisión los 
motivos en los que se fundamenta.

3. Planteada una moción de censura, se convocará al efecto a la Junta General con 
carácter extraordinario para tratar cómo único punto del orden del día sobre la moción de 
censura expuesta. Para que prospere la moción de censura deberá ser aprobada por la 
mitad más uno de los colegiados asistentes a la Junta General donde se resuelva sobre 
la misma.

4. La aprobación de la moción implicará el cese en el cargo del censurado o 
censurados.

5. No podrán plantearse mociones de censura sucesivas contra los mismos sujetos si 
no media entre ellas un plazo de, al menos, un año.

Artículo 78. Actas.
1. De cada reunión de Junta General se extenderá un acta que será aprobada en los 

treinta días siguientes por quienes hayan ocupado la Presidencia y la Secretaría de la 
reunión de que se trate, quienes la firmarán seguidamente. En el caso de que en dicho 
plazo no se hubiere producido la aprobación del acta, la misma corresponderá a la Junta 
de Gobierno, y será firmada por el Decano y Secretario del Colegio.

2. El acta recogerá una indicación sucinta del desarrollo de la reunión y los acuerdos 
adoptados. También recogerá las observaciones, reparos y votos contrarios formulados 
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por los asistentes por escrito o verbalmente en el curso de la reunión, cuando los mismos 
pretendan su reflejo en el acta.

3. El Decano del Colegio se encuentra expresamente facultado para elevar a 
instrumento público todos los acuerdos de la Junta General.

4. Las certificaciones de las actas, que se librarán en el plazo máximo de cinco días 
a partir de la recepción de la petición, deberán ser expedidas y firmadas por el Secretario 
del Colegio con el visto bueno del Presidente del mismo.

CAPÍTULO XI

De la Junta de Gobierno

Sección 1.ª Composición, competencias y funcionamiento

Artículo 79. Naturaleza de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno es el órgano que ostenta la función gestora y representativa 

del Colegio, y, en su virtud, dirige y administra el Colegio, ejecuta los acuerdos de la 
Junta General, y ejerce la potestad disciplinaria y las demás funciones que le atribuyan 
los Estatutos; todo ello, en los términos establecidos en los mismos.

Artículo 80. Composición de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno del Colegio estará formada por:
a) El Decano.
b) El Vicedecano.
c) El Secretario. 
d) El Tesorero.
e) Seis Vocales. 
2. En caso de que se considere necesario la Junta de Gobierno podrá elegir de entre 

los vocales un Vicesecretario y un Vicetesorero, para ejercer las funciones de suplencia 
del Secretario y del Tesorero respectivamente.

3. Las personas que integren la Junta de Gobierno deberán tener la condición 
de colegiados, con al menos 1 año de antigüedad a la fecha de convocatoria de las 
elecciones correspondientes, a excepción del Decano que deberá tener una antigüedad 
como colegiado de al menos 5 años. Todas las personas de la Junta de Gobierno deberán 
encontrarse en el ejercicio de la profesión.

4. La composición de la Junta de Gobierno deberá ser lo más paritaria posible.
5. La duración del cargo será de cuatro años. Los miembros de la Junta podrán 

presentarse a la reelección para ocupar el mismo cargo con una limitación de dos 
mandatos consecutivos.

6. La Junta General podrá modificar el número de vocales de la Junta de Gobierno 
para adecuar la proporcionalidad a la variación del número total de colegiados.

7. El Secretario General Técnico asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno con 
voz, pero sin voto.

Artículo 81. Competencias de la Junta de Gobierno.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno la plena gestión, dirección, administración, 

gobierno y representación del Colegio, y a tal efecto tiene competencia para realizar toda 
clase de actos de disposición y de administración, para celebrar cualesquiera contratos, 
para detentar, adquirir, modificar y extinguir todo tipo de situaciones y relaciones jurídicas, 
y ejercitar acciones de cualquier orden y naturaleza sin más limitaciones que las 
establecidas en los presentes Estatutos.

2. Quedan fuera de la competencia de la Junta de Gobierno los asuntos que 
corresponden en exclusiva a la Junta General, así como los que se atribuyan a otros 
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órganos del Colegio con correlativa y expresa pérdida de competencia para la Junta de 
Gobierno.

3. A título ejemplificativo y no exhaustivo le corresponderán a la Junta de Gobierno 
las siguientes funciones:

i. Con relación a los colegiados:
a) Impulsar el procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos. 
b) Proponer a la Junta General los asuntos que le competan.
c) Proporcionar el asesoramiento y apoyo técnico a la Junta General.
d) Resolver sobre la admisión de las personas que deseen incorporarse al Colegio.
e) Fijar las cuotas y derechos colegiales que procedan.
f) Facilitar a los tribunales y demás organismos o entidades públicas o personales, 

conforme a las leyes, la relación de colegiados que sean requeridos para intervenir cómo 
peritos en asuntos judiciales.

g) Establecer criterios de honorarios orientativos a los exclusivos efectos de la 
tasación de costas judiciales, con el fin de emitir los informes que sean requeridos por los 
órganos judiciales, según lo establecido en la normativa vigente.

h) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados.
i) Comunicar a los colegiados las normas legales, científicas, técnicas y deontológicas 

que deberán observar en el ejercicio de la profesión, velando por su cumplimiento.
j) Velar por la independencia y la libertad necesaria para que los colegiados puedan 

cumplir fielmente sus deberes profesionales, exigiendo que se le guarde toda la 
consideración debida al prestigio de la profesión.

k) Velar por la observancia del debido respeto entre compañeros colegiados. 
l) Dictar, en supuestos de urgencia, las normas de orden interna que considere 

oportunas, que se someterán a la ratificación de la Junta General.
m) Designar representantes del Colegio en las comisiones que se creen a los efectos 

oportunos.
n) Otorgar poder al Decano, o al Vicedecano por relevo de aquel, para representar al 

Colegio ante los Juzgados y Tribunales, así como para la ejecución de los acuerdos que 
adopten la Junta General o la Junta de Gobierno.

o) Defender a los colegiados en el ejercicio de sus funciones profesionales. 

ii. Con relación a los recursos del Colegio:
a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos colegiales y financiar adecuadamente 

las necesidades futuras del Colegio.
b) Comprar, vender, gravar o realizar actos de disposición de bienes muebles o 

inmuebles.
c) Contratar al personal y llevar la dirección del mismo, así como ejercitar todas las 

actuaciones relativas al personal.
d) Elaborar los presupuestos y las cuentas anuales del Colegio y la memoria anual.
e) Proponer a la Junta General a aplicación de los fondos sociales.

iii. Otras:
a) Las relativas a la aprobación de la carta de servicios al ciudadano y, en general, 

todas aquellas derivadas de la normativa en vigor.
b) Realizar los informes necesarios para el Consejo General de Economistas o para el 

órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía.

c) Concretar acuerdos o convenios de colaboración con todo tipo de entidades 
públicas o personales para el mejor cumplimiento de los fines corporativos.

d) Convocar las elecciones a la Junta de Gobierno o el relevo de miembros en caso 
de vacantes.
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e) Designar y sustituir a los representantes del Colegio ante el Consejo General de 
Economistas, ante el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución 
de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía, o ante cualquier 
otro órgano público o privado en el que le corresponda al Colegio representación o le sea 
solicitada.

f) Ejercer el derecho de petición ante toda clase de autoridades.
g) Fomentar la investigación y la docencia de las Ciencias Económicas y Empresariales, 

y en general de las materias indicadas en el artículo 8 de estos Estatutos.
h) Colaborar con todos los Centros educativos que impartan materias de Economía o 

de Empresa, especialmente con aquellos que expidan títulos que dan acceso a profesión 
de Economista.

i) La concesión de honras y distinciones honoríficas a tenor de lo establecido en las 
normas de funcionamiento interno.

j) Todas aquellas funciones y competencias que, aunque expresamente no se 
hayan recogido en este listado, se deriven de la aplicación de los presentes estatutos, 
disposiciones legales y no sean atribuidas a la Junta General o al Decano.

Artículo 82. Reglamentos.
1. La Junta de Gobierno del Colegio podrá aprobar disposiciones, que adoptarán la 

forma de Reglamentos, con observancia de lo dispuesto en este artículo en todo caso.
2. Los Reglamentos no podrán contravenir de ninguna manera la legislación 

imperativamente aplicable, ni lo dispuesto en los presentes Estatutos.
3. Estos Reglamentos podrán regular cualquier materia o aspecto comprendidos en 

los presentes Estatutos. En particular, y a título estrictamente ejemplificativo, podrán 
extenderse a la regulación de turnos de actuación profesional, secreto profesional, 
sociedades profesionales, normativa profesional y de carácter deontológico, constitución 
y funcionamiento de los distintos órganos y servicios de la corporación, desarrollo de 
regulación específica de sistemas para el ejercicio del voto por medios telemáticos, etc.

4. La competencia para la aprobación de los Reglamentos, que corresponde a la 
Junta de Gobierno del Colegio, no podrá ser objeto de atribución a ningún otro órgano, ni 
de delegación alguna.

Artículo 83. Interpretación normativa.
1. Corresponde también a la Junta de Gobierno del Colegio la facultad de dictar 

disposiciones interpretativas o aclaratorias de todas las normas indicadas en el artículo 
130 de estos Estatutos, cualquiera que fuere su rango y aplicabilidad, a excepción de las 
que integren la legislación imperativamente aplicable.

2. El contenido de esas disposiciones interpretativas se integrará con el de la norma 
interpretada o aclarada, y será de obligado acatamiento para todos los órganos del 
Colegio o para sus colegiados.

Artículo 84. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno funcionará en pleno y en comisión permanente, pero todos sus 

actos se entenderán adoptados por aquella Junta.

Artículo 85. Composición del Pleno.
El Pleno de la Junta de Gobierno se compone de todos los miembros integrantes de 

la Junta de Gobierno que se indican el artículo 80 de estos Estatutos.

Artículo 86. Competencia del Pleno de la Junta.
El Pleno de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las competencias atribuidas a la 

Junta de Gobierno en el artículo 81 de estos Estatutos.
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Artículo 87. Convocatoria. Tiempo y lugar del Pleno de la Junta.
1. La facultad de convocar al Pleno de la Junta de Gobierno corresponde al Decano. 

No obstante, éste vendrá obligado a convocar al Pleno de la Junta de Gobierno cuando 
se lo solicite, al menos, un 20 por ciento de sus miembros, y se indique al mismo tiempo 
los asuntos a tratar.

2. Las convocatorias deberán ir acompañadas del orden del día comprensivo de los 
asuntos a tratar, así como del lugar, fecha y hora de la reunión. La convocatoria habrá de 
incluir, necesariamente, los asuntos señalados en la solicitud a que se ha hecho referencia 
en el número 1 de este precepto.

3. La convocatoria se transmitirá a los miembros directamente por correo electrónico 
a la cuenta corporativa suministrada por el Colegio, al menos con 72 horas de antelación 
a la fecha de celebración de la reunión de que se trate, salvo que medie urgencia en cuyo 
caso bastará con 24 horas de antelación.

4. La convocatoria deberá ir acompañada de la documentación relativa a los asuntos 
comprendidos en el orden del día, sin perjuicio de que también habrá de encontrarse la 
misma en la sede del Colegio a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno.

5. El Pleno de la Junta de Gobierno se reunirá al menos cuatro veces al año, una 
dentro de cada trimestre natural. En alguna de las reuniones deberán elaborarse los 
presupuestos para el año siguiente y dentro de los tres meses primeros del año deberán 
formularse las cuentas del ejercicio anterior y aprobar la memoria anual.

6. El lugar de la reunión será la sede del Colegio, salvo que en la convocatoria se 
indique otro de modo expreso.

Artículo 88. Organización interna del Pleno.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión del Pleno de la Junta de 

Gobierno, quienes ostenten los mismos cargos en el Colegio.

Artículo 89. Asistencia al Pleno.
1. Todos los miembros de la Junta de Gobierno tienen el derecho y el deber de asistir 

a las reuniones del Pleno con voz y voto.
2. La asistencia ha de ser personal, pero en caso de imposibilidad los miembros de la 

Junta de Gobierno podrán hacerse representar por cualquiera de los miembros asistentes. 
La representación habrá de otorgarse con carácter especial para cada reunión del Pleno 
y constar por escrito.

3. El Presidente del Pleno queda facultado para requerir la asistencia al mismo, con 
voz y sin voto, de Gerentes, Directores y Secretarios Técnicos del Colegio, así como de 
las personas que considere convenientes a efectos de asesoramiento o información en 
materias jurídicas, económicas o de otra índole.

4. También podrán asistir, con voz y sin voto, los Consejeros designados por el 
Colegio en el Consejo General de Colegios de Economistas y que no ocupen otro cargo 
en la Junta de Gobierno.

5. Los miembros de la Junta de Gobierno que dejaren de asistir a cinco sesiones 
consecutivas sin causa justificada podrán ser relevados del cargo para el cual fueron 
designados, pudiendo a Junta de Gobierno proveer con carácter interino la vacante 
producida con los suplentes que formaran parte de la candidatura. En caso de que no 
quedaran suplentes, podrá elegir a un colegiado que reúna los requisitos establecidos en 
estos estatutos para ser elegible a los cargos de la Junta de Gobierno. De este hecho se 
informará en la siguiente Junta General.

Artículo 90. Constitución del Pleno.
1. El Pleno de la Junta de Gobierno se constituirá válidamente siempre que concurran 

a la reunión la mayoría absoluta de sus miembros componentes.
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2. No obstante, también quedará válidamente constituida la reunión del Pleno de la 
Junta de Gobierno si treinta minutos después de la señalada en la convocatoria asisten 
cuatro de los miembros componentes del Pleno, entre los que se encuentre el Decano 
o quien le sustituya según estos Estatutos. La operatividad de esta norma no requiere 
de su inclusión en la convocatoria, y se entenderá implícita esta posibilidad por la mera 
efectividad de los presentes Estatutos.

Artículo 91. Celebración de las reuniones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 73 respecto a la Junta General.

Artículo 92. Adopción de acuerdos en el Pleno.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos en que 

los presentes estatutos establezcan mayorías cualificadas o cuando se trate de aprobar 
la reforma de estos estatutos, la fusión o la disolución en los que el acuerdo requerirá una 
mayoría de tres cuartas partes de los votos de sus miembros.

2. Quien ostente la Presidencia de la reunión tendrá voto de calidad para dirimir los 
empates que se puedan producir.

Artículo 93. Actas de las sesiones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 78 respecto a la Junta General.

Artículo 94. Comisión permanente de la Junta de Gobierno.
La Comisión permanente de la Junta de Gobierno se compone de los miembros de la 

misma que ostenten la condición de Decano, Vicedecano, Secretario y Tesorero.
Ello no obstante, el Decano podrá convocar a dicha Comisión, con voz y sin voto, a 

los Colegiales que estime oportuno.

Artículo 95. Competencias de la Comisión permanente.
1. La Comisión permanente de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las 

competencias atribuidas a la misma en el artículo 81, con la misma validez y eficacia que 
el Pleno de la referida Junta, con la salvedad expresada en el apartado siguiente.

2. No obstante, la Comisión permanente habrá de dar cuenta de sus acuerdos al 
Pleno de la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que ésta celebre, para su 
ratificación expresa. En el supuesto de que el Pleno de la Junta de Gobierno adoptase 
el acuerdo expreso de no ratificar el acuerdo de la Comisión permanente, éste quedará 
automáticamente revocado y sin efecto desde ese momento.

Artículo 96. Funcionamiento de la Comisión permanente.
La Comisión permanente adecuará su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 

87 a 93 de estos Estatutos para el Pleno de la Junta de Gobierno.

Sección 2.ª De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 97. Derecho de sufragio activo de los colegiados. El Censo.
1. Todos los colegiados, que a la fecha de convocatoria de elecciones, estén 

incorporados al Colegio en su condición de colegiados de pleno derecho, y que se 
encuentren al corriente en sus obligaciones económicas para con el Colegio, podrán 
ejercer el derecho de sufragio. 

2. Los colegiados que soliciten la baja o se encuentren incursos en un procedimiento 
de baja posterior a la fecha de convocatoria no podrán ejercer el derecho de sufragio.
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Artículo 98. Publicidad de la convocatoria electoral.
1. La Secretaría General Técnica, dentro de los cinco primeros días siguientes al de 

la fecha del anuncio de la convocatoria, deberá insertar en el tablón de anuncios y en la 
página Web del Colegio, el texto de la convocatoria, requisitos para acceder a la misma, 
el día, el lugar, y el horario de votación y, concretamente, el de inicio del escrutinio, y el 
censo de colegiados con pleno derecho a voto. En el caso del censo, se harán constar 
solo los datos de conocimiento público, de acuerdo a la legislación vigente.

2. Los colegiados que quieran presentar reclamaciones contra su exclusión deberán 
hacerlo dentro del plazo de cinco días siguientes a la publicación del censo electoral. 

3. La Junta Electoral, en el caso de haber reclamaciones por exclusión, resolverá en 
el plazo de tres días siguientes y notificará su resolución a cada reclamante en los tres 
días siguientes.

Artículo 99. Convocatoria de las elecciones.
1. La convocatoria para la elección de cargos de la Junta de Gobierno corresponde a 

ésta o a la Junta Electoral, en su caso, conforme a lo dispuesto en estos Estatutos.
2. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de treinta días a la fecha 

de celebración del acto electoral.

Artículo 100. Derecho de sufragio pasivo de los colegiados.
1. Para ser proclamado candidato a cualquier cargo de la Junta de Gobierno será 

requisito tener domicilio profesional en la demarcación territorial del Colegio, tener una 
antigüedad de, por lo menos, un año a la fecha de convocatoria de elecciones, excepto 
para el candidato a Decano, que tendrá que tener una antigüedad de por lo menos cinco 
años como colegiado.

2. Los candidatos deberán estar al corriente de todas sus obligaciones con el Colegio, 
estar incluidos en el censo electoral, no estar inhabilitados para el ejercicio de la profesión, 
ni estar cumpliendo una sanción firme impuesta por el Colegio.

Artículo 101. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas, que deberán cubrir la totalidad de los puestos de la Junta de 

Gobierno e indicar a qué puesto aspira cada candidato, deberán presentarse en la sede 
del Colegio con, al menos, veinte días de antelación a la fecha señalada para el acto 
electoral.

2. Cada candidatura será propuesta, mediante escrito dirigido a la Junta Electoral 
firmado por, al menos, veinte electores que no formen parte de ninguna candidatura.

3. En las listas se podrán incorporar los suplentes que se consideren adecuados.
4. En la lista deberá indicarse el nombre y correo electrónico de uno de los candidatos 

como representante de la candidatura, quien actuará en nombre de la candidatura y 
recibirá por correo electrónico la notificación de los acuerdos relativos al proceso electoral. 
De no figurar esta designación, se entenderá que es el candidato a Decano y de no figurar 
su correo electrónico se notificará al correo electrónico que se disponga en el Colegio.

Artículo 102. Proclamación de candidatos.
1. Al día siguiente de acabar el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta 

Electoral proclamará las candidaturas que reúnan los requisitos exigidos en estos 
Estatutos.

2. Seguidamente, se publicará el acuerdo en el tablón de anuncios del Colegio y en 
su página Web, comunicándolo al día siguiente a los interesados, sin perjuicio de que se 
pueda enviar al resto de los colegiados.

3. Las listas de las candidaturas proclamadas y la documentación necesaria para 
el voto por correo serán remitidas por la Junta Electoral a los colegiados dentro de la 
semana siguiente a la fecha de la proclamación.
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4. En el caso de existir una sola candidatura, será proclamada electa sin necesidad 
de celebrar elección alguna.

Artículo 103. Exclusión y recursos.
1. La resolución conforme a la cual se acuerde por la Junta Electoral la exclusión de 

un candidato deberá estar motivada y se notificará al interesado al día siguiente de su 
adopción, pudiendo la candidatura presentar recurso o completar la candidatura, ante la 
citada Junta dentro de los dos días siguientes a la notificación.

2. La Junta deberá resolver en un plazo de dos días y notificará su resolución a cada 
reclamante en los dos días siguientes.

Artículo 104. La Junta Electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral constituida al efecto presidir el proceso electoral, 

resolviendo las reclamaciones e incidentes que pudieran producirse.
2. La Junta Electoral, estará compuesta por un Presidente, designado por la Junta de 

Gobierno saliente en la persona de un colegiado de reconocido prestigio, y de dos vocales 
elegidos por sorteo entre quien habían formado parte de las Juntas de Gobierno en los 
diez años previos a la convocatoria y, en defecto de éstos, de entre todos los colegiados 
con pleno derecho a voto. En el mismo sorteo se elegirá a otros tantos suplentes que solo 
serán convocados en caso de que los titulares acrediten imposibilidad manifiesta para la 
realización de sus funciones.

3. La condición de miembro de la Junta Electoral es incompatible con la de candidato, 
interventor o representante de alguna de las candidaturas.

4. La designación de los miembros de la Junta Electoral se realizará dentro de los tres 
días siguientes a la convocatoria del proceso electoral, y dentro de los dos días siguientes 
se convocará a sus miembros para el acto de aceptación de sus cargos y constitución del 
citado órgano.

5. La Junta Electoral elegirá de entre sus miembros un Secretario.
6. Será motivo de renuncia a formar parte de la Junta Electoral ser mayor de 70 

años.

Artículo 105. Campaña electoral.
1. Las candidaturas podrán realizar, a su cargo, las actividades de campaña 

electoral ajustadas al ordenamiento jurídico. No obstante, no podrán servirse, a los 
efectos anteriores, de los medios materiales ni personales del Colegio, con excepción 
de las instalaciones colegiales para realizar reuniones u otros actos relacionados con la 
campaña electoral.

2. Los representantes de las candidaturas podrán solicitar al Colegio una copia del 
censo electoral, así como los datos de contacto de los colegiados, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales. El uso por parte de los 
candidatos de estos datos queda estrictamente limitado a la campaña electoral concreta.

3. El Colegio enviará el programa de las candidaturas a todos los colegiados por 
correo electrónico y lo publicará en la Web, una vez que la Junta Electoral compruebe la 
adecuación de su contenido a las normas éticas y deontológicas.

Artículo 106. Mesa electoral.
1. El día señalado para la votación se constituirá la Junta Electoral en funciones de 

mesa electoral para presidir el proceso de votación en el local señalado en la convocatoria. 
Los miembros de la Junta Electoral podrán ausentarse temporalmente de la votación, 
pero siempre habrán de estar presentes dos de ellos al menos.

2. Cada candidatura podrá designar, de entre los colegiados, a un interventor que la 
represente en las operaciones electorales.
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3. En la mesa electoral estará la urna o urnas, que deberán cerrarse y precintarse con 
el sello del Colegio, dejando sólo una abertura para la introducción de la papeleta.

4. Constituida la mesa electoral, el presidente señalará el inicio de la votación y, en la 
hora prevista para su finalización, se cerrarán las puertas de la dependencia y sólo podrán 
votar los colegiados que se encuentren dentro. A continuación, previa comprobación, se 
introducirán en la urna electoral los votos que llegaran hasta aquel momento por voto 
anticipado y que cumplan con los requisitos establecidos.

5. La Junta de Gobierno determinará el horario de la elección, que tendrá una duración 
mínima de 6 horas y máxima de 10 horas.

6. Las papeletas y los sobres de la votación deberán ser todas del mismo tamaño y 
del mismo color. El Colegio será el encargado de confeccionar las papeletas y enviará una 
de cada candidatura a los colegiados, sin excluir que las candidaturas puedan también 
hacerlas con las características exactas de las confeccionadas por el Colegio.

7. Las candidaturas podrán solicitar al Colegio que le facilite las papeletas y sobres, 
en este caso la candidatura solicitante correrá con los gastos necesarios.

8. En el lugar de la votación se facilitarán, en cantidad suficiente, sobres y papeletas 
con el nombre de cada candidatura presentada.

Artículo 107. Votación.
1. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se hará por votación directa 

y secreta de los colegiados o por voto anticipado. Cada elector sólo puede dar el voto a 
una determinada lista.

2. En caso de voto directo, los votantes deberán acreditar su identidad ante la mesa 
electoral, la cual comprobará que el colegiado está incluido en el censo. El Presidente dirá 
en voz alta el nombre y apellidos del votante y, en el momento de introducir la papeleta en 
la urna, se hará mención de que votó.

3. En caso de voto anticipado, se realizará de la siguiente forma:
a) Se introducirá la papeleta en el sobre electoral, debiendo utilizarse los modelos 

confeccionados por el Colegio de acuerdo con el estipulado en el artículo 45.
b) Se introducirá este sobre en otro de mayor tamaño, junto con la fotocopia del 

DNI, en el sobre exterior constará el nombre, firma y número de colegiado. Se remitirá 
ese sobre por correo certificado o se entregará en la sede del Colegio, en su caso, a la 
atención del Presidente de la mesa electoral con la indicación: «Para las elecciones del 
Colegio Profesional de Economistas de Cádiz, que se celebrarán el día      ».

c) Se computarán los votos anticipados recibidos antes del cierre de la votación. Los 
sobres recibidos serán registrados en un registro abierto al efecto que llevará la persona 
designada por la Junta Electoral, de entre el personal del Colegio. Este libro estará 
siempre a disposición de la Junta Electoral.

d) La Mesa electoral, recibirá los sobres de voto anticipado y comparará la firma con la 
del DNI o con la que figure en la ficha del Colegio, de esta forma identificará al votante.

e) Si un colegiado vota anticipadamente y presencialmente, el voto anticipado no se 
computará. De recibirse más de un voto por correo remitido por el mismo elector, sólo se 
computará el recibido en primer lugar. 

f) El voto también podrá ser realizado electrónicamente, siempre que se dispongan 
de los medios adecuados para ello. En todo caso, este modo de votación ha de permitir 
acreditar la identidad del colegiado y la inalterabilidad del contenido del mensaje, así como 
el carácter personal, indelegable, libre y secreto del sufragio emitido telemáticamente.

g) La Junta de Gobierno podrá arbitrar un sistema alternativo de voto anticipado por 
medios telemáticos, siempre que este garantice la identidad del votante y privacidad 
del voto. Dicho sistema habrá de desarrollarse mediante un reglamento específico y 
aprobarse por la Junta de Gobierno.
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Artículo 108. Escrutinio.
1. Una vez finalizada la votación e introducidas las papeletas recibidas por voto 

anticipado, se iniciará, sin interrupción, el escrutinio, en el transcurso del cual se leerán 
en voz alta todas las papeletas.

2. Se considerarán votos nulos:
a) Los emitidos en un modelo diferente del oficial.
b) Las papeletas sin sobre.
c) Los sobres que contengan más de una papeleta de distintas candidaturas. 
d) Los emitidos en sobres alterados.
e) Los emitidos en papeletas en las cuales se modificaran, añadieran o tachasen 

nombres de candidatos comprendidos en ellas o se alterara su orden de colocación, así 
como en aquellas en que se introdujera cualquier leyenda o expresión o se produjera 
cualquiera otra alteración de carácter voluntario o interesado.

3. Será válido el sufragio cuando en el sobre se contengan más de una papeleta de la 
misma candidatura, pero sólo se computará como un sólo voto a favor de ésta.

4. Se considerarán votos blancos los sobres que no contengan papeletas.
5. Será también válido el sufragio cuando contenga candidatos renunciados, o no 

proclamados, si bien computando solamente el voto a los candidatos que subsistan.
6. Finalizado el escrutinio, el presidente de la mesa anunciará el resultado y quedará 

proclamada electa la candidatura que obtuviera el mayor número de votos. En caso 
de empate, se entenderá elegida la lista en la cual el candidato a Decano tenga mayor 
antigüedad en el Colegio. Este resultado se hará constar, en el momento del escrutinio, 
junto con cualquier observación que crean oportuna en relación con el desarrollo de 
las elecciones, y podrán interponer recurso ante la propia mesa en contra del resultado 
electoral en el plazo de cinco días posteriores al de la elección; la Junta Electoral resolverá 
en el plazo de los tres días naturales siguientes.

7. Del resultado de la votación se extenderá acta, dándoles copia a todos los 
interventores que lo pidan.

8. Se guardarán en sobres lacrados y firmados por la mesa las papeletas de votación, 
haciendo referencia a si el sobre contiene votos válidos, nulos o sobres de votos en 
blanco. Transcurridos seis meses de la proclamación definitiva de la Junta de Gobierno, 
se procederá a destruir los sobres con las papeletas.

9. Los resultados de las elecciones serán comunicados por la Junta de Gobierno 
saliente, dentro de los diez días siguientes, al Consejo General de Economistas y al 
órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía, incluyendo la composición de la Junta electa 
y cuantos datos sean legalmente exigidos.

Artículo 109. Reclamaciones en materia electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral resolver en primera instancia las controversias 

e incidentes del proceso electoral. Para la comunicación de los acuerdos de la Junta 
electoral podrá utilizarse cualquier medio legalmente admitido, incluidos los telemáticos y 
electrónicos. Los acuerdos de la Junta Electoral se publicarán en el Tablón de anuncios, 
así como en la página Web del Colegio.

2. Contra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse recurso dentro de los 
tres días siguientes su notificación. La interposición deberá realizarse ante el Consejo 
Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas.

No obstante, mientras dicho Consejo no haya sido creado la interposición del recurso 
se efectuará ante la Comisión de Recursos del Colegio, que será órgano competente para 
su conocimiento hasta que se proceda a la creación del Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas.

Los recursos se presentarán ante la Junta electoral que, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes los remitirá, junto con su informe, al Consejo Andaluz de Colegios 
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Profesionales de Economistas. En tanto dicho Consejo no haya sido creado la remisión 
se efectuará a la Comisión de Recursos del Colegio. 

Transcurridos cinco días desde la interposición sin que hubiera recaído resolución 
expresa, se entenderán desestimados, por silencio administrativo, quedando agotada la 
vía corporativa. 

Artículo 110. Proclamación de los miembros electos y toma de posesión.
1. La Mesa Electoral proclamará a los miembros electos, una vez finalice la votación 

y resuelva los posibles recursos.
2. La Junta de Gobierno tomará posesión, en un acto convocado al efecto por la 

Junta de Gobierno saliente que se celebrará en el plazo máximo de 10 días posteriores 
al de la celebración de las elecciones o, en su caso, desde el día en el que se consideren 
desestimados los posibles recursos en contra del resultado de la elección.

3. Con cargo a los fondos del Colegio se suscribirá un seguro de responsabilidad civil 
por las actuaciones de la Junta de Gobierno y sus miembros.

Artículo 111. Renovación en caso de vacantes o de ausencia de actividad de la Junta 
de Gobierno.

1. Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno durante el mandato de 
sus miembros, siempre que su número sea inferior a la mitad de los mismos, se cubrirán 
por los suplentes incluidos en la candidatura resultante del proceso electoral y en caso 
de carecer de suplentes se proveerán por la propia Junta de Gobierno, debiendo ser 
ratificados tales nombramientos en la siguiente Junta General.

2. Si por cualquiera motivo quedaran vacantes, por lo menos, la mitad de los cargos 
de la Junta que fueron elegidos, se convocarán nuevas elecciones a la Junta de Gobierno 
en un plazo máximo de 30 días.

3. Si quedara vacante la totalidad de los cargos de la Junta, no pudiendo convocarse 
elecciones por no existir el órgano competente para eso, se constituirá por el Consejo 
General de Economistas una Junta Electoral integrada por miembros del Colegio, la cual 
convocará elecciones dentro de los 30 días siguientes su designación, para cubrir los 
cargos vacantes.

4. En caso de que el Colegio de Economistas de Cádiz no realizase actividad colegial 
alguna ni reuniese a su Junta de Gobierno, o no convocase Junta General cuando 
corresponda en el plazo de un año, así como cuando no se renovase la Junta de Gobierno 
tras los 4 años iniciándose el correspondiente proceso electoral, el Consejo General de 
Economistas procederá a convocar Junta General de Colegiados con objeto de nombrar 
una Junta de Gobierno provisional siempre que se lo haya solicitado un 25 por ciento 
de los colegiados del Colegio. Dicha convocatoria deberá cursarse con una antelación 
mínima de veinte días a la fecha de celebración del acto electoral y deberá publicarse 
en el diario de la provincia de mayor tirada. El plazo para presentar candidaturas ante el 
Consejo General de Economistas vencerá siete días naturales antes del acto electoral.

Sección 3.ª Del cese de la Junta de Gobierno

Artículo 112. Supuestos de cese.
Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por la concurrencia de alguno de los 

siguientes supuestos:
a) La expiración de la duración de su mandato, en los términos expuestos en el artículo 

80 de estos Estatutos.
b) La dimisión.
c) La pérdida de la confianza colegial.
d) La producción de vacantes.
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Artículo 113. Dimisión.
1. La dimisión no precisará aceptación alguna de los órganos colegiales, y será 

efectiva desde que sea comunicada al Decano del Colegio.
2. Se considerará como dimisión la inasistencia de un miembro de la Junta de Gobierno 

a cinco reuniones consecutivas del Pleno sin haber formulado excusa o justificación 
alguna. No obstante, la dimisión se entenderá producida si, requerido al respecto por el 
Decano del Colegio, no manifestare excusa o justificación alguna en el plazo de los diez 
días siguientes a la recepción de la notificación de dicho requerimiento. En otro caso, no 
procederá la dimisión por esta causa.

3. En los mismos términos señalados en el apartado precedente se considerará 
dimisión la inasistencia a cinco reuniones consecutivas de la Comisión permanente de la 
Junta de Gobierno, aplicándose todas las reglas allí mencionadas sin excepción alguna.

Artículo 114. Pérdida de la confianza colegial.
1. La Junta de Gobierno cesará por pérdida de la confianza colegial cuando ésta le 

sea denegada de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.
2. Por decisión de la Junta de Gobierno, o a solicitud de un 30 por ciento de los 

colegiados, será sometida a votación de Junta General Extraordinaria la confianza de los 
colegiados en la gestión de la Junta de Gobierno. El voto afectará siempre a la totalidad 
de la Junta.

3. La denegación de confianza en la gestión de la Junta requerirá ser aprobada por la 
mitad más uno de los votos emitidos que además representen al menos el 30 por ciento 
de los colegiados con derecho a voto en el momento de la convocatoria.

4. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en el que se 
apruebe la denegación de confianza conforme al apartado anterior.

5. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capitulo XI de los presentes Estatutos.

Artículo 115. Vacantes.
1. La Junta de Gobierno cesará cuando, a consecuencia de vacantes producidas en 

la misma, el número de los miembros resultantes del último proceso electoral celebrado, 
como candidatos o suplentes, fuere menor que la mitad del número total de componentes 
de la Junta de Gobierno, con independencia de que se hayan dejado sin cubrir las 
vacantes o de que éstas se hayan cubierto mediante el sistema del artículo 111.1 de estos 
Estatutos.

2. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en que tenga 
lugar la vacante que determine la situación de cese prevista en el apartado 1 anterior.

3. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capitulo XI de los presentes Estatutos.

CAPÍTULO XII

De los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 116. El Decano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Decano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral.
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.
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2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Decano cesará en la 
misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Decano.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien sea titular 
del cargo de Decano del Colegio, con todas sus mismas competencias, el Vicedecano del 
Colegio o quien, a su vez, sustituya a éste.

Artículo 117. Funciones del Decano.
Corresponden al Decano las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de la Junta de Gobierno, 

ordenando los debates y el proceso de adopción de acuerdos. Ostentará voto de calidad 
para dirimir los empates que se produzcan.

b) Representar al Colegio en todos los actos que este organice, en aquellos en los que 
concurra oficialmente y ante todo tipo de autoridades, organismos, tribunales de justicia 
y personas físicas y jurídicas, bien personalmente o por medio del Vicedecano, de otro 
miembro de la Junta de Gobierno o de los colegiados que designe. 

c) El Decano, o quien estatutariamente haga sus veces, asume la representación 
legal del Colegio ante las Administraciones Públicas, Organismos Públicos y todo tipo 
de personas físicas o jurídicas, públicas o personales, en las actuaciones externas que 
resulten necesarias o convenientes a los fines del Colegio, llevando a cabo todo tipo 
de actos jurídicos, tanto unilaterales como bilaterales, comparecencias, otorgamientos 
y suscripción de cualquier clase de documentos públicos o personales, en aquellas 
materias que se encuentren estatutariamente asignadas a su competencia, o que, aun 
correspondiendo a otros órganos, proceda llevar a efecto, acreditando en este último 
caso a concurrencia del acuerdo en el cumplimiento de la cual interviene.

d) Ejercer las acciones que corresponda llevar a cabo al Colegio y representar 
al mismo y a sus órganos en juicio y fuera de él, pudiendo otorgar y revocar poder e 
representación general o para pleitos en nombre del Colegio.

e) Coordinar e impulsar la actividad del Colegio y cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
adoptados por los órganos del Colegio dentro de su competencia.

f) Adoptar las resoluciones que procedan por razones de urgencia, previa convocatoria 
de la Junta de Gobierno, dando cuenta a la misma de las decisiones adoptadas.

g) Autorizar con su visto bueno las firmas en las comunicaciones e informes que 
hayan de cursarse y visar los libramientos y certificaciones del Colegio.

h) Presidir cualquier reunión de las delegaciones, grupos o comisiones que pudieran 
existir dentro del Colegio.

i) Ejercitar las acciones que corresponda en defensa de todos los colegiados, ante los 
tribunales de justicia y autoridades de toda clase, cuando se trate de normas, programas 
o resoluciones de índole general.

j) Previo acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá, en representación del Colegio, 
a título oneroso o lucrativo, enajenar, comprar, gravar, poseer y reivindicar toda clase 
de bienes y derechos. Contraer obligaciones y, en general, ser titular de toda clase de 
derechos, ejercer o soportar cualquier acción, reclamación o recurso en todas las vías y 
jurisdicciones, incluida la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia. Abrir, 
disponer y cancelar cuentas bancarias, con la firma de otro miembro de la Junta de 
Gobierno debidamente autorizado por la misma.

k) Cualquier otra gestión encomendada por la Junta de Gobierno.
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Artículo 118. El Vicedecano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Vicedecano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral.
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Vicedecano cesará en 
la misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Vicedecano.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirán a quien sea 
titular del cargo de Vicedecano, con todas sus mismas competencias, los vocales de la 
Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno.

Artículo 119. Funciones del Vicedecano.
El Vicedecano del Colegio, además de las funciones que le corresponden como 

miembro de la Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Sustituir al Decano en caso de ausencia, imposibilidad o vacante, así como ejercer 

todas las funciones que este le delegue.
b) Colaborar con el Decano en el ejercicio de las competencias de éste, cuando sea 

requerido para ello.
c) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.

Artículo 120. El Secretario.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano.

2. El Secretario cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los 
siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Secretario.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Secretario, con todas sus mismas competencias, el Secretario 
General del Colegio, y después los vocales de la Junta de Gobierno por el orden de 
aparición en la candidatura o, en otro caso, por la fecha de su incorporación a la Junta de 
Gobierno.
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Artículo 121. Funciones del Secretario.
El Secretario, además de las funciones que le corresponden como miembro de la 

Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Mantener bajo su responsabilidad los libros de actas y custodiar los sellos y 

documentos oficiales del Colegio, así como los registros de colegiados y demás material 
del Colegio.

b) Extender las certificaciones que procedan, así como las comunicaciones, órdenes 
y circulares aprobadas por los órganos del Colegio.

c) Levantar y firmar las actas de las reuniones de la Junta General y de la Junta de 
Gobierno, contando con el visto bueno del presidente, pudiendo aprobarse en el mismo 
acto o en la siguiente reunión. En las actas se expresará la fecha y hora de la reunión, 
los asistentes y acuerdos adoptados, que recogerán, cuando se solicita, las opiniones 
contrarias al acuerdo adoptado. Las propuestas respecto de las que no se formulen 
objeciones por ningún asistente a la reunión, se entenderán adoptadas por asentimiento. 
El acta recogerá si se adoptó el acuerdo por unanimidad o por mayoría, expresando en 
este caso el número de votos o la mayoría concreta por la que fue acordada.

Artículo 122. El Tesorero.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Tesorero del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano.

2. El Tesorero cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los siguientes 
supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Tesorero.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Tesorero, con todas sus mismas competencias, los vocales de 
la Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno.

Artículo 123. Funciones del Tesorero.
El Tesorero del Colegio, además de las funciones que le corresponden como miembro 

de la Junta de Gobierno, tiene atribuidas las siguientes son:
a) Extender y firmar los recibos de los colegiados. Esta función podrá delegarla en el 

personal administrativo del Colegio.
b) Custodiar y controlar los fondos del Colegio, y su aplicación en función del 

presupuesto.
c) Llevar un libro de caja en el que conste la entrada y salida de fondos, justificar 

debidamente los ingresos y gastos con los correspondientes documentos.
d) Presentar en cada sesión de la Junta de Gobierno un estado de cuentas desde la 

anterior Junta de Gobierno, relación de los recibos pendientes de cobro y propuesta de 
los colegiados a quien reglamentariamente proceda dar de baja por falta de pago, así 
como un avance del estado económico general del colegio.

e) Supervisar el cobro de todas las cantidades que, por cualquier concepto, deban 
ingresarse en el Colegio, autorizando con su firma los recibos correspondientes y pagar 
todos los libramientos con el visto bueno del decano.

f) Proponer lo necesario para la buena administración de los recursos del Colegio y su 
contabilidad, suscribiendo los documentos de disposición de fondos, cuentas corrientes y 



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 199 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

depósitos en unión de las personas que la Junta de Gobierno designe cómo autorizadas 
y bajo las condiciones que fije de firma mancomunada.

g) Llevar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos, elaborar la 
contabilidad y los proyectos de presupuestos para su aprobación por la Junta y someter a 
la misma la liquidación (ingresos y gastos) del ejercicio.

Artículo 124. Los vocales.
1. Ostentarán la condición de vocales todos los miembros de la Junta de Gobierno 

que no ocupen ningún cargo dentro de la organización interna de la misma.
2. Los vocales, además de las competencias que les corresponden como miembros de 

la Junta de Gobierno, tienen atribuidas todas las que deriven para ellos de las previsiones 
contenidas en los presentes Estatutos.

Artículo 125. Funciones de los vocales.
Los vocales colaborarán en las funciones de la Junta de Gobierno, con voz y voto, 

asistiendo a sus reuniones y participando en sus deliberaciones. Los vocales tendrán las 
competencias específicas que el Decano o la Junta de Gobierno les encomienden.

CAPÍTULO XIII

De la Secretaría General Técnica

Artículo 126. El Secretario General Técnico.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario General Técnico del Colegio quien 

siendo colegiado del mismo sea designado como tal por la Junta de Gobierno, no pudiendo 
recaer esa designación en quien sea miembro de la indicada Junta de Gobierno.

2. El Secretario General Técnico deberá asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno 
cuando el Decano requiera su presencia con voz y sin voto.

3. El Secretario General Técnico asumirá las funciones que le sean expresamente 
delegadas por los miembros de la Comisión Permanente. Dependerá jerárquicamente del 
Decano.

4. El Secretario General Técnico cesará en su titularidad por la concurrencia de alguno 
de los siguientes supuestos:

a) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada al Decano.
b) La remoción en el cargo por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno.
5. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 

sea titular del cargo de Secretario General Técnico del Colegio, con todas sus mismas 
competencias, quien designe la Comisión Permanente.

6. El Secretario General Técnico del Colegio tiene atribuidas las siguientes 
competencias:

a) Ejercer la dirección del personal técnico y administrativo del Colegio.
b) Coordinar el funcionamiento administrativo del Colegio y la actividad de sus 

comisiones de trabajo, de la Ventanilla Única y del Servicio de Atención a los Consumidores 
y Usuarios.

c) Coordinar la actividad económica y financiera.
d) Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno a los interesados.
e) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Junta General y de la Junta de 

Gobierno, coordinando las actuaciones de las distintas comisiones de trabajo de Colegio.
f) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.
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CAPÍTULO XIV

De las comisiones y grupos de trabajo

Artículo 127. Naturaleza.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo son aquellos órganos colegiales que se crean 

para finalidades concretas, careciendo de facultades decisorias salvo que su normativa 
reguladora establezca otra cosa.

Artículo 128. Creación.
Corresponde a la Junta de Gobierno, la creación de cualesquiera Comisiones o 

Grupos de Trabajo.

Artículo 129. Regulación.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo, se regirán por lo dispuesto en los Reglamentos 

que puedan dictarse por la Junta de Gobierno al amparo del artículo 82 de los presentes 
Estatutos.

CAPÍTULO XV

Régimen jurídico de los actos colegiales y su impugnación

Artículo 130. Normas aplicables.
En su organización y funcionamiento el Colegio de Cádiz se regirá por las siguientes 

normas:
1. Normas de ámbito particular:
a) Los presentes Estatutos del Colegio.
b) Los Reglamentos de Régimen Interior que los desarrollen.
c) Los acuerdos de carácter general que se adopten para su desarrollo y aplicación.
2. Normas de ámbito superior:
a) El Estatuto Orgánico de la Profesión de Economistas.
b) La legislación estatal y autonómica andaluza en la materia de Colegios 

Profesionales.
c) El resto del Ordenamiento Jurídico que resulte aplicable.
En materia de procedimiento regirá supletoriamente la legislación vigente sobre 

procedimiento administrativo común.

Artículo 131. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno así como las 

resoluciones de la Junta de Gobierno y Comisiones, así como su impugnación, están 
sujetos a las prescripciones de derecho administrativo y deberán ajustarse a las reglas 
contenidas en la legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y 
el procedimiento administrativo común.

2. Salvo lo dispuesto en materia de régimen disciplinario, los acuerdos adoptados por 
los Órganos Colegiales en el ejercicio de potestades públicas se considerarán ejecutivos 
desde su adopción, sin más requisito que su notificación o publicación en forma cuando 
proceda y salvo que sus propios términos resulten sometidos a plazo o condición de 
eficacia.

3. Los Reglamentos Colegiales y sus modificaciones, así como los restantes acuerdos 
de alcance general asimilables a aquellos por su contenido y la extensión de sus efectos, 
entrarán en vigor a los veinte días naturales de su publicación en un boletín del Colegio o 
en la web colegial, salvo que expresamente se establezca en ellos otro plazo.
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4. Las resoluciones o acuerdos particulares, o que afecten de modo especial e 
inmediato a los derechos o los intereses de los colegiados deberán ser notificados a 
estos incluyendo en todo caso motivación suficiente e indicación de los recursos que 
procedan y plazos para interponerlos. Las notificaciones se practicarán por cualquiera 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, 
así como de la identidad y el contenido del acto notificado. Las notificaciones practicadas 
por medios telemáticos tendrán carácter preferente, con todos los efectos legales 
prevenidos en la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y 
de procedimiento administrativo común, sin perjuicio, además, de que la notificación 
pueda llevarse a cabo por otros medios siempre con respeto de los derechos e intereses 
legítimos de los que habían podido resultar afectados el interesado por el acto o acuerdo 
objeto de notificación.

5. Los acuerdos obligarán a todos los colegiados desde el momento de su adopción, 
sin perjuicio de que el Decano del Colegio, pueda suspender, dentro del plazo de cinco 
días, aquellos que sean nulos de pleno derecho, por ser manifiestamente contrarios la ley; 
los adoptados con notoria incompetencia; aquellos cuyo contenido sea imposible o sean 
constitutivos de delito; los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido para ello, o de las normas que contienen las reglas esenciales 
para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos y resoluciones de los Órganos 
Colegiales en los supuestos previstos en las leyes de procedimiento administrativo 
común y de Colegios Profesionales, o en su caso, anulables, previa resolución de los 
procedimientos de nulidad o anulabilidad, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 132. Recursos contra los acuerdos de los órganos colegiados.
1. Contra los actos emanados de la Junta General, de la Junta de Gobierno, y del 

Decano o los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión 
o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas, en la forma 
y plazo regulados por la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. No obstante, mientras dicho Consejo no haya 
sido creado la interposición del recurso se efectuará ante la Comisión de Recursos del 
Colegio, que será el órgano competente para su conocimiento hasta que se proceda a la 
creación del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas. 

La Comisión de Recursos estará integrada por tres colegiados con una antigüedad de, 
al menos, diez años, que no formen parte de la Junta de Gobierno y que se encuentren 
en activo en el ejercicio profesional. La Comisión de Recursos del Colegio se extinguirá 
una vez quede constituido el Consejo Andaluz de Colegio Profesionales de Economistas.

2. Los actos emanados de cualesquiera otros órganos del Colegio serán susceptibles 
de recurso ante la Junta de Gobierno, y podrá interponerse dentro del mes siguiente a su 
notificación o publicación.

3. Los actos dictados en ejercicio de una delegación de competencia, serán 
susceptibles del recurso que proceda contra los actos del órgano delegante.

4. Cuando se trate de impugnar los acuerdos de los órganos colegiados por quien 
participe en los mismos, el plazo de recurso se computará desde la celebración de la 
reunión en que aquellos se hubieren adoptado, en todo caso.

5. La resolución del recurso agota la vía colegial, y frente a ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha jurisdicción.

6. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya 
notificado la resolución expresa, se entenderá desestimado por silencio administrativo 
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salvo excepción prevista en la Ley. El acto presunto se regirá por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO XVI

Modificación de los Estatutos del Colegio

Artículo 133. Modificación de los estatutos del Colegio.
1. Los presente estatutos podrán modificarse a propuesta de la Junta de Gobierno, 

convocada con carácter extraordinario en los términos previstos en los mismos, o cuando 
así lo solicite de forma fehaciente un número de colegiados equivalente a un tercio del 
censo colegial en el momento en el que se formula la solicitud.

2. El procedimiento de modificación de estatutos requerirá la elaboración de una 
propuesta redactada por una comisión de trabajo designada al efecto que, previa 
aprobación por mayoría absoluta de la Junta de Gobierno, se someterá a la aprobación 
de la Junta General.

3. La Junta General, que deberá de disponer como documento incorporado a la 
convocatoria de los artículos a modificar, tanto en su redacción primitiva cómo en la 
propuesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará la modificación de estatutos, 
en primera convocatoria con un quórum de asistencia mínimo del 50 por ciento de los 
colegiados y del voto a favor de la modificación de la mitad más uno de los asistentes, 
presentes o representados y, en segunda convocatoria, no se exigirá quórum de asistencia 
pero se requerirá el voto a favor de la modificación de, por lo menos, dos tercios de los 
asistentes presentes o representados.

CAPÍTULO XVII

Régimen económico

Artículo 134. Derechos económicos.
1. El Colegio tiene plena capacidad jurídica y de obrar en el ámbito económico y 

patrimonial para el cumplimiento de sus fines.
2. Los derechos económicos del Colegio están integrados por:
a) Las cuotas ordinarias de incorporación, en su caso, y de carácter periódico, así 

como las extraordinarias, unas y otras en la cuantía y frecuencia que se establezca por 
la Junta General al aprobar los presupuestos anuales de la corporación. No obstante, la 
Junta de Gobierno podrá revisar la cuantía de las cuotas, debiendo ser sometida dicha 
revisión a ratificación de la Junta General en los presupuestos del año siguiente.

b) Los derechos por expedición de documentos, legalización de firmas, dictámenes, 
laudos y otros análogos.

c) Los derechos por expedición de impresos que se faciliten a los colegiados, así 
como los ingresos de ediciones y publicaciones del Colegio.

d) Los honorarios por informes, dictámenes o actuaciones periciales directamente 
asumidos por los órganos colegiales a solicitud de entidades públicas o de particulares.

e) Los intereses y rentas de los distintos elementos del patrimonio corporativo.
f) Las subvenciones, herencias o donaciones que pueda recibir de todo tipo de 

personas físicas o jurídicas.
g) Los ingresos procedentes de cualquier actividad formativa como cursos, seminarios, 

congresos, tanto si se celebran de forma presencial como telemática o virtual.
h) Cualesquiera otros ingresos procedentes de servicios prestados a los colegiados, 

que redunden en su interés profesional. 
i) Cualesquiera ingresos que corresponde percibir a la corporación.
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Artículo 135. Presupuestos.
1. El Colegio dispondrá de su propio presupuesto anual, de carácter estimativo, 

comprensivo de todos los ingresos y gastos previstos para cada año natural, que será 
elaborado por la Junta de Gobierno y aprobado por la Junta General.

2. El presupuesto de un ejercicio se considerará prorrogado para el ejercicio siguiente 
si llegado el momento no hubiera sido objeto de aprobación el nuevo presupuesto, 
teniendo en cuenta las adaptaciones que sean consecuencia de disposiciones aplicables 
en materia de personal o acuerdos de la Junta de Gobierno, y en todo caso con carácter 
de provisionalidad hasta la aprobación de los nuevos presupuestos colegiales.

Artículo 136. Auditoría.
Las cuentas del Colegio deberán ser sometidas anualmente a una auditoría externa 

o censura de cuentas legalmente homologada, presentándose el informe emitido a la 
primera Junta General Ordinaria del año siguiente.

Artículo 137. Destino y responsabilidad de los fondos.
1. Los fondos del Colegio se invertirán en las atenciones inherentes su existencia 

social.
2. Los presupuestos de ingresos y gastos de cada ejercicio económico habrán de 

ser aprobados antes de la finalización del ejercicio anterior, por la Junta General de 
colegiados.

3. La Junta de Gobierno será responsable de la inversión de los fondos del Colegio, 
así como de los perjuicios que a este le puedan sobrevenir por incumplimientos de las 
leyes y de los acuerdos de la Junta General.

Artículo 138. Memoria anual.
1. El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para eso, deberá 

elaborar una memoria anual que contenga, por lo menos, la información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados.
b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 

prestados.
c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos 

y sancionadores en fase de instrucción o que alcanzaran firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta, en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a la quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre 
su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja 
o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer 
de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
las que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.

2. La memoria anual deberá hacerse pública a través de la página Web en el primer 
semestre de cada año.

3. El Colegio adecuará su contabilidad, así como la auditoría de sus cuentas anuales 
y demás estados financieros análogos, al marco normativo específico de información 
financiera, según la legislación colegial aplicable al respecto, y, en su defecto, por el Plan 
General de Contabilidad que esté vigente.
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CAPÍTULO XVIII

Fusión y disolución del Colegio

Artículo 139. Fusión y Disolución del Colegio.
1. El Colegio podrá ser disuelto mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta 

de Andalucía previo acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria, a propuesta de 
dos tercios de los miembros de la Junta de Gobierno, aprobada por un voto favorable de 
dos tercios de los colegiados asistentes, siempre que representen como mínimo un tercio 
de los colegiados. También será preciso informe previo del Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, si existiese en el momento de la disolución.

2. En el acuerdo de disolución, se formalizará el nombramiento de liquidadores y las 
funciones que a estos se atribuyen. En su defecto, la Junta de Gobierno actuará como 
órgano liquidador.

3. El destino del patrimonio resultante de la liquidación será fijado por la propia Junta 
General que tome la decisión de la disolución y se destinará a los colegiados del Colegio 
que se disuelve y, en su defecto, a fundaciones o asociaciones benéficas o asistenciales.

4. Idénticas mayorías y procedimiento se exigirán para la adopción de acuerdos de 
fusión y segregación del colegio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en los presentes estatutos, será de aplicación lo previsto en 

el Estatuto Profesional de economistas y de profesores y peritos mercantiles, en los 
Estatutos del Consejo General de Economistas de España y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
se aplicará a cuántos actos de los órganos colegiales supongan ejercicio de potestades 
administrativas.

Disposición adicional segunda.
A los efectos del cómputo de la antigüedad de los colegiados contemplada en estos 

Estatutos, se tendrá en cuenta a fecha de su colegiación en sus respectivos colegios 
de Economistas y Titulares Mercantiles de origen, unificados en el actual Colegio de 
Economistas de Cádiz.

Disposición adicional tercera.
El Colegio Profesional de Economistas de Cádiz rechaza cualquier interpretación 

sexista del lenguaje empleado en la redacción de los presentes Estatutos y por ello, todas 
las menciones a cargos de la organización deben entenderse siempre realizadas a la 
persona titular de cada uno de los respectivos cargos cualquiera que sea su sexo. 

Disposición adicional cuarta.
El Colegio Profesional de Economistas de Cádiz asume a través de los presentes 

Estatutos el compromiso de establecer las medidas adecuadas para asegurar que en los 
órganos de dirección de este Colegio, así como en todos aquellos órganos colegiados que 
se deban constituir con carácter preceptivo, se garantice la representación equilibrada de 
mujeres y hombres, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 bis de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
introducido por la reforma llevada a cabo por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La competencia para conocer la responsabilidad disciplinaria de los miembros 
de la Junta de Gobierno, corresponde al Consejo Andaluz de Colegios Profesionales 
de Economistas. No obstante, de forma transitoria hasta la constitución del Consejo 
Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas la competencia para conocer la 
responsabilidad disciplinaria de los miembros de la Junta de Gobierno será ejercida por el 
Consejo General de Economistas.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, momento en el que quedarán derogadas las 
normas estatutarias anteriores.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Huelva y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del 
Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2017, de 1 de febrero, 
de creación de los Colegios Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los 
Colegios Oficiales de Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles 
de Andalucía y el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, aprobados los estatutos por el Colegio Profesional 
de Economistas de Huelva en su Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, se 
ha solicitado la verificación de su legalidad, aprobación definitiva mediante orden de la 
persona titular de la Consejería, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional de Economistas de 
Huelva, sancionados por la Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, que se 
insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE ECONOMISTAS DE HUELVA

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica y ámbito territorial

Artículo 1. Denominación y naturaleza jurídica.
1. El Colegio Profesional de Economistas de Huelva ostenta el tratamiento de ilustre. 
2. El Colegio Profesional de Economistas de Huelva es una corporación de derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

3. El Colegio Profesional de Economistas de Huelva se regirá:
a) Por lo dispuesto en el artículo 36 de la Constitución Española.
b) Por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 

Profesionales de Andalucía, y en sus normas de desarrollo.
c) Por lo dispuesto en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 

Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Huelva, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de 
Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, y en sus 
normas de desarrollo.

d) Por lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio y lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre colegios profesionales, en cuanto a la regulación de la profesión.

e) Por los presentes estatutos, y, en su caso, por los reglamentos, sus normas 
de funcionamiento interno, y por los acuerdos aprobados por los diferentes órganos 
corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias.

f) Por las demás disposiciones legales que le afecten.
4. El acceso y ejercicio a la profesión colegiada se regirá por el principio de igualdad 

de trato y no discriminación, en particular, por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, sexo, edad u orientación sexual, en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

5. El ejercicio de la profesión de economista se realizará en régimen de libre 
competencia y estará sujeto, en todo caso, a la Ley sobre defensa de la competencia y a 
la Ley sobre competencia desleal. 

Artículo 2. Ámbito personal.
El Colegio Profesional de Economistas de Huelva ejerce sus funciones para los 

colegiados que ejercen su profesión en el ámbito de la Economía y de la Administración 
de Empresas dentro de su demarcación territorial. 
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Artículo 3. Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial del Colegio se corresponde con el de la provincia de Huelva.
2. El domicilio del Colegio deberá estar situado en la ciudad de Huelva. Ello no 

obstante, será posible el cambio de domicilio a otro municipio de la provincia cumpliendo 
con todos los trámites y requisitos previstos para una modificación estatutaria.

3. La Junta de Gobierno podrá crear delegaciones territoriales en aquellas poblaciones 
o comarcas que considere oportuno. 

4. El domicilio del Colegio se encuentra en la calle Vázquez López, 21, entreplanta 7, 
de Huelva.

CAPÍTULO II

Fines y funciones del Colegio

Artículo 4. Fines y funciones del Colegio.
1. En los términos establecidos en la legislación vigente, son fines del Colegio los 

siguientes:
a) Procurar la adecuada satisfacción de los intereses generales en relación con el 

ejercicio de la profesión de Economista.
b) Ordenar el ejercicio de la profesión, velando por la ética y dignidad profesional, 

dentro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus competencias.
c) Representar y defender los intereses generales de la profesión, así como los 

intereses profesionales de los colegiados.
d) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los 

colegiados.
e) Garantizar y ofrecer un adecuado nivel de formación permanente a sus colegiados 

para un eficaz desarrollo de su actividad profesional.
f) Controlar que la actividad de los colegiados se someta a las normas deontológicas 

de la profesión.
g) Proteger los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios profesionales 

de sus colegiados 
h) Defender los intereses profesionales de los colegiados, todo ello sin perjuicio de las 

competencias de la Administración pública por razón de la relación funcionarial.
2. Para el cumplimiento de estos fines tendrá atribuidas las funciones previstas en la 

Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
en la normativa básica estatal y cuantas otras funciones redunden en beneficio de los 
intereses generales de la profesión y de los colegiados. Entre otras son funciones del 
Colegio las siguientes:

1) Aprobar sus estatutos y normas de funcionamiento interno, así como sus 
modificaciones.

2) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, estando legitimado 
para ejercer el derecho de petición y designar a sus representantes en los consejos y 
órganos consultivos de la Comunidad Autónoma, así como todas las demás atribuidas de 
conformidad con lo establecido en la Ley 10/2003 de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, en sus articulo 18.2 apartados r), s) y t).

3) Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como fijar y exigir los recursos económicos 
y, en su caso, las cuotas a sus colegiados.

4) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios 
profesionales, cuando la persona colegiada lo solicite libre y expresamente, en los casos 
en que el colegio tenga creados los servicios adecuados y en las condiciones que se 
determinen en los estatutos de cada colegio, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.
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5) Establecer, en su caso, un servicio de mediación y de arbitraje en equidad en 
relación con aquellos conflictos profesionales que los colegiados de forma voluntaria y 
expresa decidan someter a mediación o arbitraje.

6) Ejercer en el orden profesional y colegial la potestad disciplinaria sobre los 
colegiados, de conformidad con legislación vigente y con los presentes estatutos.

7) Ejercer cuantas competencias le sean atribuidas por la legislación vigente.
8) Ordenar, en su ámbito territorial, el ejercicio profesional de los Economistas 

incluso si se realiza de forma asociativa entre sí o con otros profesionales, asegurar el 
cumplimiento de la normativa establecida sobre actuación profesional y responsabilidad de 
los colegiados y velar por el prestigio, la ética profesional y la proyección de la profesión.

9) Procurar la armonía y la colaboración en el ejercicio profesional de sus colegiados, 
impidiendo la competencia desleal entre ellos.

10) Adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional e instar su 
persecución ante las Administraciones públicas y judiciales competentes para ello.

11) Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y demás normas y decisiones 
acordadas por los órganos colegiales.

12) Establecer acuerdos y constituir órganos de coordinación con otras entidades 
profesionales para aquellas cuestiones de interés común para las profesiones 
respectivas.

13) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos, de interés para los colegiados.

14) Constituir los órganos necesarios para el funcionamiento del Colegio, delegando 
en ellos las facultades necesarias para el cumplimiento de los fines específicos que les 
sean encomendados.

15) Organizar congresos, jornadas, simposios, seminarios y actos similares, dentro 
de su ámbito territorial, sobre cualquier tema relacionado con la profesión y las ciencias 
económicas y empresariales en cualquiera de las distintas especialidades, siempre 
dirigidos a la mejora de la formación profesional de sus colegiados.

16) Establecer los instrumentos necesarios para conseguir la difusión de las ciencias 
económicas y empresariales y en papel del economista en la sociedad, facilitando los 
servicios necesarios, directamente o mediante convenios o conciertos con otras entidades 
públicas o personales.

17) Elaboración y aprobación de sus presupuestos anualmente.
18) Fomentar, coordinar o crear servicios o actividades de interés común a otros 

colegios o entidades.
19) Llevar el censo de sus colegiados y llevar un registro de las sanciones que afecten 

a los mismos. 
20) Realizar toda clase de actos de adquisición, disposición o gravamen en relación 

con los bienes y derechos que integren el patrimonio del Colegio.
21) Cualquier otra función que le sea transferida o delegada desde el Consejo 

General de Economistas o desde el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la 
constitución de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía.

22) Coordinar las actuaciones con otros colegios en orden a garantizar la uniformidad 
de la actuación de los colegiados, mediante la emisión de las normas y recomendaciones 
que estime convenientes.

23) Confeccionar las listas del turno de actuación profesional para su envío a los 
Tribunales, Registros y organismos públicos que requieran la prestación de servicios 
profesionales de economistas colegiados en procesos judiciales, en procedimientos 
administrativos o en expedientes registrales. 

24) Cuantas otras funciones establecidas por la ley tiendan a la defensa de los 
intereses profesionales de los colegiados y de los fines del Colegio.
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25) Colaborar con las universidades en la elaboración de sus planes de estudios 
y ofrecer información necesaria a los alumnos para facilitarles el acceso a la vida 
profesional.

26) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios profesionales de los economistas colegiados.

27) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la debida protección 
de datos personales de todos sus colegiados y de todas aquellas terceras personas 
que mantengan relaciones profesionales, comerciales o laborales con el Colegio, de 
conformidad a lo exigido por la normativa de protección de datos personales Española y 
de la Unión Europea. 

28) Visar los trabajos profesionales de los colegiados, el visado no comprenderá los 
honorarios ni las demás condiciones contractuales, cuya determinación se deja al libre 
acuerdo de las partes, según se dispone el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

29) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales, cuando sea requerido 
para ello, o cuando se prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente.

30) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
colegios profesionales, así como al resto de funciones contempladas en la normativa 
vigente.

Artículo 5. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en la normativa vigente, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia. 

Concretamente, el Colegio facilitará que, a través de esta ventanilla única, los 
profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado, recibir las notificaciones de los actos de trámite preceptivos 
y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes 
disciplinarios cuando en estos casos no fuera posible por otros medios.

d) Ser convocados en su condición de colegiados a las juntas generales comunes 
y extraordinarias y que se ponga en su conocimiento la actividad pública y privada del 
Colegio.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser 
clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado 
y en el que constarán, por lo menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en 
posesión, situación de habilitación profesional y domicilio profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio. Asimismo, se informará sobre 
los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a los que los 
destinatarios de los servicios profesionales puedan dirigirse para obtener asistencia.

d) El contenido de los códigos de conducta y normas deontológicas que han de 
observarse en el ejercicio de la actividad profesional de economista.
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3. El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento del previsto en 
este artículo e incorporará para eso las tecnologías precisas para crear y mantener las 
plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para eso, el Colegio podrá poner 
en marcha los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las 
corporaciones de otras profesiones.

4. El Colegio facilitará al Consejo General de Economistas y al órgano autonómico 
similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios Profesionales de 
Economistas en Andalucía la información concerniente a las altas, bajas y cualquier otra 
modificación que afecten a los registros de colegiados y de sociedades profesionales, 
para su conocimiento y anotación en los registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquellos. 

Artículo 6. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los 

colegiados.
2. El Colegio dispondrá de un Servicio de atención a los consumidores o usuarios que 

tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o 
profesional de los colegiados se presenten por cualquiera consumidor o usuario que haya 
contratado sus servicios profesionales. 

3. El Colegio, a través de este Servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
resolverá sobre la queja o reclamación según proceda, bien remitiendo a un sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos cuando las partes en conflicto hayan expresado 
una voluntad de someterse a mediación o arbitraje de equidad, bien remitiendo el 
expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquiera otra decisión 
conforme a derecho.

4. La regulación de este Servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

CAPÍTULO III

De los colegiados

Artículo 7. Colegiados y otras personas vinculadas con el Colegio.
1. Los colegiados pertenecerán a alguno de los siguientes tipos:
a) Colegiados: Son aquellas personas físicas que, reuniendo los requisitos necesarios, 

soliciten y obtengan la incorporación al Colegio. 
El colegiado podrá ser ejerciente o no ejerciente. 
La cualidad normal es la de colegiado ejerciente, la cual es la única que confiere al 

colegiado la aptitud para el ejercicio profesional de Economista, y permanece aunque no 
se ejerza dicha profesión. 

En el supuesto de que el colegiado desee que conste que carece de la aptitud para 
el ejercicio profesional de Economista, por incompatibilidad legal o por cualquier otro 
motivo incluida la mera preferencia personal, podrá ostentar la cualidad de colegiado no 
ejerciente, la cual confiere al colegiado el disfrute del mismo régimen que los ejercientes 
en todos los aspectos ajenos al ejercicio profesional salvo que la Junta de Gobierno 
disponga otra cosa motivadamente. 

b) Colegiados noveles: Las personas menores de treinta años que en los tres años 
siguientes a la terminación de sus estudios universitarios, que les habiliten para poder 
solicitar su incorporación al Colegio de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 de estos 
Estatutos, pidan y obtengan, reuniendo los requisitos, el ingreso en el mismo tendrán la 
consideración de Colegiados noveles. 
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Los Colegiados noveles tendrán todos los derechos y deberes de un colegiado. 
Además, gozará de una bonificación del 75% del importe de las cuotas colegiales durante 
los tres años en que dure la situación de colegiado novel. 

Transcurrido los tres años de permanencia en la situación de colegiado novel, salvo 
manifestación en contra de la persona solicitando la salida del Colegio, de oficio se pasará 
su situación a la de colegiado ejerciente, con la consiguiente extinción de la bonificación 
en las cuotas reflejada en el párrafo anterior. 

c) Colegiados Eméritos: son todos aquellos colegiados que alcanzada la edad de 
jubilación hayan estado en alta en el Colegio durante, al menos, diez años, computados 
sucesivamente o en períodos alternos, dejen de ejercer su actividad profesional y soliciten 
pasar a la condición de eméritos.

Los colegiados Eméritos disfrutarán de los mismos derechos y deberes que los 
colegiados, excepto que no podrán formar parte de la Junta de Gobierno, ni podrán ser 
nombrados para un asunto en el turno de actuación profesional, no podrán estar incluidos 
en las listas del turno de oficio, y estarán exentos del pago de cuotas colegiales. 

2. Otras personas físicas y jurídicas vinculadas con el Colegio serán las siguientes:
a) Sociedades Profesionales: Las sociedades profesionales, inscritas en el Registro de 

Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Economistas de Huelva, no podrán 
ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Juntas Generales, sin menoscabo 
de los derechos individuales de los profesionales colegiados pertenecientes a las citadas 
sociedades profesionales. Las sociedades profesionales tendrán derecho a los servicios 
que el Colegio tenga establecidos y habrán de abonar las cuotas que establezca la Junta 
General.

El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por el previsto en las leyes. 
En ningún caso el Colegio podrá, por sí mismo o a través de sus Estatutos o resto de 
normativa colegial, establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

b) Colegiados de honor: el Colegio podrá acordar el nombramiento como colegiados 
de honor de todas aquellas personas que, aun sin ser economistas, en atención a 
circunstancias especiales y méritos merezcan tal distinción.

La designación de los colegiados de honor se aprobará por la Junta de Gobierno 
y deberá ser confirmada en la primera Junta General ordinaria o extraordinaria que 
se celebre. En caso de no confirmación por la Junta General la persona perderá su 
condición de colegiados de honor desde el momento en que se le designó por la Junta de 
Gobierno.

c) Estudiantes Precolegiados: Son aquellos alumnos que estén cursando cualquiera 
de los estudios conducentes a la obtención de los títulos universitarios que sean admitidos 
para ser colegiado, siempre que tengan superados la mitad de los créditos necesarios 
para obtener el título y hubieren solicitado expresamente su inclusión en esta categoría 
de personas relacionadas con el Colegio. 

En la condición de Estudiante precolegiado no se podrá estar más de tres años. 
Transcurridos tres años contados de fecha a fecha será automática su baja como 
Estudiante precolegiado, salvo que con anterioridad hubiesen adquirido la condición de 
colegiado novel o de colegiado. 

Los Estudiantes precolegiados podrán participar en las actividades que se organicen 
por el Colegio. En ningún caso, podrán formar parte de los Órganos de Gobierno, 
ni tendrán derecho a voto en la Asamblea General, ni podrán ejercer las funciones 
propias del ejercicio profesional dada su no condición de colegiados titulados tales 
como nombramiento para un asunto profesional o del turno de oficio, o la obligación de 
tenencia de un seguro de responsabilidad civil, y no estarán obligados al pago de cuotas 
colegiales.
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Artículo 8. Ingreso en el Colegio.
Para ingresar en el Colegio será preciso, además de realizar la solicitud, reunir las 

siguientes condiciones:
1. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: 
a) Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas (sección de Ciencias Económicas), 

en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección de Ciencias Económicas y 
Comerciales), en Ciencias Económicas y Empresariales, en Economía, en Administración 
y Dirección de Empresas, en Investigación y Técnicas de Mercado, en Ciencias Actuariales 
y Financieras, de Intendente Mercantil, de Actuario Mercantil, Profesor Mercantil y Perito 
Mercantil, Diplomado en Ciencias Empresariales.

b) Graduado en cualquier titulación del ámbito de la economía o la gestión de empresa 
u otro título superior del Estado español o de otros estados miembros de la Unión Europea 
y del Espacio Económico Europeo legalmente reconocido con algunos de los anteriores 
según disposiciones vigentes que supongan obtener los conocimientos académicos 
y las calificaciones profesionales para ejercer las funciones propias de la profesión de 
economista, reconocidas en el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y demás normas 
que lo complementen, modifiquen o sustituyan.

c) Título académico de Grado en cualquiera de las materias pertenecientes al ámbito 
de la economía o de la gestión de empresas, cualquiera que sea su denominación 
específica.

d) Graduados o Licenciados de cualquier rama del conocimiento que acrediten haber 
realizado un programa oficial de postgrado en el que, al menos, hayan cursado 120 
créditos ECTS de materias económicas, contables, financieras o de administración de 
empresas en una universidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea.

e) Doctorado en Economía, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad, y en general, cualquier otro obtenido en el ámbito de la economía o de la 
gestión de empresas.

f) Cualquier otro título del Estado Español o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, que sea legalmente configurado o reconocido por las disposiciones vigentes en 
el ámbito de la economía o de la gestión de empresas, o para el ejercicio de las funciones 
propias de las profesiones a que se refiere el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y 
demás normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan. Asimismo, cualquier otro 
título extranjero, en el referido ámbito de la economía o de la gestión de empresas, que 
sea legalmente reconocido para surtir efectos profesionales en el Estado Español.

2. No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio de la profesión.
3. No encontrarse suspendido por sanción disciplinaria colegial firme en el ejercicio 

profesional. 
4. Abonar los costes asociados a la tramitación de la incorporación y demás cuotas 

que tenga establecidas el Colegio, sin que la cuota de ingreso pueda superar en ningún 
caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa legal vigente.

Artículo 9. Solicitud de colegiación.
1. La solicitud de colegiación deberá ir acompañada de la documentación justificativa 

del cumplimiento de todos los requisitos señalados en el artículo 8. Los requisitos del 
artículo 8.2 y 3 serán documentados mediante declaración jurada del solicitante, sin 
perjuicio de las facultades de inspección del Colegio. 

2. Se presumirá que se pretende acceder a la clase de colegiado ejerciente, si la 
solicitud guardase silencio a este respecto. 

3. Para cambiar de clase de colegiado bastará con presentar solicitud formulada en 
tal sentido por el interesado, sin necesidad de volver a aportar la documentación que ya 
se hubiere aportado al Colegio con anterioridad. 
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Artículo 10. Resolución sobre la colegiación.
1. El Colegio habrá de dictar resolución sobre la colegiación dentro del plazo de tres 

meses desde que se hubiere presentado la solicitud cumpliendo todos los requisitos 
exigidos para ella. 

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado al solicitante la resolución 
expresa, se entenderá estimada su solicitud de colegiación. Dicho acto presunto se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

3. No obstante, el Colegio podrá instrumentar reglamentariamente un sistema de 
colegiación provisional por resolución de la Secretaría General Técnica, o de otro órgano 
que se determine, con efectos de colegiación hasta que se dicte resolución de ratificación 
por parte de la Junta de Gobierno. 

En todo caso, el sistema que se acuerde consistirá en que una vez presentada la 
solicitud y verificado, por el Secretario General Técnico o por el órgano que se determine, 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para la colegiación, se comunicará su admisión 
al solicitante, que a partir de ese momento podrá provisionalmente ejercer los derechos y 
asumir los deberes como colegiado. Esta inclusión provisional en el Colegio durará hasta 
que sea ratificada por la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que se celebre. 

Artículo 11. Adquisición de la condición de colegiado. 
1. Se adquiere la condición de colegiado en la fecha en que se dicte la resolución 

prevista en el artículo 10, aceptando la solicitud de colegiación que se haya formulado. 
2. En el supuesto de que se reconozca el derecho a la colegiación en la resolución de 

algún recurso colegial o jurisdiccional interpuesto contra la resolución denegatoria de la 
solicitud, se adquirirá la condición de colegiado en la fecha en que se notifique al Colegio 
aquella resolución salvo que de la misma derive otra cosa. 

3. En los casos en que haya tenido lugar la colegiación provisional prevista en el 
número 3 del artículo anterior la adquisición definitiva de la condición de colegiado no se 
producirá hasta su ratificación por la Junta de Gobierno.

Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado e inhabilitación.
1. Se pierde la condición de colegiado: 
a) Por baja voluntaria comunicada por escrito al Colegio, teniendo efectos desde la 

fecha de presentación de la solicitud. 
b) Por incumplimiento de los requisitos establecidos para la colegiación. 
c) Por impago de la cuota colegial de un mínimo de seis meses alternos en cinco 

años desde el primer impago o de seis meses continuos teniendo efectos desde que lo 
acuerde la Junta de Gobierno. 

d) Por incapacidad legal. 
e) Por fallecimiento.
f) Por pérdida o inexactitud comprobada de alguna de las condiciones exigibles para 

el ejercicio de la profesión teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
g) Por expulsión acordada por la Junta de Gobierno previo expediente disciplinario 

que incorpore un trámite de audiencia al interesado. Su eficacia se dará desde la fecha de 
la resolución salvo medidas cautelares que se acuerden en vía administrativa o judicial.

h) Por condena judicial firme que lleve aparejada la inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión, hasta su extinción, desde la fecha de la firmeza de la sentencia o de la 
notificación de su ejecución provisional respeto de la inhabilitación. Sin perjuicio de la 
posibilidad de reingreso en caso de rehabilitación.
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2. En los casos de inhabilitación, no se pierde la condición de colegiado, pero la 
misma quedará suspendida a todos los efectos en el período de su duración, salvo que el 
acto sancionador permita la continuidad como colegiado no ejerciente.

Artículo 13. Baja y reingreso.
El colegiado que cause baja perderá todos los derechos inherentes a la colegiación. 

De admitirse su reingreso, además de los costes asociados a la tramitación de la 
incorporación al Colegio, habrá de satisfacer, en caso de existir, las deudas anteriores 
que tuviera.

Artículo 14. Participación.
Todos los colegiados tendrán voz y voto en las reuniones de la Junta General y podrán 

formar parte de la Junta de Gobierno si son elegidos para alguno de sus cargos de acuerdo 
con los términos estipulados en la Sección 2.ª del Capítulo XI de estos Estatutos.

Artículo 15. Designación para asuntos a través del turno de actuación profesional.
1. La Secretaría del Colegio formará la lista del turno de actuación profesional 

con todos los colegiados que se hallen en condiciones de actuar profesionalmente y 
comunicará las designaciones de acuerdo con las normas que sobre el turno apruebe la 
Junta de Gobierno.

2. El colegiado elegido para un asunto profesional por mediación del Colegio firmará 
la aceptación del cargo, obligándose a respetar el reglamento que será aprobado por la 
Junta de Gobierno sobre el Turno de Actuación Profesional.

CAPÍTULO IV

De los derechos y obligaciones de los colegiados

Artículo 16. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados:
a) Ejercer las funciones propias del economista de acuerdo al estatuto profesional 

que le sea aplicable, y demás funciones que puedan ser reconocidas por la normativa 
nacional o internacional de aplicación. 

Para que sea reconocido el ejercicio profesional por medio de una sociedad 
profesional, la misma deberá reunir los requisitos exigidos legalmente y constar inscrita 
en el registro del Colegio.

b) Utilizar la denominación profesional de Economista.
c) Utilizar los servicios ofrecidos por el Colegio en la forma que determine la Junta de 

Gobierno y la Junta General.
d) Elegir y ser elegidos para ocupar cargos en la Junta de Gobierno y cualesquiera 

órganos electivos que correspondan en el seno del Colegio, así como participar en la 
adopción de acuerdos de la Junta General. 

e) Recibir todo tipo de comunicaciones informativas que el Colegio divulgue.
f) Recibir por parte del Colegio apoyo institucional en aquellos casos que la Junta 

de Gobierno considere necesario para salvaguardar los intereses de los mismos y que 
pueda constituir un daño a él o al colectivo. 

g) Expresar libremente sus ideas en los medios de comunicación del Colegio. De la 
no publicación o emisión de las mismas, el interesado recibirá notificación oportuna. 

h) Cuantos otros derechos se derivan por conexión necesaria de los anteriores o sean 
establecidos por el correspondiente acuerdo corporativo.
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i) Crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno de los 
colegios, con sometimiento, en todo caso, a los órganos de gobierno del colegio.

j) Promover actuaciones de los órganos de gobierno por medio de iniciativas.
k) Además, tendrán el resto de derechos contemplados en la normativa reguladora de 

los colegios profesionales. 

Artículo 17. Obligaciones del colegiado.
Son obligaciones de los colegiados:
a) Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota colegial.
b) Ejercer la profesión con la mayor diligencia e independencia profesional respetando 

las normas de ética y deontología.
c) Actualizar sus conocimientos y técnicas de trabajo y asegurar el adecuado nivel 

de los trabajos realizados. En su caso, a tales efectos, deberá acreditar las condiciones 
necesarias para desarrollar determinadas actividades.

d) Colaborar con la Junta de Gobierno en aquellas tareas que se le encomienden, 
dentro de sus posibilidades. 

e) Acatar los acuerdos que se tomen en la Junta General y en la Junta de Gobierno, 
así como lo establecido en estos Estatutos, sin perjuicio de utilizar los medios legales a 
su alcance en caso de disconformidad.

f) Comunicar su domicilio profesional y los cambios del mismo a los efectos de la 
publicidad y registro previsto en el artículo 5.2.a) de los presentes Estatutos. 

g) Defender los intereses confiados por los usuarios de sus servicios.
h) Guardar el secreto profesional de todos los asuntos en los que intervenga.
i) Guardar respeto y consideración a todos los compañeros.
j) Estar en posesión de un seguro de responsabilidad civil que cubra la responsabilidad 

por daños en los que pueda incurrir por su actuación profesional cuando se ejerza la 
actividad en régimen de ejercicio libre.

CAPÍTULO V

Del ejercicio profesional

Artículo 18. Actuación profesional. 
1. La colegiación será obligatoria o no según se desprenda de la normativa legal 

aplicable que rija en cada momento. En el supuesto de que la colegiación resulte 
obligatoria, la misma se entenderá cumplida por la pertenencia al Colegio como colegiado 
ejerciente. 

2. Bastará la incorporación a este Colegio o a cualquier otro Colegio de Economistas 
de España para poder ejercer en todo el territorio español.

3. El Colegio de Economistas de Huelva no exigirá a los profesionales colegiados 
de otros Colegios para ejercer su actividad profesional en la provincia de Huelva que 
realicen comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones económicas 
distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de los 
servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota 
colegial.

4. En los supuestos de ejercicio profesional en Huelva por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio de Economistas de Huelva podrá ejercer las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los consumidores 
y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, del 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las 
sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio de Huelva para la protección de los 
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consumidores y usuarios en relación al ejercicio de la actividad profesional por parte de 
algún economista surtirán efectos en todo el territorio español.

5. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea o de un profesional español a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho de la 
Unión Europea relativa al reconocimiento de calificaciones.

6. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión 
o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se 
establezcan por una norma legal.

Artículo 19. Habilitación de profesionales de la Unión Europea.
1. Los profesionales de la Unión Europea, equivalentes a los Economistas, podrán ser 

habilitados por este Colegio según el ordenamiento jurídico y, dentro del mismo, conforme 
al principio de reciprocidad y a lo dispuesto en este artículo. 

2. La habilitación atribuye el derecho a ejercer la profesión de economista en Huelva, 
durante todo el tiempo para el que aquélla se haya otorgado, sin que tenga lugar la 
incorporación del profesional como colegiado. 

3. La habilitación no exonera del cumplimiento de los demás requisitos exigidos para 
el ejercicio profesional. 

4. La habilitación podrá ser temporal o indefinida, para asunto concreto o para todos, 
según se establezca en el Reglamento que dicte la Junta de Gobierno regulándola. 

5. La habilitación comenzará a regir en el momento en que entre en vigor el indicado 
Reglamento regulador de la misma.

Artículo 20. Modalidades de ejercicio. 
La profesión de Economista puede llevarse a cabo en régimen de ejercicio libre o por 

cuenta ajena, y en virtud de relación civil, mercantil, laboral, o administrativa. 

Artículo 21. Ejercicio mediante sociedad y ejercicio en común o colectivo.
1. El ejercicio profesional mediante las Sociedades Profesionales reguladas en la Ley 

2/2007, de 15 de marzo, de «Sociedades Profesionales», se adecuará al contenido de 
dicha Ley y a lo establecido en el Título VI de estos Estatutos. 

2. El Colegio podrá determinar reglamentariamente los demás supuestos de ejercicio 
en común o colectivo y mediante sociedad, en el marco legislativo que resulte aplicable 
en cada momento, y establecer igualmente su regulación. Sin perjuicio de la aplicación 
de la disposición adicional segunda de la referida Ley 2/2007, conforme a la cual cuando 
el ejercicio colectivo de la profesión no adopte forma societaria, todos los profesionales 
que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y responsabilidades que 
encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional. 

Artículo 22. Aseguramiento de la responsabilidad civil. 
El Colegio propiciará que los economistas colegiados ejercientes en régimen de 

ejercicio libre, concierten un seguro a fin de cubrir los riesgos de responsabilidad civil en 
que puedan incurrir como consecuencia de su ejercicio profesional. 

Artículo 23. Colisión con otros titulados o profesiones. 
En el supuesto de que algún colegiado haya sido requerido verbalmente o por escrito, 

de modo fehaciente o no, por alguna persona de otra profesión, o por la organización 
colegial de la misma, a fin de que no realice algún acto profesional por estimar que no 
corresponde al economista sino a esa otra profesión, el colegiado requerido deberá 
ponerlo en conocimiento del Colegio a la mayor brevedad posible, manifestando al mismo 
tiempo su opinión sobre el conflicto.
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CAPÍTULO VI

De las sociedades profesionales

Artículo 24. Determinación. 
1. Las sociedades profesionales constituidas en escritura pública y debidamente 

inscritas en el Registro Mercantil deberán inscribirse en el correspondiente Registro de 
sociedades profesionales del Colegio, estando sometidas tanto ellas como sus miembros 
profesionales al mismo régimen disciplinario y deontológico que los demás colegiados. 

2. Los requisitos para la inscripción y el funcionamiento de estas sociedades 
profesionales deberán cumplir la normativa vigente sobre este tipo de entidades.

Artículo 25. Pertenencia colegial.
1. Los economistas socios profesionales de una Sociedad Profesional tendrán el 

mismo régimen de colegiación que cualquier otro economista, y, por tanto, continuarán 
rigiéndose por el Capítulo III de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales no sustituyen, en la colegiación, a sus economistas socios profesionales. 

2. Sin perjuicio de ello, las Sociedades Profesionales quedarán, también, incorporadas 
al Colegio, con el carácter de colegiadas derivadas de la colegiación de sus respectivos 
economistas socios profesionales. Las Sociedades Profesionales figurarán en listado 
diferente al de los economistas personas físicas, sin perjuicio de la reseña de conexión 
entre ambos; y tendrán el estatuto jurídico derivado de los artículos siguientes. 

3. La fecha de esa incorporación de las Sociedades Profesionales al Colegio, será 
la de su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio en la forma 
prevista en el artículo 8.4 de la Ley 2/2007. 

4. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de colegiación por las demás personas que actúen en o para la Sociedad 
Profesional de que se trate. 

Artículo 26. Ejercicio profesional. 
1. Las Sociedades Profesionales podrán realizar la actividad de ejercicio profesional 

de economista, cumpliendo lo establecido para ello en la Ley 2/2007, y en los presentes 
Estatutos.

2. Lo establecido en cuanto al régimen de aseguramiento, para el ejercicio profesional 
del economista, será de aplicación a las Sociedades Profesionales, independientemente 
de su exigencia, también, a sus economistas socios profesionales. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de ejercicio profesional por las demás personas que actúen en o para la 
Sociedad Profesional de que se trate. 

Artículo 27. Régimen disciplinario.
1. Las Sociedades Profesionales quedan sometidas al régimen disciplinario de los 

Economistas, en los mismos términos establecidos para éstos.
2. En consecuencia, todas las referencias que se hagan en estos Estatutos a 

los Economistas colegiados, deben entenderse hechas a los mismos, así como a las 
Sociedades Profesionales. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/2007, podrá exigirse 
responsabilidad disciplinaria a la Sociedad Profesional y a los economistas actuantes en 
o para aquélla, por las mismas actuaciones profesionales. 

Artículo 28. Prohibición de participar en la organización colegial. 
1. La composición y titularidad de todos los órganos del Colegio corresponden, única y 

exclusivamente, a los economistas colegiados que sean personas físicas, en los términos 
establecidos en el Capítulo IX de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales son ajenas a dichas composición y titularidad, y no participarán en ellas. 
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2. Los economistas colegiados, que sean socios profesionales de una Sociedad 
Profesional, tampoco podrán delegar ni apoderar a dicha Sociedad Profesional para la 
pertenencia o asistencia a reuniones de los órganos del Colegio. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de que las Sociedades Profesionales puedan asistir a reuniones de cualquier órgano del 
Colegio, siempre que lo sea a requerimiento del propio órgano o de su Presidente, en 
cuyo caso tendrán voz pero no voto. 

Artículo 29. Sociedades profesionales y derechos económicos del Colegio. 
1. La pertenencia a una Sociedad Profesional no altera el régimen económico de sus 

economistas socios profesionales, que continuarán rigiéndose por lo establecido en el 
artículo 134 de estos Estatutos. 

No obstante, las obligaciones económicas que resulten para los economistas 
socios profesionales frente al Colegio, podrán ser satisfechas por las correspondientes 
Sociedades Profesionales, a cuyo efecto, aquéllos podrán solicitar del Colegio que gire 
directamente a dichas Sociedades Profesionales las cantidades que les correspondan. 
En tal caso, el pago se entenderá hecho siempre por cuenta de los socios profesionales, 
en su cualidad de colegiados personas físicas, regla que no quedará alterada por el hecho 
de que el Colegio gire directamente a las Sociedades Profesionales las cantidades que 
correspondan a sus socios profesionales. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, las Sociedades Profesionales quedan 
sometidas, también, a ese régimen económico, dada la gestión del Colegio respecto a ellas. 
En consecuencia, podrán existir, también, para las Sociedades Profesionales, cuotas de 
incorporación, cuotas de carácter periódico y cuotas extraordinarias, independientemente 
de las que resulten del apartado anterior para sus economistas socios profesionales.

Artículo 30. Perspectiva profesional y colegial. 
La regulación de las Sociedades Profesionales, contenida en el presente Capítulo, se 

refiere a sus perspectivas profesionales y colegiales, y es independiente de la perspectiva 
societaria mercantil u otras diferentes. 

Artículo 31. Criterio interpretativo.
En el ejercicio de la facultad interpretativa que corresponde a la Junta de Gobierno 

del Colegio según el artículo 83. 4 de estos Estatutos, tendrá en cuenta los siguientes 
principios: 

a) La separación entre la relación con el Colegio y la actividad de ejercicio 
profesional.

b) En el ámbito de la relación con el Colegio, considerará que el economista colegiado 
persona física es el titular del derecho institucional a la pertenencia colegial, y que la 
Sociedad Profesional se encuentra en una posición, respecto al Colegio, que es derivada 
de la que ostentan sus Economistas socios profesionales frente a dicho Colegio. 

c) En el ámbito del ejercicio profesional, considerará la participación de la Sociedad 
Profesional y de los economistas actuantes.

CAPÍTULO VII

De los honorarios profesionales

Artículo 32. Criterios de aplicación.
1. El colegiado tiene derecho a una retribución económica justa y adecuada por los 

servicios prestados, así como al reintegro de los gastos ocasionados. 
2. Los colegiados son libres para pactar con sus clientes la cuantía de sus 

honorarios. 
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CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Sección 1.ª De las infracciones y sanciones

Artículo 33. Potestad disciplinaria.
1. El Colegio podrá imponer sanciones a los colegiados por actos u omisiones 

realizados con motivo de su ejercicio profesional o de su pertenencia colegial por 
infracción de sus deberes profesionales o colegiales en la forma y con el alcance que 
disponen estos Estatutos, así como según el Código Deontológico del Consejo General 
de Economistas.

2. El régimen disciplinario, a que se refiere este Capítulo, se establece con 
independencia de la responsabilidad penal o civil, así como de la potestad sancionadora 
administrativa sobre los funcionarios u otro personal público. 

Artículo 34. Competencia sancionadora.
1. La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a 

la Junta de Gobierno. En caso de que el expediente disciplinario se siga contra algún 
miembro de dicha Junta de Gobierno, la competencia corresponderá al Consejo Andaluz 
de Colegios Profesionales de Economistas que se cree tras la constitución de los Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía y en el que estén representados los nuevos 
Colegios. En el caso de que no esté constituido aún el Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, ante el Consejo General de Economistas de España.

2. En los supuestos de ejercicio profesional en Huelva por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio de Economistas de Huelva podrá ejercer las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los consumidores 
y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, del 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las 
sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la 
actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

Artículo 35. Comisión de Deontología. 
1. La Comisión de Deontología participará en la actividad sancionadora del Colegio, 

junto a los demás órganos que se establezcan, en los términos en que se disponen en la 
Sección 2ª del presente Capítulo dedicada al Procedimiento sancionador. 

2. La Comisión de Deontología estará compuesta por tres Colegiados que no podrán 
ser miembros de la Junta de Gobierno, con antigüedad de, al menos, diez años, elegidos 
a este efecto por la Junta de Gobierno, para un mandato de cuatro años.

Artículo 36. Tipificación de las infracciones.
Las infracciones que puede ser objeto de sanción disciplinaria se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 37. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para 

quienes soliciten o concierten la actuación profesional. 
b) Las infracciones de las prohibiciones, en el ejercicio profesional, en materia de 

incompatibilidades legales.
c) La vulneración del secreto profesional. 
d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
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e) La comisión de, por lo menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, con ocasión 

del ejercicio de la profesión. 
g) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias o estatutarias, o 

de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su competencia, cuando 
ocasionen un perjuicio grave para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o 
para terceras personas. 

Artículo 38. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) El incumplimiento o desatención de los acuerdos o requerimientos adoptados por 

los órganos colegiales y, en su caso, de las obligaciones establecidas en estos estatutos. 
b) La falsedad, inexactitud o falta de veracidad en las comunicaciones e informaciones 

realizadas al a cualquier órgano o servicio del Colegio, a cualquier efecto, que produzca 
un perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o para terceras 
personas.

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales 
que vulneren las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las 
personas que soliciten o concierten los servicios profesionales o que incurran en 
competencia desleal.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quien 
soliciten o concierten la actuación profesional.

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de la Junta de Gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quien se 
relacione como consecuencia de su ejercicio profesional.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento del Colegio 
Profesional o de su Junta de Gobierno.

g) La comisión de, por lo menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.

Artículo 39. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias, estatutarias 

o profesionales, o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su 
competencia, cuando no ocasionen perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, 
para el cliente o para terceras personas. 

b) La falta de respeto hacia el cliente o hacia otros Economistas que no conlleve 
publicidad o no sea de gravedad. 

c) La comunicación a terceros sin causa justificada de datos conocidos con ocasión 
del ejercicio profesional, cuando no se derive de ello perjuicio alguno para el cliente o 
para otros. 

d) La emisión de facturas o minutas notoriamente desproporcionadas por excesivas o 
insuficientes. 

e) La vulneración de cualquier otro precepto que regule la actividad profesional o 
la relación con el Colegio y el resto de las organizaciones colegiales, siempre que no 
constituya infracción grave o muy grave.

f) Las infracciones a los deberes que impone la profesión que no estén contempladas 
como infracciones graves o muy graves.

Artículo 40. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas son las siguientes:
1) Amonestación personal.
2) Advertencia por escrito.
3) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a 3 meses.
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4) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo superior a 3 meses e inferior a 
2 años. 

5) Expulsión del Colegio.

Artículo 41. Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones 

previstas en los números 4 y 5 del artículo anterior.
2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con la sanción prevista en el número 

3 del artículo anterior.
3. Las infracciones leves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones previstas 

en los números 1 y 2 del artículo anterior.
4. Para la debida ponderación y proporcionalidad de las sanciones a imponer se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) La intencionalidad del autor para la comisión de la infracción. 
b) La importancia del daño causado. 
c) La voluntad de enmendar la infracción cometida o de remediar sus efectos, 

especialmente la reparación del daño causado.
d) El provecho económico obtenido por el infractor.
e) La existencia de reincidencia en la infracción o de reiteración en la conducta 

infractora.

Sección 2.ª Del Procedimiento sancionador

Artículo 42. Ámbito de aplicación.
1. El procedimiento previsto en esta Sección será aplicable en las actuaciones que 

realice el Colegio de Economistas de Huelva para la exigencia de las responsabilidades 
disciplinarias en las que puedan incurrir los colegiados, con ocasión del ejercicio de su 
profesión o su actividad colegial, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que 
pudieran incurrir. 

2. La imposición de sanciones por faltas graves o muy graves requiere la tramitación 
del expediente en la forma expresada en la presente Sección. 

3. La imposición de sanciones por falta leve requiere previa audiencia del interesado 
por término de ocho días, sin perjuicio de que también puede llevarse a cabo mediante la 
tramitación señalada en la presente Sección, si así se acordare; no obstante, le será de 
aplicación en todo caso lo dispuesto en los artículos 43 al 49, y 58 al final de esta Sección 
y, si no hubiere información previa, también los artículos 50, 51, 55 y 57. 

Artículo 43. Responsabilidad penal y disciplinaria. 
Cuando unos mismos hechos puedan determinar responsabilidad penal y disciplinaria, 

si se tiene conocimiento de que sobre los mismos hechos objeto de la presunta 
responsabilidad disciplinaria se siguen actuaciones penales, se continuará la tramitación 
del expediente disciplinario pero se suspenderá su resolución hasta que se conozca la 
resolución judicial firme recaída, quedando mientras tanto suspendido el cómputo del 
plazo de prescripción. 

Artículo 44. Suspensión cautelar del colegiado en caso de procesamiento o 
encausamiento. 

La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Deontología, podrá acordar 
como medida cautelar la suspensión provisional en el ejercicio de la profesión de los 
colegiados sometidos a procesamiento o encausamiento, mediante resolución fundada. 
El acuerdo de suspensión habrá de ser notificado al afectado, quien podrá recurrirlo 
conforme al artículo 59 de esta Sección. La suspensión podrá prolongarse mientras dure 
el procesamiento o el encausamiento. 
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Artículo 45. Tramitación, comunicaciones, notificaciones y prórrogas de plazos.
1. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todos sus trámites, que 

se ajustarán a lo dispuesto en la presente Sección y, en lo no previsto en la misma, a la 
legislación del procedimiento administrativo, que será supletoria con carácter general. 

2. La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustarán igualmente a lo 
establecido en la presente Sección y, en su defecto, a lo dispuesto en la legislación del 
procedimiento administrativo. 

3. Las notificaciones podrán ser hechas en el domicilio profesional que el colegiado 
tenga comunicado al Colegio con plena validez, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera derivarse de no haber comunicado reglamentariamente su eventual traslado. 
Si no pudiese ser verificada la notificación en los términos previstos por la legislación 
del procedimiento administrativo, se efectuará la entrega de la misma por empleado del 
Colegio; y si, a pesar de ello, no pudiera efectuarse la entrega en dicho domicilio a persona 
alguna relacionada con el presunto infractor por razón de parentesco o de permanencia 
en el mismo, la notificación se entenderá efectuada a los quince días de su anuncio en el 
tablón de edictos del Colegio. 

4. Los plazos establecidos en esta Sección serán prorrogables, salvo disposición 
expresa en contrario, a propuesta razonada del ponente o instructor, aprobada por la 
Comisión de Deontología antes de su vencimiento. El acuerdo sobre la prórroga, que 
se notificará al colegiado afectado o al recurrente, no será recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que procedan al respecto en actuaciones o recursos ulteriores. 

Artículo 46. Derecho de los colegiados a no declarar ni alegar en las actuaciones 
seguidas en su contra. 

Los colegiados respecto de quienes se sigan procedimientos en materia disciplinaria 
podrán abstenerse de declarar en los mismos, así como de formular alegaciones en 
los plazos establecidos al efecto, sin que tal conducta implique por sí misma nueva 
responsabilidad disciplinaria, pero sin que ello impida ni suspenda la continuación de las 
actuaciones. 

Artículo 47. Iniciación de las actuaciones.
1. El procedimiento disciplinario se iniciará siempre de oficio, por acuerdo de la 

Comisión de Deontología, ya sea de propia iniciativa o de orden de la Junta de Gobierno, 
ya a virtud de denuncia o comunicación de otras personas u organismos. 

2. El denunciante o comunicante de los hechos a que se refiera el procedimiento 
disciplinario no tendrá la condición de parte en el mismo, pero tendrá derecho a que se 
le dé traslado del acuerdo de iniciación del procedimiento y a que se le notifiquen los 
acuerdos de archivo de las actuaciones o de imposición de sanciones. 

Artículo 48. Información previa. 
1. La Comisión de Deontología podrá acordar la realización de una información previa 

ante de acordar el inicio de un procedimiento disciplinario. En tal caso, en el acuerdo de 
incoación del procedimiento de información previa se designará un miembro de dicha 
Comisión para que, como Ponente, la practique. 

2. La información previa se iniciará con la ratificación del denunciante, salvo que en el 
acuerdo de incoación se exprese que no sea necesaria. El denunciante habrá de ratificar 
o denegar la ratificación en el plazo de diez días desde que se le comunique la apertura 
de la información previa, transcurridos los cuales sin hacerlo se darán por conclusas las 
actuaciones y se archivarán sin más trámites, mediante la correspondiente diligencia del 
Ponente, salvo acuerdo en contrario adoptado por la Comisión de Deontología. 

3. Producida la ratificación o en los casos en que no se considere precisa, el Ponente 
notificará al colegiado afectado la incoación de la información previa y le dará traslado de 
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la denuncia o hechos a que la misma se refiera, para que, en el plazo improrrogable de 
diez días, formule las alegaciones y presente los documentos que estime convenientes.

4. El Ponente podrá practicar las diligencias que considere convenientes para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de la posible responsabilidad disciplinaria 
y habrá de concluir la información previa en el plazo de dos meses desde su apertura, 
formulando alguna de las siguientes propuestas: 

a) Propuesta de sobreseimiento definitivo o provisional de las actuaciones, cuando 
de las mismas no resulten indicios de responsabilidad disciplinaria, se hubiere extinguido 
ésta o en la presunta infracción no resulte participación del inculpado. 

b) Propuesta de sanción, como falta leve, de acuerdo con los trámites que señala el 
artículo 42.3 de esta Sección. 

c) Propuesta de instrucción de expediente disciplinario en la forma expresada en 
la presente Sección, cuando se deduzcan indicios de responsabilidad disciplinaria de 
mayor gravedad, imputables a un colegiado determinado, que no estuviere extinguida ni 
prescrita. 

5. Dichas propuestas habrán de ser debatidas por la Comisión de Deontología, la cual 
elaborará las suyas propias en los casos de los apartados a) y b) del epígrafe 4 anterior, 
y las elevará a la Junta de Gobierno para la adopción del acuerdo pertinente. En el caso 
del apartado c), la Comisión de Deontología actuará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 50 y siguientes de esta Sección. 

6. Los acuerdos señalados en el epígrafe 5 precedente serán notificados al colegiado 
afectado en todo caso. Cuando el acuerdo le imponga sanción por falta leve, se le 
expresará su derecho a recurrir en los términos previstos en esta Sección. 

7. También se notificarán al denunciante o comunicante dichos acuerdos, cuando 
archive las actuaciones o imponga sanción por falta leve.

Artículo 49. Apertura de expediente disciplinario y competencia para su instrucción y 
resolución. 

La apertura del expediente disciplinario será acordada por la Comisión de Deontología 
en los términos del artículo 48 de esta Sección. Cuando dicha Comisión estime que no 
procede tal apertura, lo comunicará a la Junta de Gobierno, la cual, no obstante, podrá 
ordenarla. 

Artículo 50. Del instructor y del secretario del expediente disciplinario. 
1. El propio acuerdo de apertura del expediente disciplinario designará el instructor y 

el secretario del expediente, tanto si estuvieren nombrados con carácter general, cuanto 
si lo hubieren sido con carácter especial para ese caso, pudiendo ser sustituidos con 
posterioridad si se considerase oportuno. 

2. La apertura del expediente disciplinario con el nombramiento de instructor y de 
secretario, así como la eventual designación de unos nuevos, se notificará al colegiado 
sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos cargos.

3. La excusa para la aceptación de los nombramientos de instructor y secretario de 
un expediente disciplinario será apreciada y aprobada en su caso por la Comisión de 
Deontología. 

4. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de la identidad del instructor y del secretario designados, sobre lo 
que resolverá en su caso la Comisión de Deontología. 

5. Las resoluciones sobre la abstención y recusación del instructor o del secretario 
no serán recurribles, sin perjuicio de las alegaciones que al respecto procedan en las 
actuaciones y recursos ulteriores. 

6. El instructor, bajo la fe del secretario, ordenará la práctica de cuantas diligencias 
sean adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos y, en particular, 
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de cuantas pruebas puedan conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción. 

7. Serán de aplicación al instructor y al secretario las normas relativas a abstención y 
recusación de la legislación del procedimiento administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en este artículo. 

Artículo 51. Pliego de cargos. 
1. En plazo de un mes desde la apertura del expediente disciplinario y a la vista de las 

actuaciones practicadas, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos. 
2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso; comprenderá los 

hechos imputados al inculpado, en párrafos separados y numerados por cada uno de 
ellos; y se expresará, en su caso, la infracción presuntamente cometida y las sanciones 
que puedan ser de aplicación, con referencia concreta a los preceptos correspondientes. 

Artículo 52. Contestación al pliego de cargos. 
1. El pliego de cargos se notificará al sujeto pasivo del procedimiento disciplinario, 

concediéndole un plazo improrrogable de diez días para que pueda contestarlo con las 
alegaciones que considere pertinentes y la aportación de los documentos que estime de 
interés. 

2. El presunto infractor podrá proponer, en su contestación al pliego de cargos, 
la práctica de cualquier medio de prueba admisible en Derecho que crea necesario y 
acompañar los documentos que considere convenientes. 

Artículo 53. Período de prueba. 
1. El instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las pruebas que 

estime pertinentes, sean o no de las propuestas, plazo que se computará desde que se 
conteste el pliego de cargos o transcurra el plazo establecido para ello sin hacerlo. 

2. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas que considere 
impertinentes o inútiles, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que al respecto procedan en las actuaciones y recursos ulteriores. 

3. Para la práctica de las pruebas que haya de practicar el propio instructor se 
notificará al presunto infractor el lugar, fecha y hora, a fin de que pueda intervenir.

Artículo 54. Propuesta de resolución.
1. El instructor, dentro de los diez días siguientes, someterá a la Comisión de 

Deontología el texto para una propuesta de resolución en la que fijará con precisión los 
hechos; motivará en su caso la denegación de pruebas; hará la valoración jurídica de los 
mismos para determinar la infracción que considere cometida y señalará la responsabilidad 
del sujeto pasivo, así como la sanción a imponer. 

2. Dicho texto habrá de ser debatido por la Comisión de Deontología, la cual elaborará 
la propuesta de resolución del expediente con los mismos requisitos expresados en el 
número 1 anterior. 

Artículo 55. Alegaciones del inculpado. 
La propuesta de resolución se notificará al sujeto pasivo del procedimiento para que, 

en el plazo improrrogable de diez días, con vista del expediente, pueda alegar cuanto 
considere conveniente en su defensa. 

Artículo 56. Elevación del expediente para resolución. 
1. La Comisión de Deontología, oído el sujeto pasivo del procedimiento o transcurrido 

el plazo sin alegación alguna, sin ulteriores trámites remitirá el expediente completo a la 
Junta de Gobierno, para que, en plazo de un mes, acuerde la resolución pertinente o, en 
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su caso, ordene a aquella Comisión la práctica de las diligencias complementarias que 
considere necesarias. 

2. Cuando acuerde devolver el expediente para la práctica de nuevas diligencias 
complementarias, la Comisión de Deontología, antes de remitirlas de nuevo, dará vista al 
sujeto pasivo del procedimiento para que alegue cuanto estime conveniente en el plazo 
improrrogable de diez días. 

Artículo 57. Resolución del expediente. 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario habrá de ser motivada, 

apreciando la prueba según las reglas de la sana crítica, resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente y no podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron 
de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su distinta 
valoración jurídica. La decisión final o fallo podrá ser de sanción, de absolución por 
falta de pruebas o por inexistencia de conducta sancionable, o de sobreseimiento por 
prescripción de las infracciones imputadas.

2. En la adopción del acuerdo no intervendrán quienes hayan actuado en la fase 
instructora del expediente como miembros de la Comisión de Deontología, instructor o 
secretario. 

3. La resolución que se dicte deberá ser notificada al sujeto pasivo del procedimiento 
con expresión de los recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de 
presentarse y plazos para interponerlos. 

4. La resolución que se dicte deberá ser notificada al denunciante o comunicante de 
los hechos. 

Artículo 58. Recursos.
1. No serán recurribles los acuerdos de apertura del expediente disciplinario, ni los 

adoptados durante su tramitación, sin perjuicio de las alegaciones que procedan en el 
recurso que se interponga contra la resolución de la Junta de Gobierno que resuelva el 
expediente disciplinario y en las actuaciones y recursos ulteriores.

2. Los acuerdos de la Junta de Gobierno que sean recurribles, lo serán en los términos 
establecidos en el artículo 132 de los Estatutos del Colegio. 

3. Los actos de la Comisión de Deontología u otros órganos competentes en materia 
disciplinaria, que sean recurribles, lo serán dentro del mes siguiente ante la Junta de 
Gobierno del Colegio. 

Artículo 59. Relaciones orgánicas entre la Junta de Gobierno y la Comisión de 
Deontología.

1. La Comisión de Deontología y demás órganos competentes en materia disciplinaria 
actuarán bajo la dependencia jerárquica de la Junta de Gobierno. 

2. No obstante, cuando la Junta de Gobierno aprecie grave discrepancia entre su 
criterio y el de la Comisión de Deontología en relación a algún expediente concreto, podrá 
acordar motivadamente sustituir a la misma en todas o parte de las funciones que le 
correspondan en relación a dicho expediente.

Artículo 60. Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones no se ejecutarán mientras no se agoten todos los recursos en vía 

administrativa, sin perjuicio de las medidas cautelares. Entretanto, la Junta de Gobierno 
podrá acordar la suspensión de la ejecución cuando se acredite la interposición en plazo 
de un recurso en vía contencioso-administrativa con petición de medida cautelar, estando 
sujeta a lo que cautelarmente se acuerde en vía jurisdiccional.

2. Si la sanción consiste en la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en suspenso 
hasta que adquiera firmeza la resolución correspondiente. 
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Artículo 61. Prescripción y cancelación.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones se cuentan desde el día en que la 

infracción se cometiera. Prescribirán las leves en seis meses, las graves en dos años, y 
las muy graves en tres años. 

2. Los plazos de prescripción de las sanciones se cuentan desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, siendo, para 
las leves, un año; las graves, dos años y las muy graves, tres años.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se suspenderá por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, de un procedimiento sancionador, reanudándose el cómputo 
del plazo de prescripción si el expediente estuviera paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al presunto infractor.

4. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas se suspenderá por la iniciación, 
con conocimiento del interesado, de un procedimiento de ejecución, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento de ejecución estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

5. Los sancionados serán rehabilitados automáticamente en los siguientes plazos a 
contar desde la fecha en la que se tome la resolución.

a) Si fueran por infracción leve, a los seis meses.
b) Si fueran por infracción grave, a los dos años.
c) Si fueran por infracción muy grave, a los tres años.
d) Las de expulsión, a los seis años.
6. Los plazos anteriores se contarán desde el día siguiente a aquel en el que la 

sanción se ejecutara o terminado de cumplir o prescrito.
7. La rehabilitación supone la anulación de antecedentes a todos los efectos y, en el 

caso de las sanciones de expulsión, permite al interesado solicitar la reincorporación al 
Colegio.

CAPÍTULO IX

Organización colegial

Artículo 62. Órganos colegiales.
Los órganos de la estructura colegial son los siguientes:
1. La Junta General de Colegiados como órgano plenario.
2. La Junta de Gobierno como órgano de gobierno.
3. El Decano-Presidente como órgano unipersonal.
4. El Vicedecano. 
5. El Secretario. 
6. El Tesorero. 
7. La Secretaría General Técnica.

Artículo 63. Relaciones entre órganos. 
1. La Junta de Gobierno goza de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que 

integran su competencia, en el marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en 
cada momento, pero responde de su gestión ante la Junta General en los términos y con 
el alcance establecido específicamente al respecto en los presentes Estatutos. 

2. El Decano-Presidente, así como el Vicedecano, el Secretario y el Tesorero, 
gozan igualmente de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que integran su 
competencia, en el marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en cada momento, 
pero responden de su gestión ante la Junta de Gobierno en los términos y con el alcance 
establecido específicamente al respecto en los presentes Estatutos. 

3. Todos los demás órganos colegiales dependen jerárquicamente de la Junta de 
Gobierno. 
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CAPÍTULO X

De la Junta General

Artículo 64. Junta General.
La Junta General estará integrada por todos los colegiados; es el órgano supremo de 

la corporación y podrá convocarse con carácter ordinario o extraordinario, según proceda 
y sus funciones son entre otras que puedan determinarse la siguientes:

a) La aprobación y reforma de los estatutos.
b) La elección de los miembros integrantes del órgano de dirección y de su presidente, 

así como la remoción de los mismos por medio de la moción de censura.
c) La aprobación del presupuesto, de las cuentas del colegio y de la gestión del órgano 

de dirección.
d) Conocer y decidir sobre asuntos que por su especial relevancia que así se acuerde 

por la mayoría de los colegiados del órgano plenario, así como cualquier otra facultad que 
le atribuyan los estatutos.

Artículo 65. Junta General ordinaria.
La Junta General ordinaria se reunirá dos veces al año:
1. En el primer semestre para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en relación 

con el siguiente orden del día:
a) Aprobación de las cuentas anuales y presentación del informe de los censores de 

cuentas referente al ejercicio anterior.
b) Memoria anual elaborada por la Junta de Gobierno sobre las actividades del año 

anterior. Dicha memoria deberá hacerse pública a través de la página web en los términos 
y plazos señalados en la normativa vigente.

c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Propuestas de los colegiados.
f) Ruegos y preguntas.
2. Antes de finalizar el ejercicio para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en 

relación con el siguiente orden del día:
a) Aprobación del presupuesto que para el ejercicio siguiente proponga la Junta de 

Gobierno.
b) Nombramiento de auditores.
c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Propuestas de los colegiados.
f) Ruegos y preguntas.
La Junta General podrá acordar tratamientos específicos según la situación profesional 

de los colegiados. 

Artículo 66. Proposiciones y propuestas.
Las proposiciones y propuestas de los colegiados ante la Junta General ordinaria 

deberán ser entregadas a la Junta de Gobierno para que esta las examine y forme criterio 
sobre las mismas, cinco días antes, por lo menos, de aquel en el que deba celebrarse 
la asamblea, y habrán de llevar, como mínimo, quince firmas de colegiados. De estos 
requisitos se exceptúan las propuestas incidentales y de orden que se presenten durante 
la celebración de la Junta por uno o varios colegiados. 

Artículo 67. Junta General extraordinaria.
Se celebrarán juntas generales extraordinarias, siempre que lo estime necesario la 

Junta de Gobierno o cuando lo soliciten por escrito, expresando el asunto o asuntos que 
en ellas deban tratarse, por lo menos un 10 por ciento de los colegiados. 
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Artículo 68. Convocatoria de la Junta General ordinaria y extraordinaria.
1. Las convocatorias a la Junta General ordinaria y extraordinaria se harán siempre 

por escrito, se enviará por correo electrónico a la cuenta suministrada por el colegiado, y 
se publicará en la página web del Colegio. 

2. La convocatoria deberá hacerse, por lo menos, con 15 días naturales de anticipación. 
En caso de urgencia, a juicio de la Junta de Gobierno, podrá reducirse dicho plazo a 72 
horas.

3. En la convocatoria ha de incluirse por lo menos, la fecha y hora de la primera y 
segunda convocatoria, lugar de celebración y el orden del día.

4. A partir de la convocatoria estará a disposición de los colegiados la documentación 
correspondiente en la sede colegial y a través de la página web en la zona de intranet 
exclusiva para miembros del Colegio. 

Artículo 69. Reuniones.
Las juntas generales ordinarias y extraordinarias se celebrarán siempre en el día y 

hora señalados, sea en primera o en segunda convocatoria. En primera convocatoria 
se exigirá un quórum de asistencia, de presentes o representados, de la mayoría de 
los colegiados. En segunda convocatoria, que tendrá lugar 30 minutos más tarde que 
la primera, cualquiera que sea el número de colegiados presentes o representados 
y siempre con la asistencia del Decano-Presidente y el Secretario o personas que los 
sustituyan, que formarán la Mesa de la Junta General.

Artículo 70. Mesa de la Junta General. 
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión de la Junta General quienes 

ostenten los mismos cargos en la Junta de Gobierno y, en su defecto, quienes les hayan 
de sustituir en esta última en caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento 
legal, de acuerdo a lo previsto en los artículos 116.3 y 120.3 de los presentes Estatutos. 

Artículo 71. Asistencia a la Junta General.
1. Todos los colegiados tienen el derecho y el deber de asistir con voz y voto a las 

reuniones de la Junta General del Colegio. 
2. No obstante, todo colegiado puede hacerse representar por otro colegiado, 

cumpliéndose todos los siguientes requisitos: 
a) La representación se acreditará por escrito y con carácter especial para cada Junta, 

en el que deberá hacerse constar el nombre y apellidos de poderdante y apoderado, lugar 
y fecha de la reunión de la Junta convocada, lugar y fecha de expedición del poder y firma 
de quien apodere, así como la expresión de hacerse representar por el apoderado en la 
Junta de que se trate con facultades suficientes para intervenir y votar en su nombre. 

b) El escrito de representación habrá de contar con el cotejo de la firma del poderdante, 
realizada por los servicios administrativos del Colegio tomando como contraste su DNI o 
tarjeta de firma que conste en el propio Colegio. Dicho cotejo podrá realizarse hasta el 
día anterior, inclusive, a la fecha de celebración de la Junta General de que se trate. 

El cotejo de firma no será necesario cuando el escrito de representación esté firmado 
con firma electrónica reconocida o tenga firma autógrafa legalizada notarialmente.

c) El representante designado emitirá libremente su voto en todo caso. 
d) Ningún colegiado podrá acumular más de treinta representaciones de voto en la 

misma Junta General.
3. Los miembros de la Junta de Gobierno tienen el deber de asistir a las reuniones de 

la Junta General, salvo excusa comunicada al Decano-Presidente del Colegio. 
4. Los Directores, Gerentes, Técnicos, las personas cuya función sea la de información 

o asesoramiento en materias jurídicas, económicas o de otra índole, y las demás personas 
que tengan interés en la buena marcha de los asuntos colegiales, habrán de acudir a las 



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Juntas Generales cuando Decano-Presidente del Colegio requiera su presencia, en cuyo 
caso tendrán voz pero no voto. 

Artículo 72. Finalización.
La Junta General, una vez reunida, no se dará por terminada mientras no se haya 

discutido y recaído acuerdo sobre todos los puntos del orden del día, celebrándose con 
tal objeto el número de sesiones que sean necesarias. 

Artículo 73. Desarrollo de las sesiones.
1. La Junta General no podrá tratar de asuntos no comprendidos en el orden del día. 
2. El Presidente dirigirá las reuniones, determinando las intervenciones orales, réplicas 

y debates, realizando las propuestas de votación pertinentes y resolviendo cuantas 
dudas puedan plantearse. En particular, podrá establecer el número de intervenciones 
y su duración, así como los turnos a favor y en contra y el modo de deliberar y adoptar 
acuerdos. 

3. Al Secretario le corresponde la función de redactar el acta. 

Artículo 74. Adopción de acuerdos. 
1. Para la adopción de acuerdos será necesaria la mayoría simple, entendiendo 

que ésta se produce cuando los votos positivos superen los negativos. Salvo que se 
establezca otra mayoría cualificada en los presentes Estatutos. 

Se entenderán adoptados los acuerdos por asentimiento si consultada la asamblea 
no hubiera oposición por parte de ninguno de los asistentes.

2. Los acuerdos podrán adoptarse por votación a mano alzada o por votación nominal, 
abierta o secreta, de acuerdo con la decisión que adopte la Presidencia, oída la asamblea, 
según la trascendencia y carácter de los acuerdos a adoptar.

3. La votación secreta deberá celebrarse cuando lo considere adecuado la Mesa de 
la Junta o lo soliciten cinco colegiados. 

Artículo 75. Suspensión del uso de la palabra.
El Decano-Presidente podrá suspender en el uso de la palabra a todo colegiado a 

quien tuviera que llamar al orden en dos ocasiones. También podrá exigir que se expliquen 
o retiren las palabras que estime molestas u ofensivas para alguno de los presentes o 
ausentes. 

Artículo 76. Enmiendas y adiciones.
Las enmiendas o adiciones a las propuestas de la Junta de Gobierno o de los 

colegiados deberán presentarse por escrito, firmadas por uno o más colegiados, al menos 
tres días antes del debate. Si el número de enmiendas presentado a una proposición 
fuera considerado excesivo por el Decano-Presidente, este podrá proponer a la Junta 
que sólo se discutan las que se aparten más del criterio sustentado por los autores 
de la proposición. Este extremo deberá ser discutido y resuelto en sentido favorable o 
desfavorable, con prioridad a cualquiera otra discusión. 

Artículo 77. Mociones de censura.
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a plantear mociones de censura contra 

el Decano-Presidente o alguno o algunos de los miembros de la Junta de Gobierno o en 
contra de ésta en pleno.

2. Para ser admitida a trámite, la moción de censura deberá formularse por escrito y 
suscribirse por, por lo menos, un 10 por ciento de los colegiados integrantes del censo en 
el momento de formalizarse la solicitud, haciéndose constar con claridad y precisión los 
motivos en los que se fundamenta. 
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3. Planteada una moción de censura, se convocará al efecto a la Junta General con 
carácter extraordinario para tratar cómo único punto del orden del día sobre la moción de 
censura expuesta. Para que prospere la moción de censura deberá ser aprobada por la 
mitad más uno de los colegiados asistentes a la Junta General donde se resuelva sobre 
la misma.

4. La aprobación de la moción implicará el cese en el cargo del censurado o 
censurados.

5. No podrán plantearse mociones de censura sucesivas contra los mismos sujetos si 
no media entre ellas un plazo de, al menos, un año. 

Artículo 78. Actas.
1. De cada reunión de Junta General se extenderá un acta que será aprobada en los 

treinta días siguientes por quienes hayan ocupado la Presidencia y la Secretaría de la 
reunión de que se trate, quienes la firmarán seguidamente. En el caso de que en dicho 
plazo no se hubiere producido la aprobación del acta, la misma corresponderá a la Junta 
de Gobierno, y será firmada por el Presidente y Secretario del Colegio.

2. El acta recogerá una indicación sucinta del desarrollo de la reunión y los acuerdos 
adoptados. También recogerá las observaciones, reparos y votos contrarios formulados 
por los asistentes por escrito o verbalmente en el curso de la reunión, cuando los mismos 
pretendan su reflejo en el acta. 

3. El Presidente del Colegio se encuentra expresamente facultado para elevar a 
instrumento público todos los acuerdos de la Junta General. 

4. Las certificaciones de las actas, que se librarán en el plazo máximo de cinco días 
a partir de la recepción de la petición, deberán ser expedidas y firmadas por el Secretario 
del Colegio con el visto bueno del Presidente del mismo.

CAPÍTULO XI

De la Junta de Gobierno

Sección 1.ª Composición, competencias y funcionamiento

Artículo 79. Naturaleza de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno es el órgano que ostenta la función gestora y representativa 

del Colegio, y, en su virtud, dirige y administra el Colegio, ejecuta los acuerdos de la 
Junta General, y ejerce la potestad disciplinaria y las demás funciones que le atribuyan 
los Estatutos; todo ello, en los términos establecidos en los mismos.

Artículo 80. Composición de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno del Colegio estará formada por:
a) El Decano-Presidente.
b) El Vicedecano.
c) El Secretario.
d) El Tesorero.
e) Seis Vocales.
2. En caso de que se considere necesario la Junta de Gobierno podrá elegir de entre 

los vocales un Vicesecretario y un Vicetesorero, para ejercer las funciones de suplencia 
del Secretario y del Tesorero respectivamente.

3. Las personas que integren la Junta de Gobierno deberán tener la condición 
de colegiados, con al menos 1 año de antigüedad a la fecha de convocatoria de las 
elecciones correspondientes, a excepción del Decano-Presidente que deberá tener una 
antigüedad como colegiado de al menos 5 años. Todas las personas que integren la Junta 
de Gobierno deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión.
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4. La composición de la Junta de Gobierno deberá ser lo más paritaria posible. 
5. La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos sucesivamente 

por iguales períodos de cuatro años.
6. La Junta General podrá modificar el número de vocales de la Junta de Gobierno 

para adecuar la proporcionalidad a la variación del número total de colegiados. 
7. El Secretario General Técnico asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno con 

voz, pero sin voto.

Artículo 81. Competencias de la Junta de Gobierno.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno la plena gestión, dirección, administración, 

gobierno y representación del Colegio, y a tal efecto tiene competencia para realizar toda 
clase de actos de disposición y de administración, para celebrar cualesquiera contratos, 
para detentar, adquirir, modificar y extinguir todo tipo de situaciones y relaciones jurídicas, 
y ejercitar acciones de cualquier orden y naturaleza sin más limitaciones que las 
establecidas en los presentes Estatutos. 

2. Quedan fuera de la competencia de la Junta de Gobierno los asuntos que 
corresponden en exclusiva a la Junta General, así como los que se atribuyan a otros 
órganos del Colegio con correlativa y expresa pérdida de competencia para la Junta de 
Gobierno.

3. A título ejemplificativo y no exhaustivo le corresponderán a la Junta de Gobierno 
las siguientes funciones: 

(i) Con relación a los colegiados:
a) Impulsar el procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos.
b) Proponer a la Junta General los asuntos que le competan.
c) Proporcionar el asesoramiento y apoyo técnico a la Junta General.
d) Resolver sobre la admisión de las personas que deseen incorporarse al Colegio.
e) Fijar las cuotas y derechos colegiales que procedan.
f) Facilitar a los tribunales y demás organismos o entidades públicas o personales, 

conforme a las leyes, la relación de colegiados que sean requeridos para intervenir cómo 
peritos en asuntos judiciales.

g) Establecer criterios de honorarios orientativos a los exclusivos efectos de la 
tasación de costas judiciales, con el fin de emitir los informes que sean requeridos por los 
órganos judiciales, según lo establecido en la normativa vigente.

h) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados.
i) Comunicar a los colegiados las normas legales, científicas, técnicas y deontológicas 

que deberán observar en el ejercicio de la profesión, velando por su cumplimiento.
j) Velar por la independencia y la libertad necesaria para que los colegiados puedan 

cumplir fielmente sus deberes profesionales, exigiendo que se les guarde toda la 
consideración debida al prestigio de la profesión.

k) Velar por la observancia del debido respeto entre compañeros colegiados.
l) Dictar, en supuestos de urgencia, las normas de orden interna que considere 

oportunas, que se someterán a la ratificación de la Junta General.
m) Designar representantes del Colegio en las comisiones que se creen a los efectos 

oportunos.
n) Otorgar poder al Decano-Presidente, o al Vicedecano por relevo de aquel, para 

representar al Colegio ante los Juzgados y Tribunales, así como para la ejecución de los 
acuerdos que adopten la Junta General o la Junta de Gobierno.

o) Defender a los colegiados en el ejercicio de sus funciones profesionales.

(ii) Con relación a los recursos del Colegio:
a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos colegiales y financiar adecuadamente 

las necesidades futuras del Colegio. 
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b) Comprar, vender, gravar o realizar actos de disposición de bienes muebles o , 
previa autorización de la Junta general, bienes inmuebles.

c) Contratar al personal y llevar la dirección del mismo, así como ejercitar todas las 
actuaciones relativas al personal. 

d) Elaborar los presupuestos y las cuentas anuales del Colegio y la memoria anual.
e) Proponer a la Junta General a aplicación de los fondos sociales.
f) Aprobar la creación de delegaciones territoriales.

(iii) Otras:
a) Las relativas a la aprobación de la carta de servicios al ciudadano y, en general, 

todas aquellas derivadas de la normativa en vigor.
b) Realizar los informes necesarios para el Consejo General de Economistas o para el 

órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía.

c) Concretar acuerdos o convenios de colaboración con todo tipo de entidades 
públicas o personales para el mejor cumplimiento de los fines corporativos.

d) Convocar las elecciones a la Junta de Gobierno o el relevo de miembros en caso 
de vacantes.

e) Designar y sustituir a los representantes del Colegio ante el Consejo General de 
Economistas, ante el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución 
de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía, o ante cualquier 
otro órgano público o privado en el que le corresponda al Colegio representación o le sea 
solicitada.

f) Ejercer el derecho de petición ante toda clase de autoridades.
g) Fomentar la investigación y la docencia de las Ciencias Económicas y Empresariales, 

y en general de las materias indicadas en el artículo 8 de estos Estatutos.
h) Colaborar con todos los Centros educativos que impartan materias de Economía o 

de Empresa, especialmente con aquellos que expidan títulos que dan acceso a profesión 
de Economista. 

i) La concesión de honras y distinciones honoríficas a tenor de lo establecido en las 
normas de funcionamiento interno. 

j) Todas aquellas funciones y competencias que, aunque expresamente no se 
hayan recogido en este listado, se deriven de la aplicación de los presentes estatutos, 
disposiciones legales y no sean atribuidas a la Junta General o al Decano Presidente.

Artículo 82. Reglamentos. 
1. La Junta de Gobierno del Colegio podrá aprobar disposiciones, que adoptarán la 

forma de Reglamentos, con observancia de lo dispuesto en este artículo en todo caso. 
2. Los Reglamentos no podrán contravenir de ninguna manera la legislación 

imperativamente aplicable, ni lo dispuesto en los presentes Estatutos. 
3. Estos Reglamentos podrán regular cualquier materia o aspecto comprendidos en 

los presentes Estatutos. En particular, y a título estrictamente ejemplificativo, podrán 
extenderse a la regulación de turnos de actuación profesional, secreto profesional, 
sociedades profesionales, normativa profesional y de carácter deontológico, constitución 
y funcionamiento de los distintos órganos y servicios de la corporación, etc. 

4. La competencia para la aprobación de los Reglamentos, que corresponde a la 
Junta de Gobierno del Colegio, no podrá ser objeto de atribución a ningún otro órgano, ni 
de delegación alguna. 

Artículo 83. Interpretación normativa.
1. Corresponde también a la Junta de Gobierno del Colegio la facultad de dictar 

disposiciones interpretativas o aclaratorias de todas las normas indicadas en el artículo 
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130 de estos Estatutos, cualquiera que fuere su rango y aplicabilidad, a excepción de las 
que integren la legislación imperativamente aplicable. 

2. El contenido de esas disposiciones interpretativas se integrará con el de la norma 
interpretada o aclarada, y será de obligado acatamiento para todos los órganos del 
Colegio o para sus colegiados.

Artículo 84. Funcionamiento de la Junta de Gobierno. 
La Junta de Gobierno funcionará en pleno y en comisión permanente, pero todos sus 

actos se entenderán adoptados por aquella Junta.

Artículo 85. Composición del Pleno.
El Pleno de la Junta de Gobierno se compone de todos los miembros integrantes de 

la Junta de Gobierno que se indican el artículo 80.1 de estos Estatutos. 

Artículo 86. Competencia del Pleno de la Junta.
El Pleno de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las competencias atribuidas a la 

Junta de Gobierno en el artículo 81 de estos Estatutos.

Artículo 87. Convocatoria. Tiempo y lugar del Pleno de la Junta.
1. La facultad de convocar al Pleno de la Junta de Gobierno corresponde al Decano-

Presidente. No obstante, éste vendrá obligado a convocar al Pleno de la Junta de 
Gobierno cuando se lo solicite, al menos, un 20 por ciento de sus miembros, y se indique 
al mismo tiempo los asuntos a tratar.

2. Las convocatorias deberán ir acompañadas del orden del día comprensivo de los 
asuntos a tratar, así como del lugar, fecha y hora de la reunión. La convocatoria habrá de 
incluir, necesariamente, los asuntos señalados en la solicitud a que se ha hecho referencia 
en el número 1 de este precepto. 

3. La convocatoria se transmitirá a los miembros directamente por correo electrónico 
o cualquier otro medio de notificación fehaciente, al menos con 72 horas de antelación a 
la fecha de celebración de la reunión de que se trate, salvo que medie urgencia en cuyo 
caso bastará con 24 horas de antelación. 

4. La convocatoria deberá ir acompañada de la documentación relativa a los asuntos 
comprendidos en el orden del día, sin perjuicio de que también habrá de encontrarse la 
misma en la sede del Colegio a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno. 

5. El Pleno de la Junta de Gobierno se reunirá cuanto menos cuatro veces al año, 
una dentro de cada trimestre natural. En alguna de las reuniones deberán elaborarse los 
presupuestos para el año siguiente y dentro de los tres meses primeros del año deberán 
formularse las cuentas del ejercicio anterior y aprobar la memoria anual.

6. El lugar de la reunión será la sede del Colegio, salvo que en la convocatoria se 
indique otro de modo expreso. 

Artículo 88. Organización interna del Pleno. 
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión del Pleno de la Junta de 

Gobierno, quienes ostenten los mismos cargos en el Colegio.

Artículo 89. Asistencia al Pleno. 
1. Todos los miembros de la Junta de Gobierno tienen el derecho y el deber de asistir 

a las reuniones del Pleno con voz y voto. 
2. La asistencia ha de ser personal, pero en caso de imposibilidad los miembros de la 

Junta de Gobierno podrán hacerse representar por cualquiera de los miembros asistentes. 
La representación habrá de otorgarse con carácter especial para cada reunión del Pleno 
y constar por escrito. 
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3. El Presidente del Pleno queda facultado para requerir la asistencia al mismo, con 
voz y sin voto, de Gerentes, directores y demás Técnicos del Colegio, así como de las 
personas que considere convenientes a efectos de asesoramiento o información en 
materias jurídicas, económicas o de otra índole. 

4. También podrán asistir, con voz y sin voto, los Consejeros designados por el 
Colegio en el Consejo General de Colegios de Economistas y que no ocupen otro cargo 
en la Junta de Gobierno.

5. Los miembros de la Junta de Gobierno que dejaren de asistir a cinco sesiones 
consecutivas sin causa justificada podrán ser relevados del cargo para el cual fueron 
designados, pudiendo la Junta de Gobierno proveer con carácter interino la vacante 
producida con los suplentes que formaran parte de la candidatura. En caso de que no 
quedaran suplentes, podrá elegir a un colegiado que reúna los requisitos establecidos en 
estos estatutos para ser elegible a los cargos de la Junta de Gobierno. De este hecho se 
informará en la siguiente Junta General.

Artículo 90. Constitución del Pleno. 
1. El Pleno de la Junta de Gobierno se constituirá válidamente siempre que concurran 

a la reunión la mayoría absoluta de sus miembros componentes. 
2. No obstante, también quedará válidamente constituida la reunión del Pleno de la 

Junta de Gobierno si una hora después de la señalada en la convocatoria asisten cinco de 
los miembros componentes del Pleno, entre los que se encuentre el Decano-Presidente 
o quien le sustituya según estos Estatutos. La operatividad de esta norma no requiere 
de su inclusión en la convocatoria, y se entenderá implícita esta posibilidad por la mera 
efectividad de los presentes Estatutos.

Artículo 91. Celebración de las reuniones del Pleno. 
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 73 respecto a la Junta General. 

Artículo 92. Adopción de acuerdos en el Pleno.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos en que 

los presentes estatutos establezcan mayorías cualificadas o cuando se trate de aprobar 
la reforma de estos estatutos, fusión, disolución o la extinción, en los que el acuerdo 
requerirá una mayoría de tres cuartas partes de los votos de sus miembros. 

2. Quien ostente la Presidencia de la reunión tendrá voto de calidad para dirimir los 
empates que se puedan producir. 

Artículo 93. Actas de las sesiones del Pleno. 
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 78 respecto a la Junta General.

Artículo 94. Comisión permanente de la Junta de Gobierno 
La Comisión permanente de la Junta de Gobierno se compone de los miembros de 

la misma que ostenten la condición de Decano-Presidente, Vicedecano, Secretario y 
Tesorero. 

Ello no obstante, el Decano-Presidente podrá convocar a dicha Comisión, con voz y 
sin voto, a los Colegiales que estime oportuno.

Artículo 95. Competencias de la Comisión permanente.
1. La Comisión permanente de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las 

competencias atribuidas a la misma en el artículo 81, con la misma validez y eficacia que 
el Pleno de la referida Junta, con la salvedad de la propuesta de modificación estatutaria, 
fusión, escisión extinción o cambio de domicilio colegial, así como la expresada en el 
apartado siguiente. 
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2. No obstante, la Comisión permanente habrá de dar cuenta de sus acuerdos al 
Pleno de la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que ésta celebre, para su 
ratificación expresa. En el supuesto de que el Pleno de la Junta de Gobierno adoptase 
el acuerdo expreso de no ratificar el acuerdo de la Comisión permanente, éste quedará 
automáticamente revocado y sin efecto desde ese momento. 

Artículo 96. Funcionamiento de la Comisión permanente.
La Comisión permanente adecuará su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 

87 a 93 de estos Estatutos para el Pleno de la Junta de Gobierno.
Sección 2ª De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 97. Derecho de sufragio activo de los colegiados.
1. Todos los colegiados, qué a la fecha de convocatoria de elecciones, estén 

incorporados al Colegio podrán ejercer el derecho de sufragio. 
2. Los colegiados que soliciten la baja o se encuentren incursos en un procedimiento 

de baja posterior a la fecha de convocatoria no podrán ejercer el derecho de sufragio.

Artículo 98. Publicidad de la convocatoria electoral.
1. La Secretaría General Técnica, dentro de los cinco primeros días siguientes al de 

la fecha del anuncio de la convocatoria, deberá insertar en el tablón de anuncios y en la 
página web del Colegio, el texto de la convocatoria, requisitos para acceder a la misma, 
el día, el lugar, y el horario de votación y, concretamente, el de inicio del escrutinio, y el 
listado de colegiados con pleno derecho a voto. En el caso del listado de colegiados, 
se harán constar solo los datos de conocimiento público, de acuerdo a la legislación 
vigente.

2. Los colegiados que quieran presentar reclamaciones contra su exclusión deberán 
hacerlo dentro del plazo de cinco días siguientes a la publicación del censo electoral.

3. La Junta Electoral, en el caso de haber reclamaciones por exclusión, resolverá en 
el plazo de tres días siguientes y notificará su resolución a cada reclamante en los tres 
días siguientes.

Artículo 99. Convocatoria de las elecciones.
1. La convocatoria para la elección de cargos de la Junta de Gobierno corresponde a 

ésta o a la Junta Electoral, en su caso, conforme a lo dispuesto en estos Estatutos. 
2. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de treinta días a la fecha 

de celebración del acto electoral.

Artículo 100. Derecho de sufragio pasivo de los colegiados.
1. Para ser proclamado candidato a cualquier cargo de la Junta de Gobierno será 

requisito tener domicilio profesional en la demarcación territorial del Colegio, tener una 
antigüedad de, por lo menos, un año a la fecha de convocatoria de elecciones, excepto 
para el candidato a Decano-Presidente, que tendrá que tener una antigüedad de por lo 
menos cinco años como colegiado.

2. Los candidatos deberán estar al corriente de todas sus obligaciones con el Colegio, 
estar incluidos en el censo electoral, no estar inhabilitados para el ejercicio de la profesión, 
ni estar cumpliendo una sanción firme impuesta por el Colegio.

Artículo 101. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas, que deberán cubrir la totalidad de los puestos de la Junta de 

Gobierno e indicar a qué puesto aspira cada candidato, deberán presentarse en la sede 
del Colegio con, al menos, veinte días de antelación a la fecha señalada para el acto 
electoral.
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2. Cada candidatura será propuesta, mediante escrito dirigido a la Junta Electoral 
firmado por, al menos, diez electores que no formen parte de ninguna candidatura.

3. En las listas se podrán incorporar los suplentes que se consideren adecuados.
4. En la lista deberá indicarse el nombre y correo electrónico de uno de los candidatos 

como representante de la candidatura, quien actuará en nombre de la candidatura y 
recibirá por correo electrónico la notificación de los acuerdos relativos al proceso electoral. 
De no figurar esta designación, se entenderá que es el candidato a Decano-Presidente y 
de no figurar su correo electrónico se notificará al correo electrónico que se disponga en 
el Colegio.

Artículo 102. Proclamación de candidatos.
1. Al día siguiente de acabar el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta 

Electoral proclamará las candidaturas que reúnan los requisitos exigidos en estos 
Estatutos.

2. Seguidamente, se publicará el acuerdo en el tablón de anuncios del Colegio y en 
su página web, comunicándolo al día siguiente a los interesados, sin perjuicio de que se 
pueda enviar al resto de los colegiados.

3. Las listas de las candidaturas proclamadas y la documentación necesaria para 
el voto por correo serán remitidas por la Junta Electoral a los colegiados dentro de la 
semana siguiente a la fecha de la proclamación.

4. En el caso de existir una sola candidatura, será proclamada electa sin necesidad 
de celebrar elección alguna.

Artículo 103. Exclusión y recursos.
1. La resolución conforme a la cual se acuerde por la Junta Electoral la exclusión de 

un candidato deberá estar motivada y se notificará al interesado al día siguiente de su 
adopción, pudiendo la candidatura presentar recurso o completar la candidatura, ante la 
citada Junta dentro de los dos días siguientes a la notificación.

2. La Junta deberá resolver en un plazo de dos días y notificará su resolución a cada 
reclamante en los dos días siguientes.

Artículo 104. La Junta Electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral constituida al efecto presidir el proceso electoral, 

resolviendo las reclamaciones e incidentes que pudieran producirse.
2. La Junta Electoral, estará compuesta por un Presidente, designado por la Junta 

de Gobierno saliente en la persona de un colegiado de reconocido prestigio, y de dos 
vocales elegidos por insaculación entre quien habían formado parte de las Juntas de 
Gobierno en los diez años previos a la convocatoria y, en defecto de éstos, de entre todos 
los colegiados con pleno derecho a voto. En el mismo sorteo se elegirá a otros tantos 
suplentes que solo serán convocados en caso de que los titulares acrediten imposibilidad 
manifiesta para la realización de sus funciones.

3. La condición de miembro de la Junta Electoral es incompatible con la de candidato, 
interventor o representante de alguna de las candidaturas.

4. La designación de los miembros de la Junta Electoral se realizará dentro de los tres 
días siguientes a la convocatoria del proceso electoral, y dentro de los dos días siguientes 
se convocará a sus miembros para el acto de aceptación de sus cargos y constitución del 
citado órgano.

5. La Junta Electoral elegirá de entre sus miembros un Secretario. 
6. Será motivo de renuncia a formar parte de la Junta Electoral ser mayor de 70 años.

Artículo 105. Campaña electoral.
1. Las candidaturas podrán realizar, a su cargo, las actividades de campaña 

electoral ajustadas al ordenamiento jurídico. No obstante, no podrán servirse, a los 
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efectos anteriores, de los medios materiales ni personales del Colegio, con excepción 
de las instalaciones colegiales para realizar reuniones u otros actos relacionados con la 
campaña electoral.

2. Los representantes de las candidaturas podrán solicitar al Colegio una copia del 
censo electoral, así como los datos de contacto de los colegiados, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales. El uso por parte de los 
candidatos de estos datos queda estrictamente limitado a la campaña electoral concreta.

3. El Colegio enviará el programa de las candidaturas a todos los colegiados por 
correo electrónico y lo publicará en la web, una vez que la Junta Electoral compruebe la 
adecuación de su contenido a las normas éticas y deontológicas.

Artículo 106. Mesa electoral.
1. El día señalado para la votación se constituirá la Junta Electoral en funciones de 

mesa electoral para presidir el proceso de votación en el local señalado en la convocatoria. 
Los miembros de la Junta Electoral podrán ausentarse temporalmente de la votación, 
pero siempre habrán de estar presentes dos de ellos al menos.

2. Cada candidatura podrá designar, de entre los colegiados, a un interventor que la 
represente en las operaciones electorales.

3. En la mesa electoral estará la urna o urnas, que deberán cerrarse y precintarse con 
el sello del Colegio, dejando sólo una abertura para la introducción de la papeleta.

4. Constituida la mesa electoral, el presidente señalará el inicio de la votación y, en la 
hora prevista para su finalización, se cerrarán las puertas de la dependencia y sólo podrán 
votar los colegiados que se encuentren dentro. A continuación, previa comprobación, se 
introducirán en la urna electoral los votos que llegaran hasta aquel momento por voto 
anticipado y que cumplan con los requisitos establecidos.

5. La Junta de Gobierno determinará el horario de la elección, que tendrá una duración 
mínima de 6 horas y máxima de 10 horas.

6. Las papeletas y los sobres de la votación deberán ser todas del mismo tamaño y 
del mismo color. El Colegio será el encargado de confeccionar las papeletas y enviará una 
de cada candidatura a los colegiados, sin excluir que las candidaturas puedan también 
hacerlas con las características exactas de las confeccionadas por el Colegio. 

7. Las candidaturas podrán solicitar al Colegio que le facilite las papeletas y sobres, 
en este caso la candidatura solicitante correrá con los gastos necesarios.

8. En el lugar de la votación se facilitarán, en cantidad suficiente, sobres y papeletas 
con el nombre de cada candidatura presentada. 

Artículo 107. Votación.
1. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se hará por votación directa 

y secreta de los colegiados o por voto anticipado. Cada elector sólo puede dar el voto a 
una determinada lista. 

2. En caso de voto directo, los votantes deberán acreditar su identidad ante la mesa 
electoral, la cual comprobará que el colegiado está incluido en el censo. El Presidente dirá 
en voz alta el nombre y apellidos del votante y, en el momento de introducir la papeleta en 
la urna, se hará mención de que votó.

3. En caso de voto anticipado, se realizará de la siguiente forma:
a) Se introducirá la papeleta en el sobre electoral, debiendo utilizarse los modelos 

confeccionados por el Colegio de acuerdo con el estipulado en el artículo 45.
b) Se introducirá este sobre en otro de mayor tamaño, junto con la fotocopia del 

DNI, en el sobre exterior constará el nombre, firma y número de colegiado. Se remitirá 
ese sobre por correo certificado o se entregará en la sede del Colegio, en su caso, a la 
atención del Presidente de la mesa electoral con la indicación: «Para las elecciones del 
Colegio de Economistas de Huelva, que se celebrarán el día __».
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c) Se computarán los votos anticipados recibidos antes del cierre de la votación. Los 
sobres recibidos serán registrados en un registro abierto al efecto que llevará la persona 
designada por la Junta Electoral, de entre el personal del Colegio. Este libro estará 
siempre a disposición de la Junta Electoral.

d) La Mesa electoral, recibirá los sobres de voto anticipado y comparará la firma con la 
del DNI o con la que figure en la ficha del Colegio, de esta forma identificará al votante.

e) Si un colegiado vota anticipadamente y presencialmente, el voto anticipado no se 
computará. De recibirse más de un voto por correo remitido por el mismo elector, sólo se 
computará el recibido en primer lugar. 

f) El voto también podrá ser realizado electrónicamente, siempre que se dispongan 
de los medios adecuados para ello. En todo caso, este modo de votación ha de permitir 
acreditar la identidad del colegiado y la inalterabilidad del contenido del mensaje, así como 
el carácter personal, indelegable, libre y secreto del sufragio emitido telemáticamente.

Artículo 108. Escrutinio.
1. Una vez finalizada la votación e introducidas las papeletas recibidas por voto 

anticipado, se iniciará, sin interrupción, el escrutinio, en el transcurso del cual se leerán 
en voz alta todas las papeletas.

2. Se considerarán votos nulos:
a) Los emitidos en un modelo diferente del oficial. 
b) Las papeletas sin sobre.
c) Los sobres que contengan más de una papeleta de distintas candidaturas. Los 

emitidos en sobres alterados.
d) Los emitidos en papeletas en las cuales se modificaran, añadieran o tachasen 

nombres de candidatos comprendidos en ellas o se alterara su orden de colocación, así 
como en aquellas en que se introdujera cualquier leyenda o expresión o se produjera 
cualquiera otra alteración de carácter voluntario o interesado.

3. Será válido el sufragio cuando en el sobre se contengan más de una papeleta de la 
misma candidatura, pero sólo se computará como un sólo voto a favor de ésta.

4. Se considerarán votos blancos los sobres que no contengan papeletas.
5. Será también válido el sufragio cuando contenga candidatos renunciados, o no 

proclamados, si bien computando solamente el voto a los candidatos que subsistan.
6. Finalizado el escrutinio, el presidente de la mesa anunciará el resultado y quedará 

proclamada electa la candidatura que obtuviera el mayor número de votos. En caso 
de empate, se entenderá elegida la lista en la cual el candidato a Decano-Presidente 
tenga mayor antigüedad en el Colegio. Este resultado se hará constar, en el momento 
del escrutinio, junto con cualquier observación que crean oportuna en relación con el 
desarrollo de las elecciones, y podrán interponer recurso ante la propia mesa en contra 
del resultado electoral en el plazo de cinco días posteriores al de la elección; la Junta 
Electoral resolverá en el plazo de los tres días naturales siguientes.

7. Del resultado de la votación se extenderá acta, dándoles copia a todos los 
interventores que lo pidan.

8. Se guardarán en sobres lacrados y firmados por la mesa las papeletas de votación, 
haciendo referencia a si el sobre contiene votos válidos, nulos o sobres de votos en 
blanco. Transcurridos seis meses de la proclamación definitiva de la Junta de Gobierno, 
se procederá a destruir los sobres con las papeletas.

9. Los resultados de las elecciones serán comunicados por la Junta de Gobierno 
saliente, dentro de los diez días siguientes, al Consejo General de Economistas y al 
órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía, incluyendo la composición de la Junta electa 
y cuantos datos sean legalmente exigidos.
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Artículo 109. Reclamaciones en materia electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral resolver en primera instancia las controversias 

e incidentes del proceso electoral. Para la comunicación de los acuerdos de la Junta 
electoral podrá utilizarse cualquier medio legalmente admitido, incluidos los telemáticos y 
electrónicos. Los acuerdos de la Junta Electoral se publicarán en el tablón de anuncios, 
así como en la página web del Colegio.

2. Contra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse recurso ante 
la Comisión de Recursos del Colegio, en tanto se proceda a la creación del Consejo 
Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas, dentro de los tres días siguientes 
su notificación. Transcurridos cinco días desde la interposición sin que hubiera recaído 
resolución expresa, se entenderán desestimados, por silencio administrativo, quedando 
agotada la vía corporativa. Los recursos se presentarán ante la Junta Electoral que los 
remitirá con su informe a la Comisión de Recursos o al Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, en su caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Artículo 110. Proclamación de los miembros electos y toma de posesión.
1. La Mesa Electoral proclamará a los miembros electos, una vez finalice la votación 

y resuelva los posibles recursos.
2. La Junta de Gobierno tomará posesión, en un acto convocado al efecto por la 

Junta de Gobierno saliente que se celebrará en el plazo máximo de 10 días posteriores 
al de la celebración de las elecciones o, en su caso, desde el día en el que se consideren 
desestimados los posibles recursos en contra del resultado de la elección.

3. Con cargo a los fondos del Colegio se suscribirá un seguro de responsabilidad civil 
por las actuaciones de la Junta de Gobierno y sus miembros. 

Artículo 111. Renovación en caso de vacantes o de ausencia de actividad de la Junta 
de Gobierno.

1. Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno durante el mandato de 
sus miembros, siempre que su número sea inferior a la mitad de los mismos, se cubrirán 
por los suplentes incluidos en la candidatura resultante del proceso electoral y en caso 
de carecer de suplentes se proveerán por la propia Junta de Gobierno, debiendo ser 
ratificados tales nombramientos en la siguiente Junta General.

2. Si por cualquiera motivo quedaran vacantes, por lo menos, la mitad de los cargos 
de la Junta que fueron elegidos, se convocarán nuevas elecciones a la Junta de Gobierno 
en un plazo máximo de 30 días. 

3. Si quedara vacante la totalidad de los cargos de la Junta, no pudiendo convocarse 
elecciones por no existir el órgano competente para eso, se constituirá por el Consejo 
General de Economistas una Junta Electoral integrada por miembros del Colegio, la cual 
convocará elecciones dentro de los 30 días siguientes su designación, para cubrir los 
cargos vacantes.

4. En caso de que el Colegio de Economistas de Huelva no realizase actividad 
colegial alguna ni reuniese a su Junta de Gobierno, o no convocase Junta General cuando 
corresponda en el plazo de un año, así como cuando no se renovase la Junta de Gobierno 
tras los 4 años iniciándose el correspondiente proceso electoral, el Consejo General de 
Economistas procederá a convocar Junta General de Colegiados con objeto de nombrar 
una Junta de Gobierno provisional siempre que se lo haya solicitado un 25 por ciento 
de los colegiados del Colegio. Dicha convocatoria deberá cursarse con una antelación 
mínima de veinte días a la fecha de celebración del acto electoral y deberá publicarse 
en el diario de la provincia de mayor tirada. El plazo para presentar candidaturas ante el 
Consejo General de Economistas vencerá siete días naturales antes del acto electoral. 
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Sección 3.ª Del cese de la Junta de Gobierno

Artículo 112. Supuestos de cese.
Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por la concurrencia de alguno de los 

siguientes supuestos: 
a) La expiración de la duración de su mandato, en los términos expuestos en el artículo 

80 de estos Estatutos. 
b) La dimisión. 
c) La pérdida de la confianza colegial. 
d) La producción de vacantes. 

Artículo 113. Dimisión.
1. La dimisión no precisará aceptación alguna de los órganos colegiales, y será 

efectiva desde que sea comunicada al Decano-Presidente del Colegio. 
2. Se considerará como dimisión la inasistencia de un miembro de la Junta de Gobierno 

a cinco reuniones consecutivas del Pleno sin haber formulado excusa o justificación 
alguna. No obstante, la dimisión se entenderá producida si, requerido al respecto por el 
Decano-Presidente del Colegio, no manifestare excusa o justificación alguna en el plazo 
de los diez días siguientes a la recepción de la notificación de dicho requerimiento. En 
otro caso, no procederá la dimisión por esta causa.

3. En los mismos términos señalados en el apartado precedente se considerará 
dimisión la inasistencia a cinco reuniones consecutivas de la Comisión permanente de la 
Junta de Gobierno, aplicándose todas las reglas allí mencionadas sin excepción alguna. 

Artículo 114. Pérdida de la confianza colegial. 
1. La Junta de Gobierno cesará por pérdida de la confianza colegial cuando ésta le 

sea denegada de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo. 
2. Por decisión de la Junta de Gobierno, o a solicitud de un 20 por ciento de los 

colegiados, será sometida a votación de Junta General Extraordinaria la confianza de los 
colegiados en la gestión de la Junta de Gobierno. El voto afectará siempre a la totalidad 
de la Junta. 

3. La denegación de confianza en la gestión de la Junta requerirá ser aprobada por la 
mitad más uno de los votos emitidos que además representen al menos el 25 por ciento 
de los colegiados con derecho a voto en el momento de la convocatoria. 

4. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en el que se 
apruebe la denegación de confianza conforme al apartado anterior. 

5. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capítulo XI de los presentes Estatutos. 

Artículo 115. Vacantes.
1. La Junta de Gobierno cesará cuando, a consecuencia de vacantes producidas en 

la misma, el número de los miembros resultantes del último proceso electoral celebrado, 
como candidatos o suplentes, fuere menor que la mitad del número total de componentes 
de la Junta de Gobierno, con independencia de que se hayan dejado sin cubrir las 
vacantes o de que éstas se hayan cubierto mediante el sistema del artículo 111.1 de estos 
Estatutos. 

2. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en que tenga 
lugar la vacante que determine la situación de cese prevista en el apartado 1 anterior. 

3. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capítulo XI de los presentes Estatutos.
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CAPÍTULO XII

De los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 116. El Decano-Presidente. 
1. Ostentará la titularidad del cargo de Decano-Presidente del Colegio: 
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral. 
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Decano-Presidente 
cesará en la misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos: 

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Decano-Presidente. 

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien sea titular 
del cargo de Decano-Presidente del Colegio, con todas sus mismas competencias, el 
Vicedecano del Colegio o quien, a su vez, sustituya a éste.

Artículo 117. Funciones del Decano-Presidente.
Corresponden al Decano-Presidente las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de la Junta de Gobierno, 

ordenando los debates y el proceso de adopción de acuerdos. Ostentará voto de calidad 
para dirimir los empates que se produzcan.

b) Representar al Colegio en todos los actos que este organice, en aquellos en los que 
concurra oficialmente y ante todo tipo de autoridades, organismos, tribunales de justicia 
y personas físicas y jurídicas, bien personalmente o por medio del Vicedecano, de otro 
miembro de la Junta de Gobierno o de los colegiados que designe.

c) El Decano Presidente, o quien estatutariamente haga sus veces, asume la 
representación legal del Colegio ante las Administraciones Públicas, Organismos Públicos 
y todo tipo de personas físicas o jurídicas, públicas o personales, en las actuaciones 
externas que resulten necesarias o convenientes a los fines del Colegio, llevando a 
cabo todo tipo de actos jurídicos, tanto unilaterales como bilaterales, comparecencias, 
otorgamientos y suscripción de cualquier clase de documentos públicos o personales, 
en aquellas materias que se encuentren estatutariamente asignadas a su competencia, o 
que, aun correspondiendo a otros órganos, proceda llevar a efecto, acreditando en este 
último caso a concurrencia del acuerdo en el cumplimiento de la cual interviene.

d) Ejercer las acciones que corresponda llevar a cabo al Colegio y representar al 
mismo y a sus órganos en juicio y fuera de él, pudiendo otorgar y revocar poder de 
representación general o para pleitos en nombre del Colegio.

e) Coordinar e impulsar la actividad del Colegio y cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
adoptados por los órganos del Colegio dentro de su competencia.

f) Adoptar las resoluciones que procedan por razones de urgencia, previa convocatoria 
de la Junta de Gobierno, dando cuenta a la misma de las decisiones adoptadas.

g) Autorizar con su visto bueno las firmas en las comunicaciones e informes que 
hayan de cursarse y visar los libramientos y certificaciones del Colegio.

h) Presidir cualquier reunión de las delegaciones, grupos o comisiones que pudieran 
existir dentro del Colegio.
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i) Ejercitar las acciones que corresponda en defensa de todos los colegiados, ante los 
tribunales de justicia y autoridades de toda clase, cuando se trate de normas, programas 
o resoluciones de índole general. 

j) Previo acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá, en representación del Colegio, 
a título oneroso o lucrativo, enajenar, comprar, gravar, poseer y reivindicar toda clase 
de bienes y derechos. contraer obligaciones y, en general, ser titular de toda clase de 
derechos, ejercer o soportar cualquier acción, reclamación o recurso en todas las vías y 
jurisdicciones, incluida la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia. Abrir, 
disponer y cancelar cuentas bancarias, con la firma de otro miembro de la Junta de 
Gobierno debidamente autorizado por la misma.

k) Cualquier otra gestión encomendada por la Junta de Gobierno.

Artículo 118. El Vicedecano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Vicedecano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral. 
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes. 

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Vicedecano cesará en 
la misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos: 

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Vicedecano. 

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirán a quien sea 
titular del cargo de Vicedecano, con todas sus mismas competencias, los vocales de la 
Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno. 

Artículo 119. Funciones del Vicedecano.
El Vicedecano del Colegio, además de las funciones que le corresponden como 

miembro de la Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes: 
a) Sustituir al Decano-Presidente en caso de ausencia, imposibilidad o vacante, así 

como ejercer todas las funciones que este le delegue. 
b) Colaborar con el Presidente o Decano en el ejercicio de las competencias de éste, 

cuando sea requerido para ello. 
c) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.

Artículo 120. El Secretario.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano-Presidente. 

2. El Secretario cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los 
siguientes supuestos: 

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Secretario. 
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b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Secretario, con todas sus mismas competencias, el Secretario 
General del Colegio, y después los vocales de la Junta de Gobierno por el orden de 
aparición en la candidatura o, en otro caso, por la fecha de su incorporación a la Junta de 
Gobierno. 

Artículo 121. Funciones del Secretario.
El Secretario, además de las funciones que le corresponden como miembro de la 

Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes: 
a) Mantener bajo su responsabilidad los libros de actas y custodiar los sellos y 

documentos oficiales del Colegio, así como los registros de colegiados y demás material 
del Colegio. 

b) Extender las certificaciones que procedan, así como las comunicaciones, órdenes 
y circulares aprobadas por los órganos del Colegio.

c) Levantar y firmar las actas de las reuniones de la Junta General y de la Junta de 
Gobierno, contando con el visto bueno del presidente, pudiendo aprobarse en el mismo 
acto o en la siguiente reunión. En las actas se expresará la fecha y hora de la reunión, 
los asistentes y acuerdos adoptados, que recogerán, cuando se solicite, las opiniones 
contrarias al acuerdo adoptado. Las propuestas respecto de las que no se formulen 
objeciones por ningún asistente a la reunión se entenderán aprobadas por asentimiento. 
El acta recogerá si se adoptó el acuerdo por unanimidad o por mayoría, expresando en 
este caso el número de votos o la mayoría concreta por la que fue acordada.

Artículo 122. El Tesorero.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Tesorero del quien con tal carácter figure en la 

candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo recaer esa 
designación en quien ostente la titularidad de Decano-Presidente. 

2. El Tesorero cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los siguientes 
supuestos: 

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Tesorero. 

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano. 

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Tesorero, con todas sus mismas competencias, los vocales de 
la Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno.

Artículo 123. Funciones del Tesorero.
El Tesorero del Colegio, además de las funciones que le corresponden como miembro 

de la Junta de Gobierno, tiene atribuidas las siguientes son:
a) Extender y firmar los recibos de los colegiados. Esta función podrá delegarla en el 

personal administrativo del Colegio.
b) Custodiar y controlar los fondos del Colegio, y su aplicación en función del 

presupuesto.
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c) Llevar un libro de caja en el que conste la entrada y salida de fondos, justificar 
debidamente los ingresos y gastos con los correspondientes documentos.

d) Presentar en cada sesión de la Junta de Gobierno un estado de cuentas desde la 
anterior Junta de Gobierno, relación de los recibos pendientes de cobro y propuesta de 
los colegiados a quien reglamentariamente proceda dar de baja por falta de pago, así 
como un avance del estado económico general del colegio.

e) Supervisar el cobro de todas las cantidades que, por cualquier concepto, deban 
ingresarse en el Colegio, autorizando con su firma los recibos correspondientes y pagar 
todos los libramientos con el visto bueno del presidente.

f) Proponer lo necesario para la buena administración de los recursos del Colegio y su 
contabilidad, suscribiendo los documentos de disposición de fondos, cuentas corrientes y 
depósitos en unión de las personas que la Junta de Gobierno designe cómo autorizadas 
y bajo las condiciones que fije de firma mancomunada.

g) Llevar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos, elaborar la 
contabilidad y los proyectos de presupuestos para su aprobación por la Junta y someter a 
la misma la liquidación (ingresos y gastos) del ejercicio. 

Artículo 124. Los vocales.
1. Ostentarán la condición de vocales todos los miembros de la Junta de Gobierno 

que no ocupen ningún cargo dentro de la organización interna de la misma.
2. Los vocales, además de las competencias que les corresponden como miembros de 

la Junta de Gobierno, tienen atribuidas todas las que deriven para ellos de las previsiones 
contenidas en los presentes Estatutos. 

Artículo 125. Funciones de los vocales.
Los vocales colaborarán en las funciones de la Junta de Gobierno, con voz y voto, 

asistiendo sus reuniones y participando en sus deliberaciones. Los vocales tendrán 
las competencias específicas que el Decano-Presidente o la Junta de Gobierno les 
encomienden.

CAPÍTULO XIII

De la Secretaría General Técnica

Artículo 126. El Secretario General Técnico. 
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario General Técnico del Colegio quien 

siendo colegiado del mismo sea designado como tal por la Junta de Gobierno, no pudiendo 
recaer esa designación en quien sea miembro de la indicada Junta de Gobierno. 

2. El Secretario General Técnico deberá asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno 
cuando el Decano-Presidente requiera su presencia con voz y sin voto. 

3. El Secretario General Técnico asumirá las funciones que le sean expresamente 
delegadas por los miembros de la Comisión Permanente. 

4. El Secretario General Técnico cesará en su titularidad por la concurrencia de alguno 
de los siguientes supuestos: 

a) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada al Decano-Presidente. 
b) La remoción en el cargo por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno. 
5. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 

sea titular del cargo de Secretario General Técnico del Colegio, con todas sus mismas 
competencias, quien designe la Comisión Permanente. 

6. El Secretario General Técnico del Colegio tiene atribuidas las siguientes 
competencias: 

a) Ejercer la dirección del personal técnico y administrativo del Colegio. 
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b) Coordinar el funcionamiento administrativo del Colegio y la actividad de sus 
comisiones de trabajo, de la Ventanilla Única y del Servicio de Atención a los Consumidores 
y Usuarios.

c) Coordinar la actividad económica y financiera. 
d) Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno a los interesados. 
e) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Junta General y de la Junta de 

Gobierno, coordinando las actuaciones de las distintas comisiones de trabajo de Colegio. 
f) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.
CAPÍTULO XIV

De las comisiones y grupos de trabajo

Artículo 127. Naturaleza.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo son aquellos órganos colegiales que se crean 

para finalidades concretas, careciendo de facultades decisorias salvo que su normativa 
reguladora establezca otra cosa. 

Artículo 128. Creación.
Corresponde a la Junta de Gobierno, la creación de cualesquiera Comisiones o 

Grupos de Trabajo. 

Artículo 129. Regulación.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo, se regirán por lo dispuesto en los Reglamentos 

que puedan dictarse por la Junta de Gobierno al amparo del artículo 82 de los presentes 
Estatutos.

CAPÍTULO XV

Régimen jurídico de los actos colegiales y su impugnación

Artículo 130. Normas aplicables.
En su organización y funcionamiento el Colegio de Huelva se regirá por las siguientes 

normas:
1. Normas de ámbito particular:
a. Los presentes Estatutos del Colegio.
b. Los Reglamentos de Régimen Interior que los desarrollen.
c. Los acuerdos de carácter general que se adopten para su desarrollo y aplicación.
2. Normas de ámbito superior:
a. El Estatuto Orgánico de la Profesión de Economistas.
b. La legislación estatal y autonómica andaluza en la materia de Colegios 

Profesionales.
c. El resto del Ordenamiento Jurídico que resulte aplicable.
En materia de procedimiento regirá supletoriamente la legislación vigente sobre 

procedimiento administrativo común. 

Artículo 131. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno, así como las 

resoluciones de la Junta de Gobierno y Comisiones, así como su impugnación, están 
sujetos las prescripciones de derecho administrativo y deberán ajustarse las reglas 
contenidas en la legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y 
el procedimiento administrativo común.
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2. Salvo lo dispuesto en materia de régimen disciplinario, los acuerdos adoptados por 
los Órganos Colegiales en el ejercicio de potestades públicas se considerarán ejecutivos 
desde su adopción, sin más requisito que su notificación o publicación en forma cuando 
proceda y salvo que sus propios términos resulten sometidos a plazo o condición de 
eficacia.

3. Los Reglamentos Colegiales y sus modificaciones, así como los restantes acuerdos 
de alcance general asimilables a aquellos por su contenido y la extensión de sus efectos, 
entrarán en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el boletín o en la web 
colegial, salvo que expresamente se establezca en ellos otro plazo.

4. Las resoluciones o acuerdos particulares, o que afecten de modo especial e 
inmediato a los derechos o los intereses de los colegiados deberán ser notificados a 
estos incluyendo en todo caso motivación suficiente e indicación de los recursos que 
procedan y plazos para interponerlos. Las notificaciones se practicarán por cualquiera 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, 
así como de la identidad y el contenido del acto notificado. Las notificaciones practicadas 
por medios telemáticos tendrán carácter preferente, con todos los efectos legales 
prevenidos en la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y 
de procedimiento administrativo común, sin perjuicio, además, de que la notificación 
pueda llevarse a cabo por otros medios siempre con respeto de los derechos e intereses 
legítimos de los que habían podido resultar afectados el interesado por el acto o acuerdo 
objeto de notificación.

5. Los acuerdos obligarán a todos los colegiados desde el momento de su adopción, 
sin perjuicio de que el Decano-Presidente del Colegio, pueda suspender aquellos que 
sean nulos de pleno derecho, por ser manifiestamente contrarios la Ley; los adoptados 
con notoria incompetencia; aquellos cuyo contenido sea imposible o sean constitutivos 
de delito; los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido para ello, o de las normas que contienen las reglas esenciales para la 
formación de la voluntad de los órganos colegiados.

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos y resoluciones de los Órganos 
Colegiales en los supuestos previstos en las leyes de procedimiento administrativo 
común y de Colegios Profesionales, o en su caso, anulables, previa resolución de los 
procedimientos de nulidad o anulabilidad, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 132. Recursos contra los acuerdos de los órganos colegiados.
1. Los actos emanados de la Junta General, de la Junta de Gobierno, y del Decano-

Presidente serán susceptibles de recurso en el plazo de un mes ante el Consejo Andaluz 
de Colegios profesionales de Economistas, y en el caso de que éste no esté constituido 
aún, ante la Comisión de Recursos, cuya resolución agotará la vía administrativa, y frente 
a ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas 
de dicha jurisdicción. Si se formase la Comisión de Recursos, ésta se disolverá en el 
mismo momento de la constitución del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de 
Economistas.

La Comisión de Recursos estará integrada por tres colegiados con una antigüedad de, 
al menos, diez años, que no formen parte de la Junta de Gobierno y que se encuentren 
en activo en el ejercicio profesional.

2. Los actos emanados de cualesquiera otros órganos del Colegio serán susceptibles 
de recurso ante la Junta de Gobierno, y podrá interponerse dentro del mes siguiente a su 
notificación o publicación. 

3. Los actos dictados en ejercicio de una delegación de competencia, serán 
susceptibles del recurso que proceda contra los actos del órgano delegante. 
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4. Cuando se trate de impugnar los acuerdos de los órganos colegiados por quien 
participe en los mismos, el plazo de recurso se computará desde la celebración de la 
reunión en que aquellos se hubieren adoptado, en todo caso. 

5. La resolución del recurso agota la vía colegial, y frente a ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha jurisdicción. 

6. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya 
notificado la resolución expresa, se entenderá desestimado por silencio administrativo 
salvo excepción prevista en la Ley. El acto presunto se regirá por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO XVI

Modificación de los Estatutos del Colegio

Artículo 133. Modificación de los estatutos del Colegio.
1. Los presentes estatutos podrán modificarse a propuesta de la Junta de Gobierno, 

convocada con carácter extraordinario en los términos previstos en los mismos, o cuando 
así lo solicite de forma fehaciente un número de colegiados equivalente a un tercio del 
censo colegial en el momento en el que se formula la solicitud.

2. El procedimiento de modificación de estatutos requerirá la elaboración de una 
propuesta redactada por una comisión de trabajo designada al efecto que, previa 
aprobación por mayoría absoluta de la Junta de Gobierno, se someterá a la aprobación 
de la Junta General.

3. La Junta General, que deberá de disponer como documento incorporado a la 
convocatoria de los artículos a modificar, tanto en su redacción primitiva cómo en la 
propuesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará la modificación de estatutos, 
en primera convocatoria con un quórum de asistencia mínimo del 50 por ciento de los 
colegiados y del voto a favor de la modificación de la mitad más uno de los asistentes, 
presentes o representados y, en segunda convocatoria, no se exigirá quórum de asistencia 
pero se requerirá el voto a favor de la modificación de, por lo menos, dos tercios de los 
asistentes presentes o representados.

CAPÍTULO XVII

Régimen económico

Artículo 134. Derechos económicos. 
1. El Colegio tiene plena capacidad jurídica y de obrar en el ámbito económico y 

patrimonial para el cumplimiento de sus fines. 
2. Los derechos económicos del Colegio están integrados por: 
a) Las cuotas ordinarias de incorporación, en su caso, y de carácter periódico, así 

como las extraordinarias, unas y otras en la cuantía y frecuencia que se establezca por 
la Junta General al aprobar los presupuestos anuales de la corporación. No obstante, la 
Junta de Gobierno podrá revisar la cuantía de las cuotas, debiendo ser sometida dicha 
revisión a ratificación de la Junta General en los presupuestos del año siguiente. 

b) Los derechos por expedición de documentos, legalización de firmas, dictámenes, 
laudos y otros análogos. 

c) Los derechos por expedición de impresos que se faciliten a los colegiados, así 
como los ingresos de ediciones y publicaciones del Colegio. 

d) Los honorarios por informes, dictámenes o actuaciones periciales directamente 
asumidos por los órganos colegiales a solicitud de entidades públicas o de particulares. 

e) Los intereses y rentas de los distintos elementos del patrimonio corporativo. 
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f) Las subvenciones, herencias o donaciones que pueda recibir de todo tipo de 
personas físicas o jurídicas. 

g) Cualesquiera ingresos que corresponda percibir a la corporación. 

Artículo 135. Presupuestos.
1. El Colegio dispondrá de su propio presupuesto anual, de carácter estimativo, 

comprensivo de todos los ingresos y gastos previstos para cada año natural, que será 
elaborado por la Junta de Gobierno y aprobado por la Junta General. 

2. El presupuesto de un ejercicio se considerará prorrogado para el ejercicio siguiente 
si llegado el momento no hubiera sido objeto de aprobación el nuevo presupuesto, 
teniendo en cuenta las adaptaciones que sean consecuencia de disposiciones aplicables 
en materia de personal o acuerdos de la Junta de Gobierno, y en todo caso con carácter 
de provisionalidad hasta la aprobación de los nuevos presupuestos colegiales.

Artículo 136. Revisión de las cuentas. 
Las cuentas del Colegio deberán ser sometidas anualmente a una revisión externa, 

presentándose el informe emitido por los censores a la primera Junta General Ordinaria 
del año siguiente.

Artículo 137. Destino y responsabilidad de los fondos.
1. Los fondos del Colegio se invertirán en las atenciones inherentes a su existencia 

social.
2. Los presupuestos de ingresos y gastos de cada ejercicio económico habrán de 

ser aprobados antes de la finalización del ejercicio anterior, por la Junta General de 
colegiados.

3. La Junta de Gobierno será responsable de la inversión de los fondos del Colegio, 
así como de los perjuicios que a este le puedan sobrevenir por incumplimientos de las 
leyes y de los acuerdos de la Junta General.

Artículo 138. Memoria anual.
1. El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para eso, deberá 

elaborar una memoria anual que contenga, por lo menos, la información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados.
b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 

prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.
c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos 

y sancionadores en fase de instrucción o que alcanzaran firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta, en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa la quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre 
su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja 
o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer 
de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
las que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.

2. La memoria anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 
semestre de cada año.
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3. El Colegio adecuará su contabilidad, así como la auditoría de sus cuentas anuales 
y demás estados financieros análogos, al marco normativo específico de información 
financiera, según la legislación colegial aplicable al respecto, y, en su defecto, por el Plan 
General de Contabilidad que esté vigente. 

CAPÍTULO XVIII

Fusión y disolución del Colegio

Artículo 139. Fusión y Disolución del Colegio.
1. El Colegio podrá ser disuelto por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía previo acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria, a propuesta de dos 
tercios de los miembros de la Junta de Gobierno, aprobada por el voto favorable de dos 
tercios de los colegiados asistentes, siempre que representen como mínimo un tercio de 
los colegiados. También será preciso informe previo del Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, si existiese en el momento de la disolución.

2. En el acuerdo de disolución, se formalizará el nombramiento de liquidadores y las 
funciones que a estos se atribuyen. En su defecto, la Junta de Gobierno actuará como 
órgano liquidador.

3. El destino del patrimonio resultante de la liquidación será fijado por la propia Junta 
General que tome la decisión de la disolución y se destinará a los colegiados del Colegio 
que se disuelve y, en su defecto, a fundaciones o asociaciones benéficas o asistenciales.

4. Idénticas mayorías y procedimiento se exigirán para la adopción de acuerdos de 
fusión y segregación del colegio.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en los presentes estatutos, será de aplicación lo previsto en 

el Estatuto Profesional de economistas y de profesores y peritos mercantiles, en los 
Estatutos del Consejo General de Economistas de España y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
se aplicará a cuántos actos de los órganos colegiales supongan ejercicio de potestades 
administrativas. 

Disposición adicional segunda.
A los efectos del cómputo de la antigüedad de los colegiados contemplada en estos 

Estatutos, se tendrá en cuenta a fecha de su colegiación en sus respectivos colegios de 
Economistas y Titulares de origen, unificados en el actual Colegio de Economistas de 
Huelva.

Disposición adicional tercera.
El Colegio Profesional de Economistas de Huelva rechaza cualquier interpretación 

sexista del lenguaje empleado en la redacción de los presentes Estatutos y por ello, todas 
las menciones a cargos de la organización deben entenderse siempre realizadas a la 
persona titular de cada uno de los respectivos cargos cualquiera que sea su sexo. 

Disposición adicional cuarta.
El Colegio Profesional de Economistas de Huelva asume a través de los presentes 

Estatutos el compromiso de establecer las medidas adecuadas para asegurar que en los 
órganos de dirección de este Colegio, así como en todos aquellos órganos colegiados 
que se deban constituir con carácter preceptivo, se garantice la representación 
equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.bis 
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de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, introducido por la reforma llevada a cabo por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta la creación del Consejo andaluz de Colegios Profesionales de Economistas de 
Andalucía la potestad disciplinaria contra todos o algunos de los miembros de la Junta de 
Gobierno, tal como se prevé en el artículo 34.1 de los presentes Estatutos, corresponderá 
al Consejo General de Economistas. 

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, momento en el que quedarán derogadas las 
normas estatutarias anteriores.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Málaga y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del 
Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2017, de 1 de febrero, 
de creación de los Colegios Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los 
Colegios Oficiales de Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles 
de Andalucía y el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, aprobados los estatutos por el Colegio Profesional 
de Economistas de Málaga en su Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, se 
ha solicitado la verificación de su legalidad, aprobación definitiva mediante orden de la 
persona titular de la Consejería, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional de Economistas de 
Málaga, sancionados por la Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, que se 
insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes Órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE ECONOMISTAS DE MÁLAGA

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
1. El Colegio Profesional de Economistas de Málaga es una corporación de derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

2. El Colegio Profesional de Economistas de Málaga se regirá:
a) Por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 

Profesionales de Andalucía, y en sus normas de desarrollo.
b) Por lo dispuesto en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 

Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de 
Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, y en sus 
normas de desarrollo.

c) Por lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio y lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre colegios profesionales, en cuanto a la regulación de la profesión.

d) Por los presentes Estatutos y, en su caso, por los reglamentos, sus normas de 
funcionamiento interno, y por los acuerdos aprobados por los diferentes órganos 
corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias.

e) Por las demás disposiciones legales que le afecten.
3. El acceso y ejercicio a la profesión colegiada se regirá por el principio de igualdad 

de trato y no discriminación, en particular, por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, sexo, edad u orientación sexual, en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

4. El ejercicio de la profesión de economista se realizará en régimen de libre 
competencia y estará sujeto, en todo caso, a la Ley sobre defensa de la competencia y a 
la Ley sobre competencia desleal.

Artículo 2. Ámbito personal.
El Colegio Profesional de Economistas de Málaga ejerce sus funciones para los 

colegiados que ejercen su profesión en el ámbito de la Economía y de la Administración 
de Empresas dentro de su demarcación territorial.
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Artículo 3. Ámbito territorial y domicilio social.
1. El ámbito territorial del Colegio se corresponde con el de la provincia de Málaga.
2. El domicilio del Colegio deberá estar situado en la ciudad de Málaga. No obstante, 

será posible el cambio de domicilio a otro municipio de la provincia cumpliendo con todos 
los trámites y requisitos previstos para una modificación estatutaria.

El domicilio social del Colegio Profesional de Economistas de Málaga se establece en 
C/ Granada 41, Málaga, C.P. 29015.

CAPÍTULO II

Fines y funciones del Colegio

Artículo 4. Fines y funciones del Colegio.
1. En los términos establecidos en la legislación vigente, son fines del Colegio los 

siguientes:
a) Procurar la adecuada satisfacción de los intereses generales en relación con el 

ejercicio de la profesión de Economista.
b) Ordenar el ejercicio de la profesión, velando por la ética y dignidad profesional, 

dentro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus competencias.
c) Representar y defender los intereses generales de la profesión, así como los 

intereses profesionales de los colegiados.
d) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los 

colegiados.
e) Garantizar y ofrecer un adecuado nivel de formación permanente a sus colegiados 

para un eficaz desarrollo de su actividad profesional.
f) Controlar que la actividad de los colegiados se someta a las normas deontológicas 

de la profesión.
g) Proteger los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios profesionales 

de sus colegiados.
h) Defender los intereses profesionales de los colegiados, todo ello sin perjuicio de las 

competencias de la Administración pública por razón de la relación funcionarial.
i) Impulsar la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, incluida 

la designación de mediadores, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 5/2012 de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

j) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación 
de costas, sin perjuicio de la plena libertar entre cliente, usuario o consumidor y el 
profesional economista para pactar los honorarios por los servicios contratados, sin que 
los mismos tengan que sujetarse a los criterios orientativos, todo ello de conformidad con 
el artículo 14 y disposición adicional 4.ª de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, introducidos por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

2. Para el cumplimiento de estos fines tendrá atribuidas las funciones previstas en la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
en la normativa básica estatal y cuantas otras funciones redunden en beneficio de los 
intereses generales de la profesión y de los colegiados. Entre otras son funciones del 
Colegio las siguientes:

1) Aprobar sus estatutos y normas de funcionamiento interno, así como sus 
modificaciones.

2) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, estando legitimado para 
ejercer el derecho de petición y designar a sus representantes en los consejos y órganos 
consultivos de la Comunidad Autónoma.
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3) Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como fijar y exigir los recursos económicos 
y, en su caso, las cuotas a sus colegiados.

4) Establecer, en su caso, un servicio de mediación y de arbitraje en equidad en 
relación con aquellos conflictos profesionales que los colegiados de forma voluntaria y 
expresa decidan someter a mediación o arbitraje.

5) Ejercer en el orden profesional y colegial la potestad disciplinaria sobre los 
colegiados, de conformidad con la legislación vigente y con los presentes Estatutos.

6) Ejercer cuantas competencias le sean atribuidas por la legislación vigente.
7) Ordenar, en su ámbito territorial, el ejercicio profesional de los Economistas 

incluso si se realiza de forma asociativa entre sí o con otros profesionales, asegurar el 
cumplimiento de la normativa establecida sobre actuación profesional y responsabilidad de 
los colegiados y velar por el prestigio, la ética profesional y la proyección de la profesión.

8) Procurar la armonía y la colaboración en el ejercicio profesional de sus colegiados, 
impidiendo la competencia desleal entre ellos.

9) Adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional e instar su 
persecución ante las Administraciones públicas y judiciales competentes para ello.

10) Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y demás normas y decisiones 
acordadas por los órganos colegiales.

11) Establecer acuerdos y constituir órganos de coordinación con otras entidades 
profesionales para aquellas cuestiones de interés común para las profesiones 
respectivas.

12) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos, de interés para los colegiados.

13) Constituir los órganos necesarios para el funcionamiento del Colegio, delegando 
en ellos las facultades necesarias para el cumplimiento de los fines específicos que les 
sean encomendados.

14) Organizar congresos, jornadas, simposios, seminarios y actos similares, dentro 
de su ámbito territorial, sobre cualquier tema relacionado con la profesión y las ciencias 
económicas y empresariales en cualquiera de las distintas especialidades, siempre 
dirigidos a la mejora de la formación profesional de sus colegiados.

15) Establecer los instrumentos necesarios para conseguir la difusión de las ciencias 
económicas y empresariales y el papel del economista en la sociedad, facilitando los 
servicios necesarios, directamente o mediante convenios o conciertos con otras entidades 
públicas o personales.

16) Elaboración y aprobación de sus presupuestos anualmente.
17) Fomentar, coordinar o crear servicios o actividades de interés común a otros 

colegios o entidades.
18) Llevar el censo de sus colegiados y llevar un registro de las sanciones que afecten 

a los mismos.
19) Realizar toda clase de actos de adquisición, disposición o gravamen en relación 

con los bienes y derechos que integren el patrimonio del Colegio.
20) Cualquier otra función que le sea transferida o delegada desde el Consejo 

General de Economistas o desde el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la 
constitución de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía.

21) Coordinar las actuaciones con otros Colegios en orden a garantizar la uniformidad 
de la actuación de los colegiados, mediante la emisión de las normas y recomendaciones 
que estime convenientes.

22) Confeccionar las listas del turno de actuación profesional para su envío a los 
Tribunales, Registros y organismos públicos que requieran la prestación de servicios 
profesionales de economistas colegiados en procesos judiciales, en procedimientos 
administrativos o en expedientes registrales.

23) Cuantas otras funciones establecidas por la ley tiendan a la defensa de los 
intereses profesionales de los colegiados y de los fines del Colegio.
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24) Colaborar con las universidades en la elaboración de sus planes de estudios 
y ofrecer información necesaria a los alumnos para facilitarles el acceso a la vida 
profesional.

25) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios profesionales de los economistas colegiados.

26) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la debida protección 
de datos personales de todos sus colegiados y de todas aquellas terceras personas 
que mantengan relaciones profesionales, comerciales o laborales con el Colegio, de 
conformidad a lo exigido por la normativa de protección de datos personales Española y 
de la Unión Europea.

27) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
colegios profesionales, así como al resto de funciones contempladas en la normativa 
vigente.

Artículo 5. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en la normativa vigente, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia.

Concretamente, el Colegio facilitará que, a través de esta ventanilla única, los 
profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado, recibir las notificaciones de los actos de trámite preceptivos 
y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes 
disciplinarios cuando en estos casos no fuera posible por otros medios.

d) Ser convocados en su condición de colegiados a las juntas generales comunes 
y extraordinarias y que se ponga en su conocimiento la actividad pública y privada del 
Colegio.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser 
clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado 
y en el que constarán, por lo menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, domicilio profesional, número de colegiación, títulos oficiales de 
los que estén en posesión y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrá interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio.

d) El contenido de los códigos de conducta y normas deontológicas que han de 
observarse en el ejercicio de la actividad profesional de economista.

3. El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento del previsto en 
este artículo e incorporará para eso las tecnologías precisas para crear y mantener las 
plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para eso, el Colegio podrá poner 
en marcha los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las 
corporaciones de otras profesiones.

4. El Colegio facilitará al Consejo General de Economistas y al órgano autonómico 
similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios Profesionales de 
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Economistas en Andalucía la información concerniente a las altas, bajas y cualquier otra 
modificación que afecten a los registros de colegiados y de sociedades profesionales, 
para su conocimiento y anotación en los registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquellos.

5. A través de la ventanilla única, el Colegio facilitará información sobre los datos de 
las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a los que los destinatarios 
de los servicios profesionales puedan dirigirse para obtener asistencia.

Artículo 6. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los 

colegiados.
2. El Colegio dispondrá de un Servicio de atención a los consumidores o usuarios que 

tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o 
profesional de los colegiados se presenten por cualquier consumidor o usuario que haya 
contratado sus servicios profesionales.

3. El Colegio, a través de este Servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
resolverá sobre la queja o reclamación según proceda, bien remitiendo a un sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos cuando las partes en conflicto hayan expresado 
una voluntad de someterse a mediación o arbitraje de equidad, bien remitiendo el 
expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquiera otra decisión 
conforme a derecho.

4. La regulación de este Servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

CAPÍTULO III

De los colegiados

Artículo 7. Colegiados y otras personas vinculadas con el Colegio.
1. Colegiados: 
Son aquellas personas físicas que, reuniendo los requisitos necesarios, soliciten y 

obtengan la incorporación al Colegio.
El colegiado podrá ser: 
a) Ejerciente: El ejercicio por cuenta propia incluye tanto al economista profesional 

individual como al economista socio profesional de sociedad profesional-economista.
b) No ejerciente: El ejercicio por cuenta ajena incluye:
i. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia laboral de otro 

economista por cuenta propia.
ii. A los economistas que ejercen la profesión al servicio de una Sociedad profesional-

economista, sin ser socio profesional de la misma.
iii. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia de una Sociedad, 

un empresario profesional y de la Administración Pública o cualquier institución de la que 
dependa mediante una relación laboral. 

La profesión de Economista será ejercitada personalmente, sin interposición de 
persona alguna conforme a lo previsto en el estatuto orgánico de la profesión de 
Economista y normas que lo desarrollan, sin perjuicio del derecho a ejercer la profesión a 
través de sociedades profesionales o en cualquiera de las formas de ejercicio por cuenta 
ajena.

La cualidad normal es la de colegiado ejerciente, la cual es la única que confiere al 
colegiado la aptitud para el ejercicio profesional de Economista, y no se pierde aunque no 
se ejerza dicha profesión.
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En el supuesto de que el colegiado desee que conste que carece de la aptitud para 
el ejercicio profesional de Economista, por incompatibilidad legal o por cualquier otro 
motivo incluida la mera preferencia personal, podrá ostentar la cualidad de colegiado no 
ejerciente, la cual confiere al colegiado el disfrute del mismo régimen que los ejercientes 
en todos los aspectos ajenos al ejercicio profesional salvo que la Junta de Gobierno 
disponga otra cosa motivadamente. 

2. Otras personas físicas y jurídicas vinculadas con el Colegio serán las siguientes:
a) Sociedades Profesionales: Las sociedades profesionales, inscritas en el Registro de 

Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Economistas de Málaga, no podrán 
ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Juntas Generales, sin menoscabo 
de los derechos individuales de los profesionales colegiados pertenecientes a las citadas 
sociedades profesionales. Las sociedades profesionales tendrán derecho a los servicios 
que el Colegio tenga establecidos y habrán de abonar las cuotas que establezca la Junta 
General.

El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por el previsto en las leyes. 
En ningún caso el Colegio podrá, por sí mismo o a través de sus Estatutos o resto de 
normativa colegial, establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

b) Colegiados de honor: El Colegio podrá acordar la colegiación como colegiados 
de honor de todas aquellas personas que, aun sin ser economistas, en atención a 
circunstancias especiales y méritos merezcan tal distinción.

La designación de los colegiados de honor se aprobará por la Junta de Gobierno 
y deberá ser confirmada en la primera Junta General ordinaria o extraordinaria que se 
celebre. En caso de no confirmación por la Junta General la persona perderá su condición 
de colegiado de honor desde el momento en que se le designó por la Junta de Gobierno.

c) Precolegiados: Son aquellos alumnos que estén cursando cualquiera de los 
estudios conducentes a la obtención de los títulos universitarios que sean admitidos para 
ser colegiado, siempre que estén matriculados y cursando cualquiera de las titulaciones 
que habiliten la colegiación y lo hubieren solicitado expresamente al Colegio.

En la condición de precolegiado no se podrá estar más de tres años. Transcurridos 
tres años contados de fecha a fecha será automática su baja como precolegiado, salvo 
que con anterioridad hubiesen adquirido la condición de colegiado.

Los precolegiados disfrutarán de los mismos derechos y deberes que los colegiados, 
excepto que no podrán formar parte de los Órganos de Gobierno, ni tendrán derecho 
a voto en los procesos electorales de los mismos, podrán acudir a las Asambleas 
Generales con voz y sin voto, así como tampoco podrán ejercer las funciones propias del 
ejercicio profesional en su condición de colegiados titulados, tales como nombramiento 
para un asunto profesional o del turno de oficio, o la obligación de tenencia de un seguro 
de responsabilidad civil, y estarán exentos del pago de cuotas colegiales. La Junta de 
Gobierno podrá acordar otras bonificaciones o ayudas, especialmente, en materia de 
formación.

Artículo 8. Ingreso en el Colegio.
Para ingresar en el Colegio será preciso, además de realizar la solicitud, reunir las 

siguientes condiciones:
1. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:
a) Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas (sección de Ciencias Económicas), 

en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección de Ciencias Económicas y 
Comerciales), en Ciencias Económicas y Empresariales, en Economía, en Administración 
y Dirección de Empresas, en Investigación y Técnicas de Mercado, en Ciencias Actuariales 
y Financieras, de Intendente Mercantil, de Actuario Mercantil, Profesor Mercantil y Perito 
Mercantil, Diplomado en Ciencias Empresariales.

b) Graduado en cualquier titulación del ámbito de la economía o la gestión de empresa 
u otro título superior del Estado español o de otros estados miembros de la Unión Europea 
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y del Espacio Económico Europeo legalmente reconocido con algunos de los anteriores 
según disposiciones vigentes que supongan obtener los conocimientos académicos 
y las calificaciones profesionales para ejercer las funciones propias de la profesión de 
economista, reconocidas en el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y demás normas 
que lo complementen, modifiquen o sustituyan.

c) Título académico de Grado en cualquiera de las materias pertenecientes al ámbito 
de la economía o de la gestión de empresas, cualquiera que sea su denominación 
específica.

d) Graduados o Licenciados de cualquier rama del conocimiento que acrediten haber 
realizado un programa oficial de posgrado en el que, al menos, hayan cursado 120 
créditos ECTS de materias económicas, contables, financieras o de administración de 
empresas en una universidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea.

e) Doctorado en Economía, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad, y en general, cualquier otro obtenido en el ámbito de la economía o de la 
gestión de empresas.

f) Cualquier otro título del Estado Español o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, que sea legalmente configurado o reconocido por las disposiciones vigentes en 
el ámbito de la economía o de la gestión de empresas, o para el ejercicio de las funciones 
propias de las profesiones a que se refiere el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y 
demás normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan. Asimismo, cualquier otro 
título extranjero, en el referido ámbito de la economía o de la gestión de empresas, que 
sea legalmente reconocido para surtir efectos profesionales en el Estado Español.

2. No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio de la profesión.
3. No encontrarse suspendido por sanción disciplinaria colegial firme en el ejercicio 

profesional.
4. Abonar los costes asociados a la tramitación de la incorporación y demás cuotas 

que tenga establecidas el Colegio, sin que la cuota de ingreso pueda superar en ningún 
caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa legal vigente.

Artículo 9. Solicitud de colegiación.
1. La solicitud de colegiación deberá ir acompañada de la documentación justificativa 

del cumplimiento de todos los requisitos señalados en el artículo 8. 
Los requisitos del artículo 8.2 y 3 serán documentados mediante declaración jurada 

del solicitante, sin perjuicio de las facultades de inspección del Colegio.
2. Se presumirá que se pretende acceder a la clase de colegiado ejerciente, si la 

solicitud guardase silencio a este respecto.
3. Para cambiar de clase de colegiado bastará con presentar solicitud formulada en 

tal sentido por el interesado, sin necesidad de volver a aportar la documentación que ya 
se hubiere aportado al Colegio con anterioridad.

Artículo 10. Resolución sobre la colegiación.
1. El Colegio habrá de dictar resolución sobre la colegiación dentro del plazo de tres 

meses desde que se hubiere presentado la solicitud cumpliendo todos los requisitos 
exigidos para ella.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado al solicitante la resolución 
expresa, se entenderá estimada su solicitud de colegiación. Dicho acto presunto se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. No obstante, el Colegio podrá instrumentar reglamentariamente un sistema de 
colegiación provisional por resolución del Decano, o de otro órgano que se determine, 
con efectos de colegiación hasta que se dicte resolución de ratificación por parte de la 
Junta de Gobierno.
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En todo caso, el sistema que se acuerde consistirá en que una vez presentada la 
solicitud y verificado, por el Secretario General Técnico o por el órgano que se determine, 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para la colegiación, se comunicará su admisión 
al solicitante, que a partir de ese momento podrá provisionalmente ejercer los derechos y 
asumir los deberes como colegiado. Esta inclusión provisional en el Colegio durará hasta 
que sea ratificada por la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que se celebre.

Artículo 11. Adquisición de la condición de colegiado.
1. Se adquiere la condición de colegiado en la fecha en que se dicte la resolución 

prevista en el artículo 10, aceptando la solicitud de colegiación que se haya formulado.
2. En el supuesto de que se reconozca el derecho a la colegiación en la resolución de 

algún recurso colegial o jurisdiccional interpuesto contra la resolución denegatoria de la 
solicitud, se adquirirá la condición de colegiado en la fecha en que se notifique al Colegio 
aquella resolución salvo que de la misma derive otra cosa.

3. En los casos en que haya tenido lugar la colegiación provisional prevista en el 
número 3 del artículo anterior la adquisición definitiva de la condición de colegiado no se 
producirá hasta su ratificación por la Junta de Gobierno.

Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado e inhabilitación.
1. Se pierde la condición de colegiado:
a) Por baja voluntaria comunicada por escrito al Colegio, teniendo efectos desde la 

fecha de presentación de la solicitud.
b) Por incumplimiento de los requisitos establecidos para la colegiación.
c) Por impago de la cuota colegial de un mínimo de dos cuotas continuas o alternas 

en un periodo de dos años teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
d) Por incapacidad legal.
e) Por fallecimiento.
f) Por pérdida o inexactitud comprobada de alguna de las condiciones exigibles para 

el ejercicio de la profesión teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
g) Por expulsión acordada por la Junta de Gobierno previo expediente disciplinario 

que incorpore un trámite de audiencia al interesado. Su eficacia se dará desde la fecha de 
la resolución salvo medidas cautelares que se acuerden en vía administrativa o judicial.

h) Por condena judicial firme que lleve aparejada la inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión, hasta su extinción, desde la fecha de la firmeza de la sentencia o de la 
notificación de su ejecución provisional respeto de la inhabilitación. Sin perjuicio de la 
posibilidad de reingreso en caso de rehabilitación.

2. En los casos de inhabilitación, no se pierde la condición de colegiado, pero la 
misma quedará suspendida a todos los efectos en el período de su duración, salvo que el 
acto sancionador permita la continuidad como colegiado no ejerciente.

Artículo 13. Baja y reingreso.
El colegiado que cause baja perderá todos los derechos inherentes a la colegiación. 

De admitirse su reingreso, además de los costes asociados a la tramitación de la 
incorporación al Colegio, habrá de satisfacer, en caso de existir, las deudas anteriores 
que tuviera.

Artículo 14. Participación.
Todos los colegiados tendrán voz y voto en las reuniones de la Junta General y podrán 

formar parte de la Junta de Gobierno si son elegidos para alguno de sus cargos de acuerdo 
con los términos estipulados en la Sección 2.ª del Capítulo XI de estos Estatutos.
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Artículo 15. Designación para asuntos a través del turno de actuación profesional.
1. La Secretaría del Colegio formará la lista del turno de actuación profesional 

con todos los colegiados que se hallen en condiciones de actuar profesionalmente y 
comunicará las designaciones de acuerdo con las normas que sobre el turno apruebe la 
Junta de Gobierno.

2. El colegiado elegido para un asunto profesional por mediación del Colegio firmará 
la aceptación del cargo, obligándose a respetar el reglamento que será aprobado por la 
Junta de Gobierno sobre el Turno de Actuación Profesional.

CAPÍTULO IV

De los derechos y obligaciones de los colegiados

Artículo 16. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados:
a) Ejercer las funciones propias del economista de acuerdo al estatuto profesional 

que le sea aplicable, y demás funciones que puedan ser reconocidas por la normativa 
nacional o internacional de aplicación.

Para que sea reconocido el ejercicio profesional por medio de una sociedad 
profesional, la misma deberá reunir los requisitos exigidos legalmente y constar inscrita 
en el registro del Colegio.

b) Utilizar la denominación profesional de Economista, de acuerdo a la legislación 
vigente.

c) Utilizar los servicios ofrecidos por el Colegio en la forma que determine la Junta de 
Gobierno y la Junta General.

d) Elegir y ser elegidos para ocupar cargos en la Junta de Gobierno y cualesquiera 
órganos electivos que correspondan en el seno del Colegio, así como participar en la 
adopción de acuerdos de la Junta General.

e) Recibir todo tipo de comunicaciones informativas que el Colegio divulgue.
f) Recibir por parte del Colegio apoyo institucional en aquellos casos que la Junta 

de Gobierno considere necesario para salvaguardar los intereses de los mismos y que 
pueda constituir un daño a él o al colectivo.

g) Expresar libremente sus ideas en los medios de comunicación del Colegio. De la 
no publicación o emisión de las mismas, el interesado recibirá notificación oportuna.

h) Cuantos otros derechos se derivan por conexión necesaria de los anteriores o sean 
establecidos por el correspondiente acuerdo corporativo.

i) Además, tendrán el resto de derechos contemplados en la normativa reguladora de 
los colegios profesionales.

Artículo 17. Obligaciones del colegiado.
Son obligaciones de los colegiados:
a) Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota colegial.
b) Ejercer la profesión con la mayor diligencia profesional respetando las normas de 

ética y deontología.
c) Actualizar sus conocimientos y técnicas de trabajo y asegurar el adecuado nivel 

de los trabajos realizados. En su caso, a tales efectos, deberá acreditar las condiciones 
necesarias para desarrollar determinadas actividades.

d) Colaborar con la Junta de Gobierno en aquellas tareas que se le encomienden, 
dentro de sus posibilidades.

e) Acatar los acuerdos que se tomen en la Junta General y en la Junta de Gobierno, 
así como lo establecido en estos Estatutos, sin perjuicio de utilizar los medios legales a 
su alcance en caso de disconformidad.
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f) Comunicar los datos personales de interés profesional y corporativo, así como los 
cambios de domicilio profesional a los efectos de control y registro.

g) Defender los intereses confiados por los usuarios de sus servicios.
h) Guardar el secreto profesional de todos los asuntos en los que intervenga. 
i) Guardar respeto y consideración a todos los compañeros.
j) Estar en posesión de un seguro de responsabilidad civil que cubra la responsabilidad 

por daños en los que pueda incurrir por su actuación profesional cuando se ejerza la 
actividad en régimen de ejercicio libre. 

CAPÍTULO V

Del ejercicio profesional

Artículo 18. Actuación profesional.
1. La colegiación será obligatoria o no según se desprenda de la normativa legal 

aplicable que rija en cada momento. En el supuesto de que la colegiación resulte 
obligatoria, la misma se entenderá cumplida por la pertenencia al Colegio como colegiado 
ejerciente.

2. Bastará la incorporación a este Colegio o a cualquier otro Colegio de Economistas 
de España para poder ejercer en todo el territorio español.

3. El Colegio de Economistas de Málaga no exigirá a los profesionales colegiados 
de otros Colegios para ejercer su actividad profesional en la provincia de Málaga que 
realicen comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones económicas 
distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de los 
servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota 
colegial.

4. En lo supuestos de ejercicio profesional en Málaga por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio de Economistas de Málaga podrá ejercer las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los consumidores 
y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, del 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las sanciones 
impuestas, en su caso, por el Colegio de Economistas de Málaga para la protección de 
los consumidores y usuarios en relación al ejercicio de la actividad profesional por parte 
de algún economista surtirán efectos en todo el territorio español.

5. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea o de un profesional español a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho de la 
Unión Europea relativa al reconocimiento de calificaciones.

6. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión 
o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se 
establezcan por una norma legal.

Artículo 19. Habilitación de profesionales de la Unión Europea.
1. Los profesionales de la Unión Europea, equivalentes a los Economistas, podrán ser 

habilitados por este Colegio según el ordenamiento jurídico y, dentro del mismo, conforme 
al principio de reciprocidad y a lo dispuesto en este artículo.

2. La habilitación atribuye el derecho a ejercer la profesión de economista en Málaga, 
durante todo el tiempo para el que aquélla se haya otorgado, sin que tenga lugar la 
incorporación del profesional como colegiado.

3. La habilitación no exonera del cumplimiento de los demás requisitos exigidos para 
el ejercicio profesional.
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4. La habilitación podrá ser temporal o indefinida, para asunto concreto o para todos, 
según se establezca en el Reglamento que dicte la Junta de Gobierno regulándola.

5. La habilitación comenzará a regir en el momento en que entre en vigor el indicado 
Reglamento regulador de la misma.

Artículo 20. Modalidades de ejercicio.
El ejercicio de la profesión de Economista puede llevarse a cabo en régimen 

de ejercicio libre o por cuenta ajena, y en virtud de relación civil, mercantil, laboral, o 
administrativa.

Artículo 21. Ejercicio mediante sociedad y ejercicio en común o colectivo.
1. El ejercicio profesional mediante las Sociedades Profesionales reguladas en la Ley 

2/2007, de 15 de marzo, de «Sociedades Profesionales», se adecuará al contenido de 
dicha Ley y a lo establecido en el Título VI de estos Estatutos.

2. El Colegio podrá determinar reglamentariamente los demás supuestos de ejercicio 
en común o colectivo y mediante sociedad, en el marco legislativo que resulte aplicable 
en cada momento, y establecer igualmente su regulación. Sin perjuicio de la aplicación 
de la Disposición Adicional Segunda de la referida Ley 2/2007, conforme a la cual cuando 
el ejercicio colectivo de la profesión no adopte forma societaria, todos los profesionales 
que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y responsabilidades que 
encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional.

Artículo 22. Aseguramiento de la responsabilidad civil.
El Colegio propiciará que los economistas colegiados ejercientes en régimen 

de ejercientes por cuenta propia, concierten un seguro a fin de cubrir los riesgos 
de responsabilidad civil en que puedan incurrir como consecuencia de su ejercicio 
profesional.

Artículo 23. Colisión con otros titulados o profesiones.
En el supuesto de que algún colegiado haya sido requerido verbalmente o por escrito, 

de modo fehaciente o no, por alguna persona de otra profesión, o por la organización 
colegial de la misma, a fin de que no realice algún acto profesional por estimar que no 
corresponde a economista sino a esa otra profesión, el colegiado requerido deberá 
ponerlo en conocimiento del Colegio a la mayor brevedad posible, manifestando al mismo 
tiempo su opinión sobre el conflicto.

CAPÍTULO VI

De las sociedades profesionales

Artículo 24. Determinación.
1. Las Sociedades Profesionales constituidas en escritura pública y debidamente 

inscritas en el Registro Mercantil deberán inscribirse en el correspondiente Registro de 
Sociedades Profesionales del Colegio, estando sometidas tanto ellas como sus miembros 
profesionales al mismo régimen disciplinario y deontológico que los demás colegiados.

2. Los requisitos para la inscripción y el funcionamiento de estas Sociedades 
Profesionales deberán cumplir la normativa vigente sobre este tipo de entidades.

Artículo 25. Pertenencia colegial.
1. Los economistas socios profesionales de una Sociedad Profesional tendrán el 

mismo régimen de colegiación que cualquier otro economista y, por tanto, continuarán 
rigiéndose por el Capítulo III de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales no sustituyen, en la colegiación, a sus economistas socios profesionales.
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2. Sin perjuicio de ello, las Sociedades Profesionales quedarán, también, incorporadas 
al Colegio, con el carácter de colegiadas derivadas de la colegiación de sus respectivos 
economistas socios profesionales. Las Sociedades Profesionales figurarán en listado 
diferente al de los economistas personas físicas, sin perjuicio de la reseña de conexión 
entre ambos; y tendrán el estatuto jurídico derivado de los artículos siguientes.

3. La fecha de esa incorporación de las Sociedades Profesionales al Colegio, será 
la de su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio en la forma 
prevista en el artículo 8.4 de la Ley 2/2007.

4. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de colegiación por las demás personas que actúen en o para la Sociedad 
Profesional de que se trate.

Artículo 26. Ejercicio profesional.
1. Las Sociedades Profesionales podrán realizar la actividad de ejercicio profesional 

de economista, cumpliendo lo establecido para ello en la Ley 2/2007, y en los presentes 
Estatutos.

2. Lo establecido en cuanto al régimen de aseguramiento, para el ejercicio profesional 
del economista, será de aplicación a las Sociedades Profesionales, independientemente 
de su exigencia, también, a sus economistas socios profesionales.

3. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de ejercicio profesional por las demás personas que actúen en o para la 
Sociedad Profesional de que se trate.

Artículo 27. Régimen disciplinario.
1. Las Sociedades Profesionales quedan sometidas al régimen disciplinario de los 

Economistas, en los mismos términos establecidos para éstos.
2. En consecuencia, todas las referencias que se hagan en estos Estatutos a 

los Economistas colegiados, deben entenderse hechas a los mismos, así como a las 
Sociedades Profesionales.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/2007, podrá exigirse 
responsabilidad disciplinaria a la Sociedad Profesional y a los economistas actuantes en 
o para aquélla, por las mismas actuaciones profesionales.

Artículo 28. Prohibición de participar en la organización colegial.
1. La composición y titularidad de todos los órganos del Colegio corresponden, única y 

exclusivamente, a los economistas colegiados que sean personas físicas, en los términos 
establecidos en el Capítulo IX de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales son ajenas a dichas composición y titularidad, y no participarán en ellas.

2. Los economistas colegiados, que sean socios profesionales de una Sociedad 
Profesional, tampoco podrán delegar ni apoderar a dicha Sociedad Profesional para la 
pertenencia o asistencia a reuniones de los órganos del Colegio.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de que las Sociedades Profesionales puedan asistir a reuniones de cualquier órgano del 
Colegio, siempre que lo sea a requerimiento del propio órgano o de su Presidente, en 
cuyo caso tendrán voz pero no voto.

Artículo 29. Sociedades Profesionales y derechos económicos del Colegio.
1. La pertenencia a una Sociedad Profesional no altera el régimen económico de sus 

economistas socios profesionales, que continuarán rigiéndose por lo establecido en el 
artículo 134 de estos Estatutos.

No obstante, las obligaciones económicas que resulten para los economistas 
socios profesionales frente al Colegio, podrán ser satisfechas por las correspondientes 
Sociedades Profesionales, a cuyo efecto, aquellos podrán solicitar del Colegio que gire 
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directamente a dichas Sociedades Profesionales las cantidades que les correspondan. 
En tal caso, el pago se entenderá hecho siempre por cuenta de los socios profesionales, 
en su cualidad de colegiados personas físicas, regla que no quedará alterada por el hecho 
de que el Colegio gire directamente a las Sociedades Profesionales las cantidades que 
correspondan a sus socios profesionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, las Sociedades Profesionales quedan 
sometidas, también, a ese régimen económico, dada la gestión del Colegio respecto a ellas. 
En consecuencia, podrán existir, también, para las Sociedades Profesionales, cuotas de 
incorporación, cuotas de carácter periódico y cuotas extraordinarias, independientemente 
de las que resulten del apartado anterior para sus economistas socios profesionales.

Artículo 30. Perspectiva profesional y colegial.
La regulación de las Sociedades Profesionales, contenida en el presente Capítulo, se 

refiere a sus perspectivas profesionales y colegiales, y es independiente de la perspectiva 
societaria mercantil u otras diferentes.

Artículo 31. Criterio interpretativo.
En el ejercicio de la facultad interpretativa que corresponde a la Junta de Gobierno 

del Colegio, tendrá en cuenta los siguientes principios:
a) La separación entre la relación con el Colegio y la actividad de ejercicio 

profesional.
b) En el ámbito de la relación con el Colegio, considerará que el economista colegiado 

persona física es el titular del derecho institucional a la pertenencia colegial, y que la 
Sociedad Profesional se encuentra en una posición, respecto al Colegio, que es derivada 
de la que ostentan sus Economistas socios profesionales frente a dicho Colegio.

c) En el ámbito del ejercicio profesional, considerará la participación de la Sociedad 
Profesional y de los economistas actuantes.

CAPÍTULO VII

De los honorarios profesionales

Artículo 32. Criterios de aplicación.
1. El colegiado tiene derecho a una retribución económica justa y adecuada por los 

servicios prestados, así como al reintegro de los gastos ocasionados.
2. Los colegiados son libres para pactar con sus clientes la cuantía de sus honorarios, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.1.j) del presente Estatuto.

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Sección 1.ª De las infracciones y sanciones

Artículo 33. Potestad disciplinaria.
1. El Colegio podrá imponer sanciones a los colegiados por actos u omisiones 

realizados con motivo de su ejercicio profesional o de su pertenencia colegial por 
infracción de sus deberes profesionales o colegiales en la forma y con el alcance que 
disponen estos Estatutos, así como según el Código Deontológico del Consejo General 
de Economistas.

2. El régimen disciplinario, a que se refiere este Capítulo, se establece con 
independencia de la responsabilidad penal o civil, así como de la potestad sancionadora 
administrativa sobre los funcionarios u otro personal público.
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Artículo 34. Competencia sancionadora.
1. La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Junta 

de Gobierno. En caso de que el expediente disciplinario se siga contra algún miembro de 
dicha Junta de Gobierno, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponderá al Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas que se 
cree tras la constitución de los Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía.

2. En los supuestos de ejercicio profesional en Málaga por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio de Economistas de Málaga podrá ejercer las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los consumidores 
y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, del 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las 
sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la 
actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

Artículo 35. Comisión de Deontología.
1.La Comisión de Deontología participará en la actividad sancionadora del Colegio, 

junto a los demás órganos que se establezcan, en los términos en que se disponen en la 
Sección 2.ª del presente Capítulo dedicada al Procedimiento sancionador.

2. La Comisión de Deontología estará compuesta por cinco Colegiados, con 
antigüedad de, al menos, diez años, elegidos a este efecto por la Junta de Gobierno, para 
un mandato de cuatro años.

3. Los miembros de la Comisión Deontológica no podrán ostentar cargos vigentes en 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 36. Tipificación de las infracciones.
Las infracciones que puede ser objeto de sanción disciplinaria se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 37. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para 

quienes soliciten o concierten la actuación profesional.
b) Las infracciones de las prohibiciones, en el ejercicio profesional, en materia de 

incompatibilidades legales.
c) La vulneración del secreto profesional.
d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
e) La comisión de, por lo menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, con ocasión 

del ejercicio de la profesión.
g) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias o estatutarias, o 

de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su competencia, cuando 
ocasionen un perjuicio grave para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o 
para terceras personas.

Artículo 38. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) El incumplimiento o desatención de los acuerdos o requerimientos adoptados por 

los órganos colegiales y, en su caso, de las obligaciones establecidas en estos estatutos.
b) La falsedad, inexactitud o falta de veracidad en las comunicaciones e informaciones 

realizadas a cualquier órgano o servicio del Colegio, a cualquier efecto, que produzca 
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un perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o para terceras 
personas.

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales 
que vulneren las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las 
personas que soliciten o concierten los servicios profesionales o que incurran en 
competencia desleal.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quienes 
soliciten o concierten la actuación profesional.

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de la Junta de Gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quien se 
relacione como consecuencia de su ejercicio profesional.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento del Colegio 
Profesional o de su Junta de Gobierno.

g) La comisión de, por lo menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
h) La falta de acreditación, cuando sea requerido, en la contratación de un seguro de 

responsabilidad civil.

Artículo 39. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias, estatutarias 

o profesionales, o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su 
competencia, cuando no ocasionen perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, 
para el cliente o para terceras personas.

b) La falta de respeto hacia el cliente o hacia otros Economistas que no conlleve 
publicidad o no sea de gravedad.

c) La comunicación a terceros sin causa justificada de datos conocidos con ocasión 
del ejercicio profesional, cuando no se derive de ello perjuicio alguno para el cliente o 
para otros.

d) La emisión de facturas o minutas notoriamente desproporcionadas por excesivas o 
insuficientes.

e) La vulneración de cualquier otro precepto que regule la actividad profesional o 
la relación con el Colegio y el resto de las organizaciones colegiales, siempre que no 
constituya infracción grave o muy grave.

f) Las infracciones a los deberes que impone la profesión que no estén contempladas 
como infracciones graves o muy graves.

Artículo 40. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas son las siguientes:
1) Amonestación personal.
2) Advertencia por escrito.
3) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a 3 meses.
4) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo superior a 3 meses e inferior a 

2 años.
5) Expulsión del Colegio.

Artículo 41. Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones 

previstas en los números 4 y 5 del artículo anterior.
2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con la sanción prevista en el número 

3 del artículo anterior.
3. Las infracciones leves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones previstas 

en los números 1 y 2 del artículo anterior.
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4. Para la debida ponderación y proporcionalidad de las sanciones a imponer se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La intencionalidad del autor para la comisión de la infracción.
b) La importancia del daño causado.
c) La voluntad de enmendar la infracción cometida o de remediar sus efectos, 

especialmente la reparación del daño causado.
d) El provecho económico obtenido por el infractor.
e) La existencia de reincidencia en la infracción o de reiteración en la conducta 

infractora.

Sección 2.ª Del Procedimiento sancionador

Artículo 42. Ámbito de aplicación.
1. El procedimiento previsto en esta Sección será aplicable en las actuaciones que 

realice el Colegio de Economistas de Málaga para la exigencia de las responsabilidades 
disciplinarias en las que puedan incurrir los colegiados, con ocasión del ejercicio de su 
profesión o su actividad colegial, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que 
pudieran incurrir.

2. La imposición de sanciones por faltas graves o muy graves requiere la tramitación 
del expediente en la forma expresada en la presente Sección.

3. La imposición de sanciones por falta leve requiere previa audiencia del interesado 
por término de ocho días, sin perjuicio de que también puede llevarse a cabo mediante la 
tramitación señalada en la presente Sección, si así se acordare; no obstante, le será de 
aplicación en todo caso lo dispuesto en los artículos 43 al 49, y 58 al final de esta Sección 
y, si no hubiere información previa, también los artículos 50, 51, 55 y 57.

Artículo 43. Responsabilidad penal y disciplinaria.
Cuando unos mismos hechos puedan determinar responsabilidad penal y disciplinaria, 

si se tiene conocimiento de que sobre los mismos hechos objeto de la presunta 
responsabilidad disciplinaria se siguen actuaciones penales, se continuará la tramitación 
del expediente disciplinario pero se suspenderá su resolución hasta que se conozca la 
resolución judicial firme recaída, quedando mientras tanto suspendido el cómputo del 
plazo de prescripción.

Artículo 44. Suspensión cautelar del colegiado en caso de procesamiento o 
encausamiento.

La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Deontología, podrá acordar 
como medida cautelar la suspensión provisional en el ejercicio de la profesión de los 
colegiados sometidos a procesamiento o encausamiento, mediante resolución fundada. 
El acuerdo de suspensión habrá de ser notificado al afectado, quien podrá recurrirlo 
conforme al artículo 59 de esta Sección. La suspensión podrá prolongarse mientras dure 
el procesamiento o el encausamiento.

Artículo 45. Tramitación, comunicaciones, notificaciones y prórrogas de plazos.
1. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todos sus trámites, que 

se ajustarán a lo dispuesto en la presente Sección y, en lo no previsto en la misma, a la 
legislación del procedimiento administrativo, que será supletoria con carácter general.

2. La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustarán igualmente a lo 
establecido en la presente Sección y, en su defecto, a lo dispuesto en la legislación del 
procedimiento administrativo.

3. Las notificaciones podrán ser hechas en el domicilio profesional que el colegiado 
tenga comunicado al Colegio con plena validez, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera derivarse de no haber comunicado reglamentariamente su eventual traslado. 
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Si no pudiese ser verificada la notificación en los términos previstos por la legislación 
del procedimiento administrativo, se efectuará la entrega de la misma por empleado del 
Colegio; y si, a pesar de ello, no pudiera efectuarse la entrega en dicho domicilio a persona 
alguna relacionada con el presunto infractor por razón de parentesco o de permanencia 
en el mismo, la notificación se entenderá efectuada a los quince días de su anuncio en el 
tablón de edictos del Colegio.

4. Los plazos establecidos en esta Sección serán prorrogables, salvo disposición 
expresa en contrario, a propuesta razonada del ponente o instructor, aprobada por la 
Comisión de Deontología antes de su vencimiento. El acuerdo sobre la prórroga, que 
se notificará al colegiado afectado o al recurrente, no será recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que procedan al respecto en actuaciones o recursos ulteriores.

Artículo 46. Derecho de los colegiados a no declarar ni alegar en las actuaciones 
seguidas en su contra.

Los colegiados respecto de quienes se sigan procedimientos en materia disciplinaria 
podrán abstenerse de declarar en los mismos, así como de formular alegaciones en 
los plazos establecidos al efecto, sin que tal conducta implique por sí misma nueva 
responsabilidad disciplinaria, pero sin que ello impida ni suspenda la continuación de las 
actuaciones.

Artículo 47. Iniciación de las actuaciones.
1. El procedimiento disciplinario se iniciará siempre de oficio, por acuerdo de la Junta 

de Gobierno ya, a virtud de denuncia o comunicación de otras personas u organismos, 
que le dará traslado a la Comisión Deontológica para su instrucción.

2. El denunciante o comunicante de los hechos a que se refiera el procedimiento 
disciplinario no tendrá la condición de parte en el mismo, pero tendrá derecho a que se 
le dé traslado del acuerdo de iniciación del procedimiento y a que se le notifiquen los 
acuerdos de archivo de las actuaciones o de imposición de sanciones.

Artículo 48. Información previa.
1. La Comisión de Deontología podrá acordar la realización de una información previa 

ante de acordar el inicio de un procedimiento disciplinario. En tal caso, en el acuerdo de 
incoación del procedimiento de información previa se designará un miembro de dicha 
Comisión para que, como Ponente, la practique.

2. La información previa se iniciará con la ratificación del denunciante, salvo que en el 
acuerdo de incoación se exprese que no sea necesaria. El denunciante habrá de ratificar 
o denegar la ratificación en el plazo de diez días desde que se le comunique la apertura 
de la información previa, transcurridos los cuales sin hacerlo se darán por conclusas las 
actuaciones y se archivarán sin más trámites, mediante la correspondiente diligencia del 
Ponente, salvo acuerdo en contrario adoptado por la Comisión de Deontología.

3. Producida la ratificación o en los casos en que no se considere precisa, el Ponente 
notificará al colegiado afectado la incoación de la información previa y le dará traslado de 
la denuncia o hechos a que la misma se refiera, para que, en el plazo improrrogable de 
diez días, formule las alegaciones y presente los documentos que estime convenientes.

4. El Ponente podrá practicar las diligencias que considere convenientes para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de la posible responsabilidad disciplinaria 
y habrá de concluir la información previa en el plazo de dos meses desde su apertura, 
formulando alguna de las siguientes propuestas:

a) Propuesta de sobreseimiento definitivo o provisional de las actuaciones, cuando 
de las mismas no resulten indicios de responsabilidad disciplinaria, se hubiere extinguido 
ésta o en la presunta infracción no resulte participación del inculpado.

b) Propuesta de sanción, como falta leve, de acuerdo con los trámites que señala el 
artículo 45 de esta Sección.
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c) Propuesta de instrucción de expediente disciplinario en la forma expresada en 
la presente Sección, cuando se deduzcan indicios de responsabilidad disciplinaria de 
mayor gravedad, imputables a un colegiado determinado, que no estuviere extinguida ni 
prescrita.

5. Dichas propuestas habrán de ser debatidas por la Comisión de Deontología, la cual 
elaborará las suyas propias en los casos de los apartados a) y b) del epígrafe 4 anterior, 
y las elevará a la Junta de Gobierno para la adopción del acuerdo pertinente. En el caso 
del apartado c), la Comisión de Deontología actuará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 50 y siguientes de esta Sección.

6. Los acuerdos señalados en el epígrafe 5 precedente serán notificados al colegiado 
afectado en todo caso. Cuando el acuerdo le imponga sanción por falta leve, se le 
expresará su derecho a recurrir en los términos previstos en esta Sección.

7. También se notificarán al denunciante o comunicante dichos acuerdos, cuando 
archive las actuaciones o imponga sanción por falta leve.

Artículo 49. Apertura de expediente disciplinario y competencia para su instrucción y 
resolución.

La apertura del expediente disciplinario será acordada por la Comisión de Deontología 
en los términos del artículo 48 de esta Sección. Cuando dicha Comisión estime que no 
procede tal apertura, lo comunicará a la Junta de Gobierno, la cual, no obstante, podrá 
ordenarla.

Artículo 50. Del instructor y del secretario del expediente disciplinario.
1. El propio acuerdo de apertura del expediente disciplinario designará el instructor y 

el secretario del expediente, tanto si estuvieren nombrados con carácter general, cuanto 
si lo hubieren sido con carácter especial para ese caso, pudiendo ser sustituidos con 
posterioridad si se considerase oportuno. El instructor habrá de ser necesariamente 
miembro de la Comisión de Deontología.

2. La apertura del expediente disciplinario con el nombramiento de instructor y de 
secretario, así como la eventual designación de unos nuevos, se notificará al colegiado 
sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos cargos.

3. La excusa para la aceptación de los nombramientos de instructor y secretario de 
un expediente disciplinario será apreciada y aprobada en su caso por la Comisión de 
Deontología.

4. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de la identidad del instructor y del secretario designados, sobre lo 
que resolverá en su caso la Comisión de Deontología.

5. Las resoluciones sobre la abstención y recusación del instructor o del secretario 
no serán recurribles, sin perjuicio de las alegaciones que al respecto procedan en las 
actuaciones y recursos ulteriores.

6. El instructor, bajo la fe del secretario, ordenará la práctica de cuantas diligencias 
sean adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos y, en particular, 
de cuantas pruebas puedan conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción.

7. Serán de aplicación al instructor y al secretario las normas relativas a abstención y 
recusación de la legislación del procedimiento administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en este artículo.

Artículo 51. Pliego de cargos.
1. En plazo de un mes desde la apertura del expediente disciplinario y a la vista de las 

actuaciones practicadas, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos.
2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso; comprenderá los 

hechos imputados al inculpado, en párrafos separados y numerados por cada uno de 
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ellos; y se expresará, en su caso, la infracción presuntamente cometida y las sanciones 
que puedan ser de aplicación, con referencia concreta a los preceptos correspondientes.

Artículo 52. Contestación al pliego de cargos.
1. El pliego de cargos se notificará al sujeto pasivo del procedimiento disciplinario, 

concediéndole un plazo improrrogable de diez días para que pueda contestarlo con las 
alegaciones que considere pertinentes y la aportación de los documentos que estime de 
interés.

2. El presunto infractor podrá proponer, en su contestación al pliego de cargos, 
la práctica de cualquier medio de prueba admisible en Derecho que crea necesario y 
acompañar los documentos que considere convenientes.

Artículo 53. Período de prueba.
1. El instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las pruebas que 

estime pertinentes, sean o no de las propuestas, plazo que se computará desde que se 
conteste el pliego de cargos o transcurra el plazo establecido para ello sin hacerlo.

2. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas que considere 
impertinentes o inútiles, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que al respecto procedan en las actuaciones y recursos ulteriores.

3. Para la práctica de las pruebas que haya de practicar el propio instructor se 
notificará al presunto infractor el lugar, fecha y hora, a fin de que pueda intervenir.

Artículo 54. Propuesta de resolución.
1. El instructor, dentro de los diez días siguientes, someterá a la Comisión de 

Deontología el texto para una propuesta de resolución en la que fijará con precisión los 
hechos; motivará en su caso la denegación de pruebas; hará la valoración jurídica de los 
mismos para determinar la infracción que considere cometida y señalará la responsabilidad 
del sujeto pasivo, así como la sanción a imponer.

2. Dicho texto habrá de ser debatido por la Comisión de Deontología, la cual elaborará 
la propuesta de resolución del expediente con los mismos requisitos expresados en el 
número 1 anterior.

Artículo 55. Alegaciones del inculpado.
La propuesta de resolución se notificará al sujeto pasivo del procedimiento para que, 

en el plazo improrrogable de diez días, con vista del expediente, pueda alegar cuanto 
considere conveniente en su defensa.

Artículo 56. Elevación del expediente para resolución
1. La Comisión de Deontología, oído el sujeto pasivo del procedimiento o transcurrido 

el plazo sin alegación alguna, sin ulteriores trámites remitirá el expediente completo a la 
Junta de Gobierno, para que, en plazo de un mes, acuerde la resolución pertinente o, en 
su caso, ordene a aquella Comisión la práctica de las diligencias complementarias que 
considere necesarias.

2. Cuando acuerde devolver el expediente para la práctica de nuevas diligencias 
complementarias, la Comisión de Deontología, antes de remitirlas de nuevo, dará vista al 
sujeto pasivo del procedimiento para que alegue cuanto estime conveniente en el plazo 
improrrogable de diez días.

Artículo 57. Resolución del expediente.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario habrá de ser motivada, 

apreciando la prueba según las reglas de la sana crítica, resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente y no podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron 
de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su distinta 
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valoración jurídica. La decisión final o fallo podrá ser de sanción, de absolución por 
falta de pruebas o por inexistencia de conducta sancionable, o de sobreseimiento por 
prescripción de las infracciones imputadas.

2. En la adopción del acuerdo no intervendrán quienes hayan actuado en la fase 
instructora del expediente como miembros de la Comisión de Deontología, instructor o 
secretario.

3. La resolución que se dicte deberá ser notificada al sujeto pasivo del procedimiento 
con expresión de los recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de 
presentarse y plazos para interponerlos.

4. La resolución que se dicte deberá ser notificada al denunciante o comunicante de 
los hechos.

Artículo 58. Recursos.
1. No serán recurribles los acuerdos de apertura del expediente disciplinario, ni los 

adoptados durante su tramitación, sin perjuicio de las alegaciones que procedan en el 
recurso que se interponga contra la resolución de la Junta de Gobierno que resuelva el 
expediente disciplinario y en las actuaciones y recursos ulteriores.

2. Los acuerdos de la Junta de Gobierno que sean recurribles, lo serán en los términos 
establecidos en el artículo 132 de los Estatutos del Colegio.

3. Los actos de la Comisión de Deontología u otros órganos competentes en materia 
disciplinaria, que sean recurribles, lo serán dentro del mes siguiente ante la Junta de 
Gobierno del Colegio.

Artículo 59. Relaciones orgánicas entre la Junta de Gobierno y la Comisión de 
Deontología.

1. La Comisión de Deontología y demás órganos competentes en materia disciplinaria 
actuarán bajo la dependencia jerárquica de la Junta de Gobierno.

2. No obstante, cuando la Junta de Gobierno aprecie grave discrepancia entre su 
criterio y el de la Comisión de Deontología en relación a algún expediente concreto, podrá 
acordar motivadamente sustituir a la misma en todas o parte de las funciones que le 
correspondan en relación a dicho expediente.

Artículo 60. Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones no se ejecutarán mientras no se agoten todos los recursos en vía 

administrativa, sin perjuicio de las medidas cautelares. Entretanto, la Junta de Gobierno 
podrá acordar la suspensión de la ejecución cuando se acredite la interposición en plazo 
de un recurso en vía contencioso-administrativa con petición de medida cautelar, estando 
sujeta a lo que cautelarmente se acuerde en vía jurisdiccional.

2. Si la sanción consiste en la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en suspenso 
hasta que adquiera firmeza la resolución correspondiente.

Artículo 61. Prescripción y cancelación.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones se cuentan desde el día en que la 

infracción se cometiera. Prescribirán las leves en seis meses, las graves en dos años, y 
las muy graves en tres años.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones se cuentan desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, siendo, para 
las leves, un año; las graves, dos años y las muy graves, tres años.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se suspenderá por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, de un procedimiento sancionador, reanudándose el cómputo 
del plazo de prescripción si el expediente estuviera paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al presunto infractor.
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4. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas se suspenderá por la iniciación, 
con conocimiento del interesado, de un procedimiento de ejecución, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento de ejecución estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

5. Los sancionados serán rehabilitados automáticamente en los siguientes plazos a 
contar desde la fecha en la que se tome la resolución.

a) Si fueran por infracción leve, a los seis meses.
b) Si fueran por infracción grave, a los dos años.
c) Si fueran por infracción muy grave, a los tres años. 
d) Las de expulsión, a los seis años.
6. Los plazos anteriores se contarán desde el día siguiente a aquel en el que la 

sanción se ejecutara o terminado de cumplir o prescrito.
7. La rehabilitación supone la anulación de antecedentes a todos los efectos y, en el 

caso de las sanciones de expulsión, permite al interesado solicitar la reincorporación al 
Colegio.

CAPÍTULO IX

Organización colegial

Artículo 62. Órganos colegiales.
Los órganos de la estructura colegial son los siguientes:
1. La Junta General de Colegiados como órgano plenario.
2. La Junta de Gobierno como órgano de gobierno.
3. El Decano como órgano unipersonal.
4. El Vicedecano.
5. El Secretario.
6. El Tesorero.
7. La Secretaría General Técnica.

Artículo 63. Relaciones entre órganos.
1. La Junta de Gobierno goza de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que 

integran su competencia, en el marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en 
cada momento, pero responde de su gestión ante la Junta General en los términos y con 
el alcance establecidos específicamente al respecto en los presentes Estatutos.

2. El Decano, así como el Vicedecano, el Secretario y el Tesorero, gozan igualmente 
de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que integran su competencia, en el 
marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en cada momento, pero responden 
de su gestión ante la Junta de Gobierno en los términos y con el alcance establecido 
específicamente al respecto en los presentes Estatutos.

3. Todos los demás órganos colegiales dependen jerárquicamente de la Junta de 
Gobierno.

CAPÍTULO X

De la Junta General

Artículo 64. Junta General.
La Junta General estará integrada por todos los colegiados; es el órgano supremo 

de la corporación y podrá convocarse con carácter ordinario o extraordinario, según 
proceda.
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Artículo 65. Junta General ordinaria.
La Junta General ordinaria se reunirá dos veces al año:
1. En el primer semestre para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en relación 

con el siguiente orden del día:
a) Aprobación de las cuentas anuales y presentación del informe de auditoría del 

ejercicio anterior.
b) Memoria anual elaborada por la Junta de Gobierno sobre las actividades del año 

anterior. Dicha memoria deberá hacerse pública a través de la página web en los términos 
y plazos señalados en la normativa vigente.

c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Propuestas de los colegiados. 
f) Ruegos y preguntas.
2. Antes de finalizar el ejercicio para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en 

relación con el siguiente orden del día:
a) Aprobación del presupuesto que para el ejercicio siguiente proponga la Junta de 

Gobierno.
b) Nombramiento de auditores.
c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Propuestas de los colegiados. 
f) Ruegos y preguntas.
La Junta General podrá acordar tratamientos específicos según la situación profesional 

de los colegiados.

Artículo 66. Proposiciones y propuestas.
Las proposiciones y propuestas de los colegiados ante la Junta General ordinaria 

deberán ser entregadas a la Junta de Gobierno para que esta las examine y forme criterio 
sobre las mismas, diez días antes, por lo menos, de aquel en el que deba celebrarse 
la asamblea, y habrán de llevar, como mínimo, quince firmas de colegiados. De estos 
requisitos se exceptúan las propuestas incidentales y de orden que se presenten durante 
la celebración de la Junta por uno o varios colegiados.

Artículo 67. Junta General extraordinaria.
Se celebrarán juntas generales extraordinarias, siempre que lo estime necesario la 

Junta de Gobierno o cuando lo soliciten por escrito, expresando el asunto o asuntos que 
en ellas deban tratarse, por lo menos un 10 por ciento de los colegiados.

Artículo 68. Convocatoria de la Junta General ordinaria y extraordinaria.
1. Las convocatorias a la Junta General ordinaria y extraordinaria se harán siempre 

por escrito, se enviará por correo electrónico a la cuenta suministrada por el colegiado, y 
se publicará en la página web del Colegio.

2. La convocatoria deberá hacerse, por lo menos, con 15 días naturales de anticipación. 
En caso de urgencia, a juicio de la Junta de Gobierno, podrá reducirse dicho plazo a 72 
horas.

3. En la convocatoria ha de incluirse por lo menos, la fecha y hora de la primera y 
segunda convocatoria, lugar de celebración y el orden del día.

4. A partir de la convocatoria estará a disposición de los colegiados la documentación 
correspondiente en la sede colegial y a través de la página web en la zona de intranet 
exclusiva para miembros del Colegio.
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Artículo 69. Reuniones.
Las juntas generales ordinarias y extraordinarias se celebrarán siempre en el día y 

hora señalados, sea en primera o en segunda convocatoria. En primera convocatoria 
se exigirá un quórum de asistencia, de presentes o representados, de la mayoría de 
los colegiados. En segunda convocatoria, que tendrá lugar 30 minutos más tarde que 
la primera, cualquiera que sea el número de colegiados presentes o representados y 
siempre con la asistencia del Decano y el Secretario o personas que los sustituyan, que 
formarán la Mesa de la Junta General.

Artículo 70. Mesa de la Junta General.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión de la Junta General quienes 

ostenten los mismos cargos en la Junta de Gobierno y, en su defecto, quienes les hayan 
de sustituir en esta última en caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento 
legal, de acuerdo a lo previsto en los artículos 116.3) y 120.3) de los presentes Estatutos.

Artículo 71. Asistencia a la Junta General.
1. Todos los colegiados tienen el derecho y el deber de asistir con voz y voto a las 

reuniones de la Junta General del Colegio.
2. No obstante, todo colegiado puede hacerse representar por otro colegiado, 

cumpliéndose todos los siguientes requisitos:
a) La representación se acreditará por escrito y con carácter especial para cada Junta, 

en el que deberá hacerse constar el nombre y apellidos de poderdante y apoderado, lugar 
y fecha de la reunión de la Junta convocada, lugar y fecha de expedición del poder y firma 
de quien apodere, así como la expresión de hacerse representar por el apoderado en la 
Junta de que se trate con facultades suficientes para intervenir y votar en su nombre.

b) El escrito de representación habrá de contar con el cotejo de la firma del poderdante, 
realizada por los servicios administrativos del Colegio tomando como contraste su DNI o 
tarjeta de firma que conste en el propio Colegio. Dicho cotejo podrá realizarse hasta el 
día anterior, inclusive, a la fecha de celebración de la Junta General de que se trate.

El cotejo de firma no será necesario cuando el escrito de representación esté firmado 
con firma electrónica reconocida o tenga firma autógrafa legalizada notarialmente.

c) El representante designado emitirá libremente su voto en todo caso.
3. Los miembros de la Junta de Gobierno tienen el deber de asistir a las reuniones de 

la Junta General, salvo excusa comunicada al Decano del Colegio.
4. Los Directores, Gerentes, Técnicos, habrán de acudir a las Juntas Generales 

cuando el Decano del Colegio requiera su presencia, en cuyo caso tendrán voz pero no 
voto.

Artículo 72. Finalización.
La Junta General, una vez reunida, no se dará por terminada mientras no se haya 

discutido y recaído acuerdo sobre todos los puntos del orden del día, celebrándose con 
tal objeto el número de sesiones que sean necesarias.

Artículo 73. Desarrollo de las sesiones.
1. La Junta General no podrá tratar de asuntos no comprendidos en el orden del día.
2. El Presidente dirigirá las reuniones, determinando las intervenciones orales, réplicas 

y debates, realizando las propuestas de votación pertinentes y resolviendo cuantas 
dudas puedan plantearse. En particular, podrá establecer el número de intervenciones 
y su duración, así como los turnos a favor y en contra y el modo de deliberar y adoptar 
acuerdos.

3. Al Secretario le corresponde la función de redactar el acta.
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Artículo 74. Adopción de acuerdos.
1. Para la adopción de acuerdos será necesaria la mayoría simple, entendiendo 

que ésta se produce cuando los votos positivos superen los negativos. Salvo que se 
establezca otra mayoría cualificada en los presentes Estatutos.

Se entenderán adoptados los acuerdos por asentimiento si consultada la asamblea 
no hubiera oposición por parte de ninguno de los asistentes.

2. Los acuerdos podrán adoptarse por votación a mano alzada o por votación nominal, 
abierta o secreta, de acuerdo con la decisión que adopte la Presidencia, oída la asamblea, 
según la trascendencia y carácter de los acuerdos a adoptar.

3. La votación secreta deberá celebrarse cuando lo considere adecuado la Mesa de 
la Junta o lo soliciten cinco colegiados.

Artículo 75. Suspensión del uso de la palabra.
El Decano podrá suspender en el uso de la palabra a todo colegiado a quien tuviera 

que llamar al orden en dos ocasiones. También podrá exigir que se expliquen o retiren las 
palabras que estime molestas u ofensivas para alguno de los presentes o ausentes.

Artículo 76. Enmiendas y adiciones.
Las enmiendas o adiciones a las propuestas de la Junta de Gobierno o de los 

colegiados deberán presentarse por escrito, firmadas por uno o más colegiados, al menos 
cinco días antes del debate. Si el número de enmiendas presentado a una proposición 
fuera considerado excesivo por el Decano, éste podrá proponer a la Junta que sólo se 
discutan las que se aparten más del criterio sustentado por los autores de la proposición. 
Este extremo deberá ser discutido y resuelto en sentido favorable o desfavorable, con 
prioridad a cualquiera otra discusión.

Artículo 77. Mociones de censura.
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a plantear mociones de censura contra 

el Decano o alguno o algunos de los miembros de la Junta de Gobierno o en contra de 
ésta en pleno.

2. Para ser admitida a trámite, la moción de censura deberá formularse por escrito 
y suscribirse por, al menos, un 30 por ciento de los colegiados integrantes del censo en 
el momento de formalizarse la solicitud, haciéndose constar con claridad y precisión los 
motivos en los que se fundamenta.

3. Planteada una moción de censura, se convocará al efecto a la Junta General con 
carácter extraordinario para tratar como único punto del orden del día sobre la moción de 
censura expuesta. Para que prospere la moción de censura deberá ser aprobada por la 
mitad más uno de los colegiados asistentes a la Junta General donde se resuelva sobre 
la misma.

4. La aprobación de la moción implicará el cese en el cargo del censurado o 
censurados.

5. No podrán plantearse mociones de censura sucesivas contra los mismos sujetos si 
no media entre ellas un plazo de, al menos, un año.

Artículo 78. Actas.
1. De cada reunión de Junta General se extenderá un acta que será aprobada en los 

treinta días siguientes por quienes hayan ocupado la Presidencia y la Secretaría de la 
reunión de que se trate, quienes la firmarán seguidamente. En el caso de que en dicho 
plazo no se hubiere producido la aprobación del acta, la misma corresponderá a la Junta 
de Gobierno, y será firmada por el Decano y Secretario del Colegio.

2. El acta recogerá una indicación sucinta del desarrollo de la reunión y los acuerdos 
adoptados. También recogerá las observaciones, reparos y votos contrarios formulados 
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por los asistentes por escrito o verbalmente en el curso de la reunión, cuando los mismos 
pretendan su reflejo en el acta.

3. El Decano del Colegio se encuentra expresamente facultado para elevar a 
instrumento público todos los acuerdos de la Junta General.

4. Las certificaciones de las actas, que se librarán en el plazo máximo de cinco días 
a partir de la recepción de la petición, deberán ser expedidas y firmadas por el Secretario 
del Colegio con el visto bueno del Presidente del mismo.

CAPÍTULO XI

De la Junta de Gobierno

Sección 1.ª Composición, competencias y funcionamiento

Artículo 79. Naturaleza de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno es el órgano que ostenta la función gestora y representativa 

del Colegio, y, en su virtud, dirige y administra el Colegio, ejecuta los acuerdos de la 
Junta General, y ejerce la potestad disciplinaria y las demás funciones que le atribuyan 
los Estatutos; todo ello, en los términos establecidos en los mismos.

Artículo 80. Composición de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno del Colegio estará formada por:
a) El Decano.
b) El Vicedecano.
c) El Secretario.
d) El Tesorero.
e) Once Vocales.
2. En caso de que se considere necesario, la Junta de Gobierno podrá elegir de entre 

los vocales un Vicesecretario y un Vicetesorero, para ejercer las funciones de suplencia 
del Secretario y del Tesorero respectivamente.

3. Las personas que integren la Junta de Gobierno deberán tener la condición 
de colegiados, con al menos 1 año de antigüedad a la fecha de convocatoria de las 
elecciones correspondientes, a excepción del Decano que deberá tener una antigüedad 
como colegiado de al menos 5 años. Todas la personas de la Junta de Gobierno deberán 
encontrarse en el ejercicio de la profesión.

4. La composición de la Junta de Gobierno deberá ser lo más paritaria posible.
5. La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

por iguales períodos de cuatro años.
6. La Junta General podrá modificar el número de vocales de la Junta de Gobierno 

para adecuar la proporcionalidad a la variación del número total de colegiados.
7. El Secretario General Técnico asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno con 

voz, pero sin voto.

Artículo 81. Competencias de la Junta de Gobierno.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno la plena gestión, dirección, administración, 

gobierno y representación del Colegio, y a tal efecto tiene competencia para realizar toda 
clase de actos de disposición y de administración, para celebrar cualesquiera contratos, 
para detentar, adquirir, modificar y extinguir todo tipo de situaciones y relaciones jurídicas, 
y ejercitar acciones de cualquier orden y naturaleza sin más limitaciones que las 
establecidas en los presentes Estatutos.

2. Quedan fuera de la competencia de la Junta de Gobierno los asuntos que 
corresponden en exclusiva a la Junta General, así como los que se atribuyan a otros 
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órganos del Colegio con correlativa y expresa pérdida de competencia para la Junta de 
Gobierno.

3. A título ejemplificativo y no exhaustivo le corresponderán a la Junta de Gobierno 
las siguientes funciones:

(i) Con relación a los colegiados:
a) Impulsar el procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos. 
b) Proponer a la Junta General los asuntos que le competan.
c) Proporcionar el asesoramiento y apoyo técnico a la Junta General.
d) Resolver sobre la admisión de las personas que deseen incorporarse al Colegio.
e) Fijar las cuotas y derechos colegiales que procedan.
f) Facilitar a los tribunales y demás organismos o entidades públicas o personales, 

conforme a las leyes, la relación de colegiados que sean requeridos para intervenir cómo 
peritos en asuntos judiciales.

g) Establecer criterios de honorarios orientativos a los exclusivos efectos de la 
tasación de costas judiciales, con el fin de emitir los informes que sean requeridos por los 
órganos judiciales, según lo establecido en la normativa vigente.

h) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados.
i) Comunicar a los colegiados las normas legales, científicas, técnicas y deontológicas 

que deberán observar en el ejercicio de la profesión, velando por su cumplimiento.
j) Velar por la independencia y la libertad necesaria para que los colegiados puedan 

cumplir fielmente sus deberes profesionales, exigiendo que se les guarde toda la 
consideración debida al prestigio de la profesión.

k) Velar por la observancia del debido respeto entre compañeros colegiados. 
l) Dictar, en supuestos de urgencia, las normas de orden interna que considere 

oportunas, que se someterán a la ratificación de la Junta General.
m) Designar representantes del Colegio en las comisiones que se creen a los efectos 

oportunos.
n) Otorgar poder al Decano, o al Vicedecano por relevo de aquel, para representar al 

Colegio ante los Juzgados y Tribunales, así como para la ejecución de los acuerdos que 
adopten la Junta General o la Junta de Gobierno.

ñ) Defender a los colegiados en el ejercicio de sus funciones profesionales. 

(ii) Con relación a los recursos del Colegio:
a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos colegiales y financiar adecuadamente 

las necesidades futuras del Colegio.
b) Comprar, vender, gravar o realizar actos de disposición de bienes muebles o 

inmuebles.
c) Contratar al personal y llevar la dirección del mismo, así como ejercitar todas las 

actuaciones relativas al personal.
d) Elaborar los presupuestos y las cuentas anuales del Colegio y la memoria anual.
e) Proponer a la Junta General la aplicación de los fondos sociales.

(iii) Otras:
a) Las relativas a la aprobación de la carta de servicios al ciudadano y, en general, 

todas aquellas derivadas de la normativa en vigor.
b) Realizar los informes necesarios para el Consejo General de Economistas o para el 

órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía.

c) Concretar acuerdos o convenios de colaboración con todo tipo de entidades 
públicas o personales para el mejor cumplimiento de los fines corporativos.

d) Convocar las elecciones a la Junta de Gobierno o el relevo de miembros en caso 
de vacantes.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 2�9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

e) Designar y sustituir a los representantes del Colegio ante el Consejo General de 
Economistas, ante el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución 
de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía, o ante cualquier 
otro órgano público o privado en el que le corresponda al Colegio representación o le sea 
solicitada.

f) Ejercer el derecho de petición ante toda clase de autoridades.
g) Fomentar la investigación y la docencia de las Ciencias Económicas y Empresariales, 

y en general de las materias indicadas en el artículo 8 de estos Estatutos.
h) Colaborar con todos los centros educativos que impartan materias de Economía o 

de Empresa, especialmente con aquellos que expidan títulos que dan acceso a profesión 
de Economista.

i) La concesión de honras y distinciones honoríficas a tenor de lo establecido en las 
normas de funcionamiento interno.

j) Todas aquellas funciones y competencias que, aunque expresamente no se 
hayan recogido en este listado, se deriven de la aplicación de los presentes estatutos, 
disposiciones legales y no sean atribuidas a la Junta General o al Decano.

Artículo 82. Reglamentos.
1. La Junta de Gobierno del Colegio podrá aprobar disposiciones, que adoptarán la 

forma de Reglamentos, con observancia de lo dispuesto en este artículo en todo caso.
2. Los Reglamentos no podrán contravenir de ninguna manera la legislación 

imperativamente aplicable, ni lo dispuesto en los presentes Estatutos.
3. Estos Reglamentos podrán regular cualquier materia o aspecto comprendidos en 

los presentes Estatutos. En particular, y a título estrictamente ejemplificativo, podrán 
extenderse a la regulación de turnos de actuación profesional, secreto profesional, 
sociedades profesionales, normativa profesional y de carácter deontológico, constitución 
y funcionamiento de los distintos órganos y servicios de la corporación, desarrollo de 
regulación específica de sistemas para el ejercicio del voto por medios telemáticos, etc.

4. La competencia para la aprobación de los Reglamentos, que corresponde a la 
Junta de Gobierno del Colegio, no podrá ser objeto de atribución a ningún otro órgano, ni 
de delegación alguna.

Artículo 83. Interpretación normativa.
1. Corresponde también a la Junta de Gobierno del Colegio la facultad de dictar 

disposiciones interpretativas o aclaratorias de todas las normas indicadas en el artículo 
130 de estos Estatutos, cualquiera que fuere su rango y aplicabilidad, a excepción de las 
que integren la legislación imperativamente aplicable.

2. El contenido de esas disposiciones interpretativas se integrará con el de la norma 
interpretada o aclarada, y será de obligado acatamiento para todos los órganos del 
Colegio o para sus colegiados.

Artículo 84. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno funcionará en pleno y en comisión permanente, pero todos sus 

actos se entenderán adoptados por aquella Junta.

Artículo 85. Composición del Pleno.
El Pleno de la Junta de Gobierno se compone de todos los miembros integrantes de 

la Junta de Gobierno que se indican en el artículo 80 de estos Estatutos.

Artículo 86. Competencia del Pleno de la Junta.
El Pleno de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las competencias atribuidas a la 

Junta de Gobierno en el artículo 81 de estos Estatutos.
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Artículo 87. Convocatoria. Tiempo y lugar del Pleno de la Junta.
1. La facultad de convocar al Pleno de la Junta de Gobierno corresponde al Decano. 

No obstante, éste vendrá obligado a convocar al Pleno de la Junta de Gobierno cuando 
se lo solicite, al menos, un 20 por ciento de sus miembros, y se indique al mismo tiempo 
los asuntos a tratar.

2. Las convocatorias deberán ir acompañadas del orden del día comprensivo de los 
asuntos a tratar, así como del lugar, fecha y hora de la reunión. La convocatoria habrá de 
incluir, necesariamente, los asuntos señalados en la solicitud a que se ha hecho referencia 
en el número 1 de este precepto.

3. La convocatoria se transmitirá a los miembros directamente por correo electrónico 
a la cuenta corporativa suministrada por el Colegio, al menos con 72 horas de antelación 
a la fecha de celebración de la reunión de que se trate, salvo que medie urgencia, en 
cuyo caso bastará con 24 horas de antelación.

4. La convocatoria deberá ir acompañada de la documentación relativa a los asuntos 
comprendidos en el orden del día, sin perjuicio de que también habrá de encontrarse la 
misma en la sede del Colegio a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno.

5. El Pleno de la Junta de Gobierno se reunirá cuanto menos cuatro veces al año, 
una dentro de cada trimestre natural. En alguna de las reuniones deberán elaborarse los 
presupuestos para el año siguiente y dentro de los tres meses primeros del año deberán 
formularse las cuentas del ejercicio anterior y aprobar la memoria anual.

6. El lugar de la reunión será la sede del Colegio, salvo que en la convocatoria se 
indique otro de modo expreso.

Artículo 88. Organización interna del Pleno.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión del Pleno de la Junta de 

Gobierno, quienes ostenten los mismos cargos en el Colegio.

Artículo 89. Asistencia al Pleno.
1. Todos los miembros de la Junta de Gobierno tienen el derecho y el deber de asistir 

a las reuniones del Pleno con voz y voto.
2. La asistencia ha de ser personal, pero en caso de imposibilidad los miembros de la 

Junta de Gobierno podrán hacerse representar por cualquiera de los miembros asistentes. 
La representación habrá de otorgarse con carácter especial para cada reunión del Pleno 
y constar por escrito.

3. El Presidente del Pleno queda facultado para requerir la asistencia al mismo, con 
voz y sin voto, de Gerentes, Directores y Secretarios Técnicos así como de las personas 
que considere convenientes a efectos de asesoramiento o información en materias 
jurídicas, económicas o de otra índole.

4. También podrán asistir, con voz y sin voto, los Consejeros designados por el 
Colegio en el Consejo General de Colegios de Economistas y que no ocupen otro cargo 
en la Junta de Gobierno.

5. Los miembros de la Junta de Gobierno que dejaren de asistir a cinco sesiones 
consecutivas sin causa justificada podrán ser relevados del cargo para el cual fueron 
designados, pudiendo la Junta de Gobierno proveer con carácter interino la vacante 
producida con los suplentes que formaran parte de la candidatura. En caso de que no 
quedaran suplentes, podrá elegir a un colegiado que reúna los requisitos establecidos en 
estos Estatutos para ser elegible a los cargos de la Junta de Gobierno. De este hecho se 
informará en la siguiente Junta General.

Artículo 90. Constitución del Pleno.
1. El Pleno de la Junta de Gobierno se constituirá válidamente siempre que concurran 

a la reunión la mayoría absoluta de sus miembros componentes.
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2. No obstante, también quedará válidamente constituida la reunión del Pleno de la 
Junta de Gobierno si treinta minutos después de la señalada en la convocatoria asisten 
cuatro de los miembros componentes del Pleno, entre los que se encuentre el Decano 
o quien le sustituya según estos Estatutos. La operatividad de esta norma no requiere 
de su inclusión en la convocatoria, y se entenderá implícita esta posibilidad por la mera 
efectividad de los presentes Estatutos.

Artículo 91. Celebración de las reuniones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 73 respecto a la Junta General.

Artículo 92. Adopción de acuerdos en el Pleno.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos en que 

los presentes Estatutos establezcan mayorías cualificadas o cuando se trate de aprobar 
la reforma de estos Estatutos, la fusión o la disolución en los que el acuerdo requerirá una 
mayoría de tres cuartas partes de los votos de sus miembros.

2. Quien ostente la Presidencia de la reunión tendrá voto de calidad para dirimir los 
empates que se puedan producir.

Artículo 93. Actas de las sesiones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 78 respecto a la Junta General.

Artículo 94. Comisión permanente de la Junta de Gobierno.
La Comisión permanente de la Junta de Gobierno se compone de los miembros de la 

misma que ostenten la condición de Decano, Vicedecano, Secretario y Tesorero.
No obstante, el Decano podrá convocar a dicha Comisión, con voz y sin voto, a los 

Colegiados que estime oportuno.

Artículo 95. Competencias de la Comisión permanente.
1. La Comisión permanente de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las 

competencias atribuidas a la misma en el artículo 81, con la misma validez y eficacia que 
el Pleno de la referida Junta, con la salvedad expresada en el apartado siguiente.

2. No obstante, la Comisión permanente habrá de dar cuenta de sus acuerdos al 
Pleno de la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que ésta celebre, para su 
ratificación expresa. En el supuesto de que el Pleno de la Junta de Gobierno adoptase 
el acuerdo expreso de no ratificar el acuerdo de la Comisión permanente, éste quedará 
automáticamente revocado y sin efecto desde ese momento.

Artículo 96. Funcionamiento de la Comisión permanente.
La Comisión permanente adecuará su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 

87 a 93 de estos Estatutos para el Pleno de la Junta de Gobierno.

Sección 2.ª De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 97. Derecho de sufragio activo de los colegiados. El Censo.
1. Todos los colegiados, que a la fecha de convocatoria de elecciones, estén 

incorporados al Colegio en su condición de colegiados de pleno derecho, y que se 
encuentren al corriente en sus obligaciones económicas para con el Colegio, podrán 
ejercer el derecho de sufragio. 

2. Los colegiados que soliciten la baja o se encuentren incursos en un procedimiento 
de baja posterior a la fecha de convocatoria no podrán ejercer el derecho de sufragio.
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Artículo 98. Publicidad de la convocatoria electoral.
1. La Secretaría General Técnica, dentro de los cinco primeros días siguientes al de 

la fecha del anuncio de la convocatoria, deberá insertar en el tablón de anuncios y en la 
página web del Colegio, el texto de la convocatoria, requisitos para acceder a la misma, 
el día, el lugar, y el horario de votación y, concretamente, el de inicio del escrutinio, y el 
censo de colegiados con pleno derecho a voto. En el caso del censo, se harán constar 
solo los datos de conocimiento público, de acuerdo a la legislación vigente.

2. Los colegiados que quieran presentar reclamaciones contra su exclusión deberán 
hacerlo dentro del plazo de cinco días siguientes a la publicación del censo electoral. 

3. La Junta Electoral, en el caso de haber reclamaciones por exclusión, resolverá en 
el plazo de tres días siguientes y notificará su resolución a cada reclamante en los tres 
días siguientes.

Artículo 99. Convocatoria de las elecciones.
1. La convocatoria para la elección de cargos de la Junta de Gobierno corresponde a 

ésta o a la Junta Electoral, en su caso, conforme a lo dispuesto en estos Estatutos.
2. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de treinta días a la fecha 

de celebración del acto electoral.

Artículo 100. Derecho de sufragio pasivo de los colegiados.
1. Para ser proclamado candidato a cualquier cargo de la Junta de Gobierno será 

requisito tener domicilio profesional en la demarcación territorial del Colegio, tener una 
antigüedad de, por lo menos, un año a la fecha de convocatoria de elecciones, excepto 
para el candidato a Decano, que tendrá que tener una antigüedad de por lo menos cinco 
años como colegiado.

2. Los candidatos deberán estar al corriente de todas sus obligaciones con el Colegio, 
estar incluidos en el censo electoral, no estar inhabilitados para el ejercicio de la profesión, 
ni estar cumpliendo una sanción firme impuesta por el Colegio.

Artículo 101. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas, que deberán cubrir la totalidad de los puestos de la Junta de 

Gobierno e indicar a qué puesto aspira cada candidato, deberán presentarse en la sede 
del Colegio con, al menos, veinte días de antelación a la fecha señalada para el acto 
electoral.

2. Cada candidatura será propuesta, mediante escrito dirigido a la Junta Electoral 
firmado por, al menos, veinte electores que no formen parte de ninguna candidatura.

3. En las listas se podrán incorporar los suplentes que se consideren adecuados.
4. En la lista deberá indicarse el nombre y correo electrónico de uno de los candidatos 

como representante de la candidatura, quien actuará en nombre de la candidatura y 
recibirá por correo electrónico la notificación de los acuerdos relativos al proceso electoral. 
De no figurar esta designación, se entenderá que es el candidato a Decano y de no figurar 
su correo electrónico se notificará al correo electrónico que se disponga en el Colegio.

Artículo 102. Proclamación de candidatos.
1. Al día siguiente de acabar el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta 

Electoral proclamará las candidaturas que reúnan los requisitos exigidos en estos 
Estatutos.

2. Seguidamente, se publicará el acuerdo en el tablón de anuncios del Colegio y en 
su página web, comunicándolo al día siguiente a los interesados, sin perjuicio de que se 
pueda enviar al resto de los colegiados.

3. Las listas de las candidaturas proclamadas y la documentación necesaria para 
el voto por correo serán remitidas por la Junta Electoral a los colegiados dentro de la 
semana siguiente a la fecha de la proclamación.
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4. En el caso de existir una sola candidatura, será proclamada electa sin necesidad 
de celebrar elección alguna.

Artículo 103. Exclusión y recursos.
1. La resolución conforme a la cual se acuerde por la Junta Electoral la exclusión de 

un candidato deberá estar motivada y se notificará al interesado al día siguiente de su 
adopción, pudiendo la candidatura presentar recurso o completar la candidatura, ante la 
citada Junta dentro de los dos días siguientes a la notificación.

2. La Junta deberá resolver en un plazo de dos días y notificará su resolución a cada 
reclamante en los dos días siguientes.

Artículo 104. La Junta Electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral constituida al efecto presidir el proceso electoral, 

resolviendo las reclamaciones e incidentes que pudieran producirse.
2. La Junta Electoral, estará compuesta por un Presidente, designado por la Junta de 

Gobierno saliente en la persona de un colegiado de reconocido prestigio, y de dos vocales 
elegidos por sorteo entre quien habían formado parte de las Juntas de Gobierno en los 
diez años previos a la convocatoria y, en defecto de éstos, de entre todos los colegiados 
con pleno derecho a voto. En el mismo sorteo se elegirá a otros tantos suplentes que solo 
serán convocados en caso de que los titulares acrediten imposibilidad manifiesta para la 
realización de sus funciones.

3. La condición de miembro de la Junta Electoral es incompatible con la de candidato, 
interventor o representante de alguna de las candidaturas.

4. La designación de los miembros de la Junta Electoral se realizará dentro de los tres 
días siguientes a la convocatoria del proceso electoral, y dentro de los dos días siguientes 
se convocará a sus miembros para el acto de aceptación de sus cargos y constitución del 
citado órgano.

5. La Junta Electoral elegirá de entre sus miembros un Secretario.
6. Será motivo de renuncia a formar parte de la Junta Electoral ser mayor de 70 

años.

Artículo 105. Campaña electoral.
1. Las candidaturas podrán realizar, a su cargo, las actividades de campaña 

electoral ajustadas al ordenamiento jurídico. No obstante, no podrán servirse, a los 
efectos anteriores, de los medios materiales ni personales del Colegio, con excepción 
de las instalaciones colegiales para realizar reuniones u otros actos relacionados con la 
campaña electoral.

2. Los representantes de las candidaturas podrán solicitar al Colegio una copia del 
censo electoral así como los datos de contacto de los colegiados, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales. El uso por parte de los 
candidatos de estos datos queda estrictamente limitado a la campaña electoral concreta.

3. El Colegio enviará el programa de las candidaturas a todos los colegiados por 
correo electrónico y lo publicará en la web, una vez que la Junta Electoral compruebe la 
adecuación de su contenido a las normas éticas y deontológicas.

Artículo 106. Mesa electoral.
1. El día señalado para la votación se constituirá la Junta Electoral en funciones de 

mesa electoral para presidir el proceso de votación en el local señalado en la convocatoria. 
Los miembros de la Junta Electoral podrán ausentarse temporalmente de la votación, 
pero siempre habrán de estar presentes dos de ellos al menos.

2. Cada candidatura podrá designar, de entre los colegiados, a un interventor que la 
represente en las operaciones electorales.
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3. En la mesa electoral estará la urna o urnas, que deberán cerrarse y precintarse con 
el sello del Colegio, dejando sólo una abertura para la introducción de la papeleta.

4. Constituida la mesa electoral, el presidente señalará el inicio de la votación y, en 
la hora prevista para su finalización, se cerrarán las puertas de la dependencia y sólo 
podrán votar los colegiados que se encuentren dentro. 

A continuación, previa comprobación, se introducirán en la urna electoral los votos 
que llegaran hasta aquel momento por voto anticipado y que cumplan con los requisitos 
establecidos.

5. La Junta de Gobierno determinará el horario de la elección, que tendrá una duración 
mínima de 6 horas y máxima de 10 horas.

6. Las papeletas y los sobres de la votación deberán ser todas del mismo tamaño y 
del mismo color. El Colegio será el encargado de confeccionar las papeletas y enviará una 
de cada candidatura a los colegiados, sin excluir que las candidaturas puedan también 
hacerlas con las características exactas de las confeccionadas por el Colegio.

7. Las candidaturas podrán solicitar al Colegio que le facilite las papeletas y sobres, 
en este caso la candidatura solicitante correrá con los gastos necesarios.

8. En el lugar de la votación se facilitarán, en cantidad suficiente, sobres y papeletas 
con el nombre de cada candidatura presentada.

Artículo 107. Votación.
1. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se hará por votación directa 

y secreta de los colegiados o por voto anticipado. Cada elector sólo puede dar el voto a 
una determinada lista.

2. En caso de voto directo, los votantes deberán acreditar su identidad ante la mesa 
electoral, la cual comprobará que el colegiado está incluido en el censo. El Presidente dirá 
en voz alta el nombre y apellidos del votante y, en el momento de introducir la papeleta en 
la urna, se hará mención de que votó.

3. En caso de voto anticipado, se realizará de la siguiente forma:
a) Se introducirá la papeleta en el sobre electoral, debiendo utilizarse los modelos 

confeccionados por el Colegio de acuerdo con el estipulado en el artículo 45.
b) Se introducirá este sobre en otro de mayor tamaño, junto con la fotocopia del 

DNI, en el sobre exterior constará el nombre, firma y número de colegiado. Se remitirá 
ese sobre por correo certificado o se entregará en la sede del Colegio, en su caso, a la 
atención del Presidente de la mesa electoral con la indicación: «Para las elecciones del 
Colegio de Economistas de Málaga, que se celebrarán el día__».

c) Se computarán los votos anticipados recibidos antes del cierre de la votación. Los 
sobres recibidos serán registrados en un registro abierto al efecto que llevará la persona 
designada por la Junta Electoral, de entre el personal del Colegio. Este libro estará 
siempre a disposición de la Junta Electoral.

d) La Mesa electoral, recibirá los sobres de voto anticipado y comparará la firma con la 
del DNI o con la que figure en la ficha del Colegio, de esta forma identificará al votante.

e) Si un colegiado vota anticipadamente y presencialmente, el voto anticipado no se 
computará. De recibirse más de un voto por correo remitido por el mismo elector, sólo se 
computará el recibido en primer lugar. 

f) El voto también podrá ser realizado electrónicamente, siempre que se dispongan 
de los medios adecuados para ello. En todo caso, este modo de votación ha de permitir 
acreditar la identidad del colegiado y la inalterabilidad del contenido del mensaje, así como 
el carácter personal, indelegable, libre y secreto del sufragio emitido telemáticamente.

g) La Junta de Gobierno podrá arbitrar un sistema alternativo de voto anticipado por 
medios telemáticos, siempre que este garantice la identidad del votante y privacidad 
del voto. Dicho sistema habrá de desarrollarse mediante un reglamento específico y 
aprobarse por la Junta de Gobierno.
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Artículo 108. Escrutinio.
1. Una vez finalizada la votación e introducidas las papeletas recibidas por voto 

anticipado, se iniciará, sin interrupción, el escrutinio, en el transcurso del cual se leerán 
en voz alta todas las papeletas.

2. Se considerarán votos nulos:
a) Los emitidos en un modelo diferente del oficial.
b) Las papeletas sin sobre.
c) Los sobres que contengan más de una papeleta de distintas candidaturas. 
d) Los emitidos en sobres alterados.
e) Los emitidos en papeletas en las cuales se modificaran, añadieran o tachasen 

nombres de candidatos comprendidos en ellas o se alterara su orden de colocación, así 
como en aquellas en que se introdujera cualquier leyenda o expresión o se produjera 
cualquiera otra alteración de carácter voluntario o interesado.

3. Será válido el sufragio cuando en el sobre se contengan más de una papeleta de la 
misma candidatura, pero sólo se computará como un sólo voto a favor de ésta.

4. Se considerarán votos blancos los sobres que no contengan papeletas.
5. Será también válido el sufragio cuando contenga candidatos renunciados, o no 

proclamados, si bien computando solamente el voto a los candidatos que subsistan.
6. Finalizado el escrutinio, el presidente de la mesa anunciará el resultado y quedará 

proclamada electa la candidatura que obtuviera el mayor número de votos. En caso 
de empate, se entenderá elegida la lista en la cual el candidato a Decano tenga mayor 
antigüedad en el Colegio. Este resultado se hará constar, en el momento del escrutinio, 
junto con cualquier observación que crean oportuna en relación con el desarrollo de 
las elecciones, y podrán interponer recurso ante la propia mesa en contra del resultado 
electoral en el plazo de cinco días posteriores al de la elección; la Junta Electoral resolverá 
en el plazo de los tres días naturales siguientes.

7. Del resultado de la votación se extenderá acta, dándoles copia a todos los 
interventores que lo pidan.

8. Se guardarán en sobres lacrados y firmados por la mesa las papeletas de votación, 
haciendo referencia a si el sobre contiene votos válidos, nulos o sobres de votos en 
blanco. Transcurridos seis meses de la proclamación definitiva de la Junta de Gobierno, 
se procederá a destruir los sobres con las papeletas.

9. Los resultados de las elecciones serán comunicados por la Junta de Gobierno 
saliente, dentro de los diez días siguientes, al Consejo General de Economistas y al 
órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía, incluyendo la composición de la Junta electa 
y cuantos datos sean legalmente exigidos.

Artículo 109. Reclamaciones en materia electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral resolver en primera instancia las controversias 

e incidentes del proceso electoral. Para la comunicación de los acuerdos de la Junta 
Electoral podrá utilizarse cualquier medio legalmente admitido, incluidos los telemáticos y 
electrónicos. Los acuerdos de la Junta Electoral se publicarán en el tablón de anuncios, 
así como en la página web del Colegio.

2. En tanto se proceda a la creación del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales 
de Economistas, contra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse recurso ante 
la Comisión de Recursos del Colegio, dentro de los tres días siguientes su notificación. 
Transcurridos cinco días desde la interposición sin que hubiera recaído resolución 
expresa, se entenderán desestimados, por silencio administrativo, quedando agotada la 
vía corporativa.

Los recursos se presentarán ante la Junta Electoral que los remitirá con su informe, 
dentro de las veinticuatro horas siguiente, a la Comisión de Recursos o al Consejo 
Andaluz de Economistas en su caso.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 28� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Artículo 110. Proclamación de los miembros electos y toma de posesión.
1. La Mesa Electoral proclamará a los miembros electos, una vez finalice la votación 

y resuelva los posibles recursos.
2. La Junta de Gobierno tomará posesión, en un acto convocado al efecto por la 

Junta de Gobierno saliente que se celebrará en el plazo máximo de 10 días posteriores 
al de la celebración de las elecciones o, en su caso, desde el día en el que se consideren 
desestimados los posibles recursos en contra del resultado de la elección.

3. Con cargo a los fondos del Colegio se suscribirá un seguro de responsabilidad civil 
por las actuaciones de la Junta de Gobierno y sus miembros.

Artículo 111. Renovación en caso de vacantes o de ausencia de actividad de la Junta 
de Gobierno.

1. Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno durante el mandato de 
sus miembros, siempre que su número sea inferior a la mitad de los mismos, se cubrirán 
por los suplentes incluidos en la candidatura resultante del proceso electoral y en caso 
de carecer de suplentes se proveerán por la propia Junta de Gobierno, debiendo ser 
ratificados tales nombramientos en la siguiente Junta General.

2. Si por cualquiera motivo quedaran vacantes, por lo menos, la mitad de los cargos 
de la Junta que fueron elegidos, se convocarán nuevas elecciones a la Junta de Gobierno 
en un plazo máximo de 30 días.

3. Si quedara vacante la totalidad de los cargos de la Junta, no pudiendo convocarse 
elecciones por no existir el órgano competente para eso, se constituirá por el Consejo 
General de Economistas una Junta Electoral integrada por miembros del Colegio, la cual 
convocará elecciones dentro de los 30 días siguientes su designación, para cubrir los 
cargos vacantes.

4. En caso de que el Colegio de Economistas de Málaga no realizase actividad 
colegial alguna ni reuniese a su Junta de Gobierno, o no convocase Junta General cuando 
corresponda en el plazo de un año, así como cuando no se renovase la Junta de Gobierno 
tras los 4 años iniciándose el correspondiente proceso electoral, el Consejo General de 
Economistas procederá a convocar Junta General de Colegiados con objeto de nombrar 
una Junta de Gobierno provisional siempre que se lo haya solicitado un 25 por ciento 
de los colegiados del Colegio. Dicha convocatoria deberá cursarse con una antelación 
mínima de veinte días a la fecha de celebración del acto electoral y deberá publicarse 
en el diario de la provincia de mayor tirada. El plazo para presentar candidaturas ante el 
Consejo General de Economistas vencerá siete días naturales antes del acto electoral.

Sección 3.ª Del cese de la Junta de Gobierno

Artículo 112. Supuestos de cese.
Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por la concurrencia de alguno de los 

siguientes supuestos:
a) La expiración de la duración de su mandato, en los términos expuestos en el artículo 

80 de estos Estatutos.
b) La dimisión.
c) La pérdida de la confianza colegial.
d) La producción de vacantes.

Artículo 113. Dimisión.
1. La dimisión no precisará aceptación alguna de los órganos colegiales, y será 

efectiva desde que sea comunicada al Decano del Colegio.
2. Se considerará como dimisión la inasistencia de un miembro de la Junta de Gobierno 

a cinco reuniones consecutivas del Pleno sin haber formulado excusa o justificación 
alguna. No obstante, la dimisión se entenderá producida si, requerido al respecto por el 
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Decano del Colegio, no manifestare excusa o justificación alguna en el plazo de los diez 
días siguientes a la recepción de la notificación de dicho requerimiento. En otro caso, no 
procederá la dimisión por esta causa.

3. En los mismos términos señalados en el apartado precedente se considerará 
dimisión la inasistencia a cinco reuniones consecutivas de la Comisión permanente de la 
Junta de Gobierno, aplicándose todas las reglas allí mencionadas sin excepción alguna.

Artículo 114. Pérdida de la confianza colegial.
1. La Junta de Gobierno cesará por pérdida de la confianza colegial cuando ésta le 

sea denegada de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.
2. Por decisión de la Junta de Gobierno, o a solicitud de un 30 por ciento de los 

colegiados, será sometida a votación de Junta General Extraordinaria la confianza de los 
colegiados en la gestión de la Junta de Gobierno. El voto afectará siempre a la totalidad 
de la Junta.

3. La denegación de confianza en la gestión de la Junta requerirá ser aprobada por la 
mitad más uno de los votos emitidos que además representen al menos el 30 por ciento 
de los colegiados con derecho a voto en el momento de la convocatoria.

4. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en el que se 
apruebe la denegación de confianza conforme al apartado anterior.

5. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capitulo XI de los presentes Estatutos.

Artículo 115. Vacantes.
1. La Junta de Gobierno cesará cuando, a consecuencia de vacantes producidas en 

la misma, el número de los miembros resultantes del último proceso electoral celebrado, 
como candidatos o suplentes, fuere menor que la mitad del número total de componentes 
de la Junta de Gobierno, con independencia de que se hayan dejado sin cubrir las 
vacantes o de que éstas se hayan cubierto mediante el sistema del artículo 111.1 de estos 
Estatutos.

2. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en que tenga 
lugar la vacante que determine la situación de cese prevista en el apartado 1 anterior.

3. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capitulo XI de los presentes Estatutos.

CAPÍTULO XII

De los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 116. El Decano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Decano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral.
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Decano cesará en la 
misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Decano.
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b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien sea titular 
del cargo de Decano del Colegio, con todas sus mismas competencias, el Vicedecano del 
Colegio o quien, a su vez, sustituya a éste.

Artículo 117. Funciones del Decano.
Corresponden al Decano las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de la Junta de Gobierno, 

ordenando los debates y el proceso de adopción de acuerdos. Ostentará voto de calidad 
para dirimir los empates que se produzcan.

b) Representar al Colegio en todos los actos que este organice, en aquellos en los que 
concurra oficialmente y ante todo tipo de autoridades, organismos, tribunales de justicia 
y personas físicas y jurídicas, bien personalmente o por medio del Vicedecano, de otro 
miembro de la Junta de Gobierno o de los colegiados que designe. 

c) El Decano, o quien estatutariamente haga sus veces, asume la representación 
legal del Colegio ante las Administraciones Públicas, Organismos Públicos y todo tipo 
de personas físicas o jurídicas, públicas o personales, en las actuaciones externas que 
resulten necesarias o convenientes a los fines del Colegio, llevando a cabo todo tipo 
de actos jurídicos, tanto unilaterales como bilaterales, comparecencias, otorgamientos 
y suscripción de cualquier clase de documentos públicos o personales, en aquellas 
materias que se encuentren estatutariamente asignadas a su competencia, o que, aun 
correspondiendo a otros órganos, proceda llevar a efecto, acreditando en este último 
caso a concurrencia del acuerdo en el cumplimiento de la cual interviene.

d) Ejercer las acciones que corresponda llevar a cabo al Colegio y representar al 
mismo y a sus órganos en juicio y fuera de él, pudiendo otorgar y revocar poder de 
representación general o para pleitos en nombre del Colegio.

e) Coordinar e impulsar la actividad del Colegio y cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
adoptados por los órganos del Colegio dentro de su competencia.

f) Adoptar las resoluciones que procedan por razones de urgencia, previa convocatoria 
de la Junta de Gobierno, dando cuenta a la misma de las decisiones adoptadas.

g) Autorizar con su visto bueno las firmas en las comunicaciones e informes que 
hayan de cursarse y visar los libramientos y certificaciones del Colegio.

h) Presidir cualquier reunión de las delegaciones, grupos o comisiones que pudieran 
existir dentro del Colegio.

i) Ejercitar las acciones que corresponda en defensa de todos los colegiados, ante los 
tribunales de justicia y autoridades de toda clase, cuando se trate de normas, programas 
o resoluciones de índole general.

j) Previo acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá, en representación del Colegio, 
a título oneroso o lucrativo, enajenar, comprar, gravar, poseer y reivindicar toda clase 
de bienes y derechos. Contraer obligaciones y, en general, ser titular de toda clase de 
derechos, ejercer o soportar cualquier acción, reclamación o recurso en todas las vías y 
jurisdicciones, incluida la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia. Abrir, 
disponer y cancelar cuentas bancarias, con la firma de otro miembro de la Junta de 
Gobierno debidamente autorizado por la misma.

k) Cualquier otra gestión encomendada por la Junta de Gobierno.

Artículo 118. El Vicedecano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Vicedecano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral.
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b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 
entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Vicedecano cesará en 
la misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Vicedecano.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirán a quien sea 
titular del cargo de Vicedecano, con todas sus mismas competencias, los vocales de la 
Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno.

Artículo 119. Funciones del Vicedecano.
El Vicedecano del Colegio, además de las funciones que le corresponden como 

miembro de la Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Sustituir al Decano en caso de ausencia, imposibilidad o vacante, así como ejercer 

todas las funciones que este le delegue.
b) Colaborar con el Decano en el ejercicio de las competencias de éste, cuando sea 

requerido para ello.
c) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.

Artículo 120. El Secretario.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano.

2. El Secretario cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los 
siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Secretario.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Secretario, con todas sus mismas competencias, el Secretario 
General del Colegio, y después los vocales de la Junta de Gobierno por el orden de 
aparición en la candidatura o, en otro caso, por la fecha de su incorporación a la Junta de 
Gobierno.

Artículo 121. Funciones del Secretario.
El Secretario, además de las funciones que le corresponden como miembro de la 

Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Mantener bajo su responsabilidad los libros de actas y custodiar los sellos y 

documentos oficiales del Colegio, así como los registros de colegiados y demás material 
del Colegio.
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b) Extender las certificaciones que procedan, así como las comunicaciones, órdenes 
y circulares aprobadas por los órganos del Colegio.

c) Levantar y firmar las actas de las reuniones de la Junta General y de la Junta de 
Gobierno, contando con el visto bueno del presidente, pudiendo aprobarse en el mismo 
acto o en la siguiente reunión. En las actas se expresará la fecha y hora de la reunión, 
los asistentes y acuerdos adoptados, que recogerán, cuando se solicita, las opiniones 
contrarias al acuerdo adoptado. Las propuestas respecto de las que no se formulen 
objeciones por ningún asistente a la reunión, se entenderán adoptadas por asentimiento. 
El acta recogerá si se adoptó el acuerdo por unanimidad o por mayoría, expresando en 
este caso el número de votos o la mayoría concreta por la que fue acordada.

Artículo 122. El Tesorero.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Tesorero del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano.

2. El Tesorero cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los siguientes 
supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Tesorero.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Tesorero, con todas sus mismas competencias, los vocales de 
la Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno.

Artículo 123. Funciones del Tesorero.
El Tesorero del Colegio, además de las funciones que le corresponden como miembro 

de la Junta de Gobierno, tiene atribuidas las siguientes son:
a) Extender y firmar los recibos de los colegiados. Esta función podrá delegarla en el 

personal administrativo del Colegio.
b) Custodiar y controlar los fondos del Colegio, y su aplicación en función del 

presupuesto.
c) Llevar un libro de caja en el que conste la entrada y salida de fondos, justificar 

debidamente los ingresos y gastos con los correspondientes documentos.
d) Presentar en cada sesión de la Junta de Gobierno un estado de cuentas desde la 

anterior Junta de Gobierno, relación de los recibos pendientes de cobro y propuesta de 
los colegiados a quien reglamentariamente proceda dar de baja por falta de pago, así 
como un avance del estado económico general del colegio.

e) Supervisar el cobro de todas las cantidades que, por cualquier concepto, deban 
ingresarse en el Colegio, autorizando con su firma los recibos correspondientes y pagar 
todos los libramientos con el visto bueno del decano.

f) Proponer lo necesario para la buena administración de los recursos del Colegio y su 
contabilidad, suscribiendo los documentos de disposición de fondos, cuentas corrientes y 
depósitos en unión de las personas que la Junta de Gobierno designe cómo autorizadas 
y bajo las condiciones que fije de firma mancomunada.

g) Llevar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos, elaborar la 
contabilidad y los proyectos de presupuestos para su aprobación por la Junta y someter a 
la misma la liquidación (ingresos y gastos) del ejercicio.
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Artículo 124. Los vocales.
1. Ostentarán la condición de vocales todos los miembros de la Junta de Gobierno 

que no ocupen ningún cargo dentro de la organización interna de la misma.
2. Los vocales, además de las competencias que les corresponden como miembros de 

la Junta de Gobierno, tienen atribuidas todas las que deriven para ellos de las previsiones 
contenidas en los presentes Estatutos.

Artículo 125. Funciones de los vocales.
Los vocales colaborarán en las funciones de la Junta de Gobierno, con voz y voto, 

asistiendo a sus reuniones y participando en sus deliberaciones. Los vocales tendrán las 
competencias específicas que el Decano o la Junta de Gobierno les encomienden.

CAPÍTULO XIII

De la Secretaría General Técnica

Artículo 126. El Secretario General Técnico.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario General Técnico del Colegio quien 

siendo colegiado del mismo sea designado como tal por la Junta de Gobierno, no pudiendo 
recaer esa designación en quien sea miembro de la indicada Junta de Gobierno.

2. El Secretario General Técnico deberá asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno 
cuando el Decano requiera su presencia con voz y sin voto.

3. El Secretario General Técnico asumirá las funciones que le sean expresamente 
delegadas por los miembros de la Comisión Permanente.

4. El Secretario General Técnico cesará en su titularidad por la concurrencia de alguno 
de los siguientes supuestos:

a) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada al Decano.
b) La remoción en el cargo por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno.
5. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 

sea titular del cargo de Secretario General Técnico del Colegio, con todas sus mismas 
competencias, quien designe la Comisión Permanente.

6. El Secretario General Técnico del Colegio tiene atribuidas las siguientes 
competencias:

a) Ejercer la dirección del personal técnico y administrativo del Colegio.
b) Coordinar el funcionamiento administrativo del Colegio y la actividad de sus 

comisiones de trabajo, de la Ventanilla Única y del Servicio de Atención a los Consumidores 
y Usuarios.

c) Coordinar la actividad económica y financiera.
d) Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno a los interesados.
e) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Junta General y de la Junta de 

Gobierno, coordinando las actuaciones de las distintas comisiones de trabajo de Colegio.
f) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.

CAPÍTULO XIV

De las comisiones y grupos de trabajo

Artículo 127. Naturaleza.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo son aquellos órganos colegiales que se crean 

para finalidades concretas, careciendo de facultades decisorias salvo que su normativa 
reguladora establezca otra cosa.
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Artículo 128. Creación.
Corresponde a la Junta de Gobierno, la creación de cualesquiera Comisiones o 

Grupos de Trabajo.

Artículo 129. Regulación.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo, se regirán por lo dispuesto en los Reglamentos 

que puedan dictarse por la Junta de Gobierno al amparo del artículo 82 de los presentes 
Estatutos.

CAPÍTULO XV

Régimen jurídico de los actos colegiales y su impugnación

Artículo 130. Normas aplicables.
En su organización y funcionamiento el Colegio de Málaga se regirá por las siguientes 

normas:
1. Normas de ámbito particular:
a. Los presentes Estatutos del Colegio.
b. Los Reglamentos de Régimen Interior que los desarrollen.
c. Los acuerdos de carácter general que se adopten para su desarrollo y aplicación.
2. Normas de ámbito superior:
a. El Estatuto Orgánico de la Profesión de Economistas.
b. La legislación estatal y autonómica andaluza en la materia de Colegios 

Profesionales.
c. El resto del Ordenamiento Jurídico que resulte aplicable.
En materia de procedimiento regirá supletoriamente la legislación vigente sobre 

procedimiento administrativo común.

Artículo 131. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno así como las 

resoluciones de la Junta de Gobierno y Comisiones, así como su impugnación, están 
sujetos a las prescripciones de derecho administrativo y deberán ajustarse a las reglas 
contenidas en la legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y 
el procedimiento administrativo común.

2. Salvo lo dispuesto en materia de régimen disciplinario, los acuerdos adoptados por 
los Órganos Colegiales en el ejercicio de potestades públicas se considerarán ejecutivos 
desde su adopción, sin más requisito que su notificación o publicación en forma cuando 
proceda y salvo que sus propios términos resulten sometidos a plazo o condición de 
eficacia.

3. Los Reglamentos Colegiales y sus modificaciones, así como los restantes acuerdos 
de alcance general asimilables a aquellos por su contenido y la extensión de sus efectos, 
entrarán en vigor a los veinte días naturales de su publicación en la página web del Colegio 
o a través de circular colegial, salvo que expresamente se establezca en ellos otro plazo.

4. Las resoluciones o acuerdos particulares, o que afecten de modo especial e 
inmediato a los derechos o los intereses de los colegiados deberán ser notificados a estos 
incluyendo en todo caso motivación suficiente e indicación de los recursos que procedan 
y plazos para interponerlos. Las notificaciones se practicarán por cualquiera medio que 
permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de 
la identidad y el contenido del acto notificado. Las notificaciones practicadas por medios 
telemáticos tendrán carácter preferente, con todos los efectos legales prevenidos en la 
legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y de procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio, además, de que la notificación pueda llevarse a cabo 
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por otros medios siempre con respeto de los derechos e intereses legítimos de los que 
habían podido resultar afectados por el acto o acuerdo objeto de notificación.

5. Los acuerdos obligarán a todos los colegiados desde el momento de su adopción, 
sin perjuicio de que el Decano del Colegio, pueda suspender, dentro del plazo de cinco 
días, aquellos que sean nulos de pleno derecho, por ser manifiestamente contrarios la Ley; 
los adoptados con notoria incompetencia; aquellos cuyo contenido sea imposible o sean 
constitutivos de delito; los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido para ello, o de las normas que contienen las reglas esenciales 
para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos y resoluciones de los Órganos 
Colegiales en los supuestos previstos en las leyes de procedimiento administrativo 
común y de Colegios Profesionales, o en su caso, anulables, previa resolución de los 
procedimientos de nulidad o anulabilidad, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 132. Recursos contra los acuerdos de los órganos colegiados
1. Los actos emanados de la Junta General, de la Junta de Gobierno, y del Decano 

serán susceptibles de recurso en el plazo de un mes ante la Comisión de Recursos, 
cuya resolución agotará la vía administrativa, y frente a ella podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha jurisdicción.

La Comisión de Recursos estará integrada por tres colegiados con una antigüedad de, 
al menos, diez años, que no formen parte de la Junta de Gobierno y que se encuentren 
en activo en el ejercicio profesional.

2. Los actos emanados de cualesquiera otros órganos del Colegio serán susceptibles 
de recurso ante la Junta de Gobierno, y podrá interponerse dentro del mes siguiente a su 
notificación o publicación.

3. Los actos dictados en ejercicio de una delegación de competencia, serán 
susceptibles del recurso que proceda contra los actos del órgano delegante.

4. Cuando se trate de impugnar los acuerdos de los órganos colegiados por quien 
participe en los mismos, el plazo de recurso se computará desde la celebración de la 
reunión en que aquellos se hubieren adoptado, en todo caso.

5. La resolución del recurso agota la vía colegial, y frente a ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha jurisdicción.

6. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya 
notificado la resolución expresa, se entenderá desestimado por silencio administrativo 
salvo excepción prevista en la Ley. El acto presunto se regirá por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO XVI

Modificación de los Estatutos del Colegio

Artículo 133. Modificación de los estatutos del Colegio.
1. Los presentes Estatutos podrán modificarse a propuesta de la Junta de Gobierno, 

convocada con carácter extraordinario en los términos previstos en los mismos, o cuando 
así lo solicite de forma fehaciente un número de colegiados equivalente a un tercio del 
censo colegial en el momento en el que se formula la solicitud.

2. El procedimiento de modificación de estatutos requerirá la elaboración de una 
propuesta redactada por una comisión de trabajo designada al efecto que, previa 
aprobación por mayoría absoluta de la Junta de Gobierno, se someterá a la aprobación 
de la Junta General.

3. La Junta General, que deberá de disponer como documento incorporado a la 
convocatoria de los artículos a modificar, tanto en su redacción primitiva cómo en la 
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propuesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará la modificación de estatutos, 
en primera convocatoria con un quórum de asistencia mínimo del 50 por ciento de los 
colegiados y del voto a favor de la modificación de la mitad más uno de los asistentes, 
presentes o representados y, en segunda convocatoria, no se exigirá quórum de asistencia 
pero se requerirá el voto a favor de la modificación de, por lo menos, dos tercios de los 
asistentes presentes o representados.

CAPÍTULO XVII

Régimen económico

Artículo 134. Derechos económicos.
1. El Colegio tiene plena capacidad jurídica y de obrar en el ámbito económico y 

patrimonial para el cumplimiento de sus fines.
2. Los derechos económicos del Colegio están integrados por:
a) Las cuotas ordinarias de incorporación, en su caso, y de carácter periódico, así 

como las extraordinarias, unas y otras en la cuantía y frecuencia que se establezca por 
la Junta General al aprobar los presupuestos anuales de la corporación. No obstante, la 
Junta de Gobierno podrá revisar la cuantía de las cuotas, debiendo ser sometida dicha 
revisión a ratificación de la Junta General en los presupuestos del año siguiente.

b) Los derechos por expedición de documentos, legalización de firmas, dictámenes, 
laudos y otros análogos.

c) Los derechos por expedición de impresos que se faciliten a los colegiados, así 
como los ingresos de ediciones y publicaciones del Colegio.

d) Los honorarios por informes, dictámenes o actuaciones periciales directamente 
asumidos por los órganos colegiales a solicitud de entidades públicas o de particulares.

e) Los intereses y rentas de los distintos elementos del patrimonio corporativo.
f) Las subvenciones, herencias o donaciones que pueda recibir de todo tipo de 

personas físicas o jurídicas.
g) Los ingresos procedentes de cualesquiera actividad formativa como cursos, 

seminarios, congresos, tanto si se celebran de forma presencial como telemática o 
virtual.

h) Cualesquiera otros ingresos procedentes de servicios prestados a los colegiados, 
que redunden en su interés profesional. 

i) Cualesquiera ingresos que corresponda percibir a la corporación.

Artículo 135. Presupuestos.
1. El Colegio dispondrá de su propio presupuesto anual, de carácter estimativo, 

comprensivo de todos los ingresos y gastos previstos para cada año natural, que será 
elaborado por la Junta de Gobierno y aprobado por la Junta General.

2. El presupuesto de un ejercicio se considerará prorrogado para el ejercicio siguiente 
si llegado el momento no hubiera sido objeto de aprobación el nuevo presupuesto, 
teniendo en cuenta las adaptaciones que sean consecuencia de disposiciones aplicables 
en materia de personal o acuerdos de la Junta de Gobierno, y en todo caso con carácter 
de provisionalidad hasta la aprobación de los nuevos presupuestos colegiales.

Artículo 136. Auditoría.
Las cuentas del Colegio deberán ser sometidas anualmente a una auditoría externa 

o censura de cuentas legalmente homologada, presentándose el informe emitido a la 
primera Junta General Ordinaria del año siguiente.
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Artículo 137. Destino y responsabilidad de los fondos.
1. Los fondos del Colegio se invertirán en las atenciones inherentes su existencia 

social.
2. Los presupuestos de ingresos y gastos de cada ejercicio económico habrán de 

ser aprobados antes de la finalización del ejercicio anterior, por la Junta General de 
colegiados.

3. La Junta de Gobierno será responsable de la inversión de los fondos del Colegio, 
así como de los perjuicios que a este le puedan sobrevenir por incumplimientos de las 
leyes y de los acuerdos de la Junta General.

Artículo 138. Memoria anual.
1. El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para eso, deberá 

elaborar una memoria anual que contenga, por lo menos, la información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados.
b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 

prestados.
c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos 

y sancionadores en fase de instrucción o que alcanzaran firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta, en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a la quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre 
su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja 
o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer 
de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
las que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.

2. La memoria anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 
semestre de cada año.

3. El Colegio adecuará su contabilidad, así como la auditoría de sus cuentas anuales 
y demás estados financieros análogos, al marco normativo específico de información 
financiera, según la legislación colegial aplicable al respecto, y, en su defecto, por el Plan 
General de Contabilidad que esté vigente.

CAPÍTULO XVIII

Fusión y disolución del Colegio

Artículo 139. Fusión y Disolución del Colegio.
1. El Colegio podrá ser disuelto por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía previo acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria, a propuesta de dos 
tercios de los miembros de la Junta de Gobierno, aprobada por un voto favorable de dos 
tercios de los colegiados asistentes, siempre que representen como mínimo un tercio de 
los colegiados. También será preciso informe previo del Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, si existiese en el momento de la disolución.

2. En el acuerdo de disolución, se formalizará el nombramiento de liquidadores y las 
funciones que a estos se atribuyen. En su defecto, la Junta de Gobierno actuará como 
órgano liquidador.
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3. El destino del patrimonio resultante de la liquidación será fijado por la propia Junta 
General que tome la decisión de la disolución y se destinará a los colegiados del Colegio 
que se disuelve y, en su defecto, a fundaciones o asociaciones benéficas o asistenciales.

4. Idénticas mayorías y procedimiento se exigirán para la adopción de acuerdos de 
fusión y segregación del colegio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, será de aplicación lo previsto en 

el Estatuto Profesional de Economistas y de Profesores y Peritos Mercantiles, en los 
Estatutos del Consejo General de Economistas de España y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
se aplicará a cuántos actos de los órganos colegiales supongan ejercicio de potestades 
administrativas.

Disposición adicional segunda.
A los efectos del cómputo de la antigüedad de los colegiados contemplada en estos 

Estatutos, se tendrá en cuenta a fecha de su colegiación en sus respectivos colegios de 
Economistas y Titulares Mercantiles de origen, unificados en el actual Colegio Profesional 
de Economistas de Málaga.

Disposición adicional tercera.
El Colegio Profesional de Economistas de Málaga rechaza cualquier interpretación 

sexista del lenguaje empleado en la redacción de los presentes Estatutos y por ello, todas 
las menciones a cargos de la organización deben entenderse siempre realizadas a la 
persona titular de cada uno de los respectivos cargos cualquiera que sea su sexo. 

Disposición adicional cuarta.
El Colegio Profesional de Economistas de Málaga asume a través de los presentes 

Estatutos el compromiso de establecer las medidas adecuadas para promover que 
en los órganos de dirección de este Colegio, así como en todos aquellos órganos 
colegiados que se deban constituir con carácter preceptivo, se procure la representación 
equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.bis 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, introducido por la reforma llevada a cabo por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta la creación del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas la 
competencia en materia de recursos previstos en el artículo 132 de los presentes Estatutos, 
corresponderá a la Comisión de Recursos del Colegio Profesional de Economistas de 
Málaga. 

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, momento en el que quedarán derogadas las 
normas estatutarias anteriores.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página 29� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 22 de abril de 2019, por la que se aprueban los estatutos del Colegio 
Profesional de Economistas de Jaén y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del 
Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2017, de 1 de febrero, 
de creación de los Colegios Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los 
Colegios Oficiales de Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles 
de Andalucía y el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, aprobados los estatutos por el Colegio Profesional 
de Economistas de Jaén en su Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, se ha 
solicitado la verificación de su legalidad, aprobación definitiva mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional de Economistas de Jaén, 
sancionados por la Asamblea Constituyente de 10 de enero de 2019, que se insertan 
como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE ECONOMISTAS DE JAÉN

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
1. El Colegio Profesional de Economistas de Jaén es una corporación de derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

2. El Colegio Profesional de Economistas de Jaén se regirá:
a) Por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 

Profesionales de Andalucía, y en sus normas de desarrollo.
b) Por lo dispuesto en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 

Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de 
Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, y en sus 
normas de desarrollo.

c) Por lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio y lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre colegios profesionales, en cuanto a la regulación de la profesión.

d) Por los presentes estatutos, y, en su caso, por los reglamentos, sus normas 
de funcionamiento interno, y por los acuerdos aprobados por los diferentes órganos 
corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias.

e) Por las demás disposiciones legales que le afecten.
3. El acceso y ejercicio a la profesión colegiada se regirá por el principio de igualdad 

de trato y no discriminación, en particular, por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, sexo, edad u orientación sexual, en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

4. El ejercicio de la profesión de economista se realizará en régimen de libre 
competencia y estará sujeto, en todo caso, a la Ley sobre defensa de la competencia y a 
la Ley sobre competencia desleal.

Artículo 2. Ámbito personal.
El Colegio Profesional de Economistas de Jaén ejerce sus funciones para los 

colegiados que ejercen su profesión en el ámbito de la Economía y de la Administración 
de Empresas dentro de su demarcación territorial.

Artículo 3. Ámbito territorial y domicilio social.
1. El ámbito territorial del Colegio se corresponde con el de la provincia de Jaén.
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2. El domicilio del Colegio deberá estar situado en la ciudad de Jaén. No obstante, 
será posible el cambio de domicilio a otro municipio de la provincia cumpliendo con todos 
los trámites y requisitos previstos para una modificación estatutaria.

El domicilio social del Colegio Profesional de Economistas de Jaén se establece en 
C/ Virgen de la Capilla, 10, Piso 3, letra C, de Jaén.

CAPÍTULO II

Fines y funciones del Colegio

Artículo 4. Fines y funciones del Colegio.
1. En los términos establecidos en la legislación vigente, son fines del Colegio los 

siguientes:
a) Procurar la adecuada satisfacción de los intereses generales en relación con el 

ejercicio de la profesión de Economista.
b) Ordenar el ejercicio de la profesión, velando por la ética y dignidad profesional, 

dentro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus competencias.
c) Representar y defender los intereses generales de la profesión, así como los 

intereses profesionales de los colegiados.
d) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los 

colegiados.
e) Garantizar y ofrecer un adecuado nivel de formación permanente a sus colegiados 

para un eficaz desarrollo de su actividad profesional.
f) Controlar que la actividad de los colegiados se someta a las normas deontológicas 

de la profesión.
g) Proteger los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios profesionales 

de sus colegiados.
h) Defender los intereses profesionales de los colegiados, todo ello sin perjuicio de las 

competencias de la Administración pública por razón de la relación funcionarial.
i) lmpulsar la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, incluida 

la designación de mediadores, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/2012 de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

2. Para el cumplimiento de estos fines tendrá atribuidas las funciones previstas en la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
en la normativa básica estatal y cuantas otras funciones redunden en beneficio de los 
intereses generales de la profesión y de los colegiados. Entre otras son funciones del 
Colegio las siguientes:

1) Aprobar sus estatutos y normas de funcionamiento interno, así como sus 
modificaciones.

2) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, estando legitimado para 
ejercer el derecho de petición y designar a sus representantes en los consejos y órganos 
consultivos de la Comunidad Autónoma.

3) Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como fijar y exigir los recursos económicos 
y, en su caso, las cuotas a sus colegiados.

4) Establecer, en su caso, un servicio de mediación y de arbitraje en equidad en 
relación con aquellos conflictos profesionales que los colegiados de forma voluntaria y 
expresa decidan someter a mediación o arbitraje.

5) Ejercer en el orden profesional y colegial la potestad disciplinaria sobre los 
colegiados, de conformidad con legislación vigente y con los presentes estatutos.

6) Ejercer cuantas competencias le sean atribuidas por la legislación vigente.
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7) Ordenar, en su ámbito territorial, el ejercicio profesional de los Economistas 
incluso si se realiza de forma asociativa entre sí o con otros profesionales, asegurar el 
cumplimiento de la normativa establecida sobre actuación profesional y responsabilidad de 
los colegiados y velar por el prestigio, la ética profesional y la proyección de la profesión.

8) Procurar la armonía y la colaboración en el ejercicio profesional de sus colegiados, 
impidiendo la competencia desleal entre ellos.

9) Adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional e instar su 
persecución ante las Administraciones públicas y judiciales competentes para ello.

10) Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y demás normas y decisiones 
acordadas por los órganos colegiales.

11) Establecer acuerdos y constituir órganos de coordinación con otras entidades 
profesionales para aquellas cuestiones de interés común para las profesiones 
respectivas.

12) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos, de interés para los colegiados.

13) Constituir los órganos necesarios para el funcionamiento del Colegio, delegando 
en ellos las facultades necesarias para el cumplimiento de los fines específicos que les 
sean encomendados.

14) Organizar congresos, jornadas, simposios, seminarios y actos similares, dentro 
de su ámbito territorial, sobre cualquier tema relacionado con la profesión y las ciencias 
económicas y empresariales en cualquiera de las distintas especialidades, siempre 
dirigidos a la mejora de la formación profesional de sus colegiados.

15) Establecer los instrumentos necesarios para conseguir la difusión de las ciencias 
económicas y empresariales y en papel del economista en la sociedad, facilitando los 
servicios necesarios, directamente o mediante convenios o conciertos con otras entidades 
públicas o personales.

16) Elaboración y aprobación de sus presupuestos anualmente.
17) Fomentar, coordinar o crear servicios o actividades de interés común a otros 

colegios o entidades.
18) Llevar el censo de sus colegiados y llevar un registro de las sanciones que afecten 

a los mismos.
19) Realizar toda clase de actos de adquisición, disposición o gravamen en relación 

con los bienes y derechos que integren el patrimonio del Colegio.
20) Cualquier otra función que le sea transferida o delegada desde el Consejo 

General de Economistas o desde el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la 
constitución de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía.

21) Coordinar las actuaciones con otros Colegios en orden a garantizar la uniformidad 
de la actuación de los colegiados, mediante la emisión de las normas y recomendaciones 
que estime convenientes.

22) Confeccionar las listas del turno de actuación profesional para su envío a los 
Tribunales, Registros y organismos públicos que requieran la prestación de servicios 
profesionales de economistas colegiados en procesos judiciales, en procedimientos 
administrativos o en expedientes registrales.

23) Cuantas otras funciones establecidas por la ley tiendan a la defensa de los 
intereses profesionales de los colegiados y de los fines del Colegio.

24) Colaborar con las universidades en la elaboración de sus planes de estudios 
y ofrecer información necesaria a los alumnos para facilitarles el acceso a la vida 
profesional.

25) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios profesionales de los economistas colegiados.
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26) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la debida protección 
de datos personales de todos sus colegiados y de todas aquellas terceras personas 
que mantengan relaciones profesionales, comerciales o laborales con el Colegio, de 
conformidad a lo exigido por la normativa de protección de datos personales Española y 
de la Unión Europea.

27) En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
colegios profesionales, así como al resto de funciones contempladas en la normativa 
vigente.

Artículo 5. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página Web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en la normativa vigente, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia.

Concretamente, el Colegio facilitará que, a través de esta ventanilla única, los 
profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado, recibir las notificaciones de los actos de trámite preceptivos 
y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes 
disciplinarios cuando en estos casos no fuera posible por otros medios.

d) Ser convocados en su condición de colegiados a las juntas generales comunes 
y extraordinarias y que se ponga en su conocimiento la actividad pública y privada del 
Colegio.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser 
clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado 
y en el que constarán, por lo menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, domicilio profesional, número de colegiación, títulos oficiales de 
los que estén en posesión y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrá interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio.

d) El contenido de los códigos de conducta y normas deontológicas que han de 
observarse en el ejercicio de la actividad profesional de economista.

3. El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento del previsto en 
este artículo e incorporará para eso las tecnologías precisas para crear y mantener las 
plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para eso, el Colegio podrá poner 
en marcha los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las 
corporaciones de otras profesiones.

4. El Colegio facilitará al Consejo General de Economistas y al órgano autonómico 
similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios Profesionales de 
Economistas en Andalucía la información concerniente a las altas, bajas y cualquier otra 
modificación que afecten a los registros de colegiados y de sociedades profesionales, 
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para su conocimiento y anotación en los registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquellos.

5. A través de la ventanilla única, el Colegio facilitará información sobre los datos de 
las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a los que los destinatarios 
de los servicios profesionales puedan dirigirse para obtener asistencia.

Artículo 6. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los 

colegiados.
2. El Colegio dispondrá de un Servicio de atención a los consumidores o usuarios que 

tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o 
profesional de los colegiados se presenten por cualquiera consumidor o usuario que haya 
contratado sus servicios profesionales.

3. El Colegio, a través de este Servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
resolverá sobre la queja o reclamación según proceda, bien remitiendo a un sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos cuando las partes en conflicto hayan expresado 
una voluntad de someterse a mediación o arbitraje de equidad, bien remitiendo el 
expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquiera otra decisión 
conforme a derecho.

4. La regulación de este Servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

CAPÍTULO III

De los colegiados

Artículo 7. Colegiados y otras personas vinculadas con el Colegio.
1. Los colegiados pertenecerán a alguno de los siguientes tipos:
a) Colegiados: Son aquellas personas físicas que, reuniendo los requisitos necesarios, 

soliciten y obtengan la incorporación al Colegio.
El colegiado podrá ser ejerciente o no ejerciente.
El ejercicio por cuenta propia incluye tanto al economista profesional individual como 

al economista socio profesional de Sociedad profesional-economista.
El ejercicio por cuenta ajena incluye:
i. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia laboral de otro 

economista por cuenta propia.
ii. A los economistas que ejercen la profesión al servicio de una Sociedad profesional-

economista, sin ser socio profesional de la misma.
iii. A los economistas que ejercen la profesión bajo la dependencia de una Sociedad, 

un empresario profesional y de la Administración Pública o cualquier institución de la que 
dependa mediante una relación laboral. 

La profesión de Economista será ejercitada personalmente, sin interposición de 
persona alguna conforme a lo previsto en el estatuto orgánico de la profesión de 
Economista y normas que lo desarrollan, sin perjuicio del derecho a ejercer la profesión a 
través de sociedades profesionales o en cualquiera de las formas de ejercicio por cuenta 
ajena.

La cualidad normal es la de colegiado ejerciente, la cual es la única que confiere al 
colegiado la aptitud para el ejercicio profesional de Economista, y no se pierde aunque no 
se ejerza dicha profesión.

En el supuesto de que el colegiado desee que conste que carece de la aptitud para 
el ejercicio profesional de Economista, por incompatibilidad legal o por cualquier otro 
motivo incluida la mera preferencia personal, podrá ostentar la cualidad de colegiado no 



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página �0� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ejerciente, la cual confiere al colegiado el disfrute del mismo régimen que los ejercientes 
en todos los aspectos ajenos al ejercicio profesional salvo que la Junta de Gobierno 
disponga otra cosa motivadamente. 

b) Colegiados noveles: Las personas menores de treinta años que en los tres años 
siguientes a la terminación de sus estudios universitarios, que les habiliten para poder 
solicitar su incorporación al Colegio de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 de estos 
Estatutos, pidan y obtengan, reuniendo los requisitos, el ingreso en el mismo tendrán la 
consideración de Colegiados noveles. 

Los Colegiados noveles tendrán todos los derechos y deberes de un colegiado. 
Además, gozará de una bonificación del 50% del importe de las cuotas colegiales durante 
los tres años en que dure la situación de colegiado novel. 

Transcurrido los tres años de permanencia en la situación de colegiado novel, salvo 
manifestación en contra de la persona solicitando la salida del Colegio, de oficio se pasará 
su situación a la de colegiado ejerciente o no ejerciente, con la consiguiente extinción de 
la bonificación en las cuotas reflejada en el párrafo anterior. 

c) Colegiados eméritos: son todos aquellos colegiados que alcanzada la edad de 
jubilación hayan estado en alta en el Colegio durante, al menos, diez años, computados 
sucesivamente o en períodos alternos, dejen de ejercer su actividad profesional y soliciten 
pasar a la condición de eméritos.

Los colegiados eméritos disfrutarán de los mismos derechos y deberes que los 
colegiados, excepto que no podrán formar parte de la Junta de Gobierno, ni podrán ser 
nombrados para un asunto en el turno de actuación profesional, no podrán estar incluidos 
en las listas del turno de oficio, y estarán exentos del pago de cuotas colegiales. 

2. Otras personas físicas y jurídicas vinculadas con el Colegio serán las siguientes: 
a) Sociedades Profesionales: Las sociedades profesionales, inscritas en el Registro 

de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Economistas de Jaén, no podrán 
ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Juntas Generales, sin menoscabo 
de los derechos individuales de los profesionales colegiados pertenecientes a las citadas 
sociedades profesionales. Las sociedades profesionales tendrán derecho a los servicios 
que el Colegio tenga establecidos y habrán de abonar las cuotas que establezca la Junta 
General.

El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por el previsto en las leyes. 
En ningún caso el Colegio podrá, por sí mismo o a través de sus Estatutos o resto de 
normativa colegial, establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

b) Colegiados de honor: el Colegio podrá acordar el nombramiento como colegiados 
de honor de todas aquellas personas que, aun sin ser economistas, en atención a 
circunstancias especiales y méritos merezcan tal distinción.

La designación de los colegiados de honor se aprobará por la Junta de Gobierno 
y deberá ser confirmada en la primera Junta General ordinaria o extraordinaria que se 
celebre. En caso de no confirmación por la Junta General la persona perderá su condición 
de colegiado de honor desde el momento en que se le designó por la Junta de Gobierno.

c) Precolegiados: Son aquellos alumnos que estén cursando cualquiera de los 
estudios conducentes a la obtención de los títulos universitarios que sean admitidos para 
ser colegiado, siempre que estén matriculados y cursando cualquiera de las titulaciones 
que habiliten la colegiación y lo hubieren solicitado expresamente al Colegio.

En la condición de precolegiado no se podrá estar más de tres años. Transcurridos 
tres años contados de fecha a fecha será automática su baja como precolegiado, salvo 
que con anterioridad hubiesen adquirido la condición de colegiado.

Los precolegiados podrán participar en las actividades que se organicen por el 
Colegio. En ningún caso podrán formar parte de los Órganos de Gobierno, ni tendrán 
derecho de voto en Asamblea General, así como tampoco podrán ejercer las funciones 
propias del ejercicio profesional, dada su no condición de colegiados titulados, tales como 
nombramiento para un asunto profesional o del turno de oficio, o la obligación de tenencia 
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de un seguro de responsabilidad civil, y no estarán obligados al pago de cuotas colegiales. 
La Junta de Gobierno podrá acordar otras bonificaciones o ayudas, especialmente, en 
materia de formación.

Artículo 8. Ingreso en el Colegio.
Para ingresar en el Colegio será preciso, además de realizar la solicitud, reunir las 

siguientes condiciones:
1. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:
a) Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas (sección de Ciencias Económicas), 

en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección de Ciencias Económicas y 
Comerciales), en Ciencias Económicas y Empresariales, en Economía, en Administración 
y Dirección de Empresas, en Investigación y Técnicas de Mercado, en Ciencias Actuariales 
y Financieras, de Intendente Mercantil, de Actuario Mercantil, Profesor Mercantil y Perito 
Mercantil, Diplomado en Ciencias Empresariales.

b) Graduado en cualquier titulación del ámbito de la economía o la gestión de empresa 
u otro título superior del Estado español o de otros estados miembros de la Unión Europea 
y del Espacio Económico Europeo legalmente reconocido con algunos de los anteriores 
según disposiciones vigentes que supongan obtener los conocimientos académicos 
y las calificaciones profesionales para ejercer las funciones propias de la profesión de 
economista, reconocidas en el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y demás normas 
que lo complementen, modifiquen o sustituyan.

c) Título académico de Grado en cualquiera de las materias pertenecientes al ámbito 
de la economía o de la gestión de empresas, cualquiera que sea su denominación 
específica.

d) Graduados o Licenciados de cualquier rama del conocimiento que acrediten haber 
realizado un programa oficial de posgrado en el que, al menos, hayan cursado 120 
créditos ECTS de materias económicas, contables, financieras o de administración de 
empresas en una universidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea.

e) Doctorado en Economía, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad, y en general, cualquier otro obtenido en el ámbito de la economía o de la 
gestión de empresas.

f) Cualquier otro título del Estado Español o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, que sea legalmente configurado o reconocido por las disposiciones vigentes en 
el ámbito de la economía o de la gestión de empresas, o para el ejercicio de las funciones 
propias de las profesiones a que se refiere el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, y 
demás normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan. Asimismo, cualquier otro 
título extranjero, en el referido ámbito de la economía o de la gestión de empresas, que 
sea legalmente reconocido para surtir efectos profesionales en el Estado Español.

2. No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio de la profesión.
3. No encontrarse suspendido por sanción disciplinaria colegial firme en el ejercicio 

profesional.
4. Abonar los costes asociados a la tramitación de la incorporación y demás cuotas 

que tenga establecidas el Colegio, sin que la cuota de ingreso pueda superar en ningún 
caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa legal vigente.

Artículo 9. Solicitud de colegiación.
1. La solicitud de colegiación deberá ir acompañada de la documentación justificativa 

del cumplimiento de todos los requisitos señalados en el artículo 8. Los requisitos del 
artículo 8. 2 y 3 serán documentados mediante declaración jurada del solicitante, sin 
perjuicio de las facultades de inspección del Colegio.

2. Se presumirá que se pretende acceder a la clase de colegiado ejerciente, si la 
solicitud guardase silencio a este respecto.
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3. Para cambiar de clase de colegiado bastará con presentar solicitud formulada en 
tal sentido por el interesado, sin necesidad de volver a aportar la documentación que ya 
se hubiere aportado al Colegio con anterioridad.

Artículo 10. Resolución sobre la colegiación.
1. El Colegio habrá de dictar resolución sobre la colegiación dentro del plazo de tres 

meses desde que se hubiere presentado la solicitud cumpliendo todos los requisitos 
exigidos para ella.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado al solicitante la resolución 
expresa, se entenderá estimada su solicitud de colegiación. Dicho acto presunto se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. No obstante, el Colegio podrá instrumentar reglamentariamente un sistema de 
colegiación provisional por resolución del Decano, o de otro órgano que se determine, 
con efectos de colegiación hasta que se dicte resolución de ratificación por parte de la 
Junta de Gobierno.

En todo caso, el sistema que se acuerde consistirá en que una vez presentada la 
solicitud y verificado, por el Secretario General Técnico o por el órgano que se determine, 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para la colegiación, se comunicará su admisión 
al solicitante, que a partir de ese momento podrá provisionalmente ejercer los derechos y 
asumir los deberes como colegiado. Esta inclusión provisional en el Colegio durará hasta 
que sea ratificada por la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que se celebre.

Artículo 11. Adquisición de la condición de colegiado.
1. Se adquiere la condición de colegiado en la fecha en que se dicte la resolución 

prevista en el artículo 10, aceptando la solicitud de colegiación que se haya formulado.
2. En el supuesto de que se reconozca el derecho a la colegiación en la resolución de 

algún recurso colegial o jurisdiccional interpuesto contra la resolución denegatoria de la 
solicitud, se adquirirá la condición de colegiado en la fecha en que se notifique al Colegio 
aquella resolución salvo que de la misma derive otra cosa.

3. En los casos en que haya tenido lugar la colegiación provisional prevista en el 
número 3 del artículo anterior la adquisición definitiva de la condición de colegiado no se 
producirá hasta su ratificación por la Junta de Gobierno.

Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado e inhabilitación.
1. Se pierde la condición de colegiado:
a) Por baja voluntaria comunicada por escrito al Colegio, teniendo efectos desde la 

fecha de presentación de la solicitud.
b) Por incumplimiento de los requisitos establecidos para la colegiación.
c) Por impago de la cuota colegial de un mínimo de dos cuotas continuas o alternas 

en un periodo de dos años teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
d) Por incapacidad legal.
e) Por fallecimiento.
f) Por pérdida o inexactitud comprobada de alguna de las condiciones exigibles para 

el ejercicio de la profesión teniendo efectos desde que lo acuerde la Junta de Gobierno.
g) Por expulsión acordada por la Junta de Gobierno previo expediente disciplinario 

que incorpore un trámite de audiencia al interesado. Su eficacia se dará desde la fecha de 
la resolución salvo medidas cautelares que se acuerden en vía administrativa o judicial.

h) Por condena judicial firme que lleve aparejada la inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión, hasta su extinción, desde la fecha de la firmeza de la sentencia o de la 
notificación de su ejecución provisional respeto de la inhabilitación. Sin perjuicio de la 
posibilidad de reingreso en caso de rehabilitación.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página �0� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. En los casos de inhabilitación, no se pierde la condición de colegiado, pero la 
misma quedará suspendida a todos los efectos en el período de su duración, salvo que el 
acto sancionador permita la continuidad como colegiado no ejerciente.

Artículo 13. Baja y reingreso.
El colegiado que cause baja perderá todos los derechos inherentes a la colegiación. 

De admitirse su reingreso, además de los costes asociados a la tramitación de la 
incorporación al Colegio, habrá de satisfacer, en caso de existir, las deudas anteriores 
que tuviera.

Artículo 14. Participación
Todos los colegiados tendrán voz y voto en las reuniones de la Junta General y podrán 

formar parte de la Junta de Gobierno si son elegidos para alguno de sus cargos de acuerdo 
con los términos estipulados en la Sección 2.ª del Capítulo XI de estos Estatutos.

Artículo 15. Designación para asuntos a través del turno de actuación profesional
1. La Secretaría del Colegio formará la lista del turno de actuación profesional 

con todos los colegiados que se hallen en condiciones de actuar profesionalmente y 
comunicará las designaciones de acuerdo con las normas que sobre el turno apruebe la 
Junta de Gobierno.

2. El colegiado elegido para un asunto profesional por mediación del Colegio firmará 
la aceptación del cargo, obligándose a respetar el reglamento que será aprobado por la 
Junta de Gobierno sobre el Turno de Actuación Profesional.

CAPÍTULO IV

De los derechos y obligaciones de los colegiados

Artículo 16. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados:
a) Ejercer las funciones propias del economista de acuerdo al estatuto profesional 

que le sea aplicable, y demás funciones que puedan ser reconocidas por la normativa 
nacional o internacional de aplicación.

Para que sea reconocido el ejercicio profesional por medio de una sociedad 
profesional, la misma deberá reunir los requisitos exigidos legalmente y constar inscrita 
en el registro del Colegio.

b) Utilizar la denominación profesional de Economista, de acuerdo a la legislación 
vigente.

c) Utilizar los servicios ofrecidos por el Colegio en la forma que determine la Junta de 
Gobierno y la Junta General.

d) Elegir y ser elegidos para ocupar cargos en la Junta de Gobierno y cualesquiera 
órganos electivos que correspondan en el seno del Colegio, así como participar en la 
adopción de acuerdos de la Junta General.

e) Recibir todo tipo de comunicaciones informativas que el Colegio divulgue.
f) Recibir por parte del Colegio apoyo institucional en aquellos casos que la Junta 

de Gobierno considere necesario para salvaguardar los intereses de los mismos y que 
pueda constituir un daño a él o al colectivo.

g) Expresar libremente sus ideas en los medios de comunicación del Colegio. De la 
no publicación o emisión de las mismas, el interesado recibirá notificación oportuna.

h) Cuantos otros derechos se derivan por conexión necesaria de los anteriores o sean 
establecidos por el correspondiente acuerdo corporativo.
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i) Además, tendrán el resto de derechos contemplados en la normativa reguladora de 
los colegios profesionales.

Artículo 17. Obligaciones del colegiado.
Son obligaciones de los colegiados:
a) Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota colegial.
b) Ejercer la profesión con la mayor diligencia profesional respetando las normas de 

ética y deontología.
c) Actualizar sus conocimientos y técnicas de trabajo y asegurar el adecuado nivel 

de los trabajos realizados. En su caso, a tales efectos, deberá acreditar las condiciones 
necesarias para desarrollar determinadas actividades.

d) Colaborar con la Junta de Gobierno en aquellas tareas que se le encomienden, 
dentro de sus posibilidades.

e) Acatar los acuerdos que se tomen en la Junta General y en la Junta de Gobierno, 
así como lo establecido en estos Estatutos, sin perjuicio de utilizar los medios legales a 
su alcance en caso de disconformidad.

f) Comunicar los datos personales de interés profesional y corporativo, así como los 
cambios de domicilio profesional a los efectos de control y registro.

g) Defender los intereses confiados por los usuarios de sus servicios.
h) Guardar el secreto profesional de todos los asuntos en los que intervenga. 
i) Guardar respeto y consideración a todos los compañeros.
j) Estar en posesión de un seguro de responsabilidad civil que cubra la responsabilidad 

por daños en los que pueda incurrir por su actuación profesional cuando se ejerza la 
actividad en régimen de ejercicio libre. 

CAPÍTULO V

Del ejercicio profesional

Artículo 18. Actuación profesional.
1. La colegiación será obligatoria o no según se desprenda de la normativa legal 

aplicable que rija en cada momento. En el supuesto de que la colegiación resulte 
obligatoria, la misma se entenderá cumplida por la pertenencia al Colegio como colegiado 
ejerciente.

2. Bastará la incorporación a este Colegio o a cualquier otro Colegio de Economistas 
de España para poder ejercer en todo el territorio español.

3. El Colegio de Economistas de Jaén no exigirá a los profesionales colegiados de 
otros Colegios para ejercer su actividad profesional en la provincia de Jaén que realicen 
comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones económicas 
distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de los 
servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota 
colegial.

4. En los supuestos de ejercicio profesional en Jaén, por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio de Economistas de Jaén podrá ejercer las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los consumidores 
y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, del 23 de 
noviembre sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las sanciones 
impuestas, en su caso, por el Colegio de Economistas de Jaén para la protección de los 
consumidores y usuarios en relación al ejercicio de la actividad profesional por parte de 
algún economista surtirán efectos en todo el territorio español.

5. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea o de un profesional español a otro Estado miembro de la Unión 
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Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho de la 
Unión Europea relativa al reconocimiento de calificaciones.

6. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión 
o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se 
establezcan por una norma legal.

Artículo 19. Habilitación de profesionales de la Unión Europea.
1. Los profesionales de la Unión Europea, equivalentes a los Economistas, podrán ser 

habilitados por este Colegio según el ordenamiento jurídico y, dentro del mismo, conforme 
al principio de reciprocidad y a lo dispuesto en este artículo.

2. La habilitación atribuye el derecho a ejercer la profesión de economista en Jaén, 
durante todo el tiempo para el que aquélla se haya otorgado, sin que tenga lugar la 
incorporación del profesional como colegiado.

3. La habilitación no exonera del cumplimiento de los demás requisitos exigidos para 
el ejercicio profesional.

4. La habilitación podrá ser temporal o indefinida, para asunto concreto o para todos, 
según se establezca en el Reglamento que dicte la Junta de Gobierno regulándola.

5. La habilitación comenzará a regir en el momento en que entre en vigor el indicado 
Reglamento regulador de la misma.

Artículo 20. Modalidades de ejercicio.
El ejercicio de la profesión de Economista puede llevarse a cabo en régimen 

de ejercicio libre o por cuenta ajena, y en virtud de relación civil, mercantil, laboral, o 
administrativa.

Artículo 21. Ejercicio mediante sociedad y ejercicio en común o colectivo.
1. El ejercicio profesional mediante las Sociedades Profesionales reguladas en la Ley 

2/2007, de 15 de marzo, de «Sociedades Profesionales», se adecuará al contenido de 
dicha Ley y a lo establecido en el Título VI de estos Estatutos.

2. El Colegio podrá determinar reglamentariamente los demás supuestos de ejercicio 
en común o colectivo y mediante sociedad, en el marco legislativo que resulte aplicable 
en cada momento, y establecer igualmente su regulación. Sin perjuicio de la aplicación 
de la Disposición Adicional Segunda de la referida Ley 2/2007, conforme a la cual cuando 
el ejercicio colectivo de la profesión no adopte forma societaria, todos los profesionales 
que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y responsabilidades que 
encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional.

Artículo 22. Aseguramiento de la responsabilidad civil.
El Colegio propiciará que los economistas colegiados ejercientes en régimen 

de ejercientes por cuenta propia, concierten un seguro a fin de cubrir los riesgos 
de responsabilidad civil en que puedan incurrir como consecuencia de su ejercicio 
profesional.

Artículo 23. Colisión con otros titulados o profesiones.
En el supuesto de que algún colegiado haya sido requerido verbalmente o por escrito, 

de modo fehaciente o no, por alguna persona de otra profesión, o por la organización 
colegial de la misma, a fin de que no realice algún acto profesional por estimar que no 
corresponde a economista sino a esa otra profesión, el colegiado requerido deberá 
ponerlo en conocimiento del Colegio a la mayor brevedad posible, manifestando al mismo 
tiempo su opinión sobre el conflicto.
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CAPÍTULO VI

De las sociedades profesionales

Artículo 24. Determinación.
1. Las sociedades profesionales constituidas en escritura pública y debidamente 

inscritas en el Registro Mercantil deberán inscribirse en el correspondiente Registro de 
sociedades profesionales del Colegio, estando sometidas tanto ellas como sus miembros 
profesionales al mismo régimen disciplinario y deontológico que los demás colegiados.

2. Los requisitos para la inscripción y el funcionamiento de estas sociedades 
profesionales deberán cumplir la normativa vigente sobre este tipo de entidades.

Artículo 25. Pertenencia colegial.
1. Los economistas socios profesionales de una Sociedad Profesional tendrán el 

mismo régimen de colegiación que cualquier otro economista, y, por tanto, continuarán 
rigiéndose por el Capítulo III de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales no sustituyen, en la colegiación, a sus economistas socios profesionales.

2. Sin perjuicio de ello, las Sociedades Profesionales quedarán, también, incorporadas 
al Colegio, con el carácter de colegiadas derivadas de la colegiación de sus respectivos 
economistas socios profesionales. Las Sociedades Profesionales figurarán en listado 
diferente al de los economistas personas físicas, sin perjuicio de la reseña de conexión 
entre ambos; y tendrán el estatuto jurídico derivado de los artículos siguientes.

3. La fecha de esa incorporación de las Sociedades Profesionales al Colegio, será 
la de su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio en la forma 
prevista en el artículo 8.4 de la Ley 2/2007.

4. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de colegiación por las demás personas que actúen en o para la Sociedad 
Profesional de que se trate.

Artículo 26. Ejercicio profesional.
1. Las Sociedades Profesionales podrán realizar la actividad de ejercicio profesional 

de economista, cumpliendo lo establecido para ello en la Ley 2/2007, y en los presentes 
Estatutos.

2. Lo establecido en cuanto al régimen de aseguramiento, para el ejercicio profesional 
del economista, será de aplicación a las Sociedades Profesionales, independientemente 
de su exigencia, también, a sus economistas socios profesionales.

3. Lo establecido en los apartados anteriores es independiente del cumplimiento 
del régimen de ejercicio profesional por las demás personas que actúen en o para la 
Sociedad Profesional de que se trate.

Artículo 27. Régimen disciplinario.
1. Las Sociedades Profesionales quedan sometidas al régimen disciplinario de los 

Economistas, en los mismos términos establecidos para éstos.
2. En consecuencia, todas las referencias que se hagan en estos Estatutos a 

los Economistas colegiados, deben entenderse hechas a los mismos, así como a las 
Sociedades Profesionales.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/2007, podrá exigirse 
responsabilidad disciplinaria a la Sociedad Profesional y a los economistas actuantes en 
o para aquélla, por las mismas actuaciones profesionales.

Artículo 28. Prohibición de participar en la organización colegial.
1. La composición y titularidad de todos los órganos del Colegio corresponden, única y 

exclusivamente, a los economistas colegiados que sean personas físicas, en los términos 
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establecidos en el Capítulo IX de estos Estatutos. En consecuencia, las Sociedades 
Profesionales son ajenas a dichas composición y titularidad, y no participarán en ellas.

2. Los economistas colegiados, que sean socios profesionales de una Sociedad 
Profesional, tampoco podrán delegar ni apoderar a dicha Sociedad Profesional para la 
pertenencia o asistencia a reuniones de los órganos del Colegio.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de que las Sociedades Profesionales puedan asistir a reuniones de cualquier órgano del 
Colegio, siempre que lo sea a requerimiento del propio órgano o de su Presidente, en 
cuyo caso tendrán voz pero no voto.

Artículo 29. Sociedades profesionales y derechos económicos del Colegio.
1. La pertenencia a una Sociedad Profesional no altera el régimen económico de sus 

economistas socios profesionales, que continuarán rigiéndose por lo establecido en el 
artículo 134 de estos Estatutos.

No obstante, las obligaciones económicas que resulten para los economistas 
socios profesionales frente al Colegio, podrán ser satisfechas por las correspondientes 
Sociedades Profesionales, a cuyo efecto, aquéllos podrán solicitar del Colegio que gire 
directamente a dichas Sociedades Profesionales las cantidades que les correspondan. 
En tal caso, el pago se entenderá hecho siempre por cuenta de los socios profesionales, 
en su cualidad de colegiados personas físicas, regla que no quedará alterada por el hecho 
de que el Colegio gire directamente a las Sociedades Profesionales las cantidades que 
correspondan a sus socios profesionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, las Sociedades Profesionales quedan 
sometidas, también, a ese régimen económico, dada la gestión del Colegio respecto a ellas. 
En consecuencia, podrán existir, también, para las Sociedades Profesionales, cuotas de 
incorporación, cuotas de carácter periódico y cuotas extraordinarias, independientemente 
de las que resulten del apartado anterior para sus economistas socios profesionales.

Artículo 30. Perspectiva profesional y colegial.
La regulación de las Sociedades Profesionales, contenida en el presente Capítulo, se 

refiere a sus perspectivas profesionales y colegiales, y es independiente de la perspectiva 
societaria mercantil u otras diferentes.

Artículo 31. Criterio interpretativo.
En el ejercicio de la facultad interpretativa que corresponde a la Junta de Gobierno 

del Colegio, tendrá en cuenta los siguientes principios:
a) La separación entre la relación con el Colegio y la actividad de ejercicio 

profesional.
b) En el ámbito de la relación con el Colegio, considerará que el economista colegiado 

persona física es el titular del derecho institucional a la pertenencia colegial, y que la 
Sociedad Profesional se encuentra en una posición, respecto al Colegio, que es derivada 
de la que ostentan sus Economistas socios profesionales frente a dicho Colegio.

c) En el ámbito del ejercicio profesional, considerará la participación de la Sociedad 
Profesional y de los economistas actuantes.

CAPÍTULO VII

De los honorarios profesionales

Artículo 32. Criterios de aplicación.
1. El colegiado tiene derecho a una retribución económica justa y adecuada por los 

servicios prestados, así como al reintegro de los gastos ocasionados.
2. Los colegiados son libres para pactar con sus clientes la cuantía de sus 

honorarios.
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CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Sección 1.ª De las infracciones y sanciones

Artículo 33. Potestad disciplinaria.
1. El Colegio podrá imponer sanciones a los colegiados por actos u omisiones 

realizados con motivo de su ejercicio profesional o de su pertenencia colegial por 
infracción de sus deberes profesionales o colegiales en la forma y con el alcance que 
disponen estos Estatutos, así como según el Código Deontológico del Consejo General 
de Economistas.

2. El régimen disciplinario, a que se refiere este Capítulo, se establece con 
independencia de la responsabilidad penal o civil, así como de la potestad sancionadora 
administrativa sobre los funcionarios u otro personal público.

Artículo 34. Competencia sancionadora.
1. La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a 

la Junta de Gobierno. En caso de que el expediente disciplinario se siga contra algún 
miembro de dicha Junta de Gobierno, la competencia corresponderá al Consejo Andaluz 
de Colegios Profesionales de Economistas que se cree tras la constitución de los Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía y en el que estén representados los nuevos 
Colegios. En el caso de que no esté constituido aún el Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, ante el Consejo General de Economistas de España.

2. En los supuestos de ejercicio profesional en Jaén por parte de economistas 
colegiados en otros Colegios, el Colegio de Economistas de Jaén podrá ejercer las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria en beneficio de los consumidores 
y usuarios, utilizando los mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, del 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las 
sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la 
actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

Artículo 35. Comisión de Deontología.
1. La Comisión de Deontología participará en la actividad sancionadora del Colegio, 

junto a los demás órganos que se establezcan, en los términos en que se disponen en la 
Sección 2.ª del presente Capítulo dedicada al Procedimiento sancionador.

2. La Comisión de Deontología estará compuesta por cinco Colegiados, con 
antigüedad de, al menos, diez años, elegidos a este efecto por la Junta de Gobierno, para 
un mandato de cuatro años.

3. Los miembros de la Comisión Deontológica no podrán ostentar cargos vigentes en 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 36. Tipificación de las infracciones.
Las infracciones que puede ser objeto de sanción disciplinaria se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 37. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para 

quienes soliciten o concierten la actuación profesional.
b) Las infracciones de las prohibiciones, en el ejercicio profesional, en materia de 

incompatibilidades legales.
c) La vulneración del secreto profesional.
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d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 
incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.

e) La comisión de, por lo menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, con ocasión 

del ejercicio de la profesión.
g) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias o estatutarias, o 

de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su competencia, cuando 
ocasionen un perjuicio grave para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o 
para terceras personas.

Artículo 38. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) El incumplimiento o desatención de los acuerdos o requerimientos adoptados por 

los órganos colegiales y, en su caso, de las obligaciones establecidas en estos estatutos.
b) La falsedad, inexactitud o falta de veracidad en las comunicaciones e informaciones 

realizadas al a cualquier órgano o servicio del Colegio, a cualquier efecto, que produzca 
un perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, para el cliente o para terceras 
personas.

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales 
que vulneren las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las 
personas que soliciten o concierten los servicios profesionales o que incurran en 
competencia desleal.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quien 
soliciten o concierten la actuación profesional.

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de la Junta de Gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quien se 
relacione como consecuencia de su ejercicio profesional.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento del Colegio 
Profesional o de su Junta de Gobierno.

g) La comisión de, por lo menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
h) La falta de acreditación, cuando sea requerido, de la contratación de un Seguro de 

responsabilidad civil.

Artículo 39. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones colegiales, reglamentarias, estatutarias 

o profesionales, o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su 
competencia, cuando no ocasionen perjuicio para el Colegio o para otros Economistas, 
para el cliente o para terceras personas.

b) La falta de respeto hacia el cliente o hacia otros Economistas que no conlleve 
publicidad o no sea de gravedad.

c) La comunicación a terceros sin causa justificada de datos conocidos con ocasión 
del ejercicio profesional, cuando no se derive de ello perjuicio alguno para el cliente o 
para otros.

d) La emisión de facturas o minutas notoriamente desproporcionadas por excesivas o 
insuficientes.

e) La vulneración de cualquier otro precepto que regule la actividad profesional o 
la relación con el Colegio y el resto de las organizaciones colegiales, siempre que no 
constituya infracción grave o muy grave.

f) Las infracciones a los deberes que impone la profesión que no estén contempladas 
como infracciones graves o muy graves.
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Artículo 40. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas son las siguientes:
1) Amonestación personal.
2) Advertencia por escrito.
3) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a 3 meses.
4) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo superior a 3 meses e inferior a 

2 años.
5) Expulsión del Colegio.

Artículo 41. Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones 

previstas en los números 4 y 5 del artículo anterior.
2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con la sanción prevista en el número 3 

del artículo anterior.
3. Las infracciones leves podrán ser castigadas con alguna de las sanciones previstas 

en los números 1 y 2 del artículo anterior.
4. Para la debida ponderación y proporcionalidad de las sanciones a imponer se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad del autor para la comisión de la infracción.
b) La importancia del daño causado.
c) La voluntad de enmendar la infracción cometida o de remediar sus efectos, 

especialmente la reparación del daño causado.
d) El provecho económico obtenido por el infractor.
e) La existencia de reincidencia en la infracción o de reiteración en la conducta 

infractora.

Sección 2.ª Del Procedimiento sancionador

Artículo 42. Ámbito de aplicación.
1. El procedimiento previsto en esta Sección será aplicable en las actuaciones que 

realice el Colegio de Economistas de Jaén para la exigencia de las responsabilidades 
disciplinarias en las que puedan incurrir los colegiados, con ocasión del ejercicio de su 
profesión o su actividad colegial, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que 
pudieran incurrir.

2. La imposición de sanciones por faltas graves o muy graves requiere la tramitación 
del expediente en la forma expresada en la presente Sección.

3. La imposición de sanciones por falta leve requiere previa audiencia del interesado 
por término de ocho días, sin perjuicio de que también puede llevarse a cabo mediante la 
tramitación señalada en la presente Sección, si así se acordare; no obstante, le será de 
aplicación en todo caso lo dispuesto en los artículos 43 al 49, y 58 al final de esta Sección 
y, si no hubiere información previa, también los artículos 50, 51, 55 y 57.

Artículo 43. Responsabilidad penal y disciplinaria.
Cuando unos mismos hechos puedan determinar responsabilidad penal y disciplinaria, 

si se tiene conocimiento de que sobre los mismos hechos objeto de la presunta 
responsabilidad disciplinaria se siguen actuaciones penales, se continuará la tramitación 
del expediente disciplinario pero se suspenderá su resolución hasta que se conozca la 
resolución judicial firme recaída, quedando mientras tanto suspendido el cómputo del 
plazo de prescripción.
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Artículo 44. Suspensión cautelar del colegiado en caso de procesamiento o 
encausamiento.

La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Deontología, podrá acordar 
como medida cautelar la suspensión provisional en el ejercicio de la profesión de los 
colegiados sometidos a procesamiento o encausamiento, mediante resolución fundada. 
El acuerdo de suspensión habrá de ser notificado al afectado, quien podrá recurrirlo 
conforme al artículo 59 de esta Sección. La suspensión podrá prolongarse mientras dure 
el procesamiento o el encausamiento.

Artículo 45. Tramitación, comunicaciones, notificaciones y prórrogas de plazos.
1. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todos sus trámites, que 

se ajustarán a lo dispuesto en la presente Sección y, en lo no previsto en la misma, a la 
legislación del procedimiento administrativo, que será supletoria con carácter general.

2. La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustarán igualmente a lo 
establecido en la presente Sección y, en su defecto, a lo dispuesto en la legislación del 
procedimiento administrativo.

3. Las notificaciones podrán ser hechas en el domicilio profesional que el colegiado 
tenga comunicado al Colegio con plena validez, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera derivarse de no haber comunicado reglamentariamente su eventual traslado. 
Si no pudiese ser verificada la notificación en los términos previstos por la legislación 
del procedimiento administrativo, se efectuará la entrega de la misma por empleado del 
Colegio; y si, a pesar de ello, no pudiera efectuarse la entrega en dicho domicilio a persona 
alguna relacionada con el presunto infractor por razón de parentesco o de permanencia 
en el mismo, la notificación se entenderá efectuada a los quince días de su anuncio en el 
tablón de edictos del Colegio.

4. Los plazos establecidos en esta Sección serán prorrogables, salvo disposición 
expresa en contrario, a propuesta razonada del ponente o instructor, aprobada por la 
Comisión de Deontología antes de su vencimiento. El acuerdo sobre la prórroga, que 
se notificará al colegiado afectado o al recurrente, no será recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que procedan al respecto en actuaciones o recursos ulteriores.

Artículo 46. Derecho de los colegiados a no declarar ni alegar en las actuaciones 
seguidas en su contra.

Los colegiados respecto de quienes se sigan procedimientos en materia disciplinaria 
podrán abstenerse de declarar en los mismos, así como de formular alegaciones en 
los plazos establecidos al efecto, sin que tal conducta implique por sí misma nueva 
responsabilidad disciplinaria, pero sin que ello impida ni suspenda la continuación de las 
actuaciones.

Artículo 47. Iniciación de las actuaciones.
1. El procedimiento disciplinario se iniciará siempre de oficio, por acuerdo de la Junta 

de Gobierno, ya a virtud de denuncia o comunicación de otras personas u organismos, 
que le dará traslado a la Comisión Deontológica para su instrucción.

2. El denunciante o comunicante de los hechos a que se refiera el procedimiento 
disciplinario no tendrá la condición de parte en el mismo, pero tendrá derecho a que se 
le dé traslado del acuerdo de iniciación del procedimiento y a que se le notifiquen los 
acuerdos de archivo de las actuaciones o de imposición de sanciones.

Artículo 48. Información previa.
1. La Comisión de Deontología podrá acordar la realización de una información previa 

antes de acordar el inicio de un procedimiento disciplinario. En tal caso, en el acuerdo 
de incoación del procedimiento de información previa se designará un miembro de dicha 
Comisión para que, como Ponente, la practique.
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2. La información previa se iniciará con la ratificación del denunciante, salvo que en el 
acuerdo de incoación se exprese que no sea necesaria. El denunciante habrá de ratificar 
o denegar la ratificación en el plazo de diez días desde que se le comunique la apertura 
de la información previa, transcurridos los cuales sin hacerlo se darán por conclusas las 
actuaciones y se archivarán sin más trámites, mediante la correspondiente diligencia del 
Ponente, salvo acuerdo en contrario adoptado por la Comisión de Deontología.

3. Producida la ratificación o en los casos en que no se considere precisa, el Ponente 
notificará al colegiado afectado la incoación de la información previa y le dará traslado de 
la denuncia o hechos a que la misma se refiera, para que, en el plazo improrrogable de 
diez días, formule las alegaciones y presente los documentos que estime convenientes.

4. El Ponente podrá practicar las diligencias que considere convenientes para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de la posible responsabilidad disciplinaria 
y habrá de concluir la información previa en el plazo de dos meses desde su apertura, 
formulando alguna de las siguientes propuestas:

a) Propuesta de sobreseimiento definitivo o provisional de las actuaciones, cuando 
de las mismas no resulten indicios de responsabilidad disciplinaria, se hubiere extinguido 
ésta o en la presunta infracción no resulte participación del inculpado.

b) Propuesta de sanción, como falta leve, de acuerdo con los trámites que señala el 
artículo 42.3 de esta Sección.

c) Propuesta de instrucción de expediente disciplinario en la forma expresada en 
la presente Sección, cuando se deduzcan indicios de responsabilidad disciplinaria de 
mayor gravedad, imputables a un colegiado determinado, que no estuviere extinguida ni 
prescrita.

5. Dichas propuestas habrán de ser debatidas por la Comisión de Deontología, la cual 
elaborará las suyas propias en los casos de los apartados a) y b) del epígrafe 4 anterior, 
y las elevará a la Junta de Gobierno para la adopción del acuerdo pertinente. En el caso 
del apartado c), la Comisión de Deontología actuará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 50 y siguientes de esta Sección.

6. Los acuerdos señalados en el epígrafe 5 precedente serán notificados al colegiado 
afectado en todo caso. Cuando el acuerdo le imponga sanción por falta leve, se le 
expresará su derecho a recurrir en los términos previstos en esta Sección.

7. También se notificarán al denunciante o comunicante dichos acuerdos, cuando 
archive las actuaciones o imponga sanción por falta leve.

Artículo 49. Apertura de expediente disciplinario y competencia para su instrucción y 
resolución.

La apertura del expediente disciplinario será acordada por la Comisión de Deontología 
en los términos del artículo 48 de esta Sección. Cuando dicha Comisión estime que no 
procede tal apertura, lo comunicará a la Junta de Gobierno, la cual, no obstante, podrá 
ordenarla.

Artículo 50. Del instructor y del secretario del expediente disciplinario.
1. El propio acuerdo de apertura del expediente disciplinario designará el instructor y 

el secretario del expediente, tanto si estuvieren nombrados con carácter general, cuanto 
si lo hubieren sido con carácter especial para ese caso, pudiendo ser sustituidos con 
posterioridad si se considerase oportuno. 

2. La apertura del expediente disciplinario con el nombramiento de instructor y de 
secretario, así como la eventual designación de unos nuevos, se notificará al colegiado 
sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos cargos.

3. La excusa para la aceptación de los nombramientos de instructor y secretario de 
un expediente disciplinario será apreciada y aprobada en su caso por la Comisión de 
Deontología.
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4. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de la identidad del instructor y del secretario designado, sobre lo que 
resolverá en su caso la Comisión de Deontología.

5. Las resoluciones sobre la abstención y recusación del instructor o del secretario 
no serán recurribles, sin perjuicio de las alegaciones que al respecto procedan en las 
actuaciones y recursos ulteriores.

6. El instructor, bajo la fe del secretario, ordenará la práctica de cuantas diligencias 
sean adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos y, en particular, 
de cuantas pruebas puedan conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción.

7. Serán de aplicación al instructor y al secretario las normas relativas a abstención y 
recusación de la legislación del procedimiento administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en este artículo.

Artículo 51. Pliego de cargos.
1. En plazo de un mes desde la apertura del expediente disciplinario y a la vista de las 

actuaciones practicadas, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos.
2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso; comprenderá los 

hechos imputados al inculpado, en párrafos separados y numerados por cada uno de 
ellos; y se expresará, en su caso, la infracción presuntamente cometida y las sanciones 
que puedan ser de aplicación, con referencia concreta a los preceptos correspondientes.

Artículo 52. Contestación al pliego de cargos.
1. El pliego de cargos se notificará al sujeto pasivo del procedimiento disciplinario, 

concediéndole un plazo improrrogable de diez días para que pueda contestarlo con las 
alegaciones que considere pertinentes y la aportación de los documentos que estime de 
interés.

2. El presunto infractor podrá proponer, en su contestación al pliego de cargos, 
la práctica de cualquier medio de prueba admisible en Derecho que crea necesario y 
acompañar los documentos que considere convenientes.

Artículo 53. Período de prueba.
1. El instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las pruebas que 

estime pertinentes, sean o no de las propuestas, plazo que se computará desde que se 
conteste el pliego de cargos o transcurra el plazo establecido para ello sin hacerlo.

2. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas que considere 
impertinentes o inútiles, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio de las 
alegaciones que al respecto procedan en las actuaciones y recursos ulteriores.

3. Para la práctica de las pruebas que haya de practicar el propio instructor se 
notificará al presunto infractor el lugar, fecha y hora, a fin de que pueda intervenir.

Artículo 54. Propuesta de resolución.
1. El instructor, dentro de los diez días siguientes, someterá a la Comisión de 

Deontología el texto para una propuesta de resolución en la que fijará con precisión los 
hechos; motivará en su caso la denegación de pruebas; hará la valoración jurídica de los 
mismos para determinar la infracción que considere cometida y señalará la responsabilidad 
del sujeto pasivo, así como la sanción a imponer.

2. Dicho texto habrá de ser debatido por la Comisión de Deontología, la cual elaborará 
la propuesta de resolución del expediente con los mismos requisitos expresados en el 
número 1 anterior.
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Artículo 55. Alegaciones del inculpado.
La propuesta de resolución se notificará al sujeto pasivo del procedimiento para que, 

en el plazo improrrogable de diez días, con vista del expediente, pueda alegar cuanto 
considere conveniente en su defensa.

Artículo 56. Elevación del expediente para resolución.
1. La Comisión de Deontología, oído el sujeto pasivo del procedimiento o transcurrido 

el plazo sin alegación alguna, sin ulteriores trámites remitirá el expediente completo a la 
Junta de Gobierno, para que, en plazo de un mes, acuerde la resolución pertinente o, en 
su caso, ordene a aquella Comisión la práctica de las diligencias complementarias que 
considere necesarias.

2. Cuando acuerde devolver el expediente para la práctica de nuevas diligencias 
complementarias, la Comisión de Deontología, antes de remitirlas de nuevo, dará vista al 
sujeto pasivo del procedimiento para que alegue cuanto estime conveniente en el plazo 
improrrogable de diez días.

Artículo 57. Resolución del expediente.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario habrá de ser motivada, 

apreciando la prueba según las reglas de la sana crítica, resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente y no podrá aceptar hechos distintos de los que sirvieron 
de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su distinta 
valoración jurídica. La decisión final o fallo podrá ser de sanción, de absolución por 
falta de pruebas o por inexistencia de conducta sancionable, o de sobreseimiento por 
prescripción de las infracciones imputadas.

2. En la adopción del acuerdo no intervendrán quienes hayan actuado en la fase 
instructora del expediente como miembros de la Comisión de Deontología, instructor o 
secretario.

3. La resolución que se dicte deberá ser notificada al sujeto pasivo del procedimiento 
con expresión de los recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de 
presentarse y plazos para interponerlos.

4. La resolución que se dicte deberá ser notificada al denunciante o comunicante de 
los hechos.

Artículo 58. Recursos.
1. No serán recurribles los acuerdos de apertura del expediente disciplinario, ni los 

adoptados durante su tramitación, sin perjuicio de las alegaciones que procedan en el 
recurso que se interponga contra la resolución de la Junta de Gobierno que resuelva el 
expediente disciplinario y en las actuaciones y recursos ulteriores.

2. Los acuerdos de la Junta de Gobierno que sean recurribles, lo serán en los términos 
establecidos en el artículo 132 de los Estatutos del Colegio.

3. Los actos de la Comisión de Deontología u otros órganos competentes en materia 
disciplinaria, que sean recurribles, lo serán dentro del mes siguiente ante la Junta de 
Gobierno del Colegio.

Artículo 59. Relaciones orgánicas entre la Junta de Gobierno y la Comisión de 
Deontología.

1. La Comisión de Deontología y demás órganos competentes en materia disciplinaria 
actuarán bajo la dependencia jerárquica de la Junta de Gobierno.

2. No obstante, cuando la Junta de Gobierno aprecie grave discrepancia entre su 
criterio y el de la Comisión de Deontología en relación a algún expediente concreto, podrá 
acordar motivadamente sustituir a la misma en todas o parte de las funciones que le 
correspondan en relación a dicho expediente.
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Artículo 60. Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones no se ejecutarán mientras no se agoten todos los recursos en vía 

administrativa, sin perjuicio de las medidas cautelares. Entretanto, la Junta de Gobierno 
podrá acordar la suspensión de la ejecución cuando se acredite la interposición en plazo 
de un recurso en vía contencioso-administrativa con petición de medida cautelar, estando 
sujeta a lo que cautelarmente se acuerde en vía jurisdiccional.

2. Si la sanción consiste en la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en suspenso 
hasta que adquiera firmeza la resolución correspondiente.

Artículo 61. Prescripción y cancelación.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones se cuentan desde el día en que la 

infracción se cometiera. Prescribirán las leves en seis meses, las graves en dos años, y 
las muy graves en tres años.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones se cuentan desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, siendo, para 
las leves, un año; las graves, dos años y las muy graves, tres años.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se suspenderá por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, de un procedimiento sancionador, reanudándose el cómputo 
del plazo de prescripción si el expediente estuviera paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al presunto infractor.

4. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas se suspenderá por la iniciación, 
con conocimiento del interesado, de un procedimiento de ejecución, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento de ejecución estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

5. Los sancionados serán rehabilitados automáticamente en los siguientes plazos a 
contar desde la fecha en la que se tome la resolución.

a) Si fueran por infracción leve, a los seis meses.
b) Si fueran por infracción grave, a los dos años.
c) Si fueran por infracción muy grave, a los tres años. 
d) Las de expulsión, a los seis años.
6. Los plazos anteriores se contarán desde el día siguiente a aquel en el que la 

sanción se ejecutara o terminado de cumplir o prescrito.
7. La rehabilitación supone la anulación de antecedentes a todos los efectos y, en el 

caso de las sanciones de expulsión, permite al interesado solicitar la reincorporación al 
Colegio.

CAPÍTULO IX

Organización colegial

Artículo 62. Órganos colegiales.
Los órganos de la estructura colegial son los siguientes:
1. La Junta General de Colegiados como órgano plenario.
2. La Junta de Gobierno como órgano de gobierno.
3. El Decano como órgano unipersonal.
4. El Vicedecano.
5. El Secretario.
6. El Tesorero.
7. La Secretaría General Técnica.

Artículo 63. Relaciones entre órganos.
1. La Junta de Gobierno goza de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que 

integran su competencia, en el marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en 
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cada momento, pero responde de su gestión ante la Junta General en los términos y con 
el alcance establecido específicamente al respecto en los presentes Estatutos.

2. El Decano, así como el Vicedecano, el Secretario y el Tesorero, gozan igualmente 
de autonomía para el ejercicio de las atribuciones que integran su competencia, en el 
marco resultante del ordenamiento jurídico vigente en cada momento, pero responden 
de su gestión ante la Junta de Gobierno en los términos y con el alcance establecido 
específicamente al respecto en los presentes Estatutos.

3. Todos los demás órganos colegiales dependen jerárquicamente de la Junta de 
Gobierno.

CAPÍTULO X

De la Junta General

Artículo 64. Junta General.
La Junta General estará integrada por todos los colegiados; es el órgano supremo 

de la corporación y podrá convocarse con carácter ordinario o extraordinario, según 
proceda.

Artículo 65. Junta General ordinaria.
La Junta General ordinaria se reunirá dos veces al año:
1. En el primer semestre para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en relación 

con el siguiente orden del día:
a) Aprobación de las cuentas anuales y presentación del informe de los censores de 

cuentas del ejercicio anterior.
b) Memoria anual elaborada por la Junta de Gobierno sobre las actividades del año 

anterior. Dicha memoria deberá hacerse pública a través de la página Web en los términos 
y plazos señalados en la normativa vigente.

c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Propuestas de los colegiados. 
f) Ruegos y preguntas.
2. Antes de finalizar el ejercicio para deliberar y adoptar acuerdos, por lo menos, en 

relación con el siguiente orden del día:
a) Aprobación del presupuesto que para el ejercicio siguiente proponga la Junta de 

Gobierno.
b) Nombramiento de censores.
c) Proyectos en curso de realización.
d) Debate y votación de las propuestas que la Junta de Gobierno acordara incluir.
e) Propuestas de los colegiados. 
f) Ruegos y preguntas.
La Junta General podrá acordar tratamientos específicos según la situación profesional 

de los colegiados.

Artículo 66. Proposiciones y propuestas.
Las proposiciones y propuestas de los colegiados ante la Junta General ordinaria 

deberán ser entregadas a la Junta de Gobierno para que esta las examine y forme criterio 
sobre las mismas, diez días antes, por lo menos, de aquel en el que deba celebrarse 
la asamblea, y habrán de llevar, como mínimo, quince firmas de colegiados. De estos 
requisitos se exceptúan las propuestas incidentales y de orden que se presenten durante 
la celebración de la Junta por uno o varios colegiados.
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Artículo 67. Junta General extraordinaria.
Se celebrarán juntas generales extraordinarias, siempre que lo estime necesario la 

Junta de Gobierno o cuando lo soliciten por escrito, expresando el asunto o asuntos que 
en ellas deban tratarse, por lo menos un 10 por ciento de los colegiados.

Artículo 68. Convocatoria de la Junta General ordinaria y extraordinaria.
1. Las convocatorias a la Junta General ordinaria y extraordinaria se harán siempre 

por escrito, se enviará por correo electrónico a la cuenta suministrada por el colegiado, y 
se publicará en la página Web del Colegio.

2. La convocatoria deberá hacerse, por lo menos, con 15 días naturales de anticipación. 
En caso de urgencia, a juicio de la Junta de Gobierno, podrá reducirse dicho plazo a 72 
horas.

3. En la convocatoria ha de incluirse por lo menos, la fecha y hora de la primera y 
segunda convocatoria, lugar de celebración y el orden del día.

4. A partir de la convocatoria estará a disposición de los colegiados la documentación 
correspondiente en la sede colegial y a través de la página Web en la zona de intranet 
exclusiva para miembros del Colegio.

Artículo 69. Reuniones.
Las juntas generales ordinarias y extraordinarias se celebrarán siempre en el día y 

hora señalados, sea en primera o en segunda convocatoria. En primera convocatoria 
se exigirá un quórum de asistencia, de presentes o representados, de la mayoría de 
los colegiados. En segunda convocatoria, que tendrá lugar 30 minutos más tarde que 
la primera, cualquiera que sea el número de colegiados presentes o representados y 
siempre con la asistencia del Decano y el Secretario o personas que los sustituyan, que 
formarán la Mesa de la Junta General.

Artículo 70. Mesa de la Junta General.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión de la Junta General quienes 

ostenten los mismos cargos en la Junta de Gobierno y, en su defecto, quienes les hayan 
de sustituir en esta última en caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento 
legal, de acuerdo a lo previsto en los artículos 116.3) y 120.3) de los presentes Estatutos.

Artículo 71. Asistencia a la Junta General.
1. Todos los colegiados tienen el derecho y el deber de asistir con voz y voto a las 

reuniones de la Junta General del Colegio.
2. No obstante, todo colegiado puede hacerse representar por otro colegiado, 

cumpliéndose todos los siguientes requisitos:
a) La representación se acreditará por escrito y con carácter especial para cada Junta, 

en el que deberá hacerse constar el nombre y apellidos de poderdante y apoderado, lugar 
y fecha de la reunión de la Junta convocada, lugar y fecha de expedición del poder y firma 
de quien apodere, así como la expresión de hacerse representar por el apoderado en la 
Junta de que se trate con facultades suficientes para intervenir y votar en su nombre.

b) El escrito de representación habrá de contar con el cotejo de la firma del poderdante, 
realizada por los servicios administrativos del Colegio tomando como contraste su DNI o 
tarjeta de firma que conste en el propio Colegio. Dicho cotejo podrá realizarse hasta el 
día anterior, inclusive, a la fecha de celebración de la Junta General de que se trate.

El cotejo de firma no será necesario cuando el escrito de representación esté firmado 
con firma electrónica reconocida o tenga firma autógrafa legalizada notarialmente.

c) El representante designado emitirá libremente su voto en todo caso.
3. Los miembros de la Junta de Gobierno tienen el deber de asistir a las reuniones de 

la Junta General, salvo excusa comunicada al Decano del Colegio.
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4. Los Directores, Gerentes, Técnicos, habrán de acudir a las Juntas Generales 
cuando el Decano del Colegio requiera su presencia, en cuyo caso tendrán voz pero no 
voto.

Artículo 72. Finalización.
La Junta General, una vez reunida, no se dará por terminada mientras no se haya 

discutido y recaído acuerdo sobre todos los puntos del orden del día, celebrándose con 
tal objeto el número de sesiones que sean necesarias.

Artículo 73. Desarrollo de las sesiones.
1. La Junta General no podrá tratar de asuntos no comprendidos en el orden del día.
2. El Presidente dirigirá las reuniones, determinando las intervenciones orales, réplicas 

y debates, realizando las propuestas de votación pertinentes y resolviendo cuantas 
dudas puedan plantearse. En particular, podrá establecer el número de intervenciones 
y su duración, así como los turnos a favor y en contra y el modo de deliberar y adoptar 
acuerdos.

3. Al Secretario le corresponde la función de redactar el acta.

Artículo 74. Adopción de acuerdos.
1. Para la adopción de acuerdos será necesaria la mayoría simple, entendiendo 

que ésta se produce cuando los votos positivos superen los negativos. Salvo que se 
establezca otra mayoría cualificada en los presentes Estatutos.

Se entenderán adoptados los acuerdos por asentimiento si consultada la asamblea 
no hubiera oposición por parte de ninguno de los asistentes.

2. Los acuerdos podrán adoptarse por votación a mano alzada o por votación nominal, 
abierta o secreta, de acuerdo con la decisión que adopte la Presidencia, oída la asamblea, 
según la trascendencia y carácter de los acuerdos a adoptar.

3. La votación secreta deberá celebrarse cuando lo considere adecuado la Mesa de 
la Junta o lo soliciten cinco colegiados.

Artículo 75. Suspensión del uso de la palabra.
El Decano podrá suspender en el uso de la palabra a todo colegiado a quien tuviera 

que llamar al orden en dos ocasiones. También podrá exigir que se expliquen o retiren las 
palabras que estime molestas u ofensivas para alguno de los presentes o ausentes.

Artículo 76. Enmiendas y adiciones.
Las enmiendas o adiciones a las propuestas de la Junta de Gobierno o de los 

colegiados deberán presentarse por escrito, firmadas por uno o más colegiados, al menos 
cinco días antes del debate. Si el número de enmiendas presentado a una proposición 
fuera considerado excesivo por el Decano, este podrá proponer a la Junta que sólo se 
discutan las que se aparten más del criterio sustentado por los autores de la proposición. 
Este extremo deberá ser discutido y resuelto en sentido favorable o desfavorable, con 
prioridad a cualquiera otra discusión.

Artículo 77. Mociones de censura.
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a plantear mociones de censura contra 

el Decano o alguno o algunos de los miembros de la Junta de Gobierno o en contra de 
ésta en pleno.

2. Para ser admitida a trámite, la moción de censura deberá formularse por escrito 
y suscribirse, por lo menos, un 30 por ciento de los colegiados integrantes del censo en 
el momento de formalizarse la solicitud, haciéndose constar con claridad y precisión los 
motivos en los que se fundamenta.
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3. Planteada una moción de censura, se convocará al efecto a la Junta General con 
carácter extraordinario para tratar cómo único punto del orden del día sobre la moción de 
censura expuesta. Para que prospere la moción de censura deberá ser aprobada por la 
mitad más uno de los colegiados asistentes a la Junta General donde se resuelva sobre 
la misma.

4. La aprobación de la moción implicará el cese en el cargo del censurado o 
censurados.

5. No podrán plantearse mociones de censura sucesivas contra los mismos sujetos si 
no media entre ellas un plazo de, al menos, un año.

Artículo 78. Actas.
1. De cada reunión de Junta General se extenderá un acta que será aprobada en los 

treinta días siguientes por quienes hayan ocupado la Presidencia y la Secretaría de la 
reunión de que se trate, quienes la firmarán seguidamente. En el caso de que en dicho 
plazo no se hubiere producido la aprobación del acta, la misma corresponderá a la Junta 
de Gobierno, y será firmada por el Decano y Secretario del Colegio.

2. El acta recogerá una indicación sucinta del desarrollo de la reunión y los acuerdos 
adoptados. También recogerá las observaciones, reparos y votos contrarios formulados 
por los asistentes por escrito o verbalmente en el curso de la reunión, cuando los mismos 
pretendan su reflejo en el acta.

3. El Decano del Colegio se encuentra expresamente facultado para elevar a 
instrumento público todos los acuerdos de la Junta General.

4. Las certificaciones de las actas, que se librarán en el plazo máximo de cinco días 
a partir de la recepción de la petición, deberán ser expedidas y firmadas por el Secretario 
del Colegio con el visto bueno del Presidente del mismo.

CAPÍTULO XI

De la Junta de Gobierno

Sección 1.ª Composición, competencias y funcionamiento

Artículo 79. Naturaleza de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno es el órgano que ostenta la función gestora y representativa 

del Colegio, y, en su virtud, dirige y administra el Colegio, ejecuta los acuerdos de la 
Junta General, y ejerce la potestad disciplinaria y las demás funciones que le atribuyan 
los Estatutos; todo ello, en los términos establecidos en los mismos.

Artículo 80. Composición de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno del Colegio estará formada por:
a) El Decano.
b) El Vicedecano.
c) El Secretario.
d) El Tesorero.
e) Once Vocales.
2. En caso de que se considere necesario la Junta de Gobierno podrá elegir de entre 

los vocales un Vicesecretario y un Vicetesorero, para ejercer las funciones de suplencia 
del Secretario y del Tesorero respectivamente.

3. Las personas que integren la Junta de Gobierno deberán tener la condición de 
colegiados, con al menos 1 año de antigüedad a la fecha de convocatoria de las elecciones 
correspondientes, a excepción del Decano que deberá tener una antigüedad como 
colegiado de al menos 5 años. Todas las personas que integren la Junta de Gobierno 
deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión.
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Los cargos susceptibles de formar parte en la Comisión Permanente de la Junta 
de Gobierno, según el artículo 94 de los Estatutos, deberán estar colegiados como 
economistas ejercientes.

4. La composición de la Junta de Gobierno deberá ser lo más paritaria posible.
5. La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

por iguales períodos de cuatro años.
6. La Junta General podrá modificar el número de vocales de la Junta de Gobierno 

para adecuar la proporcionalidad a la variación del número total de colegiados.
7. El Secretario General Técnico asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno con 

voz, pero sin voto.

Artículo 81. Competencias de la Junta de Gobierno.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno la plena gestión, dirección, administración, 

gobierno y representación del Colegio, y a tal efecto tiene competencia para realizar toda 
clase de actos de disposición y de administración, para celebrar cualesquiera contratos, 
para detentar, adquirir, modificar y extinguir todo tipo de situaciones y relaciones jurídicas, 
y ejercitar acciones de cualquier orden y naturaleza sin más limitaciones que las 
establecidas en los presentes Estatutos.

2. Quedan fuera de la competencia de la Junta de Gobierno los asuntos que 
corresponden en exclusiva a la Junta General, así como los que se atribuyan a otros 
órganos del Colegio con correlativa y expresa pérdida de competencia para la Junta de 
Gobierno.

3. A título ejemplificativo y no exhaustivo le corresponderán a la Junta de Gobierno 
las siguientes funciones:

(i) Con relación a los colegiados:
a) Impulsar el procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos. 
b) Proponer a la Junta General los asuntos que le competan.
c) Proporcionar el asesoramiento y apoyo técnico a la Junta General.
d) Resolver sobre la admisión de las personas que deseen incorporarse al Colegio.
e) Fijar las cuotas y derechos colegiales que procedan.
f) Facilitar a los tribunales y demás organismos o entidades públicas o personales, 

conforme a las leyes, la relación de colegiados que sean requeridos para intervenir cómo 
peritos en asuntos judiciales.

g) Establecer criterios de honorarios orientativos a los exclusivos efectos de la 
tasación de costas judiciales, con el fin de emitir los informes que sean requeridos por los 
órganos judiciales, según lo establecido en la normativa vigente.

h) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados.
i) Comunicar a los colegiados las normas legales, científicas, técnicas y deontológicas 

que deberán observar en el ejercicio de la profesión, velando por su cumplimiento.
j) Velar por la independencia y la libertad necesaria para que los colegiados puedan 

cumplir fielmente sus deberes profesionales, exigiendo que se les guarde toda la 
consideración debida al prestigio de la profesión.

k) Velar por la observancia del debido respeto entre compañeros colegiados. 
l) Dictar, en supuestos de urgencia, las normas de orden interna que considere 

oportunas, que se someterán a la ratificación de la Junta General.
m) Designar representantes del Colegio en las comisiones que se creen a los efectos 

oportunos.
n) Otorgar poder al Decano, o al Vicedecano por relevo de aquel, para representar al 

Colegio ante los Juzgados y Tribunales, así como para la ejecución de los acuerdos que 
adopten la Junta General o la Junta de Gobierno.

o) Defender a los colegiados en el ejercicio de sus funciones profesionales. 

(ii) Con relación a los recursos del Colegio:
a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos colegiales y financiar adecuadamente 

las necesidades futuras del Colegio.
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b) Comprar, vender, gravar o realizar actos de disposición de bienes muebles o 
inmuebles.

c) Contratar al personal y llevar la dirección del mismo, así como ejercitar todas las 
actuaciones relativas al personal.

d) Elaborar los presupuestos y las cuentas anuales del Colegio y la memoria anual.
e) Proponer a la Junta General a aplicación de los fondos sociales.

(iii) Otras:
a) Las relativas a la aprobación de la carta de servicios al ciudadano y, en general, 

todas aquellas derivadas de la normativa en vigor.
b) Realizar los informes necesarios para el Consejo General de Economistas o para el 

órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
Profesionales de Economistas en Andalucía.

c) Concretar acuerdos o convenios de colaboración con todo tipo de entidades 
públicas o personales para el mejor cumplimiento de los fines corporativos.

d) Convocar las elecciones a la Junta de Gobierno o el relevo de miembros en caso 
de vacantes.

e) Designar y sustituir a los representantes del Colegio ante el Consejo General de 
Economistas, ante el órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución 
de los nuevos Colegios Profesionales de Economistas en Andalucía, o ante cualquier 
otro órgano público o privado en el que le corresponda al Colegio representación o le sea 
solicitada.

f) Ejercer el derecho de petición ante toda clase de autoridades.
g) Fomentar la investigación y la docencia de las Ciencias Económicas y Empresariales, 

y en general de las materias indicadas en el artículo 8 de estos Estatutos.
h) Colaborar con todos los Centros educativos que impartan materias de Economía o 

de Empresa, especialmente con aquellos que expidan títulos que dan acceso a profesión 
de Economista.

i) La concesión de honras y distinciones honoríficas a tenor de lo establecido en las 
normas de funcionamiento interno.

j) Todas aquellas funciones y competencias que, aunque expresamente no se 
hayan recogido en este listado, se deriven de la aplicación de los presentes estatutos, 
disposiciones legales y no sean atribuidas a la Junta General o al Decano.

Artículo 82. Reglamentos.
1. La Junta de Gobierno del Colegio podrá aprobar disposiciones, que adoptarán la 

forma de Reglamentos, con observancia de lo dispuesto en este artículo en todo caso.
2. Los Reglamentos no podrán contravenir de ninguna manera la legislación 

imperativamente aplicable, ni lo dispuesto en los presentes Estatutos.
3. Estos Reglamentos podrán regular cualquier materia o aspecto comprendidos en 

los presentes Estatutos. En particular, y a título estrictamente ejemplificativo, podrán 
extenderse a la regulación de turnos de actuación profesional, secreto profesional, 
sociedades profesionales, normativa profesional y de carácter deontológico, constitución 
y funcionamiento de los distintos órganos y servicios de la corporación, Desarrollo de 
regulación específica de sistemas para el ejercicio del voto por medios telemáticos, etc.

4. La competencia para la aprobación de los Reglamentos, que corresponde a la 
Junta de Gobierno del Colegio, no podrá ser objeto de atribución a ningún otro órgano, ni 
de delegación alguna.

Artículo 83. Interpretación normativa.
1. Corresponde también a la Junta de Gobierno del Colegio la facultad de dictar 

disposiciones interpretativas o aclaratorias de todas las normas indicadas en el artículo 
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130 de estos Estatutos, cualquiera que fuere su rango y aplicabilidad, a excepción de las 
que integren la legislación imperativamente aplicable.

2. El contenido de esas disposiciones interpretativas se integrará con el de la norma 
interpretada o aclarada, y será de obligado acatamiento para todos los órganos del 
Colegio o para sus colegiados.

Artículo 84. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno funcionará en pleno y en comisión permanente, pero todos sus 

actos se entenderán adoptados por aquella Junta.

Artículo 85. Composición del Pleno.
El Pleno de la Junta de Gobierno se compone de todos los miembros integrantes de 

la Junta de Gobierno que se indican el artículo 80.1 de estos Estatutos.

Artículo 86. Competencia del Pleno de la Junta.
El Pleno de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las competencias atribuidas a la 

Junta de Gobierno en el artículo 81 de estos Estatutos.

Artículo 87. Convocatoria. Tiempo y lugar del Pleno de la Junta.
1. La facultad de convocar al Pleno de la Junta de Gobierno corresponde al Decano. No 

obstante el Pleno de la Junta de Gobierno podrá reunirse a petición de sus componentes, 
bastando que lo solicite un 20 por ciento de sus miembros, y se indique al mismo tiempo 
los asuntos a tratar.

2. Las convocatorias deberán ir acompañadas del orden del día comprensivo de los 
asuntos a tratar, así como del lugar, fecha y hora de la reunión. La convocatoria habrá de 
incluir, necesariamente, los asuntos señalados en la solicitud a que se ha hecho referencia 
en el número 1 de este precepto.

3. La convocatoria se transmitirá a los miembros directamente por correo electrónico 
a la cuenta corporativa suministrada por el Colegio, al menos con 72 horas de antelación 
a la fecha de celebración de la reunión de que se trate, salvo que medie urgencia en cuyo 
caso bastará con 24 horas de antelación.

4. La convocatoria deberá ir acompañada de la documentación relativa a los asuntos 
comprendidos en el orden del día, sin perjuicio de que también habrá de encontrarse la 
misma en la sede del Colegio a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno.

5. El Pleno de la Junta de Gobierno se reunirá al menos cuatro veces al año, una 
dentro de cada trimestre natural. En alguna de las reuniones deberán elaborarse los 
presupuestos para el año siguiente y dentro de los tres meses primeros del año deberán 
formularse las cuentas del ejercicio anterior y aprobar la memoria anual.

6. El lugar de la reunión será la sede del Colegio, salvo que en la convocatoria se 
indique otro de modo expreso.

Artículo 88. Organización interna del Pleno.
Ocuparán la Presidencia y la Secretaría de la reunión del Pleno de la Junta de 

Gobierno, quienes ostenten los mismos cargos en el Colegio.

Artículo 89. Asistencia al Pleno.
1. Todos los miembros de la Junta de Gobierno tienen el derecho y el deber de asistir 

a las reuniones del Pleno con voz y voto.
2. La asistencia ha de ser personal, pero en caso de imposibilidad los miembros de la 

Junta de Gobierno podrán hacerse representar por cualquiera de los miembros asistentes. 
La representación habrá de otorgarse con carácter especial para cada reunión del Pleno 
y constar por escrito.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página �2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. El Presidente del Pleno queda facultado para requerir la asistencia al mismo, con 
voz y sin voto, de Gerentes, Directores y Secretarios Técnicos así como de las personas 
que considere convenientes a efectos de asesoramiento o información en materias 
jurídicas, económicas o de otra índole.

4. También podrán asistir, con voz y sin voto, los Consejeros designados por el 
Colegio en el Consejo General de Colegios de Economistas y que no ocupen otro cargo 
en la Junta de Gobierno.

5. Los miembros de la Junta de Gobierno que dejaren de asistir a cinco sesiones 
consecutivas sin causa justificada podrán ser relevados del cargo para el cual fueron 
designados, pudiendo a Junta de Gobierno proveer con carácter interino la vacante 
producida con los suplentes que formaran parte de la candidatura. En caso de que no 
quedaran suplentes, podrá elegir a un colegiado que reúna los requisitos establecidos en 
estos estatutos para ser elegible a los cargos de la Junta de Gobierno. De este hecho se 
informará en la siguiente Junta General.

Artículo 90. Constitución del Pleno.
1. El Pleno de la Junta de Gobierno se constituirá válidamente siempre que concurran 

a la reunión la mayoría absoluta de sus miembros componentes.
2. No obstante, también quedará válidamente constituida la reunión del Pleno de la 

Junta de Gobierno si treinta minutos después de la señalada en la convocatoria asisten 
cuatro de los miembros componentes del Pleno, entre los que se encuentre el Decano 
o quien le sustituya según estos Estatutos. La operatividad de esta norma no requiere 
de su inclusión en la convocatoria, y se entenderá implícita esta posibilidad por la mera 
efectividad de los presentes Estatutos.

Artículo 91. Celebración de las reuniones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 73 respecto a la Junta General.

Artículo 92. Adopción de acuerdos en el Pleno.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos en que 

los presentes estatutos establezcan mayorías cualificadas o cuando se trate de aprobar 
la reforma de estos estatutos, la fusión o la disolución en los que el acuerdo requerirá una 
mayoría de tres cuartas partes de los votos de sus miembros.

2. Quien ostente la Presidencia de la reunión tendrá voto de calidad para dirimir los 
empates que se puedan producir.

Artículo 93. Actas de las sesiones del Pleno.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 78 respecto a la Junta General.

Artículo 94. Comisión permanente de la Junta de Gobierno.
La Comisión permanente de la Junta de Gobierno se compone de los miembros de la 

misma que ostenten la condición de Decano, Vicedecano, Secretario y Tesorero.
Ello no obstante, el Decano podrá convocar a dicha Comisión, con voz y sin voto, a 

los Colegiales que estime oportuno.

Artículo 95. Competencias de la Comisión permanente.
1. La Comisión permanente de la Junta de Gobierno podrá ejercer todas las 

competencias atribuidas a la misma en el artículo 81, con la misma validez y eficacia que 
el Pleno de la referida Junta, con la salvedad expresada en el apartado siguiente.

2. No obstante, la Comisión permanente habrá de dar cuenta de sus acuerdos al 
Pleno de la Junta de Gobierno en la siguiente reunión que ésta celebre, para su 
ratificación expresa. En el supuesto de que el Pleno de la Junta de Gobierno adoptase 
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el acuerdo expreso de no ratificar el acuerdo de la Comisión permanente, éste quedará 
automáticamente revocado y sin efecto desde ese momento.

Artículo 96. Funcionamiento de la Comisión permanente.
La Comisión permanente adecuará su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 

87 a 93 de estos Estatutos para el Pleno de la Junta de Gobierno.

Sección 2.ª De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 97. Derecho de sufragio activo de los colegiados. El Censo.
1. Todos los colegiados, que a la fecha de convocatoria de elecciones, estén 

incorporados al Colegio en su condición de colegiados de pleno derecho, y que se 
encuentren al corriente en sus obligaciones económicas para con el Colegio, podrán 
ejercer el derecho de sufragio. 

2. Los colegiados que soliciten la baja o se encuentren incursos en un procedimiento 
de baja posterior a la fecha de convocatoria no podrán ejercer el derecho de sufragio.

Artículo 98. Publicidad de la convocatoria electoral.
1. La Secretaría General Técnica, dentro de los cinco primeros días siguientes al de 

la fecha del anuncio de la convocatoria, deberá insertar en el tablón de anuncios y en la 
página Web del Colegio, el texto de la convocatoria, requisitos para acceder a la misma, 
el día, el lugar, y el horario de votación y, concretamente, el de inicio del escrutinio, y el 
censo de colegiados con pleno derecho a voto. En el caso del censo, se harán constar 
solo los datos de conocimiento público, de acuerdo a la legislación vigente.

2. Los colegiados que quieran presentar reclamaciones contra su exclusión deberán 
hacerlo dentro del plazo de cinco días siguientes a la publicación del censo electoral. 

3. La Junta Electoral, en el caso de haber reclamaciones por exclusión, resolverá en 
el plazo de tres días siguientes y notificará su resolución a cada reclamante en los tres 
días siguientes.

Artículo 99. Convocatoria de las elecciones.
1. La convocatoria para la elección de cargos de la Junta de Gobierno corresponde a 

ésta o a la Junta Electoral, en su caso, conforme a lo dispuesto en estos Estatutos.
2. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de treinta días a la fecha 

de celebración del acto electoral.

Artículo 100. Derecho de sufragio pasivo de los colegiados.
1. Para ser proclamado candidato a cualquier cargo de la Junta de Gobierno será 

requisito tener domicilio profesional en la demarcación territorial del Colegio, tener una 
antigüedad de, por lo menos, un año a la fecha de convocatoria de elecciones, excepto 
para el candidato a Decano, que tendrá que tener una antigüedad de por lo menos cinco 
años como colegiado.

2. Los candidatos deberán estar al corriente de todas sus obligaciones con el Colegio, 
estar incluidos en el censo electoral, no estar inhabilitados para el ejercicio de la profesión, 
ni estar cumpliendo una sanción firme impuesta por el Colegio.

Artículo 101. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas, que deberán cubrir la totalidad de los puestos de la Junta de 

Gobierno e indicar a qué puesto aspira cada candidato, deberán presentarse en la sede 
del Colegio con, al menos, veinte días de antelación a la fecha señalada para el acto 
electoral.
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2. Cada candidatura será propuesta, mediante escrito dirigido a la Junta Electoral 
firmado por, al menos, veinte electores que no formen parte de ninguna candidatura.

3. En las listas se podrán incorporar los suplentes que se consideren adecuados.
4. En la lista deberá indicarse el nombre y correo electrónico de uno de los candidatos 

como representante de la candidatura, quien actuará en nombre de la candidatura y 
recibirá por correo electrónico la notificación de los acuerdos relativos al proceso electoral. 
De no figurar esta designación, se entenderá que es el candidato a Decano y de no figurar 
su correo electrónico se notificará al correo electrónico que se disponga en el Colegio.

Artículo 102. Proclamación de candidatos.
1. Al día siguiente de acabar el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta 

Electoral proclamará las candidaturas que reúnan los requisitos exigidos en estos 
Estatutos.

2. Seguidamente, se publicará el acuerdo en el tablón de anuncios del Colegio y en 
su página Web, comunicándolo al día siguiente a los interesados, sin perjuicio de que se 
pueda enviar al resto de los colegiados.

3. Las listas de las candidaturas proclamadas y la documentación necesaria para 
el voto por correo serán remitidas por la Junta Electoral a los colegiados dentro de la 
semana siguiente a la fecha de la proclamación.

4. En el caso de existir una sola candidatura, será proclamada electa sin necesidad 
de celebrar elección alguna.

Artículo 103. Exclusión y recursos.
1. La resolución conforme a la cual se acuerde por la Junta Electoral la exclusión de 

un candidato deberá estar motivada y se notificará al interesado al día siguiente de su 
adopción, pudiendo la candidatura presentar recurso o completar la candidatura, ante la 
citada Junta dentro de los dos días siguientes a la notificación.

2. La Junta deberá resolver en un plazo de dos días y notificará su resolución a cada 
reclamante en los dos días siguientes.

Artículo 104. La Junta Electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral constituida al efecto presidir el proceso electoral, 

resolviendo las reclamaciones e incidentes que pudieran producirse.
2. La Junta Electoral, estará compuesta por un Presidente, designado por la Junta de 

Gobierno saliente en la persona de un colegiado de reconocido prestigio, y de dos vocales 
elegidos por sorteo entre quien habían formado parte de las Juntas de Gobierno en los 
diez años previos a la convocatoria y, en defecto de éstos, de entre todos los colegiados 
con pleno derecho a voto. En el mismo sorteo se elegirá a otros tantos suplentes que solo 
serán convocados en caso de que los titulares acrediten imposibilidad manifiesta para la 
realización de sus funciones.

3. La condición de miembro de la Junta Electoral es incompatible con la de candidato, 
interventor o representante de alguna de las candidaturas.

4. La designación de los miembros de la Junta Electoral se realizará dentro de los tres 
días siguientes a la convocatoria del proceso electoral, y dentro de los dos días siguientes 
se convocará a sus miembros para el acto de aceptación de sus cargos y constitución del 
citado órgano.

5. La Junta Electoral elegirá de entre sus miembros un Secretario.
6. Será motivo de renuncia a formar parte de la Junta Electoral ser mayor de 70 

años.

Artículo 105. Campaña electoral.
1. Las candidaturas podrán realizar, a su cargo, las actividades de campaña 

electoral ajustadas al ordenamiento jurídico. No obstante, no podrán servirse, a los 
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efectos anteriores, de los medios materiales ni personales del Colegio, con excepción 
de las instalaciones colegiales para realizar reuniones u otros actos relacionados con la 
campaña electoral.

2. Los representantes de las candidaturas podrán solicitar al Colegio una copia del 
censo electoral así como los datos de contacto de los colegiados, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales. El uso por parte de los 
candidatos de estos datos queda estrictamente limitado a la campaña electoral concreta.

3. El Colegio enviará el programa de las candidaturas a todos los colegiados por 
correo electrónico y lo publicará en la Web, una vez que la Junta Electoral compruebe la 
adecuación de su contenido a las normas éticas y deontológicas.

Artículo 106. Mesa electoral.
1. El día señalado para la votación se constituirá la Junta Electoral en funciones de 

mesa electoral para presidir el proceso de votación en el local señalado en la convocatoria. 
Los miembros de la Junta Electoral podrán ausentarse temporalmente de la votación, 
pero siempre habrán de estar presentes dos de ellos al menos.

2. Cada candidatura podrá designar, de entre los colegiados, a un interventor que la 
represente en las operaciones electorales.

3. En la mesa electoral estará la urna o urnas, que deberán cerrarse y precintarse con 
el sello del Colegio, dejando sólo una abertura para la introducción de la papeleta.

4. Constituida la mesa electoral, el presidente señalará el inicio de la votación y, en la 
hora prevista para su finalización, se cerrarán las puertas de la dependencia y sólo podrán 
votar los colegiados que se encuentren dentro. A continuación, previa comprobación, se 
introducirán en la urna electoral los votos que llegaran hasta aquel momento por voto 
anticipado y que cumplan con los requisitos establecidos.

5. La Junta de Gobierno determinará el horario de la elección, que tendrá una duración 
mínima de 6 horas y máxima de 10 horas.

6. Las papeletas y los sobres de la votación deberán ser todas del mismo tamaño y 
del mismo color. El Colegio será el encargado de confeccionar las papeletas y enviará una 
de cada candidatura a los colegiados, sin excluir que las candidaturas puedan también 
hacerlas con las características exactas de las confeccionadas por el Colegio.

7. Las candidaturas podrán solicitar al Colegio que le facilite las papeletas y sobres, 
en este caso la candidatura solicitante correrá con los gastos necesarios.

8. En el lugar de la votación se facilitarán, en cantidad suficiente, sobres y papeletas 
con el nombre de cada candidatura presentada.

Artículo 107. Votación.
1. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se hará por votación directa 

y secreta de los colegiados o por voto anticipado. Cada elector sólo puede dar el voto a 
una determinada lista.

2. En caso de voto directo, los votantes deberán acreditar su identidad ante la mesa 
electoral, la cual comprobará que el colegiado está incluido en el censo. El Presidente dirá 
en voz alta el nombre y apellidos del votante y, en el momento de introducir la papeleta en 
la urna, se hará mención de que votó.

3. En caso de voto anticipado, se realizará de la siguiente forma:
a) Se introducirá la papeleta en el sobre electoral, debiendo utilizarse los modelos 

confeccionados por el Colegio de acuerdo con el estipulado en el artículo 45.
b) Se introducirá este sobre en otro de mayor tamaño, junto con la fotocopia del 

DNI, en el sobre exterior constará el nombre, firma y número de colegiado. Se remitirá 
ese sobre por correo certificado o se entregará en la sede del Colegio, en su caso, a la 
atención del Presidente de la mesa electoral con la indicación: «Para las elecciones del 
Colegio de Economistas de Jaén, que se celebrarán el día ______».
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c) Se computarán los votos anticipados recibidos antes del cierre de la votación. Los 
sobres recibidos serán registrados en un registro abierto al efecto que llevará la persona 
designada por la Junta Electoral, de entre el personal del Colegio. Este libro estará 
siempre a disposición de la Junta Electoral.

d) La Mesa electoral, recibirá los sobres de voto anticipado y comparará la firma con la 
del DNI o con la que figure en la ficha del Colegio, de esta forma identificará al votante.

e) Si un colegiado vota anticipadamente y presencialmente, el voto anticipado no se 
computará. De recibirse más de un voto por correo remitido por el mismo elector, sólo se 
computará el recibido en primer lugar. 

f) El voto también podrá ser realizado electrónicamente, siempre que se dispongan 
de los medios adecuados para ello. En todo caso, este modo de votación ha de permitir 
acreditar la identidad del colegiado y la inalterabilidad del contenido del mensaje, así como 
el carácter personal, indelegable, libre y secreto del sufragio emitido telemáticamente.

g) La Junta de Gobierno podrá arbitrar un sistema alternativo de voto anticipado por 
medios telemáticos, siempre que este garantice la identidad del votante y privacidad 
del voto. Dicho sistema habrá de desarrollarse mediante un reglamento específico y 
aprobarse por la Junta de Gobierno.

Artículo 108. Escrutinio.
1. Una vez finalizada la votación e introducidas las papeletas recibidas por voto 

anticipado, se iniciará, sin interrupción, el escrutinio, en el transcurso del cual se leerán 
en voz alta todas las papeletas.

2. Se considerarán votos nulos:
a) Los emitidos en un modelo diferente del oficial.
b) Las papeletas sin sobre.
c) Los sobres que contengan más de una papeleta de distintas candidaturas. 
d) Los emitidos en sobres alterados.
e) Los emitidos en papeletas en las cuales se modificaran, añadieran o tachasen 

nombres de candidatos comprendidos en ellas o se alterara su orden de colocación, así 
como en aquellas en que se introdujera cualquier leyenda o expresión o se produjera 
cualquiera otra alteración de carácter voluntario o interesado.

3. Será válido el sufragio cuando en el sobre se contengan más de una papeleta de la 
misma candidatura, pero sólo se computará como un sólo voto a favor de ésta.

4. Se considerarán votos blancos los sobres que no contengan papeletas.
5. Será también válido el sufragio cuando contenga candidatos renunciados, o no 

proclamados, si bien computando solamente el voto a los candidatos que subsistan.
6. Finalizado el escrutinio, el presidente de la mesa anunciará el resultado y quedará 

proclamada electa la candidatura que obtuviera el mayor número de votos. En caso 
de empate, se entenderá elegida la lista en la cual el candidato a Decano tenga mayor 
antigüedad en el Colegio. Este resultado se hará constar, en el momento del escrutinio, 
junto con cualquier observación que crean oportuna en relación con el desarrollo de 
las elecciones, y podrán interponer recurso ante la propia mesa en contra del resultado 
electoral en el plazo de cinco días posteriores al de la elección; la Junta Electoral resolverá 
en el plazo de los tres días naturales siguientes.

7. Del resultado de la votación se extenderá acta, dándoles copia a todos los 
interventores que lo pidan.

8. Se guardarán en sobres lacrados y firmados por la mesa las papeletas de votación, 
haciendo referencia a si el sobre contiene votos válidos, nulos o sobres de votos en 
blanco. Transcurridos seis meses de la proclamación definitiva de la Junta de Gobierno, 
se procederá a destruir los sobres con las papeletas.

9. Los resultados de las elecciones serán comunicados por la Junta de Gobierno 
saliente, dentro de los diez días siguientes, al Consejo General de Economistas y al 
órgano autonómico similar que se pueda crear tras la constitución de los nuevos Colegios 
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Profesionales de Economistas en Andalucía, incluyendo la composición de la Junta electa 
y cuantos datos sean legalmente exigidos.

Artículo 109. Reclamaciones en materia electoral.
1. Corresponde a la Junta Electoral resolver en primera instancia las controversias 

e incidentes del proceso electoral. Para la comunicación de los acuerdos de la Junta 
electoral podrá utilizarse cualquier medio legalmente admitido, incluidos los telemáticos y 
electrónicos. Los acuerdos de la Junta Electoral se publicarán en el Tablón de anuncios, 
así como en la página Web del Colegio.

2. Contra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse recurso ante 
la Comisión de Recursos del Colegio, en tanto se proceda a la creación del Consejo 
Andaluz de Colegios Profesionales de Economistas, dentro de los tres días siguientes 
su notificación. Transcurridos cinco días desde la interposición sin que hubiera recaído 
resolución expresa, se entenderán desestimados, por silencio administrativo, quedando 
agotada la vía corporativa. Los recursos se presentarán ante la Junta Electoral que los 
remitirá con su informe a la Comisión de Recursos o al Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, en su caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Artículo 110. Proclamación de los miembros electos y toma de posesión.
1. La Mesa Electoral proclamará a los miembros electos, una vez finalice la votación 

y resuelva los posibles recursos.
2. La Junta de Gobierno tomará posesión, en un acto convocado al efecto por la 

Junta de Gobierno saliente que se celebrará en el plazo máximo de 10 días posteriores 
al de la celebración de las elecciones o, en su caso, desde el día en el que se consideren 
desestimados los posibles recursos en contra del resultado de la elección.

3. Con cargo a los fondos del Colegio se suscribirá un seguro de responsabilidad civil 
por las actuaciones de la Junta de Gobierno y sus miembros.

Artículo 111. Renovación en caso de vacantes o de ausencia de actividad de la Junta 
de Gobierno.

1. Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno durante el mandato de 
sus miembros, siempre que su número sea inferior a la mitad de los mismos, se cubrirán 
por los suplentes incluidos en la candidatura resultante del proceso electoral y en caso 
de carecer de suplentes se proveerán por la propia Junta de Gobierno, debiendo ser 
ratificados tales nombramientos en la siguiente Junta General.

2. Si por cualquiera motivo quedaran vacantes, por lo menos, la mitad de los cargos 
de la Junta que fueron elegidos, se convocarán nuevas elecciones a la Junta de Gobierno 
en un plazo máximo de 30 días.

3. Si quedara vacante la totalidad de los cargos de la Junta, no pudiendo convocarse 
elecciones por no existir el órgano competente para eso, se constituirá por el Consejo 
General de Economistas una Junta Electoral integrada por miembros del Colegio, la cual 
convocará elecciones dentro de los 30 días siguientes su designación, para cubrir los 
cargos vacantes.

4. En caso de que el Colegio de Economistas de Jaén no realizase actividad colegial 
alguna ni reuniese a su Junta de Gobierno, o no convocase Junta General cuando 
corresponda en el plazo de un año, así como cuando no se renovase la Junta de Gobierno 
tras los 4 años iniciándose el correspondiente proceso electoral, el Consejo General de 
Economistas procederá a convocar Junta General de Colegiados con objeto de nombrar 
una Junta de Gobierno provisional siempre que se lo haya solicitado un 25 por ciento 
de los colegiados del Colegio. Dicha convocatoria deberá cursarse con una antelación 
mínima de veinte días a la fecha de celebración del acto electoral y deberá publicarse 
en el diario de la provincia de mayor tirada. El plazo para presentar candidaturas ante el 
Consejo General de Economistas vencerá siete días naturales antes del acto electoral.
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Sección 3.ª Del cese de la Junta de Gobierno

Artículo 112. Supuestos de cese.
Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por la concurrencia de alguno de los 

siguientes supuestos:
a) La expiración de la duración de su mandato, en los términos expuestos en el artículo 80 

de estos Estatutos.
b) La dimisión.
c) La pérdida de la confianza colegial.
d) La producción de vacantes.

Artículo 113. Dimisión.
1. La dimisión no precisará aceptación alguna de los órganos colegiales, y será 

efectiva desde que sea comunicada al Decano del Colegio.
2. Se considerará como dimisión la inasistencia de un miembro de la Junta de Gobierno 

a cinco reuniones consecutivas del Pleno sin haber formulado excusa o justificación 
alguna. No obstante, la dimisión se entenderá producida si, requerido al respecto por el 
Decano del Colegio, no manifestare excusa o justificación alguna en el plazo de los diez 
días siguientes a la recepción de la notificación de dicho requerimiento. En otro caso, no 
procederá la dimisión por esta causa.

3. En los mismos términos señalados en el apartado precedente se considerará 
dimisión la inasistencia a cinco reuniones consecutivas de la Comisión permanente de la 
Junta de Gobierno, aplicándose todas las reglas allí mencionadas sin excepción alguna.

Artículo 114. Pérdida de la confianza colegial.
1. La Junta de Gobierno cesará por pérdida de la confianza colegial cuando ésta le 

sea denegada de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.
2. Por decisión de la Junta de Gobierno, o a solicitud de un 30 por ciento de los 

colegiados, será sometida a votación de Junta General Extraordinaria la confianza de los 
colegiados en la gestión de la Junta de Gobierno. El voto afectará siempre a la totalidad 
de la Junta.

3. La denegación de confianza en la gestión de la Junta requerirá ser aprobada por la 
mitad más uno de los votos emitidos que además representen al menos el 30 por ciento 
de los colegiados con derecho a voto en el momento de la convocatoria.

4. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en el que se 
apruebe la denegación de confianza conforme al apartado anterior.

5. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2.ª del Capítulo XI de los presentes Estatutos.

Artículo 115. Vacantes.
1. La Junta de Gobierno cesará cuando, a consecuencia de vacantes producidas en 

la misma, el número de los miembros resultantes del último proceso electoral celebrado, 
como candidatos o suplentes, fuere menor que la mitad del número total de componentes 
de la Junta de Gobierno, con independencia de que se hayan dejado sin cubrir las 
vacantes o de que éstas se hayan cubierto mediante el sistema del artículo 111.1 de estos 
Estatutos.

2. El momento en el que se entenderá producido dicho cese será aquél en que tenga 
lugar la vacante que determine la situación de cese prevista en el apartado 1 anterior.

3. El cese de la Junta de Gobierno determinará el deber de celebración de elecciones 
para la renovación de toda la Junta de Gobierno, de conformidad con el régimen electoral 
previsto en la Sección 2ª del Capítulo XI de los presentes Estatutos.
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CAPÍTULO XII

De los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 116. El Decano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Decano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral.
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Decano cesará en la 
misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Decano.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien sea titular 
del cargo de Decano del Colegio, con todas sus mismas competencias, el Vicedecano del 
Colegio o quien, a su vez, sustituya a éste.

Artículo 117. Funciones del Decano.
Corresponden al Decano las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de la Junta de Gobierno, 

ordenando los debates y el proceso de adopción de acuerdos. Ostentará voto de calidad 
para dirimir los empates que se produzcan.

b) Representar al Colegio en todos los actos que este organice, en aquellos en los que 
concurra oficialmente y ante todo tipo de autoridades, organismos, tribunales de justicia 
y personas físicas y jurídicas, bien personalmente o por medio del Vicedecano, de otro 
miembro de la Junta de Gobierno o de los colegiados que designe. 

c) El Decano, o quien estatutariamente haga sus veces, asume la representación 
legal del Colegio ante las Administraciones Públicas, Organismos Públicos y todo tipo 
de personas físicas o jurídicas, públicas o personales, en las actuaciones externas que 
resulten necesarias o convenientes a los fines del Colegio, llevando a cabo todo tipo 
de actos jurídicos, tanto unilaterales como bilaterales, comparecencias, otorgamientos 
y suscripción de cualquier clase de documentos públicos o personales, en aquellas 
materias que se encuentren estatutariamente asignadas a su competencia, o que, aun 
correspondiendo a otros órganos, proceda llevar a efecto, acreditando en este último 
caso a concurrencia del acuerdo en el cumplimiento de la cual interviene.

d) Ejercer las acciones que corresponda llevar a cabo al Colegio y representar al 
mismo y a sus órganos en juicio y fuera de él, pudiendo otorgar y revocar poder de 
representación general o para pleitos en nombre del Colegio.

e) Coordinar e impulsar la actividad del Colegio y cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
adoptados por los órganos del Colegio dentro de su competencia.

f) Adoptar las resoluciones que procedan por razones de urgencia, previa convocatoria 
de la Junta de Gobierno, dando cuenta a la misma de las decisiones adoptadas.

g) Autorizar con su visto bueno las firmas en las comunicaciones e informes que 
hayan de cursarse y visar los libramientos y certificaciones del Colegio.

h) Presidir cualquier reunión de las delegaciones, grupos o comisiones que pudieran 
existir dentro del Colegio.
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i) Ejercitar las acciones que corresponda en defensa de todos los colegiados, ante los 
tribunales de justicia y autoridades de toda clase, cuando se trate de normas, programas 
o resoluciones de índole general.

j) Previo acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá, en representación del Colegio, 
a título oneroso o lucrativo, enajenar, comprar, gravar, poseer y reivindicar toda clase 
de bienes y derechos, contraer obligaciones y, en general, ser titular de toda clase de 
derechos, ejercer o soportar cualquier acción, reclamación o recurso en todas las vías y 
jurisdicciones, incluida la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia. Abrir, 
disponer y cancelar cuentas bancarias, con la firma de otro miembro de la Junta de 
Gobierno debidamente autorizado por la misma.

k) Cualquier otra gestión encomendada por la Junta de Gobierno.

Artículo 118. El Vicedecano.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Vicedecano del Colegio:
a) Quien con tal carácter figure en la candidatura que haya resultado elegida en el 

proceso electoral.
b) Si quedare vacante, quien sea designado como tal por la Junta de Gobierno, de 

entre los miembros de la misma que hayan resultado elegidos en el mismo proceso 
electoral y, por tanto, con exclusión de los nombrados posteriormente para la cobertura 
de vacantes.

2. Cualquiera que fuere el modo de acceder a su titularidad, el Vicedecano cesará en 
la misma por la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Vicedecano.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno, 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirán a quien sea 
titular del cargo de Vicedecano, con todas sus mismas competencias, los vocales de la 
Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno.

Artículo 119. Funciones del Vicedecano.
El Vicedecano del Colegio, además de las funciones que le corresponden como 

miembro de la Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Sustituir al Decano en caso de ausencia, imposibilidad o vacante, así como ejercer 

todas las funciones que este le delegue.
b) Colaborar con el Decano en el ejercicio de las competencias de éste, cuando sea 

requerido para ello.
c) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.

Artículo 120. El Secretario.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano.

2. El Secretario cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los 
siguientes supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Secretario.
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b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Secretario, con todas sus mismas competencias, el Secretario 
General del Colegio, y después los vocales de la Junta de Gobierno por el orden de 
aparición en la candidatura o, en otro caso, por la fecha de su incorporación a la Junta de 
Gobierno.

Artículo 121. Funciones del Secretario.
El Secretario, además de las funciones que le corresponden como miembro de la 

Junta de Gobierno tiene atribuidas las siguientes:
a) Mantener bajo su responsabilidad los libros de actas y custodiar los sellos y 

documentos oficiales del Colegio, así como los registros de colegiados y demás material 
del Colegio.

b) Extender las certificaciones que procedan, así como las comunicaciones, órdenes 
y circulares aprobadas por los órganos del Colegio.

c) Levantar y firmar las actas de las reuniones de la Junta General y de la Junta de 
Gobierno, contando con el visto bueno del presidente, pudiendo aprobarse en el mismo 
acto o en la siguiente reunión. En las actas se expresará la fecha y hora de la reunión, 
los asistentes y acuerdos adoptados, que recogerán, cuando se solicita, las opiniones 
contrarias al acuerdo adoptado. Las propuestas respecto de las que no se formulen 
objeciones por ningún asistente a la reunión, se entenderán adoptadas por asentimiento. 
El acta recogerá si se adoptó el acuerdo por unanimidad o por mayoría, expresando en 
este caso el número de votos o la mayoría concreta por la que fue acordada.

Artículo 122. El Tesorero. 
1. Ostentará la titularidad del cargo de Tesorero del Colegio quien con tal carácter 

figure en la candidatura que haya resultado elegida en el proceso electoral, no pudiendo 
recaer esa designación en quien ostente la titularidad de Decano.

2. El Tesorero cesará en su titularidad por la concurrencia de algunos de los siguientes 
supuestos:

a) La expiración de la duración de su mandato como miembro de la Junta de Gobierno. 
La posterior elección o designación como tal miembro no provocará resurgimiento alguno 
en la titularidad de Tesorero.

b) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada a la Junta de Gobierno; 
sin perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

c) La remoción en el cargo mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de su continuidad como miembro de dicho órgano.

3. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 
sea titular del cargo de Tesorero, con todas sus mismas competencias, los vocales de 
la Junta de Gobierno por el orden de aparición en la candidatura o, en otro caso, por la 
fecha de su incorporación a la Junta de Gobierno.

Artículo 123. Funciones del Tesorero.
El Tesorero del Colegio, además de las funciones que le corresponden como miembro 

de la Junta de Gobierno, tiene atribuidas las siguientes son:
a) Extender y firmar los recibos de los colegiados. Esta función podrá delegarla en el 

personal administrativo del Colegio.
b) Custodiar y controlar los fondos del Colegio, y su aplicación en función del 

presupuesto.
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c) Llevar un libro de caja en el que conste la entrada y salida de fondos, justificar 
debidamente los ingresos y gastos con los correspondientes documentos.

d) Presentar en cada sesión de la Junta de Gobierno un estado de cuentas desde la 
anterior Junta de Gobierno, relación de los recibos pendientes de cobro y propuesta de 
los colegiados a quien reglamentariamente proceda dar de baja por falta de pago, así 
como un avance del estado económico general del colegio.

e) Supervisar el cobro de todas las cantidades que, por cualquier concepto, deban 
ingresarse en el Colegio, autorizando con su firma los recibos correspondientes y pagar 
todos los libramientos con el visto bueno del decano.

f) Proponer lo necesario para la buena administración de los recursos del Colegio y su 
contabilidad, suscribiendo los documentos de disposición de fondos, cuentas corrientes y 
depósitos en unión de las personas que la Junta de Gobierno designe cómo autorizadas 
y bajo las condiciones que fije de firma mancomunada.

g) Llevar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos, elaborar la 
contabilidad y los proyectos de presupuestos para su aprobación por la Junta y someter a 
la misma la liquidación (ingresos y gastos) del ejercicio.

Artículo 124. Los vocales.
1. Ostentarán la condición de vocales todos los miembros de la Junta de Gobierno 

que no ocupen ningún cargo dentro de la organización interna de la misma.
2. Los vocales, además de las competencias que les corresponden como miembros de 

la Junta de Gobierno, tienen atribuidas todas las que deriven para ellos de las previsiones 
contenidas en los presentes Estatutos.

Artículo 125. Funciones de los vocales.
Los vocales colaborarán en las funciones de la Junta de Gobierno, con voz y voto, 

asistiendo a sus reuniones y participando en sus deliberaciones. Los vocales tendrán las 
competencias específicas que el Decano o la Junta de Gobierno les encomienden.

CAPÍTULO XIII

De la Secretaría General Técnica

Artículo 126. El Secretario General Técnico.
1. Ostentará la titularidad del cargo de Secretario General Técnico del Colegio quien 

siendo colegiado del mismo sea designado como tal por la Junta de Gobierno, no pudiendo 
recaer esa designación en quien sea miembro de la indicada Junta de Gobierno.

2. El Secretario General Técnico deberá asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno 
cuando el Decano requiera su presencia con voz y sin voto.

3. El Secretario General Técnico asumirá las funciones que le sean expresamente 
delegadas por los miembros de la Comisión Permanente.

4. El Secretario General Técnico cesará en su titularidad por la concurrencia de alguno 
de los siguientes supuestos:

a) La dimisión, que será efectiva desde que sea comunicada al Decano.
b) La remoción en el cargo por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno.
5. En caso de vacante, enfermedad, ausencia o impedimento legal, sustituirá a quien 

sea titular del cargo de Secretario General Técnico del Colegio, con todas sus mismas 
competencias, quien designe la Comisión Permanente.

6. El Secretario General Técnico del Colegio tiene atribuidas las siguientes 
competencias:

a) Ejercer la dirección del personal técnico y administrativo del Colegio.
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b) Coordinar el funcionamiento administrativo del Colegio y la actividad de sus 
comisiones de trabajo, de la Ventanilla Única y del Servicio de Atención a los Consumidores 
y Usuarios.

c) Coordinar la actividad económica y financiera.
d) Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno a los interesados.
e) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Junta General y de la Junta de 

Gobierno, coordinando las actuaciones de las distintas comisiones de trabajo de Colegio.
f) Todas las que deriven para él de las previsiones contenidas en los presentes 

Estatutos.

CAPÍTULO XIV

De las comisiones y grupos de trabajo

Artículo 127. Naturaleza.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo son aquellos órganos colegiales que se crean 

para finalidades concretas, careciendo de facultades decisorias salvo que su normativa 
reguladora establezca otra cosa.

Artículo 128. Creación.
Corresponde a la Junta de Gobierno, la creación de cualesquiera Comisiones o 

Grupos de Trabajo.

Artículo 129. Regulación.
Las Comisiones y Grupos de Trabajo, se regirán por lo dispuesto en los Reglamentos 

que puedan dictarse por la Junta de Gobierno al amparo del artículo 82 de los presentes 
Estatutos.

CAPÍTULO XV

Régimen jurídico de los actos colegiales y su impugnación

Artículo 130. Normas aplicables.
En su organización y funcionamiento el Colegio de Jaén se regirá por las siguientes 

normas:
1. Normas de ámbito particular:
a) Los presentes Estatutos del Colegio.
b) Los Reglamentos de Régimen Interior que los desarrollen.
c) Los acuerdos de carácter general que se adopten para su desarrollo y aplicación.
2. Normas de ámbito superior:
a) El Estatuto Orgánico de la Profesión de Economistas.
b) La legislación estatal y autonómica andaluza en la materia de Colegios 

Profesionales.
c) El resto del Ordenamiento Jurídico que resulte aplicable.
En materia de procedimiento regirá supletoriamente la legislación vigente sobre 

procedimiento administrativo común.

Artículo 131. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno así como las 

resoluciones de la Junta de Gobierno y Comisiones, así como su impugnación, están 
sujetos a las prescripciones de derecho administrativo y deberán ajustarse a las reglas 
contenidas en la legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y 
el procedimiento administrativo común.
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2. Salvo lo dispuesto en materia de régimen disciplinario, los acuerdos adoptados por 
los Órganos Colegiales en el ejercicio de potestades públicas se considerarán ejecutivos 
desde su adopción, sin más requisito que su notificación o publicación en forma cuando 
proceda y salvo que sus propios términos resulten sometidos a plazo o condición de 
eficacia.

3. Los Reglamentos Colegiales y sus modificaciones, así como los restantes acuerdos 
de alcance general asimilables a aquellos por su contenido y la extensión de sus efectos, 
entrarán en vigor a los veinte días naturales de su publicación en un boletín del Colegio o 
a través de circular colegial, salvo que expresamente se establezca en ellos otro plazo.

4. Las resoluciones o acuerdos particulares, o que afecten de modo especial e 
inmediato a los derechos o los intereses de los colegiados deberán ser notificados a 
estos incluyendo en todo caso motivación suficiente e indicación de los recursos que 
procedan y plazos para interponerlos. Las notificaciones se practicarán por cualquiera 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, 
así como de la identidad y el contenido del acto notificado. Las notificaciones practicadas 
por medios telemáticos tendrán carácter preferente, con todos los efectos legales 
prevenidos en la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y 
de procedimiento administrativo común, sin perjuicio, además, de que la notificación 
pueda llevarse a cabo por otros medios siempre con respeto de los derechos e intereses 
legítimos de los que habían podido resultar afectados el interesado por el acto o acuerdo 
objeto de notificación.

5. Los acuerdos obligarán a todos los colegiados desde el momento de su adopción, 
sin perjuicio de que el Decano del Colegio, pueda suspender, dentro del plazo de cinco 
días, aquellos que sean nulos de pleno derecho, por ser manifiestamente contrarios la Ley; 
los adoptados con notoria incompetencia; aquellos cuyo contenido sea imposible o sean 
constitutivos de delito; los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido para ello, o de las normas que contienen las reglas esenciales 
para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos y resoluciones de los Órganos 
Colegiales en los supuestos previstos en las leyes de procedimiento administrativo 
común y de Colegios Profesionales, o en su caso, anulables, previa resolución de los 
procedimientos de nulidad o anulabilidad, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 132. Recursos contra los acuerdos de los órganos colegiados.
1. Los actos emanados de la Junta General, de la Junta de Gobierno, y del Decano 

serán susceptibles de recurso en el plazo de un mes ante el Consejo Andaluz de 
Colegios profesionales de Economistas, y en el caso de que éste no esté constituido 
aún, ante la Comisión de Recursos, cuya resolución agotará la vía administrativa, y frente 
a ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas 
de dicha jurisdicción. Si se formase la Comisión de Recursos, ésta se disolverá en el 
mismo momento de la constitución del Consejo Andaluz de Colegios profesionales de 
Economistas.

La Comisión de Recursos estará integrada por tres colegiados con una antigüedad de, 
al menos, diez años, que no formen parte de la Junta de Gobierno y que se encuentren 
en activo en el ejercicio profesional.

2. Los actos emanados de cualesquiera otros órganos del Colegio serán susceptibles 
de recurso ante la Junta de Gobierno, y podrá interponerse dentro del mes siguiente a su 
notificación o publicación.

3. Los actos dictados en ejercicio de una delegación de competencia, serán 
susceptibles del recurso que proceda contra los actos del órgano delegante.
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4. Cuando se trate de impugnar los acuerdos de los órganos colegiados por quien 
participe en los mismos, el plazo de recurso se computará desde la celebración de la 
reunión en que aquellos se hubieren adoptado, en todo caso.

5. La resolución del recurso agota la vía colegial, y frente a ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo con arreglo a las normas de dicha jurisdicción.

6. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya 
notificado la resolución expresa, se entenderá desestimado por silencio administrativo 
salvo excepción prevista en la Ley. El acto presunto se regirá por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO XVI

Modificación de los Estatutos del Colegio

Artículo 133. Modificación de los estatutos del Colegio.
1. Los presente estatutos podrán modificarse a propuesta de la Junta de Gobierno, 

convocada con carácter extraordinario en los términos previstos en los mismos, o cuando 
así lo solicite de forma fehaciente un número de colegiados equivalente a un tercio del 
censo colegial en el momento en el que se formula la solicitud.

2. El procedimiento de modificación de estatutos requerirá la elaboración de una 
propuesta redactada por una comisión de trabajo designada al efecto que, previa 
aprobación por mayoría absoluta de la Junta de Gobierno, se someterá a la aprobación 
de la Junta General.

3. La Junta General, que deberá de disponer como documento incorporado a la 
convocatoria de los artículos a modificar, tanto en su redacción primitiva cómo en la 
propuesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará la modificación de estatutos, 
en primera convocatoria con un quórum de asistencia mínimo del 50 por ciento de los 
colegiados y del voto a favor de la modificación de la mitad más uno de los asistentes, 
presentes o representados y, en segunda convocatoria, no se exigirá quórum de asistencia 
pero se requerirá el voto a favor de la modificación de, por lo menos, dos tercios de los 
asistentes presentes o representados.

CAPÍTULO XVII

Régimen económico

Artículo 134. Derechos económicos.
1. El Colegio tiene plena capacidad jurídica y de obrar en el ámbito económico y 

patrimonial para el cumplimiento de sus fines.
2. Los derechos económicos del Colegio están integrados por:
a) Las cuotas ordinarias de incorporación, en su caso, y de carácter periódico, así 

como las extraordinarias, unas y otras en la cuantía y frecuencia que se establezca por 
la Junta General al aprobar los presupuestos anuales de la corporación. No obstante, la 
Junta de Gobierno podrá revisar la cuantía de las cuotas, debiendo ser sometida dicha 
revisión a ratificación de la Junta General en los presupuestos del año siguiente.

b) Los derechos por expedición de documentos, legalización de firmas, dictámenes, 
laudos y otros análogos.

c) Los derechos por expedición de impresos que se faciliten a los colegiados, así 
como los ingresos de ediciones y publicaciones del Colegio.

d) Los honorarios por informes, dictámenes o actuaciones periciales directamente 
asumidos por los órganos colegiales a solicitud de entidades públicas o de particulares.

e) Los intereses y rentas de los distintos elementos del patrimonio corporativo.
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f) Las subvenciones, herencias o donaciones que pueda recibir de todo tipo de 
personas físicas o jurídicas.

g) Los ingresos procedentes de cualquier actividad formativa como cursos, seminarios, 
congresos, tanto si se celebran de forma presencial como telemática o virtual.

h) Cualesquiera otros ingresos procedentes de servicios prestados a los colegiados, 
que redunden en su interés profesional. 

i) Cualesquiera ingresos que corresponda percibir a la corporación.

Artículo 135. Presupuestos.
1. El Colegio dispondrá de su propio presupuesto anual, de carácter estimativo, 

comprensivo de todos los ingresos y gastos previstos para cada año natural, que será 
elaborado por la Junta de Gobierno y aprobado por la Junta General.

2. El presupuesto de un ejercicio se considerará prorrogado para el ejercicio siguiente 
si llegado el momento no hubiera sido objeto de aprobación el nuevo presupuesto, 
teniendo en cuenta las adaptaciones que sean consecuencia de disposiciones aplicables 
en materia de personal o acuerdos de la Junta de Gobierno, y en todo caso con carácter 
de provisionalidad hasta la aprobación de los nuevos presupuestos colegiales.

Artículo 136. Censura de cuentas.
Las cuentas del Colegio deberán ser sometidas anualmente a una censura de cuentas, 

presentándose el informe emitido a la primera Junta General Ordinaria del año siguiente.

Artículo 137. Destino y responsabilidad de los fondos.
1. Los fondos del Colegio se invertirán en las atenciones inherentes a su existencia 

social.
2. Los presupuestos de ingresos y gastos de cada ejercicio económico habrán de 

ser aprobados antes de la finalización del ejercicio anterior, por la Junta General de 
colegiados.

3. La Junta de Gobierno será responsable de la inversión de los fondos del Colegio, 
así como de los perjuicios que a este le puedan sobrevenir por incumplimientos de las 
leyes y de los acuerdos de la Junta General.

Artículo 138. Memoria anual.
1. El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para eso, deberá 

elaborar una memoria anual que contenga, por lo menos, la información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados.
b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 

prestados.
c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos 

y sancionadores en fase de instrucción o que alcanzaran firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta, en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a la quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre 
su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja 
o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer 
de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
las que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.
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2. La memoria anual deberá hacerse pública a través de la página Web en el primer 
semestre de cada año.

3. El Colegio adecuará su contabilidad, así como las cuentas anuales y demás 
estados financieros análogos, al marco normativo específico de información financiera, 
según la legislación colegial aplicable al respecto, y, en su defecto, por el Plan General de 
Contabilidad que esté vigente.

CAPÍTULO XVIII

Fusión y disolución del Colegio

Artículo 139. Fusión y Disolución del Colegio.
1. El Colegio podrá ser disuelto Por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía previo acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria, a propuesta de dos 
tercios de los miembros de la Junta de Gobierno, aprobada por un voto favorable de dos 
tercios de los colegiados asistentes, siempre que representen como mínimo un tercio de 
los colegiados. También será preciso informe previo del Consejo Andaluz de Colegios 
Profesionales de Economistas, si existiese en el momento de la disolución.

2. En el acuerdo de disolución, se formalizará el nombramiento de liquidadores y las 
funciones que a estos se atribuyen. En su defecto, la Junta de Gobierno actuará como 
órgano liquidador.

3. El destino del patrimonio resultante de la liquidación será fijado por la propia Junta 
General que tome la decisión de la disolución y se destinará a los colegiados del Colegio 
que se disuelve y, en su defecto, a fundaciones o asociaciones benéficas o asistenciales.

4. Idénticas mayorías y procedimiento se exigirán para la adopción de acuerdos de 
fusión y segregación del colegio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en los presentes estatutos, será de aplicación lo previsto en 

el Estatuto Profesional de economistas y de profesores y peritos mercantiles, en los 
Estatutos del Consejo General de Economistas de España y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
se aplicará a cuántos actos de los órganos colegiales supongan ejercicio de potestades 
administrativas.

Disposición adicional segunda.
A los efectos del cómputo de la antigüedad de los colegiados contemplada en estos 

Estatutos, se tendrá en cuenta a fecha de su colegiación en sus respectivos colegios 
de Economistas y Titulares Mercantiles de origen, unificados en el actual Colegio de 
Economistas de Jaén.

Disposición adicional tercera.
El Colegio Profesional de Economistas de Jaén rechaza cualquier interpretación 

sexista del lenguaje empleado en la redacción de los presentes Estatutos y por ello, todas 
las menciones a cargos de la organización deben entenderse siempre realizadas a la 
persona titular de cada uno de los respectivos cargos cualquiera que sea su sexo. 

Disposición adicional cuarta.
El Colegio Profesional de Economistas de Jaén asume a través de los presentes 

Estatutos el compromiso de establecer las medidas adecuadas para asegurar que en los 
órganos de dirección de este Colegio, así como en todos aquellos órganos colegiados que 
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se deban constituir con carácter preceptivo, se garantice la representación equilibrada de 
mujeres y hombres, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 bis de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
introducido por la reforma llevada a cabo por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta la creación del Consejo andaluz de Colegios Profesionales de Economistas, la 
potestad disciplinaria contra los miembros de la Junta de Gobierno, prevista en el artículo 
34.1 de los presentes Estatutos, corresponderá al Consejo General de Economistas. 

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín oficial de la Junta de Andalucía, momento en el que quedarán derogadas las 
normas estatutarias anteriores.
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3. Otras disposiciones
Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Orden de 11 de abril de 2019, por la que se crean y suprimen puestos en la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General (A2.1100), en ejecución del Decreto 84/2016, de 26 de 
abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 
2016.

En aplicación de lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 84/2016, 
de 26 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2016, al personal laboral fijo que por aplicación de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobada por Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, promocione por resolución de 
esta Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016, a cuerpos, especialidades u 
opciones de personal funcionario, le será adjudicada plaza en el mismo centro de trabajo 
donde se encuentre destinado.

Mediante Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de 
12 de mayo de 2017 se convocaron las pruebas selectivas para el personal laboral, por 
el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General (A2.1100), de la Junta de Andalucía, estableciendo 
su Base Octava.3 que para la materialización de lo dispuesto en el apartado anterior, la 
persona titular de la Consejería con competencias en materia de Administración Pública 
dictará orden para la creación en su caso de los puestos de trabajo de personal funcionario 
que resulten necesarios, suprimiéndose simultáneamente los correspondientes puestos 
de personal laboral que venían desempeñando el personal que haya superado el proceso 
selectivo. 

Con fecha 5 de noviembre de 2018, la Comisión de Selección del proceso selectivo 
ha publicado la relación definitiva de aspirantes aprobados.

Por ello, para el cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda 
del Decreto 84/2016, de 26 de abril, que establece que al personal laboral fijo le será 
adjudicada plaza en el mismo centro de trabajo donde se encuentre destinado, procede 
crear en cada centro aquellos puestos de trabajo que resultan necesarios del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General, de la Junta de Andalucía, 
suprimiéndose simultáneamente los correspondientes puestos de personal laboral que 
venía desempeñando el personal que haya superado el proceso.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda del citado 
Decreto 84/2016, de 26 de abril, y en el artículo 10.1.g) del Decreto 390/1986, de 10 de 
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de 
trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Creación y supresión de puestos en la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General, de la Junta de 
Andalucía queda modificada en los términos expresados en los Anexos I y II a la presente 
orden.
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En el Anexo I se relacionan los puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General de la Junta de Andalucía, 
que se crean al resultar necesarios para el nombramiento de los aspirantes seleccionados, 
y a los que les resulta de aplicación la disposición adicional segunda del Decreto 84/2016, 
de 26 de abril.

En el Anexo II se relacionan los puestos de trabajo adscritos a personal laboral 
correspondientes a la categoría profesional Titulado Grado Medio del Grupo II del VI 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía 
que se suprimen, simultáneamente, como consecuencia de la creación de los puestos 
necesarios en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración General.

Disposición adicional única. Supresión de puestos del Anexo I. 
Los puestos de trabajo del Anexo I se suprimirán si llegado el final del plazo del 

periodo posesorio no se hubiera producido la toma de posesión. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, la supresión de los puestos de trabajo 
relacionados en el Anexo II se producirá al día siguiente al del cese en los puestos de 
personal laboral de los aspirantes seleccionados en el proceso de promoción interna.

Sevilla, 11 de abril de 2019

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones
Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Orden de 11 de abril de 2019, por la que se crean y suprimen puestos en la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A1.1100), en ejecución del Decreto 
502/2015, de 9 de diciembre, y del Decreto 84/2016, de 26 de abril, por los que 
se aprueban las Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 2015 y 
2016, respectivamente.

En aplicación de lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 502/2015, 
de 9 de diciembre, y del Decreto 84/2016, de 26 de abril, por los que se aprueban las 
Ofertas de Empleo Público correspondientes a 2015 y 2016, respectivamente, al personal 
laboral fijo que por aplicación de lo establecido en la disposición transitoria segunda del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobada por Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, promocione por resolución de esta Oferta de Empleo 
a cuerpos, especialidades u opciones de personal funcionario, le será adjudicada plaza 
en el mismo centro de trabajo donde se encuentre destinado.

Mediante Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de 16 
de mayo de 2017 se convocaron las pruebas selectivas para el personal laboral, por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A1.1100), de la Junta de Andalucía, estableciendo 
su Base Octava.3 que para la materialización de lo dispuesto en el apartado anterior, 
la persona titular de la Consejería con competencias en Administración Pública dictará 
Orden para la creación en su caso de los puestos de trabajo de personal funcionario 
que resulten necesarios, suprimiéndose simultáneamente los correspondientes puestos 
de personal laboral que venían desempeñando el personal que haya superado el proceso 
selectivo. 

Con fecha 5 de noviembre de 2018, la Comisión de Selección del proceso selectivo 
ha publicado la relación definitiva de aspirantes aprobados.

Por ello, para el cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda 
del Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, y Decreto 84/2016, de 26 de abril, que 
establece que al personal laboral fijo le será adjudicada plaza en el mismo centro de 
trabajo donde se encuentre destinado, procede crear en cada centro aquellos puestos 
de trabajo que resultan necesarios del Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, de la Junta de Andalucía, suprimiéndose simultáneamente 
los correspondientes puestos de personal laboral que venía desempeñando el personal 
que haya superado el proceso.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de los citados 
Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, y Decreto 84/2016, de 26 de abril, y en el artículo 
10.1.g) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y 
aplicación de la relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Creación y supresión de puestos en la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.
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La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía queda modificada en los términos expresados en los Anexos I y II a la presente 
orden.

En el Anexo I se relacionan los puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, de la Junta de 
Andalucía, que se crean al resultar necesarios para el nombramiento de los aspirantes 
seleccionados, y a los que les resulta de aplicación la disposición adicional segunda del 
Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, y del Decreto 84/2016, de 26 de abril.

En el Anexo II se relacionan los puestos de trabajo adscritos a personal laboral 
correspondientes a la categoría profesional Titulado Superior del Grupo I del VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía que se 
suprimen, simultáneamente, como consecuencia de la creación de los puestos necesarios 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales de la 
Junta de Andalucía.

Disposición adicional única. Supresión de puestos del Anexo I. 
Los puestos de trabajo del Anexo I se suprimirán si llegado el final del plazo del 

periodo posesorio no se hubiera producido la toma de posesión. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, la supresión de los puestos de trabajo 
relacionados en el Anexo II se producirá al día siguiente al del cese en los puestos de 
personal laboral de los aspirantes seleccionados en el proceso de promoción interna.

Sevilla, 11 de abril de 2019

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones
Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Orden de 11 de abril de 2019, por la que se crean y suprimen puestos en la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria 
(A1.2012), en ejecución del Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016.

En aplicación de lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 84/2016, de 
26 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2016, 
al personal laboral fijo que por aplicación de lo establecido en la disposición transitoria 
segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobada 
por Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, promocione por resolución de esta 
Oferta de Empleo Público a cuerpos, especialidades u opciones de personal funcionario, 
le será adjudicada plaza en el mismo centro de trabajo donde se encuentre destinado.

Mediante Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de 12 
de mayo de 2017 se convocaron las pruebas selectivas para el personal laboral, por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Veterinaria (A1.2012), de la Junta de Andalucía, estableciendo su Base Octava.3 que 
para la materialización de lo dispuesto en el apartado anterior, la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública dictará orden para la creación en 
su caso de los puestos de trabajo de personal funcionario que resulten necesarios, 
suprimiéndose simultáneamente los correspondientes puestos de personal laboral que 
venían desempeñando el personal que haya superado el proceso selectivo.

Con fecha 5 de noviembre de 2018, la Comisión de Selección del proceso selectivo 
ha publicado la relación definitiva de aspirantes aprobados.

Por ello, para el cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda del 
Decreto 84/2016, de 26 de abril, que establece que al personal laboral fijo le será adjudicada 
plaza en el mismo centro de trabajo donde se encuentre destinado, procede crear en 
cada centro aquellos puestos de trabajo que resultan necesarios del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Veterinaria, de la Junta de Andalucía, suprimiéndose simultáneamente 
los correspondientes puestos de personal laboral que venía desempeñando el personal 
que haya superado el proceso.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda del citado 
Decreto 84/2016, de 26 de abril, y en el artículo 10.1.g) del Decreto 390/1986, de 10 de 
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de 
trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Creación y supresión de puestos en la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía queda modificada en los términos expresados en los Anexos I y II a la presente 
orden.

En el Anexo I se relacionan los puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Veterinaria, de la Junta de Andalucía, que se crean al resultar 
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necesarios para el nombramiento de los aspirantes seleccionados, y a los que resulta de 
aplicación la disposición adicional segunda del Decreto 84/2016, de 26 de abril.

En el Anexo II se relacionan los puestos de trabajo adscritos a personal laboral 
correspondientes a la categoría profesional Titulado Superior Grupo I del VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía que se 
suprimen, simultáneamente, como consecuencia de la creación de los puestos necesarios 
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria, de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional única. Supresión de puestos del Anexo I.
Los puestos de trabajo del Anexo I se suprimirán si llegado el final del plazo del 

periodo posesorio no se hubiera producido la toma de posesión.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, la supresión de los puestos de trabajo 
relacionados en el Anexo II se producirá al día siguiente al del cese en los puestos de 
personal laboral de los aspirantes seleccionados en el proceso de promoción interna.

Sevilla, 11 de abril de 2019

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Orden de 11 de abril de 2019, por la que se crean y suprimen puestos en la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000), 
en ejecución del Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, y del Decreto 84/2016, 
de 26 de abril, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público 
correspondientes a los años 2015 y 2016, respectivamente.

En aplicación de lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 502/2015, 
de 9 de diciembre, y del Decreto 84/2016, de 26 de abril, por los que se aprueban las 
Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 2015 y 2016, respectivamente, 
al personal laboral fijo que por aplicación de lo establecido en la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, promocione por 
resolución de esta Oferta de Empleo a cuerpos, especialidades u opciones de personal 
funcionario, le será adjudicada plaza en el mismo centro de trabajo donde se encuentre 
destinado.

Mediante Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, de 12 de 
mayo de 2017, se convocaron las pruebas selectivas para el personal laboral, por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000) 
de la Junta de Andalucía, estableciendo su base octava.3 que para la materialización 
de lo dispuesto en el apartado anterior, la persona titular de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública dictará orden para la creación en su caso de los puestos de 
trabajo de personal funcionario que resulten necesarios, suprimiéndose simultáneamente 
los correspondientes puestos de personal laboral que venían desempeñando el personal 
que haya superado el proceso selectivo. 

La Comisión de Selección del proceso selectivo ha publicado, con fecha 5 de 
noviembre de 2018, la relación definitiva de aspirantes aprobados.

Por ello, para el cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda 
del Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, y del Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a los años 2015 y 2016, 
respectivamente, que establece que al personal laboral fijo le será adjudicada plaza 
en el mismo centro de trabajo donde se encuentre destinado, procede crear en cada 
centro aquellos puestos de trabajo que resultan necesarios del Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos (C2.1000), suprimiéndose simultáneamente los correspondientes puestos 
de personal laboral que venía desempeñando el personal que haya superado el proceso.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda del citado 
Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, y en el artículo 10.1.g) del Decreto 390/1986, de 10 
de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Creación y supresión de puestos en la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.
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La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía queda modificada en los términos expresados en los Anexos I y II a la presente 
orden.

En el Anexo I se relacionan los puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos (C2.1000) que se crean, al resultar necesarios para el 
nombramiento de los aspirantes seleccionados y a los que les resulta de aplicación la 
disposición adicional segunda del Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, y del Decreto 
84/2016, de 26 de abril.

En el Anexo II se relacionan los puestos de trabajo adscritos a personal laboral 
correspondientes a la categoría profesional Auxiliar Administrativo del VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía que se 
suprimen, simultáneamente, como consecuencia de la creación de los puestos necesarios 
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000).

Disposición adicional única. Supresión de puestos del Anexo I. 
Los puestos de trabajo del Anexo I se suprimirán si llegado el final del plazo del 

periodo posesorio no se hubiera producido la toma de posesión. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, la supresión de los puestos de trabajo 
relacionados en el Anexo II se producirá al día siguiente al del cese en los puestos de 
personal laboral de los aspirantes seleccionados en el proceso de promoción interna.

Sevilla, 11 de abril de 2019

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa FCC, S.A., concesionaria del servicio público de recogida de 
residuos sólidos urbanos y limpieza pública y del alcantarillado del municipio de 
El Puerto de Santa María, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 15 de abril de 2019 por don Francisco Javier Espinar 
Bollullos, en calidad de presidente del Comité de Empresa, se comunica convocatoria 
de huelga en la empresa FCC, S.A., concesionaria del servicio de recogida de residuos 
y limpieza viaria y del alcantarillado del ayuntamiento de El Puerto de Santa María, 
afectando a todos los trabajadores y trabajadoras de la empresa que prestan dicho 
servicio en el municipio. La huelga, convocada con carácter indefinido, se llevará a efecto 
desde las 7:00 horas del día 2 de mayo de 2019.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente 
el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 
10, párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas 
de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

La empresa presta un servicio esencial para la comunidad consistente en la recogida 
de los residuos sólidos urbanos, limpieza viaria y del alcantarillado en el municipio de El 
Puerto de Santa María. La paralización total de estos servicios, derivada del ejercicio del 
derecho de huelga, podría afectar a bienes y derechos de los ciudadanos reconocidos 
y protegidos en el Título Primero de la Constitución Española, en especial, el derecho 
a la protección de la salud proclamado en el artículo 43; siendo el mantenimiento de la 
salubridad y de las condiciones higiénico-sanitarias un aspecto de primer orden en la 
limpieza de colegios públicos, en la recogida de los residuos sólidos urbanos, especialmente 
en los producidos por centros de salud, hospitales y mercados de abastecimiento, y en 
la limpieza viaria del entorno próximo a tales centros. Por ello, la Autoridad laboral se 
ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios 
mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución.

Se convoca para el día 23 de abril de 2019 en la sede de la Delegación Territorial 
de esta Consejería en Cádiz a las partes afectadas por el presente conflicto, empresa 
y comité de huelga, así como al Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, al objeto 
de ser oídas con carácter previo y preceptivo a la fijación de los servicios mínimos 
necesarios y con el fin último de consensuar dichos servicios. No comparecen, pese a 
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estar debidamente citadas, ni la empresa ni el Ayuntamiento, aunque ambas remiten su 
propuesta por correo electrónico y fax respectivamente.

Finalizada la reunión sin alcanzar un acuerdo, y una vez examinadas las propuestas 
presentadas, la Delegación Territorial de esta Consejería en Cádiz procede a elaborar la 
correspondiente propuesta de regulación de servicios mínimos, que eleva a esta Dirección 
General. Tal propuesta se considera adecuada atendiendo los siguientes criterios:

Primero. La empresa afectada es la encargada de realizar el servicio de limpieza 
pública, recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza de alcantarillado de la localidad 
de El Puerto de Santa María (Cádiz), por lo que su interrupción afectaría a bienes y 
derechos constitucionalmente protegidos, como son el derecho a la salud y al medio 
ambiente, recogidos en los artículos 43 y 45 de la Constitución Española.

Segunda. La huelga es de carácter indefinido, por lo que la acumulación de residuos 
en las vías públicas, y especialmente, materia orgánica susceptible de descomposición, 
puede provocar la transmisión de enfermedades infecto-contagiosas, por la presencia de 
insectos y roedores. Por otro lado, hay que tener en cuenta la especial vulnerabilidad de 
los centros de salud, hospitales, centros educativos, centro de personas mayores y de 
servicios sociales, mercados de abastecimiento y mataderos, donde se deben extremar 
las condiciones higiénico-sanitarias. Así mismo manifiesta la empresa que desde el día 1 
al 5 de mayo del año en curso, se celebra el gran premio de Motociclismo en el circuito de 
Jerez de la Frontera, por lo que se espera gran afluencia de visitantes, por lo que se hace 
aconsejable aumentar en un 10% el porcentaje de los servicios de limpieza viaria en este 
periodo.

Tercero. La población a la que se presta servicio la empresa, más de 80.000 
habitantes, la dimensión del municipio, con más de 159 kilómetros cuadrados, así como 
las toneladas de residuos sólidos urbanos que se recogen diariamente, 112 en temporada 
baja (invierno) y 167 en temporada alta (verano).

 Cuarto. Los medios humanos y materiales para la realización del servicio:
- En el turno de noche de recogida RSU, 15 trabajadores y 7 medios mecánicos.
- En el turno de día de RSU, 7 trabajadores y 6 medios mecánicos.
- En el turno de tarde de RSU, 4 trabajadores y 3 medios mecánicos.
- En el turno de mañana de limpieza viaria 67 trabajadores y 12 medios mecánicos.
- En el turno de tarde de limpieza viaria 20 trabajadores y 8 medios mecánicos
- En el turno de noche de limpieza viaria 8 trabajadores y 4 medios mecánicos
- Servicios comunes, 17 personas.

Quinto. Las resoluciones de servicios mínimos dictados mediante resoluciones de 
esta Dirección General de fecha 4.2.2010, de 17.2.2010 y de 17.8.2018, por la que se 
garantizaba el funcionamiento del servicio público de recogida de basuras y limpieza 
viaria en esa misma localidad, publicados respectivamente en los BOJA de 16 de febrero 
de 2010, 2 de marzo de 2010 y 30 de agosto de 2018.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre 
los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de la huelga, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en 
el anexo de esta Resolución, regulación que se establece de conformidad con lo que 
disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
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reestructuración de Consejerías; del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 
y del Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, 
para regular la situación de huelga que afecta a los trabajadores y trabajadoras de la 
empresa FCC, S.A., concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria 
y del alcantarillado del ayuntamiento de El Puerto de Santa María, afectando a todos los 
trabajadores y trabajadoras de la empresa que prestan dicho servicio en todo el municipio. 
La huelga, convocada con carácter indefinido, se llevará a efecto desde las 07:00 horas 
del día 2 de mayo de 2019.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

(Expte. H 23/2019 DGTBL)

a) En la recogida de residuos sólidos urbanos:
- 3 camiones con su dotación habitual.
- Un mecánico.
- Un inspector.
b) En la limpieza viaria:
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual dedicada a estas funciones, con 

los medios mecánicos necesarios para ello.
- El 30% de los trabajadores de la plantilla habitual dedicada a estas funciones, con 

los medios mecánicos necesarios para ello, en el periodo comprendido entre los días 1 al 
5 de mayo del año en curso, ambos inclusive.

Corresponde a la empresa y a la Administración responsable, con la participación 
del comité de huelga, la facultad de designar a las personas trabajadoras que deban 
efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos y la organización 
del trabajo correspondiente a cada una de ellas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 26 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se abre un período 
de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de 
La Carolina (Jaén). (PP. 749/2019).

AAU/JA/0004/18.
De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia 
atribuida el art. 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
Autorización Ambiental Unificada, así como en el articulo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a:

Expediente: AAU/JA/0004/18.
Con la denominación Proyecto «Grupo Minero “Los Guindos”, “Santa Juana” N.ª14495, 

ampliación S. Juana N.ª 15541».
Término municipal de: La Carolina (Jaén).
Promovido por: Barita y Plomo, S.L. (Bayplom).
En el procedimiento de Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en el página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en Calle Doctor 
Eduardo García Triviño López, 15, de Jaén, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Jaén, 26 de marzo de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Acuerdo de 5 de febrero de 2019, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de información pública sobre el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Estepona (Málaga). (PP. 
318/2019).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
78 y 126 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, en virtud de la competencia atribuida por el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/MA/003/18, con la denominación de «Proyecto de Urbanización SUP-E9 Norte de 
Cancelada, Construcción de Vial de Conexión del Sector SURO-E9 con la Urbanización 
Bel-Air», instado por el Ayuntamiento de Estepona, a efectos de la evaluación de impacto 
ambiental y de la autorización para obras y construcciones en dominio público hidráulico 
y zona de policía de cauce, así como del resto de autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física física o jurídica a pronunciarse, a fin de 
que durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia 
del Portal de la Junta de la Andalucía, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación 
Territorial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Prevención Ambiental, C.P. 29002 de Málaga, en horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 5 de febrero de 2019.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 22 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Huelva, dimanante de autos núm. 830/2017. (PP. 831/2019).

NIG: 2104142C20170005329.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 830/2017. Negociado: AG.
Sobre: Ordinario
De: José Maldonado Albendea.
Procuradora: Sra. Patricia Hierro Pazos.
Contra: Herederos de doña María Isabel Pérez Sánchez, doña Dolores Pérez Sánchez y 

don Mariano Maldonado Vázquez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Ordinario 830/17 seguido a instancia de don José 
Maldonado Albendea frente a herederos de doña María Isabel Pérez Sánchez, doña 
Dolores Pérez Sánchez y don Mariano Maldonado Vázquez, se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal del encabezamiento y del fallo es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva.

En Huelva a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.

La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-Juez de Primera Instancia 
núm. Tres de los de esta ciudad y su partido judicial, ha pronunciado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 288

Vistos los presentes autos de Juicio Ordinario seguidos en este Juzgado al número 
830/17 a instancia de José Maldonado Albendea representado por la Procuradora Sra. 
Hierro Pazos contra herederos legítimos de doña María Isabel Pérez Sánchez, doña Dolores 
Pérez Sánchez, y don Mariano Maldonado Vázquez, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada a instancia de José Maldonado 
Albendea representado por la Procuradora Sra. Hierro Pazos contra herederos legítimos 
de doña María Isabel Pérez Sánchez, doña Dolores Pérez Sánchez, y don Mariano 
Maldonado Vázquez, en situación procesal de rebeldía y, en consecuencia,

1. Declaro el dominio del demandante sobre las fincas descritas en el fundamento 
primero.

2. Ordeno la inscripción del dominio de las fincas descritas a favor del demandante 
en el registro de la propiedad de Punta Umbría (Finca registral número 4.050), de Huelva 
número Dos (Finca registral número 16.171), y de Huelva Número Uno (Finca registral 
número 1.345).

Se acuerda librar mandamiento a los sres. Registradores de la Propiedad con objeto 
de que procedan a inscribirlas a favor del demandante, con la rectificación o cancelación 
de los asientos registrales que corresponda.
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Se condena a la parte demandada al pago de las costas de la instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Huelva (artículo 455 de la LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 de la LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. , indicando en las observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. 
Magistrado-Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia doy 
fe, en Huelva, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.

Y encontrándose dicho demandado, herederos de doña María Isabel Pérez 
Sánchez, doña Dolores Pérez Sánchez y don Mariano Maldonado Vázquez, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Huelva, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 12 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1040/2018.

NIG: 2906742120180029984.
Procedimiento: Familia Guarda/custod./alim .menor no matr. no consens. 1040/2018. 
Negociado: IA.
De: Doña María de los Ángeles Fernánez García.
Procuradora: Sra. Susana Catalán Quintero.
Letrada: Sra. Catalina Asunción Ruiz Urbano.
Contra: Don Salvador Jiménez Zaragoza.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 
1040/2018, seguido a instancia de María de los Ángeles Fernánez García frente a 
Salvador Jiménez Zaragoza se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda presentada por la representación procesal de doña María de los 
Ángeles Fernánez García contra don Salvador Jiménez Zaragoza, y en consecuencia 
debo acordar y acuerdo respecto a la guarda y custodia, visitas y alimentos de los hijos 
menores comunes las medidas definitivas siguientes:

Primero. La guarda y custodia así como el ejercicio de la Patria Potestad de la hija 
menor común se atribuye a la madre doña María de los Ángeles Fernánez García.

Segundo. El régimen de estancias de la menor con el padre será el que libremente 
acuerden entre ellos.

Tercero. Se fija como pensión alimenticia para la hija la cantidad mensual de 150 
euros, que deberá ingresar el padre dentro de los cinco primeros días de cada mes en la 
cuenta corriente o libreta de ahorro que el cónyuge designe ante este Juzgado, y en doce 
mensualidades anuales. Dicha cantidad se incrementará o disminuirá conforme a las 
variaciones del Índice General de Precios al Consumo (IPC) actualizándose anualmente 
de forma automática el primero de enero de cada año. La referida cantidad se ingresará 
de una sola vez, no pudiendo ser sustituida por regalos o pago en especie de ningún tipo, 
devengando en forma automática el interés legal una vez transcurrido el mes natural de 
su pago.

Los gastos extraordinarios que genere la menor tales como médicos no cubiertos por 
la Seguridad Social, profesores de apoyo y similares serán abonados por mitad entre los 
padres.

Cada parte abonará sus propias costas.
Notifíquese la presente a las partes y a través de edictos que se publicará en el BOJA 

al demandado rebelde, dada su situación de paradero desconocido.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial 

de Málaga (artículo 455 de la  LEC). El recurso se interpondrá en el plazo de 20 días 
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conforme al art. 458 de la LEC en su nueva redacción de la Ley 37/2011, de 10 de octubre 
,de medidas de agilización procesal.

Y encontrándose dicho demandado, Salvador Jiménez Zaragoza, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a doce de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página �10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 21 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1880/2016. (PP. 830/2019).

NIG: 2906742C20160042366.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1880/2016. Negociado: 8.
De: Patrimonial e Inversiones Bavaria, S.L.
Procuradora: Sra. María Encarnación Tinoco García.
Contra: Antonio Barquero Escalante y Adriana María Barquero Giménez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el  procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1880/2016 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diez de Málaga a instancia de Patrimonial e Inversiones Bavaria, S.L., contra Antonio 
Barquero Escalante y Adriana María Barquero Giménez, sobre Arrendamientos urbanos, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Málaga, a 5 de mayo de 2017

SENTENCIA NÚM. 94/2017

Vistos por mí, doña Eva María Gómez Díaz, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Diez de Málaga y de su Partido Judicial, los autos de Juicio Verbal sobre 
reclamación de cantidad seguidos ante este Juzgado y registrados con el número 1880 del 
año 2016, a instancia de la entidad mercantil Pratrimonial e Inversiones Bavaria, S.L, con 
domicilio social en Málaga, representada por la Procuradora doña María Tinoco García, 
bajo la dirección Letrada de doña Cristina Martín-Prieto Ruiz, frente a doña Adriana María 
Barquero Giménez, mayor de edad, y don Antonio Barquero Escalante, mayor de edad, 
en situación procesal de rebeldía, y atendidos a los siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda de juicio verbal sobre reclamación de cantidad interpuesta 
por la Procuradora doña María Tinoco García, en nombre y representación de la entidad 
mercantil Pratrimonial e Inversiones Bavaria, S.L., bajo la dirección letrada de doña 
Cristina Martín-Prieto Ruiz, frente a doña Adriana María Barquero Giménez, y don Antonio 
Barquero Escalante, ambos en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno 
a los demandados a abonar de forma solidaria a favor del actor la cantidad de seiscientos 
tres euros con veinticuatro céntimos (603,24 euros), más el interés legal de esta 
cantidad devengado desde la fecha de interposición de la demanda, interés que deberá 
incrementarse en dos puntos desde la fecha de dictado de la presente resolución hasta 
su completo pago. Todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente sentencia a la partes haciéndoles saber que la misma es firme 
y no se podrá interponer recurso alguno.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Antonio Barquero Escalante y Adriana 
María Barquero Giménez, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Málaga, a veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera insTanCia

Edicto de 8 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiséis 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 866/2018.

NIG: 4109142C20140038355.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 866/2018. Negociado: i.
Sobre: Antece M. Previas 1007/14-i.
De: Don Francisco José Ridruejo.
Procuradora: Sra. María Isabel Escartín García de Ceca.
Contra: Doña María Benita Mendieta García.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 866/2018, seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintiséis de Sevilla a instancia de don Francisco José Ridruejo 
contra María Benita Mendieta García sobre Antece M. Previas 1007/14-i, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 680 /2018

En Sevilla, a veinte de diciembre de dos mil dieciocho.

La Ilma. Sra. doña María Luisa Zamora Segovia, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintiséis de Sevilla habiendo visto los presentes autos de Juicio 
de Divorcio seguidos ante este Juzgado con el núm. 866/2018-I, entre partes, una como 
demandante don Francisco José Ridruejo Fernández, representada por la Procuradora 
doña Isabel Escartín García de Ceca y defendida por el Letrado don Enrique García de 
Pesquera Gago, y otra como demandado doña M.ª Benita Mendieta García, en situación 
procesal de rebeldía, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, sobre divorcio matrimonial.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora doña Isabel Escartín 
García de Ceca en nombre y representación de don Francisco José Ridruejo Fernández 
contra doña M.ª Benita Mendieta García debo decretar y decreto la disolución por causa 
de divorcio del matrimonio formado por don Francisco José Ridruejo Fernández y doña 
M.ª Benita Mendieta García, con todos los efectos legales, y en especial los siguientes:

1. La disolución del matrimonio de los litigantes, pudiendo fijar libremente su 
domicilio.

2. Se declaran revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los 
cónyuges hubiera otorgado en favor del otro, cesando la posibilidad de vincular los bienes 
privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

3. Se acuerda la disolución del régimen económico del matrimonio y de la sociedad 
de gananciales.

4. La vivienda familiar sita en la C/ Castilleja de Guzmán, núm. 7, bloque D, 1.º H, de 
Sevilla, quedará en uso de los hijos menores en compañía del padre. La madre deberá 
retirar de la vivienda, si no lo hubiera hecho ya, en el plazo de diez días, sus ropas y 
enseres de uso exclusivamente personal.
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5. Los hijos menores quedarán en compañía y bajo la custodia del padre, si bien la 
patria potestad seguirá ejerciéndose de modo conjunto por ambos padres.

6. Se reconoce al progenitor que no convive habitualmente con los menores el derecho 
a comunicar con ellos y tenerlos en su compañía en los términos y formas que establezcan 
ambos padres procurando el mayor beneficio de los hijos, si bien en el presente caso, y 
en defecto de acuerdo, no se medidas mínimas, dadas las actuales circunstancias.

7. En concepto de alimentos para los hijos menores, doña María Benita Mendieta 
García abonará a don Francisco José Ridruejo Fernández por meses anticipados y dentro 
de los cinco primeros días de cada mes, la cantidad de trescientos euros (300 €), 150 € 
para cada uno de los hijos, de los ingresos mensuales que perciba por cualquier concepto. 
Dicha suma será actualizada anualmente según el IPC que establezca el Instituto Nacional 
de Estadística u organismo que lo sustituya, y se ingresarán en la cuenta que al efecto 
designe la madre, siendo aplicable la actualización anual publicada en el mes de enero a 
partir de la mensualidad de febrero de 2020.

Los gastos extraordinarios de los hijos, entendiendo por tales los que tengan carácter 
excepcional, imprevisible, necesario y adecuado a la capacidad económica de ambos 
progenitores, serán sufragados por ambos por mitad, siempre que medie previa consulta 
del progenitor custodio al no custodio sobre la conveniencia y/o necesidad del gasto (salvo 
supuestos excepcionales y urgentes en que ello no sea posible) y acuerdo de ambos -de 
forma expresa y escrita antes de hacerse el desembolso- o en su defecto, autorización 
judicial, mediante la acción del artículo 156 del Código Civil. Son gastos extraordinarios 
de carácter médico, los odontológicos y tratamientos bucodentales incluida la ortodoncia, 
prótesis, logopeda, psicólogo, fisioterapia o rehabilitación (incluida natación) con 
prescripción facultativa, óptica, gastos de farmacia no básicos y con prescripción médica, 
tratamientos de homeopatía y, en general, cualquier otro gasto sanitario no cubierto 
por el sistema público de salud de la Seguridad Social, o por el seguro médico privado 
que puedan tener concertado los progenitores. Son gastos extraordinarios de carácter 
educativo, las clases de apoyo escolar motivadas por un deficiente rendimiento académico. 
En relación con los gastos extraordinarios, y en atención a su peculiar naturaleza, se 
entenderá prestada la conformidad si, requerido a tal efecto un progenitor por el otro, de 
forma fehaciente, es decir, que conste sin lugar a dudas la recepción del requerimiento, 
se dejare transcurrir un plazo de diez días hábiles sin hacer manifestación alguna. En 
el requerimiento que realice el progenitor que pretende hacer el desembolso, se deberá 
detallar cuál es el gasto concreto que precise el hijo, y se adjuntará presupuesto donde 
figure el nombre del profesional que lo expide.

Son gastos ordinarios usuales e incluidos en la pensión alimenticia destinada a 
cubrir necesidades comunes, los de vestido, ocio, educación, incluidos los universitarios 
en centros públicos o concertados (recibos expedidos por el centro educativo, seguros 
escolares, AMPA, matrícula, aula matinal, transporte y comedor en su caso, material 
docente no subvencionado, excursiones escolares, uniformes, libros). Son gastos 
ordinarios no usuales, las actividades extraescolares, deportivas (fútbol, equitación, 
taekwondo, etc.), música, baile, informática, idiomas, campamentos o cursos de 
verano, viajes al extranjero, fiestas de cumpleaños u onomásticas y otras celebraciones 
necesarias de los hijos, así como los gastos de colegio/universidad privados, máster o 
curso de postgrado, y las estancias en residencias universitarias, colegios mayores o 
similares, que deben ser en todo caso consensuados de forma expresa y escrita para que 
pueda compartirse el gasto y a falta de acuerdo, serán sufragados por quien de forma 
unilateral haya tomado la decisión, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse con carácter 
previo la acción del artículo 156 del Código Civil, si la discrepancia estriba en si debe o no 
el menor realizar la actividad.

En cualquier caso, los anteriores listados no tienen carácter exhaustivo.
8. No se hace expreso pronunciamiento sobre las costas procesales causadas.
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Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Sevilla. El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el 
plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, exponiendo 
las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada, 
con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 458.1 y 2 LEC tras redacción 
dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización Procesal).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado indicando en las 
observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 
02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de 
noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º 
de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia 
jurídica gratuita.

Comuníquese esta resolución, una vez firme, al Registro Civil donde conste la 
inscripción del matrimonio de los cónyuges a fin de que se practique la correspondiente 
anotación marginal.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez 
que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada doña María Benita 
Mendieta García, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a ocho de abril de dos mil 
diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 12 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 41/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 41/2019. Negociado: I.
NIG: 4109144S20150004598.
De: Don Francisco Javier Rojas Márquez.
Contra: Fogasa y Fuser Servicios Integrados de Minusvalías, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 41/2019, a 
instancia de la parte actora don Francisco Javier Rojas Márquez contra Fogasa y Fuser 
Servicios Integrados de Minusvalías, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Francisco Javier Rojas 
Márquez contra Fuser Servicios Integrados de Minusvalías, S.L., se dictó Resolución judicial 
en fecha 9 de noviembre de 2018 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que Estimando la demanda formulada por Francisco Javier Rojas Márquez contra 
Fuser Servicios Integrados de Minusvalías y Fogasa debo condenar y condeno a la 
demandada Fuser Servicios Integrados de Miusvalías a que abone al actor la suma de 
3.793,21 euros más del 10% en concepto de interés por mora.

Que no se hace especial pronunciamiento de condena respecto del Fondo de Garantía 
Salarial.

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez 
que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social número 1 de Sevilla, que con fecha 4 de 
noviembre de 2016 se ha dictado Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 255/15.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
leyes y en los Tratados Internacionales (art. 117 de la C.E. y 2 de la LOPJ).
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Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de 
parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una 
vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias 
necesarias (art. 239 del T.A. de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá 
necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 
de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la insolvencia 
de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Cuarto. La ejecución se despachará mediante auto, en la forma prevista en la LEC 
y contra el mismo cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, 
que puede formular el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notificación del 
mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia contra Fuser Servicios 
Integrados de Minusvalías, S.L., por la suma de 4.172,53 euros en concepto de principal, 
más la de 834 calculadas para intereses y gastos y habiendo sido declarada la ejecutada 
en insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, 
a fin de que en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho 
interese o designen bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de 
embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a 
lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y 
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña Maria Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Fuser Servicios Integrados de 
Minusvalías, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a doce de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 12 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 915/2016.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 915/2016. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20160009879.
De: Maz Mutua Colaboradora de la Seguridad Social núm. 11.
Abogado: Ignacio José Figueredo Ruiz.
Contra: Doña Macarena Aguilar Herrera, Febal Servicios 206, S.L., TGSS y INSS.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 915/2016, 
a instancia de la parte actora Maz Mutua Colaboradora de la Seguridad Social núm. 
11 contra Macarena Aguilar Herrera, Febal Servicios 206, S.L., TGSS y INSS sobre 
Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado Decreto de fecha 30.9.16 del 
tenor literal siguiente:

D E C R E T O

La letrada de la Administración de Justicia doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a treinta de septiembre de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Ignacio Figueredo Ruiz en nombre y representación de Maz mutua 
colaboradora de la Seguridad Social núm. 11 presentó demanda de prestaciones 
derivadas de accidente de trabajo frente a Ebal Servicios 206, S.L., TGSS y INSS, 
Macarena Aguilar Herrera.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 915/16 2i.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento 
por el Letrado de la Administración de Justicia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
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- Se señala el próximo día 28 de mayo de 2019, a las 9:40 horas para la celebración 
del acto de juicio en la sala de vistas nº 10 de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, 
núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, de Sevilla.

- Citar para personación a celebrar en la sede del Juzgado, sito en la 5.ª planta de este 
mismo edificio a las 9:10 horas, para acreditación de las partes y de su representación 
procesal ante el Letrado de la Administración de Justicia conforme a lo dispuesto en el 
art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

- El Letrado de la Administración de Justicia no estará presente en el acto de la vista, 
conforme al art. 89 de la LRJS.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni 
alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio podrá el 
Letrado de la Administración de Justicia en el primer caso, y el Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá 
la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de 
declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S. S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S. S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio 

asistido de letrado/graduado social.
Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Febal Servicios 206, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a doce de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 12 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 79/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 79/2019. Negociado: I. 
NIG: 4109144S20170001649.
De: Don Juan Bautista Ramírez Flores.
Abogado: Don Antonio Zambrana Ruiz.
Contra: Panificadora Santa Cecilia, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 79/2019 a 
instancia de la parte actora don Juan Bautista Ramírez Flores contra Panificadora Santa 
Cecilia, S.L., y Fogasa sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución del 
tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil diecinueve.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Juan Bautista 
Ramírez Flores contra Panificadora Santa Cecilia, S.L., y Fogasa, se dictó resolución 
judicial en fecha 20 de julio de 2018 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda presentada en materia de despido por don Juan Bautista 
Ramírez Flores frente a la demandada Panificadora Santa Cecilia, S.L., debo declarar y 
declaro la improcedencia del despido de fecha 6.1.2017, declarando extinguida la relación 
laboral a la fecha del despido condenando al demandado Panificadora Santa Cecilia, S.L., 
a que abone al actor en concepto de indemnización la cantidad de de 94.009,13 euros, 
así como a 47.163,9 euros en concepto de salarios de tramitación.

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez 
que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social número Dos de Sevilla que con fecha 29 
de julio de 2016 se ha dictado Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 185/2013.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los Tratados Internacionales (arts. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).
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Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de 
parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una 
vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias 
necesarias (art. 239 del T.A. de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá 
necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 
de la LRJS cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la insolvencia 
de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Cuarto. La ejecución se despachará mediante auto en la forma prevista en la LEC y 
contra el mismo cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, 
que puede formular el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notificación del 
mismo (artículos 551, 553, 556 y ss. de la LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 141.173,03 
en concepto de principal, más la de 28.234 calculadas para intereses y gastos contra 
Panificadora Santa Cecilia, S.L., y habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia 
provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que 
en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o 
designen bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a 
lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y 
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra. doña Maria Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación al demandado Panificadora Santa Cecilia, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a doce de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 17 de abril de 2019, del Juzgado de Refuerzo de lo Social núm. Siete 
de Sevilla,dimanante de autos núm. 577/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 577/2017. Negociado: RF.
De: Doña María Carmen Lozano Moreno.
Abogado: José Manuel García Ruiz.
Contra: GT Lunares, S.L., y Fogasa

E D I C T O

La Letrada de la Administracion de Justicia del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. Siete 
de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 577/2017, sobre Despidos/
Ceses en general, a instancia de María Carmen Lozano Moreno contra GT Lunares, S.L., 
y Fogasa, en la que con fecha 15.4.19 se ha dictado Sentencia que sustancialmente dice 
lo siguiente:

Se pone en conocimiento de GT Lunares, S.L., que tienen a su disposición en la 
Secretaría de esta Adscripción Territorial copia de de dicha Sentencia y se le hace saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, dentro del plazo de 
cinco días a contar desde la notificación, debiendo ser anunciado ante esta Adscripción 
Territorial de Refuerzo en la forma legalmente establecida.

Y para que sirva de notificación en forma a GT Lunares, S.L., cuyo actual domicilio 
o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el BOJA, con 
la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos 
o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley 
expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a diecisiete de abril de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 24 de abril de 2019, del Juzgado de Refuerzo de lo Social núm. Siete 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 443/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 443/2017. Negociado: RF.
De: Don Eduardo Villar García.
Abogado: José Antonio Rivas Martín.
Contra: Sevilla Sur Unión Dental, S.L., y Clínica Repairs, S.L.U.

E D I C T O

La Letrada de la Administracion de Justicia del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. Siete 
de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 443/2017, sobre Despidos/
Ceses en general, a instancia de Eduardo Villar García contra Sevilla Sur Unión Dental, 
S.L., y Clinica Repairs, S.L.U., en la que con fecha 3.10.18 se ha dictado Sentencia que 
sustancialmente dice lo siguiente:

- Se pone en conocimiento de Sevilla Sur Unión Dental, S.L., y Clínica Repairs, 
S.L.U., que tienen a su disposición en la Secretaría de esta Adscripción Territorial copia 
de de dicha Sentencia y se le hace saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, dentro del plazo de cinco días a contar desde la notificación, debiendo 
ser anunciado ante esta Adscripción Territorial de Refuerzo en la forma legalmente 
establecida.

Y para que sirva de notificación en forma a Sevilla Sur Unión Dental, S.L., y Clínica 
Repairs, S.L.U., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto 
que se publicará en el BOJA de Sevilla, con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 17 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Ocho de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 227/2016.

Procedimiento: Despidos/ceses en general 227/2016. Negociado: RF.
De: Doña Noelia Perea Marín.
Abogado: Antonio Miguel Jiménez Montaño.
Contra: Treval Facility Services, S.L., Fogasa y Mariano Hernández Montes.

E D I C T O

La Letrada de la Administracion de Justicia del Juzgado Refuerzo de lo Social número 
Ocho de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 227/2016, sobre 
Despidos/Ceses en general, a instancia de Noelia Perea Marín contra Treval Facility 
Services, S.L., Fogasa y Mariano Hernández Montes, en la que con fecha 16.4.19 se ha 
dictado Sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

Se pone en conocimiento de Treval Facility Services, S.L., y Mariano Hernández 
Montes que tienen a su disposición en la Secretaría de esta Adscripción Territorial copia 
de de dicha Sentencia y se les hace saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, dentro del plazo de cinco días a contar desde la notificación, debiendo 
ser anunciado ante esta Adscripción Territorial de Refuerzo en la forma legalmente 
establecida.

Y para que sirva de notificación en forma a Treval Facility Services, S.L., y Mariano 
Hernández Montes, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente 
Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, con la prevención 
de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones les serán notificadas en 
los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias 
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente 
disponga otra cosa.

En Sevilla, a diecisiete de abril de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administracion de 
Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro 
del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/CFA/9/2016.
Entidad: Eduardo Nieto Martínez.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de reintegro.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Director, Francisco Javier Loscertales Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de prevención de 
riesgos laborales. 

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 992/2012/S/DGS/2.
Interesado: Carteleras Picos de Aroche, S.L. 
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de prevención de riesgos laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones 
laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 603/2019/S/DGT/32.
Interesado: Tinfer Inversiones MN, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en los 
expedientes que se indican.

A los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en los expedientes, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en los expedientes que 
se relacionan a continuación, referidos a subvenciones.

Se comunica a las entidades que, para conocer el texto íntegro, podrán comparecer 
en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la calle Conde de 
Ibarra núm. 18, en Sevilla, con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de las entidades, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación 
de la justificación de los expedientes, con la documentación que consta en el órgano 
gestor.

Expediente: 8003-CE/11.
Beneficiario: Federación Empresarial Andaluza de Sociedades Laborales (FEANSAL).
CIF: G41379496.
Último domicilio: Avda. Hytasa. Plaza Alegre, núm. 41, 41006, Sevilla.
Acto: Resolución de Reintegro.
Fecha del acto: 7.3.2019.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada, por el que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
número 2509/2017, de 15 de diciembre, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada infructuosamente 
la notificación al interesado en el domicilio conocido al efecto, se hace saber, a través de 
la publicación de este anuncio que se ha dictado resolución de cumplimiento de sentencia 
de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Acto administrativo: Resolución de cumplimiento de sentencia 2509/2017, de 15 de 
diciembre, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Interesado: Escuela Estudio Color, S.L.
Expediente núm.: 18/2011/J/1279/18-02.
CIF. B18823856.

El interesado dispone de 10 días hábiles desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado para recoger el impreso de liquidación correspondiente 
al reintegro de la subvención (Modelo 022). Para ello, deberá dirigirse al Servicio de 
Formación Profesional para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de Granada, 
ubicado en calle Joaquina Eguaras, número 2, con código postal 18013.

Granada, 26 de abril de 2019.- La Secretaria General Provincial, María Noelia García 
Lucena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Granada, por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento de pérdida 
de la condición de centro colaborador en materia de Formación Profesional para 
el Empleo en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada infructuosamente 
la notificación personal al interesado en el domicilio conocido al efecto, se procede 
mediante este acto a notificar el acuerdo de inicio del procedimiento de pérdida de la 
condición de centro colaborador de Formación Profesional para el Empleo, señalándose 
que para conocer el contenido íntegro del mismo podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad de Granada, sita en Avenida Joaquina Eguaras, 2 (Servicio de Formación 
para el Empleo), en el plazo de los diez días siguientes a esta publicación.

Acto administrativo: Notificación de acuerdo de inicio de procedimiento de pérdida de 
la condición de centro colaborador en materia de Formación Profesional para el Empleo 
en Andalucía.

Interesado: Eder Formación, S.C.A.
CIF/NIF: F18464347.
Expediente: Núm. 18/11322.
Fecha de resolución: 16.3.2019.

Granada, 26 de abril de 2019.- La Secretaria General Provincial, María Noelia García 
Lucena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados, 
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

CIF/NIF: 75.629.192-V.
Procedimiento: Acuerdo de Inicio Modificación Datos Registro Vitícola.
Núm. Expte.: RV-CO-18-0024.
Fecha e identificación del acto a notificar: Requerimiento de documentación para 

Acuerdo de inicio de modificación de datos del Registro Vitícola, de fecha 17.7.2018, 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
de Córdoba.

Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, 
de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 26 de abril de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados, 
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

CIF/NIF: 75.629.303-J.
Procedimiento: Acuerdo de Inicio Modificación Datos Registro Vitícola.
Núm. Expte.: RV-CO-18-0017.
Fecha e identificación del acto a notificar: Requerimiento de documentación para 

Acuerdo de inicio de modificación de datos del Registro Vitícola, de fecha 17.7.2018, 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
de Córdoba.

Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, 
de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 26 de abril de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

CIF/NIE: X7127429M.
Procedimiento: Requerimiento documentacion Plan Gestión Subproductos Ganaderos.
Núm. Expte.: PG5529.
Fecha e identificación del acto a notificar: Requerimiento documentación Plan de 

Gestión de Subproductos Ganaderos, de 26 de marzo de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Córdoba.

Plazo de alegaciones: 10 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendría por desistido de su petición, previa resolución, 
de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 26 de abril de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
a la persona interesada trámite de audiencia previo a resolución de cambio 
de clasificación zootécnica de explotación en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de 15 días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para 
el conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

A N E X O

Procedimiento: Resolución de cambio de clasificación zootécnica de explotación en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 
Oriental (Málaga) comunica trámite de audiencia previo a resolución de cambio de 
clasificación zootécnica de explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de Andalucía, al amparo del art. 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Plazo de alegaciones: 15 días contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce Oriental (Málaga), sita 
en Avda. de la Aurora, 47, 7.ª planta, Edificio de Servicios Múltiples, C.P. 29002, 
Málaga.

NIF: 33376194C.
Código Explotación: 011MA00211.
Unidad Productiva: Pequeños Rumiantes.

Málaga, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de legislación de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que constan en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial, Avda. De la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: 25041103Z.
Expediente: MA/0019/19.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 24865773J.
Expediente: MA/0045/19.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Málaga, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
a las personas interesadas resolución de cancelación de explotación/unidad 
productiva en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer para el 
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

A N E X O

Procedimiento: Resolución de cancelación de explotaciones/unidades productivas 
ganaderas.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 
Oriental (Málaga) comunica Resolución de cancelación en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas, al amparo del artículo 10.2 del Decreto 14/2006, de 18 
de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Plazo: Un mes desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Recursos: Recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce Oriental (Málaga), sita 

en Avda. de la Aurora, 47, 7.ª planta, Edificio de Servicios Múltiples, C.P. 29002, 
Málaga.

Lin. NIF/CIF Código Explotación Unidad Productiva

1 25222323V 039MA00145 Equino

2 24818552B 067MA01093 Equino

3 28090528F 067MA00609 Apícola

4 B92361625 067MA00446 Pequeños Rumiantes

5 24639950T 067MA00548 Apícola

6 B92037068 067MA00434 Pequeños Rumiantes

7 24704013N 067MA01508 Equino

8 24834992Y 070MA00189 Bovino

Málaga, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández-Tapia Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica a la 
persona interesada el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que a continuación se relaciona, que en la 
Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce Oriental (Málaga), sita en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, 7.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala:

NIF: X2772678M.
Fecha e identificación del acto a notificar: 20.2.2019 Copia de Acta de inspección 

núm. DRQ/200219-01.

Málaga, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández-Tapia Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación, los actos administrativ/s que se indican.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 

B90326828 RESOLUCIÓN SE/0102/18/F

G41113069 RESOLUCIÓN SE/0317/18/SAA

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

 Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 25 de abril de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

A91157743 ACUERDO DE INICIO SE/0127/19/F

A29518099 ACUERDO DE INICIO SE/0126/19/F

52542596Q ACUERDO DE INICIO SE/0130/19/SAJ

29490204H TRÁMITE AUDIENCIA SE/0494/18/PS

Y0025971H ACUERDO DE INICIO SE/0152/19/F

B41569823 ACUERDO DE INICIO SE/0167/19/F

47336855A ACUERDO DE INICIO SE/0102/19/SAA

28912134F ACUERDO DE INICIO SE/0168/19/F

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ 
Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime convenientes.

Núm. Expte.: 081/19-S/PG.
Persona interesada: Goodies 2018, S.C
Último domicilio: Avda. San Carlos, núm. 1, local 26, Plaza Ibensa, Benalmádena, 

29630.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 26 de abril de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ 
Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime convenientes.

Núm. Expte.: 042/19-S/PF.
Persona interesada: José Manuel Reniu Pérez.
Último domicilio: C/ León Felipe, 1-2 B, Las Lagunas, Mijas.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 26 de abril de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ 
Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 077/19-S/JG.
Persona interesada: José Iván Cid Peregrín.
Último domicilio: C/ Doctor Flemin, 47, bajo, 29740, Torre del Mar.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 26 de abril de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 26 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en 
C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Núm. Expte: 095/19-S/JG.
Persona interesada: Suping Ye.
Último domicilio: C/ Martínez de la Rosa, 110. 29010.
Tramite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 26 de abril de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan del Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de Andalucía.

No habiendo sido posible practicar la notificación de los actos administrativos que a 
continuación se especifican, en el domicilio que consta en cada expediente, se procede a 
la publicación de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que el texto íntegro 
de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Se pone en conocimiento de las personas interesadas que pueden comparecer, en 
el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía, ubicado en la primera planta de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, sita en Avenida de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de 
Andalucía, de Sevilla, a fin de notificarles los actos de referencia.

Se les advierte que, transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan comparecido 
para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo 
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Francisco José Martínez López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

 ANEXO I

Identificación del acto a notificar: Resolución de desistimiento de la solicitud de 
inscripción registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y Centros 
de Servicios Sociales.

CIF/DNI DENOMINACIÓN ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE

75899400K (SSCC)151-2018-00000067-1

G14789143 ASOCIACIÓN ANNES DE NIÑOS Y NIÑAS CON NECESIDADES 
ESPECIALES

(SSCC)151-2018-00000002-1

G72346570 ASOCIACIÓN AZUL (SSCC)151-2018-00000107-1

G41911181 FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA SANTA CARIDAD Y MISERICORDIA 
DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO Y CASA DE AMPARO DE NIÑAS 
HUÉRFANAS DE LA CORONACIÓN

(SSCC)151-2018-00000122-1
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ANEXO II

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia en el procedimiento de 
cancelación del número de inscripción registral de una Entidad en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales.

CIF/DNI DENOMINACIÓN ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE

33377030M (SSCC)163-2019-00000019-1

B91738815 UNIDES ASISTENCIAL, SOCIEDAD LIMITADA (SSCC)163-2019-00000021-1

B18934885 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA SAN JOSÉ, S.L.L. (SSCC)163-2019-00000024-1

B18981563 RESIDENCIAL AIRES DE LA VEGA, SOCIEDAD LIMITADA (SSCC)163-2019-00000025-1

Q1800666H COMUNIDAD LOS VERGELES (SSCC)163-2019-00000026-1

G91137315 ASOCIACIÓN ASTER (SSCC)163-2019-00000031-1

B82314535 VALDELUZ SERVICIOS GERIÁTRICOS, SOCIEDAD LIMITADA (SSCC)163-2019-00000035-1

B91737023 OLIGALIA CON LA DEPENDENCIA, S.L. (SSCC)163-2019-00000036-1

G11651817 ASOCIACIÓN CULTURA POPULAR XÉREZ (SSCC)163-2019-00000049-1

G18227454 FUNDACIÓN HOGAR DE SAN JOSÉ (SSCC)163-2019-00000051-1

ANEXO III

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia en el procedimiento de 
cancelación del número de inscripción registral de una Entidad y de un Centro en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

CIF/DNI DENOMINACIÓN ENTIDAD/CENTRO NÚMERO DE EXPEDIENTE

G18067025 ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD «SAN ROGELIO»/CENTRO DE 
PARTICIPACIÓN ACTIVA

(SSCC)163-2019-00000037-1

G23053051 ASOCIACIÓN TERCERA EDAD «SANTO CRISTO DEL MÁRMOL»/
CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «LA GENERAL»

(SSCC)163-2019-00000040-1

G18208769 ASOCIACIÓN CLUB JUBILADOS Y PENSIONISTAS «NTRA. SRA. DEL 
CARMEN»/CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «NTRA. SRA. DEL 
CARMEN»

(SSCC)163-2019-00000041-1

G18081893 ASOCIACIÓN HOGAR DEL JUBILADO «AGUAS BLANCAS»/CENTRO 
DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «AGUAS BLANCAS»

(SSCC)163-2019-00000042-1

G29153533 ASOCIACIÓN HOGAR PENSIONISTAS Y JUBILADOS AUTÓNOMOS 
PORTADA ALTA/CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PORTADA ALTA

(SSCC)163-2019-00000043-1

G29157575 ASOCIACIÓN HOGAR TERCERA EDAD «SANTA MARÍA GORETTI»/
CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «SANTA MARÍA GORETTI»

(SSCC)163-2019-00000044-1

G23289556 ASOCIACIÓN RECREATIVO-CULTURAL «AMIGOS DE REGALO»/
CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA

(SSCC)163-2019-00000045-1

G18095596 ASOCIACIÓN CLUB DE PENSIONISTAS «VIRGEN DE LA CABEZA»/
CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «VIRGEN DE LA CABEZA»

(SSCC)163-2019-00000046-1

G23066079 ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD «SAN JOSÉ OBRERO»/CENTRO 
DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «SAN JOSÉ OBRERO»

(SSCC)163-2019-00000047-1

G78005535 ASOCIACIÓN PARA CULTURA Y OCIO DE LA TERCERA EDAD/
CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «LA RABITA»

(SSCC)163-2019-00000048-1
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CIF/DNI DENOMINACIÓN ENTIDAD NÚMERO REGISTRAL

R4100055E FUNDACIÓN B.P. HOSPITAL SANTA CARIDAD Y MISERICORDIA NTR. 
SR. JESUCRISTO

AS/E/736

G41589441 PLATAFORMA PARA LA INTEGRACIÓN DE MINUSV. FÍSICOS AS/E/1706

G41179235 ASOCIACIÓN PEÑA CULT. Y RECREATIVA «LA ROSALEDA» AS/E/1990

G04209938 ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y T. EDAD ASOJUBI AS/E/2012

G41585282 «ABBA» FUNDACIÓN PARA ANCIANOS DE CÁRITAS AS/E/3008

G23355126 ASOCIACIóN HOGAR DEL PENSIONISTA «SAN MIGUEL» AS/E/3691

G11458973 ASOCIACIÓN CULTURAL DE MAYORES «PUENTE GRANDE» AS/E/3706

G18516591 ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE PINOS DEL VALLE AS/E/3720

G91095828 ASOCIACIÓN HISPALENSE DE AYUDA A LA 3.ª EDAD «SAN RAFAEL» AS/E/3903

G18542118 ASOCIACIÓN HOGAR PENSIONISTA, «EL POZUELO» AS/E/4050

ANEXO V

Identificación del acto a notificar: Resolución de denegación de inscripción de un 
Centro en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

ENTIDAD TITULAR CIF DENOMINACIÓN CENTRO

ASOCIACIÓN HUELVA PARA TODOS G21555107 HUELVA PARA TODOS

ANEXO VI

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación de asientos de inscripción 
complementaria de acreditación de un Centro en el Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales.

ENTIDAD TITULAR CIF DENOMINACIÓN CENTRO

CENTRO RESIDENC. VÉLEZ TOMILLAR II AS/C/0005140 VÉLEZ TOMILLAR, S.L. (B92652544)

ANEXO IV

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
de Andalucía.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Dirección General de Movilidad, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA sede en 
Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla, sede en Málaga, sita en Avda. Tomás Heredia, 26, se ha 
interpuesto por el Ayuntamiento de Málaga recurso contencioso-administrativo número 
1032/2018 contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
16.10.18, que acuerda el gasto y la celebración del contrato por la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía para la ejecución de obras del proyecto de construcción 
Prolongación Línea 2 del Metro de Málaga, tramo Guadalmedina-Hospital Civil.

En consecuencia, esta Dirección General de Movilidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, así como en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dispone que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en el Boletín Oficial del Estado, con el fín de emplazar a aquellas personas interesadas 
para que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días a contar 
desde la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 22 de abril de 2019.- El Director General, Mario Muñoz-Atenet Sánchez.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 1 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Almería, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: AL-01664/2018 Matrícula: 4796CMC Nif/Cif: X6683852Y Co Postal: 04100 Municipio: 
NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.8 LEY 
16/87 140.8 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-01738/2018 Matrícula: 9792BBZ Nif/Cif: Y0964071V Co Postal: 04410 Municipio: 
BENAHADUX Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 39A 
L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-02047/2018 Matrícula: 4216JLH Nif/Cif: X3274762E Co Postal: 52002 Municipio: 
MELILLA Provincia: Melilla Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02048/2018 Matrícula: 4216JLH Nif/Cif: X3274762E Co Postal: 52002 Municipio: 
MELILLA Provincia: Melilla Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02437/2018 Matrícula: 1589FCP Nif/Cif: 54137263R Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
141.5.5 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02468/2018 Matrícula: A 002360DG Nif/Cif: B04809349 Co Postal: 04720 
Municipio: AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-02477/2018 Matrícula: 1981FKF Nif/Cif: X1850014D Co Postal: 03183 Municipio: 
TORREVIEJA Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 21 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-02524/2018 Matrícula: DH792WH Nif/Cif: X1677107Q Co Postal: 04008 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 10 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-02539/2018 Matrícula: AL005467AB Nif/Cif: X3306085L Co Postal: 04110 
Municipio: CAMPOHERMOSO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2018 
Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros
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Expediente: AL-02642/2018 Matrícula: 1377KJM Nif/Cif: B04684536 Co Postal: 04280 Municipio: 
GALLARDOS (LOS) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 02 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-02713/2018 Matrícula: 97297J50 Nif/Cif: B30511562 Co Postal: 30006 Municipio: 
MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 19 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02735/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2046090X Co Postal: 04008 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02738/2018 Matrícula: Nif/Cif: X7238232V Co Postal: 30005 Municipio: MURCIA 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02739/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2394131S Co Postal: 04100 Municipio: SAN ISIDRO 
DE NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02741/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2864616N Co Postal: 04006 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02744/2018 Matrícula: Nif/Cif: X7238232V Co Postal: 30005 Municipio: MURCIA 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02746/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2864616N Co Postal: 04006 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02747/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2046090X Co Postal: 04007 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02748/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2872555Q Co Postal: 11330 Municipio: JIMENA DE 
LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02749/2018 Matrícula: Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04001 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02751/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2634935D Co Postal: 43OO4 Municipio: 
TARRAGONA Provincia: Tarragona Fecha de denuncia: 18 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02752/2018 Matrícula: Nif/Cif: X1348288M Co Postal: 30700 Municipio: 
HORTICHUELA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 18 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02758/2018 Matrícula: 4273CLW Nif/Cif: X6816835A Co Postal: 04113 Municipio: 
SAN ISIDRO DE NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-02790/2018 Matrícula: AL002324AC Nif/Cif: X8619999J Co Postal: 04117 Municipio: 
SAN ISIDRO DE NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página ��8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Expediente: AL-02793/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2046090X Co Postal: 04007 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02794/2018 Matrícula: CW859RM Nif/Cif: X3361017G Co Postal: 30006 Municipio: 
MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 05 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02796/2018 Matrícula: 1981FKF Nif/Cif: X2043087C Co Postal: 03183 Municipio: 
TORREVIEJA Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 01 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-02831/2018 Matrícula: 0277JYJ Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04001 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-02835/2018 Matrícula: CW859RM Nif/Cif: X3361017G Co Postal: 30006 Municipio: 
MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 05 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-02853/2018 Matrícula: 6879FYM Nif/Cif: B04702163 Co Postal: 04200 Municipio: 
TABERNAS Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-03126/2018 Matrícula: 0184DKS Nif/Cif: X3795156H Co Postal: 04100 Municipio: 
NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-03127/2018 Matrícula: AL007725AG Nif/Cif: X2046090X Co Postal: 04008 
Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-03145/2018 Matrícula: 0277JYJ Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04009 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-00074/2019 Matrícula: Nif/Cif: X4342461S Co Postal: 04100 Municipio: NIJAR 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 
16/87 Sancion: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta), 
4071 Almería, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación

Almería, 1 de abril de 2019.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: AL-01768/2018 Matrícula: 3535DHZ Nif/Cif: B66776493 Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.25 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-02641/2018 Matrícula: 3922HWY Nif/Cif: B05504931 Co Postal: 30892 Municipio: 
LIBRILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 01 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros.

Expediente: AL-02862/2018 Matrícula: 3922HWY Nif/Cif: B05504931 Co Postal: 30892 Municipio: 
LIBRILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros.

Expediente: AL-02863/2018 Matrícula: 3922HWY Nif/Cif: B05504931 Co Postal: 30892 Municipio: 
LIBRILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros.

Expediente: AL-02881/2018 Matrícula: 5662JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros.

Expediente: AL-02882/2018 Matrícula: 5662JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 143 de la citada Ley 16/1987, y art. 201 de su 
Reglamento.
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Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta), 4071 Almería, 
y pueda examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos 
documentos y justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 3 de abril de 2019.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: AL-00717/2018 Matrícula: CO005037AP Nif/Cif: B04791406 Co Postal: 04745 
Municipio: MOJONERA (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Enero de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-00852/2018 Matrícula: 5520HWS Nif/Cif: B73697625 Co Postal: 30176 Municipio: 
PLIEGO Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 15 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.37.4 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-00877/2018 Matrícula: 1292DJP Nif/Cif: X8953550H Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-00964/2018 Matrícula: 9338HXC Nif/Cif: B73766271 Co Postal: 04120 Municipio: 
LOMA CABRERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-00989/2018 Matrícula: A 007940DT Nif/Cif: X2872555Q Co Postal: 30840 
Municipio: ALHAMA DE MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2018 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-00993/2018 Matrícula: 4389DPP Nif/Cif: E04693099 Co Postal: 04006 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 27 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01030/2018 Matrícula: 7257CPC Nif/Cif: B22384176 Co Postal: 22520 Municipio: 
FRAGA Provincia: Huesca Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01098/2018 Matrícula: 1809FJX Nif/Cif: B04789236 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros
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Expediente: AL-01099/2018 Matrícula: 1809FJX Nif/Cif: B04789236 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-01100/2018 Matrícula: 1809FJX Nif/Cif: B04789236 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-01177/2018 Matrícula: 7950FGP Nif/Cif: B93413730 Co Postal: Municipio: LORQUI 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-01182/2018 Matrícula: 8881GLC Nif/Cif: B91915330 Co Postal: 41749 Municipio: 
CUERVO DE SEVILLA (EL) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-01261/2018 Matrícula: 4775HLM Nif/Cif: 27254342D Co Postal: 04120 Municipio: 
CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 02 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-01296/2018 Matrícula: 0474BVM Nif/Cif: X9561073L Co Postal: 08222 Municipio: 
TERRASSA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 14 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-01324/2018 Matrícula: 5673BCK Nif/Cif: Y1280972R Co Postal: 04110 Municipio: 
CAMPOHERMOSO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-01330/2018 Matrícula: 9370CCL Nif/Cif: X1530363N Co Postal: 04005 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 01 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-01419/2018 Matrícula: 5069CNL Nif/Cif: B04607123 Co Postal: 04740 Municipio: 
ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-01428/2018 Matrícula: 7825DNB Nif/Cif: X5844755H Co Postal: 04009 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-01436/2018 Matrícula: CO006218AW Nif/Cif: X7605117Y Co Postal: 04740 
Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-01439/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2900412C Co Postal: 04009 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01441/2018 Matrícula: SO001321T Nif/Cif: X9192744N Co Postal: 29001 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01608/2018 Matrícula: 5233BGM Nif/Cif: B04761268 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2018 Normas 
Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: AL-01682/2018 Matrícula: 4949BXD Nif/Cif: X7903757Z Co Postal: 18011 Municipio: 
GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros
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Expediente: AL-01721/2018 Matrícula: 0277JYJ Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04009 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-01727/2018 Matrícula: 5662JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-01728/2018 Matrícula: 5662JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-01729/2018 Matrícula: 5662JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-01730/2018 Matrícula: 0653DXN Nif/Cif: 75140299N Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 31 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: AL-01731/2018 Matrícula: 0653DXN Nif/Cif: 75140299N Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 31 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 42 ,51 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01742/2018 Matrícula: Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04009 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01922/2018 Matrícula: 21705A6 Nif/Cif: B30511562 Co Postal: 30006 Municipio: 
MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.23 
LEY 16/87 Sancion: 4000 Euros

Expediente: AL-01923/2018 Matrícula: 21705A6 Nif/Cif: B30511562 Co Postal: 30006 Municipio: 
MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-01992/2018 Matrícula: GI007602BH Nif/Cif: X3469591H Co Postal: 17190 
Municipio: SALT Provincia: Gerona Fecha de denuncia: 03 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-01993/2018 Matrícula: T 004013AZ Nif/Cif: X0567945Y Co Postal: 43004 Municipio: 
TARRAGONA Provincia: Tarragona Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-01994/2018 Matrícula: 3023BXL Nif/Cif: X6659030R Co Postal: 30530 Municipio: 
CIEZA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 
16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02115/2018 Matrícula: Nif/Cif: X1685049T Co Postal: 46702 Municipio: GANDIA 
Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 29 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02117/2018 Matrícula: Nif/Cif: X6490570Q Co Postal: 30800 Municipio: LORCA 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 29 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02127/2018 Matrícula: 1548DWX Nif/Cif: B04688289 Co Postal: 04770 Municipio: 
ADRA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 Sancion: 1001 Euros
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Expediente: AL-02128/2018 Matrícula: 1548DWX Nif/Cif: B04688289 Co Postal: 04770 Municipio: 
ADRA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02171/2018 Matrícula: 6413KFX Nif/Cif: B04833851 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02190/2018 Matrícula: 6413KFX Nif/Cif: B04833851 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 366 Euros

Expediente: AL-02192/2018 Matrícula: 6413KFX Nif/Cif: B04833851 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02265/2018 Matrícula: 6049JLH Nif/Cif: B04784468 Co Postal: 04720 Municipio: 
AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 30 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-02286/2018 Matrícula: 5535JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-02287/2018 Matrícula: 5535JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-02288/2018 Matrícula: 5535JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-02314/2018 Matrícula: 6413KFX Nif/Cif: B04833851 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 140.37.6 
LEY 16/87 Sancion: 2000 Euros

Expediente: AL-02352/2018 Matrícula: 9717BLS Nif/Cif: 54310307Q Co Postal: 04711 Municipio: 
SAN MIGUEL Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-02385/2018 Matrícula: 5233BGM Nif/Cif: B04761268 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 28 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: AL-02386/2018 Matrícula: 5233BGM Nif/Cif: B04761268 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 28 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-02403/2018 Matrícula: 9402JJR Nif/Cif: B90052192 Co Postal: 41400 Municipio: 
ECIJA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02449/2018 Matrícula: 5052DTW Nif/Cif: B04723342 Co Postal: 04738 Municipio: 
VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
141.25 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02483/2018 Matrícula: 1762CZK Nif/Cif: B04723342 Co Postal: 04738 Municipio: 
VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros
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Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
(6ª planta), 4071, Almería.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 3 de abril de 2019.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Almería, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: AL-02698/2018 Matrícula: 9920BTJ Nif/Cif: B04472213 Co Postal: 04738 Municipio: 
PUEBLA DE VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-02699/2018 Matrícula: 9920BTJ Nif/Cif: B04472213 Co Postal: 04738 Municipio: 
PUEBLA DE VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-02822/2018 Matrícula: 2008HMX Nif/Cif: B73820060 Co Postal: 30891 Municipio: 
PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 03 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.25,140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02823/2018 Matrícula: 2008HMX Nif/Cif: B73820060 Co Postal: 30891 Municipio: 
PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 03 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02824/2018 Matrícula: 2008HMX Nif/Cif: B73820060 Co Postal: 30891 Municipio: 
PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 03 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02928/2018 Matrícula: 8288GYZ Nif/Cif: A04793311 Co Postal: 04860 Municipio: 
OLULA DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-02992/2018 Matrícula: 0311DKW Nif/Cif: X7238232V Co Postal: 30320 Municipio: 
FUENTE ALAMO Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 16 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: AL-02996/2018 Matrícula: 9436BHB Nif/Cif: X3412784K Co Postal: 04008 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 06 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-03067/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2634935D Co Postal: 26559 Municipio: 
ALDEANUEVA DE EBRO Provincia: La Rioja Fecha de denuncia: 20 de Noviembre de 2018 
Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros
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Expediente: AL-03069/2018 Matrícula: 8288GYZ Nif/Cif: A04793311 Co Postal: 04860 Municipio: 
OLULA DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-03074/2018 Matrícula: 9091FXC Nif/Cif: B04566378 Co Postal: 04710 Municipio: 
SANTA MARIA DEL AGUILA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-03079/2018 Matrícula: 9258FVN Nif/Cif: B66913047 Co Postal: 04867 Municipio: 
MACAEL Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-03080/2018 Matrícula: 9258FVN Nif/Cif: B66913047 Co Postal: 04867 Municipio: 
MACAEL Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-03085/2018 Matrícula: 5662JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-03092/2018 Matrícula: 5662JTD Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-03122/2018 Matrícula: Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04001 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 
16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-03144/2018 Matrícula: GI007602BH Nif/Cif: 73637774P Co Postal: 31263 Municipio: 
DICASTILLO Provincia: Navarra Fecha de denuncia: 02 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-00052/2019 Matrícula: 2175JLB Nif/Cif: A04793311 Co Postal: 04860 Municipio: 
OLULA DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: AL-00053/2019 Matrícula: 1347DWG Nif/Cif: 48521465K Co Postal: 30107 Municipio: 
GUADALUPE DE MACIASCOQUE Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 21 de Noviembre de 
2018 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-00103/2019 Matrícula: 9803FHK Nif/Cif: B04340857 Co Postal: 04720 Municipio: 
AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta), 
4071 Almería, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 3 de abril de 2019.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.



Número 82 - Jueves, 2 de mayo de 2019

página ��8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: AL-02566/2017 Matrícula: 8370BPD Nif/Cif: X3654433D Co Postal: 30500 Municipio: 
MOLINA DE SEGURA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 15 de Diciembre de 2017 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-00371/2018 Matrícula: 7976BPM Nif/Cif: X8240761E Co Postal: 30005 Municipio: 
MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-00651/2018 Matrícula: Nif/Cif: X1685049T Co Postal: 46702 Municipio: GANDIA 
Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 01 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-00667/2018 Matrícula: 6714FVG Nif/Cif: B04803433 Co Postal: 04270 Municipio: 
SORBAS Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 2.000 Euros

Expediente: AL-00696/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3710757Y Co Postal: 25360 Municipio: TARREGA 
Provincia: Lerida Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-00880/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3443450M Co Postal: 30700 Municipio: TORRE-
PACHECO Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-00881/2018 Matrícula: Nif/Cif: X1396626C Co Postal: 30594 Municipio: 
CARTAGENA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-00910/2018 Matrícula: 3777CCH Nif/Cif: 74713031S Co Postal: 04745 Municipio: 
MOJONERA (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-00982/2018 Matrícula: 0277JYJ Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04009 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 01 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros
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Expediente: AL-00984/2018 Matrícula: Nif/Cif: Y1225630C Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 03 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-00986/2018 Matrícula: B1147WG Nif/Cif: X3301462L Co Postal: 04640 Municipio: 
PULPI Provincia: Almería Fecha de denuncia: 03 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 39A L LEY 
2/2003 64A D Sancion: 1.380,01 Euros

Expediente: AL-00987/2018 Matrícula: A 006151EL Nif/Cif: X3998686K Co Postal: 30594 Municipio: 
POZO ESTRECHO Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 04 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-00995/2018 Matrícula: 4915DVY Nif/Cif: B04667614 Co Postal: 04459 Municipio: 
OHANES Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01063/2018 Matrícula: 0076BJN Nif/Cif: X6935988Q Co Postal: 04100 Municipio: 
CAMPOHERMOSO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1.380,01 Euros

Expediente: AL-01069/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3654433D Co Postal: 30550 Municipio: ABARAN 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 22 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01106/2018 Matrícula: 4098BGJ Nif/Cif: B73921579 Co Postal: 30800 Municipio: 
LORCA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-01107/2018 Matrícula: 4098BGJ Nif/Cif: B73921579 Co Postal: 30800 Municipio: 
LORCA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sancion: 333 Euros

Expediente: AL-01112/2018 Matrícula: 0136BWZ Nif/Cif: B73401960 Co Postal: 28031 Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 26 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 140.33 
LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-01175/2018 Matrícula: 8561FWR Nif/Cif: B73667107 Co Postal: 30500 Municipio: 
MOLINA DE SEGURA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-01232/2018 Matrícula: M 001983LN Nif/Cif: 27220910L Co Postal: 04743 Municipio: 
SOLANILLO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-01291/2018 Matrícula: 4211BYW Nif/Cif: X3389471F Co Postal: 04002 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 30 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-01293/2018 Matrícula: M 004596UP Nif/Cif: X2923007Y Co Postal: 04700 
Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01294/2018 Matrícula: VA007052AL Nif/Cif: X2243279C Co Postal: 03182 
Municipio: TORREVIEJA Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 07 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-01297/2018 Matrícula: 0474BVM Nif/Cif: X9561073L Co Postal: 08222 Municipio: 
TERRASSA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 14 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros
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Expediente: AL-01325/2018 Matrícula: 9784DBV Nif/Cif: X3963785B Co Postal: 04117 Municipio: 
SAN ISIDRO DE NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1.380,01 Euros

Expediente: AL-01326/2018 Matrícula: B 000867VB Nif/Cif: X2676637N Co Postal: 10591 Municipio: 
TORIL Provincia: Caceres Fecha de denuncia: 15 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-01328/2018 Matrícula: 9651CFF Nif/Cif: X2021034R Co Postal: 04100 Municipio: 
CAMPOHERMOSO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 15 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1.380,01 Euros

Expediente: AL-01332/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2872555Q Co Postal: 11330 Municipio: JIMENA 
DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 05 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01337/2018 Matrícula: 7766CLP Nif/Cif: B04168696 Co Postal: 04867 Municipio: 
MACAEL Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01345/2018 Matrícula: 1090DFL Nif/Cif: B73667107 Co Postal: 30500 Municipio: 
MOLINA DE SEGURA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 08 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-01346/2018 Matrícula: 1090DFL Nif/Cif: B73667107 Co Postal: 30500 Municipio: 
FORTUNA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 08 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-01351/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3205868J Co Postal: 30107 Municipio: GUADALUPE 
DE MACIASCOQUE Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 18 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01424/2018 Matrícula: Nif/Cif: X4322757E Co Postal: 30591 Municipio: MARTINEZ 
DEL PUERTO (LOS) Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 21 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01425/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3440127V Co Postal: 04008 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01426/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3389471F Co Postal: 04002 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01430/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2676637N Co Postal: 10591 Municipio: TORIL 
Provincia: Caceres Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01434/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3440127V Co Postal: 04008 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01435/2018 Matrícula: Nif/Cif: 77657634C Co Postal: 04009 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01443/2018 Matrícula: 8003CXF Nif/Cif: X3164919G Co Postal: 43002 Municipio: 
TARRAGONA Provincia: Tarragona Fecha de denuncia: 28 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros
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Expediente: AL-01454/2018 Matrícula: V 008617GT Nif/Cif: 44753944S Co Postal: 46012 Municipio: 
VALENCIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-01455/2018 Matrícula: V 008617GT Nif/Cif: 44753944S Co Postal: 46012 Municipio: 
VALENCIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-01456/2018 Matrícula: V 008617GT Nif/Cif: 44753944S Co Postal: 46012 Municipio: 
VALENCIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.18 
LEY 16/87 Sancion: 2.001 Euros

Expediente: AL-01468/2018 Matrícula: 6184CZD Nif/Cif: B04428603 Co Postal: 04110 Municipio: 
CAMPOHERMOSO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-01470/2018 Matrícula: 2160GKM Nif/Cif: B04051553 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-01520/2018 Matrícula: 7257CPC Nif/Cif: B22384176 Co Postal: 22520 Municipio: 
FRAGA Provincia: Huesca Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01521/2018 Matrícula: 8205JRT Nif/Cif: B04854584 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01527/2018 Matrícula: 2563FFF Nif/Cif: B18681262 Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-01536/2018 Matrícula: 1372CYJ Nif/Cif: B04728044 Co Postal: 41110 Municipio: 
BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-01537/2018 Matrícula: 1372CYJ Nif/Cif: B04728044 Co Postal: 41110 Municipio: 
BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2018 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-01591/2018 Matrícula: GR007847AV Nif/Cif: X2065865M Co Postal: 04009 
Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 06 de Junio de 2018 Normas 
Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01594/2018 Matrícula: B 003368VU Nif/Cif: X3285522H Co Postal: 43100 Municipio: 
TARRAGONA Provincia: Tarragona Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-01595/2018 Matrícula: 8906KHB Nif/Cif: X3955088P Co Postal: 04003 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 5 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1.380,01 Euros

Expediente: AL-01596/2018 Matrícula: 8906KHB Nif/Cif: X3955088P Co Postal: 04003 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 06 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01623/2018 Matrícula: GR000208AW Nif/Cif: 27221758Q Co Postal: 04760 
Municipio: BERJA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros
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Expediente: AL-01630/2018 Matrícula: 1105FMN Nif/Cif: B04799870 Co Postal: 04431 Municipio: 
ILLAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: AL-01663/2018 Matrícula: 7787CDY Nif/Cif: X7639385G Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 15 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1.380,01 Euros

Expediente: AL-01670/2018 Matrícula: MA006185BY Nif/Cif: X1445788P Co Postal: 04740 
Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2018 
Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01679/2018 Matrícula: 2563FFF Nif/Cif: B18681262 Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-01681/2018 Matrícula: 4949BXD Nif/Cif: X7903757Z Co Postal: 18011 Municipio: 
GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-01692/2018 Matrícula: 9920BTJ Nif/Cif: B04472213 Co Postal: 04738 Municipio: 
VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-01693/2018 Matrícula: 9920BTJ Nif/Cif: B04472213 Co Postal: 04738 Municipio: 
VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.14 LEY 
16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-01699/2018 Matrícula: 0074BXM Nif/Cif: X8174953V Co Postal: 04004 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.21 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-01739/2018 Matrícula: GR007847-AV Nif/Cif: X2065865M Co Postal: 04009 
Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Junio de 2018 Normas 
Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1.380,01 Euros

Expediente: AL-01740/2018 Matrícula: M 004767VT Nif/Cif: X5174194E Co Postal: 04002 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: AL-01743/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3955088P Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01744/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2864616N Co Postal: 04006 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01786/2018 Matrícula: A 000496DV Nif/Cif: B25719550 Co Postal: 46470 Municipio: 
MASSANASSA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 16 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-01795/2018 Matrícula: 0690BVP Nif/Cif: 39111932H Co Postal: 04117 Municipio: 
VISO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-01809/2018 Matrícula: Nif/Cif: X6683852Y Co Postal: 04100 Municipio: NIJAR 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros
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Expediente: AL-01893/2018 Matrícula: 9920BTJ Nif/Cif: B04472213 Co Postal: 04738 Municipio: 
PUEBLA DE VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-01894/2018 Matrícula: 0625JWJ Nif/Cif: B99362576 Co Postal: 50008 Municipio: 
ZARAGOZA Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 20 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-01956/2018 Matrícula: AL002080AG Nif/Cif: 75220158S Co Postal: 04131 Municipio: 
RETAMAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 140.18 
LEY 16/87 Sancion: 2.001 Euros

Expediente: AL-02032/2018 Matrícula: AL006010X Nif/Cif: B04804027 Co Postal: 04740 Municipio: 
ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: AL-02033/2018 Matrícula: 9920BTJ Nif/Cif: B04472213 Co Postal: 04738 Municipio: 
PUEBLA DE VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02039/2018 Matrícula: 9920BTJ Nif/Cif: B04472213 Co Postal: 04738 Municipio: 
PUEBLA DE VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02068/2018 Matrícula: 9730HWV Nif/Cif: B82324567 Co Postal: 28051 Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 08 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02074/2018 Matrícula: Nif/Cif: X1396626C Co Postal: 30594 Municipio: POZO 
ESTRECHO Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 18 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02075/2018 Matrícula: Nif/Cif: X1396626C Co Postal: 30594 Municipio: POZO 
ESTRECHO Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 24 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02116/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3774056D Co Postal: 04117 Municipio: 
BARRANQUETE (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02120/2018 Matrícula: 2864HZP Nif/Cif: A04793311 Co Postal: 04860 Municipio: 
OLULA DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02185/2018 Matrícula: 2902HZP Nif/Cif: A04793311 Co Postal: 04860 Municipio: 
OLULA DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02186/2018 Matrícula: 2902HZP Nif/Cif: A04793311 Co Postal: 04860 Municipio: 
OLULA DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02187/2018 Matrícula: 3210HXY Nif/Cif: A04793311 Co Postal: 04860 Municipio: 
OLULA DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02202/2018 Matrícula: 2448FWD Nif/Cif: B97950539 Co Postal: 12001 Municipio: 
CASTELLON DE LA PLANA Provincia: Castellon Fecha de denuncia: 28 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros
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Expediente: AL-02203/2018 Matrícula: 2448FWD Nif/Cif: B97950539 Co Postal: 12001 Municipio: 
CASTELLON DE LA PLANA Provincia: Castellon Fecha de denuncia: 28 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02214/2018 Matrícula: 8518FMP Nif/Cif: B04809349 Co Postal: 04720 Municipio: 
AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02238/2018 Matrícula: AL005032W Nif/Cif: 27516197D Co Postal: 04740 Municipio: 
ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-02239/2018 Matrícula: AL005032W Nif/Cif: 27516197D Co Postal: 04740 Municipio: 
ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02243/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2676637N Co Postal: 30003 Municipio: MURCIA 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 14 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02256/2018 Matrícula: 8978FZH Nif/Cif: B04286969 Co Postal: 04520 Municipio: 
ABRUCENA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 28 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02281/2018 Matrícula: 0409FJL Nif/Cif: B04330767 Co Postal: 04110 Municipio: 
CAMPOHERMOSO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: AL-02298/2018 Matrícula: 8799DRB Nif/Cif: B04728036 Co Postal: 04720 Municipio: 
AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02300/2018 Matrícula: 7327HSY Nif/Cif: B04734869 Co Postal: 04620 Municipio: 
VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.24.5 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02301/2018 Matrícula: 4545HMV Nif/Cif: B04734869 Co Postal: 04620 Municipio: 
VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02302/2018 Matrícula: 7554GRP Nif/Cif: B04734869 Co Postal: 04620 Municipio: 
VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 141.24.3 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02303/2018 Matrícula: 7554GRP Nif/Cif: B04734869 Co Postal: 04620 Municipio: 
VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02304/2018 Matrícula: 0659GPS Nif/Cif: B04734869 Co Postal: 04620 Municipio: 
VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02305/2018 Matrícula: 4545HMV Nif/Cif: B04734869 Co Postal: 04620 Municipio: 
VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02306/2018 Matrícula: 7554GRP Nif/Cif: B04734869 Co Postal: 04620 Municipio: 
VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros
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Expediente: AL-02309/2018 Matrícula: B000867-VB Nif/Cif: X2676637N Co Postal: 30100 Municipio: 
PUNTAL (EL) Provincia: Murcía Fecha de denuncia: 4 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1.380,01 Euros

Expediente: AL-02315/2018 Matrícula: Nif/Cif: X3146411B Co Postal: 04002 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 31 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02321/2018 Matrícula: 3093CVD Nif/Cif: B04808556 Co Postal: 04740 Municipio: 
ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 15 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02325/2018 Matrícula: 3808GLM Nif/Cif: B04796397 Co Postal: 04100 Municipio: 
NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 20 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02347/2018 Matrícula: AL008510S Nif/Cif: B04513313 Co Postal: 04006 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02348/2018 Matrícula: 9920BTJ Nif/Cif: B04472213 Co Postal: 04738 Municipio: 
PUEBLA DE VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-02424/2018 Matrícula: AL000602AF Nif/Cif: B04737631 Co Postal: 04738 
Municipio: PUEBLA DE VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 04 de Septiembre de 2018 
Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: AL-02466/2018 Matrícula: Nif/Cif: B04492708 Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS 
DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.12 LEY 16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-02484/2018 Matrícula: 1762CZK Nif/Cif: B04723342 Co Postal: 04738 Municipio: 
VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: AL-02508/2018 Matrícula: 8862DLV Nif/Cif: B04851770 Co Postal: 04770 Municipio: 
ADRA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1.001 Euros

Expediente: AL-02536/2018 Matrícula: 3808GLM Nif/Cif: B04796397 Co Postal: 04100 Municipio: 
NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 20 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4.001 Euros

Expediente: AL-02537/2018 Matrícula: J 000594AF Nif/Cif: 78035954J Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-02569/2018 Matrícula: 6376GGH Nif/Cif: B04837381 Co Postal: 04880 Municipio: 
TIJOLA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 20 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
141.2 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: AL-00115/2019 Matrícula: 14058-A-9 Nif/Cif: 54831264T Co Postal: 18800 Municipio: 
BAZA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 05 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
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con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4 
(6.ª planta) 04071 Almería.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Almería, 3 de abril de 2019.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Almería, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de 
transporte.

Ignorándose el actual domicilio de las entidades relacionadas, a las que se pretende 
notificar requerimientos de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
condiciones exigidas por la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentadas las notificaciones en sus 
domicilios éstas no han podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se hace pública la notificación de los requerimientos 
de inspección para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de 
Transportes esta Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 
núm. 4, 6.ª planta, a fin de que en el plazo de diez días hábiles remitan la documentación 
solicitada.

Expediente: núm. 009/2019.
NIF de la entidad requerida: B04837381.
Domicilio: CP 04880 Tíjola (Almería).

Almería, 10 de abril de 2019.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 1 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, de información pública para la tramitación de concesión administrativa 
de rehabilitación del embarcadero que se cita, ubicado en el termino municipal 
de Lepe, Huelva. (PP. 811/2019).

De conformidad con lo previsto en el art. 4 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Protección y Uso Sostenible del Litoral, y 
en el art. 152.8 del Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, 
en virtud de la competencia atribuida mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, se 
traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, el Decreto 66/2011, de 29 de 
marzo (BOJA núm. 65, de 1 de abril de 2011), por el que se asignan las funciones, medios y 
servicios traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, el Decreto 211/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece su estructura orgánica, a la Dirección General de Movilidad, 
y la Resolución de 2 de mayo de 2017, de la Dirección General de Movilidad, por la que se 
delegan a las Delegaciones Territoriales la competencia en materia de otorgamiento de 
las autorizaciones y concesiones demaniales que amparen las instalaciones marítimas 
menores en el dominio público marítimo-terrestre de uso complementario de la actividad 
portuaria, tales como embarcaderos, pantalanes, varaderos, etc., que no formen parte de 
un puerto o estén adscritos al mismo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

La Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio en Huelva ha resuelto iniciar procedimiento para el otorgamiento de la 
concesión administrativa señalada, sometiendo a información pública la documentación 
técnica presentada por el Ayuntamiento de Lepe, a efectos de tramitación medio ambiental 
y para que se puedan presentar alegaciones sobre la misma, siendo la siguiente:

- «Adecuación Paisajística de la Almadraba de El Rompido en Lepe (Huelva)», suscrito 
en enero de 2019 por los Arquitectos María González García y Juan José López de la 
Cruz.

El plazo de exposición a información pública es de 20 días contados desde el 
día siguiente al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

La documentación técnica y la Memoria de la información pública estarán disponibles 
a examen durante el plazo de exposición de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes los 
días laborables, en las oficinas del Servicio de Transportes de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en 
Avenida de la Ría, núms. 8-10, 5.ª planta, C.P. 21071, de Huelva, así como en el apartado 
de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen realizar sobre el asunto 
habrán de ser presentadas, dentro del plazo de admisión señalado, en el Registro de 
la Delegación Territorial, en el horario y dirección señalados anteriormente. Dentro del 
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mismo plazo podrán enviarse por correo, pero solo a la dirección Avenida de la Ría, núms. 
8-10, 5.ª planta, C.P. 21071, de Huelva. 

Documentación a presentar: Se presentará la documentación que se especifica en la 
Memoria de la Información Pública que acompaña a la documentación técnica.

Huelva, 1 de abril de 2019.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 17 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, de 
bases y convocatoria para proveer doce plazas de Policía Local en turno libre 
y dos plazas mediante movilidad, en ejecución de la Oferta de Empleo Público 
2018. (PP. 961/2019).

La señora Alcaldesa, mediante Resolución núm. 186/2019, de 29 de marzo de 2019, 
aprobó las bases, cuyo texto consta en el expediente núm. 3730/2019 con código de 
verificación 739ZF9G2AN3K34NF77MNY56RW, validación en http://ciudadalcala.
sedelectronica.es, que regirán la convocatoria para proveer doce plazas de Policía Local 
en turno libre y dos plazas mediante movilidad, en ejecución de la Oferta de Empleo 
Público 2018.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 75, de 1 de abril de 2019, han 
sido publicadas las bases de la convocatoria, cuyo texto puede ser también consultado en 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento http://ciudadalcala.
sedelectronica.es. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan y de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el citado 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Alcalá de Guadaíra, 17 de abril de 2019.- El Secretario General, José Antonio Bonilla 
Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 17 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, de 
bases y convocatoria para proveer una plaza de Inspector de Policía Local, una 
plaza de Subinspector de Policía Local, seis plazas de Oficiales de Policía Local, 
en ejecución de la Oferta Pública de Empleo 2018. (PP. 964/2019).

La señora Alcaldesa, mediante Resolución núm. 186/2019, de 29 de marzo de 2019, aprobó 
las bases, cuyo texto consta en el expediente núm. 3730/2019 con código de verificación 
4QQFHJ35HHR3R4RCSESGWM7JH, validación en http://ciudadalcala.sedelectronica.
es, que regirán la convocatoria para proveer una plaza de Inspector de Policía Local turno 
promoción interna, sistema concurso-oposición; una plaza de Subinspector de Policía 
Local turno promoción interna, sistema concurso-oposición; cuatro plazas de Oficiales 
de Policía Local turno promoción interna sistema concurso oposición y dos plazas de 
Oficiales de Policía Local turno movilidad, una horizontal y otra vertical, en ejecución de la 
Oferta Pública de Empleo 2018.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 75, de 1 de abril de 2019, han 
sido publicadas las bases de la convocatoria, cuyo texto puede ser también consultado en 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento http://ciudadalcala.
sedelectronica.es. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan y de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el citado 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Alcalá de Guadaíra, 17 de abril de 2019.- El Secretario General, José Antonio Bonilla 
Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 8 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Fuengirola, de bases y 
convocatoria para la selección de dos Aparejadores. (PP. 875/2019).

Mediante Resolución 2575/2019, de 27 de marzo, de la Concejal Delegada de Personal, 
se procedió a la aprobación de las bases y convocatoria para la selección de dos 
Aparejadores para el Ayuntamiento de Fuengirola. 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, número 66, de 5 de abril de 2019, han 
sido publicadas las bases íntegras de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
siguiente al que aparezca el anuncio de la presente convocatoria publicado en el Boletín 
Oficial del Estado.

Fuengirola, 8 de abril de 2019.- El Director de Personal (por Delegación de Alcaldía de 
21.7.2014), José Venegas Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 3 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Paradas, de bases y 
convocatoria para la provisión de una plaza de la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo 
de la Policía Local. (PP. 821/2019).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (BOP) número 73, de 29 de marzo de 2019, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer 
una plaza de funcionario la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Paradas, Subgrupo C1, por el sistema de oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Paradas, 3 de abril de 2019.- El Alcalde, Rafael Cobano Navarrete.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas PúbLiCas y asimiLadas

Anuncio de 14 de enero de 2019, del Consorcio Instituto Metropolitano del Taxi 
de Granada, de extinción de dicho Consorcio. (PP. 538/2019).

La Comisión Liquidadora del Consorcio Metropolitano del Taxi de Granada, con fecha 
19.12.2018, acordó aprobar la extinción total del Consorcio Instituto Metropolitano del Taxi 
de Granada, tras su liquidación. 

Lo que se da para público conocimiento.

Granada, 14 de enero de 2019.- La Secretaria, M. Encarnación Jiménez Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

enTidades ParTiCuLares

Anuncio de 20 de marzo de 2019, de la Sdad. Coop. And. Hydro Ebers, de 
convocatoria de asamblea general de aprobación de balance final y proyecto de 
adjudicación del activo. (PP. 692/2019).

Anuncio de 20 de marzo de 2019 de Hydro Ebers, S. Coop. And., por la que, en virtud 
del art. 82.2 de la Ley 14/2011, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se publicará 
la convocatoria de asamblea general de aprobación de balance final y proyecto de 
adjudicación del activo.

Francisco José Moreno Fernández, con DNI 26023868-N, en representación de Hydro 
Ebers, S. Coop. And., convoca Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará el día 
23 de abril de 2019, calle Velázquez, núm. 10, de Torredonjimeno, provincia de Jaén, a 
las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 18,30 horas en segunda convocatoria. 
Con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Cese de Administrador Único y nombramiento de liquidadores de esta sociedad 
cooperativa.

2. Lectura y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales del ejercicio 2018.
3. Censura de la gestión social y aprobación, si procede, de la propuesta de 

distribución de excedente del ejercicio 2018.
4. Presentación y aprobación, si procede, del balance final de liquidación y el proyecto 

de distribución del activo.
5. Ruegos y preguntas.

Jaén, 20 de marzo de 2019.- El Administrador Único, Francisco José Moreno Fernández.


